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Editorial

LA REGULACIÓN DE LA MEDICINA EN SU EJERCICIO

Dr. Edgar Saavedra Rojas. Abogado.
Asesor Jurídico del Tribunal Nacional de Ética Médica. 

Novoa Monreal, célebre penalista chileno, en el exilio mejicano como con-
secuencia de la dictadura de Pinochet, dictó una serie de charlas en la que el 
tema tratado fue “ El derecho como obstáculo al cambio social “, que serían 
publicadas posteriormente por la Editorial Siglo XXI bajo el mismo título, 
en el que demuestra que los cambios e innovaciones tecnológicas, científi-
cas y sociales aparecen sin que estén reguladas normativamente y que de 
manera general, los legisladores se demoran muchos años, en ocasiones 
hasta varias décadas para regular tales novedoso fenómenos científicos y 
sociales.

La falta de regulación de los mismos se constituye en un verdadero obstácu-
lo al desarrollo social y se constituye esta omisión legislativa en una grave 
rémora en el desarrollo social de nuevas tecnologías y de nuevos fenóme-
nos sociales. Es por ejemplo la ausencia de regulación del uso de las redes 
sociales.

Es obvio que esta falta de regulación normativa en relación con estos nove-
dosos cambios tecnológicos y sociales, se prestan igualmente para que per-
sonas sin escrúpulos éticos aprovechen esta anomia legislativa para abusar 
de tales situaciones, en muchas ocasiones con graves perjuicios sociales o 
individuales.

La heterogénea y difusa integración profesional de nuestros congresos y 
parlamentos, hace que el tratamiento legislativo de temas muy especializa-
dos, se conviertan en un obstáculo muy difícil de superar, máximo, cuando 
al contrario de lo que sucede en corporaciones de ésta naturaleza en países 
más desarrollados, que tienen asesores de máxima calificación científica y 
tecnológica, para auxiliar a los legisladores en temas especializados, para 
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garantizar de tal manera que las leyes comprendan la totalidad de los pro-
blemas involucrados en temas novedosos de naturaleza científica y tecno-
lógica o el tratamiento de nuevos fenómenos sociales, con la sabiduría y 
profundidad que ellos requieran.

Es claro que todo lo que tiene que ver con la vida y la salud del ser humano, 
es de suma importancia individual, social y estatal, de allí que la regulación 
de la enseñanza y el ejercicio de la medicina, la normativización de todo 
lo relacionado con la producción, importación y comercialización de los 
fármacos, de los equipos y de los insumos requeridos para la prestación del 
servicio de salud, de la misma manera que la reglamentación de las enti-
dades y sitios donde se prestan servicios de salud y los temas de temas tan 
delicados como la genética, los trasplantes, los reemplazos orgánicos, co-
mercialización de órganos y tejidos y otros temas, son de importancia vital, 
en su necesaria regulación y  requieren de conocimientos super-especializa-
dos, y son de urgente necesidad, tanto que no dan espera en su regulación 
normativa.

Pero la experiencia nos enseña, que las leyes no son elaboradas con la sabi-
duría que en principio se requiere de un legislador responsable, de la misma 
manera que las mismas no son dictadas con la prontitud que la importancia 
de los temas exige y cuando se dicta, en muchas ocasiones no colman las 
expectativas respecto a que comprendan las últimas expresiones de la cien-
cia y la tecnología.

Nuestra actividad legislativa en relación con la enseñanza y ejercicio de la 
profesión médica, no cumple con las complejas situaciones de la sociedad 
contemporánea, y es por eso que hoy podemos afirmar que son muy escasas 
las especialidades médicas que se encuentran legalmente regladas, creándo-
se con ésta omisión legislativa, graves problemas y conflictos sociales, que 
van necesariamente en detrimento de la nación y de las personas individual-
mente consideradas.

A la falencia anterior, se agrega el problema de la limitada difusión de estas 
normas, que podría llevarnos a afirmar que estamos en presencia de una 
legislación médica desconocida y anónima, que afecta gravemente la pres-
tación de los servicios de salud y el correcto ejercicio de las especialidades 
médicas.
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Se hace necesario que las sociedades y academias científicas,  de la misma 
manera que las escuelas de medicina y en general todas las instituciones 
públicas y privadas que tienen que ver con la prestación del servicio de la 
salud, generen los necesarios debates y se constituyan en grupos de presión, 
para que el legislativo por iniciativa propia o a instancia del ejecutivo legis-
le esta necesaria y compleja actividad.

El derecho médico es una compleja elaboración de conceptos donde se en-
trecruzan los conocimientos médicos con los jurídicos,  que tienen que ver 
fundamentalmente con la prolongación de la vida, la conservación de la 
misma dentro de los mejores parámetros de dignidad y bienestar, la supera-
ción de la enfermedad, la mitigación del dolor y la evitación de la muerte; y 
el rol que dentro de las anteriores actividades debe realizar el médico dentro 
de los lineamientos profesionales y éticos señalados por la lex artis, por los 
reconocimientos, avances y aceptaciones aprobados por la comunidad mé-
dica internacional y las regulaciones normativas establecidas por la Carta 
Política y por la ley.

El Constituyente fue especialmente cuidadoso para insertar en la Carta Po-
lítica, una serie de normatividades, especialmente dirigidas a tutelar la vida 
y la salud, derechos básicos y estructurales, sin los cuales el ejercicio de los 
demás derechos se hace nugatorio e imposible.

En el artículo 11 de la Carta Política se consagra el derecho a la vida y se 
prohíbe la pena capital.1

Partiendo de esta norma básica y estructural relacionada con la tutela de la 
vida, derecho sustancial por excelencia, puesto que es una indesconocible 
realidad que el ejercicio de todos los demás derechos tienen como sustrato 
y basamento indispensable, el de la vida. Pero como es apenas obvio imagi-
narlo, no solo es la conservación de la vida, sino que la misma se desarrolle 
en la medida de lo posible en óptimas circunstancias psíquicas y físicas, para 
que el libre desarrollo de la personalidad pueda ser una realidad tangible.2

Igualmente el Constituyente consagró una pluralidad de normas destina-
das a garantizar en la medida de lo posible la salud de las personas y la 

1 ARTICULO 11. El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte. 
2 ARTICULO 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad 
sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico. 
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salubridad pública y es obvio que para lograr tales objetivos, es indispen-
sable la existencia de normas que prevengan la afectación de la salud y de 
la vida y las represivas cuando el ejercicio de la medicina no se desarrolle 
de conformidad con los parámetros de la técnica, la ética, la idoneidad y  
máxima diligencia.

Entre las normas relacionadas con la salud en la estructura constitucional 
podemos destacar aquella donde luego de establecer la igualdad de géneros, 
precisa que durante el embarazo y después del parto, la mujer gozará de 
especial asistencia y protección del Estado.3

Es natural y comprensible la preocupación del Constituyente por esa delica-
da fase de la vida de la mujer, no solo para protegerla en su supervivencia y 
salud, sino para garantizar un buen futuro a las generaciones por venir.

Dentro de una preocupación igualmente comprensible, en otra norma esta-
blece los derechos fundamentales de los niños, dentro de los que se desta-
can la salud y la seguridad social y es entendible la finalidad de la norma, 
porque los niños se constituyen en el futuro de la Nación y del Estado, de 
allí la urgente necesidad de protegerlos en sus derechos fundamentales y 
particularmente en lo que tiene que ver con la salud y la seguridad social.4

Bien se sabe que el desarrollo de los primeros años de la vida del hombre, son 
fundamentales y definitivos, en lo que será el devenir de toda su existencia. 

3 ARTICULO 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer 
no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después 
del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. 
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia. 
4 ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una 
familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recrea-
ción y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, 
violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y 
trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, 
en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los in-
fractores. 
Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
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Las fallas alimenticias, inmunológicas, y de desarrollo en general, podrán 
convertir lo que en principio ha podido ser una vida sana en una verdadera 
tragedia para ese ser humano, para su familia, para la sociedad y para el 
Estado.

Dentro de la protección de los niños en su salud, se consagra para los me-
nores de un año, la protección de la seguridad social, que les confiere el 
derecho de recibir atención gratuita en todas las instituciones de salud que 
reciban aportes del Estado.5

Igualmente dentro de un plausible interés consagra la norma para garantizar 
la protección de las personas de la tercera edad y particularmente lo rela-
cionado con la seguridad social integral,6 interés explicable, porque luego 
del hombre haber realizado un gran esfuerzo vital en pro de su familia, de la 
sociedad y  del Estado, cuando declinan sus fuerzas en el ocaso de la vida, 
es de elemental razonabilidad que el Estado, la sociedad y la familia se 
preocupen de estas personas, y dentro de tal protección, la garantía de una 
seguridad social integral, pues bien se sabe que en esta final etapa de la vida, 
la salud es mucho más precaria y requiere de mayor atención.

En cumplimiento de los deberes inherentes al Estado Social,7 se consagra 
la norma destinada a dar protección a los disminuidos físicos, sensoriales y 

5  ARTICULO 50. Todo niño menor de un año que no esté cubierto por algún tipo de protec-
ción o de seguridad social, tendrá derecho a recibir atención gratuita en todas las institucio-
nes de salud que reciban aportes del Estado. La ley reglamentará la materia. 
6 ARTICULO 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la 
asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y 
comunitaria. 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimen-
tario en caso de indigencia. 
7 ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y opor-
tunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
EL ESTADO PROTEGERÁ ESPECIALMENTE A AQUELLAS PERSONAS QUE 
POR SU CONDICIÓN económica, FÍSICA O MENTAL, SE ENCUENTREN EN CIR-
CUNSTANCIA DE DEBILIDAD MANIFIESTA y sancionará los abusos o maltratos que 
contra ellas se cometan. ( Lo destacado no lo es en el texto ).
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psíquicos,8 cubrimiento en el cual bien se sabe tiene una particular trascen-
dencia todo lo relacionado con la salud y la rehabilitación.

Se consagra igualmente la Seguridad Social como un servicio público de 
carácter obligatorio, prestado bajo la dirección, control y coordinación del 
Estado, derecho fundamental  irrenunciable, del que hace parte de manera 
protagónica la salud.9

Finalmente dentro de las normas más trascendentales relacionadas con la 
salud se consagra la atención de la salud y el saneamiento ambiental como 
servicios públicos a cargo del Estado, garantizándose a todas las personas el 
acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

Se establece como una obligación del Estado el organizar, dirigir y regla-
mentar la prestación de los servicios de salud y establecer las políticas para 
la prestación de tales servicios por parte de entidades privadas y ejercer su 
vigilancia y control.10

8 ARTICULO 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integra-
ción social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la 
atención especializada que requieran. 
9 ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura 
de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que de-
termine la Ley. 
 La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 
con la ley. 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella. 
 La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 
adquisitivo constante. 
10 ARTICULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públi-
cos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promo-
ción, protección y recuperación de la salud. 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud 
a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, uni-
versalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios 
de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 
competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. 
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Como se puede constatar con esta breve reseña de las normas de la Carta 
Política que de manera más visceral están relacionadas con la vida y la 
salud, se podrá comprender la trascendentalidad que esos derechos tienen 
dentro de la estructura del Estado y de la Nación.
Dentro de tales objetivos y finalidades constitucionales es obvio que la mi-
sión del médico es absolutamente visceral, pudiéndose afirmar sin exagera-
ción que cumple una labor social de primera línea.

Debemos si expresar nuestro desconcierto y desacuerdo con la reglamen-
tación que se le ha dado a la prestación de los servicios de salud, porque 
con criterios económicos, se ha convertido a los médicos en unos verda-
deros esclavos de la profesión, porque mal remunerados, deben atender en 
horarios extendidos un número mayor de pacientes de los que profesio-
nalmente podrían atender de manera idónea y en la mayoría de los casos 
con restricciones en la farmacología que pueden recetar, al igual que en los 
exámenes, tratamientos y terapias que pueden ordenar. Como consecuencia 
de esta concepción económica de la medicina y la salud, es evidente que los 
servicios se han deteriorado en su calidad y eficiencia.

No puede desconocerse que el ideal de una verdadera democracia es que el 
cubrimiento en salud llegue a la totalidad de la población, pero no puede 
pretenderse obtener este loable objetivo, con el sacrificio de la profesión 
médica, ni poniendo en peligro la salud y la vida de los pacientes.

Lo menos que podemos exigir, es que nuestro legislador cumpla con sus 
deberes funcionales y nos dote de una legislación adecuada en relación con 
todas las actividades que de una u otra manera tienen que ver con la ense-
ñanza y el ejercicio profesional de la Medicina.

Con ésta Gaceta nuestra Corporación trata de llenar un vacío evidente y 
cumple con el su deber de difundir la precaria legislación que en relación 
con ésta temática tenemos.

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y 
con participación de la comunidad. 
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será 
gratuita y obligatoria. 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad
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DECLARACION DE DERECHOS HUMANOS DE LA ONU 

PREÁMBULO

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 
humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de 
la humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del 
hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados 
del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad 
de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 
régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supre-
mo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amis-
tosas entre las naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en 
la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad 
y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a 
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;
Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, 
en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto 
universal y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, 
y Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades 
es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compro-
miso;
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LA ASAMBLEA GENERAL proclama la presente DECLARACIÓN 
UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS como ideal común por el que 
todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los indi-
viduos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, pro-
muevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos 
y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e in-
ternacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto 
entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios 
colocados bajo su jurisdicción

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclama-
dos en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, ju-
rídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una 
persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio 
bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra 
limitación de soberanía.

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la se-
guridad de su persona.

Artículo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la escla-
vitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, in-
humanos o degradantes.

Artículo 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconoci-
miento de su personalidad jurídica.

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho 
a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 



19COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provoca-
ción a tal discriminación.

Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tri-
bunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igual-
dad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e 
imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11.

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y 
en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 
necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o interna-
cional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito.

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida priva-
da, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra 
o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13.

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su resi-
dencia en el territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, 
y a regresar a su país.
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Artículo 14.

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y 
a disfrutar de él, en cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial real-
mente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propó-
sitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15.

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho 
a cambiar de nacionalidad.

Artículo 16.

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 
sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a 
casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuan-
to al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 
matrimonio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos 
podrá contraerse el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17.

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de 
religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su 
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creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, 
por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opi-
niones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difun-
dirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20.

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21.

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 
directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de accceso, en condiciones de igual-
dad, a las funciones públicas de su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 
esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán 
de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto 
secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del 
voto.

Artículo 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho 
a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coo-
peración internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de 
cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23.

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 
el desempleo.
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2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario 
por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitati-
va y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia 
conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesa-
rio, por cualesquiera otros medios de protección social.

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 
defensa de sus intereses.

Artículo 24. Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiem-
po libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacacio-
nes periódicas pagadas.

Artículo 25.

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le ase-
gure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdi-
da de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de 
su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimo-
nio, tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26.

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser 
gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fun-
damental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción téc-
nica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la 
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amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, 
y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27.

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cul-
tural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso 
científico y en los beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las producciones científi-
cas, literarias o artísticas de que sea autora.

Artículo 28. Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden so-
cial e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29.

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo 
en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 
persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la 
ley con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los 
derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 
de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 
democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos 
en oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30. Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido 
de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, 
para emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la 
supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta 
Declaración.
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LEY 14 DE 1962
(ABRIL 28)

Por la cual se dictan normas relativas al ejercicio de la medicina y cirugía. 

El Congreso de Colombia

DECRETA : 

Artículo 1º. Para todos los efectos legales, se entiende por ejercicio de la 
medicina y cirugía, la aplicación de medios y conocimientos para el exa-
men, diagnóstico, prevención, tratamiento y curación de las enfermedades, 
así como para la rehabilitación de las ciencias o defectos ya sean físicos, 
mentales o de otro orden que afecten a las personas o que se relacionen con 
su desarrollo y bienestar. 

Artículo 2º. A partir de la vigencia de la presente Ley sólo podrán ejercer 
la medicina y cirugía: 

a) Quienes hayan adquirido título de médico y cirujano expedido por 
alguna de las facultades o escuelas universitarias reconocidas por el 
Estado y que funcionen o hayan funcionado legalmente en le país. 
b) Los colombianos y los extranjeros que adquieren o hayan adquirido 
título de médico¬ cirujano en facultades o escuelas universitarias de 
países con los cuales Colombia tenga celebrados tratados o convenios 
sobre reciprocidad de títulos universitarios, en los términos de los res-
pectivos tratados o convenios; 
c) Los colombianos graduados en le exterior con títulos de una facultad 
o escuela universitaria reconocida competencia, en concepto de la Aso-
ciación Colombiana de Facultades de Medicina. Cuando este entidad 
conceptúe desfavorablemente respecto del título, el interesado deberá 
aprobar un examen de idoneidad reglamentado por el Gobierno: 
d) Los extranjeros graduados en países con los cuales Colombia no 
tenga celebrados tratados sobre equivalencia de títulos universitarios 
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que posean titulo de médico y cirujano adquirido en universidades de 
reconocida competencia en concepto de la Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina y que hayan obtenido licencia del Gobierno 
mediante la superación de un examen de idoneidad en una de las facul-
tades de medicina del país, de acuerdo con reglamentación que dicte el 
mismo Gobierno. 

Si el Gobierno estima que el número de médicos que ejerce en el país es 
suficiente para sus necesidades, deberá abstenerse de considerar nuevas 
solicitudes de los profesionales extranjeros contemplados en este literal. 

Parágrafo 1º. Los médicos que hayan adquirido legalmente licencia o per-
miso, podrán continuar ejerciendo la medicina en las mismas condiciones 
establecidas en la respectiva licencia o permiso. 

Parágrafo 2º. Los homeópatas titulados, licenciados o permitidos que ha-
yan adquirido legalmente el titulo, licencia o permiso para ejercer la medi-
cina por el sistema homeopático, podrán seguir practicándola en las mis-
mas condiciones establecidas en el respectivo título, licencia o permiso. 
Las solicitudes de licencia o permiso para ejercer la homeopatía presenta-
das con anterioridad a la vigencia de la presente Ley y que se encuentran 
pendientes, se resolverán de acuerdo con las disposiciones vigentes en la 
fecha de presentación de tales solicitudes. 

Parágrafo 3º. En caso de visita científica de médicos y cirujanos extranje-
ros de reconocida fama que vengan al país en misiones científicas, admi-
nistrativas o docentes, podrá el Ministerio de Salud Pública, a petición mo-
tivada de una universidad con facultad o escuela de medicina que funcione 
legalmente dentro del territorio nacional, otorgarles un permiso transitorio 
para ejercer la profesión. 

Artículo 3º. Para que los títulos expedidos por las universidades o escue-
las de que trata la presente Ley tengan validez, el interesado debe solicitar 
su refrendación en las Secretarias o Direcciones de Salud Pública de los 
Departamentos y del Distrito Especial de Bogotá, entidades que a su vez 
darán aviso inmediatamente a los Ministerios de Educación Nacional y de 
Salud Pública para que, dentro de un término de treinta (30) días, el prime-
ro refrende el diploma y el segundo expida la respectiva autorización para 
el ejercicio de la profesión del solicitante. 
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Parágrafo. Los títulos expedidos por universidades extranjeras se refren-
darán en los Ministerios de Educación Nacional y Salud Pública exclusi-
vamente. 

Artículo 4º. Los estudiantes de medicina y cirugía que terminen sus estu-
dios, requieren como requisito el grado, que la respectiva facultad o escue-
la tenga incorporado en su plan de estudios a lo menos un año de internado 
obligatorio. En caso contrario deberán prestar este servicio en los hospita-
les o clínicas que señale el Ministerio de Salud. 

Para que las Secretarías o Direcciones de Salud Pública de los Departa-
mentos y del Distrito Especial de Bogotá, puedan inscribir a los interesa-
dos y dar aviso a los Ministerios de Educación Nacional y de Salud Pública 
para la refrendación de los diplomas y la expedición de la autorización 
para el ejercicio de la profesión, los interesados deben haber cumplido con 
uno de los siguientes requisitos: 

a) Haber servido un (1) año como médico en un puesto o centro de sa-
lud de los que indique el Ministerio de Salud pública y aprobada por el 
Ministerio. 
b) Haber servido un año en una campaña de salubridad organizada por 
el Ministerio de Salud Pública o por una facultad o escuela o las Se-
cretarias y Direcciones de Salud Pública y aprobada por el Ministerio ; 
c) Haber servido dos (2) años adicionales como interno en hospitales 
no universitarios, departamentales, municipales o privados siempre que 
estos hospitales estén registrados y aprobados por el Ministerio de Sa-
lud; 
d) Haber ejercido su profesión de médico durante un (1) año en po-
blaciones menores de 10000 habitantes, demostrando que ha residido 
permanencia en el lugar; 
e) Haber adelantado estudios de especialización o realización entrena-
miento básico en ellos, en cualquier rama de la medicina o en la carrera 
del profesorado dentro de un hospital universitario o en una facultad de 
medicina por un lapso no menor de dos (2) años. 

Parágrafo 1º. No estarán obligados a prestar el servicio de que trata el 
presente artículo los médicos que hubieren recibido el título en una univer-
sidad colombiana por lo menos un año antes de la fecha en que empiece a 
regir esta ley y siempre que demuestre haber solo internos o residentes en 
un hospital del país o haber sido internos o residentes en un hospital del 
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país o haber desempeñado un cargo en los organismos de salubridad por 
un término no menor a doce (12) meses. 

Parágrafo 2º. Quienes a la fecha de la expedición de esta ley estuvieren 
prestando el año obligatorio de servicio médico previsto en las disposi-
ciones anteriores, continuarán en ejercicio de sus cargos hasta completar 
el término exigido en tales normas y el desempeño de esos empleos será 
válido para loas efectos del presente artículo. 

Parágrafo 3º. Los médicos y cirujanos graduados en el exterior que a 
juicio de la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina, no hayan 
cumplido requisitos similares a los establecidos en este artículo, en los 
países en donde obtuvieron sus grados, deberán cumplirlos antes de poder 
obtener la refrendación de su título que los capacite para ejercer legalmen-
te su profesión en Colombia. 

Parágrafo 4º. Cuando el interesado se atenga a lo dispuesto en el ordinal 
d) de este artículo, tendrá derecho a recibir por cuenta del Tesoro Nacional, 
Ministerio de Salud Pública, un subsidio que cubrirá previa comprobación 
de haber residido permanentemente en el lugar. 

Parágrafo 5º. El Gobierno señalará periódicamente el monto del subsidio 
de que trata el literal d) de este artículo y los sitios que den derecho a tal 
subsidio. 

Artículo 5º. El estudio de las especialidades relacionadas con la profesión 
de que se viene hablando, será organizado por las respectivas facultades y 
hará parte de sus programas docentes. 

Artículo 6º. A partir de la vigencia de esta Ley, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 39, es obligatoria la inscripción para las personas a 
que se refiere el artículo 29, ante las autoridades sanitarias o de policía del 
lugar donde ejerzan regularmente y en las respectivas Secretarías o Direc-
ciones de Salud Pública departamentales, intendenciales o comisariales.
 
Parágrafo. En la inscripción de los licenciados o permitidos de que trata 
el artículo 29, de esta Ley, se harán constar las limitaciones que a tal ejerci-
cio establezcan las respectivas licencias o permisos. Esta inscripción será 
reglamentada por el Gobierno. 
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Artículo 7º. No serán válidos para el ejercicio de la medicina los títulos 
expedidos por correspondencia ni los simplemente honoríficos. 

Artículo 8º. Las facultades o escuelas universitarias que otorguen títulos 
profesionales en medicina y cirugía, ya establecidos o que puedan estable-
cerse en el territorio nacional, funcionarán bajo la inspección y vigilancia 
del Presidente de la República. 

Parágrafo 1o De acuerdo con lo previsto en el artículo 135 de la Constitu-
ción Nacional, el Presidente de la República podrá delegar en el Ministerio 
de Educación Nacional la función de inspección y vigilancia de que trata 
el presente artículo. 

Parágrafo 2o Para que una universidad, facultad o escuela pueda enseñar 
la medicina y cirugía o cualquiera de sus especialidades o ramas, necesita 
la autorización previa del Gobierno Nacional, el cual la dará si llena los 
requisitos mínimos señalados por la Asociación Colombiana de Facultades 
de Medicina. 

Artículo 9º. El Gobierno procederá a reglamentar lo relativo a anuncios y 
propaganda que utilicen loas profesionales en el ejercicio de la medicina y 
cirugía , del propio modo que las obligaciones de los médicos en caso de 
enfermedades infecto¬contagiosas y de epidermis en general. 

Artículo 10. Para desempeñar cargos de médico y cirujano en todos los 
ramos de la administración Pública o entidades en que por cualquier con-
cepto tanga parte el Estado, se exigirá estar legalmente autorizado para 
ejercer dicha profesión en virtud del título universitario, salvo los casos 
contemplados en el artículos 4o de la presente ley. 

Artículo 11. El Consejo Nacional de Profesiones Médicas y Auxiliares del 
Ministerio de Salud Pública, a Petición de los cuerpos médicos de carácter 
gremial o científico, o de oficio, después de un examen completo del caso, 
y por falta grave comprobada contra la ética profesional en el ejercicio de 
la medicina y cirugía, sancionará con la suspensión temporal o definitiva 
de la autorización para el ejercicio de la profesión a quienes fueren halla-
dos culpables. 

Parágrafo 1º. La suspensión será definitiva en el caso de los médicos 
extranjeros que hayan recibido autorización para ejercer su profesión en 
Colombia. 
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Parágrafo 2º. El recurso de apelación contra las sanciones establecidas en 
este artículo se surtirá ante el Ministerio de Salud Pública. 

Artículo 12. El que ejerza Ilegalmente la medicina y cirugía sin tener el 
correspondiente título de idoneidad conforme a lo previsto en el artículo 
29 de esta Ley, incurrirá en prisión de seis (6) meses a dos (2) años y res-
ponderá civilmente de los perjuicios causados. 

El que teniendo título de idoneidad ejerza la medicina y cirugía sin dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 3o, 4o, y 6o, de esta misma 
ley, será sancionado por el Consejo Nacional de Profesiones Médicas y 
Auxiliares del Ministerio de Salud Pública con multas sucesivas que osci-
len entre ciento ($100) y mil pesos ($1000) . 

Parágrafo. El Gobierno reglamentará el procedimiento para adelantar las 
investigaciones iniciadas por le ejercicio ilegal de la medicina y cirugía, 
con arregla a la Ley. Los extranjeros, además de cumplir las penas que les 
fuere impuestas , serán expulsados del país. 

Artículo 13. Ejercen ilegalmente la medicina y cirugía las personas que 
sin haber llenado los requisitos de la presente Ley practiquen cualquier 
acto reservado al ejercicio de tal profesión. También serán consideradas 
como infractoras de las normas que las regulan las siguientes : 

a) Las que por medio de las llamadas ciencias ocultas se dediquen a 
tratar enfermedades, trastornos mentales o nerviosos o de otro orden; 
b) El que con fines de lucro interprete sueños, haga pronósticos o adivi-
naciones, o por cualquier otro medio semejante abuse de la credulidad 
ajena; 
c) Los médicos y cirujanos, o las personas legalmente autorizadas para 
ejercer dicha profesión que encubran a quienes la ejerza ilegalmente o 
se asocien con ellos; 
e) Los que trabajen en ramos afines o auxiliares de la medicina como 
farmacéuticos, enfermeros, parteros, fisioterapeutas, etc., que extrali-
mitando el campo de sus actividades practiquen el ejercicio de aquella 
profesión. 

Parágrafo 1º. Las fórmulas firmadas por el responsable así como sus 
avisos de propaganda, sus placas murales y de anuncio profesional y sus 
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locales o establecimientos de trabajo, constituyen plena prueba del ejercicio 
ilegal de la medicina. 

Parágrafo 2º. Se exceptuarán en lo que nace relación a interpretación de 
los sueños, los psicoanalistas diplomados. 

Artículo 14. Esta Ley regirá treinta (30) días después de su promulgación. 
Dada en Bogotá, D. E., a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FDO. El Presidente, ARMANDO L. FUENTES. 
El Presidente de la Cámara, AGUSTIN ALJURE. 
El Secretario del Senado, Manuel Roca Castellanos.
El Secretario de la Cámara, Alberto Paz Córdoba.

Publíquese y ejecútese.

República de Colombia. -Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E.; abril 28 de 1962.

ALBERTO LLERAS El Ministro de Salud Pública, encargado, Darío Her-
nández Bautista.
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LEY 23 DE 1981
(18 de febrero)

Por la cual se dictan Normas en Materia de Etica Médica

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

ARTÍCULO 1. La siguiente declaración de principios constituye el fun-
damento esencial para el desarrollo de las normas sobre Etica Médica.

1.La medicina es una profesión que tiene como fin cuidar de la sa-
lud del hombre y propender por la prevención de las enfermedades, 
el perfeccionamiento de la especie humana y el mejoramiento de los 
patrones de vida de la colectividad, sin distingos de nacionalidad, ni 
de orden económico social, racial, político o religioso. El respeto por 
la vida y los fueros de la persona humana constituye su esencia espiri-
tual. Por consiguiente, el ejercicio de la medicina tiene implicaciones 
humanísticas que le son inherentes. 

2. El hombre es una unidad síquica y somática, sometido a variadas in-
fluencias externas. El método clínico puede explorarlo como tal, mer-
ced a sus propios recursos, a la aplicación del método científico natural 
que le sirve de base, y a los elementos que las ciencias y la técnica 
ponen a su disposición. 
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En consecuencia, el médico debe considerar y estudiar al paciente, 
como persona que es, en relación con su entorno, con el fin de diagnos-
ticar la enfermedad y sus características individuales y ambientales, y 
adoptar las medidas, curativas y de rehabilitación correspondientes. Si 
así procede, a sabiendas podrá hacer contribuciones a la ciencia de la 
salud, a través de la práctica cotidiana de su profesión.

3- Tanto la sencilla investigación científica antes señalada, como en la 
que se lleve a cabo con fines específicos y propósitos deliberados, por 
más compleja que ella sea, el médico se ajustará a los principios me-
todológicos y éticos que salvaguardan los intereses de la ciencia y los 
derechos de la persona, protegiéndola del sufrimiento y manteniendo 
incólume su integridad.

4- La relación médico- paciente es elemento primordial en la práctica 
médica. Para que dicha relación tenga pleno éxito, debe fundarse en un 
compromiso responsable, leal y auténtico, el cual impone la más estric-
ta reserva profesional. 

5- Conforme con la tradición secular, el médico está obligado a trans-
mitir conocimientos al tiempo que ejerce la profesión, con miras a pre-
servar la salud de las personas y de la comunidad.

Cuando quiera que sea llamado a dirigir instituciones para la enseñanza 
de la medicina o a regentar cátedras en las mismas, se someterá a las 
normas legales y reglamentarias sobre la materia, así como a los dicta-
dos de la ciencia, a los principios pedagógicos y a la ética profesional.

6. El médico es auxiliar de la justicia en los casos que señala la ley, 
ora como funcionario público, ora como perito expresamente designado 
para ello. En una u otra condición, el médico cumplirá su deber tenien-
do en cuenta las altas miras de su profesión, la importancia de la tarea 
que la sociedad le encomienda como experto y la búsqueda de la verdad 
y solo la verdad.

7. El médico tiene derecho a recibir remuneración por su trabajo, la cual 
constituye su medio normal de subsistencia. Es entendido que el trabajo 
o servicio del médico solo lo beneficiará a él y a quien lo reciba. Nunca, 
a terceras personas que pretendan explotarlo comercial o políticamente.
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8. Cuando el médico emprenda acciones reivindicatorias en comuni-
dad, por razones salariales u otras, tales acciones no podrán poner en 
peligro la vida de los asociados.

9. El médico, por la función social que implica el ejercicio de su pro-
fesión, está obligado a sujetar su conducta pública y privada a los más 
elevados preceptos de la moral universal.

10. Los principios éticos que rigen la conducta profesional de los mé-
dicos, no se diferencian sustancialmente de los que regulan la de otros 
miembros de la sociedad. Se distinguen sí por las implicaciones hu-
manísticas anteriormente indicadas. La presente ley comprende el con-
junto de normas permanentes sobre ética médica a que debe ceñirse el 
ejercicio de la medicina en Colombia.

CAPÍTULO II

DEL JURAMENTO

ARTÍCULO 2. Para los efectos de la presente ley, adóptanse los términos 
contenidos en el juramento aprobado por la Convención de Ginebra de 
la Asociación Médica Mundial, con la adición consagrada en el presente 
texto.

El médico deberá conocer y jurar cumplir con lealtad y honor el siguiente

JURAMENTO MÉDICO

Prometo Solemnemente 

Consagrar mi vida al servicio de la humanidad; 

Otorgar a mis maestros el respeto, gratitud y consideración que merecen,

Enseñar mis conocimientos médicos con estricta sujeción a la verdad cien-
tífica y a los más puros dictados de la ética;
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Ejercer mi profesión dignamente y a conciencia;

Velar solícitamente y ante todo, por la  salud de mi paciente;

Guardar y respetar los secretos a mí confiados;

Mantener incólumes, por todos los medios a mi alcance, el honor y las 
nobles tradiciones de la profesión médica;

Considerar como hermanos a mis colegas;

Hacer caso omiso de las diferencias de credos políticos y religiosos, de na-
cionalidad, razas, rangos sociales, evitando que éstos se interpongan entre 
mis servicios profesionales y mi paciente;

Velar con sumo interés y respeto por la vida humana, desde el momento de 
la concepción y, aún bajo amenaza, no emplear mis conocimientos médi-
cos para contravenir las leyes humanas;

Solemnemente y espontánea, bajo mi palabra de honor, prometo cumplir 
lo antes dicho.

Conc. D. 3380/81 – Art. 1o.- “Las autoridades académicas o sus delega-
dos que confieran los títulos de médicos, tomarán el juramento médico”. 
 

TÍTULO II

PRACTICA PROFESIONAL

CAPÍTULO I
DE LAS RELACIONES DEL MEDICO CON EL PACIENTE

ARTÍCULO 3. El médico dispensará los beneficios de la medicina a toda 
persona que los necesite, sin más limitaciones que las expresamente seña-
ladas en esta ley.

ARTÍCULO 4. La asistencia médica se fundamentará en la libre elección 
del médico, por parte del paciente. En el trabajo institucional se respetará 
en lo posible este derecho.
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Conc. D 3380/81. Art 2o.- “ En el trabajo institucional el derecho de libre 
elección del médico por parte del paciente estará sujeto a las posibilidades 
ofrecidas por cada institución”. 
 
ARTÍCULO 5. La relación médico – paciente se cumple en los siguientes 
casos:

1. Por decisión voluntaria y espontánea de ambas partes. 
2. Por acción unilateral del médico, en caso de emergencia. 
3. Por solicitud de terceras personas. 
4. Por haber adquirido el compromiso de atender a personas que están a 
cargo de una entidad privada o pública. 

ARTÍCULO 6. El médico rehusará la prestación de sus servicios para 
actos que sean contrarios a la moral, y cuando existan condiciones que 
interfieran el libre y correcto ejercicio de la profesión.

ARTÍCULO 7. Cuando no se trate de casos de urgencia, el médico podrá 
excusarse de asistir a un enfermo o interrumpir la prestación de sus servi-
cios, en razón de los siguientes motivos:

a. Que el caso no corresponda a su especialidad; 
b. Que el paciente reciba la atención de otro profesional que excluya la 
suya; 
c. Que el enfermo rehuse cumplir las indicaciones prescritas.

Conc. D. 3380/81 – Arts. 3. Y 4.

D. 3380 / 81. Art. 3. “Para señalar la responsabilidad médica frente 
a los casos de emergencia o urgencia, entiéndese por ésta todo tipo 
de afección que ponga en peligro la vida o integridad de la persona 
y que requiera atención inmediata de acuerdo con el dictamen mé-
dico”.

D.-3380/81. – Art. 4. “Con excepción de los casos de urgencia, el 
médico podrá excusarse de asistir a un enfermo o interrumpir la 
prestación de sus servicios por las siguientes causas: 

a) Si se comprueba que el caso no corresponde a su especialidad, 
previo examen general.  
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b) Que el paciente reciba la atención de otro profesional que excluya 
la suya, sin previo consentimiento. 

c) Que el enfermo rehuse cumplir las indicaciones prescritas, enten-
diéndose por éstas, no solo la formulación de tratamientos sino tam-
bién los exámenes, juntas médicas, interconsultas y otras indicacio-
nes generales que por su realización afecten la salud del paciente”.

ARTÍCULO 8. El médico respetará la libertad del enfermo para prescin-
dir de sus servicios.

Conc. D. 3380/81. Art. 5. “El médico respetará la libertad del en-
fermo para prescindir de sus servicios, siempre y cuando el paciente 
tenga capacidad de manifestar su libre albedrío”.

ARTÍCULO 9. El médico mantendrá su consultorio con el decoro y la 
responsabilidad que requiere el ejercicio profesional. En él puede recibir y 
tratar a todo paciente que lo solicite.

Conc. D. 3380/81. Art. 6. “Entiéndese por consultorio, el sitio donde 
se puede atender privadamente al paciente y cuyo objetivo sea la 
consulta o tratamiento ambulatorio”.

ARTÍCULO 10. El médico dedicará a su paciente el tiempo necesario 
para hacer una evaluación adecuada de su salud e indicar los exámenes 
indispensables para precisar el diagnóstico y prescribir la terapéutica co-
rrespondiente.

PARÁGRAFO: El médico no exigirá al paciente exámenes innecesarios, 
ni lo someterá a tratamientos médicos o quirúrgicos que no se justifiquen.
Conc. D. 3380/81. Art. 7. “Se entiende por exámenes innecesarios o trata-
mientos injustificados:

a) Los prescritos sin un previo examen general.

b) Los que no corresponden a la situación clínicopatológica del paciente”.

ARTÍCULO 11. La actitud del médico ante el paciente será siempre de 
apoyo. Evitará todo comentario que despierte su preocupación y no hará 
pronósticos de la enfermedad sin las suficientes bases científicas.
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ARTÍCULO 12. El médico solamente empleará medios diagnósticos o 
terapéuticos debidamente aceptados por las instituciones científicas legal-
mente reconocidas.

PARÁGRAFO: Si en circunstancias excepcionalmente graves un proce-
dimiento experimental se ofrece como la única posibilidad de salvación, 
éste podrá utilizarse con la autorización del paciente o sus familiares res-
ponsables y, si fuere posible, por acuerdo en junta médica.

Conc. D. 3380/81 Art. 8. “Para efectos del artículo 12 de la Ley 23 de 
1981, las instituciones científicas legalmente reconocidas comprenden:

a) Las facultades de medicina legalmente reconocidas.
b) La Academia Nacional de Medicina.
c) Las academias y asociaciones médico - científicas reconocidas por 
la Ley o el Ministerio de Salud.
d) Las instituciones oficiales que cumplan funciones de investigación 
médica o de vigilancia y control en materia médico – científica”. 

ARTÍCULO 13. El médico usará los métodos y medicamentos a su dis-
posición o alcance, mientras subsista la esperanza de aliviar o curar la en-
fermedad. Cuando exista diagnóstico de muerte cerebral, no es su obliga-
ción mantener el funcionamiento de otros órganos o aparatos por medios 
artificiales.

ARTÍCULO 14. El médico no intervendrá quirúrgicamente a menores de 
edad, a personas en estado de inconsciencia o mentalmente incapaces, sin 
la previa autorización de sus padres, tutores o allegados, a menos que la 
urgencia del caso exija una intervención inmediata

ARTÍCULO 15. El médico no expondrá a su paciente a riesgos injusti-
ficados. Pedirá su consentimiento para aplicar los tratamientos médicos y 
quirúrgicos que considere indispensables y que puedan afectarlo física o 
síquicamente, salvo en los casos en que ello no fuere posible, y le explicará 
al paciente o a sus responsables de tales consecuencias anticipadamente.

Conc. D. 3380/81. Art. 9. “Se entiende por riesgos injustificados aque-
llos a los cuales sea sometido el paciente y que no correspondan a las 
condiciones clínico – patológicas del mismo”.
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ARTÍCULO 16. La responsabilidad del médico por reacciones adversas, 
inmediatas o tardías, producidas por efecto del tratamiento, no irá más allá 
del riesgo previsto.

El médico advertirá de él al paciente o a sus familiares o allegados.

Conc. D. 3380/81 Arts. 10,11,12 y 13. D. 3380/81 Art. 10. “El médico 
cumple la advertencia del riesgo previsto, a que se refiere el inciso del 
artículo 16 de la Ley 23 de 1981, con el aviso que en forma prudente, 
haga a su paciente o a sus familiares o allegados, con respecto a los 
efectos adversos, que en su concepto, dentro del campo de la práctica 
médica, pueden llegar a producirse como consecuencia del tratamiento 
o procedimiento médico”.

Art. 11. “El médico quedará exonerado de hacer la advertencia del 
riesgo previsto en los siguientes casos:

a) Cuando el estado mental del paciente y la ausencia de parientes o 
allegados se lo impidan.

b) Cuando exista urgencia o emergencia para llevar a cabo el trata-
miento o procedimiento médico”.

Art. 12. “El médico dejará constancia en la historia clínica del hecho 
de la advertencia del riesgo previsto o de la imposibilidad de hacerla.”

Art. 13. “Teniendo en cuenta que el tratamiento o procedimiento mé-
dico puede comportar efectos adversos o de carácter imprevisible, el 
médico no será responsable por riesgos o resultados desfavorables, in-
mediatos o tardíos de imposible o difícil previsión dentro del campo de 
la práctica médica al prescribir o efectuar un tratamiento o procedi-
miento médico”.

ARTÍCULO 17. La cronicidad o incurabilidad de la enfermedad no cons-
tituye motivo para que el médico prive de asistencia a un paciente.

ARTÍCULO 18. Si la situación del enfermo es grave, el médico tiene la 
obligación de comunicarla a sus familiares o allegados y al paciente en los 
casos en que ello contribuya a la solución de sus problemas espirituales y 
materiales.
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Conc. D. 3380/81 Arts. 14.- “Entiéndese que la obligación a que se re-
fiere el artículo 18 de la ley 23 3 de 1981, con relación a los familiares o 
allegados debe cumplirse sólo cuando éstos se encuentren presentes”.

ARTÍCULO 19. Cuando la evolución de la enfermedad así lo requiera, el 
médico tratante podrá solicitar el concurso de otros colegas en la Junta Mé-
dica, con le objeto de discutir el caso del paciente confiado a su asistencia.

Los integrantes de la Junta Médica serán escogidos, de común acuerdo, 
por lo responsables del enfermo y del médico tratante. 

Conc. D. 3380/81. Art. 15 y 16.

D. 3380/81. Art. 15. “Entiéndese por Junta Médica, la interconsulta o 
la asesoría solicitada por el médico tratante a uno o más profesionales 
teniendo en cuenta las condiciones clínico – patológicas del paciente”

Art. 16. “Para efectos del artículo 19 de la Ley 23 de 1981, son respon-
sables del enfermo, las personas naturales o jurídicas que figuren como 
tales en la historia clínica o registros médicos”.

ARTÍCULO 20. El médico tratante garantizará al enfermo o a sus allega-
dos inmediatos responsables, el derecho de elegir al cirujano o especialista 
de su confianza.

ARTÍCULO 21. La frecuencia de las visitas y de las Juntas Médicas, esta-
rá subordinada a la gravedad de la enfermedad, y a la necesidad de aclarar 
el diagnóstico, mejorar el tratamiento o satisfacer el deseo expresado por 
el enfermo o sus familiares.

Conc. D. 3380/81. Art. 17. “La frecuencia de las visitas médicas y de 
las Juntas Médicas estará subordinada a la gravedad de la enfermedad 
ya la necesidad de aclarar el diagnóstico, mejorar el tratamiento y sa-
tisfacer el deseo expresado por el enfermo o sus familiares, siempre y 
cuando corresponda esta solicitud a la condición clínico – patológica 
de aquel”.

ARTÍCULO 22. Siendo la retribución económica de los servicios profe-
sionales un derecho, el médico fijará sus honorarios de conformidad con 



40 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

su jerarquía científica y en relación con la importancia y circunstancias de 
cada uno de los actos que le corresponda cumplir teniendo en cuenta la 
situación económica y social del paciente, y previo acuerdo con éste o sus 
responsables.

ARTÍCULO 23. En casos de urgencia la asistencia médica no se condi-
ciona al pago anticipado de honorarios profesionales.

ARTÍCULO 24. En las Juntas Médicas los honorarios serán iguales para 
todos los participantes.

Conc. D. 3380/81 Art. 18. “En las Juntas Médicas los honorarios se-
rán iguales para todos los participantes teniendo en cuenta la situa-
ción económica y social del paciente, y previo acuerdo con éste o sus 
responsables”.

ARTÍCULO 25. Cuando quiera que se presenten diferencias entre el mé-
dico y el paciente con respecto a los honorarios, tales diferencias podrán 
ser conocidas y resueltas por el Colegio Médico correspondiente.

ARTÍCULO 26. El médico no prestará sus servicios profesionales a per-
sonas de su familia o que de él dependan en casos de enfermedad grave 
o toxicomanía, salvo en aquellas de urgencia o cuando en la localidad no 
existiere otro médico.

Conc. D. 3380/81. Art. 19. “Para efectos del artículo 26 de la Ley 23 de 
1981, son familiares del médico: El cónyuge, y los parientes dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil”. 

CAPÍTULO II

DE LAS RELACIONES DEL MÉDICO CON SUS COLEGAS

ARTÍCULO 27. Es deber del médico asistir sin cobrar honorarios, al co-
lega, su esposa y los parientes en primer grado de consanguinidad que de-
pendan económicamente de él, salvo en los casos en que están amparados 
por un seguro de salud y en el de los tratamientos psicoanalíticos (SIN 
VIGENCIA).
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Conc. D. 3380/81. Art. 20. “Cuando los pacientes a que se refiere el artí-
culo 27 de la Ley 23 de 1981, estén amparados por un seguro de salud, los 
honorarios se limitarán al monto reconocido por el sistema de protección.”
NOTA: Fue declarado inexequible. Sentencia del 19 de octubre de 1989. 
Exp. No.1957. H. Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 28. El médico que reciba la atención a que se refiere el artí-
culo anterior, ya sea personalmente o para alguna de las personas señala-
das, deberá pagar los insumos correspondientes, como vacunas, exámenes 
de laboratorio, estudios radiográficos, yesos, etc.

PARÁGRAFO: El médico podrá conceder tarifas especiales a los miem-
bros de las profesiones afines a la suya y sólo podrá establecer consultas 
gratuitas para las personas económicamente débiles.

ARTÍCULO 29. La lealtad y la consideración mutuas constituyen el fun-
damento esencial de las relaciones entre los médicos.

ARTÍCULO 30. El médico no desaprobará con palabras o de cualquier 
otra manera, las actuaciones de sus colegas en relación con los enfermos. 
Será agravante de esa conducta, el hecho de que esté dirigido a buscar la 
sustitución del médico tratante. (SIN VIGENCIA).

Conc. D. 3380/81. Art. 21. “No constituyen actos desaprobatorios las 
diferencias de criterio o de opinión entre médicos que manifestadas 
en forma prudente surjan de la discusión, análisis y tratamiento del 
paciente.”

NOTA: El artículo 30 fue declarado inexequible. Sentencia del 19 
de octubre de 1989. Salvamento de voto de los magistrados José 
Alejandro Bonivento Fernández y Alvaro Tafur Galvis. Exped. No. 
1957. H. Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 31. Todo disentimiento profesional entre médicos, será diri-
mido por la Federación Médica Colombiana de conformidad con las nor-
mas de la presente Ley.

PARÁGRAFO: La Federación Médica Colombiana señalará el mecanis-
mo mediante el cual los Colegios Médicos se ocuparán de la atención de 
las solicitudes que se presenten en desarrollo de este artículo.
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Conc. D. 3380/81. Art. 22. “Sien disentimiento profesional entre mé-
dicos tiene contenido ético, la competencia para dirimirlo será de los 
Tribunales Etico – Profesionales”.

ARTÍCULO 32. Es censurable aceptar un cargo desempeñado por otro 
colega que haya sido destituido sin causa justificada, salvo que se trate de 
un empleo de dirección o confianza. (SIN VIGENCIA).

No debe el médico procurar conseguir para sí empleos o funciones que 
estén siendo desempeñados por otro colega.

NOTA: Declarado inexequible en su primera parte. Sentencia 31 de 
marzo de 1982.

H. Corte Suprema de Justicia.

CAPÍTULO III

DE LA PRESCRIPCIÓN MÉDICA, LA HISTORIA CLÍNICA, 
EL SECRETO PROFESIONAL Y ALGUNAS CONDUCTAS

ARTÍCULO 33. Las prescripciones médicas se harán por escrito, de con-
formidad con las normas vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 34. La historia clínica es el registro obligatorio de las condi-
ciones de salud del paciente. Es un documento privado sometido a reserva, 
que únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del 
paciente en los casos previstos por la Ley.

Conc. D. 3380/81. Art. 23. “El conocimiento que de la historia clínica 
tengan los auxiliares del médico o de la institución en la cual éste labo-
re, no son violatorios del carácter privado y reservado de ésta”.

ARTÍCULO 35. En las entidades del Sistema Nacional de Salud la his-
toria clínica estará ceñida a los modelos implantados por el Ministerio de 
Salud.

ARTÍCULO 36. En todos los casos las historia clínica deberá diligenciarse 
con claridad.
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Cuando quiera que haya cambio de médico, el reemplazado está obligado 
a entregarla, conjuntamente con sus anexos, a su reemplazante.

ARTÍCULO 37. Entiéndese por secreto profesional médico aquello que 
no es ético o lícito revelar sin justa causa. El médico está obligado a guar-
dar el secreto profesional en todo aquello que por razón del ejercicio de su 
profesión haya visto, oído o comprendido, salvo en los casos contempla-
dos por disposiciones legales.

ARTÍCULO 38. Teniendo en cuenta los consejos que dicten la prudencia, 
la revelación del secreto profesional se podrá hacer:

a. Al enfermo, en aquello que estrictamente le concierne y convenga. 
b. A los familiares del enfermo, si la revelación es útil al tratamiento. 
c. A los responsables del paciente, cuando se trate de menores de edad 
o de personas mentalmente incapaces. 
d. A las autoridades judiciales o de higiene y salud, en los casos previs-
tos por la Ley. 
e. A los interesados, cuando por defectos físicos irremediables o enfer-
medades graves infectocontagiosas o hereditarias, se ponga en peligro 
la vida del cónyuge o de su descendencia. 

ARTÍCULO 39. El médico velará porque sus auxiliares guarden el secreto 
profesional.

Conc. D. 3380/81. Art. 24. “El médico velará porque sus auxiliares 
guarden el secreto profesional, pero no será responsable por la revela-
ción que ellos hagan.

ARTÍCULO 40. Está prohibido al médico en ejercicio recibir beneficios 
comerciales de farmacias, laboratorios, ópticas, establecimientos ortopédi-
cos y demás organizaciones o instituciones similares encargadas del sumi-
nistro de elementos susceptibles de prescripción médica.

Conc. D. 3380/81. Art. 25. “Para efectos del artículo 40 de la Ley 23 de 
1981, no son beneficios comerciales los provenientes de una relación 
derivada de la vinculación legal de carácter patrimonial que el médico 
tenga con las organizaciones o instituciones allí señaladas”.



44 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

ARTÍCULO 41. El médico no debe aceptar o conceder participación por 
la remisión del enfermo.

CAPÍTULO IV

DE LAS RELACIONES DEL MÉDICO CON LAS INSTITUCIONES

ARTÍCULO 42. El médico cumplirá a cabalidad sus deberes profesiona-
les y administrativos, así como el horario de trabajo y demás compromisos 
a que esté obligado en la institución donde preste sus servicios.

ARTÍCULO 43. El médico que labore por cuenta de una entidad pública 
o privada no podrá percibir honorarios de los pacientes que atienda en esas 
instituciones.

Conc. D. 3380/81. Art. 26. “El médico que labore por cuenta de una 
entidad pública o privada no podrá percibir honorarios de los pacien-
tes que atienda en esas instituciones y cuya asistencia está a cargo de 
las mismas.”

ARTÍCULO 44. El médico no aprovechará su vinculación con una ins-
titución para inducir al paciente a que utilice sus servicios en el ejercicio 
privado de su profesión.

ARTÍCULO 45. El médico funcionario guardará por sus colegas y per-
sonal paramédico subalterno, la consideración, aprecio y respeto que se 
merecen, teniendo en cuenta su categoría profesional, sin menoscabo del 
cumplimiento de sus deberes como superior.

CAPÍTULO V

DE LAS RELACIONES DEL MÉDICO 
CON LA SOCIEDAD Y EL ESTADO

ARTÍCULO 46. Para ejercer la profesión de médico se requiere:

a. Refrendar el título respectivo ante el Ministerio de Educación Na-
cional. 
b. Registrar el título ante el Ministerio de Salud.
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c. Cumplir con los demás requisitos que para los efectos señalen a las 
disposiciones legales.

PARÁGRAFO: El Ministerio de Salud expedirá a cada médico un carné o 
tarjeta profesional que acredite su calidad de tal, y enviará mensualmente 
a la Federación Médica Colombiana una relación completa de los profe-
sionales registrados, identificándolos con el número correspondiente a su 
tarjeta profesional. 

Conc. D. 3380/81. Art. 27. “El Ministerio de Salud expedirá a cada 
médico una tarjeta profesional que acredite su calidad de tal y que lo 
autoriza para el ejercicio legal de la profesión en todo el territorio de 
la República de Colombia.”

PARÁGRAFO: El Ministerio de Salud buscará los medios necesarios 
para expedir las tarjetas a que se refiere este artículo antes del 31 de di-
ciembre de 1982.

NOTA: La Resolución No. 12042 del 1º. de septiembre de 1989 del 
Ministerio de Salud, adopta el nuevo sistema de inscripción de los 
profesionales médicos ante los Servicios Seccionales de Salud.

ARTÍCULO 47. Es obligatoria la enseñanza de la Etica Médica en las 
facultades de medicina.

ARTÍCULO 48. El médico egresado de universidad extranjera que aspire 
a ejercer la profesión en el país, revalidará su título de conformidad con 
la ley.

ARTÍCULO 49. Constituye falta de grave contra la ética, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas, civiles o penales a que haya lugar, la presen-
tación de documentos alterados, o el empleo de recursos irregulares para 
el registro de títulos o para la inscripción del médico.

ARTÍCULO 50. El certificado médico es un documento destinado a acre-
ditar el nacimiento, el estado de salud, el tratamiento prescrito o el falle-
cimiento de una persona. Su expedición implica responsabilidad legal y 
moral para el médico.
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Conc. D. 3380/81. Art. 28. “El certificado médico se ceñirá a la re-
glamentación que para el efecto expida el Ministerio de Salud; y los 
individuales de defunción a lo establecido en la Ley 9ª. De 1979 y su 
reglamento”.

ARTÍCULO 51. El texto del certificado médico será claro, preciso, ceñi-
do estrictamente a la verdad y deberá indicar los fines para los cuales está 
destinado.

Conc. D. 3380/81. Art. 29. “El certificado médico en lo relativo al es-
tado de salud, tratamiento o acto médico deberá contener por lo menos 
los siguientes datos:

1. Lugar y fecha de expedición.
2. Persona o entidad a la cual se dirige el certificado.
3. Objeto o fines del certificado.
4. Nombre e identificación del paciente.
5. Concepto
6. Nombre del médico
7. Número de tarjeta profesional y
8. Firma del médico”

ARTÍCULO 52. Sin perjuicio de las acciones legales pertinentes, incurre 
en falta grave contra la ética el médico a quien se comprobare haber expe-
dido un certificado falso.

ARTÍCULO 53. El médico no permitirá la utilización de su nombre para 
encubrir a personas que ilegalmente ejerzan la profesión.

ARTÍCULO 54. El médico se atendrá a las disposiciones legales vigentes 
en el país y a las recomendaciones de la Asociación Médica Mundial, con 
relación a los siguientes temas:

1. Investigación biomédica en general. 
2. Investigación terapéutica en humanos; aplicación de nuevas tecnolo-
gías, tanto con fines de diagnóstico, tales como biopsias cerebrales, o 
bien con fines terapéuticos, como es el caso de algunos tipos de cirugía 
cardiovascular y psico – cirugía y experimentación en psiquiatría y psi-
cología médica y utilización de placebos. 
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3. Trasplante de órganos; organización y funcionamiento de bancos de 
órganos y tejidos, producción, utilización y procesamiento de sangre, 
plasma y otros tejidos. 
4. Diagnósticos de muerte y práctica de necropsias. 
5. Planificación familiar. 
6. Aborto. 
7. Inseminación artificial. 
8. Esterilización humana y cambio de sexo. 
9. Los demás temas de que se ocupen las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia o las recomendaciones de las asambleas de la Asocia-
ción Médica Mundial. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de conflicto entre los principios o 
recomendaciones adoptadas por la Asociación Médica Mundial, y las dis-
posiciones legales vigentes, se aplicará las de la legislación colombiana.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las personas que se encuentren privadas de 
la libertad no podrán ser utilizadas con propósitos de investigación cientí-
fica, en contra de su voluntad.

PARÁGRAFO TERCERO: El médico no deberá favorecer, aceptar o 
participar en la práctica de la tortura o de otros procedimientos crueles, 
inhumanos o degradantes, cualquiera sea la ofensa atribuida a la víctima, 
sea ella acusada o culpable, cualesquiera sean sus motivos o creencias y en 
toda situación, conflicto armado y lucha civil, inclusive.

CAPÍTULO VI

PUBLICIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL

ARTÍCULO 55. Los métodos publicitarios que emplee el médico para 
obtener clientela, deben ser éticos.

ARTÍCULO 56. El anuncio profesional contendrá únicamente los si-
guientes puntos:

a. Nombre del médico. 
b. Especialidad, si esta le hubiere sido reconocida legalmente. 
c. Nombre de la universidad que le confirió el título. 
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d. Número del registro en el Ministerio de Salud. 
e. Dirección y teléfono del consultorio y de su domicilio. 

PARÁGRAFO: Cuando el anuncio de que trata el presente se refiere a un 
centro médico o a una asociación de profesionales, en él debe aparecer el 
nombre del gerente, administrador o responsable del grupo, con los datos 
correspondientes a los numerales a), c), y d) del presente artículo.

ARTÍCULO 57. La mención de títulos académicos, honoríficos, científi-
cos, o de cargos desempeñados, solamente podrá hacerse en publicaciones 
de carácter científico. (SIN VIGENCIA)

Nota. Declarado inexequible, sentencia No. C-116/99 Corte Cons-
titucional. 

ARTÍCULO 58. Todo anuncio profesional deberá ser inspeccionado por 
el respectivo Colegio Médico, quien podrá ordenar su modificación o reti-
ro cuando lo estime pertinente.

ARTÍCULO 59. La difusión de los trabajos médicos podrá hacerse por 
conducto de las publicaciones científicas correspondientes.
Es contrario a la ética profesional hacer su divulgación en forma directa 
y anticipada por medio de la persona no especializada, la radiotelefonía, 
televisión o cualquier otro medio de información.

ARTÍCULO 60. El médico no auspiciará en ninguna forma la publicación 
de artículos que no se ajusten estrictamente a los hechos científicos debida-
mente comprobados o que los presenten en forma que induzca a error, bien 
sea por el contenido o los títulos con que se presentan los mismos.

ARTÍCULO 61. El médico tiene el derecho de propiedad intelectual so-
bre los trabajos que elabore con base en sus conocimientos intelectuales, 
y sobre cualesquiera otros documentos, inclusive historias clínicas, que 
reflejen su criterio o pensamiento científico.

Conc. D. 3380/81. Art. 30. “Las historias clínicas pueden utilizarse 
como material de consulta y apoyo a los trabajos médicos, con sujeción 
a los principios del secreto profesional y de la propiedad intelectual”.
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TÍTULO III

ÓRGANOS DE CONTROL Y REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I

DE LA FEDERACION MÉDICA Y LOS TRIBUNALES
ETICO – PROFESIONALES

ARTÍCULO 62. Reconócese a la Federación Médica Colombiana como 
institución asesora y consultiva del Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 63. Créase el tribunal Nacional de Etica Médica con sede en 
la capital de la República, con autoridad para reconocer de los procesos 
disciplinarios ético – profesionales que se presenten por razón de ejercicio 
de la medicina en Colombia.

ARTÍCULO 64. El Tribunal Nacional de Etica Médica estará integrado 
por cinco profesionales de la medicina elegidos por el Ministerio de Sa-
lud de una lista de diez candidatos, de los cuales cuatro serán propuestos 
por la Federación Médica Colombiana, tres por la Academia Nacional de 
Medicina y tres representantes de las facultades de medicina legalmente 
aprobadas, propuestos por éstas.

PARÁGRAFO: El Ministerio de Salud, cuando lo considere conveniente, 
podrá solicitar a la Federación Médica Colombiana, a la Academia Na-
cional de Medicina y las facultades de medicina el envío de nuevas listas. 

Conc. D. 3380/81. Art. 31 y 32

Conc. D. 3380/81. Art. 31. “Durante los dos (2) meses anteriores a la 
iniciación de un período del Tribunal Nacional de Etica Médica, las 
entidades competentes, enviarán las listas de candidatos al Ministerio 
de Salud”.

Art. 32. “Los tres representantes de las facultades de medicina legal-
mente aprobados, serán propuestos por éstas a través de la Asociación 
Colombiana de Facultades de Medicina, ASCOFAME”.
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ARTÍCULO 65. Para ser miembro del Tribunal Nacional de Etica Médica 
se requiere:

a. Gozar de reconocida solvencia moral e idoneidad profesional. 
b. Haber ejercido la medicina por espacio no inferior a quince años o 
haber desempeñado la cátedra universitaria en facultades de medicina 
legalmente reconocidas por el Estado por lo menos durante cinco años. 

ARTÍCULO 66. Los miembros del Tribunal Nacional de Etica Médica 
serán nombrados para un período de dos años, pudiendo ser reelegidos y 
tomarán posesión de sus cargos ante el Ministerio de Salud.

Conc. D. 3380/81. Art. 33,34,37 y 58.

D. 33380/81 Art. 33. “Los miembros de los Tribunales de Etica Médica 
serán nombrados para un período de dos años, pudiendo ser reelegidos 
y tomarán posesión de sus cargos ante el Ministerio de Salud.

Conc. D. 3380/81 Art. 34. “El tribunal Nacional de Etica Médica ini-
ciará funciones a partir del 1º. De julio de 1982 o desde la fecha que 
el Ministerio de Salud obtenga la aprobación presupuestal correspon-
diente.”

Art. 37. “Cuando en el Tribunal Nacional o Tribunales Seccionales se 
produzca vacancia de uno o varios de sus cargos, éstos serán provis-
tos para el período restante por uno de los profesionales que figuran 
en la lista inicial, o, por profesionales escogidos de nuevas listas, a 
discreción de la persona o entidad que debe hacer el nombramiento o 
elección”.

Art. 58. “Para reemplazar en caso de impedimento o recusación de uno 
o varios de los miembros de los Tribunales de Etica Médica, se hará un 
sorteo entre los médicos no elegidos integrantes de las últimas listas de 
candidatos para conformar el respectivo tribunal.”

ARTÍCULO 67. En cada Departamento, Intendencia o Comisaría se cons-
tituirá un Tribunal Seccional Etico – Profesional.

ARTÍCULO 68. El Tribunal Seccional de Etica Médica estará integrado 
por cinco profesionales de la medicina elegidos por el Tribunal Nacional 
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de Etica Médica de conformidad con lo establecido en el artículo 73, es-
cogidos de listas presentadas por los Colegios Médicos correspondientes, 
cuyo número en cada caso no podrá ser inferior a diez profesionales, salvo 
cuando en el respectivo territorio no existiere este número con el lleno de 
las cualidades que más adelante se señalan.

NOTA: El procedimiento a seguir por el Tribunal Nacional para la elec-
ción de Tribunales Seccionales, lo establece el artículo 72 y no el 73.

ARTÍCULO 69. Para ser miembro del tribunal Seccional de Etica Médica 
se requiere:

a. Gozar de reconocida solvencia moral e idoneidad profesional. 
b. Haber ejercido la medicina por espacio no inferior a diez años, o 
durante por lo menos cinco años haber desempeñado la cátedra univer-
sitaria en facultades de medicina reconocidas por el Estado. 

ARTÍCULO 70. Los miembros de los Tribunales Seccionales de Etica 
Médica serán nombrados para un período de dos años pudiendo ser reele-
gidos y tomarán posesión de sus cargos ante la primera autoridad política 
del lugar, o ante aquella en quien ésta delegare la facultad de adelantar la 
diligencia.

Conc. D. 3380/81. Arts. 33,35,37 y 58.

D. 3380/81. Art. 33. “Los miembros de los Tribunales de Etica Médica 
ejercerán sus funciones mientras no sean reemplazados.”

Art. 35. “Cuando por cualquier causa sea imposible el funcionamiento 
de un Tribunal Seccional de Etica Médica, el conocimiento de los pro-
cesos corresponderá al que señale el Tribunal Nacional”.

Art. 36. “Los Tribunales Seccionales de Etica Médica iniciarán funcio-
nes a partir del 1º. De julio de 1982 o desde la fecha que el Ministerio 
de Salud obtenga la aprobación presupuestal correspondiente.”

Art. 37. “Cuando en el Tribunal Nacional o tribunales Seccionales se 
produzca vacante de uno o varios de sus cargos, éstos serán provistos 
para el período restante por uno de los profesionales que figuraban 
en la lista inicial, o, por profesionales escogidos de nuevas listas, a 
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discreción de la persona o entidad que deba hacer el nombramiento o 
elección.”

Art. 58. “Para reemplazar en caso de impedimento o recusación de uno 
o varios de los miembros de los Tribunales de Etica Médica, se hará un 
sorteo entre los médicos no elegidos integrantes de las últimas listas de 
candidatos para conformar el respectivo Tribunal.”

ARTÍCULO 71. Los miembros de los Tribunales Etico – profesionales 
Nacional y Seccionales deberán pertenecer, si fuere posible, a diferentes 
especialidades médicas.

ARTÍCULO 72. El Tribunal Nacional de Etica Médica enviará en las 
oportunidades en que elija Tribunales, los nombres de sus integrantes al 
Ministerio de Salud para que, si lo considera conveniente, manifieste su 
oposición al nombramiento de cualquiera de los miembros del tribunal so-
metido a su consideración. El nombramiento se entenderá perfeccionado y 
considerado en firme si pasados treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha de recibo de la consulta por parte del Ministerio, éste no se hubiere 
pronunciado sobre el particular. 

NOTA. Derogado  por el artículo 136 del Decreto 0019 del 2012. (Ley 
Antitrámites)

ARTÍCULO 73. Los Tribunales Etico – profesionales, en ejercicio de las 
atribuciones que se les confiere mediante la presente ley, cumplen una fun-
ción pública, pero sus integrantes por el solo hecho de serlo no adquieren 
el carácter de funcionarios públicos.

CAPÍTULO II

DEL PROCESO DISCIPLINARIO ÉTICO – PROFESIONAL

ARTÍCULO 74. El proceso disciplinario ético – profesional será instaurado:

a. De oficio, cuando por conocimiento de cualesquiera de los Miembros 
del tribunal se consideren violadas las normas de la presente ley. 
b. Por solicitud de una entidad pública o privada o de cualquier persona. 
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En todo caso deberá presentarse, por lo menos, una prueba sumaria del 
acto que se considere reñido con la ética médica.

ARTÍCULO 75. Una vez aceptada la denuncia, el presidente del Tribunal 
designará a uno de sus miembros para que se instruya el proceso disci-
plinario y presente sus conclusiones dentro de un término no superior a 
quince días hábiles.

Conc. D. 3380/81. Art. 38, 42 y 57.

Conc. D. 3380/81. Art. 38. “Durante la instrucción del proceso, el pro-
fesional instructor practicará todas las pruebas y diligencias que con-
sidere necesarias para la investigación. Los testimonios que deba reci-
bir el profesional instructor se harán bajo la gravedad del juramento 
en la forma establecida por el Código de Procesamiento Penal”.

Art. 42. “Las actuaciones dentro del proceso disciplinario ético – pro-
fesional deberán constar por escrito”.

Art. 57. “Son aplicables al proceso disciplinario ético – profesional las 
normas del Código de Procedimiento Penal sobre términos para impo-
ner impedimentos y recusaciones”.

ARTÍCULO 76. Si en concepto del presidente del Tribunal o del profe-
sional instructor, el contenido de la denuncia permite establecer la pre-
sunción de violación de normas de carácter penal, civil o administrativo, 
simultáneamente con la instrucción del proceso disciplinario, los hechos 
se pondrán en conocimiento de la autoridad competente.

ARTÍCULO 77. En todos los casos en que el profesional instructor o 
el profesional acusado lo consideren indispensable o conveniente, podrán 
asesorarse de abogados titulados.

Conc. D. 3380/81. Art. 39. “Para asesorar al funcionario instructor 
el tribunal Procederá a seleccionar abogados asesores, quienes serán 
escogidos por sorteo de listas que elaborará anualmente”.

ARTÍCULO 78. Cuando la naturaleza del asunto así lo exija, el instructor 
podrá solicitar el Tribunal la ampliación del término señalado para presen-
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tar el informe de conclusiones. En tales casos la prórroga que se conceda 
no podrá exceder de quince días hábiles.

ARTÍCULO 79. Presentado el informe de conclusiones, el Tribunal en 
pleno se ocupará de su conocimiento dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación, y podrá, si lo considera conveniente, 
solicitar la ampliación del informativo señalando término para los efectos, 
el cual en ningún caso podrá ser superior a quince días.

ARTÍCULO 80. Estudiado y evaluado por el Tribunal el informe de con-
clusiones, se tomará cualquiera de las siguientes decisiones.

a. Declarar que no existe mérito para formular cargos por violación de 
la ética médica, en contra del profesional acusado. 
b. Declarar que existe mérito para formular cargos por violación de la 
ética médica, caso en el cual, por escrito se la hará saber así al profesio-
nal inculpado, señalando claramente los actos que se le imputan y fijan-
do fecha y hora para que el Tribunal en pleno lo escuche en diligencia 
de descargos. 

PARÁGRAFO: La diligencia de descargos no podrá adelantarse antes de 
los diez días hábiles, ni después de los veinte, contados a partir de la fecha 
de recibo de la comunicación en la cual se señalan los cargos, salvo en los 
casos de fuerza mayor.

Conc. D. 3380/81. Arts. 41 y 40.

D. 3380/81. Art. 41. “El escrito en el cual se le hacen saber los cargos 
al inculpado, deberá notificársele en la forma establecida en el Decreto 
2733 de 1959.”

NOTA: El decreto 2733 de 1959 fue derogado por el Decreto 01 de 
1984.
Art. 40. “El inculpado podrá solicitar al instructor las pruebas que 
considere convenientes, las que se practicarán siempre y cuando 
sean conducentes dentro de la investigación”.

ARTÍCULO 81. Practicada la diligencia de descargos, el Tribunal podrá 
solicitar la ampliación del informativo, fijando para ella un término no 
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superior a quince días hábiles, o pronunciarse de fondo dentro del mismo 
término, en sesión distinta a la realizada para escuchar los descargos.

PARÁGRAFO: En los casos de ampliación del informativo como conse-
cuencia de la diligencia de descargos, la decisión de fondo deberá tomarse 
dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo concedido para la 
práctica de dicha diligencia.

Conc. D. 3380/81. Arts. 44,43,45 y 46.

D. 3380/81. Art. 44. “para poder sesionar los Tribunales de Etica Mé-
dica se requiere la asistencia de la mayoría absoluta de los integran-
tes”.

Art. 43. “Las decisiones de los Tribunales de Etica Médica se adop-
tarán por mayoría absoluta de votos de los profesionales miembros y 
serán firmadas por todos ellos, pero quien no esté de acuerdo con la 
decisión tomada podrá salvar su voto así lo hará constar”

Art. 45. “En caso o fuerza mayor, si uno de los integrantes no pudiere 
asistir a las sesiones de los Tribunales, éste será reemplazado por otro 
profesional que hubiere hecho parte de la lista de aspirantes a inte-
grarlo y que no hubiera sido escogido; o en su defecto solicitar a la 
Federación Médica Colombiana, a la Academia Nacional de Medicina 
y a las facultades de medicina el envío de una nueva lista”.

Art. 46. “La notificación del pronunciamiento de fondo se hará perso-
nalmente al profesional acusado dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de cada una de estas decisiones; pasado este tér-
mino se notificará por medio de edicto”.

ARTÍCULO 82. En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las 
normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal.

Conc. D. 3380/81. Art. 47. “En lo no previsto en la Ley 23 de 1981 y su 
reglamento se aplicarán las normas pertinentes del Código de Proce-
dimiento Penal”.
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CAPÍTULO III

DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 83. A juicio del Tribunal Etico Profesional, contra las faltas a 
la ética médica, de acuerdo con su gravedad o con la reincidencia en ellas, 
proceden las siguientes sanciones:

a. Amonestación privada; 
b. Censura, que podrá ser: 

1. Escrita pero privada. 
2. Escrita y pública 
3. Verbal y pública.

c. Suspensión en el ejercicio de la Medicina, hasta por seis meses. 
d. Suspensión en el ejercicio de la Medicina, hasta por cinco años. 

Conc. D. 3380/81. Arts. 48,49,50,51,52,53,54,55 y 56.

D. 3380/81. Art. 48. “La amonestación privada consiste en la represión 
privada y verbal que se le hace al infractor por la falta cometida.”

Art. 49. “Se entiende por censura la reprobación que se hace al infractor 
por la falta cometida”

Art. 50. “La censura escrita pero privada se hará mediante la entrega 
por parte del tribunal de una copia de la decisión del mismo, al infrac-
tor sancionado.”

Art. 51. “La censura escrita y pública se aplicará mediante la lectura 
de la decisión en sala plena del tribunal y será fijada en lugar visible 
de los Tribunales por diez (10) días hábiles.”

Art. 52. “La censura verbal y pública será dada a conocer al infractor, 
mediante la lectura de la decisión ante el Colegio Médico correspon-
diente y la fijación de la misma, en lugar visible de la sede de los Tribu-
nales por diez (10) días hábiles.

Art. 53. “Toda decisión del tribunal Nacional y de los Tribunales Sec-
cionales constará en el informativo.
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La decisión que conlleve a imponer como sanción la censura, o la sus-
pensión, será transcrita al profesional sancionado, al Tribunal Nacio-
nal y Seccionales, y es de carácter público será además fijada en luga-
res visibles de las sede de los Tribunales, Ministerio de Salud y de la 
Federación Médica Colombiana”.

Art. 54. “La sanción disciplinaria se aplicará teniendo en cuenta los 
antecedentes personales y profesionales del infractor y las circunstan-
cias atenuantes o agravantes de la falta.”

Art. 55. “La reincidencia del profesional en la comisión de la falta 
dará lugar por lo menos a la aplicación de la sanción inmediatamente 
superior”.

Art. 56. “Para los efectos del artículo anterior, entiéndese como reinci-
dencia la comisión de la misma falta, en dos o más ocasiones, durante 
un período no mayor de un (1) año”.

ARTÍCULO 84. El Tribunal Seccional Etico Profesional es competente 
para aplicar las sanciones a que se refieren los literales a), b) y c) del artí-
culo 83 de la presente Ley. Cuando a su juicio haya mérito para aplicar la 
suspensión de que se trata el literal d) del artículo 83 dará traslado, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha del pronunciamiento de 
fondo al tribunal Nacional para que decida.

ARTÍCULO 85. Cuando la sanción consistente en la suspensión de que 
trata el literal d) del artículo 83 sea enviada por el Tribunal Seccional al 
Nacional para que decida y éste último considere que no hay lugar a su 
aplicación, devolverá al primero el informativo con el pronunciamiento en 
que fundamentó su decisión, a fin de que éste proceda a tomar la determi-
nación de su competencia.

ARTÍCULO 86. De cada una de las sesiones del tribunal se dejará, por 
parte de la secretaria, constancia en actas que se incorporarán al informa-
tivo y que serán suscritas por el Presidente del Tribunal, el secretario y el 
declarante, si fuere el caso.

Conc. D. 3380/81. Art. 53. “Toda decisión del Tribunal Nacional y de 
lo Tribunales Seccionales constará en el informativo...”
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ARTÍCULO 87. En contra de las sanciones consistentes en amonestación 
privada o censura, únicamente es procedente el recurso de reposición ante 
el respectivo Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes de su 
notificación.

NOTA. Se declaró exequible el aparte demandado del artículo 87 de 
la ley 23 de 1981, salvo la expresión “o censura” la cual se declara 
INEXEQUIBLE. Sentencia No. C-620 de 2008, Corte Constitucional.

ARTÍCULO 88. La sanción consistente en la suspensión en el ejercicio de 
la medicina es susceptible del recurso de reposición para ante el tribunal 
que la impuso, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación, o del de apelación para ante el Tribunal Nacional de Etica 
Médica, dentro del mismo término.

ARTÍCULO 89. La sanción consistente en la suspensión de que trata el 
literal d) del artículo 83 solo podrá ser impuesta por el Tribunal Nacional 
Etico profesional y en su contra son procedentes los recursos de reposición 
para ante el mismo Tribunal, dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la fecha de notificación de la sanción, o el subsidiario de apelación para 
ante el Ministerio de salud, dentro del mismo término.

ARTÍCULO 90. Los recursos de reposición y apelación que se interpon-
gan en contra de cualquiera de las providencias a que se refiere la presente 
ley estarán destinados a que aquellas se aclaren, modifiquen o revoquen.

NOTA: De conformidad con lo preceptuado en los artículos 29 y 
31 de la Constitución Nacional de 1991, todas las sentencias son 
susceptibles del recurso de APELACIÓN, salvo en las excepciones 
que consagra la ley.

ARTÍCULO 91. El Ministerio de Salud, oído el concepto de la Federa-
ción Médica Colombiana, señalará la remuneración que corresponda a los 
miembros de los Tribunales Etico Profesionales y demás personal auxiliar.

ARTÍCULO 92. El Gobierno Nacional incluirá en el proyecto de presu-
puesto de gastos correspondiente a cada vigencia, las partidas indispensa-
bles para sufragar los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
ley.
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ARTÍCULO 93. Autorízase al Gobierno Nacional para hacer los traslados 
presupuestales indispensables para dar cumplimiento a la presente ley.

ARTÍCULO 94. Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a los quince días del mes de diciembre de mil novicientos 
ochenta.
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DECRETO NÚMERO 3380 DE 1981 
(30 Nov. 1981)

“POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 23 DE 1981”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. En ejercicio de 
las facultades constitucionales conferidas por el artículo 120, numeral 3 de 
la Constitución Política,

DECRETA:

DEL JURAMENTO

Artículo 1. Las autoridades académicas o sus delegados que confieren los 
títulos de médicos, tomarán el juramento médico.

DE LAS RELACIONES DEL MÉDICO CON EL PACIENTE

Artículo 2. En el trabajo institucional el derecho de libre elección del mé-
dico por parte del paciente estará sujeto a las posibilidades ofrecidas por 
cada institución.

Artículo 3. Para señalar la responsabilidad médica frente a los casos de 
emergencia o urgencia, entiéndese por ésta todo tipo de afección que pon-
ga en peligro la vida o integridad de la persona y que requiera atención 
inmediata de acuerdo con el dictamen médico.

Artículo 4. Con excepción de los casos de urgencia, el médico podrá ex-
cusarse de asistir a un enfermo o interrumpir la prestación de sus servicios 
por las siguientes causas:

a) Si se comprueba que el caso no corresponde a su especialidad, previo 
examen general.
b) Que el paciente reciba atención de otro profesional que excluya la 
suya sin su previo consentimiento.
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c) Que el enfermo rehuse cumplir las indicaciones prescritas, enten-
diéndose por éstas no sólo la formulación de tratamiento sino también 
los exámenes, juntas médicas, interconsultas y otras indicaciones gene-
rales que por su no realización afecten la salud del paciente.

Artículo 5. El médico respetará la libertad del enfermo para prescindir de 
sus servicios, siempre y cuando el paciente tenga capacidad de manifestar 
su libre albedrío.

Artículo 6. Entiéndese por consultorio, el sitio donde se puede atender 
previamente al paciente y cuyo objetivo sea la consulta o tratamiento am-
bulatorio.

Artículo 7. Se entiende por exámenes innecesarios o tratamientos injusti-
ficados:

a) Los prescritos sin un previo examen general.
b) Los que no corresponden a la situación clínico patológica del paciente.

Artículo 8. Para los efectos del artículo 12 de la Ley 23 de 1981, las insti-
tuciones científicas legalmente reconocidas comprenden:

a) Las facultades de medicina legalmente reconocidas;
b) Las academias y asociaciones médico-científicas reconocidas por la 
ley o el Ministerio de Salud;
c) La Academia Nacional de medicina;
d) Las instituciones oficiales que cumplan funciones de investigación 
médica y de vigilancia y control en materia médico-científica.

Artículo 9. Se entiende por riesgos injustificados aquellos a los cuales sea 
sometido el paciente y que no correspondan a las condiciones clínico-pa-
tológicas del mismo.

Artículo 10. El médico cumple la advertencia del riesgo previsto a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 16 de la Ley 23 de 1981, con el aviso 
que en forma prudente, haga a su paciente o a sus familiares o allegados, 
con respecto a los efectos adversos que, en su concepto, dentro del campo 
de la práctica médica, pueden llegar a producirse como consecuencia del 
tratamiento o procedimiento médico.
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Artículo 11. El médico quedará exonerado de hacer la advertencia del 
riesgo previsto en los siguientes casos:

a) Cuando el estado mental del paciente y la ausencia de parientes alle-
gados se lo impidan.
b) Cuando existe urgencia o emergencia para llevar a cabo el tratamien-
to o procedimiento médico.

Artículo 12. El médico dejará constancia en la historia clínica del hecho 
de la advertencia del riesgo previsto o de la imposibilidad de hacerla.

Artículo 13. Teniendo en cuenta que el tratamiento o procedimiento mé-
dico pueda comportar efectos adversos de carácter imprevisible, el médi-
co no será responsable por riesgos, reacciones o resultados desfavorables, 
inmediatos o tardíos de imposible o difícil previsión dentro del campo de 
la práctica médica al prescribir o efectuar un tratamiento o procedimiento 
médico.

Artículo 14. Entiéndese que la obligación a que se refiere el artículo 18 de 
la Ley 23 de 1981, con relación a los familiares o allegados debe cumplirse 
sólo cuando éstos se encuentren presentes.

Artículo 15. Entiéndese por junta médica, la interconsulta o la asesoría 
solicitada por el médico tratante a uno o más profesionales teniendo en 
cuenta las condiciones clínico-patológicas del paciente.

Artículo 16. Para efectos del artículo 19 de la Ley 23 de 1981 son respon-
sables del enfermo, las personas naturales o jurídicas que figuren como 
tales en la historia clínica o registros médicos.

Artículo 17. La frecuencia de las visitas médicas y de las juntas médicas 
estará subordinada a la gravedad de la enfermedad y a la necesidad de 
aclarar el diagnóstico, mejorar el tratamiento y satisfacer el deseo expre-
sado por el enfermo o sus familiares, siempre y cuando corresponda esta 
solicitud a la condición clínico-patológica de aquél.

Artículo 18. En las juntas médicas los honorarios serán iguales para todos 
los participantes teniendo en cuenta la situación económica y social del 
paciente, y previo acuerdo con éste o sus responsables.
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Artículo 19. Para los efectos del artículo 26 de la Ley 23 de 1981, son 
familiares del médico:

El cónyuge, y los parientes dentro del cuarto grado civil de consanguini-
dad, segundo grado de afinidad y primero civil.

DE LAS RELACIONES DEL MÉDICO CON SUS COLEGAS

Artículo 20. Cuando los pacientes a que se refiere el artículo 27 de la Ley 
23 de 1981, estén amparados por un seguro de salud, los honorarios se 
limitarán al monto reconocido por el sistema de protección.

Artículo 21.  No constituyen actos desaprobatorios las diferencias de cri-
terio o de opinión entre médicos que manifestadas en forma prudente sur-
jan de la discusión, análisis y tratamiento del paciente.

Artículo 22.  Si el disentimiento profesional entre médicos tiene contenido 
ético, la competencia para dirimirlo será de los tribunales ético-profesio-
nales.

DEL SECRETO PROFESIONAL Y OTRAS CONDUCTAS

Artículo 23. El conocimiento que de la historia clínica tengan los auxilia-
res del médico o de la institución en la cual éste labore, no son violatorios 
del carácter privado y reservado de ésta.

Artículo 24. El médico velará porque sus auxiliares guarden el secreto 
profesional, pero no será responsable por la revelación que ellos hagan.

Artículo 25. Para efectos del artículo 40 de la Ley 23 de 1981, no son 
beneficios comerciales los provenientes de una relación derivada de la 
vinculación legal o de carácter patrimonial que el médico tenga con los 
organizadores o instituciones allí señaladas.

DE LAS RELACIONES CON LAS INSTITUCIONES

Artículo 26. El médico que labore por cuenta de una entidad pública o 
privada no podrá percibir honorarios de los pacientes que atiende en esas 
instituciones y cuya asistencia está a cargo de las mismas.
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DE LAS RELACIONES DEL MÉDICO CON LA SOCIEDAD Y EL 
ESTADO

Artículo 27. El Ministerio de Salud expedirá a cada médico una tarjeta 
profesional que acredite su calidad de tal y que lo autoriza para el ejercicio 
legal de la profesión en todo el territorio de la República de Colombia.

Parágrafo. El Ministerio de Salud buscará los medios necesarios para ex-
pedir las tarjetas a que se refiere este artículo antes del 31 de diciembre de 
1982.

Artículo 28. El certificado médico se ceñirá a la reglamentación que para 
el efecto expida el Ministerio de Salud; y los individuales de defunción a 
lo establecido en la Ley 9 de 1979 y su reglamento.

Artículo 29. El certificado médico en lo relativo al estado de salud, trata-
miento o acto médico deberá contener por lo menos los siguientes datos:

1. Lugar y fecha de expedición,
2. Persona o entidad a la cual se dirige el certificado,
3. Objeto o fines del certificado,
4. Nombre e identificación del paciente,
5. Concepto,
6. Nombre del médico,
7. Número de tarjeta profesional, y
8. Firma del médico.

DE LA PUBLICIDAD Y PROPIEDAD INTELECTUAL

Artículo 30. Las historias clínicas pueden utilizarse como material de con-
sulta y apoyo a los trabajos médicos, con sujeción a los principios del 
secreto profesional y de la propiedad intelectual.

DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 31. Durante los dos (2) meses anteriores a la iniciación de un pe-
ríodo del Tribunal Nacional de Etica-Médica, las entidades competentes, 
enviarán las listas de candidatos al Ministerio de Salud.

Artículo 32. Los tres representantes de las facultades de medicina legal-
mente aprobadas, serán propuestas por éstas a través de la Asociación Co-
lombiana de Facultades de Medicina, ASCOFAME.
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Artículo 33. Los miembros de los tribunales de ética-médica ejercerán sus 
funciones mientras no sean reemplazados.

Artículo 34. El tribunal nacional de ética-médica iniciará funciones a par-
tir del 1 de julio de 1982 o desde la fecha que el Ministerio de Salud obten-
ga la apropiación presupuestal correspondiente.

Artículo 35. Cuando por cualquier causa sea imposible el funcionamiento 
de un tribunal seccional de ética-médica, el conocimiento de los procesos 
corresponderá al que señale el Tribunal Nacional.

Artículo 36. Los tribunales seccionales de ética-médica iniciarán funcio-
nes a partir del 1 de julio de 1982 o desde la fecha que el Ministerio de 
Salud obtenga la apropiación presupuestal correspondiente.

Artículo 37. Cuando en el Tribunal Nacional o tribunales seccionales se 
produzca vacancia de uno o varios de sus cargos, éstos serán provistos 
para el período restante por uno de los profesionales que figuran en la lista 
inicial, o, por profesionales escogidos de nuevas listas, a discreción de la 
persona o entidad que deba hacer el nombramiento o elección.

DEL PROCESO DISCIPLINARIO

Artículo 38. Durante la instrucción del proceso, el profesional instructor 
practicará todas las pruebas y diligencias que considere necesarias para la 
investigación.

Los testimonios que deba recibir el profesional instructor se hará bajo la 
gravedad del juramento en la forma establecida por el Código de Procedi-
miento Penal.

Artículo 39. Para asesorar al funcionario instructor el tribunal procederá 
a seleccionar abogados asesores, quienes serán escogidos por sorteo de 
listas que elaborará anualmente.

Artículo 40. El inculpado podrá solicitar al instructor las pruebas que con-
sidere convenientes, las que se practicarán siempre y cuando sean condu-
centes dentro de la investigación.

Artículo 41.  El escrito en el cual se le hacen saber los cargos al inculpado, 
deberá notificársele en la forma establecida en el Decreto 2733 de 1959.
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Artículo 42. Las actuaciones dentro del proceso disciplinario ético-profe-
sional deberán constar por escrito.

Artículo 43. Las decisiones de los tribunales de ética-médica se adopta-
rán por mayoría absoluta de votos de los profesionales miembros y serán 
firmados por todos ellos, pero quien no esté de acuerdo con la decisión 
tomada podrá salvar su voto y así lo hará constar.

Artículo 44. Para poder sesionar los tribunales de ética-médica se requiere 
la asistencia de la mayoría absoluta de los integrantes.

Artículo 45. En caso fortuito o fuerza mayor, si uno de los integrantes no 
pudiere asistir a las sesiones de los tribunales, éste será reemplazado por 
otro profesional que hubiere hecho parte de la lista de aspirantes a integrar-
lo y que no hubiera sido escogido; o en su defecto solicitar a la Federación 
Médica Colombiana, a la Academia Nacional de Medicina y a las faculta-
des de medicina el envío de una nueva lista.

Artículo 46. La notificación del pronunciamiento de fondo se hará per-
sonalmente al profesional acusado dentro de los cinco (5) días hábiles si-
guientes a la fecha de cada una de estas decisiones, pasado este término se 
notificará por medio de edicto.

Artículo 47. En lo no previsto en la Ley 23 de 1981 y su reglamento se 
aplicarán las normas pertinentes del Código de Procedimiento Penal.

DE LAS SANCIONES

Artículo 48. La amonestación privada consiste en la reprensión privada y 
verbal que se le hace al infractor por la falta cometida.

Artículo 49. Se entiende por censura la reprobación que se hace al infrac-
tor por la falta cometida.

Artículo 50. La censura escrita pero privada se hará mediante la entrega 
por parte del tribunal de una copia de la decisión del mismo, al infractor 
sancionado.

Artículo 51. La censura escrita y pública se aplicará mediante la lectura 
de la decisión en sala plena del tribunal y será fijada en lugar visible de los 
tribunales por diez (10) días hábiles.
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Artículo 52. La censura verbal y pública será dada a conocer al infractor, 
mediante la lectura de la decisión ante el colegio médico correspondiente 
y la fijación de la misma, en lugar visible de la sede de los tribunales por 
diez (10) días hábiles.

Artículo 53. Toda decisión del Tribunal Nacional y de los tribunales sec-
cionales constará en el informativo.

La decisión que conlleve a imponer como sanción la censura, o la suspen-
sión, será transcrita al profesional sancionado, a los tribunales Nacional y 
seccionales y si es de carácter público será además fijada en lugares visi-
bles de las sedes de los tribunales, Ministerio de Salud y de la Federación 
Médica Colombiana.

Artículo 54. La sanción disciplinaria se aplicará teniendo en cuenta los 
antecedentes personales y profesionales del infractor y las circunstancias 
atenuantes o agravantes de la falta.

Artículo 55. La reincidencia del profesional en la comisión de la falta dará 
lugar por lo menos a la aplicación de la sanción inmediata superior.

Artículo 56. Para los efectos del artículo anterior, entiéndese como reinci-
dencia la comisión de la misma falta, en dos o más ocasiones, durante un 
período no mayor de un (1) año.

Artículo 57. Son aplicables al proceso disciplinario ético-profesional las 
normas del Código de Procedimiento Penal sobre términos para imponer 
impedimentos y recusaciones.

Artículo 58. para reemplazar en caso de impedimento o recusación de 
uno o varios de los miembros de los tribunales de ética-médica se hará un 
sorteo entre los médicos no elegidos integrantes de las últimas listas de 
candidatos para conformar el respectivo Tribunal.

Artículo 59. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y Cúmplase.

Dado en Bogotá, D.E a los 30 días del mes de noviembre de 1981.
(Fdo.) Julio César Turbay; 
(Fdo.) Alfonso Jaramillo Salazar - Ministro de Salud.
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LEY 84 DE 1989
(Diciembre 27)

Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y 
se crean unas contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento 
y competencia.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

Ver el art. 29, Decreto Nacional 2811 de 1974 , Ver el art. 34, Acuerdo 
Distrital 79 de 2003

DECRETA:

CAPITULO I.

Artículo 1. A partir de la promulgación de la presente Ley, los animales 
tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el sufri-
miento y el dolor, causados directa o indirectamente por el hombre.

Parágrafo: La expresión “animal” utilizada genéricamente en este Esta-
tuto, comprende los silvestres, bravíos o salvajes y los domésticos o do-
mesticados, cualquiera sea el medio físico en que se encuentren o vivan, 
en libertad o en cautividad.

Artículo 2. Las disposiciones de la presente Ley, tienen por objeto:

a) Prevenir y tratar el dolor y el sufrimiento de los animales;
b) Promover la salud y el bienestar de los animales, asegurándoles hi-
giene, sanidad y condiciones apropiadas de existencia;
c) Erradicar y sancionar el maltrato y los actos de crueldad para con los 
animales;
d) Desarrollar programas educativos a través de medios de comuni-
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cación del Estado y de los establecimientos de educación oficiales y 
privados, que promuevan el respeto y el cuidado de los animales;
e) Desarrollar medidas efectivas para la preservación de la fauna sil-
vestre.

Artículo 3. La violación de las disposiciones contenidas en el presente Es-
tatuto son contravenciones cuyo conocimiento compete a los funcionarios 
descritos en el Capítulo décimo de esta Ley.

CAPITULO II

De los deberes para con los animales

Artículo 4. Toda persona está obligada a respetar y abstenerse de causar 
daño o lesión a cualquier animal. Igualmente debe denunciar todo acto de 
crueldad cometido por terceros de que tenga conocimiento.

Artículo 5. Además de lo dispuesto en el Artículo anterior, son también 
deberes del propietario, tenedor o poseedor de un animal, entre otros:

a) Mantener el animal en condiciones locativas apropiadas en cuanto a 
movilidad, luminosidad, aireación, aseo e higiene;
b)Suministrarle bebida, alimento en cantidad y calidad suficientes, así 
como medicinas y los cuidados necesarios para asegurar su salud, bien-
estar y para evitarle daño, enfermedad o muerte;
c) Suministrarle abrigo apropiado contra la intemperie, cuando la espe-
cie de animal y las condiciones climáticas así lo requieran.

Parágrafo. Cuando se trata de animales domésticos o domesticados, en 
cautividad o confinamiento las condiciones descritas en el presente artícu-
lo deberán ser especialmente rigurosas, de manera tal que los riesgos de 
daño, lesión, enfermedad o muerte sean mínimos.

CAPITULO III

De la crueldad para con los animales

Artículo  6. El que cause daño a un animal o realice cualquiera de las con-
ductas consideradas como crueles para con los mismos por esta Ley, será 
sancionado con la pena prevista para cada caso.
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Se presumen hechos dañinos y actos de crueldad para con los animales los 
siguientes:

a)  Herir o lesionar a un animal por golpe, quemadura, cortada o punza-
da o con arma de fuego;
b) Causar la muerte innecesaria o daño grave a un animal obrando por 
motivo abyecto o fútil;
c) Remover, destruir, mutilar o alterar cualquier miembro, órgano o 
apéndice de un animal vivo, sin que medie razón técnica, científica, 
zooprofiláctica, estética o se ejecute por piedad para con el mismo;
d)  Causar la muerte inevitable o necesaria a un animal con procedi-
mientos que originen sufrimiento o que prolonguen su agonía. Es muer-
te inevitable o necesaria la descrita en los artículos 17 y 18 del capítulo 
quinto de esta Ley;
e) Enfrentar animales para que se acometan y hacer de las peleas así 
provocadas un espectáculo público o privado;
f)  Convertir en espectáculo público o privado, el maltrato, la tortura o 
la muerte de animales adiestrados o sin adiestrar;
g)  Usar animales vivos para entrenamiento o para probar o incrementar 
la agresividad o la pericia de otros animales;
h) Utilizar para el servicio de carga, tracción, monta o espectáculo, ani-
males ciegos, heridos, deformes, o enfermos gravemente o desherrados 
en vía asfaltada, pavimentada o empedrada o emplearlos para el trabajo 
cuando por cualquier otro motivo no se hallen en estado físico adecuado;
i) Usar animales cautivos como blanco de tiro, con objetos susceptibles 
de causarles daño o muerte o con armas de cualquier clase;
j) Toda privación de aire, luz, alimento, movimiento, espacio suficiente, 
abrigo, higiene o aseo, tratándose de animal cautivo, confinado, domés-
tico o no, que le cause daño grave o muerte;
k) Pelar o desplumar animales vivos o entregarlos a la alimentación de 
otros;
l) Abandonar substancias venenosas o perjudiciales en lugares accesi-
bles a animales diferentes de aquellos a los cuales específicamente se 
trata de combatir;
m) Recargar de trabajo a un animal a tal punto que como consecuencia 
del exceso o esfuerzo superior a su capacidad o resistencia se le cause 
agotamiento, extenuación manifiesta o muerte;
n) Usar mallas camufladas para la captura de aves y emplear explosi-
vos o venenos para la de peces. La utilización de mallas camufladas 
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para la captura de aves será permitida únicamente con fines científicos, 
zooprofilácticos o veterinarios y con previa autorización de la entidad 
administradora de los recursos naturales;
o) Envenenar o intoxicar a un animal, usando para ello cualquier sus-
tancia venenosa, tóxica, de carácter líquido, sólido, o gaseoso, volátil, 
mineral u orgánico;
p) Sepultar vivo a un animal;
q) Confinar uno o más animales en condiciones tales que le produzca 
la asfixia;
r) Ahogar a un animal;
s) Hacer con bisturí, aguja o cualquier otro medio susceptible de causar 
daño o sufrimiento prácticas de destreza manual con animales vivos o 
practicar la vivisección con fines que no sean científicamente demostra-
bles y en lugares o por personas que no estén debidamente autorizadas 
para ello;
t) Estimular o entumecer a un animal con medios químicos, físicos o 
quirúrgicos, para fines competitivos, de exhibición o utilización en es-
pectáculo público o privado y en general aplicarles drogas sin perseguir 
fines terapéuticos;
u) Utilizar animales vivos o muertos en la elaboración de escenas cine-
matográficas o audiovisuales destinadas a la exhibición pública o priva-
da, en las que se cause daño o muerte a un animal con procedimientos 
crueles o susceptibles de promover la crueldad contra los mismos;
v) Dejar expósito o abandonar a su suerte a un animal doméstico o do-
mesticado en estado de vejez, enfermedad, invalidez o incapacidad de 
procurarse la subsistencia;
w) Realizar experimentos con animales vivos de grado superior en la 
escala zoológica al indispensable, según la naturaleza de la experiencia
x) Abandonar a sus propios medios animales utilizados en experimentos;
y. Causar la muerte de animales grávidos, cuando tal estado sea patente 
en el animal, salvo que se trate de industrias legalmente establecidas 
que se funden en la explotación del nonato;
z) Lastimar o arrollar un animal intencionalmente o matarlo por simple 
perversidad.

Excepciones.

Artículo  7. Quedan exceptuados de los expuestos en el inciso 1o. y en los 
literales a), d), e), f) y g) del artículo anterior, el rejoneo, coleo, las corridas 
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de toros, novilladas, corralejas, becerradas y tientas, así como las riñas de 
gallos y los procedimientos utilizados en estos espectáculos.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-666 de 2010, en el entendido: 1) Que la 
excepción allí planteada permite, hasta determinación legislativa en 
contrario, si ello llegare a ocurrir, la práctica de las actividades de 
entretenimiento y de expresión cultural con animales allí contenidas, 
siempre y cuando se entienda que estos deben, en todo caso, recibir 
protección especial contra el sufrimiento y el dolor durante el trans-
curso de esas actividades. En particular, la excepción del artículo 7 
de la ley 84 de 1989 permite la continuación de expresiones huma-
nas culturales y de entretenimiento con animales, siempre y cuando 
se eliminen o morigeren en el futuro las conductas especialmente 
crueles contra ellos en un proceso de adecuación entre expresiones 
culturales y deberes de protección a la fauna. 2) Que únicamente po-
drán desarrollarse en aquellos municipios en los que las mismas sean 
manifestación de una tradición regular, periódica e ininterrumpida y 
que por tanto su realización responda a cierta periodicidad; 3) que 
solo podrán desarrollarse en aquellas ocasiones en las que usual-
mente se han realizado en los respectivos municipios en que estén 
autorizadas; 4) que sean estas las únicas actividades que pueden ser 
excepcionadas del cumplimiento del deber constitucional de protec-
ción a los animales; y 5) que las autoridades municipales en ningún 
caso podrán destinar dinero público a la construcción de instalacio-
nes para la realización exclusiva de estas actividades.

Artículo 8. Quedan exceptuados de lo dispuesto en los literales a), c), d), 
r) del Artículo 6 los actos de aprehensión o apoderamiento en la caza y 
pesca deportiva, comercial, industrial, de subsistencia o de control de ani-
males silvestres, bravíos o salvajes, pero se someterán a lo dispuesto en el 
capítulo séptimo de esta Ley y a los reglamentos especiales que para ello 
establezca la entidad administradora de recursos naturales.

Artículo 9. Se exceptúan de lo dispuesto en el Artículo 6 la muerte de 
plagas domésticas o agropecuarias mediante el empleo de plaguicidas o 
productos químicos o similares autorizados por el Ministerio de Agricultu-
ra o las autoridades sanitarias.
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CAPITULO IV

De las penas y agravantes

Artículo  10. Modificado por el art. 4, Ley 1774 de 2016 Los actos dañinos 
y de crueldad descritos en el artículo 6 de la presente Ley, serán sanciona-
dos con pena de arresto de uno (1) a tres (3) meses y multas de cinco mil 
pesos ($ 5.000.00) a cincuenta mil ($ 50.000.00) pesos.

Parágrafo. Cuando como consecuencia del daño o acto cruel se produzca 
la muerte o se afecte gravemente la salud del animal o éste quede impedido 
por pérdida anatómica o de la función de uno o varios órganos o miembros 
o con deformación grave y permanente, la pena será de arresto de quince 
(15) días a cuatro (4) meses y multas de diez mil ($ 10.000.00) a cien mil 
pesos ($100.000.00)

Artículo 11. Cuando uno o varios de los hechos sancionados en el artículo 
6o. se ejecuten en vía o sitio público, la pena de arresto será de cuaren-
ta y cinco días (45) a seis (6) meses y multas de siete mil quinientos ($ 
7.500.00) a cincuenta mil pesos ($ 50.000.00).

Artículo 12. Toda persona que autorice aplicar o aplique substancias quí-
micas de uso industrial o agrícola, cualquiera sea su estado, combustible o 
no, en área declarada parque nacional, reserva natural, área natural única, 
santuarios de fauna o flora, que causen la muerte o afecten la salud o ha-
bitat permanente o transitorio de animales silvestres, bravíos o salvajes, 
será sancionada con pena de arresto de uno (1) a seis (6) meses y multas de 
cincuenta mil ($ 50.000.00) a quinientos mil pesos ($ 500.000.00).

Parágrafo. Cuando con ocasión del transporte o manejo de las substancias 
descritas, se produzca, por falta de previsión o descuido, el hecho sancio-
nado en el artículo anterior el responsable será castigado hasta con la mitad 
de la pena prevista en el mismo.

Artículo 13. El uso de ácidos corrosivos, bases cáusticas, estricnina, war-
ferina, cianuro o arsénico para producir la muerte de un animal, se casti-
gará con pena de arresto de tres (3) a seis (6) meses y multa de diez mil ($ 
10.000.00) a cien mil pesos ($ 100.000.00).
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Artículo  14. Cuando el propietario, tenedor o poseedor de un animal, o de 
un establecimiento, institución o empresa, con o sin ánimo de lucro, en la 
que se tengan, críen, exploten, comercien o utilicen animales, no pudiere 
proporcionar por sí o por otro, los medios indispensables para su subsis-
tencia, o crea no poder hacerlo, estará obligado a ponerlos al cuidado del 
alcalde o inspector de policía que haga sus veces, del municipio o locali-
dad en cuya jurisdicción se encuentren, y en el Distrito Especial de Bogotá 
de los alcaldes menores.

Si no lo hiciera y por falta de medios indispensables para su subsistencia 
los animales mueren, sufren inanición o enfermedad grave el propietario 
tenedor o poseedor culpable será castigado con arresto de seis (6) a doce 
(12) meses y multa igual a cinco veces el valor comercial de los animales 
al momento de la denuncia o al conocimiento de autoridades competentes.
Recibidos e inventariados en cuanto a su número, especie, edad, sexo, es-
tado y demás por el funcionario encargado del coso o depósito público, 
deberá proporcionárseles alojamiento amplio y ventilado, abrevaderos, 
alimentos y los cuidados necesarios para su protección y conservación, a 
costa del depositante.

Si transcurridos treinta (30) días el depositante no solicita su restitución y 
paga las expensas de transporte, manutención, protección u otros que se 
hubieren causado, la autoridad citada en el inciso 1o. de este artículo, po-
drá disponer de ellos, entregándolos a instituciones o entidades sin ánimo 
de lucro con preferencia a las dedicadas a la protección de los animales.
Cuando el funcionario competente considere necesario, podrá ordenar el 
depósito por un tercero, y transcurrido el tiempo citado en el inciso ante-
rior, si el animal no es solicitado, el municipio cancelará al depositario el 
valor de las expensas que se hayan sufragado y les dará el destino enun-
ciado en este artículo. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo 
por parte de los funcionarios competentes se considerará como causal de 
mala conducta.

Artículo 15. Queda prohibido a profesores y estudiantes, cualquiera sea 
el establecimiento educativo o de enseñanza en el que se desempeñen o 
asistan, causar daño, lesión o muerte a un animal en ejercicio de sus acti-
vidades didácticas o de aprendizaje, u ordenar o promover que se causen.
Igualmente les está prohibido utilizar por sí o por otro, animales con fines 
didácticos, educativos o de aprendizaje, cuando por esa causa se pueda 
derivar lesión o muerte a los mismos.
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Parágrafo. Las facultades de medicina, de veterinaria, de zootecnia o 
ciencias afines, los establecimientos similares en los que enseñen técnicas 
de reproducción, cría, desarrollo, manejo, cuidado o sacrificio de animales 
y sus profesores o estudiantes, quedan especialmente obligados a las dis-
posiciones de este artículo y este estatuto.

Sin embargo, cuando en los establecimientos descritos en este parágrafo 
sea indispensable la realización de prácticas con animales, de las que se 
pueda derivar algún daño o lesión, dichas actividades se llevarán a cabo 
utilizando animales muertos. Si para este fin se requiere su sacrificio, se 
efectuará de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo IV “del sacrificio de 
animales” de éste estatuto.

Los experimentos o investigaciones realizados con animales vivos en los 
establecimientos descritos en este parágrafo, de los que pueda derivarse 
daño, lesión o muerte para los mismos, se realizaran únicamente, con suje-
ción a lo dispuesto en el capítulo “del uso de los animales vivos en experi-
mentos o investigaciones” de este estatuto.

La violación del presente artículo, se castigará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 11 de este estatuto, pero cuando el responsable de una de 
las contravenciones descritas sea menor de dieciséis (16) años, estará so-
metido a jurisdicción y tratamiento especial, conforme a lo dispuesto en 
las Leyes: 83 de 1946; 75 de 1968, 7a. de 1979 y demás normas que sean 
aplicables.

Artículo  16. Cuando uno o varios de los hechos sancionados por este 
estatuto, en especial los descritos en el artículo 6 se ejecuten o realicen en 
establecimientos dedicados a la explotación, comercio, espectáculo o ex-
hibición de animales vivos, tales como expendios, circos, zoológicos, de-
pósitos o similares, el responsable será castigado conforme con lo dispues-
to en el parágrafo único del artículo 11. de este estatuto. Ver la Sentencia 
del Tribunal Administrativo de C/marca. 1084 de 2004 (Exp. 1084-2002)

CAPITULO V

Del sacrificio de animales.

Artículo 17. El sacrificio de un animal no destinado al consumo humano 
sólo podrá realizarse mediante procedimientos no sancionados por esta 
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Ley en el capítulo anterior y que no entrañen crueldad, sufrimiento o prolon-
gación de la agonía y únicamente en razón de las siguientes circunstancias:

a) Para poner fin a intensos sufrimientos producidos por lesión o herida 
corporal grave o enfermedad grave e incurable cualquier otra causa fí-
sica irreversible capaz de producir sufrimiento innecesario;
b) Por incapacidad o impedimento grave debido a pérdida anatómica o 
de función de un órgano o miembro o por deformidad grave y perma-
nente;
c) Por vejez extrema;
d) Cuando se obre en legítima defensa actual o inminente, propia o de 
un tercero;
e) Cuando razonablemente se obre en estado de necesidad o peligro 
inminente;
f) Por constituir una amenaza cierta o inminente para la salud pública o 
de otros animales;
g) Por constituir una amenaza para la economía o la ecología o cuando 
por exceso de su población signifique peligro grave para la sociedad. 
El sacrificio de animales comprendidos en las circunstancias de este 
literal, requiere la autorización previa de la entidad administradora del 
recurso, conforme a la Sección 4a. del Decreto 1608 de 1978 titulado 
“caza de control”;
h) Por cumplimiento de un deber legal;
i) Por cumplimiento de orden legítima de autoridad competente;
j) Con fines experimentales, investigativos o científicos pero de acuerdo 
con lo estipulado en el capítulo quinto de éste estatuto.

Artículo 18. No es culpable de la muerte de un animal, quien obre en de-
sarrollo de las causales de inculpabilidad, que son las siguientes:

a) Realizar la acción u omisión por caso fortuito o fuerza mayor;
b) Obrar bajo insuperable coacción ajena;
c) Realizar el hecho con la convicción errada e invencible de que se está 
amparado por una causal de justificación de las descritas en el artículo 
anterior;
d) Obrar con la convicción errada e invencible de que no concurre en 
la acción u omisión alguna de las exigencias necesarias para que el he-
cho corresponda a su descripción legal. Si el error proviene de culpa el 
hecho será punible únicamente cuando la Ley lo hubiere previsto como 
culposo.
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Artículo 19. Las causales de justificación e inculpabilidad descritas en los 
artículos anteriores se aplicarán a cualquier acto u omisión descrito en éste 
estatuto.

Artículo 20. El sacrificio de animales destinados al consumo humano de-
berá realizarse mediante procedimientos no sancionados por esta Ley en el 
capítulo anterior y de acuerdo con las posibilidades tecnológicas de cada 
matadero.

Artículo 21. El sacrificio en matadero de animales destinados al consumo, 
deberá realizarse en los términos del artículo anterior, de acuerdo con las 
normas sanitarias pertinentes y en correspondencia con las condiciones 
propias de cada municipio o localidad, evitando el deterioro, desperdicio o 
pérdida de calidad de su carne y pieles por maltrato involuntario.

Artículo 22. La violación de lo dispuesto en éste capítulo será sancionada 
con multa de dos mil ($ 2.000.00) a treinta mil pesos($30.000.00), sin me-
noscabo de otras normas que sean aplicables.

CAPITULO VI

Del uso de animales vivos en experimentos e investigación.

Artículo 23. Los experimentos que se lleven a cabo con animales vivos, 
se realizarán únicamente con autorización previa del Ministerio de Salud 
Pública y sólo cuando tales actos sean imprescindibles para el estudio y 
avance de la ciencia, siempre y cuando esté demostrado:

a)Que los resultados experimentales no puedan obtenerse por otros pro-
cedimientos o alternativas;
b)Que las experiencias son necesarias para el control, prevención, el 
diagnóstico o el tratamiento de enfermedades que afecten al hombre o 
al animal;
c)Que los experimentos no puedan ser sustituidos por cultivo de tejidos, 
mdos computarizados, dibujos, películas, fotografías, video u otros pro-
cedimientos análogos.

Artículo 24. El animal usado en cualquier experimento deberá ser puesto 
bajo los efectos de anestesia lo suficientemente fuerte para evitar que sufra 
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dolor. Si sus heridas son de consideración o implican mutilación grave, 
serán sacrificados inmediatamente al término del experimento.

Artículo 25. Se prohibe realizar experimentos con animales vivos, como 
medio de ilustración de conferencias en facultades de medicina, veterina-
ria, zootecnia, hospitales o laboratorios o en cualquier otro sitio dedicado 
al aprendizaje, o con el propósito de obtener destreza manual.

Los experimentos de investigación se llevarán a cabo únicamente en los 
laboratorios autorizados previamente por las autoridades del Ministerio de 
Salud Pública y el Decreto 1608 de 1978 en lo pertinente.
También se prohibe el uso de animales vivos en los siguientes casos ex-
presamente:

a)Cuando los resultados del experimento son conocidos con anteriori-
dad; b)Cuando el experimento no tiene un fin científico y especialmente 
cuando está orientado hacia una actividad comercial;
c)Realizar experimentos con animales vivos de grado superior en la 
escala zoológica al indispensable, según la naturaleza de la experiencia.

Artículo 26. Para todo experimento con animales vivos deberá conformar-
se un comité de ética.

El Ministerio de Salud Pública no autorizará la realización de experimen-
tos con animales vivos sino cuando esté conformado el mismo, que estará 
integrado por no menos de tres (3) miembros, uno de los cuales deberá ser 
veterinario del Instituto Colombiano Agropecuario; el segundo deberá per-
tenecer a la autoridad administradora de los recursos naturales; el tercero 
deberá ser representante de las sociedades protectoras de animales. Los 
miembros del comité de ética serán designados por sus respectivas enti-
dades a solicitud del experimentador. El Gobierno Nacional reglamentará 
la forma de proveer las representaciones de las sociedades protectoras de 
animales y su junta coordinadora nacional, que tendrá tres miembros por 
un período de dos años. Las representaciones de las sociedades protectoras 
de animales en los comités de ética serán ad honorem. Todo comité de éti-
ca establecido de acuerdo con este artículo será responsable de coordinar 
y supervisar:

a)Las actividades y procedimientos encaminados al cuidado de los animales;
b)Las condiciones físicas para el cuidado y bienestar de los animales;
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c)El entrenamiento y las capacidades del personal encargado del cuida-
do de los animales;
d)Los procedimientos para la prevención del dolor innecesario inclu-
yendo el uso de anestesia y analgésicos;
e)El cumplimiento de lo prescrito en los artículos 24 y 25 de esta Ley.

El director de un experimento en el que se vayan a utilizar animales vivos, 
queda obligado a comunicar al comité de ética, la naturaleza de los proce-
dimientos que vayan a emplearse con los animales, el número y tipo de los 
mismos, las alternativas al uso de animales y las fuentes y naturaleza de 
los fondos de investigación.

En el sitio en el cual un comité de ética tenga razones para creer que se 
está violando esta Ley o que se violará o que se haya violado, ordenará lo 
siguiente, según sea pertinente:

a)Suspensión del experimento;
b)Sacrificio del animal cuando se le haya causado enfermedad o lesión 
incurable.

Parágrafo: Son deberes de los comités de ética:

a)Reunirse trimestralmente;
b)Hacer inspecciones por lo menos cuatro (4) veces al año a las áreas de 
estudio de animales en cada laboratorio y a los centros experimentales, 
de las cuales rendirán un informe a las autoridades competentes y a la 
entidad administradora de los recursos naturales;
c)Revisar durante las inspecciones a los centros experimentales o de 
estudio las condiciones de manejo y el control del dolor en los anima-
les, para establecer si se cumplen los requisitos señalados en la presente 
Ley.

De todas las actuaciones el Comité de ética se rendirá informe a las entida-
des empleadoras del funcionario.

La violación de lo dispuesto en cualquiera de los artículos del capítulo 
quinto de esta Ley acarreará al experimentador pena de multa de cincuenta 
mil ($ 50.000.00) a quinientos mil pesos ($ 500.000.00).
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CAPITULO VII

Del transporte de animales

Artículo 27. El transporte o traslado de los animales, obliga a quien lo 
realiza a emplear procedimientos que no entrañen crueldad, malos tratos, 
fatiga extrema o carencia de descanso, bebida y alimento para los mismos.

Artículo 28. Para el transporte de cuadrúpedos se emplearán vehículos 
que los protejan del sol o de la lluvia. Tratándose de animales más pe-
queños deberán ir en cajas o guacales que tengan suficiente ventilación y 
amplitud apropiada y su construcción será lo suficientemente sólida, como 
para resistir sin deformarse el peso de otras cajas u objetos que se le co-
loquen encima, debiendo estar protegidos contra el sol, la lluvia y el frío.

Parágrafo. En el caso de animales transportados que sean detenidos en su 
camino o a su arribo al lugar de destino, por complicaciones accidentales, 
fortuitas o administrativas, tales como huelgas, falta de medios, decomiso 
por autoridades, demoras en el tránsito o la entrega, deberá proporcio-
nárseles por el municipio en cuya jurisdicción se encuentren, alojamien-
to amplio y ventilado, abrevaderos y alimentos, a costa del propietario, 
destinatario o transportador, según el caso, hasta que sea solucionado el 
conflicto y puedan seguir a su destino o sean rescatados y devueltos o bien, 
entregados al funcionario autorizado por el artículo 14 de este estatuto, el 
cual seguirá el procedimiento descrito en el mismo.

Los transportadores que violen lo dispuesto en el capítulo sexto de esta 
Ley serán sancionados con pena de multa de diez mil ($ 10.000.00) a cien 
mil pesos ($ 100.000.00) sin menoscabo de otras normas que fuesen apli-
cables. El incumplimiento de lo dispuesto en este capítulo por parte de los 
funcionarios competentes señalados en el artículo 14o. y por las autorida-
des nacionales y municipales de tránsito y transporte se considerará como 
causal de mala conducta.

CAPITULO VIII

De la caza y la pesca

Artículo 29. Para efectos de esta Ley se denominan animales silvestres, 
bravíos o salvajes aquellos que viven libres e independientes del hombre.
En cuanto no contravengan lo dispuesto en este estatuto, se observarán las 
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reglas contenidas en el libro 2o., Título IV del Código Civil, en el Código 
Nacional de los Recursos Naturales, en los Decretos 2811 de 1974, 133 de 
1976, 622 de 1977, 1608 de 1978 y demás disposiciones vigentes relativas 
a la fauna silvestre. En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de una 
norma referente a animales silvestres, se aplicará de preferencia lo precep-
tuado en este estatuto.

De la caza.

Artículo 30. La caza de animales silvestres, bravíos o salvajes está prohibi-
da en todo el territorio nacional, pero se permitirá en los siguientes casos:

a)Con fines de subsistencia, entendiéndose por tal la caza que se realiza 
para consumo de quien la ejecuta o el de su familia, pero siempre y 
cuando no esté prohibida total, parcial, temporal o definitivamente para 
evitar la extinción de alguna especie, por la entidad administradora de 
los recursos naturales, la cual, para el efecto, publicará trimestralmente 
la lista de especies sujetas a limitación y su clase, en cinco (5) diarios 
de amplia circulación nacional. Salvo esta restricción, la caza de subsis-
tencia no requiere autorización previa;

b)Con fines científicos o investigativos, de control, deportivos, educa-
tivos, de fomento, pero con autorización previa, escrita, particular, ex-
presa y determinada en cuanto a zona de aprehensión, cantidad, tamaño 
y especie de los ejemplares, duración del permiso y medios de captura, 
expedida por la entidad administradora de los recursos naturales.

En ningún caso la autorización será por un lapso mayor de dos (2) meses 
en el año, ni superior en número de ejemplares al uno por ciento (1%) de 
la población estimada por el director regional, dentro de los tres meses 
anteriores a la expedición del permiso. Vencida la autorización o permiso 
únicamente podrá ser autorizada la tenencia de animales silvestres, circos, 
laboratorios o sitios públicos, siempre que cumplan con los requisitos esti-
pulados en este estatuto y sus normas concordantes.

Artículo 31.  Derogado por el art. 28, Ley 611 de 2000 Queda prohibida 
la caza de animales silvestres, bravíos o salvajes con fines comerciales. 
Igualmente es ilícito el comercio de sus pieles, corazas, plumajes o cual-
quier otra parte o producto de los mismos.
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Parágrafo. Se presume fin comercial la tenencia a cualquier título de ani-
mal silvestre, bravío o salvaje, vivo o muerto, de piel, coraza, plumaje o 
cualquier otra parte o producto de los mismos, cuando se presente una o 
varias de las circunstancias siguientes:

a)Cuando se encuentren en establecimiento comercial, plaza de mercado 
o feria;
b)Cuando se tengan en una cantidad tal que se deduzca una utilización 
comercial, distinta de la mera subsistencia del tenedor o su familia;
c)Cuando estén siendo transportados fuera de su habitat natural;
d)Cuando se tengan elementos u objetos de aprehensión o captura de 
cuya potencial efectividad se deduzca la caza con fines comerciales;
e)Cuando se tengan por persona que en razón de su profesión u oficio 
no derive su sustento de actividades propias del lugar de origen o ha-
bitat de los animales o por persona cuyo domicilio no coincida con ese 
mismo lugar;
f)Cuando con ellos se fabriquen objetos de cualquier clase y se encuen-
tren esos objetos en las circunstancias de los literales a), b) y c) de este 
artículo.
Se exceptúan de lo dispuesto en los literales c) y e) de este artículo quie-
nes hayan sido previamente autorizados por la entidad administradora 
de los recursos naturales conforme el artículo 30, pero siempre y cuan-
do hayan cumplido con los requisitos consignados en la autorización 
misma.

De la pesca.

Artículo 32. Será permitida la captura y comercio de peces y de fauna 
acuática con destino al consumo humano o industrial, interno o de expor-
tación, pero para realizarla se requiere autorización expresa, particular y 
determinada expedida por la entidad administradora de los recursos natu-
rales. De no existir ésta el hecho será punible.

La pesca de subsistencia y la artesanal no requiere autorización previa 
pero estarán sujetas a los reglamentos y normas que para el efecto dicte la 
entidad administradora de los recursos naturales.

Artículo 33. Sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos pertinentes del 
título VIII, Capítulo II del Código Penal, el comercio de animales silves-
tres sólo se permitirá cuando los ejemplares sean obtenidos de zoocriaderos 
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establecidos mediante autorización del Inderena, el cual reglamentará la 
forma como debe realizarse dicho comercio, conforme a lo estipulado en 
el Decreto 1608 de 1978.

La violación de lo dispuesto en el capítulo 7o. de esta Ley será sancionada 
con pena de arresto de dos (2) meses a un (1) año y multas sucesivas de 
diez mil ($10.000.00) a un millón ($ 1.000.000.00) de pesos y el decomiso 
de los animales para ser devueltos a su habitat.

Parágrafo: Sin perjuicio de lo dispuesto en estas u otras normas, cuando 
haya decomiso de pieles o de carnes de animales silvestres podrán ser 
rematadas a beneficio del municipio respectivo, si aquel ha sido realizado 
por funcionarios del mismo. Cuando el decomiso lo haga la entidad admi-
nistradora de recursos naturales ingresará a sus fondos.

Cuando el funcionario encargado de supervisar el uso de licencias permita 
la captura de peces o fauna acuática superior o distinta a la autorizada, será 
objeto de destitución por la respectiva entidad, sin menoscabo de otras 
sanciones que correspondan a su conducta.

CAPITULO IX

Disposiciones generales

Cómplices.

Artículo 34. El que tome parte como cómplice en la ejecución de uno 
de los hechos contravencionales descritos en esta Ley, o preste al autor 
cooperación o auxilio, quedará sometido a la pena prevista para el hecho 
punible, disminuida hasta en la mitad.

Artículo 35. El que instigue o determine a otro a cometer una de las con-
travenciones previstas en este estatuto, incurrirá en la misma pena prevista 
para el autor material.

Recursos.

Artículo 36. Al responsable de varias de las contravenciones previstas en 
esta Ley, cometidas conjunta o separadamente, cuando se le juzgue en un 
mismo proceso, se le aplicará la sanción establecida para la más grave, 
aumentada hasta en una cuarta parte.
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Artículo 37. Al contraventor que con un mismo hecho cometa varios actos 
punibles de los previstos en esta Ley, se le aplicará la sanción establecida 
para el más grave, aumentada hasta en una tercera parte.

Reincidencia.

Artículo 38. El que después de una sentencia condenatoria cometiere una 
nueva contravención, incurrirá en la sanción que a ésta corresponda, au-
mentada en una cuarta parte para la primera reincidencia y en una tercera 
parte para las demás, siempre que la nueva contravención se haya cometi-
do antes de transcurridos dos (2) años de ejecutoriada las condena.

Artículo 39. La reincidencia se acreditará con copia de la sentencia ante-
rior. En su defecto, con certificación que expida la autoridad competente.

Pena de multa.

Artículo 40. La cuantía de la multa será fijada teniendo en cuenta la gra-
vedad de la infracción, el resarcimiento así sea parcial del daño causado, 
la situación económica del condenado, el estipendio diario de su trabajo, 
las obligaciones comerciales a su cargo anteriores a la contravención y las 
demás circunstancias que indiquen su posibilidad de pagar.

La multa deberá consignarse a favor del tesoro municipal del lugar donde 
se cometió la contravención, en término que señale el funcionario, que no 
excederá de treinta (30) días contados desde la ejecutoria de la sentencia.
Para facilitar su cumplimiento cuando el funcionario lo considere razona-
ble podrá aceptar el pago de la multa por cuotas periódicas con término de 
treinta (30) a ciento ochenta (180) días, previa caución.

En caso de concurso o acumulación las multas correspondientes a cada una 
de las infracciones se sumarán, pero el total no podrá exceder del máximo 
señalado en el artículo 46 del Código Penal.

Artículo 41. Si la multa no se paga dentro del término señalado, se conver-
tirá en arresto o en trabajo de interés público.

La conversión se hará a razón de un (1) día de arresto o de trabajo por el 
valor asignado al salario mínimo diario.
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La conversión se autorizará solamente cuando la insuficiente capacidad 
económica del contraventor no le permita pagar.

Artículo 42. Cuando para efectos de la conversión a que se refiere el ar-
tículo anterior, fuere del caso optar entre una de las varias formas o bases 
de conversión allí establecidas, el funcionario preferirá la que se tenga por 
más conveniente, habida consideración de las circunstancias del hecho y 
de las condiciones personales del contraventor.
Las disposiciones anteriores se aplicarán sin perjuicio de la pena de arres-
to prevista en las normas de este estatuto, pero el arresto en ningún caso 
podrá ser superior a cinco (5) años, tal como lo prescribe el artículo 44 del 
Código Penal.

Artículo 43. En todos los casos en que hubiere lugar a la pena de multa 
según lo dispuesto en este estatuto, podrá perseguirse su pago por la vía de 
la jurisdicción coactiva.

Artículo 44. En la sentencia se determinará cómo ha de cumplirse la pena 
de multa.

Artículo 45. Cuando el autor o cómplice tenga la calidad de empleado 
público, o trabajador oficial, y realice el hecho u omisión en ejercicio de 
sus funciones, incurrirá en la pérdida del empleo que será decretado por la 
entidad nominadora de oficio o a petición de parte, previo el cumplimiento 
de los procedimientos disciplinarios correspondientes, sin perjuicio de las 
penas establecidas para las contravenciones descritas en esta Ley.

Igualmente el empleado público o trabajador oficial responsable quedará 
inhabilitado por cinco (5) años para desempeñar cualquier cargo en la ad-
ministración pública, en la rama jurisdiccional, o en el ministerio público.

CAPITULO X

Competencia y procedimiento.

Artículo  46. Modificado por el art. 7, Ley 1774 de 2016 Corresponde 
a los alcaldes o a los inspectores de policía que hagan sus veces y en el 
Distrito Especial de Bogotá a los inspectores penales de policía conocer 
en primera instancia de las contravenciones de que trata la presente Ley.
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De la segunda instancia conocerán los gobernadores de departamento, el 
Consejo de Justicia de Bogotá, y los intendentes y comisarios según el 
caso.

Artículo  46A. Adicionado por el art. 8, Ley 1774 de 2016

Artículo 47. La investigación de las contravenciones descritas en esta Ley, 
se adelantará de oficio o por denuncia. El procedimiento estará sujeto a las 
siguientes etapas:

a)Iniciada la actuación se hará comparecer al sindicado asistido de apo-
derado, en forma inmediata, si hubiese sido capturado, en caso contra-
rio se le declarará reo ausente y se le designará apoderado de oficio. La 
declaratoria de reo ausente se sujetará a lo dispuesto en el artículo 382 
del Código de Procedimiento Penal;
b)Se identificará al sindicado de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 113 y 114 del Código de Procedimiento Penal;
c)Ratificada la denuncia si la hubiere y oído el sindicado en indagatoria, 
el funcionario concederá un término de tres (3) días hábiles para que 
el sindicado o su apoderado solicite las pruebas que considere necesa-
rias. En el mismo lapso, el funcionario ordenará las pruebas solicitadas 
que sean procedentes y las que estime pertinentes. Vencido el término 
anterior, el funcionario dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes 
practicará las pruebas que se hayan ordenado;
d)En el caso del que el sindicado confiese haber cometido el hecho 
punible, el funcionario podrá prescindir del término de tres (3) días que 
se señalan en el artículo anterior, pero deberá practicar las pruebas con-
ducentes para adquirir el convencimiento de la verdad de la confesión 
y averiguar las circunstancias del hecho, para lo cual tendrá un término 
de ocho (8) días.

Artículo 48. Vencido el término probatorio, el funcionario citará a au-
diencia la cual se celebrará dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. Durante la audiencia, las partes podrán presentar alegaciones 
orales o escritas.

Terminada la audiencia, el funcionario dictará la sentencia a que haya 
lugar, dentro de los tres (3) días siguientes.
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Artículo 49. Del fallo dictado podrá el procesado o su apoderado apelar 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su notificación. La se-
gunda instancia confirmará o revocará la decisión, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de las diligencias y previo traslado a las partes 
para alegaciones por escrito, por el término de tres (3) días. El traslado se 
surtirá en la Secretaría.

Artículo 50. El fallo deberá consultarse siempre con el superior cuando 
no fuere apelado. La consulta se tramitará y decidirá por el superior en la 
misma forma que la apelación. Una vez decidido el recurso de apelación o 
surtida la consulta, se cumplirá la orden por el fallo.

Artículo 51. En los procesos que se adelanten conforme a este procedi-
miento la captura y detención se rigen por las normas del procedimiento 
penal y habrá lugar a beneficio de excarcelación en todas las contravencio-
nes a que se refiere esta Ley.

Igualmente, el procesado tendrá derecho a la libertad provisional cuando 
se dé una cualquiera de las circunstancias descritas en los numerales pri-
mero 1o, segundo 2, tercero 3, cuarto 4, y quinto 5., del artículo 8 de la Ley 
segunda de 1984.

Artículo 52. Las contravenciones contenidas en el presente estatuto pres-
criben en cuanto a la acción penal en dos (2) años y la sanción en tres (3) 
años.

Artículo 53. El procedimiento establecido en las normas anteriores única-
mente se aplicará a las contravenciones descritas en esta Ley, cometidas 
con posterioridad a su vigencia.

Artículo 54. Los valores previstos para las multas consignadas en este es-
tatuto, aumentarán en un quince por ciento (15%) desde el primero (1.) de 
enero de mil novecientos ochenta y seis (1986) y se seguirán reajustando 
automáticamente cada dos (2) años en el mismo porcentaje y en la misma 
fecha.

Artículo 55. El incumplimiento de los términos previstos en este capítu-
lo hará incurrir al funcionario en pérdida del empleo, que será decretada 
por la entidad nominadora con base en el informe del ministerio público, 
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rendido de oficio o a petición de parte, previo el cumplimiento de los pro-
cedimientos disciplinarios correspondientes.

Artículo 56. Son aplicables al procedimiento previsto en este capítulo las 
disposiciones generales del Código Penal, las del Código de Procedimien-
to Penal, las comunes a todos los juicios contenidos en el Procedimiento 
Civil y las normas sobre Policía Judicial en cuanto no resulten contrarias o 
incompatibles con las regulaciones de este procedimiento especial.

Artículo 57. En caso de discusión de competencia en materia penal entre 
los funcionarios competentes por esta Ley y una autoridad jurisdiccional, 
la insistencia de esta última prevalecerá.

Artículo 58. Cuando después de ejecutoriada la sentencia condenatoria, 
se obtenga prueba plena o completa sobre la falsedad del dictamen, cer-
tificado, informe, diligencia, documento o testimonio que hayan servido 
para sustentar la condena, o cuando el fallador haya sido condenado por 
cohecho o prevaricato como consecuencia de su actuación dentro del pro-
ceso, podrá solicitarse la revisión ante el tribunal superior del respectivo 
distrito judicial.

En la solicitud de revisión se anotará la causal del recurso, el despacho 
donde fue tramitada la causa y cualquier otro dato que se considere perti-
nente. Si el tribunal encuentra aceptable la solicitud, pedirá a quien corres-
ponda el envío del expediente que contenga la actuación y recibido este 
abrirá a prueba por el término de diez (10) días.

Vencido el término de prueba se dará sucesivamente traslado al agente 
del ministerio público y al recurrente para que presenten sus alegatos de 
conclusión.

El tribunal deberá decidir el recurso dentro de los quince (15) días siguien-
tes al vencimiento del término para alegar.

Artículo 59. Las sociedades protectoras de animales quedan facultadas 
para realizar a través de sus representantes visitas a centros de zoonosis o 
a todo tipo de lugares o instituciones donde hay manejos de animales con 
el fin de comprobar el cumplimiento de la presente Ley y para instaurar 
ante la autoridad competente la denuncia respectiva cuando hubiere lugar 
a ello.
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Artículo 60. La presente Ley rige a partir de la fecha de promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República. 

FDO. LUIS GUILLERMO GIRALDO GIRALDO HURTADO. El Presi-
dente de la honorable Cámara de Representantes, NORBERTO MORA-
LES BALLESTEROS. El Secretario General del honorable Senado de la 
República, Crispín Villazón de Arma; El Secretario General de la honora-
ble Cámara de Representantes, Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional.

Publíquese y ejecútese.

Bogotá, D.E., Diciembre 27 de 1989.

FDO. VIRGILIO BARCO.

El Ministro de Agricultura, Gabriel Rosas Vega.
El Ministro de Educación Nacional, Manuel Francisco Becerra Barney.  
El Ministro de Salud, Eduardo Díaz Uribe.
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DECRETO 786 DE 1990
(abril 16)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA.

POR EL CUAL SE REGLAMENTA PARCIALMENTE EL TITULO IX 
DE LA LEY 09 DE 1979, EN CUANTO A LA PRACTICA DE AUTOP-
SIAS CLINICAS Y MEDICO -LEGALES, ASI COMO VISCEROTO-
MIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, en ejerci-
cio de las atribuciones que le confiere el artículo 120, ordinal 3o de la 
Constitución Política,

DECRETA:

CAPITULO I.

DEFINICIONES.

ARTÍCULO 1o. Denomínase AUTOPSIA o NECROPSIA al procedi-
miento mediante el cual a través de observación, intervención y análisis 
de un cadáver, en forma tanto externa como interna y teniendo en cuenta, 
cuando sea del caso, el examen de las evidencias o pruebas físicas relacio-
nadas con el mismo, así como las circunstancias conocidas como anterio-
res o posteriores a la muerte, se obtiene información para fines científicos 
o jurídicos.

ARTÍCULO 2o. Entiéndese por VISCEROTOMIA la recolección de ór-
ganos o toma de muestras de cualquiera de los componentes anatómicos 
contenidos en las cavidades del cuerpo humano, bien sea para fines médico 
- legales, clínicos, de salud pública, de investigación o docencia.
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CAPITULO II.

CLASIFICACION DE LAS AUTOPSIAS.

ARTÍCULO 3o. De manera general las autopsias se clasifican en MEDICO 
- LEGALES y CLINICAS. Son médico - legales cuando se realizan con 
fines de investigación judicial y son clínicas en los demás casos.

ARTÍCULO 4o. Las autopsias médico - legales y clínicas, de acuerdo con 
el fin que persigan, podrán ser, conjunta o separadamente:

a) SANITARIAS, si atienden al interés de la salud pública;
b) DOCENTES, cuando su objetivo sea ilustrar procesos de enseñanza 
y aprendizaje;
c) INVESTIGATIVAS, cuando persigan fines de investigación científica, 
pura o aplicada.

CAPITULO III.

DE LAS AUTOPSIAS MEDICO-LEGALES

ARTÍCULO 5o. Son objetivos de las autopsias médico - legales los 
siguientes:

a) Establecer las causas de la muerte, la existencia de patologías asocia-
das y de otras particularidades del individuo y de su medio ambiente;
b) Aportar la información necesaria para diligenciar el certificado de 
defunción;
c) Verificar o establecer el diagnóstico sobre el tiempo de ocurrencia de 
la muerte (cronotanatodiagnóstico);
d) Contribuir a la identificación del cadáver;
e) Ayudar a establecer las circunstancias en que ocurrió la muerte y la 
manera como se produjo (homicidio, suicidio, accidente, natural o inde-
terminada), así como el mecanismo o agente vulnerante;
f) Establecer el tiempo probable de expectativa de vida, teniendo en 
cuenta las tablas de estadísticas vitales del Departamento Adminis-
trativo Nacional de Estadísticas, DANE, y la historia natural de las 
patologías asociadas;
g) Cuando sea del caso, establecer el tiempo probable de sobrevivencia 
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y los hechos o actitudes de posible ocurrencia en dicho lapso, teniendo 
en cuenta la naturaleza de las lesiones causantes de la muerte;
h) Aportar información para efectos del dictamen pericial;
i) Practicar viscerotomías para recolectar órganos u obtener muestras de 
componentes anatómicos o líquidos orgánicos para fines de docencia o 
investigación.

PARÁGRAFO. En ningún caso y por ningún motivo la práctica de una
viscerotomía puede ser realizada como sustitución de una autopsia médico 
- legal.

ARTÍCULO 6o. Las autopsias médico - legales procederán obligatoria-
mente en los siguientes casos:

a) Homicidio o sospecha de homicidio;
b) Suicidio o sospecha de suicidio; 
c) Cuando se requiera distinguir entre homicidio y suicidio;
d) Muerte accidental o sospecha de la misma;
e) otras muertes en las cuales no exista claridad sobre su causa, o la 
autopsia sea necesaria para coadyuvar a la identificación de un cadáver 
cuando medie solicitud de autoridad competente.

ARTÍCULO 7o. Dentro de las autopsias que proceden obligatoriamente,
distínguense de manera especial las siguientes:

a) Las practicadas en casos de muertes ocurridas en personas bajo cus-
todia realizada u ordenada por autoridad oficial, como aquellas privadas 
de la libertad o que se encuentren bajo el cuidado y vigilancia de en-
tidades que tengan como objetivo la guarda y protección de personas;
b) Las practicadas en casos de muertes en las cuales se sospeche que 
han sido causadas por enfermedad profesional o accidente de trabajo.
c) Las realizadas cuando sospeche que la muerte ha sido causada por 
la utilización de agentes químicos o biológicos, drogas, medicamentos, 
productos de uso doméstico y similares;
d) Las que se llevan a cabo en cadáveres de menores de edad cuando se 
sospeche que la muerte ha sido causada por abandono o maltrato;
e) Las que se practican cuando se sospeche que la muerte pudo haber 
sido causada por un acto médico;
f) Las que se realizan en casos de muerte de gestantes o del producto de 
la concepción cuando haya sospecha de aborto no espontáneo.
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ARTÍCULO 8o. Son requisitos previos para la práctica de autopsias mé-
dico -legales, los siguientes:

a) Diligencia de levantamiento del cadáver, confección del acta corres-
pondiente a la misma y envío de esta al perito, conjuntamente con la 
historia clínica en aquellos casos en que la persona fallecida hubiese re-
cibido atención médica por razón de los hechos causantes de la muerte. 
Para los fines anteriores es obligatorio utilizar el Formato Nacional de 
Acta de Levantamiento del Cadáver;
b) Solicitud escrita de autoridad competente, utilizando para los efectos 
el Formato Nacional de Acta de Levantamiento del Cadáver;
c) Ubicación del cadáver, por parte de una autoridad u otras personas, 
en el sitio que el perito considere adecuado para su aislamiento y pro-
tección.

PARÁGRAFO 1o. Cuando la muerte ocurra en un establecimiento médi-
co - asistencial, el médico que la diagnostique entregará de manera inme-
diata la historia clínica correspondiente al director de la entidad o a quien 
haga sus veces,dado que por constituir un elemento de prueba en el ámbito 
jurisdiccional debe ser preservada y custodiada como tal.

PARÁGRAFO 2o. La solicitud que haga la autoridad competente a que 
se refiere el literal b) de este artículo, será procedente en ejercicio de la 
autonomía del funcionario por razón de sus funciones o a petición de un 
tercero en los casos previstos en el presente Decreto.

ARTÍCULO 9o. Son competentes para la práctica de autopsias médico - 
legales los siguientes profesionales:

a) Médicos dependientes de Medicina Legal, debidamente autorizados;
b) Médicos en servicio social obligatorio;
c) Médicos Oficiales;
d) Otros médicos, designados para realizarlas por parte de una autoridad
competente y previa su posesión para tales fines.

PARÁGRAFO. Los profesionales indicados en este artículo, deberán ser 
médicos legalmente titulados en Colombia o con título reconocido oficial-
mente de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia.
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CAPITULO IV.

DE LA CADENA DE CUSTODIA

ARTÍCULO 10. Para el cumplimiento de los objetivos de las autopsias 
médico - legales previstas en este Decreto, las evidencias o pruebas físi-
cas relacionadas con el cadáver, disponibles en el lugar de los hechos, así 
como la información pertinente a las circunstancias conocidas anteriores y 
posteriores a la muerte, una vez recolectadas quedar n bajo la responsabi-
lidad de los funcionarios o personas

que formen parte de una cadena de custodia que se inicia con la autoridad 
que deba practicar la diligencia de levantamiento del cadáver y finaliza 
con el juez de la causa y demás autoridades del orden jurisdiccional que 
conozcan de la misma y requieran de los elementos probatorios para el 
ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 11. Los funcionarios o personas que intervengan en la cade-
na de custodia a que se refiere el artículo anterior, para los fines relaciona-
dos con la determinación de responsabilidades, deberán dejar constancia 
escrita sobre:

a) La descripción completa y discriminada de los materiales y elemen-
tos relacionados con el caso, incluido el cadáver; 
b) La identificación del funcionario o persona que asume la responsa-
bilidad de la custodia de dicho material, señalando la calidad en la cual 
actúa, e indicando el lapso, circunstancias y características de la forma 
en que sea manejado. 

ARTÍCULO 12. La responsabilidad del transporte del cadáver, así como 
de la custodia de las muestras tomadas del mismo y de las demás eviden-
cias, estar radicada en cabeza de las autoridades correspondientes. 

ARTÍCULO 13. Para preservar la autenticidad de las evidencias, se in-
dicará con exactitud el sitio desde el cual fueron removidas o el lugar 
en donde fueron encontradas y serán marcadas, guardadas y protegidas 
adecuadamente por quien tenga la responsabilidad de su custodia en el 
momento en que se realicen estas acciones. 
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ARTÍCULO 14. La Dirección General del Instituto de Medicina Legal 
señalará la manera como deban protegerse y transportarse los cadáveres que 
requieran autopsia médico - legal, así como las formas de recolectar, marcar, 
guardar y proteger las evidencias a que se refiere el artículo anterior. 

CAPITULO V.

DE LAS AUTOPSIAS CLINICAS

ARTÍCULO 15. Son objetivos de las autopsias clínicas los siguientes:

a) Establecer las causas de la muerte, así como la existencia de patolo-
gías 
asociadas y otras particularidades del individuo y de su medio ambien-
te;
b) Aportar la información necesaria para diligenciar el certificado de 
defunción; c) Confirmar o descartar la existencia de una entidad pato-
lógica específica, 
d) Determinar la evolución de las patologías encontradas y las modifi-
caciones debidas al tratamiento en orden a establecer la causa directa de 
la muerte y sus antecedentes; 
e) Efectuar la correlación entre los hallazgos de la autopsia y el conteni-
do de la historia clínica correspondiente, cuando sea del caso; 
f) Practicar viscerotomías para recolectar órganos u obtener muestras 
de componentes anatómicos o líquidos orgánicos para fines de docencia 
o investigación. 

ARTÍCULO 16. Son requisitos previos para la práctica de autopsias clínicas, 
los siguientes: 

a) Solicitud del médico tratante, previa autorización escrita de los deu-
dos o responsables de la persona fallecida; 
b) Disponibilidad de la historia clínica, cuando sea del caso;
c) Ubicación del cadáver en el sitio que el establecimiento médico - 
asistencial correspondiente haya destinado para la práctica de autopsias. 

PARÁGRAFO. En casos de emergencia sanitaria o en aquellos en los 
cuales la investigación científica con fines de salud pública así lo demande 
y en los casos en que la exija el médico que deba expedir el certificado de 
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defunción, podrá practicarse la autopsia aún cuando no exista consenti-
miento de los deudos. 

ARTÍCULO 17. Las autopsias clínicas podrán ser practicadas por: 

a) Médicos designados para tales fines por la respectiva institución mé-
dico - asistencial, de preferencia patólogos o quienes adelanten estudios 
de post - grado en patología; 
b) El médico que deba expedir el certificado de defunción cuando la 
autopsia constituya una condición previa exigida por el mismo. 

PARÁGRAFO. Los profesionales a que se refiere el presente artículo de-
berán ser médicos con título legalmente obtenido en Colombia o recono-
cido de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

CAPITULO VI.

DE LAS VISCEROTOMIAS.

ARTÍCULO 18. Los viscerotomías con médico - legales cuando su prác-
tica hace parte del desarrollo de una autopsia medico - legal y clínicas, en 
los demás casos. 

ARTÍCULO 19. Las entidades diferentes de las que cumplen objetivo 
médico - legales, únicamente podrán practicar viscerotomías para fines do-
centes o de investigación, previa autorización de los deudos de la persona 
fallecida, requisito este que no será necesario en los casos en que deban 
realizarse por razones de emergencia sanitaria o de investigación científica 
con fines de salud pública. 

ARTÍCULO 20. Cuando quiera que se practique una viscerotomía deberá 
dejarse constancia escrita del fin perseguido con la misma y de los compo-
nentes anatómicos retirados y su destino. 

ARTÍCULO 21. Las viscerotomías necesarias para la vigilancia y control 
epidemiológico de la fiebre amarilla, continuarán realizándose con suje-
ción al Decreto 1693 de 1979 y demás disposiciones legales que lo modi-
fiquen, sustituyan o adicionen. 
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CAPITULO VII.

DE LAS AUTOPSIAS Y LA OBTENCION DE ORGANOS 
PARA FINES DE TRASPLANTES.

ARTÍCULO 22. De conformidad con la Ley 73 de 1988 y su Decreto 
reglamentario 1172 de 1989, cuando deban practicarse autopsias médico 
- legales, durante el curso de las mismas podrán los médicos legistas, para 
fines de trasplantes u otros usos terapáuticos, liberar y retirar órganos o 
componentes anatómicos de los cadáveres, o autorizar a un profesional 
competente para que lo haga bajo su custodia, siempre y cuando se cum-
plan las siguientes condiciones: 

a) Que exista previa donación, hecha en la forma establecida en el De-
creto mencionado en este artículo, o que haya ocurrido la presunción 
legal de donación; 
b) Que aunque exista previa donación por parte de los deudos de la per-
sona fallecida, no se tenga prueba de que ésta durante su vida expresó 
su oposición al respecto; 
c) Que el Procedimiento de extracción no interfiera con la práctica de la 
necropsia ni con sus objetivos o resultados; 
d) Que no exista oposición de las autoridades competentes en cada caso, 
tanto de la Rama Jurisdiccional del Poder Público, como de la Policía 
Judicial, el Ministerio Público y los Ministerios de Justicia y Salud; 
e) Que la extracción de los componentes anatómicos se haga por parte 
del médico legista, o bajo la custodia de este por otro médico o profe-
sional técnico en la materia. Para que estos últimos puedan intervenir 
los bancos de órganos cuyo funcionamiento esté autorizado por el Mi-
nisterio de Salud, deberán previamente inscribirlos ante las correspon-
dientes dependencias de Medicina Legal; 
f) Que para la remoción de los componentes anatómicos no se produz-
can mutilaciones innecesarias y que cuando se practiquen enucleaciones 
de los globos oculares éstos sean reemplazados por prótesis fungibles. 

ARTÍCULO 23. Para los efectos de este Decreto, de conformidad con 
el artículo 2o de la Ley 73 de 1988, existe presunción legal de donación 
cuando antes de la iniciación de la autopsia los deudos de la persona falle-
cida no acreditan su condición de tales y no expresan su oposición a que 
del cadáver de la misma se extraigan órganos o componentes anatómicos 
para fines de trasplantes u otros usos terapáuticos. 
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ARTÍCULO 24. La autopsia médico legal se inicia cuando el médico auto-
rizado para practicarla efectúa con tal propósito la observación del cadáver. 

ARTÍCULO 25. La manera de ejercer la custodia de la extracción de 
componentes anatómicos de un cadáver para fines de trasplantes u otros 
usos terapéuticos, cuando el procedimiento no sea realizado por un médi-
co-legista, ser determinada por la Dirección General de Medicina Legal en 
cumplimiento del segundo inciso del artículo 44 del Decreto 1172 de 1989. 

ARTÍCULO 26. Los componentes anatómicos que se obtengan de ca-
dáveres sometidos a autopsias médico-legales, sólo podrán ser utilizados 
para fines de trasplantes u otros usos terapéuticos y estarán destinados a los 
Bancos de órganos cuyo funcionamiento esté autorizado por el Ministerio 
de Salud y se hayan inscrito ante las respectivas dependencias de Medicina 
Legal, sin perjuicio de los fines que se buscan con las viscerotomías regu-
ladas en el presente Decreto. 

CAPITULO VIII.

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS ANTERIORES

ARTÍCULO 27. Son requisitos mínimos de apoyo para la práctica de au-
topsias los siguientes: 

a) Privacidad, es decir condiciones adecuadas de aislamiento y protección; 
b) Iluminación suficiente.
c) Agua corriente.
d) Ventilación; 
e) Mesa especial para autopsias; 
f) Disponibilidad de energía eléctrica. 

PARÁGRAFO. En circunstancias excepcionales, las autopsias podrán ser 
practicadas utilizando para colocar el cadáver una mesa u otro soporte ade-
cuado. Igualmente podrán realizarse sin el requisito de energía eléctrica y 
aunque el agua no sea corriente. 

ARTÍCULO 28. En los casos de autopsias médico - legales las autorida-
des judiciales y de policía tomarán las medidas que sean necesarias para 
que se cumplan los requisitos señalados en el artículo anterior. 
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ARTÍCULO 29. Distínguense los siguientes lugares para la práctica de 
autopsias:

a) Las salas de autopsias de Medicina Legal, cuando se trate de autop-
sias médico - legales, o en su defecto, las previstas en los siguientes 
literales de este artículo; 
b) Las salas de autopsias de los hospitales cuando se trate de cadáveres dis-
tintos de aquellos que están en descomposición o hayan sido exhumados; 
c) Las salas de autopsias de los cementerios públicos o privados así 
como otros lugares adecuados, cuando se trate de municipios que no 
cuenten con hospital. 

PARÁGRAFO 1o. A juicio del perito y en coordinación con las autorida-
des, las autopsias médico - legales se podrán realizar en lugares distintos 
de los indicados en este artículo. 

PARÁGRAFO 2o. En los casos de autopsias de cadáveres en descom-
posición o exhumados, éstas podrán ser realizadas en cualquiera de los 
lugares indicados en este artículo, distintos de los hospitales. 

ARTÍCULO 30. Los hospitales, clínicas y cementerios públicos o pri-
vados tienen la obligación de construir o adecuar sus respectivas salas de 
autopsias. 

Las autoridades sanitarias competentes se abstendrán de expedir o renovar 
la licencia sanitaria de funcionamiento, cuando las entidades señaladas en 
este artículo no cumplan con dicha obligación. 

ARTÍCULO 31. Con el fin de que la información obtenida mediante la 
práctica de las autopsias y viscerotomías a que se refiere este Decreto sea 
adecuada para los objetivos que con las mismas se persiguen, deberán 
practicarse dentro del menor tiempo posible a partir del momento de la 
muerte. 

ARTÍCULO 32. Tanto para autopsias como para viscerotomías, sean mé-
dico - legales o clínicas, los resultados positivos para enfermedades epide-
miológicamente importantes deberán notificarse a las autoridades sanita-
rias de conformidad con la legislación vigente sobre la materia. 
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ARTÍCULO 33. Para los efectos de este Decreto, cuando quiera que deba 
hacerse una manifestación de voluntad como deudo de una persona falle-
cida, se tendrá en cuenta el siguiente orden: 

a) El cónyuge no divorciado o separado de cuerpos;
b) Los hijos legítimos o naturales, mayores de edad;
c) Los padres legítimos o naturales;
d) Los hermanos legítimos o naturales, mayores de edad; e) Los abuelos 
y nietos; 
f) Los parientes consanguíneos en la línea colateral hasta el tercer grado; 
g) Los parientes afines hasta el segundo grado. 

Los padres adoptantes y los hijos adoptivos ocuparán dentro del orden 
señalado en este artículo, el lugar que corresponde a los padres e hijos 
por naturaleza. Cuando quiera que a personas ubicadas dentro del mismo 
numeral de este artículo, corresponda expresar su consentimiento, en au-
sencia de otras con mayor derecho dentro del orden allí señalado, y ma-
nifiesten voluntad encontrada, prevalecerá la de la mayoría. En caso de 
empate, se entenderá negado el consentimiento. Para ejercer el derecho de 
oponerse a que se refiere el artículo 23 de este Decreto serán tomados en 
cuenta los deudos que se presenten y acrediten su condición de tales con 
anterioridad al comienzo de la autopsia. 

ARTÍCULO 34. A partir de la fecha de la publicación del presente De-
creto otórgase un plazo de 12 meses para que los establecimientos aquí 
señalados cumplan con la obligación de construir o adecuar sus respecti-
vas salas de autopsias. Si así no lo hicieren, los Jefes de los Servicios Sec-
cionales de Salud podrán imponer a las entidades infractoras cualquiera de 
las sanciones previstas en el artículo 577 de la Ley 09 de 1979. 

ARTÍCULO 35. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publi-
cación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. E., a 16 de abril de 1990.

FDO. VIRGILIO BARCO. 
El Ministro de Justicia, ROBERTO SALAZAR MANRIQUE.
El Ministro de Salud, EDUARDO DIAZ URIBE. 
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LEY 6 DE 1991
(enero 16)

Por la cual se reglamenta la especialidad médica de anestesiología y se 
dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1o. La anestesiología es una especialidad de la medicina fun-
damentada en las ciencias biológicas, sociales y humanísticas. Es una es-
pecialidad que estudia los principios, procedimientos, aparatos y materiales 
necesarios para practicar una adecuada anestesia. Además se integra en una 
forma multidisciplinaria con las otras especialidades médicas en el manejo 
integral de la salud. El médico especializado en anestesiología y reanima-
ción es el autorizado para el manejo y práctica de esta especialidad.

PARAGRAFO. Por el riesgo potencial a que están expuestos los pacien-
tes y la permanente exposición a inhalación de gases tóxicos, radiaciones 
y situaciones de estrés por parte del anestesiólogo se considera la aneste-
siología como una especialidad de alto riesgo y debe tener un tratamiento 
laboral especial.

ARTICULO 2o. Artículo condicionalmente exequible, apartes entre cor-
chetes {...} INEXEQUIBLES. Dentro del territorio de la República de Co-
lombia, sólo podrá llevar el título de médico especializado en anestesiología 
y reanimación y ejercer funciones como tal:

a) El (colombiano de nacimiento o nacionalizado) que haya adquirido 
o adquiera el título en medicina y cirugía de acuerdo con las leyes co-
lombianas y que haya realizado posteriormente su entrenamiento en un 
programa de anestesiología en un hospital universitario o adscrito a una 
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universidad debidamente aprobado y reconocido por los organismos 
competentes del Gobierno Nacional;

b) El médico colombiano extranjero {nacionalizado} que haya adqui-
rido o adquiera el título de médico especializado en anestesiología y 
reanimación en otro país, equivalente al otorgado en la República de 
Colombia y que esté debidamente diligenciado y aprobado según las 
disposiciones legales y los tratados o convenios vigentes sobre la mate-
ria ante el Gobierno Nacional.

PARAGRAFO 1o. Podrá también ejercer como de médico especializado 
en anestesiología y reanimación aquel que con anterioridad a la vigencia 
de la presente ley haya obtenido el título correspondiente otorgado por 
facultades o escuelas universitarias o refrendado por la Asociación Colom-
biana de Facultades de Medicina, Ascofame, legalmente reconocidas por 
el Estado colombiano.

PARAGRAFO 2o. El médico cirujano que se encuentre realizando su 
entrenamiento en anestesiología, dentro de un programa aprobado por el 
Gobierno Nacional y respaldado, autorizado y supervisado por el centro 
universitario y/o la facultad de medicina correspondiente.

El fallo contenido en la Sentencia C-280-95 fue reiterado por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-320-95 del 19 de julio de 1995, Ma-
gistrado Ponente Alvaro Barrera Carbonell. - Artículo declarado exequible 
por la Corte Constitucional, salvo los apartes entre corchetes {...} que fue-
ron declarados INEXEQUIBLES, mediante Sentencia C-280-95 del 29 de 
junio de 1995, Magistrado Ponente Jorge Arango Mejía. La Corte expresa 
en el numeral 1o. de la parte resolutiva de la Sentencia: “La declaración de 
exequibilidad se hace de conformidad con la interpretación expuesta en la 
parte motiva de esta providencia”.

ARTICULO 3o. Exequible con advertencia. Los médicos especializados en 
anestesiología de reconocida competencia que visiten nuestro país en misiones 
científicas o docentes, como consultores o asesores podrán trabajar como tales 
por el término de un año con el visto bueno del Ministerio de Salud Pública y a 
petición especial y motivada en una institución, facultad o centro universitario 
que legalmente opere en el territorio nacional.
Notas de vigencia - Artículo declarado exequible por la Corte Constitucional, 
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medianteSentencia C-280-95 del 29 de junio de 1995, Magistrado Ponente 
Jorge Arango Mejía. La Corte expresa en el numeral 2o. de la parte reso-
lutiva de la Sentencia: “Declárase EXEQUIBLE el artículo 3o. de la Ley 
6a. de 1991, con la advertencia de que el reconocimiento del título por las 
autoridades colombianas competentes, hará inexistente la restricción que 
esta norma establece”.

ARTICULO 4o. Únicamente podrá ejercer como profesional de la anes-
tesiología en el territorio nacional, aquel médico que haya realizado su 
entrenamiento en postrado en anestesiología en las facultades de medici-
na de los centros universitarios legalmente reconocidos por el Gobierno 
colombiano.

Notas de vigencia. - Artículo declarado exequible por la Corte Constitu-
cional, mediante Sentencia C-280-95 del 29 de junio de 1995, Magistrado 
Ponente Jorge Arango Mejía.

ARTICULO 5o. Para que los títulos y certificados expedidos en aneste-
siología por las facultades de medicina de los centros universitarios le-
galmente reconocidos por el Gobierno Nacional tengan validez, deberán 
registrarse en los Ministerios de Educación y Salud obteniendo de este 
último la correspondiente autorización para ejercer la especialidad en el 
territorio nacional.

ARTICULO 6o. Los médicos especializados en anestesiología y reanima-
ción deberán inscribirse ante el Servicio Seccional de Salud en donde haya 
de ejercer la especialidad.

ARTICULO 7o. De acuerdo con la naturaleza de la anestesiología enun-
ciada en el artículo 1o., el médico especializado en anestesiología y reani-
mación ejercerá las siguientes funciones:

a) Asistenciales: Valorando la situación de salud, elaborando el diag-
nóstico de la anestesiología; planeando, ejecutando y evaluando la aten-
ción integral del individuo, la familia y la comunidad;
b) Docentes: Preparando y capacitando el recurso humano a través de 
la enseñanza elaborada en los programas universitarios y de educación 
médica continuada;
c) Administrativos: En el manejo de las políticas de salud orientadas 
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al desarrollo de la anestesiología. En la dirección de servicios y pro-
gramas de diferente complejidad en el área comunitaria, hospitalaria, 
ambulatoria, docente e investigativa;
d) Investigativa: Realizando programas y estudios que contribuyan al 
avance de la tecnología y de la práctica de la anestesiología, de su pro-
yección en otros campos de la salud y en el desarrollo de la especialidad 
misma.

ARTICULO 8o. El médico especializado en anestesiología y reanimación 
al servicio de entidades de carácter oficial, seguridad social, privada o de 
utilidad común, tendrá derecho a:

a) Ser clasificado como profesional universitario especializado de 
acuerdo con los títulos que lo acredite;
b) Recibir la asignación correspondiente a su clasificación como médi-
co especializado en anestesiología y reanimación o profesional univer-
sitario especializado;
c) Acceder a cargos de dirección y manejo dentro de la estructura orgá-
nica del sistema de salud, en instituciones oficiales, de seguridad social, 
privadas o de utilidad común y con la remuneración correspondiente al 
cargo;
d) Recibir los elementos básicos de trabajo de parte de dichas entidades 
para lograr adecuadamente la práctica de la anestesiología y reanimación.

PARAGRAFO. En las entidades en donde no exista clasificación o es-
calafón para los médicos especializados en anestesiología y reanimación, 
serán nivelados y recibirán una asignación igual a la que reciben profesio-
nales con especialización o quienes desempeñen cargos equivalentes a esa 
entidad.

ARTICULO 9o. El ejercicio profesional de la anestesiología y reanima-
ción se cumplirá en todas las circunstancias y lugares en donde el indivi-
duo, la familia y los grupos lo requieran en cualesquiera de las siguientes 
formas:

a) Ejercicio institucionalizado: El médico especializado en anestesiolo-
gía y reanimación, cumplirá con las funciones enunciadas en el artículo 
7o., vinculado a instituciones del sector de salud y de asistencia social 
hospitalaria y comunitaria, de carácter oficial, seguridad social y priva-
da y en servicios de salud dependientes de otros sectores;
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b) Ejercicio independiente: El médico especializado en anestesiología 
y reanimación cumplirá con autonomía las funciones enunciadas en el 
artículo 7o., vinculados sin relación laboral a instituciones del sector 
de salud y de asistencia social hospitalaria y comunitaria, de carácter 
oficial, seguridad social, privada y en servicios de salud dependientes 
de otros sectores. En relación con los honorarios profesionales producto 
del ejercicio independiente de la especialidad, las entidades se somete-
rán a las tarifas reglamentadas por la Sociedad Colombiana de Aneste-
siología y Reanimación, Scare, y el Gobierno Nacional.

ARTICULO 10. Las instituciones de salud y de asistencia social de ca-
rácter oficial, de seguridad social y privada, solamente vincularán médicos 
especializados en anestesiología y reanimación en el área correspondiente 
de acuerdo con preceptos establecidos en la presente Ley.

Notas de vigencia- Artículo declarado exequible por la Corte Constitucio-
nal, mediante Sentencia C-280-95 del 29 de junio de 1995, Magistrado 
Ponente Jorge Arango Mejía.

ARTICULO 11. Artículo condicionalmente exequible. Los cargos de di-
rección y manejo orgánicamente establecidos en instituciones oficiales, 
seguridad social, privadas o utilidad común “relacionados en el área espe-
cífica de anestesiología”, serán desempeñados únicamente por médicos es-
pecializados en anestesiología y reanimación de nacionalidad colombiana.

Notas de vigencia.- Artículo declarado exequible por la Corte Constitu-
cional, mediante Sentencia C-280-95 del 29 de junio de 1995, Magistrado 
Ponente Jorge Arango Mejía. La Corte expresa en el numeral 6o. de la 
parte resolutiva de la Sentencia: “Declárase EXEQUIBLE el artículo 11o. 
de la Ley 6a. de 1991, siempre y cuando se le interprete de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia”.

ARTICULO 12. Los médicos que no acrediten la especialización en anes-
tesiología pero que ejerzan como anestesiólogos, deberán obtener su título 
de especialistas, en un lapso no superior a cinco años a partir de la sanción 
de esta Ley, para seguir desempeñándose como tales.

Notas de vigencia- Artículo declarado exequible por la Corte Constitu-
cional, mediante Sentencia C-280-95 del 29 de junio de 1995, Magistrado 
Ponente Jorge Arango Mejía.
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ARTICULO 13. Créase el Comité Nacional del Ejercicio de la Anestesio-
logía en Colombia. Este organismo tendrá carácter asesor, consultivo y de 
control del ejercicio de la practica de la anestesiología en los diferentes 
niveles de personal en los aspectos técnicos, normativos y legales en la 
República de Colombia. El Comité Nacional del Ejercicio de la Anestesio-
logía, estará integrado por:

a) El Presidente de la Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reani-
mación, Scare, o su representante;
b) El Viceministro de Salud o su representante, quien lo presidirá c) El 
Director de la Superintendencia de Salud o su representante;
d) El Director de la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina, 
Ascofame, o su representante.

PARAGRAFO 1o. El Comité funcionará de acuerdo con su propio reglamento.

PARAGRAFO 2o. Las funciones del Comité serán:

a) Ser de consulta obligatoria por parte de cualquier funcionario o enti-
dad pública o privada, siempre que se vayan a dictar disposiciones o se 
vayan a tomar determinaciones en torno al ejercicio de la anestesiología 
en el país;
b) Ser de consulta por parte de cualquier funcionario o entidad pública 
o privada, siempre que se trate de crear, ampliar o modificar las plantas 
de personal de entidades hospitalarias en el área de anestesiología;
c) Velar porque todo aquel que trabaje en la especialidad cumpla con los 
requisitos mínimos enumerados en la presente ley.

ARTICULO 14. Se conformarán comités seccionales para el control del 
ejercicio de la anestesiología a nivel departamental, intendencial o comi-
sarial. Estos comités funcionarán en los departamentos, intendencias o 
comisarías en donde exista una filial de la Sociedad Colombiana de Anes-
tesiología y Reanimación, Scare. En aquellos departamentos, intendencias 
y comisarías donde no exista una filial de la Scare, el ejercicio de la es-
pecialidad estará bajo el control del Comité Nacional. Este comité estará 
integrado por:

a) El Presidente de la filial de la Sociedad Colombiana de Anestesiolo-
gía y reanimación, Scare, o su representante;
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b) El Secretario de Salud Departamental o su representante, quien lo 
presidirá
c) Un representante regional de la Superintendencia de Salud.
PARAGRAFO. Estos comités funcionarán de acuerdo con los regla-
mentos aprobados por el Comité Nacional.

ARTICULO 15. Exequible con advertencia. Cuando a juicio del Comité 
Nacional del ejercicio de la anestesiología y de acuerdo con la presente 
Ley, si alguien está ejerciendo la especialidad sin estar facultado para ello, 
el veto del comité es suficiente para que esta persona sea separada del car-
go o se le impida el ejercicio ilegal de la especialidad, sin perjuicio de las 
sanciones (responsabilidad civil o penal) a que este ejercicio ilegal de la 
profesión dé lugar.

Notas de vigencia- El fallo contenido en la Sentencia C-280-95 fue reite-
rado por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-320-95 del 19 de 
julio de 1995, Magistrado Ponente Alvaro Barrera Carbonell. - Artículo de-
clarado exequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-280-
95 del 29 de junio de 1995, Magistrado Ponente Jorge Arango Mejía. La 
Corte expresa en el numeral 8o. de la parte resolutiva de la Sentencia: 

“Declárase EXEQUIBLE el artículo 15 de la Ley 6a. de 1991, con la ad-
vertencia de que en su aplicación deberá cumplirse el debido proceso, res-
petando el derecho de defensa de quien sea acusado de ejercer la especia-
lidad sin estar facultado para ello, según lo expuesto en la parte motiva. 
Además, se advierte que contra la decisión del Comité Nacional del Ejer-
cicio de la Anestesiología procede la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo”.

ARTICULO 16. Esta Ley regirá a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Dada en Bogotá D. E., a los 16 días del mes de enero de 1990. 

FDO. El Presidente del Honorable Senado de la República, AURELIO 
IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, HERNAN BER-
DUGO BERDUGO. 



108 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

El Secretario General del Honorable Senado de la República, CRISPIN 
VILLAZON DE ARMAS. 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, SILVERIO 
SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia - Gobierno Nacional.

Publíquese y ejecútese

CESAR GAVIRIA.
El Ministro de Educación Nacional, ALFONSO VALDIVIESO 
SARMIENTO. 

El Ministro de Salud, CAMILO GONZALEZ.
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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCION NUMERO 8430 DE 1993
 (Octubre 4)

Por la cual se establecen las normas científicas, técnicas y administrativas 
para la investigación en salud.

EL MINISTRO DE SALUD

En ejercicio de sus atribuciones legales en especial las conferidas por el 
Decreto 2164 DE 1992 y la Ley 10 de 1990 

CONSIDERANDO

- Que el artículo 8o de la Ley 10 de 1990, por la cual se organiza el Sis-
tema Nacional de Salud y se dictan otras disposiciones, determina que 
corresponde al Ministerio de Salud formular las políticas y dictar todas 
las normas científico- administrativas, de obligatorio cumplimiento por las 
entidades que integran el Sistema, 

- Que el artículo 2o del Decreto 2164 de 1992, por el cual se reestructura 
el Ministerio de Salud y se determinan las funciones de sus dependencias, 
establece que éste formulará las normas científicas y administrativas perti-
nentes que orienten los recursos y acciones del Sistema, 

RESUELVE:

TITULO 1. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1. Las disposiciones de estas normas científicas tienen por 
objeto establecer los requisitos para el desarrollo de la actividad investi-
gativa en salud. 

ARTICULO 2. Las instituciones que vayan a realizar investigación en 
humanos, deberán tener un Comité de Etica en Investigación, encargado 
de resolver todos los asuntos relacionados con el tema. 
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ARTICULO 3. Las instituciones, a que se refiere el artículo anterior, en 
razón a sus reglamentos y políticas internas, elaborarán su manual interno 
de procedimientos con el objeto de apoyar la aplicación de estas normas 

ARTICULO 4. La investigación para la salud comprende el desarrollo de 
acciones que contribuyan: 

a. Al conocimiento de los procesos biológicos y sicológicos en los seres 
humanos. 
b. Al conocimiento de los vínculos entre las causas de enfermedad, la 
práctica médica y la estructura social. 
c. A la prevención y control de los problemas de salud. 
d. Al conocimiento y evaluación de los efectos nocivos del ambiente en 
la salud. 
e. Al estudio de las técnicas y métodos que se recomienden o empleen 
para la prestación de servicios de salud. 
f. A la producción de insumos para la salud. 

TITULO II.

DE LA INVESTIGACION EN SERES HUMANOS.

CAPITULO 1.

DE LOS ASPECTOS ETICOS DE LA INVESTIGACION 
EN SERES HUMANOS.

ARTICULO 5. En toda investigación en la que el ser humano sea sujeto 
de estudio, deberá prevalecer el criterio del respeto a su dignidad y la pro-
tección de sus derechos y su bienestar. 

ARTICULO 6. La investigación que se realice en seres humanos se debe-
rá desarrollar conforme a los siguientes criterios: 

a. Se ajustará a los principios científicos y éticos que la justifiquen. 
b. Se fundamentará en la experimentación previa realizada en animales, 
en laboratorios o en otros hechos científicos. 
c. Se realizará solo cuando el conocimiento que se pretende producir no 
pueda obtenerse por otro medio idóneo. 
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d. Deberá prevalecer la seguridad de los beneficiarios y expresar clara-
mente los riesgos (mínimos), los cuales no deben, en ningún momento, 
contradecir el artículo 11 de esta resolución. 
e. Contará con el Consentimiento Informado y por escrito del sujeto de 
investigación o su representante legal con las excepciones dispuestas en 
la presente resolución. 
f. Deberá ser realizada por profesionales con conocimiento y experien-
cia para cuidar la integridad del ser humano bajo la responsabilidad de 
una entidad de salud, supervisada por las las autoridades de salud, siem-
pre y cuando cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios 
que garanticen el bienestar del sujeto de investigación. 
g. Se llevará a cabo cuando se obtenga la autorización: del representante 
legal de la institución investigadora y de la institución donde se realice 
la investigación; el Consentimiento Informado de los participantes; y la 
aprobación del proyecto por parte del Comité de Etica en Investigación 
de la institución. 

ARTICULO 7. Cuando el diseño experimental de una investigación que 
se realice en seres humanos incluya varios grupos, se usarán métodos alea-
torios de selección, para obtener una asignación imparcial de los partici-
pantes en cada grupo, y demás normas técnicas determinadas para este tipo 
de investigación, y se tomarán las medidas pertinentes para evitar cual-
quier riesgo o daño a los sujetos de investigación. 

ARTICULO 8. En las investigaciones en seres humanos se protegerá 
la privacidad del individuo, sujeto de investigación, identificándolo solo 
cuando los resultados lo requieran y éste lo autorice. 

ARTICULO 9. Se considera como riesgo de la investigación la probabili-
dad de que el sujeto de investigación sufra algún daño como consecuencia 
inmediata o tardía del estudio. 

ARTICULO 10. El grupo de investigadores o el investigador principal 
deberán identificar el tipo o tipos de riesgo a que estarán expuestos los 
sujetos de investigación. 

ARTICULO 11. Para efectos de este reglamento las investigaciones se 
clasifican en las siguientes categorías: 
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a. Investigación sin riesgo: Son estudios que emplean técnicas y méto-
dos de investigación documental restrospectivos y aquellos en los que 
no se realiza ninguna intervención o modificación intencionada de las 
variables biológicas, fisiológicas, sicológicas o sociales de los indivi-
duos que participan en el estudio, entre los que se consideran: revisión 
de historias clínicas, entrevistas, cuestionarios y otros en los que no se 
le identifique ni se traten aspectos sensitivos de su conducta 

b. Investigación con riesgo mínimo: Son estudios prospectivos que em-
plean el registro de datos a través de procedimientos comunes consis-
tentes en: exámenes físicos o sicológicos de diagnóstico o tratamientos 
rutinarios, entre los que se consideran: pesar al sujeto, electrocardio-
gramas, pruebas de agudeza auditiva, termografías, colección de ex-
cretas y secreciones externas, obtención de placenta durante el parto, 
recolección de líquido amniótico al romperse las membranas, obten-
ción de saliva, dientes deciduales y dientes permanentes extraidos por 
indicación terapéutica, placa dental y cálculos removidos por procedi-
mientos profilácticos no invasores, corte de pelo y uñas sin causar des-
figuración, extracción de sangre por punción venosa en adultos en buen 
estado de salud, con frecuencia máxima de dos veces a la semana y 
volúmen máximo de 450 ml en dos meses excepto durante el embarazo, 
ejercicio moderado en voluntarios sanos, pruebas sicológicas a grupos 
o individuos en los que no se manipulará la conducta del sujeto, inves-
tigación con medicamentos de uso común, amplio márgen terapéutico 
y registrados en este Ministerio o su autoridad delegada, empleando las 
indicaciones, dósis y vías de administración establecidas y que no sean 
los medicamentos que se definen en el artículo 55 de esta resolución. 

c. Investigaciones con riesgo mayor que el mínimo: Son aquellas en que 
las probabilidades de afectar al sujeto son significativas, entre las que 
se consideran: estudios radiológicos y con microondas, estudios con los 
medicamentos y modalidades que se definen en los títulos III y IV de 
esta resolución, ensayos con nuevos dispositivos, estudios que incluyen 
procedimientos quirúrgicos, extracción de sangre mayor al 2% del vo-
lumen circulante en neonatos, amniocentesis y otras técnicas invasoras 
o procedimientos mayores, los que empleen métodos aleatorios de asig-
nación a esquemas terapéuticos y los que tengan control con placebos, 
entre otros. 
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ARTICULO 12. El investigador principal suspenderá la investigación de 
inmediato, al advertir algún riesgo o daño para la salud del sujeto en quien 
se realice la investigación. Así mismo, será suspendida de inmediato para 
aquellos sujetos de investigación que así lo manifiesten. 

ARTICULO 13. Es responsabilidad de la institución investigadora o pa-
trocinadora, proporcionar atención médica al sujeto que sufra algún daño, 
si estuviere relacionado directamente con la investigación, sin perjuicio de 
la indemnización que legalmente le corresponda. 

ARTICULO 14. Se entiende por Consentimiento Informado el acuerdo 
por escrito, mediante el cual el sujeto de investigación o en su caso, su re-
presentante legal, autoriza su participación en la investigación, con pleno 
conocimiento de la naturaleza de los procedimientos, beneficios y riesgos 
a que se someterá, con la capacidad de libre elección y sin coacción alguna. 

ARTICULO 15. El Consentimiento Informado deberá presentar la si-
guiente, información, la cual será explicada, en forma completa y clara 
al sujeto de investigación o, en su defecto, a su representante legal, en tal 
forma que puedan comprenderla. 

a. La justificación y los objetivos de la investigación. 
b. Los procedimientos que vayan a usarse y su propósito incluyendo la 
identificación de aquellos que son experimentales. 
c. Las molestias o los riesgos esperados.
d. Los beneficios que puedan obtenerse.
e. Los procedimientos alternativos que pudieran ser ventajosos para el 
sujeto. 
f. La garantía de recibir respuesta a cualquier pregunta y aclaración a 
cualquier duda acerca de los procedimientos, riesgos, beneficios y otros 
asuntos relacionados con la investigación y el tratamiento del sujeto. 
g. La libertad de retirar su consentimiento en cualquier momento y de-
jar de participar en el estudio sin que por ello se creen perjuicios para 
continuar su cuidado y tratamiento. 
h. La seguridad que no se identificará al sujeto y que se mantendrá la 
confidencialidad de la información relacionada con su privacidad. 
i. El compromiso de proporcionarle información actualizada obtenida 
durante el estudio, aunque ésta pudiera afectar la voluntad del sujeto 
para continuar participando. 
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j. La disponibilidad de tratamiento médico y la indemnización a que 
legalmente tendría derecho, por parte de la institución responsable de la 
investigación, en el caso de daños que le afecten directamente, causa-
dos por la investigación. 

k. En caso de que existan gastos adicionales, éstos serán cubiertos por 
el presupuesto de la investigación o de la institución responsable de la 
misma. 

ARTICULO 16. El Consentimiento Informado, del sujeto pasivo de la 
investigación, para que sea válido, deberá cumplir con los siguientes re-
quisitos: 

a) Será elaborado por el investigador principal, con la información 
señalada en el artículo 15 de ésta resolución. 
b) Será revisado por el Comitéde Etica en Investigación de la institu-
ción donde se realizará la investigación. 
c) Indicará los nombres y direcciones de dos testigos y la relación que 
éstos tengan con el sujeto de investigación. 
d) Deberá ser firmado por dos testigos y por el sujeto de innvestigación 
o su representante legal, en su defecto. Si el sujeto de investigación no 
supiere firmar imprimirá su huella digital y a su nombre firmará otra 
persona que él designe. 
e) Se elaborará en duplicado quedando un ejemplar en poder del sujeto 
de investigación o su representante legal. 

PARAGRAFO PRIMERO. En el caso de investigaciones con riesgo mí-
nimo, el Comité de Etica en Investigación de la institución investigadora, 
por razones justificadas, podrá autorizar que el Consentimiento Informado 
se obtenga sin formularse por escrito y  tratándose de investigaciones sin 
riesgo, podrá dispensar al investigador de la obtención del mismo. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Si existiera algún tipo de dependencia, as-
cendencia o subordinación del sujeto de investigación hacia el investiga-
dor que le impida otorgar libremente su consentimiento, éste deberá ser 
obtenido por otro miembro del equipo de investigación,o de la institución 
donde se realizará la investigación, completamente independiente de la 
relación investigador-sujeto. 
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PARAGRAFO TERCERO. Cuando sea necesario determinar la capaci-
dad mental de un individuo para otorgar su consentimiento, el investiga-
dor principal deberá acudir a un neurólogo, siquiatra o sicólogo para que 
evalúe la capacidad de entendimiento, razonamiento y lógica del sujeto, de 
acuerdo con los parámetros aprobados por el Comité de Etica en Investiga-
ción de la institución investigadora. 

PARAGRAFO CUARTO. Cuando se presuma que la capacidad mental 
de un sujeto hubiere variado en el tiempo, el Consentimiento Informado 
de éste o, en su defecto, de su representante legal, deberá ser avalado por 
un profesional (neurólogo, siquiatra, sicólogo) de reconocida capacidad 
científica y moral en el campo específico, así como de un observador que 
no tenga relación con la investigación, para asegurar la idoneidad del me-
canismo de obtención del consentimiento, así como su validez durante el 
curso de la investigación. 

PARAGRAFO QUINTO. Cuando el sujeto de investigación sea un en-
fermo siquiátrico internado en una institución, además de cumplir con lo 
señalado en los artículos anteriores, será necesario obtener la aprobación 
previa de la autoridad que conozca del caso. 

CAPITULO II.

DE LA INVESTIGACION EN COMUNIDADES.

ARTICULO 17. Las investigaciones, referidas a la salud humana, en co-
munidades, serán admisibles cuando el beneficio esperado para éstas sea 
razonablemente asegurado y cuando los estudios anteriores efectuados en 
pequeña escala determinen la ausencia de riesgos. 

ARTICULO 18. En las investigaciones en comunidades,el investigador 
principal deberá obtener la aprobación de las autoridades de salud y de 
otras autoridades civiles de la comunidad a estudiar, además de obtener la 
carta de Consentimiento Informado de los individuos que se incluyan en el 
estudio, dándoles a conocer la información a que se refieren los artículos 
14, 15 y 16 de esta resolución. 

ARTICULO 19. Cuando los individuos que conforman la comunidad no 
tengan la capacidad para comprender las implicaciones de participar en 
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una investigación, el Comité de Etica en Investigación de la entidad a la 
que pertenece el investigador principal, o de la Entidad en donde se rea-
lizará la investigación, podrá autorizar o no que el Consentimiento Infor-
mado de los sujetos sea obtenido a través de una persona confiable con 
autoridad moral sobre la comunidad. 

En caso de no obtener autorización por parte del Comité de Etica en Inves-
tigación, la Investigación no se realizará. 

Por otra parte, la participación de los individuos será enteramente voluntaria. 

ARTICULO 20. Las investigaciones experimentales en comunidades 
solo podrán ser realizadas por establecimientos que cuenten con Comités 
de Etica en Investigación y la autorización previa de este Ministerio para 
llevarla a cabo, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras 
dependencias del Estado, y hubieren cumplido en todo caso con los estu-
dios previos de toxicidad y demás pruebas de acuerdo con las característi-
cas de los productos y el riesgo que impliquen para la salud humana. 

ARTICULO 21. En todas las investigaciones en comunidad, los diseños 
de investigación deberán ofrecer las medidas prácticas de protección de 
los individuos y asegurar la obtención de resultados válidos acordes con 
los lineamientos establecidos para el desarrollo de dichos modelos. 

ARTICULO 22. En cualquier investigación comunitaria, las considera-
ciones éticas aplicables a investigación en humanos, deberán ser extrapo-
ladas al contexto comunal en los aspectos pertinentes. 

CAPITULO III.

DE LAS INVESTIGACIONES EN MENORES DE 
EDAD O DISCAPACITADOS.

ARTICULO 23. Además de las disposiciones generales de ética que de-
ben cumplirse en toda investigación en seres humanos, aquella que se rea-
lice en menores de edad o en discapacitados físicos y mentales, deberá sa-
tisfacer plenamente todas las exigencias que se establecen en este capítulo. 

ARTICULO 24. Cuando se pretenda realizar investigaciones en menores 
de edad, se deberá asegurar que previamente se hayan hecho estudios se-
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mejantes en personas mayores de edad y en animales inmaduros; excepto 
cuando se trate de estudios de condiciones que son propias de la etapa 
neonatal o padecimientos específicos de ciertas edades. 

ARTICULO 25. Para la realización de investigaciones en menores o en 
discapacitados físicos y mentalesdeberá, en todo caso, obtenerse, además 
del Consentimiento Informado de quienes ejerzan la patria potestad o la 
representación legal del menor o del discapacitado de que se trate, certifi-
cación de un neurólogo, siquiatra o sicólogo, sobre la capacidad de enten-
dimiento, razonamiento y lógica del sujeto. 

ARTICULO 26. Cuando la capacidad mental y el estado sicológico del 
menor o del discapacitado lo permitan, deberá obtenerse, además, su acep-
tación para ser sujeto de investigación después de explicarle lo que se pre-
tende hacer. El Comité de Etica en Investigación de la respectiva entidad 
de salud deberá velar por el cumplimiento de éstos requisitos. 

ARTICULO 27. Las investigaciones clasificadas con riesgo y con pro-
babilidades de beneficio directo para el menor o el discapacitado, serán 
admisibles cuando: 

a) El riesgo se justifique por la importancia del beneficio que recibirá el 
menor o el discapacitado. 
b) El beneficio sea igual o mayor a otras alternativas ya establecidas 
para su diagnóstico y tratamiento. 

ARTICULO 28. Las investigaciones clasificadas como de riesgo y sin 
beneficio directo al menor o al discapacitado, serán admisibles de acuerdo 
con las siguientes consideraciones: 

PARAGRAFO PRIMERO. CUANDO EL RIESGO SEA MINIMO 

a) La intervención o procedimiento deberá representar para el menor o el 
discapacitado una experiencia razonable y comparable con aquellas inhe-
rentes a su actual situación médica, psicológica, social o educacional. 
b) La intervención o procedimiento deberá tener alta probabilidad de obte-
ner resultados positivos o conocimientos generalizables sobre la condición 
o enfermedad del menor o del discapacitado que sean de gran importancia 
para comprender el trastorno o para lograr su mejoría en otros sujetos. 
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PARAGRAFO SEGUNDO. CUANDO EL RIESGO SEA MAYOR AL 
MINIMO 

a) La investigación deberá tener altas probabilidades de atender, preve-
nir o aliviar un problema grave que afecte la salud y el bienestar de la 
niñez o de los discapacitados físicos o mentales. 
b) El Comité de Etica en Investigación de la institución investigado-
ra, establecerá una supervisión estricta para determinar si aumenta la 
magnitud de los riesgos previstos o surgen otros y suspenderá la in-
vestigación en el momento en que el riesgo pudiera afectar el bienestar 
biológico, psicológico o social del menor o del discapacitado. 

CAPITULO IV.

DE LA INVESTIGACION EN MUJERES EN EDAD FERTIL, EM-
BARAZADAS, DURANTE E TRABAJO DE PARTO, PUERPERIO, 
LACTANCIA Y RECIEN NACIDOS; DE LA UTILIZACION DE 
EMBRIONES, OBITOS Y FETOS Y DE LA FERTILIZACION AR-
TIFICIAL.

ARTICULO 29. En las investigaciones clasificadas como de riesgo ma-
yor que el mínimo, que se realicen en mujeres en edadfértil, deberán cum-
plir con los siguientes requisitos: 

a) Certificar que las mujeres no están embarazadas previamente a su 
aceptación como sujetos de investigación. 
b) Disminuir en lo posible las probabilidades de embarazo durante el 
desarrollo de la investigación. 

ARTICULO 30. Para realizar investigaciones en mujeres embarazadas, 
durante el trabajo de parto, puerperio y lactancia; en nacimientos vivos o 
muertos; de la utilización de embriones, óbitos o fetos; y para la fertiliza-
ción artificial, se requiere obtener el Consentimiento Informado de la mu-
jer y de su cónyuge o compañero de acuerdo a lo estipulado en los artículos 
15 y 16 de éste reglamento, previa información de los riesgos posibles para 
el embrión, feto o recién nacido en su caso. 

El Consentimiento Informado del cónyuge o compañero solo podrá dis-
pensarse en caso de incapacidad o imposibilidad fehaciente o manifiesta 
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para proporcionarlo; porque el compañero no se haga cargo de la mujer o, 
bien, cuando exista riesgo inminente para la salud o la vida de la mujer, 
embrión, feto o recién nacido. 

ARTICULO 31. Las investigaciones que se realicen en mujeres embara-
zadas deberán estar precedidas de estudios realizados en mujeres no em-
barazadas que demuestren seguridad, a excepción de estudios específicos 
que requieran de dicha condición. 

ARTICULO 32. Las investigaciones sin beneficio terapéutico en mujeres 
embarazadas cuyo objetivo sea obtener conocimientos generalizables so-
bre el embarazo, no deberán representar un riesgo mayor al mínimo para 
la mujer, el embrión o el feto. 

ARTICULO 33. Las investigaciones en mujeres embarazadas que impli-
quen una intervención o procedimiento experimental no relacionado con el 
embarazo, pero con beneficio terapéutico para la mujer, como sería en ca-
sos de toxemia gravídica, diabetes, hipertensión y neoplasias, entre otros, 
no deberán exponer al embrión o al feto a un riesgo mayor al mínimo, 
excepto cuando el empleo de la intervención o procedimiento se  justifique 
para salvar la vida de la mujer. 

ARTICULO 34. Las investigaciones en mujeres embarazadas, con bene-
ficio terapéutico relacionado con el embarazo, se permitirán cuando: 

a) Tengan por objeto mejorar la salud de la embarazada con un riesgo 
mínimo para el embrión o el feto. 
b) Estén encaminadas a incrementar la viabilidad del feto, con un riesgo 
mínimo para la embarazada. 

ARTICULO 35. Durante la ejecución de investigaciones en mujeres em-
barazadas: 

a) Los investigadores no tendrán autoridad paradecidir sobre el momen-
to, método o procedimiento empleados para terminar el embarazo, ni 
participación en decisiones sobre la viabilidad del feto. 
b) Queda estrictamente prohibido otorgar estímulos, monetarios o de 
otro tipo, para interrumpir el embarazo, por el interés de la investiga-
ción o por otras razones. 
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ARTICULO 36. El Consentimiento Informado para investigaciones du-
rante el trabajo de parto deberá obtenerse de acuerdo con lo estipulado en 
los artículos 14, 15 y 16 de éste reglamento, antes de que aquél se inicie y 
señalando expresamente que éste puede ser retirado en cualquier momento 
del tabajo de parto. 

ARTICULO 37. Las investigaciones en mujeres durante el puerperio se 
permitirán cuando no interfieran con la salud de la madre ni con la del 
recién nacido. 

ARTICULO 38. Las investigaciones en mujeres durante la lactancia se-
rán autorizadas cuando no exista riesgo para el lactante o cuando la madre 
decida no amamantarlo; se asegure su alimentación por otro método y se 
obtenga el Consentimiento Informado de acuerdo con lo estipulado en los 
artículos 14, 15 y 16 de ésta resolución. 

ARTICULO 39. Los fetos serán sujetos de investigación solamente si las 
técnicas y medios utilizados proporcionan máxima seguridad para ellos y 
la embarazada. 

ARTICULO 40. Los recién nacidos serán sujetos de investigación sola-
mente si las técnicas y medios utilizados proporcionan máxima seguridada 
para ellos y la madre. 

ARTICULO 41. Los recién nacidos no serán sujetos de investigación, 
excepto cuando ésta tenga por objeto: aumentar su probabilidad de sobre-
vivencia hasta la fase de viabilidad; los procedimientos no causen el cese 
de funciones vitales, o cuando, sin agregar ningún riesgo, se busque obte-
ner conocimientos generalizables importantes que no puedan obtenerse de 
otro modo. 

ARTICULO 42. Los nacimientos vivos podrán ser sujetos de investiga-
ción si se cumple con las disposiciones sobre investigación en menores, 
indicadas en ésta resolución. 

ARTICULO 43. Las investigaciones con embriones, óbitos, fetos, naci-
mientos muertos, materia fecal macerada, células, tejidos y órganos extrai-
dos de éstos, serán realizadas de acuerdo con lo dispuesto en este reglamento. 
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ARTICULO 44. La investigación sobre fertilización artificial solo será 
admisible cuando se aplique a la solución de problemas de esterilidad que 
no se puedan resolver de otra manera, respetándose el punto de vista mo-
ral, cultural y social de la pareja. 

CAPITULO V.

DE LAS INVESTIGACIONES EN GRUPOS SUBORDINADOS.

ARTICULO 45. Se entiende por grupos subordinados los siguientes: 
estudiantes, trabajadores de los laboratorios y hospitales, empleados y 
miembros de las fuerzas armadas, internos en reclusorios o centros de re-
adaptación social y otros grupos especiales de la población, en los que el 
Consentimiento Informado pueda ser influenciado por alguna autoridad. 

ARTICULO 46. Cuando se realicen investigaciones en grupos subordi-
nados, en el Comité de Etica en Investigación, deberá participar uno o 
más miembros de la población de estudio, capaz de representar los valores 
morales, culturales y sociales del grupo en cuestión y vigilar: 

a) Que la participación, el rechazo de los sujetos a intervenir o retiro 
de su consentimiento durante el estudio, no afecte su situación escolar, 
laboral, militar o la relacionada con el proceso judicial al que estuvieren 
sujetos y las condiciones de cumplimiento de sentencia del caso. 
b) Que los resultados de la investigación no sean utilizados en perjuicio 
de los individuos participantes. 
c) Que la institución investigadora y los patrocinadores se responsabi-
licen del tratamiento médico de los daños ocasionados y, en su caso, 
de la indemnización que legalmente corresponda por las consecuencias 
perjudiciales de la investigación. 

CAPITULO VI.

DE LA INVESTIGACION EN ORGANOS, TEJIDOS Y SUS 
DERIVADOS, PRODUCTOS Y CADAVERES DE SERES HUMANOS.

ARTICULO 47. La investigación a que se refiere este capítulo comprende 
la que incluye la utilización de órganos, tejidos y sus derivados, productos 
y cadáveres de seres humanos, así como el conjunto de actividades relati-
vas a su obtención, conservación, utilización, preparación y destino final. 
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ARTICULO 48. Esta investigación deberá observar además del debido 
respeto al cadáver humano, las disposiciones aplicables del presente regla-
mento y demás normas relacionadas con disposición de órganos, tejidos y 
cadáveres de seres humanos. 

TITULO III.

DE LAS INVESTIGACIONES DE NUEVOS RECURSOS 
PROFILACTICOS, DE DIAGNOSTICO, TERAPEUTICOS 

Y DE REHABILITACION.

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 49. Cuando se realice investigación en seres humanos, sobre 
nuevos recursos profilácticos, de diagnóstico, terapéuticos y de rehabili-
tación, o se pretenda modificar los ya conocidos, deberá observarse en lo 
aplicable, lo dispuesto en los artículos anteriores y satisfacer lo contem-
plado en este título. 

ARTICULO 50. El Comité de Etica en Investigación de la entidad de sa-
lud será el encargado de estudiar y aprobar los proyectos de investigación 
y solicitará los siguientes documentos: 

a) Proyecto de investigación que deberá contener un análisis objetivo y 
completo de los  riesgos involucrados, comparados con los riesgos de 
los métodos de diagnóstico y tratamiento establecidos y la expectativa 
de las condiciones de vida con y sin el procedimiento o tratamiento 
propuesto y demás información pertinente a una propuesta de investi-
gación. 
b) Carta del representante legal de la institución investigadora y ejecu-
tora, cuando haya lugar, autorizando la realización de la investigación. 
c) Descripción de los recursos disponibles, incluyendo áreas, equipos, 
y servicios auxiliares de laboratorio que se utilizarán para el desarrollo 
de la investigación. 
d) Descripción de los recursos disponibles para el manejo de urgencias 
médicas. 
e) Hoja de vida de los investigadores que incluya su preparación acadé-
mica, su experiencia y su producción científica en el área de la investi-
gación propuesta. 
f) Los requisitos señalados en los artículos 57 y 61 de esta resolución, 
según el caso. 
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ARTICULO 51. Cuando exista patrocinio u otras formas de remunera-
ción, deberán establecerse las medidas necesarias para evitar que estos ori-
ginen conflictos de interés al investigador en la protección de los derechos 
de los sujetos de investigación, aunque hayan dado su consentimiento en 
la preservación de la veracidad de los resultados y en la asignación de los 
recursos. 

ARTICULO 52. En el desarrollo de las investigaciones contempladas en 
éste título deberán cumplirse las siguientes obligaciones: 

a) El investigador principal informará al Comité de Etica en Investi-
gación de la institución investigadora o de la institución ejecutora, de 
todo efecto adverso probable o directamente relacionado con la inves-
tigación. 
b) El director de la institución investigadora notificará al Comité de Eti-
ca en Investigación, cuando así se requiera, de la presencia de cualquier 
efecto adverso, dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes 
a su presentación. 
c) El Comité de Etica en Investigación deberá suspender o cancelar 
la investigación ante la presencia de cualquier efecto adverso que sea 
impedimento desde el punto de vista ético o técnico para continuar con 
el estudio. 
d) d.La institución investigadora rendirá al Comité de Etica en Inves-
tigación y al Ministerio de Salud, cuando así se requiera, un informe 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la suspensión de la 
investigación, que especifique el efecto advertido, las medidas adopta-
das y las secuelas producidas. 

CAPITULO II.

DE LA INVESTIGACION FARMACOLOGICA.

ARTICULO 53. Para efectos de este reglamento, se entiende por inves-
tigación farmacológica a las actividades científicas tendientes al estudio 
de medicamentos y productos biológicos para uso humano sobre los cua-
les no se tenga experiencia previa en el país, que no estén contemplados 
en las Normas Farmacológicas en este Ministerio y por lo tanto, no sean 
distribuidos en forma comercial, así como los medicamentos registrados 
y aprobados para su venta, cuando se investigue su uso con modalidades, 
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indicaciones, dosis o vías de administración diferentes a las establecidas, 
incluyendo su empleo en combinaciones. 

ARTICULO 54. Las investigaciones de medicamentos en farmacología 
clínica comprende 

la secuencia de estudios que se llevan a cabo desde que se administra por 
primera vez al ser humano, hasta que se obtienen datos sobre su eficacia y 
seguridad terapéutica en grandes grupos de población. Para tal efecto, se 
consideran las siguientes fases: 

a. FASE I: Es la administración por primera vez de un medicamento 
de investigación al ser humano sano, en dosis únicas o múltiples, en 
pequeños grupos hospitalizados, para establecer parámetros farmacoló-
gicos iniciales en el hombre. 
b. FASE II: Es la administración, al ser humano enfermo, de un me-
dicamento de investigación, en dosis únicas o múltiples, en grupos pe-
queños hospitalizados, para establecer parámetros farmacológicos en el 
organismo enfermo. 
c. FASE III. Es la administración, a grandes grupos de pacientes, de 
un medicamento de investigación, generalmente externos, para definir 
su utilidad terapéutica e identificar reacciones adversas, interacciones y 
factores externos, que puedan alterar el efecto farmacológico. 
d. FASE IV: Son estudios que se realizan después de que se conceda al 
medicamento, registro sanitario para su venta y tiene por objeto generar 
nueva información sobre la seguridad del medicamento durante su em-
pleo generalizado y prolongado. 

ARTICULO 55. Todas las investigaciones en farmacología clínica que 
se realicen, deberán estar precedidas por estudios preclínicos completos 
que incluyan características fisicoquímicas actividad farmacológica, toxi-
cidad, farmacocinética, absorción, distribución, metabolismo y excreción 
del medicamento en diferentes especies animales; frecuencias, vías de ad-
ministración y duración de las dosis estudiadas que puedan servir como 
base para la seguridad de su administración en el ser humano; también se 
requieren estudios sobre mutagénesis, teratogénesis y carcinogénesis. 

ARTICULO 56. Los estudios de toxicología preclínica requeridos para 
cada fármaco estarán en función de éste en particular, de la toxicología 
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potencial conocida de otros con estructura química similar y de la vía y 
tiempo de administración que se pretenda utilizar en el ser humano. 

ARTICULO 57. El empleo en seres humanos de medicamentos de inves-
tigación durante su valoración a través de las Fases I a IV de investigación 
farmacológica clínica, se hará con la autorización del Comité de Etica en 
Investigación, al cual se deberá presentar la documentación que indica el 
artículo 50 de éste reglamento, además de la siguiente: 

a) La información farmacológica básica y preclínica del medicamento. 
b) La información previamente obtenida sobre farmacología clínica en 
casos de las fases II, III y IV y pruebas de biodisponibilidad cuando se 
requieran. 

ARTICULO 58. Los estudios de farmacología clínica Fase I, de medi-
camentos nuevos antineoplásicos y de otros con índice terapéutico muy 
reducido, serán permitidos cuando: 

a) Estén fundamentados en estudios preclínicos que demuestren la acti-
vidad farmacológica del medicamento e indique con claridad las carac-
terísticas de su toxicidad. 
b) Se realicen solamente en sujetos voluntarios con la enfermedad espe-
cífica, confirmada por medios de diagnóstico adicionales, que no hayan 
presentado respuesta terapéutica a ningún otro tratamiento disponible 
y en quienes el medicamento nuevo pudiera ofrecer un beneficio tera-
péutico. 
c) No ocasione gastos al paciente.

ARTICULO 59. En el tratamiento de urgencias, en condiciones que ame-
nacen la vida de una persona cuando se considera necesario usar un me-
dicamento de investigación o un medicamento conocido empleando in-
dicaciones, dosis y vías de administración diferentes de las establecidas, 
el médico deberá obtener el dictamen favorable del Comité de Etica en 
Investigaciones de las instituciones investigadoras y el Consentimiento In-
formado del sujeto de investigación o de su representante legal, según lo 
permitan las circustancias de acuerdo con las siguientes bases: 

a) El Comité de Etica en Investigación será informado del empleo del 
medicamento en investigación de manera anticipada, si el investigador 
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puede preveer la necesidad de su uso en casos de urgencia, o en forma 
retrospectiva, si el uso del medicamento, la indicación, dosis o vías 
de administración nuevas surgieran como necesidades no previstas. En 
ambos casos el Comité de Etica en Investigación emitirá dictamen en 
favor o en contra de aprobar el uso planeado o la repetición del uso no 
previsto del medicamento. 
b) El Consentimiento Informado será obtenido del sujeto de investiga-
ción, o en su defecto, del representante legal o del familiar más cercano 
en vínculo, excepto cuando: la condición del sujeto le incapacite o im-
pida otorgarlo, el representante legal o el familiar no estén disponibles 
o cuando el dejar de usar el medicamento en investigación represente 
un riesgo absoluto de muerte. 

CAPITULO III.

DE LA INVESTIGACION DE OTROS NUEVOS RECURSOS.

ARTICULO 60. Para los efectos de éste reglamento, se entiende por in-
vestigación de otros nuevos recursos o modalidades diferentes de las es-
tablecidas, las actividades científicas tendientes al estudio de materiales, 
injertos, trasplantes, prótesis, procedimientos físicos, químicos y quirúr-
gicos, instrumentos, aparatos, órganos artificiales y otros métodos de pre-
vención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación que se realicen en seres 
humanos o en sus productos biológicos, excepto los farmacológicos. 

ARTICULO 61. Toda investigación a la que se refiere este capítulo deberá 
contar con la autorización del Comité de Etica en Investigación. Al efecto, 
las instituciones investigadoras deberán presentar la documentación que se 
indica en el artículo 50 de esta resolución, además de lo siguiente: 

a) Los fundamentos científicos, información sobre experimentación 
previa realizada en animales o en laboratorio. 
b) Estudios previos de investigación clínica cuando los hubiere. 

ARTICULO 62. Todas las investigaciones sobre injertos y trasplantes de-
berán observar, además de las disposiciones aplicables de éste reglamento, 
lo estipulado en materia de control sanitario de la disposición de órganos, 
tejidos y cadáveres de seres humanos. 
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TITULO IV.

DE LA BIOSEGURIDAD DE LAS INVESTIGACIONES.

CAPITULO I.

DE LA INVESTIGACION CON MICROORGANISMOS PATOGENOS 
O MATERIALBIOLOGICO QUE PUEDA CONTENERLOS.

ARTICULO 63. Las instituciones investigadoras en las que se realice 
investigación con microorganismos patógenos o material biológico que 
pueda contenerlos deberá: 

a) Contar con las instalaciones y equipo de laboratorio de acuerdo con 
las normas técnicas, que al efecto emita este Ministerio, que garanticen 
el manejo seguro de tales gérmenes. 
b) Elaborar un manual de procedimientos para los laboratorios de mi-
crobiología y ponerlo a disposición del personal profesional, técnico, 
de servicios y de mantenimiento. 
c) Adiestrar al personal sobre la manipulación, transporte, utilización, 
descontaminación y eliminación de desechos. 
d) Determinar la necesidad de vigilancia médica del personal que parti-
cipa en las investigaciones y en su caso, implementarla. 
e) Establecer un programa de supervisión y seguimiento de seguridad 
en los laboratorios de microbiología. 
f) Disponer de bibliografía actualizada y un archivo sobre la seguridad 
de los equipos, la disponibilidad de sistemas de contención, normas y 
reglamentos, riesgos involucrados y otros aspectos relacionados. 
g) Cumplir con las demás disposiciones que determine este Ministerio. 

ARTICULO 64. En las instituciones de investigación mencionadas en el 
artículo anterior, los laboratorios de microbiología cumplirán con los re-
quisitos que señalen las normas técnicas que dicte este Ministerio y se 
clasificarán en tres tipos así: 

a) Laboratorio básico de microbiología. 
b) Laboratorio de seguridad microbiológica. 
c) Laboratorio de máxima seguridad microbiológica. 
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ARTICULO 65. El manual de procedimientos al que se refiere el literal b 
del artículo 63 de ésta reglamentación,describirá los siguientes aspectos: 

a) Prácticas de laboratorio.
b) Seguridad personal de los empleados.
c) Manejo y mantenimiento de las instalaciones y equipos.
d) Situaciones de urgencia.
e) Restricciones de entrada y tránsito.
f) Recepción y trasporte de materiales biológicos.
g) Disposición de desechos.
h) Descontaminación.
i) Las demás que se consideren necesarias para lograr la seguridad mi-
crobiológica. 

ARTICULO 66. El investigador principal de acuerdo con el Comité de 
Etica Hospitalaria, o el Comité de Etica en Investigación, y el represen-
tante legal de la institución investigadora, determinarán conforme a las 
normas técnicas existentes, el tipo de laboratorio en el que se realizarán 
las investigaciones propuestas; así como los procedimientos respectivos 
tomando en cuenta el grado de riesgo de infección que presenten los mi-
croorganismos a utilizar. 

ARTICULO 67. Para evaluar el grado de riesgo a que se refiere el artículo 
anterior este Ministerio emitirá la norma técnica correspondiente y clasi-
ficará los microorganismos dentro de cuatro grupos, según las siguientes 
criterios: 

a) GRUPO DE RIESGO I: Microorganismos que representan escaso 
riesgo para el individuo y para la comunidad. 
b) GRUPO DE RIESGO II: Microorganismos que representan riesgo 
moderado para el individuo y limitado para la comunidad. 
c) GRUPO DE RIESGO III: Microorganismos que representan riesgo 
elevado para el individuo y escaso para la comunidad. 
d) GRUPO DE RIESGO IV: Microorganismos que representan riesgo 
elevado para el individuo y para la comunidad. 

ARTICULO 68. Los microorganismos que se clasifiquen en los grupos de 
riesgo I y II deberán manejarse en laboratorios de tipo básico de microbio-
logía, empleando gabinetes de seguridad cuando se considere necesario. 
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ARTICULO 69. Los microorganismos que se clasifiquen en el grupo de 
riesgo III deberán manejarse en laboratorios de seguridad microbiológica. 

ARTICULO 70. Los microorganismos que se clasifiquen en el grupo de 
riesgo IV deberán manejarse en laboratorios de máxima seguridad micro-
biológica, bajo la autorización y control de las autoridades sanitarias co-
rrespondientes. 

ARTICULO 71. Durante el desarrollo de las investigaciones a las que se 
refiere éste capítulo, el investigador principal tendrá a su cargo: 

a) Determinar los riesgos reales y potenciales de las investigaciones 
propuestas y, en caso de que se aprueben por parte de los Comités de la 
institución investigadora, darlos a conocer a los demás investigadores 
que conformen el grupo y al personal técnico y auxiliar que participe 
en la investigación. 
b) Determinar el nivel apropiado de contención física, seleccionar las 
prácticas microbiológicas idóneas y diseñar procedimientos para aten-
der posibles accidentes durante la investigación e instruir al personal 
participante sobre estos aspectos. 
c) Vigilar que el personal participante cumpla con los requerimientos de 
profilaxis médica, vacunas o pruebas serológicas. 
d) Supervisar que el trasporte de materiales infecciosos se haga en forma 
rápida, de acuerdo con las normas técnicas emitidas por este Ministerio. 
e) Informar a la Comisión de Bioseguridad sobre la ocurrencia de en-
fermedad entre el personal participante en la investigación que pudiera 
atribuirse a la inoculación transcutánea, ingestión o inhalación de ma-
teriales infecciosos, así como accidentes que causen contaminación que 
pueda afectar al personal o al ambiente. 
f) Reportar a la Comisión de Bioseguridad las dificultades o fallas en 
la implantación de los procedimientos de seguridad, corregir errores de 
trabajo que pudieran ocasionar la liberación de material infeccioso y 
asegurar la integridad de las medidas de contención física. 

ARTICULO 72. El Comité de Etica en Investigación de la institución in-
vestigadora deberá realizar visitas periódicas para evaluar el cumplimiento 
de las medidas y recomendar modificaciones a las prácticas de laboratorio, 
incluyendo la suspensión temporal o definitiva de las investigaciones que 
representen un riesgo no controlado de infección o contaminación para los 
trabajadores de laboratorio, la comunidad o el medio ambiente. 
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CAPITULO II.

DE LA INVESTIGACION QUE IMPLIQUE CONSTRUCCION
 Y MANEJO DEACIDOS NUCLEICOS RECOMBINANTES.

ARTICULO 73. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por á-
cidos nucléicos recombinantes a las nuevas combinaciones de material ge-
nético obtenidas fuera de una célula viviente, por medio de la insersión de 
segmentos naturales o sintéticos de ácido desoxirribonucléico en un virus, 
plásmido bacteriano u otras moléculas de ácido desoxirribonucléico que 
sirven como sistema vector para permitir su incorporación en una célula 
huésped, en la que no se encuentran en forma natural, pero en las que serán 
capaces de replicarse. Igualmente quedan comprendidas las moléculas de 
ácido desoxirribonucléico que resulten de dicha replicación. 

ARTICULO 74. Las investigaciones con ácidos nucléicos recombinantes 
deberán diseñarse de tal forma que se logre el máximo nivel de contención 
biológica, seleccionando los sistemas de huésped y vector idóneos, que 
disminuyan la probabilidad de diseminación de las moléculas recombinan-
tes fuera del laboratorio, tomando en cuenta el orígen del material genético 
y las normas técnicas que emita este Ministerio. 

ARTICULO 75. El investigador principal de acuerdo con: su superior 
jerárquico, el Comité de Etica en Investigación, la Comisión de Biosegu-
ridad y el representante legal de la institución investigadora, determinarán 
conforme con las normas técnicas emitidas por este Ministerio, el tipo de 
laboratorio de microbiología en el que se realizarán los experimentos a 
que se refiere éste capítulo, tomando en cuenta el material genético que se 
pretende replicar. 

ARTICULO 76. Se requiere autorización de este Ministerio para iniciar 
los siguientes tipos de experimentación: 

a) Formación de ácido desoxirribonucléico recombinante derivado de 
los microorganismos patógenos que queden clasificados en los grupos 
de riesgo III y IV a que se refiere el artículo 71 de esta resolución, así 
como la formación de material genético recombinante derivado de las 
células que son infectadas por tales agentes, independientemente del 
sistema de huésped y vector que se use. 
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b) Construcción intencional de ácidos nucléicos recombinantes para in-
ducir la biosíntesis de toxinas potentes para los vertebrados. 
c) Liberación intencionada al medio ambiente de cualquier microorga-
nismo que porte ácidos nucléicos recombinantes. 
d) Transferencia de resistencia a los antibióticos de microorganismos 
que no lo adquieren en la naturaleza, si tal trasferencia pudiera afectar 
negativamente el empleo del antibiótico en medicina humana. 
e) Experimentar con microorganismos o con ácidos nucléicos recom-
binantes en cultivos mayores de diez (10) litros debido a que su con-
tención física y biológicas es más difícil a menos que las moléculas 
recombinantes se hayan caracterizado rigurosamente y se demuestre 
la ausencia de genes peligrosos en ellas. Quedan excluidos aquellos 
procesos de carácter industrial y agropecuario no relacionados directa 
y específicamente con las actividades establecidas en el artículo 1o de 
ésta resolución. 

CAPITULO III.

DE LA INVESTIGACION CON ISOTOPOS RADIACTIVOS 
Y DISPOSITIVOSY GENERADORES DE RADIACIONES 

IONIZANTES Y ELECTROMAGNETICAS.

ARTICULO 77. La investigación médica que implique el uso en seres 
humanos, de isótopos radioactivos y dispositivos generadores de radiacio-
nes ionizantes y electromagnéticas deberán realizarse de acuerdo con las 
leyes, reglamentos y normas sobre seguridad radiológica, que rijan en el 
territorio nacional. 

ARTICULO 78. En las instituciones donde se realicen estas investigacio-
nes la Comisión de Bioseguridad vigilará que para cada estudio se identi-
fique, ante el respectivo Organismo Nacional, a la persona responsable de 
la seguridad radiológica y física de dichas instituciones, para el cumpli-
miento de los requisitos y obligaciones, como encargado de la seguridad 
radiológica. 

ARTICULO 79. La persona responsable a la que se alude en el artículo 
anterior deberá: 

a) Tener el entrenamiento, calificación y certificación exigidos legal-
mente para dicha  función. 
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b) Elaborar un manual de procedimientos acorde con las leyes, normas 
y reglamentos vigentes y con las características de la instalación o equi-
pos, el cual deberá estar disponible para todo el personal, en el que se 
describan: la identificación y control de las fuentes de radiación, áreas 
controladas y vigiladas, seguimiento dosimétrico del personal, plan de 
emergencias, plan de gestión de desechos y capacitación del personal 
involucrado en procedimientos y seguridad radiológica. 
c) Definir, implantar y vigilar el cumplimiento de las medidas de segu-
ridad radiológica y física. 
d) Informar al personal involucrado en la investigación acerca de dichas 
normas y adiestrarlo sobre los procedimientos de trabajo y las caracte-
rísticas del laboratorio y del equipo. 

ARTICULO 80. Teniendo en cuenta que cada exposición involucra un 
riesgo, queda estrictamente prohibido exponerse indebidamente, a las ra-
diaciones ionizantes. Los límites de Dosis Equivalente legalmente esta-
blecidos deberán considerarse como límites superiores y no de diseño o 
de control. Las medidas de protección contra las radiaciones ionizantes 
deben optimizarse, de modo que el número de personas expuestas y las 
Dosis Equivalente recibidas por el investigador o el paciente sometido a la 
investigación, sean tan bajos como sea razonablemente posible, tomando 
en cuenta los factores socio- económicos del medio en que se trabaja. 

ARTICULO 81. En el examen o tratamiento que forme parte de un pro-
grama de investigación médica y que conlleve un beneficio neto para el 
paciente, la justificación del procedimiento se realizará con los mismos 
criterios de justificación que para una exposición médica de rutina. No 
obstante, dado el carácter experimental, dicha justificación se someterá a 
un escrutinio minucioso de manera individual, descartando otros métodos 
diagnósticos o terapéuticos susceptibles de evaluarse comparativamente. 

ARTICULO 82. La irradiación deliberada de personal durante los pro-
cedimientos con propósitos de investigación que no persiga un beneficio 
directo a las personas irradiadas, se efectuará únicamente por personas 
adecuadamente calificadas y adiestradas, y con el permiso respectivo de 
la institución donde se vaya a efectuar la irradiación, bajo la asesoría del 
Ente Nacional responsable de la protección radiológica en armonía con las 
normas vigentes de vigilancia y control radiológico. 
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ARTICULO 83. El personal ocupacionalmente expuesto debe ser mayor 
de 18 años, y se tendrán en cuenta los límites de exposición ocupacional 
que determine la entidad nacional autorizada, con especial consideración 
en el caso de mujeres en edad fértil y embarazadas. 

PARAGRAFO. Las mujeres embarazadas o en período de lactancia, no 
deberán trabajar en lugares de alto riesgo de incorporación de materiales 
radioactivos. 

ARTICULO 84. Se debe informar a las personas, incluidas en el proce-
dimiento, sobre el riesgo de la irradiación a que se someterán, para que su 
participación sea bajo su libre voluntad y con conocimiento de causa. Es 
necesario el Consentimiento Informado de los familiares o del responsable 
legal cuando el sujeto de la investigación no esté en condiciones de decidir 
sobre su aceptación. 

ARTICULO 85. Estas investigaciones deben someterse a evaluación in-
dividual, seguida de un plan de procedimeintos y un protocolo final apro-
bado por la autoridad competente en la materia, que las analice exhausti-
vamente desde el punto de vista de la radioprotección y de la condición de 
verdaderos voluntarios de las personas que no van a recibir un beneficio 
neto del procedimiento, puesto que no se puede fijar límites de dosis espe-
ciales en estos casos. 

ARTICULO 86. Se prohibe el uso de radiaciones ionizantes con carácter 
de investigación en mujeres embarazadas y menores de edad, y se restrin-
ge a estudios específicos previos a la investigación en mujeres en edad 
reproductiva. 

PARAGRAFO. En los anteriores casos se podrá hacer reconsideración al 
tratarse de procedimientos terapéuticos en procesos patológicos conside-
rados especiales por su pronóstico o por sus características, con la previa 
autorización escrita de la persona involucrada, o del familiar, o persona 
legalmente responsable. 
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TITULO V.

LA INVESTIGACION BIOMEDICA CON ANIMALES.

ARTICULO 87. En toda investigación en la que los animales sean sujeto 
de estudio deberán tenerse en cuenta, además de las disposiciones determi-
nadas en la Ley 84 de 1989, las siguientes: 

a) Siempre que sean apropiados, deben usarse métodos tales como mode-
los matemático, simulación en computador y sistemas biológicos in vitro. 
b) La experimentación en animales solamente se debe realizar después 
de estudiar su importancia para la salud humana o animal y para el 
avance del conocimiento biológico. 
c) Los animales seleccionados para la experimentación deben ser de 
una especie y calidad apropiada, y utilizar el mínimo número requerido 
para obtener resultados científicamente válidos. 
d) Solamente se emplearán animales adquiridos legalmente y se man-
tendrán en condiciones adecuadas y que cumplan con las reglamenta-
ciones sanitarias vigentes. 
e) Los investigadores y demás personal nunca deben dejar de tratar a los 
animales como seres sensibles y deben considerar como un imperativo 
ético el cuidado y uso apropiado y evitar o minimizar el disconfort, la 
angustia y el dolor. 
f) Los investigadores deben presumir, qué procedimientos que causa-
rían dolor en seres humanos también causen dolor en otras especies ver-
tebradas, aún cuando todavía falta  mucho por saber sobre la percepción 
del dolor en los animales. 
g) Todo procedimiento, que pueda causar en los animales más que un 
dolor o una angustia momentánea o mínima, debe ser realizado con se-
dación, analgesia o anestesia apropiada y conforme con la práctica vete-
rinaria aceptada. No se deben realizar procedimientos quirúrgicos o do-
lorosos en animales no anestesiados, paralizados por agentes químicos. 
La eutanasia de los animales se efectuará con anestésicos apropiados, 
aprobados por la asociación veterinaria. 
h) Cuando se requiera apartarse de lo establecido en el inciso anterior, 
la decisión no debe ser tomada solamente por el investigador directa-
mente involucrado, sino que debe ser tomada por el Comité de Etica, 
establecido por la ley 84 de 1989. Estas excepciones no deben hacerse 
solamente con fines de demostración o enseñanza. 
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i) Al final del experimento, o cuando sea apropiado durante el mismo, los 
animales que puedan sufrir dolor crónico o severo, angustia, disconfort 
o invalidez que no pueda ser mitigada, deben ser sacrificados sin dolor. 
j) Los animales mantenidos con propósitos biomédicos deben tenerse 
en las mejores condiciones de vida, de ser posible bajo la supervisión de 
veterinarios con experiencia en animales de laboratorio. En todo caso 
se debe disponer de cuidado veterinario cuando sea requerido. 
k) El director del instituto, departamento o unidad donde se usen ani-
males es el responsable de asegurar que los investigadores y demás 
personal tengan calificación apropiada o experiencia para realizar pro-
cedimientos en animales. Debe proporcionar oportunidades adecuadas 
de entrenamiento en servicio que incluya la preocupación por un trato 
humano y apropiado para con los animales que están bajo su cuidado. 

ARTICULO 88. El uso de animales en la investigación, enseñanza y en-
sayos es aceptado solamente cuando promete contribuir a la comprensión 
y avance del conocimiento de los principios fundamentales biológicos o al 
desarrollo de mejores medios para la protección de la salud y el bienestar 
tanto del hombre como del animal. 

ARTICULO 89. Los animales deben ser utilizados, en caso que el inves-
tigador haya descartado otras alternativas, para tal fin se sigue el principio 
de Russell Burch “3R”, remplazo, reducción y refinamiento. 

ARTICULO 90. Los bioterios deberán estar de acuerdo con la especie, 
conformación corporal, hábitos, preferencias posturales y características 
locomotoras de los animales, para proporcionarles comodidad, excepto 
cuando las variables experimentales justifiquen otras situaciones. 

ARTICULO 91. Los bioterios de producción o mantenimiento crónico 
serán supervisados por el personal profesional calificado y competente en 
la materia y deberán permitir el crecimiento, maduración, reproducción y 
comportamiento normal de los animales, de conformidad con las normas 
que la propia institución emita. 

ARTICULO 92. El director de la institución donde se realice investiga-
ción en animales, deberá establecer y vigilar el cumplimiento de las me-
didas de seguridad para el cuidado y manejo de los animales, así como 
las medidas de profilaxis y vacunación necesarias para la protección del 
personal ocupacionalmente expuesto. 
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ARTICULO 93. El director de la institución donde se realice investiga-
ción en animales, deberá vigilar, ordenar o ejecutar, se tengan en cuenta las 
siguientes medidas de seguridad, según el caso: 

a) Aislamiento. 
b) La cuarentena. 
c) La observación personal. 
d) La vacunación de personas. 
e) La vacunación de animales, en cuanto esté referida a la salud huma-
na. 
f) La destrucción o control de insectos y otra fauna, transmisora y noci-
va, en cuanto esté referida a la salud humana. 
g) La suspensión de trabajos o servicios.
h) El aseguramiento y destrucción de objetos o productos o substancias.
i) Desalojo de casas, edificios, establecimientos y en general de cual-
quier predio. j) La prohibición del uso de ciertas especies, y 
k) Las demás de índole sanitaria que determine este Ministerio o enti-
dad competente de su nivel, que puedan evitar que se causen o conti-
núen causando riesgos o daños a la salud. 

ARTICULO 94. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá D.C. a los cuatro días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y tres. 
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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCION NUMERO 1995 DE 1999
 (Julio 8)

Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica

EL MINISTRO DE SALUD

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas por los 
artículos 1, 3, 4 y los numerales 1 y 3 del artículo 7 del Decreto 1292 de 
1994 y

CONSIDERANDO

Que conforme al artículo 8 de la Ley 10 de 1990, al Ministerio de Salud le 
corresponde formular las políticas y dictar todas las normas científico-ad-
ministrativas, de obligatorio cumplimiento por las entidades que integran 
el sistema de salud.

Que la Ley 100 de 1993, en su Artículo 173 numeral 2, faculta al Minis-
terio de Salud para dictar las normas científicas que regulan la calidad de 
los servicios, de obligatorio cumplimiento por parte de todas las Entidades 
Promotoras de Salud, los Prestadores de Servicios de Salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y las direcciones Seccionales, Dis-
tritales y Locales de Salud.

Que el Decreto 2174 de 1996, mediante el cual se organizó el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud, en el numeral 4 del Artículo 5, estableció como uno de los 
objetivos del mismo, estimular el desarrollo de un sistema de información 
sobre la calidad, que facilitara la realización de las labores de auditoria, vi-
gilancia y control y contribuyera a una mayor información de los usuarios.

Que la Historia Clínica es un documento de vital importancia para la pres-
tación de los servicios de atención en salud y para el desarrollo científico 
y cultural del sector.
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Que de conformidad con el Artículo 35 de la Ley 23 de 1981, corresponde 
al Ministerio de Salud implantar modelos relacionados con el diligencia-
miento de la Historia Clínica en el Sistema Nacional de Salud.

Que se hace necesario expedir las normas correspondientes al diligencia-
miento, administración, conservación, custodia y confidencialidad de las 
historias clínicas, conforme a los parámetros del Ministerio de Salud y del 
Archivo General de la Nación en lo concerniente a los aspectos archivísti-
cos contemplados en la Ley 80 de 1989.
RESUELVE:

CAPÍTULO I

DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- DEFINICIONES.

a) La Historia Clínica es un documento privado, obligatorio y sometido 
a reserva, en el cual se registran cronológicamente las condiciones de 
salud del paciente, los actos médicos y los demás procedimientos ejecu-
tados por el equipo de salud que interviene en su atención. Dicho docu-
mento únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización 
del paciente o en los casos previstos por la ley.
 
b) Estado de salud: El estado de salud del paciente se registra en los 
datos e informes acerca de la condición somática, psíquica, social, cul-
tural, económica y medioambiental que pueden incidir en la salud del 
usuario.
c) Equipo de Salud. Son los Profesionales, Técnicos y Auxiliares del 
área de la salud que realizan la atención clínico asistencial directa del 
Usuario y los Auditores Médicos de Aseguradoras y Prestadores res-
ponsables de la evaluación de la calidad del servicio brindado.

d) Historia Clínica para efectos archivísticos: Se entiende como el expe-
diente conformado por el conjunto de documentos en los que se efectúa 
el registro obligatorio del estado de salud, los actos médicos y demás 
procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en la 
atención de un paciente, el cual también tiene el carácter de reservado.
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e) Archivo de Gestión: Es aquel donde reposan las Historias Clínicas de 
los Usuarios activos y de los que no han utilizado el servicio durante los 
cinco años siguientes a la última atención.

f) Archivo Central: Es aquel donde reposan las Historias Clínicas de los 
Usuarios que no volvieron a usar los servicios de atención en salud del 
prestador, transcurridos 5 años desde la última atención.
e) Archivo Histórico. Es aquel al cual se transfieren las Historias Clíni-
cas que por su valor científico, histórico o cultural, deben ser conserva-
das permanentemente.

ARTÍCULO 2.- AMBITO DE APLICACIÓN.

Las disposiciones de la presente resolución serán de obligatorio cumpli-
miento para todos los prestadores de servicios de salud y demás personas 
naturales o jurídicas que se relacionen con la atención en salud.

ARTÍCULO 3.- CARACTERÍSTICAS DE LA HISTORIA CLÍNICA.

Las características básicas son:

Integralidad: La historia clínica de un usuario debe reunir la información 
de los aspectos científicos, técnicos y administrativos relativos a la aten-
ción en salud en las fases de fomento, promoción de la salud, prevención 
específica, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, 
abordándolo como un todo en sus aspectos biológico, psicológico y social, 
e interrelacionado con sus dimensiones personal, familiar y comunitaria.

Secuencialidad: Los registros de la prestación de los servicios en salud 
deben consignarse en la secuencia cronológica en que ocurrió la atención. 
Desde el punto de vista archivístico la historia clínica es un expediente que 
de manera cronológica debe acumular documentos relativos a la presta-
ción de servicios de salud brindados al usuario.

Racionalidad científica: Para los efectos de la presente resolución, es la 
aplicación de criterios científicos en el diligenciamiento y registro de las 
acciones en salud brindadas a un usuario, de modo que evidencie en for-
ma lógica, clara y completa, el procedimiento que se realizó en la inves-
tigación de las condiciones de salud del paciente, diagnóstico y plan de 
manejo.



140 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

Disponibilidad: Es la posibilidad de utilizar la historia clínica en el mo-
mento en que se necesita, con las limitaciones que impone la Ley.
   
Oportunidad: Es el diligenciamiento de los registros de atención de la his-
toria clínica, simultánea o inmediatamente después de que ocurre la pres-
tación del servicio.

ARTÍCULO 4.- OBLIGATORIEDAD DEL REGISTRO.

Los profesionales, técnicos y auxiliares que intervienen directamente en la 
atención a un usuario, tienen la obligación de registrar sus observaciones, 
conceptos, decisiones y resultados de las acciones en salud desarrolladas, 
conforme a las características señaladas en la presente resolución.

CAPÍTULO II DILIGENCIAMIENTO

ARTÍCULO 5.- GENERALIDADES.

La Historia Clínica debe diligenciarse en forma clara, legible, sin tacho-
nes, enmendaduras, intercalaciones, sin dejar espacios en blanco y sin uti-
lizar siglas. Cada anotación debe llevar la fecha y hora en la que se realiza, 
con el nombre completo y firma del autor de la misma.

ARTÍCULO6.- APERTURA EIDENTIFICACIÓN DE LA HISTORIA 
CLÍNICA.

Todo prestador de servicios de salud que atiende por primera vez a un 
usuario debe realizar el proceso de apertura de historia clínica.

A partir del primero de enero del año 2000, la identificación de la historia 
clínica se hará con el número de la cédula de ciudadanía para los mayores 
de edad; el número de la tarjeta de identidad para los menores de edad ma-
yores de siete años, y el número del registro civil para los menores de siete 
años. Para los extranjeros con el número de pasaporte o cédula de extranje-
ría. En el caso en que no exista documento de identidad de los menores de 
edad, se utilizará el número de la cédula de ciudadanía de la madre, o el del 
padre en ausencia de ésta, seguido de un número consecutivo de acuerdo al 
número de orden del menor en el grupo familiar.
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PARÁGRAFO PRIMERO. Mientras se cumple el plazo en mención, los 
prestadores de servicios de salud deben iniciar el proceso de adecuación 
correspondiente a lo ordenado en el presente artículo.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Todo prestador de servicios de salud debe 
utilizar una historia única institucional, la cual debe estar ubicada en el ar-
chivo respectivo de acuerdo a los tiempos de retención, y organizar un sis-
tema que le permita saber en todo momento, en qué lugar de la institución 
se encuentra la historia clínica, y a quien y en qué fecha ha sido entregada.

ARTÍCULO 7.- NUMERACION CONSECUTIVA DE LA HISTORIA 
CLINICA

Todos los folios que componen la historia clínica deben numerarse en for-
ma consecutiva, por tipos de registro, por el responsable del diligencia-
miento de la misma.

ARTÍCULO 8.- COMPONENTES.

Son componentes de la historia clínica, la identificación del usuario, los 
registros específicos y los anexos.

ARTÍCULO 9.- IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO.

Los contenidos mínimos de este componente son: datos personales de 
identificación del usuario, apellidos y nombres completos, estado civil, 
documento de identidad, fecha de nacimiento, edad, sexo, ocupación, di-
rección y teléfono del domicilio y lugar de residencia, nombre y teléfono 
del acompañante; nombre, teléfono y parentesco de la persona responsable 
del usuario, según el caso; aseguradora y tipo de vinculación.

ARTÍCULO 10.- REGISTROS ESPECÍFICOS.

Registro específico es el documento en el que se consignan los datos e 
informes de un tipo determinado de atención. El prestador de servicios 
de salud debe seleccionar para consignar la información de la atención en 
salud brindada al usuario, los registros específicos que correspondan a la 
naturaleza del servicio que presta.
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Los contenidos mínimos de información de la atención prestada al usuario, 
que debe contener el registro específico son los mismos contemplados en 
la Resolución 2546 de julio 2 de 1998 y las normas que la modifiquen o 
adicionen y los generalmente aceptados en la practica de las disciplinas del 
área de la salud.

PARAGRAFO PRIMERO. Cada institución podrá definir los datos adi-
cionales en la historia clínica, que resulten necesarios para la adecuada 
atención del paciente.

PARAGRAFO SEGUNDO. Todo prestador de servicios de salud debe 
adoptar mediante el acto respectivo, los registros específicos, de confor-
midad con los servicios prestados en su Institución, así como el contenido 
de los mismos en los que se incluyan además de los contenidos mínimos 
los que que resulten necesarios para la adecuada atención del paciente. El 
prestador de servicios puede adoptar los formatos y medios de registro que 
respondan a sus necesidades, sin perjuicio del cumplimiento de las instruc-
ciones impartidas por las autoridades competentes.

ARTÍCULO 11.- ANEXOS.

Son todos aquellos documentos que sirven como sustento legal, técnico, 
científico y/o administrativo de las acciones realizadas al usuario en los 
procesos de atención, tales como: autorizaciones para intervenciones qui-
rúrgicas (consentimiento informado), procedimientos, autorización para 
necropsia, declaración de retiro voluntario y demás documentos que las 
instituciones prestadoras consideren pertinentes.

PARAGRAFO PRIMERO. Los reportes de exámenes paraclinicos po-
drán ser entregados al paciente luego que el resultado sea registrado en la 
historia clínica, en el registro especifico de exámenes paraclinicos que el 
prestador de servicios deberá establecer en forma obligatoria para tal fin.

PARAGRAFO SEGUNDO. A partir de la fecha de expedición de la pre-
sente resolución, en los casos de imágenes diagnosticas, los reportes de 
interpretación de las mismas también deberán registrarse en el registro 
especifico de exámenes paraclinicos y las imágenes diagnosticas podrán 
ser entregadas al paciente, explicándole la importancia de ser conservadas 
para futuros análisis, acto del cual deberá dejarse constancia en la historia 
clínica con la firma del paciente.



143COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

PARAGRAFO TERCERO. Los archivos de imágenes diagnosticas que 
hasta la fecha existen en las Instituciones Prestadoras de servicios deberán 
conservarse de acuerdo a los tiempos fijados en él articulo 15 de la presen-
te resolución. Los prestadores de servicios podrán efectuar la entrega de 
las imágenes que reposan en estos archivos, al usuario, dejando constancia 
de ello en la historia clínica.

PARAGRAFO CUARTO. En todo caso el prestador de servicios será 
responsable de estas imágenes, si no ha dejado constancia en la historia 
clínica de su entrega. Cuando existiere esta constancia firmada por el usua-
rio, será este ultimo el responsable de la conservación de las mismas.

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN Y MANEJO DEL ARCHIVO 
DE HISTORIAS CLÍNICAS

ARTÍCULO 12.- OBLIGATORIEDAD DEL ARCHIVO.

Todos los prestadores de servicios de salud, deben tener un archivo único 
de historias clínicas en las etapas de archivo de gestión, central e histórico, 
el cual será organizado y prestará los servicios pertinentes guardando los 
principios generales establecidos en el Acuerdo 07 de 1994, referente al 
Reglamento General de Archivos, expedido por el Archivo General de la 
Nación y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

ARTÍCULO 13.- CUSTODIA DE LA HISTORIA CLÍNICA.

La custodia de la historia clínica estará a cargo del prestador de servicios 
de salud que la generó en el curso de la atención, cumpliendo los proce-
dimientos de archivo señalados en la presente resolución, sin perjuicio de 
los señalados en otras normas legales vigentes. El prestador podrá entregar 
copia de la historia clínica al usuario o a su representante legal cuando este 
lo solicite, para los efectos previstos en las disposiciones legales vigentes.

PARÁGRAFO PRIMERO. Del traslado entre prestadores de servicios 
de salud de la historia clínica de un usuario, debe dejarse constancia en las 
actas de entrega o de devolución, suscritas por los funcionarios responsa-
bles de las entidades encargadas de su custodia.
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PARÁGRAFO SEGUNDO. En los eventos en que existan múltiples his-
torias clínicas, el prestador que requiera información contenida en ellas, 
podrá solicitar copia al prestador a cargo de las mismas, previa autoriza-
ción del usuario o su representante legal.

PARÁGRAFO TERCERO. En caso de liquidación de una Institución 
Prestadora de Servicios de Salud, la historia clínica se deberá entregar al 
usuario o a su representante legal. Ante la imposibilidad de su entrega al 
usuario o a su representante legal, el liquidador de la empresa designará 
a cargo de quien estará la custodia de la historia clínica, hasta por el tér-
mino de conservación previsto legalmente. Este hecho se comunicará por 
escrito a la Dirección Seccional, Distrital o Local de Salud competente, la 
cual deberá guardar archivo de estas comunicaciones a fin de informar al 
usuario o a la autoridad competente, bajo la custodia de quien se encuentra 
la historia clínica.

ARTÍCULO 14.- ACCESO A LA HISTORIA CLÍNICA.

Podrán acceder a la información contenida en la historia clínica, en los 
términos previstos en la Ley:

1) El usuario.
2) El Equipo de Salud.
3) Las autoridades judiciales y de Salud en los casos previstos en la Ley. 
4) Las demás personas determinadas en la ley.

PARAGRAFO. El acceso a la historia clínica, se entiende en todos los 
casos, única y exclusivamente para los fines que de acuerdo con la ley 
resulten procedentes, debiendo en todo caso, mantenerse la reserva legal.
   
ARTÍCULO 15.- RETENCIÓN Y TIEMPO DE CONSERVACIÓN.

La historia clínica debe conservarse por un periodo mínimo de 20 años 
contados a partir de la fecha de la última atención. Mínimo cinco (5) años 
en el archivo de gestión del prestador de servicios de salud, y mínimo 
quince (15) años en el archivo central.

Un vez transcurrido el término de conservación, la historia clínica podrá 
destruirse.
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ARTÍCULO 16.- SEGURIDAD DEL ARCHIVO DE HISTORIAS 
CLÍNICAS.

El prestador de servicios de salud, debe archivar la historia clínica en un 
área restringida, con acceso limitado al personal de salud autorizado, con-
servando las historias clínicas en condiciones que garanticen la integridad 
física y técnica, sin adulteración o alteración de la información.

Las instituciones prestadoras de servicios de salud y en general los pres-
tadores encargados de la custodia de la historia clínica, deben velar por la 
conservación de la misma y responder por su adecuado cuidado.

ARTÍCULO 17.- CONDICIONES FÍSICAS DE CONSERVACIÓN 
DE LA HISTORIA CLÍNICA.

Los archivos de historias clínicas deben conservarse en condiciones locati-
vas, procedimentales, medioambientales y materiales, propias para tal fin, 
de acuerdo con los parámetros establecidos por el Archivo General de la 
Nación en los acuerdos 07 de 1994, 11 de 1996 y 05 de 1997, o las normas 
que los deroguen, modifiquen o adicionen.

ARTÍCULO 18.- DE LOS MEDIOS TÉCNICOS DE REGISTRO Y 
CONSERVACIÓN DE LA HISTORIA CLÍNICA.

Los Prestadores de Servicios de Salud pueden utilizar medios físicos o 
técnicos como computadoras y medios magneto-ópticos, cuando así lo 
consideren conveniente, atendiendo lo establecido en la circular 2 de 1997 
expedida por el Archivo General de la Nación, o las normas que la modi-
fiquen o adicionen.

Los programas automatizados que se diseñen y utilicen para el manejo 
de las Historias Clínicas, así como sus equipos y soportes documentales, 
deben estar provistos de mecanismos de seguridad, que imposibiliten la 
incorporación de modificaciones a la Historia Clínica una vez se registren 
y guarden los datos.

En todo caso debe protegerse la reserva de la historia clínica mediante me-
canismos que impidan el acceso de personal no autorizado para conocerla 
y adoptar las medidas tendientes a evitar la destrucción de los registros en 
forma accidental o provocada.



146 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

Los prestadores de servicios de salud deben permitir la identificación del 
personal responsable de los datos consignados, mediante códigos, indica-
dores u otros medios que reemplacen la firma y sello de las historias en 
medios físicos, de forma que se establezca con exactitud quien realizó los 
registros, la hora y fecha del registro.

CAPÍTULO IV

COMITÉ DE HISTORIAS CLÍNICAS

ARTICULO 19.- DEFINICION. 

Defínase el comité de historias clínicas como el conjunto de personas que 
al interior de una Institución Prestadora de Servicios de Salud, se encarga 
de velar por el cumplimiento de las normas establecidas para el correcto 
diligenciamiento y adecuado manejo de la historia clínica.
Dicho comité debe establecerse formalmente como cuerpo colegiado o 
mediante asignación de funciones a uno de los comités existentes en la 
Institución.

PARÁGRAFO. El comité debe estar integrado por personal del equipo de 
salud. De las reuniones, se levantarán actas con copia a la dirección de la 
Institución.

ARTÍCULO 20.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE HISTORIAS 
CLINICAS.

a) Promover en la Institución la adopción de las normas nacionales so-
bre historia clínica y velar porque estas se cumplan.
b) Elaborar, sugerir y vigilar el cumplimiento del manual de normas y 
procedimientos de los registros clínicos del Prestador, incluida la his-
toria clínica.
c) Elevar a la Dirección y al Comité Técnico-Científico, recomendacio-
nes sobre los formatos de los registros específicos y anexos que debe 
contener la historia clínica, así como los mecanismos para mejorar los 
registros en ella consignados.
d) Vigilar que se provean los recursos necesarios para la administración 
y funcionamiento del archivo de Historias Clínicas.
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ARTICULO 21. - SANCIONES.

Los Prestadores de Servicios de Salud que incumplan lo establecido en la 
presente resolución, incurrirán en las sanciones aplicables de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes.

ARTÍCULO 22.- VIGENCIA.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

FDO. VIRGILIO GALVIS RAMÍREZ, Ministro de Salud.



148 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

LEY 589 DE 2000
(Julio 6)

Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la desaparición forzada, el 
desplazamiento forzado y la tortura; y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

NOTAS DE VIGENCIA:  Modificada por la Ley 599 de 2000, ‘Por la 
cual se expide el Código Penal’, publicada en el Diario Oficial No. 44.097 
de 24 de julio del 2000. 

Establecen los Artículos 474 y 476 de la Ley 599 de 2000: ‘ARTICU-
LO 474. DEROGATORIA. Deróganse el Decreto 100 de 1980 y demás 
normas que lo modifican y complementan, en lo que tiene que ver con la 
consagración de prohibiciones y mandatos penales’.   ‘ARTICULO 476. 
VIGENCIA. Este Código entrará a regir un (1) año después de su promul-
gación’. Este documento no incorpora tales derogatorias en los artículos 
correspondientes

DECRETA:

Artículo 1°. El Código Penal tendrá unos nuevos artículos del siguiente 
tenor:

Artículo 268A. Desaparición forzada. El particular que perteneciendo a 
un grupo armado al margen de la ley someta a otra persona a privación 
de su libertad cualquiera que sea la forma, seguida de su ocultamiento 
y de la negativa a reconocer dicha privación o de dar información sobre 
su paradero, sustrayéndola del amparo de la ley, incurrirá en prisión de 
veinticinco (25) a cuarenta (40) años, multa de quinientos (500) a dos mil 
(2.000) salarios mínimos legales vigentes y en interdicción de derechos y 
funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años.
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A la misma pena quedará sometido, el servidor público, o el particular que 
actúe bajo la determinación o la aquiescencia de aquel, y realice la conduc-
ta descrita en el inciso anterior.

Artículo 268B. Circunstancias de agravación punitiva. La pena prevista 
en el artículo anterior será de cuarenta (40) a sesenta (60) años en los si-
guientes casos:

1. Cuando la conducta se cometa por quien ejerza autoridad o jurisdic-
ción.

2. Cuando la conducta se cometa en persona con discapacidad que le 
impida valerse por sí misma.

3. Cuando la conducta se ejecute en menor de dieciocho (18) años, ma-
yor de sesenta (60) o mujer embarazada.

4. Cuando la conducta se cometa, por razón de sus calidades, contra las 
siguientes personas: servidores públicos, comunicadores, defensores de 
derechos humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección popu-
lar, dirigentes sindicales, políticos o religiosos, contra quienes hayan 
sido testigos de conductas punibles o disciplinarias, juez de paz, o con-
tra cualquier otra persona por sus creencias u opiniones políticas o por 
motivo que implique alguna forma de discriminación o intolerancia.

5. Cuando la conducta se cometa por razón y contra los parientes de las 
personas mencionadas en el numeral anterior, hasta el segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

6. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.

7. Si se somete a la víctima a tratos crueles, inhumanos o degradantes 
durante el tiempo en que permanezca desaparecida, siempre y cuando 
la conducta no configure otro delito.

8. Cuando por causa o con ocasión de la desaparición forzada le sobre-
venga a la víctima la muerte o sufra lesiones físicas o psíquicas.

9. Cuando se cometa cualquier acción sobre el cadáver de la víctima 
para evitar su identificación posterior, o para causar daño a terceros.



150 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

Artículo 268C. Circunstancias de atenuación punitiva. Las penas previs-
tas en el artículo 286A se atenuarán en los siguientes casos:

1. La pena se reducirá de la mitad (1/2) a las cinco sextas (5/6) partes 
cuando en un término no superior a quince (15) días, los autores o partí-
cipes liberen a la víctima voluntariamente en similares condiciones físi-
cas y psíquicas a las que se encontraba en el momento de ser privada de 
la libertad, o suministren información que conduzca a su recuperación 
inmediata, en similares condiciones físicas y psíquicas.

2. La pena se reducirá de una tercera parte (1/3) a la mitad (1/2) cuando 
en un término mayor a quince (15) días y no superior a treinta (30) días, 
los autores o partícipes liberen a la víctima en las mismas condiciones 
previstas en el numeral anterior.

3. Si los autores o partícipes suministran información que conduzca a la 
recuperación del cadáver de la persona desaparecida, la pena se reduci-
rá hasta en una octava (1/8) parte.

Parágrafo. Las reducciones de penas previstas en este artículo se aplica-
rán únicamente al autor(es) o partícipe(s) que libere(n) voluntariamente a 
la víctima o suministre(n) la información.

Artículo 279A. Circunstancias de agravación punitiva. La pena será de 
quince (15) a veinte (20) años en los siguientes casos:

1. Cuando el agente sea un servidor público o un particular que actúe 
bajo la determinación o con la aquiescencia de aquel.

2. Cuando se cometa en persona discapacitada, o en menor de dieciocho 
(18) años, o mayor de sesenta (60) o mujer embarazada.

3. Cuando se cometa por razón de sus calidades, contra las siguien-
tes personas: servidores públicos, periodistas, comunicadores sociales, 
defensores de los derechos humanos, candidatos o aspirantes a cargos 
de elección popular, dirigentes sindicales, políticos o religiosos, contra 
quienes hayan sido testigos o víctimas de hechos punibles o faltas dis-
ciplinarias; o contra el cónyuge, o compañero o compañera permanente 
de las personas antes mencionadas, o contra sus parientes hasta el se-
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gundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

4. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.

5. Cuando se cometa para preparar, facilitar, ocultar o asegurar el pro-
ducto o la impunidad de otro delito; o para impedir que la persona in-
tervenga en actuaciones judiciales o disciplinarias.

Artículo 284A. Desplazamiento forzado. El que de manera arbitraria, me-
diante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de la po-
blación, ocasione que uno o varios de sus miembros cambie el lugar de su 
residencia, incurrirá en prisión de quince (15) a treinta (30) años, en multa 
de quinientos (500) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y en interdicción de derechos y funciones públicas de cinco (5) a 
diez (10) años.

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de población 
que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la seguridad de la 
población, o en desarrollo de imperiosas razones militares, de acuerdo con 
el derecho internacional humanitario.

Artículo 284B. Circunstancias de Agravación Punitiva. La pena prevista 
en el artículo anterior será de treinta (30) a cuarenta (40) años, en los si-
guientes casos:

1. Que el agente tuviere la condición de servidor público o un particular 
que actúe bajo la determinación o con la aquiescencia de aquel.

2. Cuando se cometa en persona con discapacidad que le impide valerse 
por sí misma, o en menor de dieciocho (18) años, o mayor de sesenta 
(60) o mujer embarazada.

3. Cuando se cometa por razón de sus calidades, contra las siguientes 
personas: periodistas, comunicadores sociales, defensores de los dere-
chos humanos, candidatos o aspirantes a cargos de elección popular, 
dirigentes cívicos, comunitarios, étnicos, sindicales, políticos o religio-
sos, contra quienes hayan sido testigos o víctimas de conductas puni-
bles o faltas disciplinarias.
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4. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado.

5. Cuando se sometiere a las víctimas a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.

Artículo 322A. Genocidio. El que con el propósito de destruir total o par-
cialmente a un grupo nacional, étnico, racial, religioso o político que actúe 
dentro del marco de la ley, por razón de su pertenencia al mismo, ocasiona-
re la muerte de sus miembros, incurrirá en prisión de cuarenta y cinco (45) 
a sesenta (60) años, en multa de quinientos (500) a dos mil (2.000) salarios 
mínimos mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones 
públicas de cinco (5) a diez (10) años.

La pena será de prisión de veinticinco (25) a cuarenta (40) años, la mul-
ta de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes y la interdicción de derechos y funciones públicas de uno (1) a 
cinco (5) años cuando con el mismo propósito se cometiere cualquiera de 
los siguientes actos:

a) Lesión grave a la integridad física o mental de miembros del grupo;

b) Embarazo forzado;

c) Sometimiento de miembros del grupo a condiciones de existencia 
que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

d) Tomar medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del gru-
po;

e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Artículo 2°. El artículo 29 numeral segundo del Código Penal quedará así:

Artículo 29. El hecho se justifica cuando se comete:

(...) 2. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emiti-
da con las formalidades legales.

No se podrá reconocer la obediencia debida cuando se trate de genocidio, 
desaparición forzada y tortura.
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Artículo 3°. El artículo 176 del Código Penal quedará así:

Artículo 176. Favorecimiento. El que tenga conocimiento de la comisión 
de la conducta punible, y sin concierto previo, ayudare a eludir la acción 
de la autoridad o a entorpecer la investigación correspondiente, incurrirá 
en arresto de seis (6) meses a cuatro (4) años.

Si la conducta se realiza respecto de los delitos de genocidio, desaparición 
forzada, tortura, desplazamiento forzado, homicidio, extorsión, enrique-
cimiento ilícito, secuestro extorsivo, tráfico de drogas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, la pena será de cuatro (4) a doce (12) años de 
prisión.

Artículo 4°. El artículo 186 del Código Penal quedará así:

Artículo 186. Concierto para delinquir. Cuando varias personas se con-
cierten con el fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por ese 
solo hecho, con prisión de tres (3) a seis (6) años.

Si actuasen en despoblado o con armas, la pena será de prisión de tres (3) 
a nueve (9) años.

Si la conducta se realiza para cometer delitos de genocidio, desaparición 
forzada de personas, tortura, desplazamiento forzado, homicidio, terroris-
mo, narcotráfico, secuestro extorsivo, extorsión o para organizar, promo-
ver, armar o financiar grupos armados al margen de la ley, la pena será de 
prisión de diez (10) a quince (15) años y multa de dos mil (2.000) hasta 
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

La pena se aumentará del doble al triple para quienes organicen, fomenten, 
promuevan, dirijan, encabecen, constituyan o financien el concierto o la 
asociación para delinquir.

Artículo 5°. El artículo 188 del Código Penal quedará así:

Artículo 188. Instigación a delinquir. El que pública y directamente incite 
a otro a la comisión de un determinado delito o género de delitos, por este 
solo hecho incurrirá en arresto de tres (3) meses a tres (3) años y multa 
de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes.
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Si la conducta se realiza para cometer delitos de genocidio, desaparición 
forzada de personas, secuestro extorsivo, tortura, traslado forzoso de po-
blación u homicidio, la pena será de diez (10) a quince (15) años de prisión 
y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos mensuales le-
gales vigentes.

Artículo 6°. El artículo 279 del Código Penal quedará así:

Artículo 279. Tortura. El que inflija a una persona dolores o sufrimientos 
graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o de un tercero 
información o confesión, de castigarla por un acto por ella cometido o que 
se sospeche que ha cometido o de intimidarla o coaccionarla por cualquier 
razón que comporte algún tipo de discriminación incurrirá en prisión de 
ocho a quince años, multa de ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios 
mínimos legales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad.

En la misma pena incurrirá el que ocasione graves sufrimientos físicos con 
fines distintos a los descritos en el inciso anterior.

No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven úni-
camente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita de 
ellas.

Artículo  7°. El numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso Admi-
nistrativo tendrá un inciso segundo del siguiente tenor:

Sin embargo, el término de caducidad de la acción de reparación directa 
derivada del delito de desaparición forzada, se contará a partir de la fecha 
en que aparezca la víctima o en su defecto desde la ejecutoria del fallo de-
finitivo adoptado en el proceso penal, sin perjuicio de que tal acción pueda 
intentarse desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar 
a la desaparición.

Artículo 8°. Comisión de Búsqueda de Personas Desaparecidas. Créase 
una comisión nacional y permanente de búsqueda de personas desapareci-
das con el fin de apoyar y promover la investigación del delito de desapa-
rición forzada, con pleno respeto de las competencias institucionales y de 
las facultades de los sujetos procesales.
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Esta comisión diseñará, evaluará y apoyará la ejecución de los planes de 
búsqueda de personas desaparecidas y conformará grupos de trabajo para 
casos específicos.

La Comisión estará integrada por las siguientes personas:

El Fiscal General de la Nación o su delegado permanente.

El Procurador General de la Nación o su delegado permanente.

El Defensor del Pueblo o su delegado permanente.

El Ministerio de Defensa o un delegado de la Oficina de Derechos Huma-
nos del Ministerio de Defensa.

El Consejero Presidencial para los Derechos Humanos o su delegado per-
manente.

El Director del Programa Presidencial para la Defensa de la Libertad o su 
delegado permanente.

El Director del Instituto de Medicina Legal o su delegado permanente.

Un Representante de la Asociación de Familiares de Detenidos Desapare-
cidos, Asfaddes.

Un Representante de las organizaciones no gubernamentales de Derechos 
Humanos escogidas por ellas mismas.

Parágrafo. Las labores de búsqueda se extenderán incluso a los casos 
acaecidos con anterioridad a la expedición de esta ley.

Artículo  9°. Registro Nacional de Desaparecidos.  Reglamentado por el 
Decreto Nacional 4218 de 2005. El Gobierno Nacional diseñará y pondrá 
en marcha un registro nacional de desaparecidos en el que se incluirán 
todos los datos de identificación de las personas desaparecidas y de inhu-
mación y exhumación de cadáveres de personas no identificadas, el cual 
deberá contener como mínimo los siguientes datos:
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1. Identidad de las personas desaparecidas.

2. Lugar y fecha de los hechos.

3. Relación de los cadáveres, restos exhumados o inhumados, de per-
sonas no identificadas, con la indicación del lugar y fecha del hallazgo, 
condiciones, características, evidencias, resultados de estudios técni-
cos, científicos o testimoniales y cualquier dato que conduzca a su iden-
tificación.

El Registro Nacional de Desaparecidos será coordinado por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y funcionará en su sede.

En la resolución que dé inicio a la investigación previa, o a la instrucción 
del proceso penal, o a la indagación preliminar o a la investigación en el 
proceso disciplinario, el Fiscal o el funcionario competente de la Procu-
raduría General de la Nación, según el caso, ordenará enviar todos los 
datos de la víctima al registro y solicitará la información necesaria para 
localizarla.

Artículo 10. Administración de los bienes de las personas víctimas del 
delito de desaparición forzada. La autoridad judicial que conoce o dirige el 
proceso por el delito de desaparición forzada, podrá autorizar al cónyuge, 
compañero o compañera permanente, a alguno de los padres o de los hijos 
del desaparecido para que provisionalmente asuman la disposición y ad-
ministración de todos o parte de sus bienes, en cuanto fueren de su manejo 
exclusivo. Quien sea autorizado, actuará como curador de conformidad 
con las leyes civiles sobre la materia.

El funcionario judicial remitirá estas diligencias a la autoridad competen-
te, quien adoptará en forma definitiva las decisiones que considere perti-
nentes.

El texto subrayado fue declarado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-029 de 2009, en el entendido de que 
la misma, en igualdad de condiciones, se aplica también a los integrantes 
de las parejas del mismo sexo. 

Parágrafo 1°. La misma autoridad judicial podrá autorizar a quien actúe 
como curador para que continúe percibiendo el salario u honorarios a que 
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tenga derecho el desaparecido, hasta por el término de dos (2) años, si este 
fuera un servidor público. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-400 de 2003.

Parágrafo 2°. Igual tratamiento tendrá, hasta tanto se produzca su liber-
tad. El servidor público que sea sujeto pasivo del delito de secuestro. Tex-
to subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, me-
diante Sentencia C-400 de 2003.

Artículo  11. Obligaciones del Estado. Sin perjuicio de la extinción de la 
acción penal o terminación del proceso por cualquier causa, en el delito de 
desaparición forzada de personas, el Estado tiene la obligación permanen-
te de realizar todas las acciones necesarias tendientes a establecer el para-
dero de la víctima, conocer sobre las razones de su desaparición e informar 
sobre ello a sus familiares.

Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-029 de 2009, siempre que se entienda que, cuando correspon-
da, sus previsiones, en igualdad de condiciones, se aplican también a los 
integrantes de las parejas del mismo sexo. 

Artículo 12. Registro de personas capturadas y detenidas. Las personas 
privadas de la libertad sólo podrán permanecer recluidas en los estableci-
mientos e instituciones autorizadas para el efecto en los términos consa-
grados en la Constitución Nacional y la ley.

Los organismos de Seguridad del Estado y de Policía Judicial y las institu-
ciones carcelarias llevarán registros oficiales debidamente sistematizados 
y comunicados por red a nivel nacional de las personas capturadas o de-
tenidas con indicación de la fecha y hora de ingreso, motivo de la apre-
hensión o detención, trámite dado a su situación y autoridad ante la cual 
fue puesto o se encuentra a disposición. Este registro estará a disposición 
inmediata de cualquier persona.

Aquellas entidades dispondrán, además, de una línea telefónica gratuita 
permanente a disposición de la ciudadanía para suministrar la información 
a la que se refiere el inciso anterior.

Artículo 13. Mecanismo de Búsqueda Urgente. Si no se conoce el pa-
radero de una persona se podrá solicitar a cualquier autoridad judicial, 
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por parte de terceros y sin necesidad de mandato alguno, que disponga de 
inmediato de una búsqueda urgente para realizar todas las diligencias ne-
cesarias, tanto en relación con autoridades y dependencias públicas como 
con particulares y lugares de carácter privado, para dar con su paradero.

Si dichas diligencias o algunas de ellas deben practicarse en lugares distin-
tos a su jurisdicción, la autoridad judicial que haya decretado la búsqueda 
urgente solicitará la colaboración de jueces o fiscales del respectivo lugar, 
mediante despacho comisorio que será comunicado por la vía más rápida 
posible y que deberá ser anunciado de inmediato por medio telefónico, de 
tal forma que no sea necesario el recibo físico de la documentación por 
parte del comisionado para que éste inicie su colaboración en la búsqueda 
urgente.

Si se logra ubicar el paradero de la persona y ésta ha sido privada de la 
libertad por servidor público, el funcionario judicial ordenará de inmediato 
su traslado al centro de reclusión más cercano dentro de los términos esta-
blecidos en la ley y, si fuere competente, dará inicio al trámite de habeas 
corpus.

Si la persona se encuentra retenida por particulares o en un sitio que no sea 
dependencia pública, se dispondrá de inmediato, lo necesario para que la 
autoridad competente proceda a su rescate.

Lo dispuesto en este artículo se aplica sin perjuicio de las investigaciones 
penales y disciplinarias a que haya lugar.

Los servidores públicos tienen la obligación de prestar su colaboración y 
apoyo para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 14. Los delitos que tipifica la presente ley no son amnistiables ni 
indultables.

Artículo 15. Los delitos que tipifica la presente ley serán de conocimiento 
de los jueces penales de circuito especializados.

Artículo 16. Derogatorias. La presente ley deroga expresamente todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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Artículo 18. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.

FDO. El Presidente del honorable Senado de la República, Miguel Pinedo 
Vidal. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, Manuel En-
ríquez Rosero. La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes, 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Gustavo 
Bustamante Moratto. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2000. 

ANDRES PASTRANA ARANGO.
El Ministro de Justicia y del Derecho, Rómulo González Trujillo.
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LEY 711 DE 2001
(noviembre 30)

Por la cual se reglamenta el ejercicio de la ocupación de la cosmetología y 
se dictan otras disposiciones en materia de salud estética.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1o. Objeto. La presente ley reglamenta la ocupación de la cosme-
tología, determina su naturaleza, propósito, campo de aplicación y princi-
pios, y señala los entes rectores de organización, control y vigilancia de su 
ejercicio.

Artículo 2º. Naturaleza. Para efectos de la presente ley, se entiende por 
cosmetología el conjunto de conocimientos, prácticas y actividades de em-
bellecimiento corporal, expresión de la autoestima y el libre desarrollo 
de la personalidad, cuyo ejercicio implica riesgos sociales para la salud 
humana.

Artículo 3º. Finalidad. La cosmetología tiene por objeto la aplicación y 
formulación de productos cosméticos y la utilización de técnicas y trata-
mientos con el fin de mantener en mejor forma el aspecto externo del ser 
humano.

Artículo 4º. Cosmetólogo(a). Para efectos d e la presente ley, se llama 
cosmetólogo(a) a la persona que en forma exclusiva y previa preparación, 
formación y acreditación de un ente especializado y reconocido, se dedica 
a esta ocupación con plena conciencia de la responsabilidad personal que 
entraña su ejercicio así como de la calidad, eficacia, seriedad y pureza de 
los productos que emplea, recomienda o utiliza en su actividad.

Artículo 5º. Centros de formación. Las instituciones de educación supe-
rior, así como las de educación no formal, de conformidad con las normas 
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vigentes para unas y otras, podrán ofrecer programas de capacitación teó-
rica-práctica en el área de la cosmetología, con una intensidad mínima de 
500 horas, todo dentro del marco constitucional de autonomía, educativa 
y formativa.

Parágrafo. La entrega de acreditaciones, certificados, diplomas o constan-
cias sin el lleno de los requisitos legales y reglamentarios será causal de 
cierre de la institución que incurra en esa irregularidad, la que será impues-
ta por la autoridad educativa, con observancia del debido proceso, a tenor 
de lo previsto en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 6º. Principios. El ejercicio de la cosmetología se rige por criterios 
humanísticos, de salud e imagen personal, razón por la cual deberá desa-
rrollarse en centros destinados para ese fin o complementarios. El cosme-
tólogo observará los siguientes preceptos:

a) Deberá presentar en forma impecable, saludable e higiénica el centro 
de estética;

b) Obtendrá de las autoridades la autorización, el permiso o concepto 
de ubicación que exigen las normas nacionales y normas locales com-
plementarias;

c) Utilizará equipos, instrumentos e implementos debidamente esteri-
lizados, y empleará materiales desechables en procedimientos de esté-
tica;

d) Dedicará el tiempo necesario al usuario en la prestación del servicio, 
con criterios de calidad, seriedad y honestidad;

e) Aplicará sus conocimientos, habilidades y destrezas en forma cons-
ciente, sobria y saludable sobre usuarios que no presenten enfermedades 
notorias, notables o evidentes; de tener dudas, exigirá una certificación 
de un profesional de la medicina, con preferencia de un dermatólogo;

f) Sólo aplicará y empleará medios diagnósticos o terapéuticos acepta-
dos y reconocidos en forma legal;

g) Sólo empleará o utilizará en sus procedimientos productos debida-
mente autorizados u homologados por el Invima;
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h) No tratará a menores de edad sin la previa autorización escrita y au-
tenticada de sus padres o representantes;

i) No expondrá a los usuarios a riesgos injustificados y sólo con expresa 
y consciente autorización aplicará los tratamientos, elementos o proce-
dimientos sobre su piel;

j) Guardará y observará compostura, respeto, sigilo y lealtad con sus 
usuarios, compañeros, jefes o dependientes;

k) Empleará la publicidad como medio de mercadeo observando princi-
pios éticos y sin que induzcan en error a los usuarios;

1) Fijará sus honorarios con criterios de jerarquía formativa y con arre-
glo a la situación económica de los usuarios.

Artículo 7º. Prohibiciones. El (la) cosmetólogo(a) no puede realizar nin-
gún procedimiento, práctica o acto reservado a los médicos o profesionales 
de la salud.

Artículo 8º. Campo de ejercicio. El (la) cosmetólogo (a) podrá realizar 
procedimientos de limpieza facial, masajes faciales y corporales, depila-
ción, drenaje linfático manual y en general todos aquellos procedimientos 
faciales o corporales que no requieran de la formulación de medicamen-
tos, intervención quirúrgica, procedimientos invasivos o actos reservados 
a profesionales de la salud.

Artículo 9o. Del ejercicio. Nadie podrá anunciarse, ejercer o desempeñar-
se como cosmetólogo(a), ni abrir al público centro de belleza, de cosmeto-
logía o estética, sin haber cursado el ciclo de educación básica secundaria 
completa y haber cursado un programa de capacitación teórica-práctica en 
el área de la cosmetología de conformidad con lo previsto en el artículo 5o 
de la presente ley.

El (la) cosmetólogo(a), puede ejercer la docencia en el campo o área es-
pecífica de la cosmetología, así como laborar en medios de comunicación, 
programas o eventos publicitarios que se relacionen con su ocupación.

Parágrafo. Las personas que a la entrada en vigencia de la presente ley 
ejerzan la ocupación de la cosmetología sin reunir los requisitos aquí pre-
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vistos tendrán un plazo máximo de tres años a partir de su entrada en vigor 
para legalizar su ocupación.

Artículo 10. De la acreditación de centros de cosmetología y similares. 
La acreditación es un procedimiento voluntario y periódico, orientado a 
demostrar el cumplimiento de estándares de calidad superiores a los exigi-
dos por la ley en materia de características técnicas, científicas, humanas, 
financieras y materiales de los centros de estética y similares.

Las autoridades de salud de los municipios y distritos reglamentarán el 
procedimiento administrativo que se requiera para el efecto. La acredita-
ción no es una licencia, sino una distinción y un estímulo para el ejercicio 
cada vez más calificado de la cosmetología.

Artículo 11. Centros de estética. La prestación de los servicios de cosme-
tología únicamente podrá darse en centros de estética, institutos de belleza, 
consultorios médicos o establecimientos destinados para ese fin que cum-
plan con los requisitos sanitarios exigidos por las leyes, sus reglamentos o 
las normas municipales aplicables.

Artículo 12. Supervisión. Los organismos encargados de supervisar la 
prestación de servicios de salud en los municipios y distritos del país de-
berán verificar el estricto cumplimiento de las normas y requisitos sanita-
rios de los establecimientos donde se lleven a cabo actividades a las que se 
refiere la presente ley. Asimismo, tendrán a su cargo las tareas de inspec-
ción, vigilancia y control de los servicios de cosmetología que se presten 
en su jurisdicción para efectos de lo cual procederán a elaborar un censo de 
centros y personas dedicados a la ocupación, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la vigencia de esta ley. Este censo será actualizado cada año.

Artículo 13. Comisión Nacional del Ejercicio de la Cosmetología. Como 
órgano asesor y consultor del Gobierno Nacional, créase la Comisión Na-
cional del Ejercicio de la Cosmetología, con sede en la ciudad de Bogotá, 
D. C.

Artículo 14. Integración. La Comisión Nacional del Ejercicio de la Cos-
metología, estará integrada de la siguiente manera:

a) El Ministro de Salud o su delegado;
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b) El Superintendente de Salud o su delegado;

c) El Director de Invima o su delegado;

d) Dos representantes de las asociaciones de cosmetólogos del país, 
elegidos en forma democrática;

e) Un representante de las asociaciones colombianas de dermatología o, 
en su defecto, un médico dermatólogo, seleccionado por la Academia 
Nacional de Medicina;

f) Un delegado de los laboratorios especializados en la producción de 
cosméticos;

g) Un representante de las instituciones de educación formal o no for-
mal que ofrezcan programas de cosmetología.

Como Secretario Técnico, oficiará un jefe de división que designe el Mi-
nistro de Salud.

Parágrafo 1o. El Gobierno reglamentará la forma de elección democrá-
tica de los representantes del sector privado que integran la Comisión. Su 
período será de dos años.

Parágrafo 2º. La Comisión sesionará al menos una vez por semestre pre-
via convocatoria del Ministerio de Salud.

Artículo 15. Funciones. La Comisión Nacional de Ejercicio de la Cosme-
tología, tendrá las siguientes funciones:

a) Ejercer como organismo asesor y consultivo del Gobierno Nacional, 
departamental y local en la materia;

b) Ejercer como organismo consultivo y asesor de los centros de educa-
ción formal y no formal, para la implementación y establecimiento de 
los planes y programas de estudio de cosmetología;

c) Actuar como organismo consultivo y asesor en materias de convali-
dación u homologación de certificaciones de cosmetología, obtenidas 
en el exterior;
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d) Velar porque en el territorio nacional se observen y cumplan las dis-
posiciones contenidas en la presente ley y en caso contrario, poner en 
conocimiento de las autoridades competentes su inobservancia o tras-
gresión;

e) Estimular la práctica de la ocupación de la cosmetología, promover 
la capacitación y preparar eventos nacionales e internacionales que de-
jen algún valor agregado para la cosmetología;

f) Brindar asesoría a medios de comunicación que difunden informa-
ción relacionada con salud estética;

g) Darse su propio reglamento.

Artículo 16. Seccionales. En los departamentos, distritos y municipios, se 
podrán conformar Comisiones Seccionales de Cosmetología, que tendrán 
las mismas funciones a escala local o regional de las descritas en el artícu-
lo precedente, y estarán integrados de la siguiente manera:

a) El Secretario de Salud del respectivo ente territorial, o su delegado;

b) El Gobernador o Alcalde, o su delegado, según el caso, quien lo 
presidirá;

c) Un Representante de una asociación médica regional o local, prefe-
rentemente especializado en dermatología;

d) Un representante de los centros de educación que ofrezcan capacita-
ción en cosmetología.

e) Dos representantes de las asociaciones de cosmetología que tengan 
domicilio en la respectiva jurisdicción, elegidos en forma democrática, 
en asamblea convocada para el efecto, vigilada por la autoridad sanita-
ria o de salud correspondiente.

Como secretario técnico se desempeñará, un jefe de división de la corres-
pondiente Secretaría de Salud.

Parágrafo 1o. Los gobiernos regional o local, según el caso, reglamen-
tarán lo correspondiente a la convocatoria y procedimiento de selección 
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de los delegados que hacen parte del sector privado, para períodos de dos 
(2) años reelegibles, siguiendo las directrices establecidas por el Gobierno 
Nacional.

Parágrafo 2º. Las sesiones de la Comisión Nacional y de las seccionales, 
no causarán erogación fiscal o presupuestal alguna.

Artículo 17. Sanciones. El incumplimiento e inobservancia de las disposi-
ciones consagradas en la presente ley, sin perjuicio de las demás acciones 
administrativas, penales, civiles o policivas, según el caso, generará las 
siguientes sanciones:

a) Amonestación privada;

b) Amonestación pública;

c) Multas sucesivas de hasta de cien (100) salarios mínimos legales 
vigentes (smlv);

d) Suspensión de la personería jurídica;

e) Cierre temporal del centro de estética o de cosmetología;

f) Cancelación de la personería jurídica o del concepto de ubicación o 
documento que lo reemplace, o cierre definitivo del centro de cosmeto-
logía o estética.

Artículo 18. Imposición. La imposición de sanciones se regirá por las si-
guientes reglas:

a) La violación de lo dispuesto en los artículos 6o y 11 de la presente 
ley dará lugar a las sanciones contempladas en los literales a), b) o c) 
del artículo anterior, según la gravedad del asunto;

b) Quienes entorpezcan la función de inspección y vigilancia de las 
autoridades estarán sujetos a la sanción de multa prevista en el literal c) 
del artículo anterior;

c) La violación de lo dispuesto en el artículo 5o de esta ley dará lugar a 
la sanción allí prevista;
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d) La violación de lo dispuesto en los artículos 7o, 8o y 9o de la presen-
te ley dará lugar a las sanciones previstas en los literales d), e) o f) del 
artículo anterior;

e) La violación de lo dispuesto en el artículo 9o de la presente ley dará 
lugar a sanciones establecidas en los literales b), c), d) y e) del artículo 
anterior, en forma sucesiva si existe reincidencia, las cuales se aplicarán 
vencido el plazo de transición previsto en ese artículo.

Parágrafo 1o. Corresponde a las autoridades de salud del respectivo mu-
nicipio imponer las sanciones en primera instancia, con apelación ante los 
alcaldes.

Parágrafo 2º. Los procedimientos aplicables serán los previstos en la par-
te general del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 19. De la caducidad y la prescripción. La acción administrativa, 
caducará a los cinco (5) años, a partir del último acto constitutivo de falta 
y la sanción prescribirá en un término de cinco (5) años.

Artículo 20. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación.

FDO. El Presidente del honorable Senado de la República, Carlos García 
Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República, Manuel Enrí-
quez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, Guillermo Gaviria 
Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Angelino 
Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA  GOBIERNO NACIONAL.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de noviembre de 2001.
ANDRES PASTRANA ARANGO. 
El Ministro de Salud, Gabriel Riveros Dueñas.
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LEY 657 DE 2001
(junio 7)

Por la cual se reglamenta la especialidad médica de la  radiología e imáge-
nes diagnósticas y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1o. Definición.  La radiología e imágenes diagnósticas es una 
especialidad de la medicina basada en la obtención de imágenes de utilidad 
médica para efectos diagnósticos y terapéuticos, mediante la utilización de 
ondas del espectro electromagnético y de otras fuentes de energía.

Artículo 2o. Objeto. La radiología e imágenes diagnósticas estudia los 
principios, procedimientos, instrumentos y materiales necesarios para  
producir diagnósticos y realizar procedimientos terapéuticos óptimos, 
todo con fundamento en un método científico, académico e investigativo.

Artículo 3o. Competencia. La especialidad médica de la radiología e imá-
genes diagnósticas participa con las demás especialidades de la medicina 
en el manejo integral del paciente y por ende pueden prescribir, realizar 
tratamientos, expedir certificados y conceptos sobre el área de su especia-
lidad e intervenir como auxiliares de la justicia.

Artículo 4o. Ejercicio. El médico especializado en radiología e imágenes 
diagnósticas es el autorizado para ejercer esta especialidad.

Parágrafo. También podrán realizar las imágenes diagnósticas aquellos 
médicos especialistas quienes en su pensum o formación académica hayan 
adquirido los conocimientos del manejo e interpretación del espectro elec-
tromagnético, del ultrasonido especialmente, así como de las radiaciones 
ionizantes para establecer el diagnóstico y/o el tratamiento de las enfer-
medades inherentes a sus  especialidades. Para lo cual deberán acreditar el 
respectivo certificado.
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Artículo 5o. Título de especialista. Dentro del territorio de la República, 
sólo podrá llevar el título de médico especialista en radiología e imágenes 
diagnósticas:

a) Quienes hayan realizado los estudios de medicina y cirugía y de ra-
diología e imágenes diagnósticas en alguna de las universidades o fa-
cultades de medicina reconocidas por el Estado; 

b) Quienes hayan realizado estudios de medicina y cirugía y radiología 
e imágenes diagnósticas en universidades y facultades de medicina de 
otros países con los cuales Colombia tenga celebrados tratados o conve-
nios sobre reciprocidad de títulos universitarios, en los términos de los 
respectivos tratados o convenios, y siempre que los respectivos títulos 
estén refrendados por las autoridades colombianas competentes en el 
país de origen de los títulos;

c) Quienes hayan realizado estudios de radiología e imágenes diagnós-
ticas en universidades, facultades de medicina o instituciones de reco-
nocida competencia en el exterior.

Artículo 6o. Del registro y la autorización. Los títulos expedidos por las 
universidades colombianas o los refrendados, convalidados u homologa-
dos de las universidades de otros países de que habla el artículo 5o debe-
rán registrarse ante las autoridades de conformidad con las disposiciones 
vigentes.

Artículo 7o. Médicos en entrenamiento. Unicamente podrá ejercer como 
especialista en radiología e imágenes diagnósticas en el territorio nacional, 
quien obtenga el título de especialista de conformidad con el artículo 5o 
de la presente ley.

También podrá ejercer la especialidad el médico cirujano que se encuentre 
realizando su entrenamiento en radiología e imágenes diagnósticas dentro 
de un programa aprobado por el Gobierno Nacional y respaldado, autori-
zado y supervisado por el centro universitario y/o la facultad de medicina 
correspondiente.

Artículo 8o. Permisos transitorios. Los especialistas en radiología e imá-
genes diagnósticas que visiten el país en misión científica o académica y 
de consultoría o asesoría, podrán ejercer la especialidad por el término de 
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un año, prorrogable hasta por otro, con el visto bueno del Ministerio de 
Salud y a petición expresa de una institución de educación superior.

Artículo 9o. Modalidad de ejercicio. El médico especializado en radio-
logía e imágenes diagnósticas, podrá ejercer su profesión de manera in-
dividual, colectiva, como servidor público o empleado particular, como 
asistente, docente universitario, investigador o administrador de centros 
médicos o similares.

Artículo 10. Derechos. El médico especializado en radiología e imágenes 
diagnósticas al servicio de entidades pertenecientes al sistema de seguri-
dad social integral, tendrá derecho a:

a) Acceder al desempeño de funciones y cargos de dirección, conduc-
ción y orientación institucionales, manejo y asesoría dentro de la es-
tructura orgánica del sistema de seguridad social integral;

b) Recibir los elementos básicos de trabajo de parte de los órganos que 
conforman el sistema de seguridad social integral, para garantizar un 
ejercicio idóneo y digno de la especialidad;

c) Disponer de los elementos de radioprotección y de las instalaciones 
debidamente adecuadas para proteger la vida y la salud de los especia-
listas, los operadores de equipos, pacientes y personas potencialmente 
expuestas;

d) Contar con los recursos técnicos y de control necesarios para medir 
periódicamente las dosis de radiación recibidas.

Parágrafo. Se considera que el ejercicio de la especialidad de la radio-
logía e imágenes diagnósticas es una actividad de alto riesgo. En conse-
cuencia, quienes ejerzan la especialidad, tendrán derecho a un tratamiento 
laboral especial.

Artículo 11. Obligación de contar con especialistas. Las instituciones per-
tenecientes al sistema de seguridad social integral que utilicen métodos 
de diagnóstico como radiología, mamografía, ultrasonografía, resonancia 
magnética, densitometría ósea, tomografía computarizada, radiología in-
tervencionista diagnóstica y terapéutica y los demás derivados del espectro 
de la radiación electromagnética deberán prestar servicios de radiología e 
imágenes diagnósticas por medio de especialistas en el área.
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Las demás especialidades de la medicina podrán utilizar los métodos de 
imágenes diagnósticas indispensables para su ejercicio, siempre que acre-
diten el entrenamiento adecuado, según reglamentación que expida el Mi-
nisterio de Educación.

Parágrafo. Las instituciones que utilicen estos métodos deberán cumplir 
los requisitos técnicos de seguridad reglamentados por el Ministerio de 
Salud.

Artículo 12. Período de amortiguamiento. Los médicos que ejercen en la 
especialización de radiología e imágenes diagnósticas, pero que no han 
acreditado sus correspondientes estudios o títulos académicos, deberán ob-
tener su acreditación en un lapso no superior de cuatro (4) años, a partir de 
la sanción de la presente ley.

Artículo 13. Programa de acreditación. El Ministerio de Educación tendrá 
a su cargo la reglamentación de un programa de acreditación para todos los 
especialistas que ejerzan la radiología e imágenes diagnósticas, con el fin 
de promover la educación continua y garantizar la calidad e idoneidad de 
los servicios prestados a la comunidad.

Artículo 14. Organismo consultivo. A partir de la vigencia de la presente 
ley, y de conformidad con el inciso final del artículo 26 de la Constitu-
ción, la Asociación Colombiana de Radiología, y las que en el futuro se 
establezcan con iguales propósitos gremiales, se constituirá como un or-
ganismo, asesor, consultivo y de control del ejercicio de la práctica de la 
especialidad.

Artículo 15. Funciones: La Asociación Colombiana de Radiología, tendrá 
entre otras, las siguientes funciones:

a) Actuar como asesor consultivo del Gobierno Nacional en materias de 
su especialidad médica;

b) Actuar como organismo asesor y consultivo del Consejo Nacional 
del Ejercicio de la profesión médica y de instituciones universitarias, 
clínicas o de salud, que requieran sus servicios y para efectos de la re-
glamentación o control del ejercicio profesional;

c) Ejercer vigilancia, contribuir con las autoridades estatales, para que 
la profesión no sea ejercida por personas no autorizadas ni calificadas 
legalmente;
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d) Propiciar el incremento del nivel académico de sus asociados, pro-
moviendo en unión del Estado colombiano, de las instituciones educa-
tivas o de entidades privadas o de organizaciones no gubernamentales, 
mediante foros, seminarios, simposios, talleres, encuentros, diploma-
dos y especializaciones;

e) Vigilar que los centros médicos de radiología e imágenes diagnós-
ticas que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, cumplan 
con los requisitos que el Ministro de Salud establezca respecto de la 
radioprotección y permisos de funcionamiento;

f) Delegar funciones de asesoría, consulta y control en zonas o regiona-
les de la Asociación Colombiana de Radiología;

g) Darse su propio reglamento y asumir las que le llegare a encargar el 
Estado colombiano o el Consejo Nacional del Ejercicio de la Profesión 
Médica.

Artículo 16. Ejercicio ilegal. El ejercicio de la especialidad de la radiolo-
gía e imágenes diagnósticas por fuera de las condiciones establecidas en la 
presente ley se considera ejercicio ilegal de la medicina.

Artículo 17. Responsabilidad profesional. En materia de responsabilidad 
profesional, los médicos a que hace referencia la presente ley, estarán so-
metidos a los principios generales de responsabilidad a los profesionales 
de la salud. Y la prescripción de sus conductas éticas, legales, disciplina-
rias, fiscal o administrativa, será la que rige para todos los profesionales de 
la salud y las normas generales.

Artículo 18. Normas complementarias. Lo no previsto en la presente ley, 
se regirá por las normas generales para el ejercicio de las profesiones de 
la salud.

Artículo 19. Vigencia. Esta ley regirá a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

FDO. El Presidente del honorable Senado de la República, Mario Uribe 
Escobar. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, Manuel En-
ríquez Rosero. 
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El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, Basilio Villami-
zar Trujillo. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Angeli-
no Lizcano Rivera. 

REPUBLICA DE  COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO.
El Ministro de Educación Nacional, Francisco José Lloreda Mera. 
La Ministra de Salud, Sara Ordóñez Noriega.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
Ministerio de Educación Nacional

DECRETO 1665 DE 2002
(agosto 2)

Por el cual se establecen los estándares de calidad de los programas de 
Especializaciones Médicas y Quirúrgicas en Medicina.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 30 de 1992, y

CONSIDERANDO

Que la Educación Superior es un servicio público esencial de carácter cul-
tural con una función social que le es inherente y, que como tal correspon-
de al Estado ejercer la regulación, el control y la vigilancia, en procura de 
garantizar la calidad y eficiencia en su prestación;

Que le corresponde al Estado, de acuerdo con el artículo 67 de la Constitu-
ción Política y el artículo 3° de la Ley 30 de 1992, velar por la calidad de 
la educación a través del ejercicio de la suprema inspección y vigilancia;

Que la Ley 30 de 1992 señala como objetivo de la educación superior y 
de sus instituciones, prestar a la comunidad un servicio con calidad refe-
rido a los resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la 
infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas 
del mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución;

Que los procesos de evaluación que apoyen, fomenten y dignifiquen la 
educación superior deberán velar por su calidad dentro del respeto de la 
autonomía universitaria, según lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30 
de 1992;

Que el artículo 31 de la Ley 30 de 1992, faculta al Presidente de la Re-
pública para propender por la creación de mecanismos de evaluación de 



175COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

la calidad de los programas académicos de educación superior, los cuales 
constituyen un instrumento para garantizar a los estudiantes y a la sociedad 
en general, la calidad del servicio que ofrecen las Instituciones de Educa-
ción Superior;

Que la práctica médica de las especialidades médicas y quirúrgicas conlle-
van un alto riesgo social para la comunidad por sus efectos sobre la salud 
de la población y que la calidad de estos permiten garantizar al país un 
recurso profesional idóneo para la atención de los problemas de salud más 
complejos;

Que es necesario reglamentar los estándares para la creación y funcio-
namiento de los programas de Especializaciones Médicas y Quirúrgicas; 
dado que se requiere un instrumento que permita garantizar la calidad de la 
oferta educativa en este campo, y un perfil del egresado que responda a las 
necesidades de salud de la población en patologías que requieren alto ni-
vel de formación y complejidad para su resolución en la medida en que el 
ejercicio de estas especializaciones implica un alto riesgo e impacto social;

Que corresponde al Presidente de la República expedir los decretos nece-
sarios para la cumplida ejecución de las leyes.

DECRETA

CAPITULO I

Ofrecimiento y funcionamiento de los programas académicos de especia-
lizaciones médicas y quirúrgicas en medicina.

Artículo 1°. Definiciones. Se definen las especializaciones médicas y qui-
rúrgicas como los programas de educación formal de posgrado, que per-
miten al médico la profundización en un área del conocimiento específico 
de la medicina, adquiriendo los conocimientos, competencias y destrezas 
avanzados, para la atención de pacientes en las diferentes etapas de su ci-
clo vital, con patologías de los diversos sistemas orgánicos que requieren 
atención especializada lo cual se logra a través de un proceso de ense-
ñanza-aprendizaje teórico-práctico en el marco docente-asistencial, y cuyo 
egresado responda a las necesidades de salud, servicio social, docentes e 
investigativas que requiere el país.

Artículo 2°. Condiciones de existencia del programa. Los Programas de 
Especializaciones Médicas y Quirúrgicas se ajustarán a lo señalado en el 
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presente Decreto, las demás normas legales vigentes y sólo podrán ser 
ofrecidos por una Institución de Educación Superior que cuente con pro-
grama de pregrado en medicina, con por lo menos una cohorte de egresa-
dos y con registro calificado, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
917 del 22 de mayo de 2001.

Artículo 3°. De la notificación de los programas de especializaciones mé-
dicas y quirúrgicas. Para efectos de la notificación los programas académi-
cos de especializaciones médicas y quirúrgicas y con la finalidad de que 
cumplan condiciones de calidad para su ofrecimiento y funcionamiento, 
las instituciones de educación superior, dispondrán y aportarán la docu-
mentación específica relacionada con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este decreto.

Artículo 4°. Justificación del programa. El programa debe justificarse te-
niendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La definición de los problemas de salud que se pretenden resolver 
relacionados con la naturaleza de la especialización y la identificación 
de sus principios y bases científicas y tecnológicas;

b) La demostración del impacto científico, epidemiológico, tecnológico 
y socioeconómico de las especializaciones;

c) La comprobación de que corresponde a un área del conocimiento re-
conocida y validada por la comunidad médica científica internacional, y 
que no se reduce al adiestramiento en técnicas o tecnologías especiales;

d) La realización de estudios de oferta y demanda que demuestren la 
factibilidad académica y económica del programa;

e) La coherencia con el proyecto educativo de la facultad.

Artículo 5°.  Denominación académica del programa. La información pre-
sentada deberá sustentar y especificar la denominación de la especializa-
ción y la correspondiente titulación, de conformidad con su naturaleza, 
duración, metodología y modalidad universitaria de formación. El nom-
bre del programa debe ser claramente diferenciable como programa de 
especialización en un área médica o quirúrgica plenamente identificada y 
reconocida por la comunidad médica científica nacional e internacional.
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Artículo 6°. Fundamentación curricular. De acuerdo con su enfoque, la 
especialización debe ser coherente con la fundamentación teórica y me-
todológica del área del conocimiento y hacer explícitos los principios y 
propósitos que orientan la formación desde una perspectiva integral de 
abordaje del proceso salud-enfermedad, considerando, entre otros aspec-
tos, las características y las competencias cognitivas, prácticas, éticas y 
comunicativas que se espera posean los especialistas y que permita:

a) Formar especialistas con capacidades y competencias para realizar 
acciones de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabi-
litación;

b) Desarrollar sólidas bases psicológicas, humanísticas y bioéticas, 
necesarias para un ejercicio profesional responsable, dentro del marco 
médico-legal y administrativo;

c) Adquirir conocimientos y competencias que lo capaciten para el tra-
bajo interdisciplinario y transdiciplinario e interinstitucional, para po-
der actuar de acuerdo con los requerimientos del mundo contemporá-
neo en el manejo de las patologías de alta complejidad;

d) Formar en conocimientos y actitudes para la investigación, docencia, 
educación continuada y autodesarrollo o autonomía de la formación 
personal.

Artículo 7°. Actividades académicas. Los programas de especializaciones 
médicas y quirúrgicas se desarrollarán exclusivamente en la metodología 
presencial y con una dedicación de tiempo completo por parte de los estu-
diantes. Incorporará formas concretas de organización de las actividades 
académicas y prácticas, tales como: discusiones de casos clínicos inte-
resantes, revistas de servicio, reuniones de mortalidad, casos clínico-pa-
tológicos, ateneos, clubes de revista, prácticas supervisadas, comité de 
infecciones y comité de ética, entre otras; que vinculen activa y partici-
pativamente a los estudiantes y garanticen la calidad de su formación. Así 
mismo, adoptará lo pertinente a créditos académicos de acuerdo con lo es-
tablecido en el Decreto 808 de 2002, para efectos de facilitar los procesos 
de transferencia estudiantil.

Artículo 8°. Fortalecimiento de la investigación. Se incorporará la inves-
tigación desarrollada en el área de conocimiento, incluirá procesos orien-
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tados a la formación investigativa de los estudiantes y contará con publi-
caciones u otros medios de información que permitan la participación y 
difusión de aportes de los profesores y de los estudiantes.

Para tal propósito, demostrará que maneja e incorpora en sus propuestas de 
formación, la investigación que se desarrolla en el área del conocimiento 
y la manera como los estudiantes se vinculan a las líneas y proyectos de 
investigación que se adelantan en la Facultad.

La formación investigativa del especialista debe asegurar:

a) La comprensión de los procesos de producción del conocimiento bá-
sico y aplicado;
b) El desarrollo de competencias para la lectura crítica de literatura 
científica;
c) El desarrollo de capacidades para el diseño y análisis investigativo 
que permitan aproximaciones comprensivas a fenómenos de diversa 
naturaleza;
d) El discernimiento de las responsabilidades bioéticas inherentes al 
proceso investigativo y al uso del conocimiento producido;
e) El contacto con diversas formas del trabajo investigativo que permi-
ta formar la capacidad de diseñar, desarrollar y divulgar proyectos de 
investigación.

Artículo 9°. Proyección social. El programa diseñará estrategias que con-
tribuyan a la formación y desarrollo en el estudiante de un compromiso 
ético y social responsable, contribuyendo así a la resolución de los pro-
blemas de salud prevalentes en cada especialización, desde los aspectos 
de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación para 
modificar positivamente el perfil epidemiológico del país.

Artículo 10. Sistema de selección y admisión de estudiantes. Se refiere 
a políticas y mecanismos de selección, admisión y transferencia de los 
estudiantes; los cuales se deberán establecer con claridad, asegurando que 
el sistema sea equitativo, conocido por todos los aspirantes y aplicado con 
transparencia.

Para la fijación de criterios relacionados con el número de estudiantes ad-
mitidos se deberá tener en cuenta los recursos disponibles del programa, 
con especial énfasis en planta docente, infraestructura académica, científi-
ca y tecnológica, y los escenarios de práctica.
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Artículo 11. De la evaluación de los estudiantes. La evaluación académica 
comprenderá criterios que sustenten la permanencia, promoción y grado 
de los estudiantes, los cuales serán definidos en forma precisa por la Insti-
tución de Educación Superior.

En este sentido, diseñará, dará a conocer y aplicará el sistema de evalua-
ción de los aprendizajes y el desarrollo de las competencias de los es-
tudiantes, haciendo explícitos sus propósitos, criterios, estrategias y téc-
nicas. Las formas de evaluación serán coherentes con los propósitos de 
formación, las estrategias pedagógicas y con las competencias esperadas. 
Estos sistemas responderán a políticas, estrategias y normas definidas por 
la facultad de medicina a la que pertenece el programa, la cual garantizará 
su cumplimiento.

Artículo 12. Recursos docentes. Los programas de especializaciones mé-
dicas y quirúrgicas demostrarán la existencia de un núcleo profesional 
docente idóneo tanto en la Facultad, como en los escenarios de práctica, 
donde se desarrolla el programa. El número, la dedicación y los niveles de 
formación científica y pedagógica de los profesores, así como las formas 
de organización e interacción de su trabajo académico, serán los necesa-
rios y pertinentes para responder satisfactoriamente a todas las actividades 
académicas que éste demanda, en correspondencia con la naturaleza, es-
tructura, complejidad del programa y número de sus alumnos.

En este sentido, para el ofrecimiento de las especializaciones los progra-
mas establecerán los requisitos de vinculación de docentes que garanticen 
la idoneidad y calidad científica, académica e investigativa de estos.

La institución definirá políticas para la formación, capacitación y desarro-
llo permanente de los profesores vinculados a la facultad y los que perte-
necen a los escenarios de práctica con los cuales se tiene convenio vigen-
te, tanto en materia específica de su formación médica, como en materia 
pedagógica y académica en general. De igual manera, garantizará que el 
diseño y la aplicación del régimen de personal docente en la institución, 
obedezca a criterios de calidad académica y a procedimientos rigurosos, 
para todos los docentes que participan en el programa, en correspondencia 
con los estatutos y reglamentos vigentes en la Institución de Educación 
Superior, como lo establece el artículo 123 de la Ley 30 de 1992.

Artículo 13. Infraestructura, medios y ayudas educativas. El programa 
garantizará a sus alumnos y profesores condiciones que favorezcan un 
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acceso permanente a la información, experimentación y práctica necesa-
rias para adelantar los procesos de investigación, docencia y proyección 
social.

Para tal fin, las instituciones de educación superior y los escenarios de 
práctica deben contar con:

a) Una planta física adecuada al número de estudiantes, el tipo de acti-
vidades docentes, docente-asistenciales e investigativas, que se requie-
ren;

b) Espacios para la docencia adecuadamente equipados, disponibles 
para el programa, cuyas características correspondan a sus objetivos de 
formación y al número de estudiantes;

c) Laboratorios para la investigación, adecuadamente equipados y que 
respondan a los énfasis investigativos definidos por la respectiva facul-
tad en relación con el desarrollo científico del programa;

d) Una biblioteca que cuente con suscripciones vigentes a publicaciones 
periódicas especializadas, libros, bases de datos y medios informáticos 
y telemáticos suficientes, actualizados y especializados en el campo del 
programa, demostrando el acceso efectivo por parte de docentes y estu-
diantes en los escenarios de práctica;

e) Procesos de capacitación a los usuarios del programa para la adecua-
da utilización de los recursos;

f) Procesos de capacitación en educación médica y asesoría pedagógica 
a los docentes vinculados al programa.

Artículo 14. De los escenarios de práctica. Los programas de especializa-
ciones médicas y quirúrgicas demostrarán que poseen campos de práctica 
propios o mediante convenios, los cuales deberán poseer características 
académicas apropiadas para la formación de los especialistas, que garanti-
cen su desarrollo armónico y el cumplimiento de los objetivos propuestos.

Se aportará información que demuestre:

a) Los mecanismos por medio de los cuales la institución de educación 
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superior hace presencia y las formas como interactúa la facultad con los 
escenarios de práctica con la que hace convenio;

b) El adecuado y permanente funcionamiento del comité docente-asis-
tencial y de los demás órganos académico-administrativos que garanti-
cen el desarrollo del programa;

c) Que los escenarios de práctica cumplen con condiciones de calidad 
para la docencia en la especialización respectiva;

d) Que los escenarios de práctica, poseen características académicas, cientí-
ficas y tecnológicas apropiadas para la formación de los especialistas;

e) Que las actividades de formación del estudiante se realizan por lo me-
nos en un 70% en un solo escenario de práctica, en la cual se cumplen 
los requisitos anteriores, porcentaje que podrá ser inferior de acuerdo 
con los requerimientos específicos de cada especialización, según el 
reglamento que los defina.

Artículo 15. Estructura académico-administrativa. El programa dependerá 
científica, académica y administrativamente de una facultad con programa 
de medicina que cuente con:

a) Estructuras organizativas, sistemas confiables de información y me-
canismos de gestión que permitan ejecutar procesos de planeación, ad-
ministración, evaluación, y seguimiento de los currículos, de las expe-
riencias investigativas, de los diferentes servicios, de los recursos, de 
los convenios docente-asistenciales y de la gestión misma del progra-
ma;

b) Departamentos u otras unidades académicas que se ocupen de las 
ciencias básicas y clínicas y que brinden el soporte necesario para el 
desarrollo de la especialización;

c) El apoyo de otras unidades de la institución de educación superior que 
propicien su desarrollo, en coordinación con los demás programas, con 
los organismos de dirección y con las distintas estructuras académicas, 
administrativas y de bienestar.
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Artículo 16. Autoevaluación. El programa contará con sistemas e instru-
mentos mediante los cuales se desarrollen procesos de autoevaluación per-
manente y de revisión periódica de su currículo, de la estructura acadé-
mico-administrativa definida en el artículo 13 del presente decreto, de las 
características académicas de los escenarios de práctica, de los procesos 
académico-administrativos, para su continuo mejoramiento y actualiza-
ción, en coherencia con las políticas que en la materia defina la facultad.

Artículo 17. Egresados. Existirán políticas y estrategias definidas de se-
guimiento a sus egresados que permitan:

a) Valorar el impacto social del programa y el desempeño laboral de sus 
egresados;

b) Analizar la correspondencia de la formación recibida en el programa 
de especialización medico o quirúrgico cursado con las necesidades del 
ejercicio profesional;

c) Intercambiar experiencias profesionales e investigativas.

Artículo 18. Bienestar universitario. De conformidad con lo establecido 
en la Ley 30 de 1992, la Institución de Educación Superior adoptará un 
plan general de bienestar que promueva y ejecute acciones tendientes a 
la creación de ambientes apropiados para el desarrollo del potencial indi-
vidual y colectivo de estudiantes, profesores y personal administrativo, y 
contará así mismo con la infraestructura y dotación adecuada para el desa-
rrollo de ese plan. A su vez dispondrá de instalaciones para el bienestar de 
docentes y estudiantes, áreas adecuadas para el estudio y descanso tanto en 
la Institución como en sus escenarios de práctica.

Artículo 19. Publicidad de los programas de especialización médicas y 
quirúrgicas. En la promoción, publicidad y difusión de los programas de 
especializaciones médicas y quirúrgicas, se expresará con veracidad las 
condiciones reales de funcionamiento, así como las de los principales es-
cenarios de práctica. Igualmente se deberá expresar el código de registro 
calificado otorgado por el Icfes.

Artículo 20. De los requisitos de cada especialización. Los programas de 
formación de especialistas médico-quirúrgicos, de acuerdo con su enfo-
que, deben ser coherentes con la fundamentación científica, tecnológica, 
académica y metodológica de cada especialidad, con los estándares de ca-
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lidad que establece este decreto, y con la normatividad que regule la for-
mación en cada una de estas.

CAPITULO II

De los procedimientos y evaluación de la información

Artículo 21. Solicitud de registro. A partir de la fecha de expedición del 
presente decreto, para poder ofrecer y desarrollar un programa nuevo o en 
funcionamiento de una especialización médica o quirúrgica, en medicina, 
se requiere obtener el registro calificado del mismo.

Por tratarse de programas de especializaciones médicas y quirúrgicas que 
tienen un tratamiento equivalente a las Maestrías, la solicitud de registro 
calificado se formulará ante el Ministro de Educación Nacional a través del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, que 
dará traslado de esta a la Comisión Nacional de Doctorados y Maestrías 
con la documentación que fundamenta dicha solicitud y el cumplimiento 
de los estándares de calidad de la especialización, de acuerdo con lo esta-
blecido en este decreto.

El Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, Icfes, 
remitirá la documentación a la Comisión Nacional de Doctorados y Maes-
trías, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación en 
estricto orden de radicación.

Artículo 22. Verificación de información y emisión de conceptos. La Co-
misión Nacional de Doctorados y Maestrías emitirá concepto con base en 
la revisión documental y en las visitas de evaluación, realizadas por pares 
académicos externos, tanto a la institución de educación superior, como a 
los escenarios de práctica.

Los pares académicos serán designados por la Comisión Nacional de Doc-
torados y Maestrías de su banco de pares, el cual será actualizado y forta-
lecido con la cooperación de la Asociación Colombiana de Facultades de 
Medicina, Ascofame.

Parágrafo. La duración del proceso de verificación de cada programa no 
podrá exceder de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de radica-
ción de la información.
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Artículo 23. Registro calificado. Emitido el concepto por parte de la Co-
misión Nacional de Doctorados y Maestrías, el Ministro de Educación Na-
cional decidirá sobre la autorización del registro calificado del programa, 
el cual tendrá vigencia de cinco (5) años a partir de la notificación de la 
respectiva resolución.

El programa será registrado por el Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior, Icfes, en el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior, mediante la asignación de un código, que en el caso 
de programas en funcionamiento reemplaza el anterior.

Los resultados de los procesos de verificación y registro serán de conoci-
miento público.

Artículo 24. Apertura de programas, extensiones y convenios. La apertura 
de un programa de especialización médica o quirúrgica en medicina, o 
su extensión a otra ciudad, en una seccional o sede de la misma institu-
ción, o en convenio con otra institución, se considera como un programa 
independiente y deberá presentar la información sobre los estándares de 
calidad establecidos en este decreto, como requisito para su ofrecimiento 
y desarrollo, sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones que regulen 
la materia.

Artículo 25. Programas actualmente registrados. Los programas de espe-
cialización médica o quirúrgica en medicina, en funcionamiento y actual-
mente registrados en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior, tendrán un plazo de dos (2) años, contados a partir de la vigencia 
del presente decreto, para someter a evaluación la información relativa a 
los estándares de calidad aquí señalados.

Artículo 26. Negación del registro. Los programas de especialización mé-
dica o quirúrgica en medicina, debidamente registrados que actualmente 
están en funcionamiento, a lo s cuales se les niegue el registro calificado 
por no aportar la información que demuestre los estándares de calidad y/o 
por no cumplir con los estándares señalados en el presente decreto, no po-
drán matricular nuevos estudiantes, ni abrir nuevas cohortes. No obstante, 
se preservarán los derechos adquiridos por los alumnos matriculados con 
anterioridad, con la obligación por parte de la institución de educación 
superior de iniciar un plan de mejoramiento y de garantizar la terminación 
del programa que les fue ofrecido.
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Los programas de especializaciones médicas o quirúrgicas en medicina, 
que no obtengan el registro calificado, podrán volver a presentar los docu-
mentos necesarios para la obtención de este, ajustados a las recomendacio-
nes planteadas por los pares académicos.

Artículo 27. Renovación del registro calificado. Para adelantar el proceso 
de renovación del registro calificado, la Institución enviará a la Comisión 
Nacional de Doctorados y Maestrías a través del Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior, Icfes, al menos con diez (10) meses 
de antelación a la fecha de vencimiento del registro, la documentación que 
permita la evaluación de los estándares de calidad. El programa se podrá 
seguir desarrollando hasta tanto el Ministerio de Educación Nacional se 
pronuncie al respecto.

Parágrafo. La renovación del registro calificado deberá efectuarse cada 
cinco (5) años, para lo cual, el Ministro de Educación Nacional con el 
apoyo de la Comisión Nacional de Doctorados y Maestrías, hará la corres-
pondiente verificación de los estándares de calidad, siguiendo el procedi-
miento establecido en los artículos anteriores.

Artículo 28. Cambio de denominación del programa. Cuando se deba mo-
dificar la denominación del programa de especialización médico-quirúr-
gica en medicina, como resultado del proceso de evaluación, los alumnos 
que a la fecha de expedición de este decreto se encuentren matriculados 
en las especializaciones, tendrán derecho a graduarse con la nomenclatura 
que actualmente tiene el programa en el cual se matricularon.

Artículo 29. De la inspección y vigilancia. El registro calificado de que 
trata el presente decreto se concede sobre la base del cumplimiento de 
los parámetros que le sirvieron de sustento; en consecuencia, el incumpli-
miento de cualquiera de ellos significará la revisión del programa por parte 
de las autoridades competentes, de oficio o a petición de parte. De no co-
rregirse la omisión, se procederá a la cancelación del registro aun cuando 
estén vigentes los plazos, con observancia de las reglas del debido proceso, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 30 de 1992.

Artículo 30. Actualización de la Información. Los programas cuyas soli-
citudes de registro hayan sido radicadas ante el Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior, Icfes, con anterioridad a la vigencia 
del presente Decreto, podrán actualizar la información sobre estándares 
mínimos de calidad en un plazo de dos (2) años, de conformidad con lo 
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aquí establecido. De no presentarse la información dentro de éste, se en-
tenderá por desistida la solicitud de registro.

CAPITULO III

Otras disposiciones

Artículo 31. Convalidación de títulos. Para efectos de la convalidación de 
títulos de especializaciones médicas o quirúrgicas, el ICFES definirá los 
procedimientos pertinentes, con fundamento en los estándares y requisitos 
mínimos que se establecen en este decreto, para cada una de las especiali-
zaciones médicas o quirúrgicas, apoyándose en institucio nes de educación 
superior con programas de la especialización respectiva.

Artículo 32. Vigencia. Este decreto rige a partir de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de agosto de 2002.
 
ANDRES PASTRANA ARANGO. 
El Ministro de Educación Nacional, Francisco José Lloreda Mera.
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LEY 784 DE 2002
(diciembre 23)

Por medio de la  cual se reforma la Ley 6ª del 14 de enero de 1982.

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1o. Objeto. La presente ley reglamenta el ejercicio de la Instru-
mentación Quirúrgica Profesional, determina su naturaleza, propósitos y 
campos de aplicación, desarrolla los principios que la rigen y se señalan 
los entes de dirección, organización, acreditación y control de dicho ejer-
cicio.

Artículo 2o. Definición. Para los fines de la presente ley, el ejercicio de la 
Instrumentación Quirúrgica Profesional requiere título de idoneidad uni-
versitaria, basada en una formación científica, técnica y humanística, do-
cente e investigativa y cuya función es la planeación, organización, direc-
ción, ejecución, supervisión y evolución de las actividades que competen 
al Instrumentador Quirúrgico Profesional, como parte integral del equipo 
de salud.

Parágrafo. El Instrumentador Quirúrgico Profesional, tendrá a su cargo 
entre otras actividades, la coordinación de las salas de cirugía. El manejo 
de centrales de esterilización y de cirugía y de equipos de alta tecnología, 
tales como máquinas de perfusión, láser y endoscopias de todas las enti-
dades de salud .

Artículo 3o. De los requisitos. Podrán ejercer como Instrumentadores 
Quirúrgicos Profesionales, en el territorio de la República:

a) Quienes acrediten título de Instrumentador Quirúrgico Profesional, 
expedido por Instituciones reconocidas por Estado Colombiano;

b) Los colombianos o extranjeros que hayan obtenido títulos equivalen-
tes al mencionado en el literal anterior en instituciones de países en los 
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cuales Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre reciproci-
dad de títulos universitarios, en los términos que señalen esos tratados 
o convenios;

c) Los colombianos o extranjeros que hayan obtenido u obtengan título 
equivalente en el literal a) de este artículo, expedido por instituciones 
de países con los cuales Colombia no tenga celebrados tratados o con-
venios sobre equivalencia de títulos, siempre que dichas instituciones 
sean reconocidas como competentes, a juicio de los Ministerios de Sa-
lud y Educación de Colombia;

Parágrafo. El Instituto Colombiano para el Fomento y la Educación Su-
perior (Icfes), el Consejo de Educación Superior (CESU), o la entidad que 
haga sus veces, serán los encargados de convalidar u homologar el título 
de Instrumentador Quirúrgico Profesional, expedido en el extranjero.

Artículo 4o. De la enseñanza. La enseñanza de la Instrumentación Qui-
rúrgica Profesional solo podrá ser permitida a las instituciones autorizadas 
por el Gobierno Nacional para tal efecto. Las Instituciones que, a la fecha 
de promulgación de la presente ley, estén desarrollando programas técni-
cos o tecnológicos, podrán realizar los convenios pertinentes para garanti-
zar la formación profesional.

Artículo 5o. Del ejercicio. Para el ejercicio d e la Carrera de Instrumenta-
dor Quirúrgico Profesional, no serán válidos los títulos obtenidos mediante 
cursos por correspondencia, honoríficos o de educación no formal, ni de 
los expedidos por universidades cuyos programas no estén debidamente 
aprobados por las autoridades competentes.

Artículo 6o. Del servicio social. Las personas que tengan el título de Ins-
trumentador Quirúrgico Profesional a partir de la promulgación de la pre-
sente ley, para registrar dicho título deberán cumplir con el servicio social 
obligatorio, de conformidad con las normas que expida el Gobierno Na-
cional.

Artículo 7o. De la refrendación del título. Para que el título de Instrumen-
tador Quirúrgico Profesional tenga validez, deberá ser registrado ante las 
secretarias de Salud Departamentales o Distritales.

Artículo 8o. De la actualización. El personal de Instrumentación quirúr-
gica Profesional al servicio de las instituciones o agencias de salud de los 



189COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

sectores público y privado, deberán realizar los cursos de actualización 
que en este aspecto programen las dependencias respectivas.

Artículo 9o. De la contratación. Las entidades hospitalarias, públicas o 
privadas, deberán emplear profesionales en Instrumentación Quirúrgica 
que cumplan con los requisitos establecidos de conformidad con la pre-
sente ley. Quienes no cumplan con tales requisitos, tendrán un plazo de 
tres (3) años, a partir de la promulgación de esta ley, para hacerlo.

Artículo 10. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas 
que le sean contrarias.

FDO. El Presidente del honorable Senado de la República, Luis Alfredo 
Ramos Botero. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, Emilio Ramón 
Otero  Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, William Vélez 
Mesa. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Angelino 
Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ. 
La Ministra de Educación Nacional, Cecilia María Vélez White. 
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Encargado de las Funciones del 
Despacho del Ministro de Salud, Juan Luis Londoño de la Cuesta.
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DECRETO 1011 DE 2006
(abril 3)

Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de 
la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 
contenidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política; 
artículos 173, 180, 185, 186, 227 y 232 de la Ley 100 de 1993 y 42 y 56 
de la Ley 715 de 2001,

Ver la Resolución del Min. Protección 1446 de 2006 , Ver la Resolución del 
Min. Protección 1315 de 2006, Ver el Decreto Nacional 4295 de 2007 , Ver 
la Resolución del Min. Protección 1998 de 2010

DECRETA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Campo de aplicación. Las disposiciones del presente decreto 
se aplicarán a los Prestadores de Servicios de Salud, las Entidades Pro-
motoras de Salud, las Administradoras del Régimen Subsidiado, las Enti-
dades Adaptadas, las Empresas de Medicina Prepagada y a las Entidades 
Departamentales, Distritales y Municipales de Salud.

Así mismo, a los prestadores de servicios de salud que operen exclusiva-
mente en cualquiera de los regímenes de excepción contemplados en el 
artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y la Ley 647 de 2001, se les aplicarán 
de manera obligatoria las disposiciones del Sistema Obligatorio de Garan-
tía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad 



191COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

Social en Salud, SOGCS, de que trata este decreto, excepto a las Insti-
tuciones del Sistema de Salud pertenecientes a las Fuerzas Militares y a 
la Policía Nacional, las cuales podrán acogerse de manera voluntaria al 
SOGCS y de manera obligatoria, cuando quieran ofrecer la prestación de 
servicios de salud a Empresas Administradoras de Planes de Beneficios, 
EAPB, Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, IPS, o con Entida-
des Territoriales.

Parágrafo 1°. Salvo los servicios definidos por el Ministerio de la Pro-
tección Social y para los cuales se establezcan estándares, no se aplicarán 
las normas del SOGCS a los Bancos de Sangre, a los Grupos de Práctica 
Profesional que no cuenten con infraestructura física para la prestación de 
servicios de salud, a los procesos de los laboratorios de genética forense, 
a los Bancos de Semen de las Unidades de Biomedicina Reproductiva y a 
todos los demás Bancos de Componentes Anatómicos, así como a las de-
más entidades que producen insumos de salud y productos biológicos, co-
rrespondiendo de manera exclusiva al Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Invima, de conformidad con lo señalado por 
el artículo 245 de la Ley 100 de 1993, la vigilancia sanitaria y el control 
de calidad de los productos y servicios que estas organizaciones prestan.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente decre-
to se establecen las siguientes definiciones:

Atención de salud. Se define como el conjunto de servicios que se prestan 
al usuario en el marco de los procesos propios del aseguramiento, así como 
de las actividades, procedimientos e intervenciones asistenciales en las fa-
ses de promoción y prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
que se prestan a toda la población.

Auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención de salud. Es 
el mecanismo sistemático y continuo de evaluación y mejoramiento de la 
calidad observada respecto de la calidad esperada de la atención de salud 
que reciben los usuarios.

Calidad de la atención de salud. Se entiende como la provisión de servi-
cios de salud a los usuarios individuales y colectivos de manera accesible 
y equitativa, a través de un nivel profesional óptimo, teniendo en cuenta 
el balance entre beneficios, riesgos y costos, con el propósito de lograr la 
adhesión y satisfacción de dichos usuarios.
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Condiciones de capacidad tecnológica y científica. Son los requisitos bá-
sicos de estructura y de procesos que deben cumplir los Prestadores de 
Servicios de Salud por cada uno de los servicios que prestan y que se 
consideran suficientes y necesarios para reducir los principales riesgos que 
amenazan la vida o la salud de los usuarios en el marco de la prestación 
del servicio de salud

Empresas Administradoras de Planes de Beneficios, EAPB. Se consideran 
como tales, las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributi-
vo y del Régimen Subsidiado (Administradoras del Régimen Subsidiado), 
Entidades Adaptadas y Empresas de Medicina Prepagada.

Prestadores de Servicios de Salud. Se consideran como tales, las Institu-
ciones Prestadoras de Servicios de Salud, los Profesionales Independientes 
de Salud y los Servicios de Transporte Especial de Pacientes.

Para los efectos del presente decreto se consideran como instituciones 
prestadoras de servicios de salud a los grupos de práctica profesional que 
cuentan con infraestructura física para prestar servicios de salud.

Profesional independiente. Es toda persona natural egresada de un progra-
ma de educación superior de ciencias de la salud de conformidad con la 
Ley 30 de 1992 o las normas que la modifiquen, adicionen o sus tituyan, 
con facultades para actuar de manera autónoma en la prestación del servi-
cio de salud para lo cual podrá contar con personal de apoyo de los niveles 
de formación técnico y/o auxiliar.

Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de Atención en Salud del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud, SOGCS. Es el conjunto de 
instituciones, normas, requisitos, mecanismos y procesos deliberados y 
sistemáticos que desarrolla el sector salud para generar, mantener y mejo-
rar la calidad de los servicios de salud en el país.

Unidad sectorial de normalización en salud. Es una instancia técnica para 
la investigación, definición, análisis y concertación de normas técnicas y 
estándares de calidad de la atención de salud, autorizada por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo.

Los estándares de calidad propuestos por esta Unidad se considerarán reco-
mendaciones técnicas de voluntaria aplicación por los actores del Sistema 
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Obligatorio de Garantía de la Calidad de la Atención de Salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, los cuales podrán ser adoptados 
mediante acto administrativo por el Ministerio de la Protección Social, en 
cuyo caso tendrán el grado de obligatoriedad que este defina.

TITULO II

SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTIA DE CALIDAD
 DE ATENCION EN SALUD DEL SISTEMA GENERAL

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, SOGCS

Artículo 3°. Características del SOGCS. Las acciones que desarrolle el 
SOGCS se orientarán a la mejora de los resultados de la atención en salud, 
centrados en el usuario, que van más allá de la verificación de la existencia 
de estructura o de la documentación de procesos los cuales solo constitu-
yen prerrequisito para alcanzar los mencionados resultados.

Para efectos de evaluar y mejorar la Calidad de la Atención de Salud, el 
SOGCS deberá cumplir con las siguientes características:

1. Accesibilidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de utilizar los 
servicios de salud que le garantiza el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.
2. Oportunidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de obtener los ser-
vicios que requiere, sin que se presenten retrasos que pongan en riesgo 
su vida o su salud. Esta característica se relaciona con la organización 
de la oferta de servicios en relación con la demanda y con el nivel de 
coordinación institucional para gestionar el acceso a los servicios.
3. Seguridad. Es el conjunto de elementos estructurales, procesos, ins-
trumentos y metodologías basadas en evidencias científicamente proba-
das que propenden por minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso 
en el proceso de atención de salud o de mitigar sus consecuencias.
4. Pertinencia. Es el grado en el cual los usuarios obtienen los servicios 
que requieren, con la mejor utilización de los recursos de acuerdo con 
la evidencia científica y sus efectos secundarios son menores que los 
beneficios potenciales.
5. Continuidad. Es el grado en el cual los usuarios reciben las interven-
ciones requeridas, mediante una secuencia lógica y racional de activi-
dades, basada en el conocimiento científico.
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Artículo 4°. Componentes del SOGCS. Tendrá como componentes los si-
guientes:

1. El Sistema Único de Habilitación.
2. La Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de 
Salud.
3. El Sistema único de Acreditación.
4. El Sistema de Información para la Calidad.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social ajustará periódica-
mente y de manera progresiva, los estándares que hacen parte de los di-
versos componentes del SOGCS, de conformidad con el desarrollo del 
país, con los avances del sector y con los resultados de las evaluaciones 
adelantadas por las Entidades Departamentales, Distritales de Salud y la 
Superintendencia Nacional de Salud.

Parágrafo 2°. Las Entidades Promotoras de Salud, las Administradoras 
del Régimen Subsidiado, las Entidades Adaptadas, las Empresas de Me-
dicina Prepagada, los Prestadores de Servicios de Salud y las Entidades 
Departamentales, Distritales y Municipales de Salud, están obligadas a 
generar y suministrar los datos requeridos para el funcionamiento de este 
Sistema, de conformidad con las directrices que imparta el Ministerio de 
la Protección Social.

Artículo 5°. Entidades responsables del funcionamiento del SOGCS. Las 
siguientes, son las entidades responsables del funcionamiento del SOGCS:

1. Ministerio de la Protección Social. Desarrollará las normas de cali-
dad, expedirá la reglamentación necesaria para la aplicación del presen-
te decreto, velará por su permanente actualización y por su aplicación 
para el beneficio de los usuarios, prestará asistencia técnica a los inte-
grantes del Sistema con el propósito de orientarlos en el cumplimiento 
de sus responsabilidades y emitirá concepto en aspectos técnicos cuan-
do lo soliciten las Entidades Territoriales y los prestadores de servicios 
de salud siempre que el Ministerio lo considere pertinente.

También corresponde al Ministerio de la Protección Social velar por 
el establecimiento y mantenimiento de la compatibilidad del Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud con otros 
Sistemas de Gestión de Calidad.



195COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

2. Superintendencia Nacional de Salud. Ejercerá las funciones de vigi-
lancia, inspección y control dentro del SOGCS y aplicará las sanciones 
en el ámbito de su competencia.

3. Entidades Departamentales y Distritales de Salud. En desarrollo de 
sus propias competencias, les corresponde cumplir y hacer cumplir en 
sus respectivas jurisdicciones, las disposiciones establecidas en el pre-
sente decreto y en la reglamentación que para el efecto expida el Minis-
terio de la Protección Social, divulgar las disposiciones contenidas en 
esta norma y brindar asistencia a los Prestadores de Servicios de Salud 
y los definidos como tales para el cabal cumplimiento de las normas 
relativas a la habilitación de las mismas.

4. Entidades Municipales de Salud. En desarrollo de sus propias com-
petencias, les corresponde brindar asistencia técnica para implementar 
la Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud 
en los Prestadores de Servicios de Salud de su jurisdicción y también 
realizar la Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención 
de Salud a los Prestadores de Servicios de Salud, que prestan servicios 
de salud a la población no afiliada.

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo se cumplirá sin perjuicio de 
que las entidades deban cumplir otras normas relacionadas con sistemas 
de calidad.

TITULO III

CAPITULO I

Sistema Unico de Habilitación

Artículo 6°. Sistema Único de Habilitación. Es el conjunto de normas, 
requisitos y procedimientos mediante los cuales se establece, registra, ve-
rifica y controla el cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad 
tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial y financiera y de capa-
cidad técnico-administrativa, indispensables para la entrada y permanen-
cia en el Sistema, los cuales buscan dar seguridad a los usuarios frente a 
los potenciales riesgos asociados a la prestación de servicios y son de obli-
gatorio cumplimiento por parte de los Prestadores de Servicios de Salud y 
las EAPB.
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CAPITULO II

Habilitación de prestadores de servicios de salud

Artículo 7°. Condiciones de capacidad tecnológica y científica. Las con-
diciones de capacidad tecnológica y científica del Sistema Único de Ha-
bilitación para Prestadores de Servicios de Salud serán los estándares de 
habilitación establecidos por el Ministerio de la Protección Social.

Las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, en sus correspon-
dientes jurisdicciones, podrán someter a consideración del Ministerio de 
la Protección Social propuestas para la aplicación de condiciones de ca-
pacidad tecnológica y científica superiores a las que se establezcan para 
el ámbito nacional. En todo caso, la aplicación de estas exigencias deberá 
contar con la aprobación previa de este Ministerio.
Parágrafo. Los profesionales independientes que prestan servicios de sa-
lud, solo estarán obligados a cumplir con las normas relativas a la capaci-
dad tecnológica y científica.

Artículo 8°. Condiciones de suficiencia patrimonial y financiera. Es el 
cumplimiento de las condiciones que posibilitan la estabilidad financiera 
de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en el mediano plazo, 
su competitividad dentro del área de influencia, liquidez y cumplimiento 
de sus obligaciones en el corto plazo.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social establecerá los requisitos 
y los procedimientos para que las Entidades Departamentales y Distrita-
les de Salud puedan valorar la suficiencia patrimonial de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud.

Artículo 9°. Condiciones de capacidad técnico-administrativa. Son condi-
ciones de capacidad técnico-administrativa para una Institución Prestadora 
de Servicios de Salud, las siguientes:

1. El cumplimiento de los requisitos legales exigidos por las normas 
vigentes con respecto a su existencia y representación legal, de acuerdo 
con su naturaleza jurídica.

2. El cumplimiento de los requisitos administrativos y financieros que 
permitan demostrar que la Institución Prestadora de Servicios de Salud 
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cuenta con un sistema contable para generar estados financieros según 
las normas contables vigentes.

Artículo 10. Registro especial de prestadores de servicios de salud. Es la 
base de datos de las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, en 
la cual se efectúa el registro de los Prestadores de Servicios de Salud que 
se encuentren habilitados y es consolidada por parte del Ministerio de la 
Protección Social.

De conformidad con lo señalado por el artículo 56 de la Ley 715 de 2001, 
las Entidades Departamentales y Distritales de Salud realizarán el proceso 
de inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud.

Artículo 11. Formulario de inscripción en el registro especial de prestado-
res de servicios de salud. Los Prestadores de Servicios de Salud presenta-
rán el formulario de inscripción en el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud ante las Entidades Departamentales y Distritales de Sa-
lud correspondientes para efectos de su inscripción en el Registro Especial 
de Prestadores de Servicios de Salud. A través de dicho formulario, se de-
clarará el cumplimiento de las condiciones de habilitación contempladas 
en el presente decreto. El Ministerio de la Protección Social establecerá las 
características del formulario.

Artículo 12. Autoevaluación del cumplimiento de las condiciones para 
la habilitación. De manera previa a la presentación del formulario de ins-
cripción de que trata el artículo 11 del presente decreto, los Prestadores de 
Servicios de Salud deberán realizar una autoevaluación de las condiciones 
exigidas para la habilitación, con el fin de verificar su pleno cumplimiento. 

En caso de identificar deficiencias en el cumplimiento de tales condicio-
nes, los Prestadores de Servicios de Salud deberán abstenerse de prestar 
el servicio hasta tanto realicen los ajustes necesarios para el cumplimiento 
de los requisitos.

El prestador que declare un servicio, es el responsable del cumplimiento 
de todos los estándares aplicables al servicio que inscribe, independiente-
mente de que para su funcionamiento concurran diferentes organizaciones 
o personas para aportar en el cumplimiento de los estándares.
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Cuando un Prestador de Servicios de Salud se encuentre en imposibilidad 
de cumplir con las condiciones para la habilitación, deberá abstenerse de 
ofrecer o prestar los servicios en los cuales se presente esta situación.

Artículo 13. Inscripción en el registro especial de prestadores de servicios 
de salud. Es el procedimiento mediante el cual el Prestador de Servicios 
de Salud, luego de efectuar la autoevaluación y habiendo constatado el 
cumplimiento de las condiciones para la habilitación, radica el formulario 
de inscripción de que trata el artículo 11 del presente decreto y los soportes 
que para el efecto establezca el Ministerio de la Protección Social, ante la 
Entidad Departamental o Distrital de Salud correspondiente, para efectos 
de su incorporación en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud.

La Entidad Departamental o Distrital de Salud efectuará el trámite de ins-
cripción de manera inmediata, previa revisión del diligenciamiento del 
formulario de inscripción. La revisión detallada de los soportes entregados 
será posterior al registro especial de prestadores de servicios de salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del presente decreto.

A partir de la radicación de la inscripción en la Entidad Departamental o 
Distrital de Salud, el Prestador de Servicios de Salud se considera habilita-
do para ofertar y prestar los servicios declarados.

Parágrafo 1º. Cuando un Prestador de Servicios de Salud preste sus servi-
cios a través de dos (2) o más sedes dentro de la misma jurisdicción Depar-
tamental o Distrital, deberá diligenciar un sólo formulario de inscripción.
Cuando un Prestador de Servicios de Salud preste sus servicios a través de 
dos o más sedes dentro de dos (2) o más Departamentos o Distritos, deberá 
presentar el formulario de inscripción en cada una de las jurisdicciones 
Departamentales o Distritales de Salud en las cuales presta los servicios, 
declarando en cada una, una sede como principal.

Parágrafo 2º. El Prestador de Servicios de Salud deberá declarar en el 
formulario de inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servi-
cios de Salud, los servicios que se prestan en forma permanente. La inob-
servancia de esta disposición se considera equivalente a la prestación de 
servicios no declarados en el Registro Especial de Prestadores de Servicios 
de Salud y dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en los 
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artículos 577 de la Ley 09 de 1979, 49 de la Ley 10 de 1990 y 5 del Decreto 
1259 de 1994 y las normas que las modifiquen o sustituyan.

Para el caso de los servicios prestados en forma esporádica, el Prestador de 
Servicios de Salud deberá informar de esta situación a la Entidad Depar-
tamental o Distrital de Salud correspondiente, la cual realizará visitas en 
fecha y lugar acordados con el prestador, con el fin de verificar el cumpli-
miento de las condiciones establecidas para dichos servicios, ordenando su 
suspensión si los mismos no cumplen con los estándares establecidos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 576 de la Ley 09 de 1979 y las 
normas que las modifiquen o sustituyan.

Artículo 14. Término de vigencia de la inscripción en el registro especial 
de prestadores de servicios de salud. La inscripción de cada Prestador en el 
Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud, tendrá un término 
de vigencia de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha de su radica-
ción ante la Entidad Departamental o Distrital de Salud correspondiente.
Los prestadores de servicios de salud una vez se cumpla la vigencia de su 
habilitación podrán renovarla, de acuerdo con los lineamientos que defina 
el Ministerio de Protección Social.

Artículo 15. Obligaciones de los prestadores de servicios de salud respec-
to de la inscripción en el registro especial de prestadores de servicios de 
salud. Los Prestadores de Servicios de Salud son responsables por la vera-
cidad de la información contenida en el formulario de inscripción y estarán 
obligados a mantener las condiciones de habilitación declaradas durante el 
término de su vigencia, a permitir el ingreso de la autoridad competente 
para llevar a cabo la respectiva verificación, a facilitar la verificación, a 
renovar la Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios 
de Salud cuando este pierda su vigencia o cuando haya cambios en lo 
declarado, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del presente decreto 
y a presentar las novedades correspondientes, en los casos previstos en el 
artículo siguiente.

Artículo 16. Reporte de novedades. Con el propósito de mantener actuali-
zado el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud, el Minis-
terio de la Protección Social establecerá el “Formulario de Reporte de No-
vedades”, a través del cual se efectuará la actualización de dicho registro 
por parte de la Entidad Departamental o Distrital de Salud en su respectiva 
jurisdicción.
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Parágrafo. Dentro de los primeros cinco (5) días hábiles siguientes al ven-
cimiento de cada trimestre, las Entidades Departamentales y Distritales 
de Salud remitirán al Ministerio de la Protección Social, la información 
correspondiente a las novedades presentadas en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud durante cada trimestre. La información 
remitida debe incluir las sanciones impuestas de conformidad con las nor-
mas legales vigentes, así como los procesos de investigación en curso y las 
medidas de seguridad impuestas y levantadas.

Es responsabilidad de las Entidades Departamentales de Salud remitir 
trimestralmente a los municipios de su jurisdicción, la información rela-
cionada con el estado de habilitación de los Prestadores de Servicios de 
Salud, de sus correspondientes áreas de influencia.

Las Direcciones Municipales de Salud deben realizar de manera perma-
nente una búsqueda activa de los Prestadores de Servicios de Salud que 
operan en sus respectivas jurisdicciones, con el propósito de informar a las 
Entidades Departamentales y ellas verificarán que la información conteni-
da en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud responda a 
la realidad de su inscripción, garantizando así el cumplimiento permanente 
de las condiciones de habilitación.

Artículo 17. Administración del registro especial de prestadores de servi-
cios de salud. De conformidad con las disposiciones consagradas en el pre-
sente decreto y de acuerdo con las directrices que imparta el Ministerio de 
la Protección Social, las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, 
en sus respectivas jurisdicciones, serán responsables de la administración 
de la base de datos que contenga el Registro Especial de Prestadores de 
Servicios de Salud.

Artículo 18. Consolidación del registro especial de prestadores de servi-
cios de salud. Corresponde al Ministerio de la Protección Social conformar 
y mantener actualizada para el ámbito nacional, la base de datos del Re-
gistro Especial de Prestadores de Servicios de Salud, consolidada a partir 
de los reportes que envíen las Entidades Departamentales y Distritales de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el presente decreto.

Artículo 19. Verificación del cumplimiento de las condiciones para la ha-
bilitación. Las Entidades Departamentales y Distritales de Salud serán las 
responsables de verificar el cumplimiento de las condiciones exigibles a 
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los Prestadores de Servicios de Salud en lo relativo a las condiciones de 
capacidad técnico-administrativa y de suficiencia patrimonial y financiera, 
las cuales se evaluarán mediante el análisis de los soportes aportados por 
la Institución Prestadora de Servicios de Salud, de conformidad con los 
artículos 8° y 9° del presente decreto.

En relación con las condiciones de capacidad tecnológica y científica, la 
verificación del cumplimiento de los estándares de habilitación estableci-
dos por el Ministerio de la Protección Social, se realizará conforme al plan 
de visitas que para el efecto establezcan las Entidades Departamentales 
y Distritales de Salud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del 
presente decreto.

Artículo 20. Equipos de verificación. Las Entidades Departamentales y 
Distritales de Salud deben contar con un equipo humano de carácter in-
terdisciplinario, responsable de la administración del Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud y de la verificación del cumplimiento de 
las condiciones para la habilitación, así como de las demás actividades re-
lacionadas con este proceso, de conformidad con los lineamientos, perfiles 
y experiencia contenidos en el Manual o instrumento de Procedimientos 
para Habilitación definido por el Ministerio de la Protección Social.

Todos los verificadores deberán recibir previamente la capacitación y el 
entrenamiento técnico necesarios por parte del Ministerio de la Protección 
Social o de las Entidades Departamentales y Distritales de Salud en conve-
nio con alguna entidad educativa la cual será la responsable de garantizar 
la calidad de dicho entrenamiento.

Artículo 21. Plan de visitas. Las Entidades Departamentales y Distritales 
de Salud deben elaborar y ejecutar un plan de visitas para verificar que 
todos los Prestadores de Servicios de Salud de su jurisdicción, cumplan 
con las condiciones tecnológicas y científicas, técnico-administrativas y 
suficiencia patrimonial y financiera de habilitación, que les son exigibles. 
De tales visitas, se levantarán las actas respectivas y los demás soportes 
documentales adoptados para este proceso.

Parágrafo. Las visitas de verificación podrán ser realizadas mediante 
contratación externa, acompañadas por un funcionario capacitado de la 
Entidad Departamental o Distrital de Salud, previo cumplimiento de las 
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condiciones establecidas en el artículo 20 del presente Decreto y las metas 
periódicas de visitas que determine el Ministerio de la Protección Social.
Las Entidades Territoriales deberán realizar al menos una visita de verifi-
cación de cumplimiento de los requisitos de habilitación a cada prestador, 
durante los cuatro (4) años de vigencia del registro de habilitación.

Artículo 22. Planes de cumplimiento. Los Prestadores de Servicios de Sa-
lud deben cumplir con los estándares de habilitación y no se aceptará la 
suscripción de planes de cumplimiento para dichos efectos.

Artículo 23. Certificación de cumplimiento de las condiciones para la ha-
bilitación. La Entidad Departamental o Distrital de Salud, una vez efec-
tuada la verificación del cumplimiento de todas las condiciones de habili-
tación aplicables al Prestador de Servicios de Salud, enviará en un plazo 
de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de la visita, la 
“Certificación de Cumplimiento de las Condiciones para la Habilitación”, 
en la que informa a dicho Prestador de Servicios de Salud que existe veri-
ficación de conformidad de las condiciones.

Parágrafo. Las Entidades Departamentales y Distritales de Salud no po-
drán negar la certificación por el incumplimiento de normas distintas a las 
que se exigen para la habilitación.

Artículo 24. Revocatoria de la habilitación. La Entidad Departamental 
o Distrital de Salud podrá revocar la habilitación obtenida, mediante la 
inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud, 
cuando se incumpla cualquiera de las condiciones o requisitos previstos 
para su otorgamiento, respetando el debido proceso.

Artículo 25. Información a los usuarios. Los prestadores de servicios de 
salud fijarán en lugares visibles al público, el distintivo que defina el Mi-
nisterio de la Protección Social, mediante el cual se identifique que los 
servicios que ofrece se encuentren habilitados. Igualmente mantendrán en 
lugar visible al público el certificado de habilitación una vez haya sido 
expedido.

Artículo 26. Responsabilidades para contratar. Para efectos de contratar la 
prestación de servicios de salud el contratante verificará que el prestador 
esté inscrito en el registro especial de prestadores de servicios de salud. 
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Para tal efecto la Entidad Departamental y Distrital establecerá los meca-
nismos para suministrar esta información.

Si durante la ejecución del contrato se detecta el incumplimiento de las 
condiciones de habilitación, el Contratante deberá informar a la Direc-
ción Departamental o Distrital de Salud quien contará con un plazo de 
sesenta (60) días calendario para adoptar las medidas correspondientes. 
En el evento en que no se pueda mantener la habilitación la Entidad De-
partamental o Distrital de Salud lo informará al contratante, quien deberá 
abstenerse de prestar los servicios de salud con entidades no habilitadas.

CAPITULO III

Habilitación de las Empresas Administradoras de Planes de Beneficios, 
EAPB

Artículo 27. Condiciones básicas para la habilitación de las EAPB. Las 
condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia 
patrimonial y financiera y de capacidad técnico-administrativa de obligato-
rio cumplimiento para la entrada y permanencia de las EAPB, serán los es-
tándares que para el efecto establezca el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 28. Habilitación de las EAPB. Para aquellas entidades que a la 
entrada en vigencia de este decreto no cuenten con la reglamentación es-
pecífica en materia de habilitación, se dará aplicación al procedimiento de 
autorización de funcionamiento establecido en las disposiciones vigentes 
sobre la materia, el cual se asimila al procedimiento de habilitación para 
dichas entidades.

Artículo 29. Entidad competente. La Superintendencia Nacional de Salud 
será la entidad competente para habilitar a las EAPB.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social establecerá el procedi-
miento que la Superintendencia Nacional de Salud deberá aplicar para la 
verificación, registro y control permanente de las condiciones de habilita-
ción de las EAPB, tanto para aquellas que actualmente se encuentran en 
operación, como para las nuevas entidades.

La Superintendencia Nacional de Salud informará al Ministerio de la Pro-
tección Social el resultado de las visitas y deberá consolidar la información 
de habilitación de estas entidades.



204 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

Las EAPB que a la entrada en vigencia el presente decreto no cuenten con 
reglamentación específica, deberán demostrar ante la entidad de control el 
cumplimiento de las condiciones de operación que se establezcan dentro 
de los seis (6) meses siguientes a su definición.

Artículo 30. Vigencia de la habilitación de las EAPB. La habilitación se 
otorgará a las EAPB por un término indefinido.

Las EAPB deberán mantener y actualizar permanentemente los requisitos 
exigidos por el Gobierno Nacional.

La Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus funciones de 
vigilancia, inspección y control verificará el mantenimiento de las condi-
ciones de habilitación por parte de estas entidades.

Artículo 31. Revocatoria de la habilitación de las EAPB. La Superinten-
dencia Nacional de Salud podrá revocar la habilitación a una EAPB cuan-
do incumpla cualquiera de las condiciones o requisitos previstos para su 
otorgamiento. El incumplimiento de las condiciones de habilitación por 
parte de las EAPB dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en 
la ley, previo agotamiento del debido proceso.

TITULO IV

AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD DE LA ATENCION DE SALUD

Ver el art. 4, Resolución del Min. Protección 1315 de 2006 

Artículo  32. Auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención 
de salud. Los programas de auditoría deberán ser concordantes con la in-
tencionalidad de los estándares de acreditación y superiores a los que se 
determinan como básicos en el Sistema único de Habilitación.

Los procesos de auditoría serán obligatorios para las Entidades Departa-
mentales, Distritales y Municipales de Salud, las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud y las EAPB.

La auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud 
implica:
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1. La realización de actividades de evaluación, seguimiento y mejora-
miento de procesos definidos como prioritarios.
2. La comparación entre la calidad observada y la calidad esperada, la 
cual debe estar previamente definida mediante guías y normas técnicas, 
científicas y administrativas.
3. La adopción por parte de las instituciones de medidas tendientes a co-
rregir las desviaciones detectadas con respecto a los parámetros previa-
mente establecidos y a mantener las condiciones de mejora realizadas.

Parágrafo. Para todos los efectos de este decreto debe entenderse que la 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud in-
cluye el concepto de Auditoría Médica a que se refiere el artículo 227 de la 
Ley 100 de 1993 y las normas que lo modifiquen o sustituyan.

Artículo 33. Niveles de operación de la auditoría para el mejoramiento de 
la calidad de los servicios de salud. En cada una de las entidades obligadas 
a desarrollar procesos de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de 
los Servicios de Salud, el modelo que se aplique operará en los siguientes 
niveles:

1. Autocontrol. Cada miembro de la entidad planea, ejecuta, verifica y 
ajusta los procedimientos en los cuales participa, para que estos sean 
realizados de acuerdo con los estándares de calidad definidos por la 
normatividad vigente y por la organización.

2. Auditoría Interna. Consiste en una evaluación sistemática realizada 
en la misma institución, por una instancia externa al proceso que se au-
dita. Su propósito es contribuir a que la institución adquiera la cultura 
del autocontrol.

Este nivel puede estar ausente en aquellas entidades que hayan alcanza-
do un alto grado de desarrollo del autocontrol, de manera que este sus-
tituya la totalidad de las acciones que debe realizar la auditoría interna.

3. Auditoría Externa. Es la evaluación sistemática llevada a cabo por 
un ente externo a la institución evaluada. Su propósito es verificar la 
realización de los procesos de auditoría interna y autocontrol, imple-
mentando el modelo de auditoria de segundo orden. Las entidades que 
se comporten c omo compradores de servicios de salud deberán desa-
rrollar obligatoriamente la auditoría en el nivel de auditoría externa.
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Artículo 34. Tipos de acciones. El modelo de Auditoría para el Mejora-
miento de la Calidad de la Atención de Salud se lleva a cabo a través de 
tres tipos de acciones:

1. Acciones Preventivas. Conjunto de procedimientos, actividades y/o 
mecanismos de auditoría sobre los procesos prioritarios definidos por la 
entidad, que deben realizar las personas y la organización, en forma pre-
via a la atención de los usuarios para garantizar la calidad de la misma.

2. Acciones de Seguimiento. Conjunto de procedimientos, actividades 
y/o mecanismos de auditoría, que deben realizar las personas y la or-
ganización a la prestación de sus servicios de salud, sobre los procesos 
definidos como prioritarios, para garantizar su calidad.

3. Acciones Coyunturales. Conjunto de procedimientos, actividades y/o 
mecanismos de auditoría que deben realizar las personas y la organiza-
ción retrospectivamente, para alertar, informar y analizar la ocurrencia 
de eventos adversos durante los procesos de atención de salud y facili-
tar la aplicación de intervenciones orientadas a la solución inmediata de 
los problemas detectados y a la prevención de su recurrencia.

Artículo 35. Énfasis de la auditoría según tipos de entidad. El Modelo de 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud será 
implantado de conformidad con los ámbitos de acción de las diversas enti-
dades y con énfasis en los aspectos que según el tipo de entidad se precisan 
a continuación:

1. EAPB. Estas entidades deberán adoptar criterios, indicadores y están-
dares que les permitan precisar los parámetros de calidad esperada en 
sus procesos de atención, con base en los cuales se adelantarán acciones 
preventivas, de seguimiento y coyunturales consistentes en la evalua-
ción continua y sistemática de la concordancia entre tales parámetros 
y los resultados obtenidos, para propender por el cumplimiento de sus 
funciones de garantizar el acceso, seguridad, oportunidad, pertinencia y 
continuidad de la atención y la satisfacción de los usuarios.

2. Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. Estas instituciones 
deberán adoptar criterios, indicadores y estándares que les permitan 
precisar los parámetros de calidad esperada en sus procesos de aten-
ción, con base en los cuales se adelantarán las acciones preventivas, 
de seguimiento y coyunturales consistentes en la evaluación continua 
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y sistemática de la concordancia entre tales parámetros y los resultados 
obtenidos, para garantizar los niveles de calidad establecidos en las nor-
mas legales e institucionales.

3. Entidades Departamentales, Distritales y Municipales de Salud. Es-
tas entidades deberán asesorar a las EAPB y a las Instituciones Presta-
doras de Servicios de Salud, en la implementación de los programas de 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud, 
con el propósito de fomentar el mejoramiento de la calidad de los servi-
cios de salud en su jurisdicción. De igual manera, cuando obren como 
compradores de servicios para la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda, las Entidades Departamentales, Distritales y 
Municipales de Salud deberán adoptar un Programa de Auditoría para 
el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud.

Parágrafo. Este modelo se aplicará con base en las pautas indicativas ex-
pedidas por el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 36. Procesos de auditoría en las EAPB. Las EAPB establecerán 
un Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Aten-
ción de Salud que comprenda como mínimo, los siguientes procesos:

1. Autoevaluación de la Red de Prestadores de Servicios de Salud. La 
entidad evaluará sistemáticamente la suficiencia de su red, el desempe-
ño del sistema de referencia y contrarreferencia, garantizará que todos 
los prestadores de su red de servicios estén habilitados y que la atención 
brindada se dé con las características establecidas en el artículo 3° de 
este decreto.

2. Atención al Usuario. La entidad evaluará sistemáticamente la satis-
facción de los usuarios con respecto al ejercicio de sus derechos, al 
acceso, oportunidad y a la calidad de sus servicios.

Artículo 37. Procesos de auditoría en las instituciones prestadoras de ser-
vicios de salud. Estas entidades deberán establecer un Programa de Au-
ditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud, que 
comprenda como mínimo, los siguientes procesos:

1. Autoevaluación del Proceso de Atención de Salud. La entidad es-
tablecerá prioridades para evaluar sistemáticamente los procesos de 
atención a los usuarios desde el punto de vista del cumplimiento de las 
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características de calidad a que hace referencia el artículo 3° del pre-
sente decreto.

2. Atención al Usuario. La entidad evaluará sistemáticamente la satis-
facción de los usuarios con respecto al ejercicio de sus derechos y a la 
calidad de los servicios recibidos.

Artículo 38. Procesos de auditoría externa de las EAPB sobre los pres-
tadores de servicios de salud. Las EAPB incorporarán en sus Programas 
de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud, 
procesos de auditoría externa que les permitan evaluar sistemáticamente 
los procesos de atención a los usuarios por parte de los Prestadores de 
Servicios de Salud. Esta evaluación debe centrarse en aquellos procesos 
definidos como prioritarios y en los criterios y métodos de evaluación pre-
viamente acordados entre la entidad y el prestador y deben contemplar las 
características establecidas en el artículo 3° de este decreto.

Artículo 39. Procesos de auditoría en las entidades departamentales, dis-
tritales y municipales de salud. Las entidades departamentales, distritales y 
municipales de salud en su condición de compradores de servicios de salud 
para la población pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda, es-
tablecerán un Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad 
de la Atención de Salud sobre los mismos procesos contemplados para 
las EAPB. Para los procesos de auditoría externa sobre los Prestadores de 
Servicios de Salud se les aplicarán las disposiciones contempladas para las 
EAPB.

De igual manera, les corresponde asesorar a las EAPB y a los Prestadores 
de Servicios de Salud, sobre los procesos de Auditoría para el Mejora-
miento de la Calidad de la Atención en Salud.

Artículo 40. Responsabilidad en el ejercicio de la auditoría. La Auditoría 
para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en Salud debe ejercerse 
tomando como primera consideración la salud y la integridad del usuario 
y en ningún momento, el auditor puede poner en riesgo con su decisión la 
vida o integridad del paciente.
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TITULO V

SISTEMA UNICO DE ACREDITACION

Artículo  41. Sistema Único de Acreditación. Derogado por el art. 13, De-
creto Nacional 903 de 2014. Es el conjunto de entidades, estándares, ac-
tividades de apoyo y procedimientos de autoevaluación, mejoramiento y 
evaluación externa, destinados a demostrar, evaluar y comprobar el cum-
plimiento de niveles superiores de calidad por parte de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, las EAPB y las Direcciones Departa-
mentales, Distritales y Municipales que voluntariamente decidan acogerse 
a este proceso.

Parágrafo. Todo Prestador de Servicios y EAPB deberá contar con la Cer-
tificación de Cumplimiento de las Condiciones para la Habilitación como 
condición para acceder a la acreditación.

Ver el art. 5, Resolución del Min. Protección 1315 de 2006 

Artículo  42. Principios del Sistema Único de Acreditación. Derogado por 
el art. 13, Decreto Nacional 903 de 2014. El Sistema Único de Acredita-
ción se orientará por los siguientes principios:

1. Confidencialidad. La información a la cual se tenga acceso durante 
el proceso de acreditación, así como, los datos relacionados con las ins-
tituciones a las cuales les haya sido negada la acreditación, son estric-
tamente confidenciales, salvo la información que solicite el Ministerio 
de la Protección Social relacionada con el número de entidades que no 
fueron acreditadas. No obstante, la condición de Institución acreditada 
podrá hacerse pública, previa autorización de esta.

2. Eficiencia. Las actuaciones y procesos que se desarrollen dentro del 
Sistema Único de Acreditación procurarán la productividad y el mejor 
aprovechamiento de los recursos disponibles con miras a la obtención 
de los mejores resultados posibles.

3. Gradualidad. El nivel de exigencia establecido mediante los estánda-
res del Sistema Único de Acreditación será creciente en el tiempo, con 
el propósito de propender por el mejoramiento continuo de la calidad 
de los servicios de salud.
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Artículo  43. Entidad acreditadora. Derogado por el art. 13, Decreto Na-
cional 903 de 2014. El Sistema Único de Acreditación estará liderado por 
una única entidad acreditadora, seleccionada por el Ministerio de la Pro-
tección Social de conformidad con lo estipulado en las normas que rigen 
la contratación pública, quien será la responsable de conferir o negar la 
acreditación.

Parágrafo. El Sistema Único de Acreditación se aplicará con base en los 
lineamientos que expida el Ministerio de la Protección Social.

Artículo 44. Manual de Estándares del Sistema Único de Acreditación. 
Derogado por el art. 13, Decreto Nacional 903 de 2014. La Entidad Acre-
ditadora aplicará los Manuales de Estándares del Sistema Único de Acre-
ditación que para el efecto proponga la Unidad Sectorial de Normalización 
y adopte el Ministerio de la Protección Social, los cuales deberán revisarse 
y ajustarse, en caso de ser necesario, por lo menos cada tres (3) años.

TITULO VI

SISTEMA DE INFORMACION PARA LA CALIDAD

Artículo 45. Sistema de Información para la Calidad. El Ministerio de la 
Protección Social diseñará e implementará un “Sistema de Información 
para la Calidad” con el objeto de estimular la competencia por calidad en-
tre los agentes del sector que al mismo tiempo, permita orientar a los usua-
rios en el conocimiento de las características del sistema, en el ejercicio 
de sus derechos y deberes y en los niveles de calidad de los Prestadores de 
Servicios de Salud y de las EAPB, de manera que puedan tomar decisiones 
informadas en el momento de ejercer los derechos que para ellos contem-
pla el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

El Ministerio de la Protección Social incluirá en su página web los datos 
del Sistema de Información para la Calidad con el propósito de facilitar al 
público el acceso en línea sobre esta materia.

Artículo 46. Objetivos del Sistema de Información para la Calidad. Son 
objetivos del Sistema de Información para la Calidad, los siguientes:

1. Monitorear. Hacer seguimiento a la calidad de los servicios para que 
los actores, las entidades directivas y de inspección, vigilancia y control 
del Sistema realicen el monitoreo y ajuste del SOGCS.
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2. Orientar. Contribuir a orientar el comportamiento de la población 
general para la selección de la EAPB y/o la Institución Prestadora de 
Servicios, por parte de los usuarios y demás agentes, con base en infor-
mación sobre su calidad.

3. Referenciar. Contribuir a la referenciación competitiva sobre la cali-
dad de los servicios entre las EAPB y las Instituciones Prestadoras de 
Servicios.

4. Estimular. Propende por apoyar e incentivar la gestión de la calidad 
basada en hechos y datos.

Artículo 47. Principios del Sistema de Información para la Calidad. Son 
principios del Sistema de Información para la Calidad, los siguientes:

1. Gradualidad. La información que debe entregarse será desarrollada 
e implementada de manera progresiva en lo relacionado con el tipo de 
información que se recolectará y se ofrecerá a los usuarios.

2. Sencillez. La información se presentará de manera que su capacidad 
sea comprendida y asimilada por la población.

3. Focalización. La información estará concentrada en transmitir los 
conceptos fundamentales relacionados con los procesos de toma de de-
cisiones de los usuarios para la selección de EAPB y de Institución Pres-
tadora de Servicios de Salud de la red con base en criterios de calidad.

4. Validez y confiabilidad. La información será válida en la medida en 
que efectivamente presente aspectos centrales de la calidad y confiable 
en cuanto mide calidad en todas las instancias en las cuales sea aplicada.

5. Participación. En el desarrollo e implementación de la información 
participarán de manera activa las entidades integrantes del Sistema Ge-
neral de Seguridad Social en Salud.

6. Eficiencia. Debe recopilarse solamente la información que sea útil 
para la evaluación y mejoramiento de la calidad de la atención en salud 
y debe utilizarse la información que sea recopilada.
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Artículo 48. Datos para el SOGCS. Las EAPB, las Direcciones Departa-
mentales y Distritales de Salud y los Prestadores de Servicios de Salud, 
están obligados a generar y suministrar los datos requeridos para el fun-
cionamiento del SOGCS, de conformidad con las directrices que imparta 
el Ministerio de la Protección Social.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social establecerá los indicado-
res de calidad del SOGCS que serán de obligatorio reporte por parte de las 
instituciones obligadas al cumplimiento del presente decreto.

TITULO VII

INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

Artículo 49. Inspección, vigilancia y control del Sistema Único de Ha-
bilitación. La inspección, vigilancia y control del Sistema único de Habi-
litación, será responsabilidad de las Direcciones Departamentales y Dis-
tritales de Salud, la cual se ejercerá mediante la realización de las visitas 
de verificación de que trata el artículo 21 del presente decreto, correspon-
diendo a la Superintendencia Nacional de Salud, vigilar que las Entidades 
Territoriales de Salud ejerzan dichas funciones.

Artículo  50. Auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención 
en salud. Es responsabilidad de las Entidades Departamentales, Distritales 
y Municipales de Salud, sin perjuicio de las competencias que le corres-
ponden a la Superintendencia Nacional de Salud, adelantar las acciones 
de vigilancia, inspección y control sobre el desarrollo de los procesos de 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención de Salud por 
parte de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones. Estas acciones podrán realizarse simul-
táneamente con las visitas de habilitación.

Por su parte, la Superintendencia Nacional de Salud ejercerá la vigilancia, 
inspección y control sobre el desarrollo de los procesos de auditoría para 
el mejoramiento de la calidad por parte de las EAPB y de las Entidades 
Departamentales, Distritales y Municipales de Salud.

Para tales efectos, tanto la Superintendencia Nacional de Salud como las 
Entidades Departamentales y Distritales de Salud podrán realizar visitas de 
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inspección y solicitar la documentación e informes que estimen pertinentes.
En caso de incumplimiento, las entidades competentes adelantarán las ac-
ciones correspondientes y aplicarán las sanciones pertinentes, contempla-
das en la ley, previo cumplimiento del debido proceso.

Ver el art. 4, Resolución del Min. Protección 1315 de 2006 

Artículo 51. Inspección, vigilancia y control del Sistema Unico de Acre-
ditación. Para efectos de ejercer las funciones de inspección, vigilancia y 
control del Sistema único de Acreditación, la Superintendencia Nacional 
de Salud diseñará y aplicará los procedimientos de evaluación y supervi-
sión técnica, necesarios para realizar el seguimiento del proceso de acredi-
tación y velar por su transparencia.

Artículo 52. Sistema de Información para la Calidad. Las acciones de ins-
pección, vigilancia y control del contenido, calidad y reporte de la infor-
mación que conforma el Sistema de Información para la Calidad, estará a 
cargo de las Direcciones Departamentales y Distritales y de la Superinten-
dencia Nacional de Salud en lo de sus competencias.

TITULO VIII

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SANCIONES

Artículo 53. Aplicación de las medidas sanitarias de seguridad. El in-
cumplimiento de lo establecido en el presente decreto, podrá generar la 
aplicación de las medidas sanitarias de seguridad previstas en las normas 
legales, por parte de las Entidades Territoriales de Salud en el marco de 
sus competencias, con base en el tipo de servicio, el hecho que origina el 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente decreto y su 
incidencia sobre la salud individual y colectiva de las personas.

Artículo 54. Sanciones. Sin perjuicio de la competencia atribuida a otras 
autoridades, corresponde a las Entidades Territoriales de Salud, adelantar 
los procedimientos y aplicar las sanciones a que haya lugar de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 577 y siguientes de la Ley 09 de 1979 y las 
normas que las modifiquen o sustituyan.
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TITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 55. Transición. Todos los Prestadores de Servicios de Salud que 
al momento de entrar en vigencia el presente decreto estén prestando ser-
vicios de salud, tendrán el plazo que defina el Ministerio de la Protección 
Social para presentar el Formulario de Inscripción en el Registro Especial 
de Prestadores de Servicios de Salud ante la autoridad competente, fecha 
a partir de la cual caducarán los registros anteriores. Si vencido el término 
señalado, no se ha efectuado la inscripción el prestador no podrá continuar 
la operación.

Artículo 56. Actualización de los estándares del SOGCS. El Ministerio de 
la Protección Social podrá ajustar periódicamente y de manera progresiva 
los estándares que hacen parte de los diversos componentes del SOGCS 
de acuerdo con los estudios y recomendaciones de la Unidad Sectorial de 
Normalización en Salud.

Artículo  57. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contra-
rias, en especial los Decretos 77 de 1997 y el Decreto 2309 de 2002.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de abril de 2006. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ. 
El Ministro de la Protección Social, Diego Palacio Betancourt.
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RESOLUCIÓN 4905 DE 2006
(diciembre 14)

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

Por la cual se adopta la Norma Técnica para la atención de la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo -IVE-, se adiciona la Resolución 1896 de 2001 y 
se dictan otras disposiciones.

Resumen de Notas de Vigencia

EL MINISTRO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas en los 
artículos 173 de la Ley 100 de 1993, 2o del Decreto-ley 205 de 2003 y 3o 
del Decreto 4444 de 2006, y

CONSIDERANDO

Que al Ministerio de la Protección Social le corresponde expedir las nor-
mas técnicas y administrativas de obligatorio cumplimiento para las En-
tidades Promotoras de Salud, las Instituciones Prestadoras de Salud del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud y para las Direcciones de-
partamentales, distritales y municipales de Salud y regular la prestación 
del servicio público esencial de la salud.

Que el artículo 3o del Decreto 4444 de 13 de diciembre de 2006, establece 
que el Ministerio de la Protección Social deberá expedir las normas técni-
co administrativas para la atención integral de las gestantes que demanden 
servicios de Interrupción Voluntaria del Embarazo.

Que las Administradoras del Régimen Contributivo y Subsidiado tienen la 
obligatoriedad de prestar los planes de beneficios a su población, incenti-
vando las acciones de Promoción y Prevención.
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Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 117 del Consejo 
Nacional de Seguridad Social en Salud, al Ministerio de la Protección So-
cial le corresponde expedir las normas técnicas y guías de atención para el 
desarrollo de las actividades de protección específica, detección temprana 
y atención de enfermedades de interés en Salud Pública.

Que los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud deben 
realizar las acciones conducentes a reducir el riesgo de enfermar y morir 
por causas evitables, mejorar los niveles de salud y garantizar la salud 
colectiva, buscando impactar positivamente las metas de salud pública del 
país.

Que es deber del Estado garantizar la provisión de servicios de salud segu-
ros y definir los estándares de calidad que garanticen el acceso oportuno a 
los procedimientos de interrupción voluntaria del embarazo.

RESUELVE

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Mediante la presente Resolución se adopta la 
norma técnica para la atención de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, 
IVE, se adiciona la Clasificación única de Procedimientos, en los códi-
gos relacionados con estos servicios para garantizar la atención integral y 
oportuna de las gestantes en los casos y condiciones definidos en la Sen-
tencia C-355-06 de la honorable Corte Constitucional.

Concordancias

ARTÍCULO 2o. CAMPO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de la 
presente resolución aplican, en lo pertinente, a las Entidades Promoto-
ras de Salud, las Administradoras del Régimen Subsidiado, las Entidades 
Adaptadas, las Empresas de Medicina Prepagada, a las Entidades Depar-
tamentales, Distritales y Municipales de Salud, las entidades responsables 
de los regímenes de excepción de que tratan el artículo 279 de la Ley 100 
de 1993 y la Ley 647 de 2001, y a los Prestadores de Servicios de Salud.

Concordancias

ARTÍCULO 3o. NORMA TÉCNICA PARA LA ATENCIÓN DE LA IN-
TERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO. Adóptase la Norma 
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Técnica para la atención de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, conte-
nida en el anexo técnico que forma parte integral de la presente resolución.

ARTÍCULO 4o. CODIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS. <Artículo 
derogado por el artículo 7 de la Resolución 4678 de 2015. Rige a partir del 
1o. de enero de 2016> Adiciónase en la Clasificación Unica de Procedi-
mientos en Salud, CUPS, vigente, adoptada mediante Resolución 1896 de 
2001, los siguientes códigos y descripciones:

a) En el grupo 69, el subgrupo 69.5 denominado “evacuación por as-
piración de útero”, categoría 69.5.1 denominada: “Evacuación por 
aspiración del útero para terminación del embarazo”, y subcategoría 
69.5.1.01, denominada: “Aspiración al vacío de útero para terminación 
del embarazo”, quedando así:

69.5. Evacuación por aspiración de útero
69.5.1. Evacuación por aspiración del útero para terminación del 
embarazo
69.5.1.01. Aspiración al vacío de útero para terminación del embarazo

Incluye: Aborto terapéutico, técnica manual o eléctrica.

b) En el subgrupo 75.0 “Legrado uterino obstétrico”, la categoría 75.0.2 
denominada así: “Legrado uterino obstétrico para terminación del em-
barazo” y la subcategoría:75.0.2.01 “Dilatación y legrado para termina-
ción del embarazo”, quedando así:

75.0.2. Legrado uterino obstétrico para terminación del embarazo
75.0.2.01. Dilatación y legrado para terminación del embarazo
     Excluye Aquella por aspiración al vacío (69.5. 1.01)

ARTÍCULO 5o. CELERIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE IVE. La provisión de servicios de IVE debe realizarse en lo posible 
dentro de los primeros cinco días siguientes a la solicitud y previo el con-
sentimiento informado por parte de la gestante y la presentación de la cer-
tificación médica o la copia de la denuncia penal, según el caso.

Concordancias



218 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

ARTÍCULO 6o. REGISTRO. La información que se derive de la presta-
ción de los servicios de Interrupción Voluntaria del Embarazo, IVE, debe 
estar articulada al sistema integral de información en salud del Ministerio 
de la Protección Social y su reporte será obligatorio para todas las ins-
tituciones públicas y privadas. Todos los procedimientos de IVE deben 
reportarse en el Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud, 
RIPS, de acuerdo con los requisitos que para fines estadísticos defina el 
Ministerio de la Protección Social.

Las entidades a quienes aplica la presente disposición están obligadas a 
reportar las complicaciones derivadas del aborto con el fin de hacer el mo-
nitoreo a la calidad de los servicios y al acceso real que tienen las mujeres 
a los servicios de IVE.

Concordancias

ARTÍCULO 7o. VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA. El Ministerio de 
la Protección Social y las entidades territoriales en el ámbito de sus com-
petencias ejercerán la vigilancia en salud pública de la IVE, incluyendo 
la vigilancia de sus complicaciones y de la morbimortalidad materna, de 
acuerdo con los instrumentos que para el efecto se definan en el Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública, Sivigila.

ARTÍCULO 8o. FORMACIÓN DE PROFESIONALES. Las instituciones 
obligadas al cumplimiento de la presente resolución deberán adelantar las ac-
ciones de información, capacitación y educación continuada a los profesionales 
de la salud que permitan la adecuada provisión de los servicios de IVE.

Las instituciones de educación superior podrán incorporar dentro de sus 
programas de pregrado y posgrado los aspectos técnicos, éticos y jurídicos 
de la prestación de los servicios de IVE.

ARTÍCULO 9o. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de su pu-
blicación y modifica en lo pertinente, la Resolución número 1896 de 2001.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de diciembre de 2006.

El Ministro de la Protección Social, DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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LEY 1164 DE 2007 
(Octubre 3)

Por la cual se dictan disposiciones en materia del Talento Humano en Salud.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1°. Del objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las 
disposiciones relacionadas con los procesos de planeación, formación, vi-
gilancia y control del ejercicio, desempeño y ética del Talento Humano 
del área de la salud mediante la articulación de los diferentes actores que 
intervienen en estos procesos. 

Por Talento Humano en Salud se entiende todo el personal que interviene 
en la promoción, educación, información de la salud, prevención, diagnós-
tico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad de todos los 
habitantes del territorio nacional dentro de la estructura organizacional de 
la prestación de los servicios de salud. 

Artículo 2°. De los principios generales. El Talento Humano del área de la 
Salud se regirá por los siguientes principios generales: 

Equidad: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud de-
ben estar orientados a proveer servicios de salud en cantidad, oportunidad 
y calidad igual para todos los habitantes de acuerdo con sus necesidades e 
independiente de su capacidad de pago. 

Solidaridad: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud 
deben estar fundamentados en una vocación de servicio que promueva la 
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mutua ayuda entre las personas, las instituciones, los sectores económicos, 
las regiones y las comunidades bajo el principio de que el más fuerte debe 
apoyar al más débil. 

Calidad: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud, debe 
caracterizarse por el logro de los mayores beneficios posibles en la for-
mación y la atención, dentro de la disponibilidad de recursos del sistema 
educativo y de servicios y con los menores riesgos para los usuarios de 
servicios de salud. Se reconocen en la calidad dos componentes interrela-
cionados: el ejercicio idóneo de competencias propias de cada profesión 
u ocupación en salud y la satisfacción y mejoramiento de la salud de los 
usuarios de los servicios. 

Etica: La formación y el desempeño del Talento Humano en Salud, debe 
estar enmarcado en el contexto cuidadoso de la vida y la dignidad del ser 
humano. 

Integralidad: La formación y el desempeño del talento humano debe reco-
nocer las intervenciones y actividades necesarias para promover, conser-
var y recuperar la salud, prevenir las enfermedades, realizar tratamientos y 
ejecutar acciones de rehabilitación, todos ellos en cantidad, calidad, opor-
tunidad y eficiencia de la salud de los individuos y las colectividades. 

Concertación: La formación y el desempeño del Talento Humano en Sa-
lud deben establecer espacios y mecanismos para propiciar acercamientos 
conceptuales y operativos que permitan definir líneas compartidas de ac-
ción, por parte de los diferentes actores que intervienen en la prestación de 
los servicios de salud. 

Unidad: Debe ser una característica del accionar de los diferentes actores 
institucionales que intervienen en la formación y el desempeño del Talento 
Humano en Salud, que garantiza la concreción de la articulación y la ar-
monización de las políticas, estrategias, instrumentos legislativos, normas, 
procesos y procedimientos que rigen en sus respectivos campos de actuación 
para lograr un desarrollo equilibrado y acorde con las necesidades del país. 

Efectividad: La formación y el desempeño del personal de salud, deben 
garantizar en sus acciones el logro de resultados eficaces en la atención 
de salud individual y colectiva, mediante la utilización eficiente de los 
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recursos disponibles y la selección del mejor curso de acción alternativa 
en términos de costos. 

Artículo 3°. De las características inherentes al accionar del Talento Hu-
mano en Salud. Las actividades ejercidas por el Talento Humano en la 
prestación de los servicios de salud tiene características inherentes a su 
accionar, así: 

1. El desempeño del Talento Humano en Salud es objeto de vigilancia y 
control por parte del Estado. 
2. Las competencias propias de las profesiones y ocupaciones según 
los títulos o certificados respectivos, obtenidos legalmente deben ser 
respetadas por los prestadores y aseguradores de servicios de salud, in-
cluyendo la individualidad de los procesos de atención. 

El desempeño del Talento Humano en Salud lleva consigo un compromiso 
y una responsabilidad social, que implica la disposición de servicio hacia 
los individuos y las colectividades sin importar creencias, raza, filiación 
política u otra condición humana. 

CAPITULO II

Organismos de apoyo para el desarrollo del Talento Humano en Salud

Artículo 4°. Del Consejo Nacional del Talento Humano en Salud. Créase 
el Consejo Nacional del Talento Humano en Salud, como un organismo 
asesor del Gobierno Nacional, de carácter y consulta permanente, para la 
definición de políticas, encaminadas al desarrollo del Talento Humano en 
Salud. 

Artículo 5°. De la integración. El Consejo Nacional del Talento Humano 
en Salud estará integrado por los siguientes miembros: 

a) Ministro de Educación o el Viceministro delegado; 
b) Ministro de la Protección Social o el Viceministro delegado quien lo 
presidirá; 
c) Dos representantes de las asociaciones de las facultades de los pro-
gramas del área de la salud, uno del sector público y otro del sector 
privado; 
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d) Un (1) representante de los egresados de las instituciones educativas 
con programas de educación no formal en el área de salud; 
e) Un (1) representante de los egresados de los programas de educación 
superior del área de la salud; 
f) Un (1) representante de las asociaciones de las ocupaciones del área 
de la salud; 
g) Un (1) representante de las asociaciones de estudiantes de programas 
del área de la salud; 
h) Un representante de las asociaciones de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (IPS); 
i) Un representante de las asociaciones de las entidades aseguradoras 
(EPS/ARS) o quien haga sus veces. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos para 
la escogencia de los representantes de los literales c), d), e), f), g), h), e i). 
Además el miembro del Consejo enunciado en el literal c) será alternado 
entre instituciones educativas públicas y privadas. 

Sin perjuicio de lo anterior la Academia Nacional de Medicina, la Asocia-
ción Nacional de Profesiones de la Salud, Assosalud, la Federación Mé-
dica Colombiana, la Asociación Colombiana de Universidades, Ascún, el 
coordinador de Conaces de la Sala de Salud y la Academia Colombiana 
de Salud Pública y Seguridad Social serán asesores permanentes de este 
Consejo. 

Parágrafo 2°. El Consejo contará con una Secretaría Técnica, de carácter 
permanente, escogida por el mismo Consejo entre los funcionarios del ni-
vel directivo del Ministerio de la Protección Social. La Secretaría Técnica 
presentará los estudios que realizan las comisiones y los que considere 
conveniente para que aseguren el soporte técnico al Consejo. 

Parágrafo 3°. Para el estudio y análisis de los diferentes temas objeto de 
su competencia el Consejo Nacional del Talento Humano contará con una 
Sala Laboral y una Académica. 

Artículo 6°. De las funciones. El Consejo Nacional del Talento Humano en 
Salud tendrá las siguientes funciones: 

a) Dictar su propio reglamento y organización; 
b) Recomendar sobre la composición y el funcionamiento de los co-
mités y el observatorio de Talento Humano en Salud de que trata la 
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presente ley, y crear los comités ad hoc y grupos necesarios para abor-
dar aspectos específicos del desarrollo del Talento Humano en Salud 
cuando lo considere pertinente; 
c) Recomendar al Ministerio de Educación, con base en los análisis y 
estudios realizados en las comisiones correspondientes, acerca de las 
políticas y planes de los diferentes niveles de formación, para el mejo-
ramiento de la competencia, pertinencia, calidad, cantidad, contenidos 
e intensidad, de los programas educativos del área de la salud, sin per-
juicio de la autonomía universitaria; 
d) Dar concepto técnico al Ministerio de la Protección Social sobre la 
definición del manual de tarifas; 
e) Promover la actualización de las normas de ética de las diferentes 
disciplinas, apoyando los tribunales de ética y los comités bioéticos, 
clínicos, asistenciales y de investigación; 
f) Las demás funciones que se generen con ocasión de la reglamenta-
ción de la presente ley. 

Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo se reuni-
rá cuantas veces lo determine su reglamento interno, en todo caso con una 
periodicidad no menor de dos (2) meses y sus actos se denominarán acuer-
dos, los cuales se enumerarán de manera consecutiva por anualidades. 

Parágrafo 2°. Para todos los efectos el Consejo creado en la presente ley 
sustituye al Consejo Nacional para el Desarrollo de los Recursos Humanos 
en Salud. 

Parágrafo 3°. Los acuerdos del Consejo Nacional del Talento Humano 
tendrán carácter meramente consultivo y Asesor. 

Artículo 7°. De los Comités de Talento Humano en Salud. El Consejo 
Nacional del Talento Humano en salud, estará apoyado por los siguientes 
comités: 

• Un comité por cada disciplina profesional del área de la salud. 
• Un comité de Auxiliares en salud. 
• Un comité de Talento Humano en Salud Ocupacional. 
• Un comité de las culturas médicas tradicionales. 
• Un comité para la Medicina Alternativa, Terapias Alternativas y com-
plementarias. 
• Un comité de Etica y Bioética. 
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Los demás comités que el Consejo Nacional del Talento Humano en Salud 
considere pertinente para el cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo 1°. El comité para la medicina alternativa, terapias alternativas y 
complementarias, estará conformado, entre otros, por los siguientes comités: 

a) Medicina Tradicional China; 
b) Medicina ayurveda; 
c) Medicina Naturopática, y 
d) La Medicina Homeopática. 

Parágrafo 2°. El Comité Intersectorial de Bioética creado por el Decreto 
1101 de 2001, se articulará con el comité de ética y bioética creado en la 
presente ley, para lo cual el Ministerio de la Protección Social reglamenta-
rá su funcionamiento. 

Artículo 8°. Del Observatorio del Talento Humano en Salud. Créase el 
Observatorio del Talento Humano en Salud, como una instancia del ámbito 
nacional y regional, cuya administración y coordinación estará a cargo del 
Ministerio de la Protección Social y aportará conocimientos e información 
sobre el Talento Humano en Salud a los diferentes actores involucrados en 
su desarrollo y organización. 

Artículo 9°. De los Colegios Profesionales. A las profesiones del área de 
la salud organizadas en colegios se les asignarán las funciones públicas 
señaladas en la presente ley, para lo cual deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a) Que tenga carácter nacional; 
b) Que tenga el mayor número de afiliados activos en la respectiva 
profesión; 
c) Que su estructura interna y funcionamiento sean democráticos; 
d) Que tenga un soporte científico, técnico y administrativo que le per-
mita desarrollar las funciones. 

Artículo 10. De las funciones públicas delegadas a los Colegios Profesiona-
les. Previo cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en la pre-
sente ley y la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, los colegios 
profesionales de la salud cumplirán las siguientes funciones públicas: 
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a) inscribir los profesionales de la disciplina correspondiente en el Re-
gistro Unico Nacional del Talento Humano en Salud; 
b) Expedir la tarjeta profesional como identificación única de los profe-
sionales inscritos en el Registro Unico Nacional del Talento Humano en 
Salud; 
c) Expedir los permisos transitorios para el personal extranjero de salud 
que venga al país en misiones científicas o asistenciales de carácter hu-
manitario de que trata el parágrafo 3° del artículo l8 de la presente ley, el 
permiso solo será otorgado para los fines expuestos anteriormente; 
d) Recertificar la idoneidad del personal de salud con educación supe-
rior, de conformidad con la reglamentación expedida por el Ministerio 
de la Protección Social para la recertificación de que trata la presente ley. 

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional con la participación obligatoria de las 
universidades, asociaciones científicas, colegios, y agremiaciones de cada 
disciplina, diseñará los criterios, mecanismos, procesos y procedimientos 
necesarios para garantizar la idoneidad del personal de salud e implemen-
tar el proceso de recertificación dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la presente ley. 

Parágrafo 2°. Las funciones públicas establecidas en el presente artículo 
serán asignadas por el Ministerio de la Protección Social a un solo colegio 
por cada profesión del área de la salud, de conformidad con la presente ley. 
Parágrafo 3°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley, el Ministerio de la Protección Social, diseñará y expedirá 
los parámetros, mecanismos, instrumentos, sistemas de información y de 
evaluación necesarios para el ejercicio de las funciones públicas que aquí 
se delegan. 

Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social ejercerá la segunda 
instancia sobre los actos proferidos por los Colegios Profesionales en rela-
ción con las funciones públicas delegadas en el presente artículo. 

Parágrafo 5°. La delegación de funciones públicas que se hace en la pre-
sente ley a los Colegios Profesionales, en ningún caso implicará la transfe-
rencia de dineros públicos. 

Artículo 11. De la inspección, vigilancia y control de las funciones 
asignadas a los colegios. La inspección, vigilancia y control de las 
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funciones públicas asignadas a los colegios corresponde al Gobierno Na-
cional. Cuando del resultado de la inspección, vigilancia y control se evi-
dencie que los colegios están contraviniendo el ejercicio de las funciones 
asignadas el Gobierno Nacional reasumirá dichas funciones. 

Artículo 12. De la pertinencia de los programas del área de la salud. El 
Consejo Nacional del Talento Humano en Salud, a través de los comités 
de cada disciplina, realizará el análisis de la pertinencia de los progra-
mas correspondientes a los diferentes niveles de formación del área de la 
salud, de manera que estos respondan a las necesidades de la población. 
Los resultados de este análisis serán recomendaciones previas para que el 
Gobierno Nacional expida la reglamentación correspondiente en los dife-
rentes niveles de formación de acuerdo con lo la Ley 30 de 1992 y la Ley 
115 de 1994 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Para efectos de la formación del Talento Humano de que trata la presente 
ley, se adoptan las siguientes definiciones sobre pertinencia y competencias. 

Pertinencia: Es la característica de un programa educativo en el área de la 
salud para responder a los requerimientos de formación en coherencia con 
los avances del conocimiento y la tecnología en el área del saber corres-
pondiente, de manera que den respuesta a las necesidades y problemas de 
salud de la población, sean estos actuales o previsibles en el futuro. 

Competencia: Es una actuación idónea que emerge en una tarea concreta, 
en un contexto determinado. Esta actuación se logra con la adquisición y 
desarrollo de conocimientos, destrezas, habilidades, aptitudes y actitudes 
que se expresan en el ser, saber, el hacer y el saber¬hacer. 

CAPITULO III

Características de la formación del Talento Humano en Salud

Artículo 13. De la calidad en los programas de formación en el área de la 
salud. El Ministerio de Educación Nacional teniendo en cuenta las reco-
mendaciones del Consejo Nacional del Talento Humano en Salud, definirá 
y mantendrá actualizados los criterios de calidad, para el registro califi-
cado y acreditación de los programas de formación en el área de la salud. 
Los programas académicos del área de la salud serán aprobados previo 



227COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

concepto de la evaluación sobre prácticas formativas definidas en la rela-
ción docencia¬servicio que realice el Consejo Nacional del Talento Hu-
mano en Salud. El proceso de verificación del Modelo de evaluación de la 
relación docencia¬servicio se efectuará en forma integrada con la verifi-
cación de las condiciones mínimas de calidad por parte del Ministerio de 
Educación Nacional. 

Parágrafo 1°. Los programas de formación en el área de la salud debe-
rán contener prácticas formativas que se desarrollen en los escenarios que 
cumplan las condiciones definidas para el efecto, a fin de garantizar la ad-
quisición de conocimientos, destrezas y habilidades, actitudes y aptitudes 
requeridas por los estudiantes en cada disciplina. 

En cualquier caso la Institución de Salud u otro escenario de práctica ga-
rantizará la supervisión por un docente responsable de la práctica forma-
tiva que realiza el estudiante, así como las normas de calidad exigidas por 
la normatividad vigente. 

Se consideran escenarios de práctica del área de la salud: 

1. Los diferentes espacios institucionales y comunitarios, que intervie-
nen en la atención integral en salud de la población. 
2. Otras entidades diferentes que no son del sector salud pero que la 
profesión u ocupación lo justifique como prácticas formativas para el 
personal de salud. En todo caso la institución formadora debe contar 
con una red habilitada de docencia¬servicio que contenga los diferentes 
niveles de complejidad necesarios para la formación del Talento Huma-
no en Salud.

 
Parágrafo 2°. El hospital Universitario es una Institución Prestadora de 
Servicios de salud que proporciona entrenamiento universitario y es reco-
nocido por ser hospital de enseñanza y práctica supervisada por autorida-
des académicas competentes y que ofrece formación y atención médica en 
cada uno de los niveles de complejidad. El hospital está comprometido con 
las funciones esenciales de la Universidad, cuales son formación, investi-
gación y extensión. El Hospital Universitario es un escenario de práctica 
con características especiales por cuanto debe cumplir como mínimo con 
los siguientes requisitos: 
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a) Manifestar explícitamente dentro de su misión y objetivos, su voca-
ción docente e investigativa; 
b) Estar debidamente habilitado y acreditado, de acuerdo con el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad y mantener esta condición durante 
la ejecución de los convenios de docencia¬servicios; 
c) Disponer de una capacidad instalada, recurso humano especializado 
y una tecnología acorde con el desarrollo de las ciencias de la salud y 
los requerimientos de formación de personal de salud establecidos; 
d) Tener convenios o contratos de prácticas formativas con institucio-
nes de educación superior legalmente reconocidas que cuenten con pro-
gramas en salud acreditados; 
e) Garantizar la acción conjunta del personal y la utilización de su tec-
nología hospitalaria y educativa; para que desarrollen el componente de 
prácticas formativas de los programas de pre y posgrado de las diferen-
tes disciplinas del área de la salud proporcional al número de estudian-
tes recibido y dentro del marco del convenio docencia¬servicio; 
f) Contar con servicios que permitan desarrollar los programas docentes 
de pregrado y posgrado, mínimo con las especialidades médicas básicas 
y todas las que correspondan a las prioridades de salud pública del país; 
g) Cumplir con todos los criterios de evaluación de las prácticas forma-
tivas establecidos por la autoridad competente; 
h) Actuar como centro de referencia para redes de servicios departa-
mentales o nacionales y distritales; 
i) Obtener y mantener reconocimiento permanente nacional y/o interna-
cional de las investigaciones que realice la entidad, como contribución 
a la resolución de los problemas de salud de la población de acuerdo a la 
reglamentación que para tal efecto se expida y contar con la vinculación 
de por lo menos un grupo de investigación reconocido por Colciencias; 
j) Incluir procesos orientados a la formación investigativa de los estu-
diantes y contar con publicaciones y otros medios de información pro-
pios que permitan la participación y difusión de aportes de sus grupos 
de investigación; 
k) Para el ofrecimiento de programas de especialidades médico quirúr-
gicas establecerá los requisitos de vinculación de docentes que garanti-
cen la idoneidad y calidad científica, académica e investigativa; 
l) Disponer de espacios para la docencia y la enseñanza adecuadamente 
equipados, que correspondan a sus objetivos de formación y al número 
de estudiantes. 
El Hospital dispondrá de instalaciones para el bienestar de docentes y 
estudiantes, áreas adecuadas para el estudio, descanso y bienestar den-
tro de la Institución como en sus escenarios de práctica. 
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Artículo 14. De la calidad para los escenarios de práctica. Los criterios de 
calidad, desarrollados en el Modelo de evaluación de las prácticas formati-
vas incluidos para estos efectos los hospitales universitarios, se integrarán 
a las normas, procesos y procedimientos establecidos por el Ministerio de 
Educación sobre los criterios de calidad para el registro calificado de los 
programas de formación en el área de la salud. 

Artículo 15. De la calidad de los egresados de educación superior del área 
de la salud. El Consejo Nacional del Talento Humano en Salud, con el con-
curso de sus comités, analizará los resultados de la evaluación de los exá-
menes de la Calidad de la Educación Superior y propondrá al Ministerio 
de Educación Nacional las recomendaciones pertinentes y la priorización 
para la inspección, vigilancia y control de los programas de formación del 
área de la salud. 

Artículo 16. De la cantidad de programas de formación del área de la sa-
lud. El Gobierno Nacional, con base en información suministrada por el 
Observatorio del Talento Humano en Salud y el Ministerio de Educación, 
definirá un proceso de información semestral para que los potenciales es-
tudiantes del área de la salud conozcan el número y calidad de los progra-
mas que ofrecen las diferentes instituciones educativas., las prioridades de 
formación según las necesidades del país, la cantidad, calidad y número de 
egresados por disciplina, así como las perspectivas laborales de cada una 
de las profesiones del área de la salud. 

CAPITULO IV

Del ejercicio de las profesiones y de las ocupaciones del Talento Hu-
mano en Salud

Artículo 17. De las profesiones y ocupaciones. Las profesiones del área de 
la salud están dirigidas a brindar atención integral en salud, la cual requiere 
la aplicación de [as competencias adquiridas en los programas de educa-
ción superior en salud. A partir de la vigencia de la presente ley se consi-
deran como profesiones del área de la salud además de las ya clasificadas, 
aquellas que cumplan y demuestren a través de su estructura curricular y 
laboral, competencias para brindar atención en salud en los procesos de 
promoción, prevención, tratamiento, rehabilitación y paliación. 
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Las ocupaciones corresponden a actividades funcionales de apoyo y com-
plementación a la atención en salud con base en competencias laborales 
específicas relacionadas con los programas de educación no formal. 

Artículo 18. Requisitos para el ejercicio de las profesiones y ocupaciones 
del área de la salud. Las profesiones y ocupaciones del área de la salud se 
entienden reguladas a partir de la presente ley, por tanto, el ejercicio de las 
mismas requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1. Acreditar una de las siguientes condiciones académicas: 

a) Título otorgado por una institución de educación superior legalmente 
reconocida, para el personal en salud con formación en educación su-
perior (técnico, tecnólogo, profesional, especialización, magíster, doc-
torado), en los términos señalados en la Ley 30 de 1992, o la norma que 
la modifique adicione o sustituya; 
b) Certificado otorgado por una institución de educación no formal, le-
galmente reconocida, para el personal auxiliar en el área de la salud, en 
los términos establecidos en la Ley 115 de 1994 y sus reglamentarios; 
c) Convalidación en el caso de títulos o certificados obtenidos en el ex-
tranjero de acuerdo a las normas vigentes. Cuando existan convenios o 
tratados internacionales sobre reciprocidad de estudios la convalidación 
se acogerá a lo estipulado en estos. 

2. Estar certificado mediante la inscripción en el Registro Unico Nacional.
 
Parágrafo 1°. El personal de salud que actualmente se encuentre auto-
rizado para ejercer una profesión u ocupación contará con un periodo de 
tres (3) años para certificarse mediante la inscripción en el Registro Unico 
Nacional. 

Parágrafo 2°. Quienes a la vigencia de la presente ley se encuentren ejer-
ciendo competencias propias de especialidades, subespecialidades y ocu-
paciones del área de la salud sin el título o certificado correspondiente, 
contarán por una sola vez con un período de tres años para acreditar la 
norma de competencia académica correspondiente expedida por una insti-
tución legalmente reconocida por el Estado. 

Parágrafo 3°. Al personal extranjero de salud que ingrese al país en mi-
siones científicas o de prestación de servicios con carácter humanitario, 
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social o investigativo, se le otorgará permiso transitorio para ejercer, por 
el término de duración de la misión, la cual no debe superar los seis (6) 
meses. 

En casos excepcionales y debidamente demostrados el término señalado 
en el presente artículo podrá ser prorrogado de acuerdo con el programa a 
desarrollar y la reglamentación que para tal efecto se expida. 

Este permiso será expedido directamente por el Ministerio de la Protec-
ción Social o a través de los colegios de profesionales que tengan funcio-
nes públicas delegadas de acuerdo a la reglamentación que para el efecto 
expida el Ministerio de la Protección Social. 

Parágrafo 4°. En casos de estado de emergencia sanitaria legalmente de-
clarada, el Ministerio de la Protección Social, podrá autorizar en forma 
transitoria, el ejercicio de las profesiones, especialidades y ocupaciones, 
teniendo en cuenta para este caso las necesidades del país y la suficiencia 
del talento humano que se requiere para garantizar un adecuado acceso a 
los servicios de salud. 

Articulo 19. Del ejercicio de las medicinas y las terapias alternativas y 
complementarias. Los profesionales autorizados para ejercer una profe-
sión del área de la salud podrán utilizar la medicina alternativa y los pro-
cedimientos de las terapias alternativas y complementarias en el ámbito 
de su disciplina, para lo cual deberán acreditar la respectiva certificación 
académica de esa norma de competencia, expedida por una institución de 
educación superior legalmente reconocida por el Estado. 

Las ocupaciones del área de la salud de acuerdo con la respectiva certifi-
cación académica podrán ejercer las diferentes actividades funcionales de 
apoyo y complementación a la atención en salud que en materia de medi-
cina y terapias alternativas y complementarias sean definidas. 

Parágrafo. Se entiende por medicina y terapias alternativas aquellas téc-
nicas prácticas, procedimientos, enfoques o conocimientos que utilizan la 
estimulación del funcionamiento de las leyes naturales para la 

autorregulación del ser humano con el objeto de promover, prevenir, tratar 
y rehabilitar la salud de la población desde un pensamiento holístico. 
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Se consideran medicinas alternativas, entre otras, la medicina tradicional 
China, medicina Adyurveda, medicina Naturopática y la medicina Homeo-
pática. Dentro de las terapias alternativas y complementarias se conside-
ran entre otras la herbología, acupuntura moxibustión, terapias manuales y 
ejercicios terapéuticos. 

Artículo 20. Del ejercicio de las Culturas Médicas Tradicionales. De con-
formidad con los artículos 7° y 8° de la Constitución Política se garantizará 
el respeto a las culturas médicas tradicionales propias de los diversos gru-
pos étnicos, las cuales solo podrán ser practicadas por quienes sean reco-
nocidos en cada una de sus culturas de acuerdo a sus propios mecanismos 
de regulación social. 

El personal al que hace referencia este artículo deberá certificarse median-
te la inscripción en el Registro Unico Nacional del Talento Humano en 
Salud y se les otorgará la identificación única. Igualmente el Gobierno 
Nacional establecerá mecanismos de vigilancia y control al ejercicio de 
prácticas basadas en las culturas médicas tradicionales. 

Artículo 21. De la prohibición de exigir otros requisitos para el ejercicio 
de las profesiones y de las ocupaciones del área de la salud. La presente 
ley regula general e integralmente el ejercicio de las profesiones y ocupa-
ciones y tiene prevalencia, en el campo específico de su regulación, sobre 
las demás leyes. 

Para el ejercicio de las profesiones y de las ocupaciones del área de la sa-
lud no se requieren registros, inscripciones, licencias, autorizaciones, tar-
jetas, o cualquier otro requisito diferente a los exigidos en la presente ley. 

Artículo 22. Del ejercicio ilegal de las profesiones y ocupaciones del área 
de la salud. Ninguna persona podrá realizar actividades de atención en 
salud o ejercer competencias para las cuales no esta autorizada sin los re-
quisitos establecidos en la presente ley. 

Artículo 23. Del Registro Unico Nacional del Talento Humano en Salud. 
Créase el Registro Unico Nacional del Talento Humano en Salud consis-
tente en la inscripción que se haga al Sistema de Información previamente 
definido, del personal de salud que cumpla con los requisitos establecidos 
para ejercer como lo señala la presente ley, proceso con el cual se entiende 
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que dicho personal se encuentra certificado para el ejercicio de la profesión 
u ocupación, por el período que la reglamentación así lo determine. En este 
registro se deberá señalar además la información sobre las sanciones del 
personal en salud que reporten los Tribunales de Etica y Bioética según el 
caso; autoridades competentes o los particulares a quienes se les deleguen 
las funciones públicas. 

Artículo 24. De la identificación única del Talento Humano en Salud. Al 
personal de la salud debidamente certificado se le expedirá una tarjeta 
como Identificación única Nacional del Talento Humano en Salud, la cual 
tendrá una vigencia definida previamente para cada profesión y ocupación 
y será actualizada con base en el cumplimiento del proceso de recertifica-
ción estipulado en la presente ley. El valor de la expedición de la Tarjeta 
Profesional será el equivalente a cinco (5) salarios diarios mínimos legases 
vigentes a la fecha de la mencionada solicitud. 

Artículo 25. Recertificación del Talento Humano en Salud. Para garanti-
zar la idoneidad permanente de los egresados de los programas de educa-
ción en salud, habrá un proceso de recertificación como mecanismo para 
garantizar el cumplimiento de los criterios de calidad del personal en la 
prestación de los servicios de salud. 

El proceso de recertificación por cada profesión y ocupación, es individual 
y obligatorio en el territorio nacional y se otorgará por el mismo período 
de la certificación. 

Parágrafo 1°. El proceso de recertificación de los profesionales será rea-
lizado por los colegios profesionales con funciones públicas delegadas de 
conformidad con la reglamentación que para los efectos expida el Minis-
terio de la Protección Social quien ejercerá la segunda instancia en estos 
procesos. En caso de que una profesión no tenga colegios con funciones 
públicas delegadas estas serán efectuadas por el Ministerio de la Protec-
ción Social. 

Parágrafo 2°. Una vez establecido el proceso de recertificación las Institu-
ciones que presten servicios de salud deberán adoptar las medidas 

necesarias para que el personal de salud que labore en la entidad, cumpla 
con este requisito. 
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CAPITULO V

Del desempeño del Talento Humano en Salud

Artículo 26. Acto propio de los profesionales de la salud. Entendido como 
el conjunto de acciones orientadas a la atención integral del usuario, apli-
cadas por el profesional autorizado legalmente para ejercerlas dentro del 
perfil que le otorga el respectivo título, el acto profesional se caracteriza 
por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la salud 
y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera una obligación de 
medios, basada en la competencia profesional. 

Los profesionales de la salud tienen la responsabilidad permanente de la 
autorregulación, entendida como el conjunto concertado de acciones ne-
cesarias para tomar a su cargo la tarea de regular la conducta y actividades 
profesionales derivadas de su ejercicio, la cual debe desarrollarse teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

a) La actitud profesional responsable que permita la adopción de una 
conducta ética para mayor beneficio de los usuarios; 
b) La competencia profesional que asigne calidad en la atención presta-
da a los usuarios; 
c) El criterio de racionalización del gasto en salud dado que los recursos 
son bienes limitados y de beneficio social; 
d) El mantenimiento de la pertinencia clínica y uso racional de la tecno-
logía con base en el autocontrol y la generación de prácticas y guías y/o 
protocolos de atención en salud comúnmente aceptadas; 
e) La actuación de las sociedades científicas, universidades, asociaciones 
de facultades, en la expedición de guías y normas de atención integral. 

Artículo 27. Desempeño de la misión médica. El Ministerio de la Pro-
tección Social, las Entidades Territoriales y las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud propenderán porque el personal de salud conozca 
y actué en consistencia con las normas del Derecho Internacional Huma-
nitario a la cuales se ha suscrito el país, en particular lo que respecta a la 
protección y asistencia de los heridos; enfermos y náufragos; protección 
del personal sanitario, protección general de la misión médica y protección 
de las unidades y medios de transporte sanitario. 
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Parágrafo. No se sancionará al personal de salud por haber ejercido una 
actividad de salud conforme con la deontología, cualesquiera que hubieren 
sido las circunstancias o los beneficiarios de dicha actividad y .la persona 
que ejerza una actividad de salud no podrá ser sancionada de modo alguno 
por el hecho de no proporcionar o de negarse a proporcionar información 
protegida por el secreto profesional sobre los heridos y los enfermos a 
quienes asista o haya asistido. Se tendrá en cuenta para estos efectos los 
convenios internacionales. 

Artículo 28. Políticas para el desempeño. El Consejo Nacional del Talento 
Humano en Salud recomendará al Gobierno Nacional las políticas y estra-
tegias relacionadas con el desempeño del Talento Humano que labora en 
salud en el sector público. 

Artículo 29. De las tarifas para la prestación de servicios. El Consejo Na-
cional del Talento Humano en Salud dará concepto técnico al Ministerio 
de la Protección Social sobre la definición del manual de tarifas mínimas 
expresada en salarios mínimos diarios legales, para la prestación de ser-
vicios en armonía con el artículo 42 de la Ley 812 de 2003, debiendo ga-
rantizar entre otros, el equilibrio del mercado de servicios, de la unidad de 
pago por capitación y el respeto a la autonomía profesional. 

Deberá, además dicho manual contar con concepto previo y favorable del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ser expedido dentro de los seis 
meses siguientes a la expedición de la presente ley. 

La Superintendencia de Salud o la entidad que haga sus veces, deberá 
imponer sanciones al incumplimiento de la aplicación del manual tarifario 
definido por el Gobierno Nacional. 

Artículo 30. Del Programa de estímulos e incentivos. El Gobierno Nacio-
nal definirá dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley un Programa de Estímulos e Incentivos dirigido al personal de 
la salud con el objeto de contribuir a: 

a) Mejorar la presencia y actuación del Talento Humano en Salud nece-
sarios por disciplina en aquellas áreas geográfico¬poblacionales en las 
cuales las reglas del mercado no operan; 
b) Fomentar los programas de formación especializada del Talento Hu-
mano en Salud, en disciplinas y áreas prioritarias; 
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c) Establecer programas de estímulos a la investigación y formación del 
Talento Humano en áreas prioritarias; 
d) Generar programas de apoye a la calidad en la formación de personal 
y la prestación de servicios. 

Artículo 31. Becas crédito. De este Programa de estímulos e incentivos 
harán parte las becas créditos definidas en el parágrafo 1° del artículo 193 
de la Ley 100 de 1993, las cuales serán otorgadas teniendo en cuenta las 
necesidades prioritarias de formación del Talento Humano en las áreas 
clínicas y/o quirúrgicas y de investigación, con dedicación exclusiva en 
las distintas especialidades reconocidas en salud, focalizando de acuerdo 
con la capacidad de financiamiento de los beneficiarios, las necesidades 
regionales y los recursos disponibles, conforme a las condiciones que es-
tablezca su reglamentación. 

Parágrafo 1°. Los profesionales de la salud que hayan prestado el servicio 
social en lugares de difícil acceso, los egresados de programas educativos 
acreditados o el personal que laboró en las Instituciones prestadoras de 
servicios de salud acreditadas, tendrán prioridad para acceder a las becas 
crédito ofrecidas por el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional diseñará la metodología para la con-
donación de la deuda adquirida en la beca-crédito. 

Artículo 32. Incentivos para promover la calidad. El Consejo Nacional 
del Talento Humano en Salud, propondrá modalidades de incentivos que 
promuevan la calidad de los servicios, así como el desempeño del personal 
en el ambiente laboral. 

Artículo 33. Del Servicio Social. Créase el Servicio Social Obligatorio 
para los egresados de los programas de educación superior del área de 
la salud, el cual debe ser prestado en poblaciones deprimidas urbanas o 
rurales o de difícil acceso a los servicios de salud, en entidades relacio-
nadas con la prestación de servicios, la dirección, la administración y la 
investigación en las áreas de la salud. El Estado velará y promoverá que 
las instituciones prestadoras de servicios (IPS), Instituciones de Protección 
Social, Direcciones Territoriales de Salud, ofrezcan un número de plazas 
suficientes, acorde con las necesidades de la población en su respectiva 
jurisdicción y con el número de egresados de los programas de educación 
superior de áreas de la salud. 
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El servicio social debe prestarse, por un término no inferior a seis (6) me-
ses, ni superior a un (1) año. 

El cumplimiento del Servicio Social se hará extensivo para los nacionales 
y extranjeros graduados en el exterior, sin perjuicio de lo establecido en los 
convenios y tratados internacionales. 

Parágrafo 1 °. El diseño, dirección, coordinación, organización y evalua-
ción del Servicio Social creado mediante la presente ley, corresponde al 
Ministerio de la Protección Social. Igualmente, definirá el tipo de metodo-
logía que le permita identificar las zonas de difícil acceso y las poblaciones 
deprimidas, las entidades para la prestación del servicio social, las profe-
siones objeto del mismo y los eventos de exoneración y convalidación. 

Parágrafo 2°. El Servicio Social creado mediante la presente ley, se pres-
tará por única vez en una profesión de la salud, con posterioridad a la 
obtención del título como requisito obligatorio y previo para la inscripción 
en el Registro Unico Nacional. 

Parágrafo 3°. La vinculación de los profesionales que presten el servi-
cio debe garantizar la remuneración de acuerdo al nivel académico de los 
profesionales y a los estándares fijados en cada institución o por la entidad 
territorial y la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y a Riesgos Profesionales. En ningún caso podrán ser vinculados a través 
de terceras personas jurídicas o naturales. 

Parágrafo 4°. El personal de salud que preste el Servicio Social en lugares 
de difícil acceso, tendrá prioridad en los cupos educativos de programas de 
especialización brindados por las universidades públicas, siempre y cuan-
do cumplan con los demás requisitos académicos exigidos, igualmente go-
zarán de descuentos en las matrículas de conformidad con los porcentajes 
establecidos por las entidades educativas. El Gobierno Nacional reglamen-
tará los incentivos para las entidades públicas o privadas de los lugares de 
difícil acceso que creen cupos para la prestación del servicio social. 

Parágrafo 5°. El Servicio Social creado en la presente ley sustituye para 
todos los efectos del personal de la salud, al Servicio Social Obligatorio 
creado mediante la Ley 50 de 1981. No obstante, mientras se reglamenta la 
presente ley continuarán vigentes las normas que rigen el Servicio Social 
Obligatorio para los profesionales de la salud. 
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CAPITULO VI

De la prestación ética y bioética de los servicios

Artículo 34. Del contexto ético de la prestación de los servicios. Los prin-
cipios, valores, derechos y deberes que fundamentan las profesiones y 
ocupaciones en salud, se enmarcan en el contexto del cuidado respetuoso 
de la vida y la dignidad de cada ser humano, y en la promoción de su desa-
rrollo existencial, procurando su integridad física, genética, funcional, psi-
cológica, social, cultural y espiritual sin distinciones de edad, credo, sexo, 
raza, nacionalidad, lengua, cultura, condición socioeconómica e ideología 
política, y de un medio ambiente sano. 

La conducta de quien ejerce la profesión u ocupación en salud, debe estar 
dentro de los límites del Código de Ética de su profesión u oficio y de las 
normas generales que rigen para todos los ciudadanos, establecidas en la 
Constitución y la ley. 

Artículo 35. De los principios Eticos y Bioéticos. Además de los princi-
pios rectores consagrados en la Constitución Política, son requisitos de 
quien ejerce una profesión u ocupación en salud, la veracidad, la igualdad, 
la autonomía, la beneficencia, el mal menor, la no maleficencia, la totali-
dad y la causa de doble efecto: 

De veracidad: El personal de salud debe ser coherente con lo que se es, 
piensa, dice y hace con todas las personas que se relaciona en el ejercicio 
de su profesión u ocupación. 

De igualdad: Se debe reconocer el mismo derecho a todos, por ser igual-
mente humanos, a la buena calidad de atención en salud, y a la diferencia 
de atención conforme a las necesidades de cada uno. 

De autonomía: El personal de salud debe ejercer su capacidad para deli-
berar, decidir y actuar. Las decisiones personales, siempre que no afecten 
desfavorablemente a sí mismo y a los demás, deberán ser respetadas. 

El afectado en lo referente a este principio o, de no poderlo hacer, su repre-
sentante legal, es quien debe autónomamente decidir sobre la convenien-
cia o no, y oportunidad de actos que atañen principalmente a tos intereses 
y derechos del afectado. 
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De beneficencia: Se debe hacer lo que conviene a cada ser humano respe-
tando sus características particulares, teniendo más cuidado con el más dé-
bil o necesitado y procurando que el beneficio sea más abundante v menos 
demandante de esfuerzos en términos de riesgos y costos. La cronicidad, 
gravedad o incurabilidad de la enfermedad no constituye motivo para pri-
var de la asistencia proporcionada a ningún ser humano; se debe abogar 
por que se respeten de modo especial los derechos de quienes 

pertenecen a grupos vulnerables y estén limitados en el ejercicio de su 
autonomía. 

Del mal menor: Se deberá elegir el menor mal evitando transgredir el dere-
cho a la integridad, cuando hay que obrar sin dilación y las posibles deci-
siones puedan generar consecuencias menos graves que las que se deriven 
de no actuar. 

De no maleficencia: Se debe realizar los actos que, aunque no beneficien, 
puedan evitar daño. La omisión de actos se sancionará cuando desencade-
na o pone en peligro de una situación lesiva. 

De totalidad: Se deben eliminar las partes de un individuo humano siem-
pre que sea necesario para su conservación, teniendo en cuenta los siguien-
tes requisitos: 

a) Que el órgano o parte, por su alteración o funcionamiento, constituya 
una seria amenaza o cause daño a todo el organismo; 
b) Que este daño no pueda ser evitado o al menos disminuido notable-
mente, sino con la mutilación en cuestión; 
c) Que el porcentaje de eficacia de la mutilación, según el avance cien-
tífico y recursos del momento, haga deducir que es razonable la acción; 
d) Que se prevea, por la experiencia y los recursos con que se cuenta, 
que el efecto negativo, es decir, la mutilación en cuestión y sus conse-
cuencias, será compensado con el efecto positivo. 

De causa de doble efecto: Es éticamente aceptable realizar una acción en 
sí misma buena o indiferente que tenga un efecto bueno y uno malo, si: 

a) La acción en sí misma, es decir, sin tener en cuenta las circunstan-
cias, es buena o indiferente; 
b) La intención es lograr el efecto bueno; 
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c) El efecto bueno se da al menos con igual inmediatez que el malo, no 
mediante el efecto malo; 
d) Debe haber una razón urgente para actuar y el bien que se busca debe 
superar el mal que se permite. No es ético conseguir un bien menor a 
costa de un mal mayor; 
e) Si el efecto bueno pudiera obtenerse por otro medio, no es ético ha-
cerlo por un medio que implique un efecto malo. 

Artículo 36. De los valores. El ejercicio de la profesión u ocupación se 
realizará teniendo en cuenta los siguientes valores: humanidad, dignidad, 
responsabilidad, prudencia y secreto, aplicándolos a sí mismo, a las otras 
personas, la comunidad, la profesión u ocupación, y las instituciones. 

Humanidad: El valor de la humanidad es superior a cualquier otro y debe 
reconocerse su prioridad respecto a los demás valores. Cada ser humano 
debe ser tratado por el personal que ejerce una profesión u ocupación en 
salud de acuerdo con una jerarquía razonablemente sustentada de sus ne-
cesidades biológicas, psicológicas, sociales y espirituales. 

Dignidad: Debe reconocerse la dignidad de cada ser de la especie huma-
na, entendida como mayor excelencia entre los seres vivos, por la que no 
puede ser maltratado por sí mismo ni por otro, ni ser instrumentalizado o 
discriminado, sino ser promovido dentro de sus características. 

Responsabilidad: Se debe analizar, dar razón y asumir las consecuencias 
de las propias acciones u omisiones en lo referente al ejercicio de la pro-
fesión u ocupación. 

Prudencia: Se debe aplicar la sensatez a la conducta práctica no sólo en 
cuanto a ponerse fines, sino en cuanto a una valoración acertada de los 
medios y de los mismos fines, ponderando previamente qué fin se desea 
alcanzar, con qué actos, cuáles son sus consecuencias positivas y negativas 
para sí mismo y para los demás, y cuáles los medios y el momento más 
adecuado para alcanzarlos. 

El secreto: Se debe mantener la confidencialidad, confiabilidad y credibi-
lidad en el cumplimiento de los compromisos. 

Artículo 37. De los derechos del Talento Humano en Salud. El ejercicio 
de la profesión u ocupación se realizará teniendo en cuenta el derecho a la 
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objeción de conciencia, a la protección laboral, al buen nombre, al com-
promiso ético y al ejercicio competente. 

Del derecho a la objeción de conciencia: El personal de salud puede pre-
sentar objeción de conciencia ante todo lo que la pueda violentar. 

De la protección laboral: Debe garantizarse en lo posible, al personal que 
ejerce una profesión u ocupación en salud la integridad física y mental, y 
el descanso que compense los posibles riesgos que se asuman en el trabajo 
y permita atender dignamente a quien recibe sus servicios. 

No será causal de inhabilidad para el ejercicio laboral en administración 
pública la sanción que haya sido declarada extinta por cualquiera de las 
causales señaladas en la ley. 

Del derecho al buen nombre: No se mencionarán las limitaciones, defi-
ciencias o fracasos, del equipo de trabajo para menoscabar sus derechos 
y estimular el ascenso o progreso laboral, excepto cuando sea necesario y 
justo, por el bien de terceros. También se evitará todo tipo de conductas le-
sivas, tales como ultrajes físicos o psicológicos, injurias, calumnias, falsos 
testimonios o críticas nocivas. 

Del compromiso ético: El Talento Humano en Salud rehusará la prestación 
de sus servicios para actos que sean contrarios a la ética profesional cuan-
do existan condiciones que interfieran su libre y correcto ejercicio. 

Del ejercicio competente: El Talento Humano en Salud debe ser ubicado 
de acuerdo a sus competencias correspondientes a sus títulos o certificados 
expedidos por la entidad educativa. No se comprometerán a realizar labo-
res que excedan su capacidad. 

Artículo 38. De los deberes del Talento Humano en Salud. El ejercicio 
de la profesión u ocupación se realizará teniendo en cuenta el deber de la 
protección de los lazos afectivos del paciente, la promoción de una cultura 
ética, la reserva con los fármacos, productos y técnicas desconocidas, la 
formación de los aprendices y la responsabilidad de aplicar la ética y la 
bioética en salud. 

De la protección de los lazos afectivos del paciente: Se protegerá el de-
recho de cada ser humano a la privacidad, la comunicación y a mantener 
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los lazos afectivos con su familia y amigos, dentro de sus circunstancias 
de salud. 

De la promoción de una cultura ética: Debe promoverse la participación 
en la creación de espacios para la reflexión ética sobre las situaciones co-
tidianas de la práctica y los problemas que inciden en las relaciones, en el 
trabajo de educación, organizaciones empresariales y gremiales relaciona-
das con la salud. 

De la reserva con los fármacos, productos y técnicas desconocidos: Se 
debe denunciar y abstenerse de participar en propaganda, promoción, ven-
ta y utilización de productos, cuando se conocen los daños que producen 
o se tienen dudas sobre los efectos que puedan causar a los seres humanos 
y al ambiente. 

De la formación de los aprendices: En el desarrollo de la actividad acadé-
mica respectiva, el personal de salud contribuirá a la formación 

integral del estudiante estimulando en él un pensamiento crítico, la creati-
vidad, el interés por la investigación científica y la educación permanente. 
De la responsabilidad de aplicar la ética y la bioética en salud: El personal 
de salud debe difundir y poner en práctica los principios, valores, derechos 
y deberes mencionados en esta ley; compete de modo especial a quienes 
conforman los tribunales de ética de cada profesión, los comités bioéticos: 
clínicos asistenciales y de investigación, los profesores de ética y bioética 
de las carreras y ocupaciones en salud, los comités ad hoc y demás grupos, 
asesores y decisorios de la ética y bioética en salud velar por la aplicación 
y difusión de estas disciplinas. 

CAPITULO VII

Disposiciones finales

Artículo 39. La vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

FDO. La Presidenta del honorable Senado de la República,  Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda. 
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El Secretario General del honorable Senado de la República,  Emilio 
Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,  Oscar Arboleda 
Palacio. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, Angelino 
Lizcano Rivera. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de octubre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social, Diego Palacio Betancourt. 
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LEY 1306 DE 2009
(junio 5)

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por la cual se dictan normas para la Protección de Personas con Disca-
pacidad Mental y se establece el Régimen de la Representación Legal de 
Incapaces Emancipados.

Resumen de Notas de Vigencia

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

CAPITULO I

CONSIDERACIONES PRELIMINARES.

ARTÍCULO 1o. OBJETO DE LA PRESENTE LEY. La presente ley 
tiene por objeto la protección e inclusión social de toda persona natural 
con discapacidad mental o que adopte conductas que la inhabiliten para su 
normal desempeño en la sociedad.

La protección de la persona con discapacidad mental y de sus derechos 
fundamentales será la directriz de interpretación y aplicación de estas nor-
mas. El ejercicio de las guardas y consejerías y de los sistemas de admi-
nistración patrimonial tendrán como objetivo principal la rehabilitación y 
el bienestar del afectado.

ARTÍCULO 2o. LOS SUJETOS CON DISCAPACIDAD MENTAL. 
Una persona natural tiene discapacidad mental cuando padece limitacio-
nes psíquicas o de comportamiento, que no le permite comprender el al-
cance de sus actos o asumen riesgos excesivos o innecesarios en el manejo 
de su patrimonio.
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La incapacidad jurídica de las personas con discapacidad mental será co-
rrelativa a su afectación, sin perjuicio de la seguridad negocial y el derecho 
de los terceros que obren de buena fe.

PARÁGRAFO. El término “demente” que aparece actualmente en las de-
más leyes, se entenderá sustituido por “persona con discapacidad mental” 
y en la valoración de sus actos se aplicará lo dispuesto por la presente ley 
en lo pertinente.

ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. En la protección y garantía de los de-
rechos de las personas con discapacidad mental se tomarán en cuenta los 
siguientes principios:

a) El respeto de su dignidad, su autonomía individual, incluida la liber-
tad de tomar las propias decisiones y su independencia;
b) La no discriminación por razón de discapacidad;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con dis-
capacidad mental como parte de la diversidad y la condición humana;
e) La igualdad de oportunidades;
f) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer con discapacidad mental;
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con 
discapacidad mental y de su derecho a preservar su identidad.

Estos principios tienen fuerza vinculante prevaleciendo sobre las demás 
normas contenidas en esta ley.

ARTÍCULO 4o. DIMENSIÓN NORMATIVA. La presente ley se com-
plementa con los Pactos, Convenios y Convenciones Internacionales sobre 
Derechos Humanos relativos a las personas en situación de discapacidad 
aprobados por Colombia, que integran el bloque de constitucionalidad.

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconoci-
dos y vigentes a favor de las personas con discapacidad mental en la legis-
lación interna o de Convenciones Internacionales, con el pretexto de que la 
presente ley no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Para la determinación e interpretación de las obligaciones de protección y 
restablecimiento de los derechos de las personas con discapacidad mental 
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por quienes se encargan de su protección, se tomarán en cuenta las dis-
posiciones del Código de la Infancia y la Adolescencia y en general, en 
las demás normas de protección de la familia, siempre que estas no sean 
contrarias en su letra o en su espíritu a la presente ley.

Para efectos de la interpretación, se aplicará el principio de prevalencia de 
la norma más favorable al individuo con discapacidad.

ARTÍCULO 5o. OBLIGACIONES RESPECTO DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD. Son obligaciones de la sociedad y del Es-
tado colombiano en relación con las personas con discapacidad mental:

1. Garantizar el disfrute pleno de todos los derechos a las personas con 
discapacidad mental, de acuerdo a su capacidad de ejercicio.
2. Prohibir, prevenir, investigar y sancionar toda forma de discrimina-
ción por razones de discapacidad.
3. Proteger especialmente a las personas con discapacidad mental.
4. Crear medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real 
a las personas con discapacidad mental.
5. Establecer medidas normativas y administrativas acorde a las obliga-
ciones derivadas de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos 
a favor de las personas en situación de discapacidad mental y las accio-
nes necesarias para dar cumplimiento a los programas nacionales.
6. Fomentar que las dependencias y organismos de los diferentes órde-
nes de Gobierno trabajen en favor de la integración social de las perso-
nas con discapacidad mental.
7. Establecer y desarrollar las políticas y acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los programas nacionales en favor de las personas en 
situación de discapacidad mental, así como aquellas que garanticen la 
equidad e igualdad de oportunidades en el ejercicio de sus derechos.

ARTÍCULO 6o. LA FUNCIÓN DE PROTECCIÓN. La protección del 
sujeto con discapacidad mental corresponde y grava a toda la sociedad, 
pero se ejercerá de manera preferencial por:

a) Los padres y las personas designadas por estos, por acto entre vivos 
o por causa de muerte.
b) El cónyuge o compañero o compañera permanente y los demás fami-
liares en orden de proximidad, prefiriendo los ascendientes y colatera-
les mayores y los parientes consanguíneos a los civiles.
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c) Las personas designadas por el juez.
d) El Estado por intermedio de los funcionarios e instituciones legíti-
mamente habilitadas.

Serán encargados de la custodia y protección de quienes están en discapa-
cidad mental quienes garanticen la calidad e idoneidad de la gestión y, por 
ello, el orden aquí establecido podrá ser modificado por el Juez de Familia 
cuando convenga a los intereses del afectado.

El encargado de la protección de la persona, sujeto con discapacidad men-
tal, deberá asegurar para este un nivel de vida adecuado, lo cual incluye 
alimentación, vestido y vivienda apropiados y a la mejora continua de sus 
condiciones de vida y adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar 
y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por motivos de 
discapacidad.

PARÁGRAFO. Cuando en la presente ley se mencione al cónyuge o los 
parientes afines, se entenderán incluidos quienes, de acuerdo con la Cons-
titución Política y la ley, tengan tal condición en la familia extramatrimo-
nial y civil. Cuando existan en una posición dos o más personas excluyen-
tes entre sí, el juez preferirá a la persona que haya permanecido en último 
lugar con el sujeto, sin perjuicio de sus facultades de selección.

ARTÍCULO 7o. EL MINISTERIO PÚBLICO. La vigilancia y control 
de las actuaciones públicas relacionadas con todos aquellos que tienen a 
su cargo personas con discapacidad mental, será ejercida por el Ministerio 
Público.

ARTÍCULO 8o. DERECHOS FUNDAMENTALES. Los individuos 
con discapacidad mental tendrán los derechos que, en relación con los 
niños, niñas y adolescentes, consagra el Título I del Código de la Infancia 
y la Adolescencia –Ley 1098 de 2006– o las normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen y, de igual manera, los que se consagren para per-
sonas con discapacidad física, de la tercera edad, desplazada o amenazada 
y demás población vulnerable, en cuanto la situación de quien sufre disca-
pacidad mental sea asimilable.

Para el disfrute y ejercicio de estos derechos se tendrá en consideración la 
condición propia y particular del sujeto afectado.
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En la atención y garantía de los derechos de los individuos en discapacidad 
mental se tomarán en cuenta los principios de que trata el artículo 3o de la 
presente ley.

ARTÍCULO 9o. IDENTIDAD Y FILIACIÓN. Los sujetos con discapa-
cidad mental deberán tener definida su identidad y filiación con sus corres-
pondientes asientos en el Registro del Estado Civil.

Toda medida de protección estará precedida de las diligencias y actuacio-
nes necesarias para determinar plenamente la identidad de quien tiene dis-
capacidad y su familia genética o jurídica, según el caso, y la inscripción 
de estos datos en el Registro del Estado Civil.

Cuando no sea posible probarlos, el funcionario competente deberá dar 
aviso inmediato al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para que 
este tome las medidas previstas en la ley para su determinación.

ARTÍCULO 10. DIGNIDAD Y RESPETO PERSONAL. En las ac-
tuaciones relativas al que está sufriendo discapacidad mental no se podrá 
atentar contra la dignidad y respeto debido a la persona humana.

De ser necesario recurrir a medidas que puedan causar malestar al paciente 
por razones de terapia, educación, seguridad o resocialización, estas medi-
das se limitarán a lo indispensable para el propósito perseguido y siempre 
serán temporales. El representante del sujeto con discapacidad mental en 
esta situación vigilará que estas condiciones se cumplan.

Las personas con discapacidad mental no podrán ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia o 
cualquier otro tipo de comunicación o de agresiones contra su honor y su 
reputación.

PARÁGRAFO 1o. Los derechos de los padres sobre sus hijos con dis-
capacidad quedan limitados en todo aquello que se oponga al bienestar y 
desarrollo de estos.

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio del respeto de las tradiciones culturales, 
el régimen de los sujetos con discapacidad pertenecientes a las culturas 
indígenas es el establecido en la presente ley. Las autoridades propias de 
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estas comunidades serán consultadas cuando se trate de aplicar las medi-
das previstas en esta ley y sus recomendaciones serán aplicables cuando no 
contradigan los propósitos u objetivos aquí previstos.

ARTÍCULO 11. SALUD, EDUCACIÓN Y REHABILITACIÓN. Nin-
gún sujeto con discapacidad mental podrá ser privado de su derecho a 
recibir tratamiento médico, psicológico, psiquiátrico, adiestramiento, edu-
cación y rehabilitación física o psicológica, proporcionales a su nivel de 
deficiencia, a efecto de que puedan lograr y mantener la máxima inde-
pendencia, capacidad física, mental, social y vocacional y la inclusión y 
participación plena en todos los aspectos de la vida, de acuerdo con los 
lineamientos y programas científicos diseñados o aprobados por el Comité 
Consultivo Nacional de las Personas con Limitación de que trata la Ley 
361 de 1997.

La organización encargada de prestar el servicio de salud y de educación 
en Colombia adoptará las medidas necesarias para obtener que ninguna 
persona con discapacidad mental sea privada del acceso a estos servicios 
desde la temprana edad.

La recreación, el deporte, las actividades lúdicas y en general cualquier ac-
tividad dirigida a estimular el potencial físico, creativo, artístico e intelec-
tual, son inherentes a las prestaciones de salud, educación y rehabilitación.
En el cálculo de las prestaciones alimentarias, congruas o necesarias, se 
incluirán los costos que demanden las actividades de salud, educación y 
rehabilitación aquí previstas.

ARTÍCULO 12. PREVENCIÓN SANITARIA. Las personas con disca-
pacidad mental tienen derecho a los servicios de salud, incluidos los rela-
cionados con la salud sexual y reproductiva, de manera gratuita, a menos 
que la fuerza de su propio patrimonio, directo o derivado de la prestación 
alimentaria, le permitan asumir tales gastos.

La atención sanitaria y el aseguramiento de los riesgos de vida, salud, labo-
rales o profesionales para quienes sufran discapacidad mental se prestará en 
las mismas condiciones de calidad y alcance que a los demás miembros de 
la sociedad. Las exclusiones que en esta materia se hagan por parte de los 
servicios de salud o de las aseguradoras, tendrán que ser autorizadas por vía 
general o particular por el Comité Consultivo Nacional de las Personas con 
Limitación.
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Los encargados de velar por el bienestar de las personas con discapacidad 
mental tomarán las medidas necesarias para impedir o limitar la incidencia 
de agentes nocivos externos en la salud psíquica o de comportamiento 
del sujeto y para evitar que se les discrimine en la atención de su salud 
o aseguramiento de sus riesgos personales por razón de su situación de 
discapacidad.

Los individuos con discapacidad mental quedan relevados de cumplir los 
deberes cívicos, políticos, militares o religiosos cuando quiera que ellos 
puedan afectar su salud o agravar su situación.

ARTÍCULO 13. DERECHO AL TRABAJO. El derecho al trabajo de 
quienes se encuentren con discapacidad mental incluye la oportunidad de 
ganarse la vida mediante un trabajo estable, libremente elegido o acepta-
do en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 
accesibles en condiciones aceptables de seguridad y salubridad. El Estado 
garantizará los derechos laborales individuales y colectivos para los traba-
jadores con discapacidad mental.

Los empleadores están obligados a adoptar procesos de selección, forma-
ción profesional, permanencia y promoción que garanticen igualdad de 
condiciones a personas con discapacidad mental que cumplan los requisi-
tos de las convocatorias.

PARÁGRAFO. La remuneración laboral no hará perder a una persona 
con discapacidad mental su derecho a los alimentos o a la asistencia so-
cial, a menos que esta remuneración supere los cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 14. ACCIONES POPULARES Y DE TUTELA. Toda per-
sona está facultada para solicitar directamente o por intermedio de los De-
fensores de Familia o del Ministerio Público, cualquier medida judicial ten-
diente a favorecer la condición personal del que sufre discapacidad mental.

La Acción de Tutela tiene cabida cuando se trate de defender los derechos 
fundamentales de la persona con discapacidad, pero los jueces tomarán sus 
decisiones luego de haber escuchado a los peritos de la entidad designada 
por el Gobierno Nacional de conformidad con lo dispuesto en artículo 16 
de la presente ley o a un profesional médico cuando estos no existan en el 
lugar.
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Jurisprudencia Vigencia

CAPITULO II.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL.

ARTÍCULO 15. CAPACIDAD JURÍDICA DE LOS SUJETOS CON 
DISCAPACIDAD. Quienes padezcan discapacidad mental absoluta son 
incapaces absolutos.

Los sujetos con discapacidad mental relativa, inhabilitados conforme a 
esta ley, se consideran incapaces relativos respecto de aquellos actos y 
negocios sobre los cuales recae la inhabilitación. En lo demás se estará a 
las reglas generales de capacidad.

ARTÍCULO 16. ACTOS DE OTRAS PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD. La valoración de la validez y eficacia de actuaciones realizadas 
por quienes sufran trastornos temporales que afecten su lucidez y no 
sean sujetos de medidas de protección se seguirá rigiendo por las reglas 
ordinarias.

SECCIÓN PRIMERA.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA.

ARTÍCULO 17. EL SUJETO CON DISCAPACIDAD MENTAL AB-
SOLUTA. Se consideran con discapacidad mental absoluta quienes sufren 
una afección o patología severa o profunda de aprendizaje, de comporta-
miento o de deterioro mental.

La calificación de la discapacidad se hará siguiendo los parámetros cien-
tíficos adoptados por el Comité Consultivo Nacional de las Personas con 
Limitación y utilizando una nomenclatura internacionalmente aceptada.

ARTÍCULO 18. PROTECCIÓN DE ESTAS PERSONAS. Correspon-
de al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por intermedio del De-
fensor de Familia, prestar asistencia personal y jurídica a los sujetos con 
discapacidad mental absoluta de cualquier edad, de oficio o por denuncia 
que cualquier persona haga ante la Entidad.
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El funcionario del ICBF o cualquier otro ciudadano que reciba noticia o 
denuncia sobre alguna persona con discapacidad mental absoluta que re-
quiera asistencia, deberá informar inmediatamente al Defensor de Familia, 
a efectos de que este proceda a tomar las medidas administrativas de resta-
blecimiento de derechos o a interponer las acciones judiciales pertinentes.

PARÁGRAFO. Las normas sobre vulneración de los derechos, procedi-
mientos y medidas de restablecimiento de los derechos contenidas en el 
Código de la Infancia y la Adolescencia, serán aplicables a las personas 
con discapacidad mental absoluta, en cuanto sea pertinente y adecuado a 
la situación de estas.

ARTÍCULO 19. DOMICILIO Y RESIDENCIA. Los sujetos con dis-
capacidad mental absoluta tendrán el domicilio de su representante legal 
o guardador. La persona con discapacidad mental fijará su lugar de resi-
dencia si tiene suficiente aptitud intelectual para ese efecto y no pone en 
riesgo su integridad personal o la de la comunidad. En caso contrario, la 
residencia será determinada por el guardador, salvo que las autoridades 
competentes dispongan en contrario.

El cambio de residencia permanente a otro municipio o distrito y la salida 
al exterior deberán ser informados al Defensor de Familia con una antela-
ción no inferior a quince (15) días a dicho cambio. El Defensor de Familia 
dará traslado al Juez de Familia que tiene a su cargo el expediente del que 
tiene discapacidad mental absoluta y al funcionario del Registro Civil del 
lugar donde repose el registro civil de nacimiento, para lo de su cargo.

PARÁGRAFO. En Secretarías de Salud de los municipios o distritos se 
llevará un Libro de Avecindamiento de Personas con discapacidad mental 
absoluta, en el que se hará constar el lugar de residencia de estas. Este li-
bro será reservado y solo podrá ser consultado con permiso del Juez o del 
Defensor de Familia.

Cualquier persona que tenga conocimiento de que una persona con disca-
pacidad mental absoluta reside o ha dejado de residir en la jurisdicción de 
un municipio, deberá denunciar el hecho ante el Secretario de Salud Mu-
nicipal o Distrital, para que, previa su verificación, asiente la información 
correspondiente e informe al Juez de Familia.
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Los Secretarios de Salud de los municipios y distritos dispondrán lo per-
tinente para poner en funcionamiento el Libro de Avecindamiento de que 
trata este artículo, dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la 
presente ley y lo informarán a la Procuraduría General de la Nación. El 
incumplimiento de la obligación de abrir el libro en el plazo fijado o no 
llevarlo en debida forma será considerado falta grave en materia discipli-
naria, sin perjuicio de tener que cumplir la obligación pertinente.

ARTÍCULO 20. LIBERTAD E INTERNAMIENTO. Las personas con 
discapacidad mental absoluta gozarán de libertad, a menos que su inter-
namiento por causa de su discapacidad sea imprescindible para la salud y 
terapia del paciente o por tranquilidad y seguridad ciudadana.

El internamiento de los pacientes será de urgencia o autorizado judicialmente.

PARÁGRAFO. La libertad de locomoción que se reconoce en el presente 
artículo incluye la posibilidad de trasladarse a cualquier lugar del país y 
del exterior, para lo cual, las autoridades proporcionarán los documentos y 
el apoyo que sea necesario para el efecto y tomarán referencia de su ubica-
ción únicamente para efectos de su protección.

ARTÍCULO 21. INTERNAMIENTO PSIQUIÁTRICO DE URGENCIA. 
Los pacientes con discapacidad mental absoluta solamente podrán inter-
narse en clínicas o establecimientos especializados por urgencia calificada 
por el médico tratante o un perito del organismo designado por el Gobier-
no Nacional para el efecto o del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses.

El Director de la clínica o establecimiento deberá poner en conocimiento 
del Instituto de Bienestar Familiar, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, el ingreso del paciente internado de urgencia, relacionando los 
datos sobre identidad del paciente, estado clínico y terapia adoptada.

PARÁGRAFO. El internamiento de urgencia no podrá prolongarse por 
más de dos (2) meses, a menos que el Juez lo autorice de conformidad con 
el artículo siguiente.

ARTÍCULO 22. INTERNAMIENTO PSIQUIÁTRICO AUTORI-
ZADO JUDICIALMENTE. Cuando la situación no fuere de urgencia, 
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corresponderá al Juez de Familia autorizar el internamiento de carácter 
psiquiátrico de las personas con discapacidad mental absoluta. Esta auto-
rización estará precedida de concepto del médico tratante o un perito del 
organismo designado por el Gobierno Nacional para el efecto sobre su 
necesidad o conveniencia para el paciente.

El Juez ordenará el internamiento en instituciones adecuadas y que cuen-
ten con los medios para la atención y terapia del paciente, según la entidad 
de la enfermedad.

ARTÍCULO 23. TEMPORALIDAD DEL INTERNAMIENTO. La re-
clusión preventiva por causas ligadas al comportamiento es una medida 
temporal que no excederá de un (1) año, pero podrá ser prorrogada inde-
finidamente por lapsos iguales. Toda prórroga deberá estar precedida del 
concepto del médico tratante o perito, quien dejará constancia de haber 
observado y evaluado al paciente dentro de los treinta (30) días anteriores 
a la fecha de rendición del concepto.

PARÁGRAFO. El Juez, a petición de quien ejerza la guarda o de oficio, 
solicitará el concepto médico para la renovación de la autorización de in-
ternamiento o para disponer la salida, dentro de los treinta (30) días ante-
riores al vencimiento del término de esta.

ARTÍCULO 24. FIN DEL INTERNAMIENTO. El internamiento psi-
quiátrico cesará en cualquier momento en que se establezca pericialmente 
que las causas que la motivaron han desaparecido.

Vencido el término del internamiento, se dispondrá que este cese, a solici-
tud de cualquiera, incluso del paciente, siempre que no se ponga en riesgo 
el bienestar de la persona con discapacidad mental absoluta, la seguridad 
del grupo familiar o de la población.

Las solicitudes de cesación del internamiento y los recursos se resolverán 
dentro de los términos previstos para la decisión de las acciones de tutela 
y dará lugar a la responsabilidad prevista en dicha normatividad para el 
vencimiento injustificado de los plazos.

ARTÍCULO 25. INTERDICCIÓN DE LAS PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. La interdicción de las personas 
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con discapacidad mental absoluta es también una medida de restableci-
miento de los derechos del discapacitado y, en consecuencia, cualquier 
persona podrá solicitarla.

Tienen el deber de provocar la interdicción:

1. El cónyuge o compañero o compañera permanente y los parientes 
consanguíneos y civiles hasta el tercer grado (3o).
2. Los Directores de clínicas y establecimientos de tratamiento psiquiá-
trico y terapéutico, respecto de los pacientes que se encuentren interna-
dos en el establecimiento.
3. El Defensor de Familia del lugar de residencia de la persona con dis-
capacidad mental absoluta; y,
4. El Ministerio Público del lugar de residencia de la persona con disca-
pacidad mental absoluta.

PARÁGRAFO. Los parientes que, sin causa justificativa, no cumplan con 
el deber de provocar la interdicción y, de ello, se deriven perjuicios a la 
persona o al patrimonio de la persona con discapacidad mental absoluta, 
serán indignos para heredarlo; los Directores de establecimientos y los 
funcionarios públicos incurrirán en causal de mala conducta.

ARTÍCULO 26. PATRIA POTESTAD PRORROGADA. Los padres, el 
Defensor de Familia o el Ministerio Público deberán pedir la interdicción 
de la persona con discapacidad mental absoluta, una vez este haya llegado 
a la pubertad y, en todo caso, antes de la mayoría de edad. La interdicción 
no tiene otra consecuencia que mantener a este adolescente como incapaz 
absoluto y permitir que opere la prórroga legal de la patria potestad, al 
cumplimiento de la mayoría de edad.

El Juez impondrá a los padres de la persona con discapacidad mental abso-
luta las obligaciones y recomendaciones de cuidado personal que impon-
dría a los curadores y, si lo considera conveniente o lo solicita el Defensor 
de Familia, exigirá la presentación de cuentas e informes anuales de que 
tratan los artículos 108 a 111 de esta ley.

PARÁGRAFO. La patria potestad prorrogada termina:

1. Por la muerte de los padres.
2. Por rehabilitación del interdicto.
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3. Por matrimonio o unión marital de hecho declarada de la persona con 
discapacidad; y,
4. Por las causales de emancipación judicial.

ARTÍCULO 27. INTERDICCIÓN PROVISORIA. Mientras se decide 
la causa, el Juez de Familia podrá decretar la interdicción provisoria de la 
persona con discapacidad mental absoluta, cuando cuente con un dictamen 
pericial que lo determine.

ARTÍCULO 28. DICTAMEN PARA LA INTERDICCIÓN. En todo 
proceso de interdicción definitiva se contará con un dictamen completo y 
técnico sobre la persona con discapacidad mental absoluta realizado por 
un equipo interdisciplinario compuesto del modo que lo establece el inciso 
2o del artículo 16 de esta ley. En dicho dictamen se precisarán la natura-
leza de la enfermedad, su posible etiología y evolución, las recomenda-
ciones de manejo y tratamiento y las condiciones de actuación o roles de 
desempeño del individuo.

ARTÍCULO 29. REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN. Cuando lo es-
time conveniente y por lo menos una vez cada año, el Juez del proceso a 
petición del guardador o de oficio, revisará la situación de la persona con 
discapacidad mental absoluta interdicta.

Para el efecto, decretará que se practique a la persona con discapacidad un 
examen clínico psicológico y físico, por un equipo interdisciplinario del 
organismo designado por el Gobierno Nacional para el efecto o del Insti-
tuto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

ARTÍCULO 30. REHABILITACIÓN DEL INTERDICTO. Cualquier 
persona podrá solicitar la rehabilitación del interdicto, incluso el mismo 
paciente.

Recibida la solicitud de rehabilitación, el Juez solicitará el dictamen peri-
cial correspondiente, así como las demás pruebas que estime necesarias y, 
si es del caso, decretará la rehabilitación.

PARÁGRAFO. El Juez, si lo estima conveniente, podrá abstenerse de 
iniciar diligencias respecto de una solicitud de rehabilitación cuando no 
hayan transcurrido seis (6) meses desde la última solicitud tramitada.
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ARTÍCULO 31. INTERDICCIÓN DEL REHABILITADO Y MODI-
FICACIÓN DE LA MEDIDA. El rehabilitado podrá ser declarado inter-
dicto de nuevo cuando sea necesario.

En las mismas condiciones del artículo precedente, el Juez podrá sustituir 
la interdicción por la inhabilitación negocial cuando la situación de la per-
sona con discapacidad mental lo amerite.
Concordancias

SECCIÓN SEGUNDA.

EL SUJETO CON DISCAPACIDAD MENTAL RELATIVA

ARTÍCULO 32. LA MEDIDA DE INHABILITACIÓN. Las personas 
que padezcan deficiencias de comportamiento, prodigalidad o inmadurez 
negocial y que, como consecuencia de ello, puedan poner en serio riesgo 
su patrimonio, podrán ser inhabilitadas para celebrar algunos negocios ju-
rídicos, a petición de su cónyuge, el compañero o compañera permanente, 
los parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y aún por el mismo 
afectado.

Los procesos de inhabilitación se adelantarán ante el Juez de Familia.

PARÁGRAFO. Para la inhabilitación será necesario el concepto de peri-
tos designados por el Juez.

ARTÍCULO 33. INHABILITACIÓN ACCESORIA. En los procesos 
de liquidación patrimonial y en los de pago por cesión de bienes de per-
sonas naturales, podrá decretarse como medida accesoria la inhabilitación 
del fallido, a solicitud del representante del patrimonio, de los acreedores 
u oficiosamente por el Juez.

El Juez ante quien se adelante el proceso concursal contra el fallido, será 
el competente para decretar la inhabilitación accesoria.

ARTÍCULO 34. ALCANCE DE LA INHABILITACIÓN. La inhabili-
tación se limitará a los negocios que, por su cuantía o complejidad, hagan 
necesario que la persona con discapacidad mental relativa realice con la 
asistencia de un consejero.
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Para la determinación de los actos objeto de la inhabilidad se tomará en 
cuenta la valoración física y psicológica que realicen peritos.

PARÁGRAFO. El Juez, atendiendo las fuerzas del patrimonio señalará 
una suma para sus gastos personales del inhabilitado y para su libre ad-
ministración, sin exceder del cincuenta por ciento (50%) de los ingresos 
reales netos.

ARTÍCULO 35. SITUACIÓN DEL INHABILITADO. El inhabilitado 
conservará su libertad personal y se mirará como capaz para todos los 
actos jurídicos distintos de aquellos sobre los cuales recae la inhabilidad.
Concordancias

ARTÍCULO 36. INHABILITACIÓN PROVISIONAL. Mientras se 
decide la causa, el Juez de Familia podrá decretar la inhabilitación pro-
visional. Dicha inhabilitación se limitará a ordenar que todos los actos de 
enajenación patrimonial cuyo valor supere los quince (15) salarios míni-
mos legales mensuales sea autorizado por un consejero legítimo o dativo 
designado en el mismo acto de inhabilitación.

ARTÍCULO 37. DOMICILIO DEL INHABILITADO. El inhabilitado 
fijará su domicilio de conformidad con las reglas del Código Civil. Con 
todo, para aquellos asuntos objeto de la inhabilitación también lo será el 
del consejero.

ARTÍCULO 38. REHABILITACIÓN DEL INHABILITADO. El Juez 
decretará la rehabilitación del inhabilitado a solicitud de este o de su con-
sejero, previas las evaluaciones técnicas sobre su comportamiento. Entre 
dos (2) solicitudes de rehabilitación deberán transcurrir cuando menos seis 
(6) meses.

El fallido tendrá derecho a obtener su rehabilitación cuando haya satisfe-
cho a los deudores que se hicieron presentes en el concurso.

ARTÍCULO 39. OPOSICIÓN A LA REHABILITACIÓN. El conse-
jero y cualquiera de las personas facultadas para promover el proceso de 
inhabilitación, podrá oponerse a la rehabilitación.

En todo caso, dentro del proceso de rehabilitación se citará a quienes pro-
movieron el proceso que dio origen a la inhabilitación.
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Corresponderá al Juez decidir sobre la viabilidad y fundamentación de la 
oposición.

SECCIÓN TERCERA.

PROCEDIMIENTO.

ARTÍCULO 40. REGLAS DE COMPETENCIA. <Artículo derogado por 
el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. 
de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en 
Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha. Notas de Vigencia-
Legislación Anterior

ARTÍCULO 41. VÍA PROCESAL. <Artículo derogado por el literal c) 
del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 
2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación 
Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

ARTÍCULO 42. INTERDICCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. Artículo 
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a 
partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 
627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha. 

ARTÍCULO 43. RECONOCIMIENTO DEL GUARDADOR TESTA-
MENTARIO. Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 
1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del 
numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente 
hasta esta fecha. Notas de Vigencia

ARTÍCULO 44. REHABILITACIÓN DEL INTERDICTO. Artículo 
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a 
partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 
627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha.

ARTÍCULO 45. INHABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN. Artículo 
derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a 
partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 
627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha.
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ARTÍCULO 46. UNIDAD DE ACTUACIONES Y EXPEDIENTES. 
Cualquier actuación judicial relacionada con quienes sufren discapacidad 
dará lugar a que se abra un expediente que servirá de base para todas y 
cada una de las actuaciones posteriores relacionadas con la capacidad jurí-
dica de dicha persona y, en consecuencia, cada Despacho Judicial contará 
con un archivo de expedientes inactivos sobre personas con discapacidad 
mental del cual se puedan retomar las diligencias cuando estas se requie-
ran. En el evento de requerirse el envío al archivo general, estos expedien-
tes se conservarán en una sección especial que permita su desarchivo a 
requerimiento del juzgado.

Será competente para conocer de todas las causas relacionadas con la ca-
pacidad o asuntos personales del interdicto, el Juez que haya tramitado el 
proceso de interdicción. Cuando sea necesario adelantar un proceso por 
cuestiones patrimoniales del pupilo, responsabilidad civil o por cambio 
de domicilio ante un Juez distinto del que declaró la interdicción, deberá 
solicitarse la copia del expediente para dar curso a la actuación.

En todo caso, el Juez que tramitó el proceso de interdicción conservará el 
original del mismo en su archivo y a este se anexarán copias de la actua-
ción surtida en cualquier otro Despacho Judicial.

PARÁGRAFO 1o. El expediente de quien haya sido rehabilitado que no 
haya tenido movimiento en un lapso superior a dos (2) años, podrá ser 
remitido al archivo general. La interdicción de la misma persona se consi-
derará nueva y será necesario abrir un nuevo expediente.

También será causa de archivo general la muerte del interdicto o inhabilita-
do, una vez se haya aprobado la cuenta del guardador, en el caso pertinente.

PARÁGRAFO 2o. Las reglas del presente artículo no se aplican a las 
inhabilitaciones accesorias de que trata el artículo 35 de la presente ley.

PARÁGRAFO 3o. También tendrá expediente único de la persona con 
discapacidad mental absoluta sujeta a patria potestad prorrogada.
Jurisprudencia Concordante
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SECCIÓN CUARTA

PUBLICIDAD DE LA CONDICIÓN DE INHABILITADOS

ARTÍCULO 47. REGISTRO Y PUBLICIDAD. Las decisiones de inter-
dicción o inhabilitación y el levantamiento de las medidas se harán constar 
en el folio de nacimiento del registro del estado civil del afectado.

Los funcionarios del Registro Civil informarán del hecho a la Superin-
tendencia de Notariado y Registro, la cual llevará una base de datos ac-
tualizada en la que consten el nombre, edad y número del documento de 
identificación y la medida de protección a que esté sometido.

La información contenida en la base de datos es reservada, pero cualquier 
persona podrá solicitar a la Superintendencia de Notariado y Registro cer-
tificación respecto de una persona en particular sobre su condición de in-
terdicto o inhabilitado.

La certificación se limitará a señalar el nombre, la identificación, las condi-
ciones de la medida y el nombre y datos del curador o consejero.

CAPITULO III.

ACTUACIONES JURÍDICAS DE INTERDICTOS E INHABILITADOS

ARTÍCULO 48. EFICACIA DE LOS ACTOS DE LOS INTERDICTOS. 
Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en el presente Capítulo, los 
actos realizados por la persona con discapacidad mental absoluta, interdic-
ta, son absolutamente nulos, aunque se alegue haberse ejecutado o celebrado 
en un intervalo lúcido.

Los realizados por la persona con discapacidad mental relativa inhabilita-
da en aquellos campos sobre los cuales recae la inhabilitación son relati-
vamente nulos.

ARTÍCULO 49. ACTOS EN FAVOR DE INCAPACES ABSOLUTOS. 
Todo acto gratuito desinteresado o de mera liberalidad de persona capaz 
en favor de personas con discapacidad mental absoluta o a impúberes es 
válido y se presume el consentimiento de su representante legal.
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Quien suministre a tales personas o a impúberes cualquier prestación ali-
mentaria necesaria, tendrá acción para que se le compense su valor. Dicha 
acción podrá ejercitarse contra el alimentante.

No habrá rescisión de los contratos bilaterales onerosos celebrados por 
personas con discapacidad mental absoluta que les sean útiles, pero el re-
presentante legal o la misma persona, una vez rehabilitada, tendrá derecho 
a que se fije justa contraprestación. Esta acción no pasa a terceros y pres-
cribe en diez (10) años.

ARTÍCULO 50. SITUACIONES DE FAMILIA DEL SUJETO CON 
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA. Todo acto relacionado con 
el Derecho de Familia de personas con discapacidad mental absoluta de-
berá tramitarse ante el Juez de Familia. Son ejemplos de estos actos el 
matrimonio, el reconocimiento o impugnación de la filiación, la entrega 
en adopción de hijos, la prestación alimentaria a favor de terceros y otros 
actos que se asimilen.

Dentro de estos procesos el Juez de Familia deberá escuchar a la persona 
con discapacidad mental absoluta cuando, en opinión de los facultativos, 
se encuentre en un intervalo lúcido y tenga conciencia del alcance de sus 
decisiones.

En todo caso, para la determinación de la filiación de un hijo atribuido a 
la persona con discapacidad mental absoluta concebido durante la inter-
dicción, se deberán practicar las pruebas científicas que permitan tener la 
mayor certeza sobre la filiación, de conformidad con la Ley 721 de 2001 y 
las normas que la reglamenten, sustituyan o adicionen.

PARÁGRAFO. Los sujetos con discapacidad no podrán ser discrimina-
dos por su situación en cuanto a las relaciones de familia, en especial al 
ejercicio pleno de sus derechos relacionados con la constitución de una 
familia y su participación en ella. Corresponde al Juez de Familia autorizar 
las restricciones a estos derechos por razones de protección del individuo.

ARTÍCULO 51. LABORES PERSONALES DEL SUJETO CON 
DISCAPACIDAD. Las personas con discapacidad mental absoluta ten-
drán derecho a una justa remuneración por todas aquellas labores persona-
les que realicen en favor de terceros, sin importar la causa de la actuación. 
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Quien alegue que la actuación era gratuita, deberá demostrar que existió 
voluntad sana y consciente de la persona con discapacidad.

Corresponderá a los Jueces de Familia resolver las cuestiones relacionadas 
con la remuneración de las obras y servicios prestados por personas con 
discapacidad mental absoluta y los problemas relativos a su vinculación 
más o menos permanente y determinar el alcance de las obligaciones y 
valor de las prestaciones.

PARÁGRAFO. El Juez en la determinación de la remuneración tendrá en 
cuenta, especialmente, la ventaja económica que la labor de la persona con 
discapacidad mental absoluta reporta para el beneficiario de la prestación.

CAPITULO IV

GUARDADORES Y SU GESTIÓN

SECCIÓN PRIMERA

CURADORES, CONSEJEROS Y ADMINISTRADORES

ARTÍCULO 52. CURADOR DE LA PERSONA CON DISCAPACI-
DAD MENTAL ABSOLUTA. A la persona con discapacidad mental ab-
soluta mayor de edad no sometido a patria potestad se le nombrará un 
curador, persona natural, que tendrá a su cargo el cuidado de la persona y 
la administración de sus bienes.

El curador es único, pero podrá tener suplentes designados por el testador 
o por el Juez.

Las personas que ejercen el cargo de curador, los consejeros y los ad-
ministradores fiduciarios de que trata el presente Capítulo, se denominan 
generalmente guardadores y la persona sobre la cual recae se denomina, 
en general, pupilo.

ARTÍCULO 53. CURADOR DEL IMPÚBER EMANCIPADO. La 
medida de protección de los impúberes no sometidos a patria potestad será 
una curaduría. La designación del curador, los requisitos de ejercicio de 
cargo y las facultades de acción serán las mismas que para los curadores 
de la persona con discapacidad mental absoluta.
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En la guarda personal de los impúberes, los curadores se ceñirán a las dis-
posiciones del Código de la Infancia y la Adolescencia y las normas que lo 
reglamenten, adicionen o sustituyan.

PARÁGRAFO. Para todos los efectos legales el impúber se equipara al 
niño y niña definido en el artículo 3o del Código de la Infancia y Adoles-
cencia. De igual manera, el menor adulto se equipara al adolescente de ese 
estatuto.

Con todo, la edad mínima para contraer matrimonio se mantiene en 14 
años, tanto para los varones como para las mujeres.

ARTÍCULO 54. CURADOR DEL MENOR ADULTO EMANCIPADO. 
El menor adulto no sometido a patria potestad quedará bajo curaduría; 
el menor adulto, en todos los casos, tendrá derecho a proponer al Juez el 
nombre de su curador, incluso contradiciendo la voluntad del testador y el 
Juez deberá acogerlo a menos que existan razones para considerar incon-
veniente el curador propuesto, de las cuales se dejará constancia escrita. El 
curador del niño o niña seguirá ejerciendo su cargo al llegar estos a la ado-
lescencia, salvo que el pupilo, en ejercicio de las facultades que se consa-
gran en este artículo solicite su remoción y el Juez la encuentre procedente.
En cuanto al cuidado personal, el curador del menor adulto tendrá las mis-
mas facultades y obligaciones que el curador del impúber y en estas se 
sujetará a las disposiciones del Código de la Infancia y la Adolescencia, 
pero no lo representará en aquellos actos para los cuales el menor adulto 
tiene plena capacidad.

Respecto de los actos jurídicos de administración patrimonial, el curador 
obrará del mismo modo que los consejeros, pero el menor adulto podrá 
conferir a su guardador poderes plenos para representarlo en todos sus 
actos jurídicos extrajudiciales.

La representación judicial del menor adulto corresponde al curador.

Cuando el menor adulto presente discapacidad mental absoluta, el curador 
actuará de la misma manera que el curador de una persona en dicha con-
dición y estará obligado a solicitar la interdicción del pupilo a partir de la 
pubertad y en todo caso antes de llegar el pupilo a la mayoría de edad, so 
pena de responder por los eventuales perjuicios que se causen al pupilo o 
sus herederos.
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PARÁGRAFO. Los padres o el curador y el mismo menor adulto, podrán 
solicitar la designación de un consejero para el manejo de su peculio pro-
fesional y el Juez, de considerarlo procedente, decretará la inhabilitación 
sometiéndose a las reglas pertinentes.

Producida la inhabilitación, los padres o el curador hará las veces de conse-
jero, a menos que el Juez, a solicitud del menor adulto, estime conveniente 
designar otro guardador que tendrá el carácter de administrador adjunto.

ARTÍCULO 55. CONSEJEROS. A la persona con discapacidad mental 
relativa inhabilitado se le nombrará un consejero, persona natural, que lo 
guíe y asista y complemente su capacidad jurídica en los negocios objeto 
de la inhabilitación.

El consejero es único, pero podrá tener suplentes designados por el testador 
o por el Juez.

ARTÍCULO 56. CURADORES Y CONSEJEROS SUPLENTES. Los 
curadores o consejeros suplentes serán sucesivos y reemplazarán al princi-
pal o al suplente antecesor en sus ausencias definitivas o temporales.

Para entrar en ejercicio del cargo no se requiere el cumplimiento de forma-
lidad alguna, pero el suplente deberá comunicarlo de inmediato al Juez del 
proceso con indicación de las causas que motivaron su actuación.

Con todo, los suplentes podrán solicitar al Juez ordene la rendición de 
cuentas y entrega formal de los bienes del incapaz que administren y, en 
tal caso, se suspenderá la asunción del cargo hasta cumplida dicha diligen-
cia, que deberá practicarse en un plazo no mayor de un (1) mes, contado a 
partir de la solicitud por parte del suplente.

Cuando sea necesario, el Juez podrá ordenar al suplente la asunción inme-
diata del cargo, a pesar de quedar pendiente la rendición de cuentas; pero 
en tal caso, dicho suplente no asumirá responsabilidad patrimonial y esta 
será de cuenta del curador que va a ser reemplazado, sin perjuicio de la 
responsabilidad individual del suplente por las acciones que le puedan ser 
atribuidas.

PARÁGRAFO 1o. La comunicación deberá hacerse mediante correo cer-
tificado y se entenderá cumplida desde el día en que sea recibida en la 
oficina postal.
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PARÁGRAFO 2o. El curador o consejero que omita la comunicación o 
que asuma injustificadamente el cargo, responderá hasta de la culpa levísi-
ma en sus actuaciones respecto del pupilo.

ARTÍCULO 57. ADMINISTRADORES FIDUCIARIOS. Cuando el 
valor de los bienes productivos de la persona con discapacidad mental 
absoluta o menor de edad supere los quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales o cuando sea inferior pero el Juez lo estime necesario, 
se dará la administración de los bienes a un administrador fiduciario.

Podrá adoptarse la misma medida para el manejo de bienes de la persona 
con discapacidad mental relativa, inhabilitada, cuando este, con el asenti-
miento de su consejero, lo solicite.

Los administradores serán sociedades fiduciarias legalmente autorizadas 
para funcionar en el país.

PARÁGRAFO. Con todo, los familiares que por ley tienen el deber de 
promover la interdicción de la persona con discapacidad mental absoluta, 
constituidos en Consejo, podrán solicitar al Juez que los bienes produc-
tivos del mismo no sean entregados en fiducia, sino que queden bajo la 
responsabilidad administrativa del Curador.

ARTÍCULO 58. BIENES EXCLUIDOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
FIDUCIARIA. Se excluyen de la administración fiduciaria los bienes per-
sonales, incluyendo la vivienda del pupilo y el menaje doméstico.

ARTÍCULO 59. ADMINISTRADORES ADJUNTOS. Los bienes de 
un menor o mayor de edad con discapacidad mental absoluta, sometido 
a patria potestad, que no puedan ser administrados por los padres por las 
causas establecidas en el numeral 3 del artículo 291 y en el artículo 299 del 
Código Civil o de los Niños, Niñas y Adolescentes y con discapacidad que 
por expresa disposición del testador o donante no deban ser administrados 
por los respectivos padres o guardadores, serán dados en administración en 
las condiciones de la presente ley.

Es potestad del testador o donante designar la entidad fiduciaria que se 
encargará de la administración adjunta y el Juez no podrá apartarse de esa 
designación a menos que, de seguirse la voluntad del testador o donante, 
se pueda ocasionar grave perjuicio al incapaz.
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Cuando por acto entre vivos o por causa de muerte se deje algo al que está 
por nacer, que no se le deba a título de legítima, con la condición de que 
no los administre la madre, se nombrará un administrador adjunto. Tendrá 
el mismo carácter quien sea designado para administrar los bienes dejados 
al nascituro, porque la madre se encuentre inhabilitada, a título de sanción, 
para ejercer la patria potestad o la administración de bienes sobre cualquier 
otro hijo o por haber atentado contra la vida del ser o seres que se encuen-
tran en su vientre.

PARÁGRAFO 1o. Si los bienes no exceden de la suma prevista en el ar-
tículo 59 de la presente ley o no se trate de bienes productivos que deban 
conservar su naturaleza, podrá designarse una persona natural para la ad-
ministración adjunta siguiendo las reglas para la designación de curadores. 
El administrador adjunto seguirá administrando dichos bienes aun en el 
evento de que durante el ejercicio del cargo estos superen el mencionado 
valor, a menos que el Juez disponga lo contrario, con conocimiento de 
causa.

PARÁGRAFO 2o. La designación de una persona natural como adminis-
trador adjunto se tendrá por no escrita cuando, al hacer el inventario, los 
bienes superen las cuantías previstas o el Juez considere que la compleji-
dad de los negocios amerita que sean manejados por una fiduciaria.

PARÁGRAFO 3o. El administrador persona natural tendrá las facultades 
de los curadores respecto de los bienes e intereses que administra y de 
igual manera queda sometido a todas aquellas limitaciones, incapacidades 
e incompatibilidades de los curadores.
 
ARTÍCULO 60. GUARDADORES Y CONSEJEROS INTERINOS. 
Cuando se retrasa por cualquier causa la asunción de una guarda por el 
designado o durante ella sobreviene un embarazo que por algún tiempo 
impida al guardador seguir ejerciéndola y no haya guardador suplente que 
pueda asumir la gestión, se dará por el Juez de Familia un Guardador Inte-
rino mientras dure el retardo o el impedimento.

Si al término de una guarda sometida a plazo o condición resolutorios, el 
guardador en ejercicio no tiene impedimento o excusa para continuar en el 
cargo, no se nombrará un guardador interino, sino que el guardador en ejer-
cicio seguirá desempeñando la función hasta que el sucesor se posesione.
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ARTÍCULO 61. CURADORES ESPECIALES. Se da curador especial 
cuando se deba adelantar un asunto judicial o extrajudicial determinado y 
el interesado o afectado no pueda o no quiera comparecer o su represen-
tante legal se encuentre impedido de hacerlo.

ARTÍCULO 62. OTROS REPRESENTANTES DE LOS INCAPACES. 
Toda otra persona que obre en nombre o por cuenta de la persona con 
discapacidad mental o menor, será tomado como agente oficioso, pero res-
ponderá, en todo caso, hasta de la culpa leve.
Concordancias

SECCIÓN SEGUNDA

DESIGNACIÓN DE GUARDADORES

ARTÍCULO 63. CURADORES TESTAMENTARIOS. Cualquiera de 
los padres podrá designar curadores y administradores, por testamento, 
para sus hijos niños, niñas y adolescentes o a la persona con discapacidad 
mental absoluta, aun para los hijos que están por nacer.

La designación testamentaria de curadores o administradores estará en 
suspenso mientras el incapaz se encuentre sometido a patria potestad, pero 
una vez deje de estar bajo potestad, adquirirá plena eficacia.

PARÁGRAFO. Cuando cada padre en su testamento haya designado un 
curador distinto para su hijo menor o con discapacidad mental, tendrá pre-
lación designación hecha en el acto testamentario otorgado en último lu-
gar, sin perjuicio de que el Juez pueda, luego de la evaluación del caso, 
desechar esta designación para acoger la del otro padre y en tal caso podrá 
dejar al otro como suplente.

ARTÍCULO 64. CONSEJEROS TESTAMENTARIOS. El padre o la 
madre que ejerzan como consejeros de sus hijos inhabilitados podrán nom-
brar por testamento la persona que haya de sucederles en la guarda.

ARTÍCULO 65. DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES ADJUNTOS. 
Todo el que instituya, legue o done a una persona con discapacidad mental 
absoluta o a un menor bienes que no se le deba a título de legítima, podrá 
designar por testamento o por acto entre vivos, administrador adjunto para 
el manejo de tales bienes.
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ARTÍCULO 66. DESIGNACIONES MÚLTIPLES. El testador o do-
nante podrá designar guardadores suplentes sin exceder de tres (3).

Cuando en un testamento se designen varios guardadores para ejercer una 
guarda y sin especificar su condición, se entenderá que el primero es el 
guardador principal y los demás suplentes en el orden de mención.

Mientras el patrimonio de varios pupilos permanezca indiviso, pero el tes-
tador hubiese asignado a cada uno de ellos un guardador distinto, ejercerá 
la guarda sobre dicho patrimonio el guardador designado para el efecto por 
el testador o, en defecto de tal designación, el primero de los guardadores 
mencionados y los demás serán sus suplentes en el orden de mención. Di-
vidido el patrimonio, cada guardador entrará a ejercer su cargo de manera 
independiente.

El cuidado de la persona de cada pupilo corresponderá exclusivamente a 
su respectivo curador, aun durante la indivisión del patrimonio.

ARTÍCULO 67. DESIGNACIONES MODALIZADAS. Las guardas 
testamentarias admiten condición suspensiva y resolutoria y señalamiento 
de día cierto en que principien o expiren.

Cuando el testador omita designar los guardadores sustitutos o sucesores a 
quienes corresponda ejercer la guarda cuando ocurra la condición o el pla-
zo, entrarán a ejercer el cargo los suplentes o en su defecto se designarán 
guardadores legítimos o dativos conforme a las reglas que se mencionan 
enseguida.

ARTÍCULO 68. GUARDAS LEGÍTIMAS. Tiene lugar la guarda legíti-
ma cuando falta o expira la testamentaria.

Son llamados a la guarda legítima:

1. El Cónyuge no divorciado ni separado de cuerpos o de bienes y el 
compañero o compañera permanente.
2. Los consanguíneos del que tiene discapacidad mental absoluta, prefi-
riendo los próximos a los lejanos y los ascendientes a los descendientes.
Cuando existan varias personas aptas para ejercer la guarda en el mis-
mo orden de prelación señalado en este artículo, el Juez, oídos los pa-
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rientes, elegirá entre ellas la que le parezca más apropiada. También 
deberá oír a los parientes para separarse de dicho orden.

Si continuando el pupilaje cesare en su cargo el guardador legítimo, será 
reemplazado por otro de la misma especie.
Concordancias

ARTÍCULO 69. GUARDAS DATIVAS. A falta de otra guarda, tiene 
lugar la dativa.

La guarda dativa podrá recaer en las personas que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 67 del Código de la Infancia y la Adolescencia y 
las normas que lo complementen, modifiquen o adicionen, han cuidado del 
menor o persona con discapacidad u otros miembros de grupo generado 
por solidaridad familiar e incluso los parientes afines que estén calificados 
para el ejercicio de la guarda.

El Juez designará el guardador principal y los suplentes que estime nece-
sarios, conforme a las reglas de designación de auxiliares de la justicia y 
oyendo a los parientes del pupilo si es del caso.

La designación hecha por el Juez podrá ser impugnada por cualquiera de 
los parientes que, de acuerdo con esta ley, tengan el deber de promover los 
procesos de interdicción de personas con discapacidad mental absoluta.
Los curadores especiales siempre son dativos.

ARTÍCULO 70. SELECCIÓN DE FIDUCIARIAS. A menos que el 
testador haya designado la fiduciaria, corresponderá al Juez seleccionarla.
Cuando el valor del patrimonio que haya de darse en administración a una 
fiduciaria exceda de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales, la 
selección de la fiduciaria se hará por licitación pública. El mismo procedi-
miento se utilizará cuando, a juicio del Juez, la complejidad de los asuntos 
lo amerite.

Corresponde al ICBF adelantar la licitación, ciñéndose a las reglas con-
tractuales administrativas que le sean aplicables a la entidad.
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SECCIÓN TERCERA

INCAPACIDADES Y EXCUSAS

ARTÍCULO 71. OBLIGATORIEDAD DEL CARGO. Los cargos de 
curador y consejero, así como el de administrador patrimonial persona na-
tural, son obligatorios.

ARTÍCULO 72. SANCIONES A LOS GUARDADORES RENUENTES. 
El guardador que sin razón válida se abstenga de asumir el cargo, será 
sancionado con una multa de hasta veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales.

Los guardadores testamentarios o legítimos que se abstengan de asumir 
el cargo sin justa causa, serán indignos para heredar al niño, niña o ado-
lescente y al sujeto con discapacidad mental, directamente o por vía de 
representación. Los guardadores dativos serán objeto de las sanciones es-
tablecidas en las disposiciones procesales para los auxiliares de la justicia 
que incumplen sus obligaciones.

ARTÍCULO 73. INCAPACIDADES. Son incapaces de ejercer la guarda:

1. Las personas con discapacidad mental absoluta, los inhábiles y los 
niños, niñas y adolescentes.
Concordancias
2. Las personas que, a título de sanción, se encuentren inhabilitadas 
para celebrar contratos con la Nación o para ejercer cargos públicos.
3. Los fallidos, mientras no hayan satisfecho a sus acreedores, incluidas 
las sociedades fiduciarias en proceso de liquidación administrativa.
4. Los que carecen de domicilio en la Nación.
5. Los que no saben leer ni escribir, con excepción de los padres llama-
dos a ejercer la guarda legítima.
6. Los de mala conducta notoria.
7. Los condenados a una pena privativa de la libertad por un término 
superior a un (1) año, aun en el caso de que el condenado reciba los 
beneficios de un subrogado penal o de extinción de la pena.
8. El que ha sido privado de la patria potestad y el que por sentencia 
judicial haya perdido la administración y usufructo de los bienes de 
cualquiera de sus hijos por dolo o culpa en el ejercicio de esta.
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9. Los que por torcida y descuidada administración han sido removidos 
de una guarda anterior o en el juicio subsiguiente a esta han sido conde-
nados por fraude o culpa grave a indemnizar al pupilo.
10. El padrastro o madrastra en relación con sus entenados, salvo cuan-
do se trate de menores adultos o inhábiles negociales que consientan en 
ello.
11. El que dispute su estado civil al pupilo o aquel padre o madre que 
haya sido declarado tal en juicio contradictorio.

ARTÍCULO 74. INCAPACIDADES TEMPORALES. El guardador 
que no pudo ejercer su cargo por incapacidad podrá, una vez recupere la 
capacidad, solicitar al Juez se le designe como guardador, si tiene prela-
ción frente al que la ejerce.

El Juez, de encontrar que el ejercicio de la guarda es benéfico para el pupi-
lo, podrá posesionarlo del cargo.

En este caso, el guardador que ejercía quedará como suplente y desplazará 
un nivel a los demás guardadores y en el caso de quedar más de tres (3) 
suplentes, el suplente en exceso queda relevado automáticamente de la 
guarda.

ARTÍCULO 75. DENUNCIA DE LAS INCAPACIDADES Y EJER-
CICIO DE GUARDADORES SUSTITUTOS. El guardador que se cre-
yere incapaz de ejercer la guarda tendrá treinta (30) días, contados a partir 
de la fecha de la citación para manifestar ante el Juez su incapacidad.

Vencido el término, si el Juez no ha recibido respuesta o se ha determinado 
la incapacidad del guardador, llamará al suplente posesionado o designará 
otro guardador.

Sin perjuicio de las medidas que tome el Juez para la protección del pupilo, 
cualquier daño que se cause como consecuencia de la demora en aceptar 
será de cuenta del guardador citado.

PARÁGRAFO. El Juez tomará las medidas requeridas para evitar que du-
rante el plazo concedido al guardador para que manifieste su incapacidad, 
el pupilo quede desprotegido.
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ARTÍCULO 76. CONSECUENCIAS DE LA ACTUACIÓN DEL 
GUARDADOR INCAPAZ. Los guardadores incapaces que, a sabiendas, 
ejerzan el cargo, además de estar sujetos a todas las responsabilidades de 
su administración, perderán los emolumentos correspondientes al tiempo 
en que, conociendo la incapacidad, ejercieron el cargo.

Las causas ignoradas de incapacidad no vician los actos del guardador; 
pero sabidas por él, pondrán fin a la guarda.

ARTÍCULO 77. INCAPACIDADES SOBREVIVIENTES. Las causas 
de incapacidad que sobrevengan durante el ejercicio de la guarda pondrán 
fin a ella.

Los actos realizados en representación de su pupilo por el curador a quien 
le sobreviniere discapacidad mental, seguirán las reglas sobre invalidez 
establecidas en el Código Civil, a menos que sean favorables al incapaz 
en las condiciones previstas en el artículo 51 de esta ley. Notas del Editor

ARTÍCULO 78. EXCUSAS. Podrán excusarse de ejercer la guarda:

1. Los empleados públicos en cualquier organismo o entidad oficial.
2. Las personas domiciliadas a considerable distancia del lugar donde 
deben ejercer la guarda.
3. Los que adolecen de una grave enfermedad habitual o han cumplido 
los sesenta y cinco (65) años.

PARÁGRAFO 1o. Quienes por razones económicas o por excesiva carga 
laboral o de custodia de otros se consideren imposibilitados para ejercer 
a cabalidad la guarda, deberán exponerlo al Juez, probando las razones 
aducidas. El Juez aceptará o rechazará la excusa, según la conveniencia 
que reporte al pupilo.

PARÁGRAFO 2o. El guardador que haya servido la guarda de un mismo 
pupilo durante más de diez (10) años, podrá pedir que se llame al suplente 
para que entre a ejercerla, pasando a ocupar la posición de suplente en el 
último lugar. Si no hubiese suplentes, podrá el guardador solicitar la desig-
nación de estos para así poder ejercitar la opción aquí consagrada.

ARTÍCULO 79. ALEGACIÓN DE LAS EXCUSAS. Quien se encuentre 
en una de las causales establecidas en el artículo precedente, deberá invo-
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carla dentro de los mismos plazos establecidos para manifestar al Juez las 
incapacidades y si no lo hace, responderá en la misma forma que el guar-
dador incapaz que omite esa mención.

Los motivos de excusa no prescriben por ninguna demora en alegarlas. 
En consecuencia, quien ejerciendo el cargo se encuentre en una causal 
podrá esgrimirla en cualquier momento, pero el Juez no aceptará el retiro 
del guardador hasta tanto se tomen las medidas para que el suplente u otro 
guardador asuma el cargo, luego de la aprobación de las cuentas.

La reasunción de la guarda por el guardador que se excusó se someterá 
a las reglas del artículo 76, en lo relacionado con la temporalidad de las 
incapacidades.

ARTÍCULO 80. REGLAS COMUNES A LAS INCAPACIDADES Y 
A LAS EXCUSAS. Mientras se decide sobre las incapacidades y excusas, 
el Juez tomará las providencias para evitar situaciones perjudiciales para 
los pupilos. En todo caso, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se 
encargará temporalmente del cuidado personal del pupilo cuando no haya 
alguien más que pueda asumir satisfactoriamente esta función.

Si a pesar de las previsiones del Juez se produce algún daño al pupilo, el 
guardador o consejero será responsable, a menos que la causal de incapa-
cidad o excusa invocada le sea aceptada y que el guardador no haya proce-
dido con dolo o culpa grave.

SECCIÓN CUARTA.

DILIGENCIAS Y FORMALIDADES PARA PROCEDER 
AL EJERCICIO DE LA GUARDA.

ARTÍCULO 81. REQUISITOS RELACIONADOS CON EL GUAR-
DADOR. Para asumir el cargo de guardador se requiere:

1. La constitución y aprobación de la garantía por parte del guardador.
2. La posesión del guardador ante el Juez.

ARTÍCULO 82. GARANTÍAS. Artículo derogado por el artículo 267 de 
la Ley 1753 de 2015.Notas del Editor
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ARTÍCULO 83. MONTOS MÍNIMOS. La garantía deberá contemplar 
la indemnización de perjuicios morales y materiales.

El valor de la garantía de perjuicios morales no podrá ser inferior a la quin-
ta parte del máximo de indemnización por tales perjuicios prevista en las 
normas vigentes.

El valor de la garantía de perjuicios materiales no será inferior al veinte 
por ciento (20%) de los bienes a cargo del guardador.

ARTÍCULO 84. GUARDADORES EXCEPTUADOS. A menos que el 
Juez disponga lo contrario, quedan exceptuados de otorgar caución:

1. El cónyuge, los ascendientes y descendientes.
2. Los guardadores interinos llamados por poco tiempo a servir el cargo.
3. Las sociedades fiduciarias, sin perjuicio de las disposiciones sobre 
apalancamiento financiero estatal que se mencionan adelante.
4. Los que se dan para un negocio en particular sin administración de 
bienes.

ARTÍCULO 85. POSESIÓN. Los guardadores principales y sus suplen-
tes se posesionarán de su cargo ante el Juez y se comprometerán a cumplir 
fielmente con sus deberes. El Juez procurará posesionarlos en una sola 
diligencia.

ARTÍCULO 86. INVENTARIO. El inventario contendrá la relación de-
tallada de cada uno de los bienes y derechos del interdicto o del niño, niña 
y adolescente. Dicho inventario será confeccionado dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, por uno o más peritos 
contables, según se requiera, designados por el Juez de la lista de auxi-
liares de la justicia. En la responsabilidad y la confección del inventario 
seguirán las reglas establecidas para los administradores de los patrimo-
nios en procesos concursales y los principios de contabilidad generalmente 
aceptados.

PARÁGRAFO. El Presidente de la República reglamentará el modo de 
hacer el registro y la publicidad de los inventarios en un término similar 
al contemplado en el artículo 106 de esta ley. Mientras se produce dicha 
reglamentación, los inventarios se trasladarán a archivo digital, utilizando 
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un programa que no permita la modificación de su texto y se conservarán 
con las suficientes seguridades por el Juez de Conocimiento, pero permi-
tiendo la expedición y envío de la información a requerimiento de quien 
lo solicite justificadamente. En la transferencia e impresión de la informa-
ción se utilizarán los protocolos de seguridad admitidos por las reglas del 
comercio electrónico.

ARTÍCULO 87. RECEPCIÓN DE LOS BIENES INVENTARIADOS. 
Efectuada la posesión, se entregarán los bienes al guardador conforme al 
inventario realizado de conformidad con el artículo 44 de la presente ley, 
en diligencia en la cual asistirá el Juez o un comisionado suyo y el perito 
que participó en la confección del mismo. El guardador podrá presentar las 
objeciones que estime convenientes al inventario dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la recepción de los bienes, con las pruebas que sustenten 
su dicho y estas objeciones se resolverán mediante diligencia incidental. 
Aprobado el inventario, se suscribirá por el guardador y el Juez y una co-
pia auténtica del mismo se depositará en la Oficina de Registro de Instru-
mentos públicos, para su conservación y la inscripción relativa a los bienes 
sujetos a registro.

PARÁGRAFO. La ausencia del perito no impedirá la diligencia de entre-
ga, pero lo hará responsable de los daños que aquella ocasione.
Notas del Editor

SECCIÓN QUINTA.

REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

ARTÍCULO 88. REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA CON DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA Y EL MENOR. El curador re-
presentará al pupilo en todos los actos judiciales y extrajudiciales que le 
conciernan, con las excepciones de ley.

Las acciones civiles contra personas con discapacidad mental absoluta y 
menores deberán dirigirse contra el curador, para que lo represente en la 
litis. No será necesaria autorización del curador para proceder penalmente 
contra los pupilos, pero en todo caso el guardador deberá ser citado para 
que suministre los auxilios que se requieran para la defensa.
Concordancias
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ARTÍCULO 89. FORMA DE LA REPRESENTACIÓN. El curador 
realizará todas las actuaciones que se requieran en representación del pupi-
lo, debiendo expresar esta circunstancia en el documento en que conste el 
acto o contrato, so pena de que, omitida esta expresión, se repute ejecutado 
en representación del pupilo si le fuere útil y no de otro modo.

En los casos previstos en la ley, podrá el guardador sanear las actuaciones 
realizadas directamente por el pupilo.

PARÁGRAFO. La representación de los impúberes y menores adultos 
será la prevista en este artículo. Con todo, el guardador del menor adulto 
podrá facultar al pupilo para realizar actuaciones directas y en tal caso, se 
aplicarán las reglas de que trata el artículo siguiente.

ARTÍCULO 90. REPRESENTACIÓN DEL INHÁBIL. El consejero 
solo representa al inhábil cuando haya recibido de este último mandato 
general o especial.

Todo acto del pupilo comprendido dentro de las limitaciones del inhábil, 
deberá contar con la aquiescencia del guardador, proferida como autoriza-
ción o mediante ratificación del acto ejecutado.

Las discrepancias que surjan entre el pupilo, el inhábil y el consejero, res-
pecto a la celebración de un acto determinado, serán resueltas por el Juez 
o por un Tribunal de Arbitramento convocado conforme a las leyes proce-
sales.

ARTÍCULO 91. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS GUAR-
DADORES. Los guardadores personas naturales deberán administrar los 
bienes patrimoniales a su cargo, con el cuidado y calidad de gestión que 
se exige al buen padre de familia, buscando siempre que presten la mayor 
utilidad al pupilo.

ARTÍCULO 92. ACTOS PROHIBIDOS AL CURADOR. No será lícito 
al curador:

a) Dejar de aceptar actos gratuitos desinteresados en favor del pupilo.
b) Invertir en papeles al portador los dineros del pupilo. Los títulos al 
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portador o a la orden que tenga el pupilo se liquidarán y se sustituirán 
por títulos nominativos.
c) Celebrar cualquier acto en el que tenga algún interés el mismo cura-
dor, su cónyuge, sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad o de cualquier manera dé lugar a conflicto de 
intereses entre guardador y pupilo.

PARÁGRAFO. Los actos en los que el guardador, su cónyuge o sus pa-
rientes tengan interés, serán celebrados por un guardador suplente o espe-
cial designado por el Juez y, en todo caso, requerirán autorización judicial.
Concordancias

ARTÍCULO 93. ACTOS DE CURADORES QUE REQUIEREN AU-
TORIZACIÓN. El curador deberá obtener autorización judicial para rea-
lizar los siguientes actos, en representación de su pupilo:

a) Las donaciones de bienes del pupilo, incluidos aquellos actos de re-
nuncia al incremento del patrimonio del pupilo, con excepción de aque-
llos regalos moderados, autorizados por la costumbre, en ciertos días y 
casos y los dones manuales de poco valor.
b) Los actos onerosos de carácter conmutativo, de disposición o de ena-
jenación de bienes o derechos de contenido patrimonial, divisiones de 
comunidades, transacciones y compromisos distintos de los del giro or-
dinario de los negocios, cuya cuantía supere los cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales.
c) Las operaciones de crédito distintas de las mencionadas en el literal 
a) del artículo siguiente y el otorgamiento de garantías o fianzas y cons-
titución de derechos reales principales o accesorios sobre bienes del 
pupilo, en favor de terceros, que no corresponda al giro ordinario de 
los negocios, en cuantía superior a los cincuenta (50) salarios mínimos 
legales mensuales.
d) La enajenación de los bienes esenciales de una actividad empresa-
rial cualquiera que sea su valor, salvo que se trate de la reposición de 
activos.
Las operaciones de reposición de activos productivos deberán constar 
por escrito y los dineros provenientes de la enajenación no podrán ser 
destinados a otros fines sin autorización judicial.
e) El repudio de los actos gratuitos interesados o modales en favor del 
pupilo. Las herencias podrán ser aceptadas libremente, pero se presumirá 
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de Derecho que han sido aceptadas con beneficio de inventario.
f) La imposición de obligaciones alimentarias y cualquier otra presta-
ción de carácter solidario a favor de familiares o allegados. En ningún 
caso se destinarán bienes del pupilo a atender necesidades suntuarias de 
los beneficiarios.

ARTÍCULO 94. OTRAS REGLAS DE ADMINISTRACIÓN. El manejo 
de los asuntos del pupilo se someterá a los siguientes criterios:

a) En el manejo de los negocios se seguirán parámetros de gestión acep-
tados corrientemente dentro de las actividades mercantiles. El Juez po-
drá exigir al guardador la presentación de planes y programas anuales 
de administración de los negocios.
b) El guardador, con autorización judicial, procederá a liquidar los ac-
tivos improductivos o de excesiva complejidad en la administración 
para realizar con el producto de estos operaciones financieras ordinarias 
permitidas. Si con los recursos producto de la liquidación se pretende 
adquirir una empresa, se requerirá autorización judicial, previa la pre-
sentación y aprobación del estudio de factibilidad. El Juez podrá solici-
tar la revisión del estudio por peritos administradores cuando la cuantía 
de la inversión o su especialidad lo ameriten.
c) Los dineros ociosos del pupilo y en general los excedentes de li-
quidez se colocarán en depósitos a término de entidades financieras y 
papeles del Estado de renta fija que garanticen un rendimiento mínimo 
equivalente al interés promedio que reconocen las entidades financieras 
por los depósitos a mediano y largo plazo –DTF–. Las transacciones de 
esos papeles, antes de la época de su redención, se hará por intermedio 
de una entidad bancaria autorizada para negociar en bolsa y requerirá 
autorización judicial cuando supere el diez por ciento (10%) del total de 
los activos del pupilo.
En todo caso, los dineros que no se inviertan se manejarán a través de 
cuentas de entidades financieras que remuneren los depósitos.
d) Los intereses remuneratorios que se paguen a acreedores del pupilo, 
aún en las operaciones del giro ordinario de los negocios no podrá exce-
der el DTF más tres (3) puntos. En las operaciones activas de crédito del 
pupilo, no podrá pactarse una tasa de interés inferior al “DTF”. El Juez 
podrá autorizar operaciones que contravengan esta disposición, previa 
solicitud, mediante providencia motivada.
e) La previsión de la capacidad económica futura del pupilo será la meta 
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primordial de la administración y en consecuencia, las inversiones de 
los excedentes de recursos que se generen se someterán a las reglas ad-
ministrativas previstas para la seguridad social en materia de pensiones.

 
ARTÍCULO 95. ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA. Los bienes de 
pupilos que deban ser entregados en administración fiduciaria constituirán 
un patrimonio autónomo sometido a las reglas del derecho comercial sobre 
fiducia mercantil.

El curador del pupilo o el mismo inhábil con el consentimiento de su con-
sejero, celebrará los actos de enajenación y hará la tradición y entrega a la 
fiduciaria de los bienes con las formalidades establecidas por la ley; pero 
el Juez, de oficio o por solicitud de cualquiera de los que deben pedir la 
curaduría, podrá hacer tales actos, cuando el curador se demore y de ello 
puedan derivarse perjuicios al patrimonio del pupilo. Esta última regla no 
se aplicará en el caso de inhábiles.

El Juez podrá embargar y secuestrar los bienes del pupilo, mientras se 
resuelven las oposiciones a la tradición de los bienes por parte de terceros 
o del guardador. Resueltas las objeciones procederá a hacer la entrega a 
quien corresponda.

ARTÍCULO 96. FONDO DE PROTECCIÓN. De la remuneración neta 
que reciba la sociedad fiduciaria por la administración de recursos de in-
capaces destinará el porcentaje que fije el Gobierno, pero no menos del 
veinte por ciento (20%) a la constitución de un Fondo de Reserva para 
Protección de Activos Fideicomitidos de Pupilos.

El Gobierno, previos los estudios actuariales de riesgo, establecerá el valor 
del Fondo y las inversiones que se pueden realizar con los recursos.

ARTÍCULO 97. EL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE BIENES 
DE PUPILOS. Además de las cláusulas obligatorias y usuales de los con-
tratos de fiducia mercantil, los contratos deberán contener:

a) El nombre e identificación del pupilo o, en su defecto, sus herederos 
como únicos beneficiarios de la fiducia.
b) La relación detallada de los bienes fideicomitidos.
c) Las disposiciones particulares de administración, en especial las re-
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lacionadas con la conservación y mutación de la naturaleza o forma de 
los bienes o su enajenación, las autorizaciones sobre los recursos que 
se pueden manejar en un Fondo Fiduciario Ordinario y las previsiones 
sobre la forma de administrar determinados negocios.
d) El término o condición al cual se supedite la vigencia de la fiducia, 
forma de adicionar y prorrogar el contrato. La rehabilitación de la per-
sona con discapacidad mental absoluta será causal de terminación de 
la fiducia y esta cláusula se presume incorporada al contrato. Cuando 
el constituyente sea un inhábil, esta causal deberá quedar expresa. La 
muerte del pupilo pondrá fin a la fiducia y los bienes deberán ser pues-
tos a disposición del Juez de la sucesión.
e) La remuneración por la gestión, la forma de liquidarla y la época en 
que se devenga.
f) La liquidación y pago de rendimientos y la periodicidad de exhibi-
ción y rendición de cuentas. Cuando no se disponga lo contrario, se se-
guirán las reglas de las Juntas o Asambleas societarias en lo relacionado 
con plazos, exhibición de cuentas, etc.
g) La designación de las personas encargadas del control y la forma de 
ejercitarlo.
h) Las reglas sobre responsabilidad y garantía.

PARÁGRAFO. El contrato deberá ser aprobado por el Juez.

ARTÍCULO 98. CONTROL DE LA GESTIÓN. La gestión de la socie-
dad fiduciaria será controlada por el curador o por el inhábil con la apro-
bación de su consejero. Con todo, cuando la cuantía de los bienes fidei-
comitidos exceda de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales o la 
complejidad de la gestión lo amerite, se conformará un Consejo de Admi-
nistración en el que participarán el curador –o el inhábil y su consejero– un 
delegado del Superintendente Financiero de Colombia y un delegado del 
Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Cuando se trate 
de bienes fideicomitidos por un inhábil negocial, por la causal establecida 
en el inciso 2o del artículo 35 de la presente ley, también hará parte del 
Consejo un representante de los acreedores.

El Superintendente Financiero de Colombia y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar podrán contratar los servicios de personas expertas 
como delegados suyos, que actúen ante una o varias fiduciarias o para uno 
o varios fideicomisos determinados.
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SECCIÓN SEXTA.

REMUNERACIÓN POR LA GESTIÓN

ARTÍCULO 99. DÉCIMA. La remuneración de los guardadores será fija-
da por el Juez, en atención a las cargas de cuidado del pupilo y la adminis-
tración de los bienes, pero en ningún caso excederá la décima de los frutos 
netos del patrimonio del pupilo. En todo caso, el guardador tendrá derecho 
a que se le reconozcan y abonen los gastos necesarios para el desempeño 
de la gestión.

El valor pagado a la fiduciaria se considera gasto de la gestión y no se con-
tabiliza para la fijación de la décima.

Los guardadores suplentes tendrán la remuneración durante el tiempo en 
que ejerzan el cargo. En el evento de discrepancia con el principal u otro 
suplente sobre el término y condiciones del ejercicio del cargo, el Juez 
decidirá.

PARÁGRAFO 1o. El Juez podrá reconocer remuneración al agente ofi-
cioso del pupilo cuando esta no deba asignarse a otro guardador.

ARTÍCULO 100. FORMA Y OPORTUNIDAD DE LA REMUNERACIÓN. 
El guardador cobrará su remuneración en la medida que se realicen los 
frutos y si lo desea, podrá recibirlos en especie.

Respecto de los frutos pendientes al principiar y terminar la guarda, se 
sujetará la remuneración a las mismas reglas del usufructo.

ARTÍCULO 101. REGLAS ESPECIALES SOBRE FRUTOS. No se 
consideran frutos los recursos obtenidos de la venta de activos fijos o de 
productos que al ser retirados impliquen una disminución del valor del 
bien, salvo los productos de bosques, minas y canteras.

ARTÍCULO 102. RECOMPENSAS TESTAMENTARIAS. Cualquier 
asignación que el testador haga en favor del guardador designado, para 
compensarlo por la gestión, se entenderá devengada para el guardador 
desde el momento mismo en que se posesiona del cargo, siempre que ese 
valor pudiese estar comprendido dentro de la porción de que el testador 
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podía disponer libremente, en caso contrario la asignación se tendrá por 
no escrita.

Con todo, tendrá que pagar dicho valor al pupilo, debidamente corregido 
en su poder adquisitivo, si resulta removido del cargo por actuaciones do-
losas, culposas o por conductas personales inapropiadas que redunden en 
perjuicio del pupilo.

La muerte del guardador, las incapacidades sobrevinientes no imputables 
al mismo y las excusas sobrevinientes, no le harán perder la recompensa.

PARÁGRAFO. El Juez, al fijar la remuneración, tendrá en cuenta el valor 
de la recompensa.

CAPITULO V.

CUENTA Y CONTROL DE LA GESTIÓN.

ARTÍCULO 103. EXHIBICIÓN DE LA CUENTA. Al término de cada 
año calendario deberá realizar un balance y confeccionar un inventario de 
los bienes, el cual se exhibirá al Juez junto con los documentos de soporte, 
en audiencia en la que podrán participar las personas obligadas a pedir la 
curaduría y los acreedores del pupilo, dentro de los tres (3) meses calen-
dario siguientes, para lo cual el curador solicitará al Juez la fijación de la 
fecha para la respectiva diligencia.

En el evento de que el curador no lo haga dentro del plazo previsto, el Juez 
citará al curador para la diligencia. El curador que sin justa causa se abs-
tenga de exhibir cuentas y soportes, será removido del cargo y declarado 
indigno de ejercer otra guarda y perderá la remuneración, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil o penal que le pueda caber por los daños causados 
al pupilo.

PARÁGRAFO 1o. Quienes estén interesados en ser citados a participar 
en una audiencia de exhibición de cuentas, deberán informarlo al Juez, 
por escrito, a más tardar diez (10) días antes del cierre del año judicial, a 
efectos de que el Juez les comunique la fecha de la audiencia. El no soli-
citar oportunamente la convocatoria, releva al Juez de la carga de citar al 
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interesado, pero no impide la participación de este último en la audiencia.
PARÁGRAFO 2o. En el mismo auto en que el Juez fija fecha para la au-
diencia, podrá ordenar la práctica del examen médico anual a que se refiere 
el artículo 31 de esta ley, previniendo al médico o equipo perito para que 
entregue el dictamen a más tardar el día anterior al de la fecha de la dili-
gencia.

PARÁGRAFO 3o. La copia del acta de la audiencia, firmada por los par-
ticipantes y el Juez, servirá además como la prueba de supervivencia de 
que trata el artículo 13 de la Ley 962 de 2005 o la norma que la sustituya 
o complemente.

Para efectos de los pagos de terceros al pupilo por intermedio de su guar-
dador, especialmente los de seguridad social, la constancia especial de su-
pervivencia tendrá una vigencia no inferior a tres (3) meses si la persona 
discapacitada está residenciada en Colombia o de seis (6) meses si se en-
cuentra residenciada en el exterior.

ARTÍCULO 104. INFORME DE LA GUARDA. Los curadores, simul-
táneamente con la exhibición de la cuenta, deberán rendir un informe so-
bre la situación personal del pupilo y del inhábil, con un recuento de los 
sucesos de importancia acaecidos mes por mes. El informe también se 
presentará al término de la gestión.

Los consejeros remitirán anualmente al Juez un informe de su gestión con 
un recuento de los sucesos de importancia.

El Juez podrá solicitar las aclaraciones y pruebas que estime convenientes.
 
ARTÍCULO 105. RENDICIÓN ANTICIPADA DE CUENTAS. Cuan-
do el Juez lo estime conveniente, de oficio o por solicitud de alguno de los 
interesados, solicitará la rendición anticipada de la cuenta.

Al término de la guarda, el curador deberá rendir cuentas a su sucesor o al 
pupilo mayor o rehabilitado y hacer entrega de los bienes.
La entrega de los bienes deberá hacerse dentro de los plazos fijados por el Juez.

PARÁGRAFO. Ni el Juez ni el testador podrán relevar a ningún curador 
de la obligación de rendir cuentas.
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ARTÍCULO 106. CUENTA DE CURADORES PRINCIPALES Y SU-
PLENTES. Cuando durante un año calendario hayan ejercido el cargo 
varios guardadores, la cuenta será presentada por todos ellos, a menos que 
el principal decida presentarla bajo su responsabilidad.

Los guardadores que ejercieron el cargo durante un año dado, son res-
ponsables solidarios de los actos y hechos ocurridos en este, salvo que se 
pueda probar que uno de ellos fue el directo responsable o se haya recibido 
y entregado formalmente el cargo, de uno a otro. En tal caso, la respon-
sabilidad será individual. Las discrepancias de interpretación de la cuenta 
serán debatidas ante el Juez.

CAPITULO VI.

RESPONSABILIDAD DE LOS GUARDADORES.

ARTÍCULO 107. RESPONSABILIDAD DE LOS GUARDADORES. 
Salvo cuando en esta ley se disponga lo contrario, la responsabilidad de los 
guardadores es individual y se extiende hasta la culpa leve.

Se presume la actuación culposa del guardador por el hecho de que el pu-
pilo se encuentre afectado o lesionado en su derechos fundamentales o no 
se encuentre recibiendo tratamiento o educación adecuada según sus po-
sibilidades o se deterioren los bienes o disminuyan considerablemente los 
frutos o se aumente considerablemente el pasivo. El guardador que no des-
vanezca esta presunción dando explicación satisfactoria, será removido.

ARTÍCULO 108. JURAMENTO ESTIMATORIO. <Artículo deroga-
do por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir 
del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, 
ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

ARTÍCULO 109. INTERESES SOBRE SALDOS A ENTREGAR. 
Sobre cualquier suma de dinero que el guardador resulte adeudando al 
pupilo, este último reconocerá un interés no inferior al DTF, más tres (3) 
puntos.

Las sumas de dinero que el pupilo termine debiendo al guardador genera-
rán intereses a la tasa máxima del DTF.



286 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

Los intereses empezarán a correr desde el día en que es aprobada la cuenta.

PARÁGRAFO. La mora en la entrega de los demás bienes se indemnizará 
con una suma de dinero equivalente al DTF sobre el valor real de los bie-
nes dejados de entregar oportunamente, por el tiempo en que duró dicha 
mora. Los créditos del pupilo gozarán del privilegio que señala la ley.

ARTÍCULO 110. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN Y PRESCRIPCIÓN 
DE LOS DERECHOS. Las acciones de responsabilidad por el ejercicio 
de la guarda del pupilo contra el curador, caducarán en cuatro (4) años, 
contados desde el día en que el pupilo haya salido del pupilaje. Este plazo 
corre frente a cualquiera de los sucesores del pupilo.

En el mismo plazo prescribirán los derechos del guardador frente al pupilo 
o de este frente al otro, originados en la guarda.

CAPITULO VII.

TERMINACIÓN DE LAS GUARDAS

ARTÍCULO 111. TERMINACIÓN. Las guardas terminan definitivamente:
a) Por la muerte del pupilo.
b) Por adquirir el pupilo plena capacidad.
En relación con determinado guardador:
a) Por muerte del guardador.
b) Por incapacidad.
c) Por la remoción del cargo.
d) En el caso del guardador suplente o interino, por la asunción de las 
funciones por el principal o definitivo.
e) Por excusa aceptada con autorización judicial para abandonar el cargo.
f) Por fraude o culpa grave en el ejercicio del cargo.
g) Por no rendir oportunamente las cuentas o realizar los inventarios 
exigidos en esta ley o por ineptitud manifiesta.
h) Por conducta inapropiada que pueda resultar en daño personal al 
pupilo.

PARÁGRAFO. Cuando un guardador legítimo o testamentario solicite 
le sea asignada la guarda que ejerce un curador dativo o de menor gra-
do, el Juez hará la designación correspondiente y pondrá al solicitante en 
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ejercicio del cargo, a menos que sea preferible mantener el guardador que 
está desempeñando el cargo y así lo disponga mediante auto debidamente 
motivado.

ARTÍCULO 112. ACCIÓN DE REMOCIÓN. La acción de remoción es 
popular y puede ser promovida incluso por el pupilo.

Si el Juez lo estima conveniente, mientras se adelanta el juicio, podrá dis-
poner de las medidas cautelares sobre la persona y los bienes del pupilo, 
como llamar a un suplente, encargar un interino, ubicar al pupilo en hoga-
res de Bienestar Familiar, embargar y secuestrar bienes, etc.

ARTÍCULO 113. CONSECUENCIAS. El guardador removido será 
condenado a restituir la remuneración y recompensa testamentaria al pupi-
lo, al pago de los perjuicios y perseguido criminalmente si su conducta se 
encuentra tipificada.

Aquellas personas que hayan ejercido la guarda legítima del incapaz y 
sean convictos de dolo o culpa grave en la administración de los bienes del 
pupilo, quedarán incapacitados para sucederle como legitimario o como 
heredero abintestato.

Tendrán igual sanción los padres que por sentencia judicial hayan sido 
condenados a la pérdida de la administración de los bienes de sus hijos so-
metidos a patria potestad en los términos del artículo 299 de Código Civil 
y deberán restituir el usufructo que han devengado.

CAPITULO VIII.

ADMINISTRADORES DE BIENES.

ARTÍCULO 114. CLASES. Para cuidar y administrar los bienes de los 
ausentes y de la herencia yacente se designarán administradores.
Para la designación de administradores personas naturales o sociedades 
fiduciarias, se seguirán las reglas sustanciales y procesales previstas para 
los demás guardadores.

ARTÍCULO 115. REGLAS SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL AUSENTE. La administración de bienes del ausente se 
someterá a las siguientes reglas especiales:
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1. Acción: Podrán provocar el nombramiento de administrador los pa-
rientes obligados a promover la interdicción de la persona con discapa-
cidad mental absoluta y el Defensor de Familia. También podrán pro-
vocarla los acreedores, para que se les responda por sus obligaciones. 
Para este último efecto, el deudor que se oculta se mirará como ausente.

2. Designación: El administrador será legítimo o en defecto dativo.
Cuando la cuantía de los bienes productivos supere las cuantías estable-
cidas en el artículo 59 de esta ley o la complejidad de administración de 
estos lo amerite, el administrador será una sociedad fiduciaria. En todo 
caso, la tradición de los bienes del ausente la hará el Juez.

3. Administración: El administrador obrará como los demás guarda-
dores que administran bienes, pero no le será lícito alterar la forma de 
estos, a menos que el Juez, con conocimiento de causa se lo autorice.

4. Búsqueda del ausente: Corresponderá a las autoridades y al adminis-
trador, persona natural, realizar todas las gestiones requeridas para dar 
con el paradero del ausente.

5. Terminación de la guarda: La guarda termina por el regreso del au-
sente, por su muerte real o presunta o por el hecho de hacerse cargo un 
procurador debidamente constituido y por la extinción total de los bie-
nes. La vigencia de la fiducia estará condicionada a las mismas causales.

 
ARTÍCULO 116. REGLAS SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DE LA HERENCIA YACENTE. La administración de bienes 
de la herencia yacente se someterá a las siguientes reglas especiales:

1. Designación: El administrador será dativo. Cuando sea del caso se 
designará una sociedad fiduciaria.

2. Administración y liquidación patrimonial: El administrador ten-
drá las mismas facultades y limitaciones del administrador de bie-
nes del ausente. Cumplido el plazo establecido en el numeral 4 del 
artículo 582 del Código de Procedimiento Civil, el administrador 
procederá a la liquidación del patrimonio. Una vez pagados los 
acreedores del causante y descontados los gastos originados en ese 
proceso, así como la remuneración del curador, se entregará el saldo al 
Instituto de Bienestar Familiar.
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3. Acción de petición de herencia: El Instituto se apropiará inmediata-
mente de los valores recibidos, pero constituirá una provisión por si re-
sulta condenado a restituir lo recibido a un heredero de mejor derecho. 
La restitución se limitará al principal corregido en la devaluación por 
el tiempo transcurrido entre la fecha que recibió los dineros y la de la 
restitución.

4. Terminación de la guarda: La guarda termina por la aceptación de la 
herencia o por la entrega de los dineros producto de la liquidación al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y por la extinción total de 
los bienes.

PARÁGRAFO. Cuando el difunto tenga herederos en el extranjero, el 
Cónsul de la Nación donde estos estén real o presuntamente domiciliados, 
podrá hacerse presente en el proceso, para que por su intermedio se notifi-
que a los herederos, concediéndoles plazo para que se presenten a reclamar 
la herencia.

ARTÍCULO 117. REMUNERACIÓN A LOS CURADORES DE BIENES. 
El Juez asignará la remuneración a los guardadores de conformidad con las 
reglas aplicables a los auxiliares de la justicia.

ARTÍCULO 118. OTRAS CURADURÍAS. Las curadurías especiales y 
ad litem se rigen por las reglas especiales y de procedimiento.

CAPITULO IX.

 DEROGATORIAS Y VIGENCIA.

ARTÍCULO 119. DEROGATORIAS. Quedan derogados los artículos 
261; 428 a 632 del Código Civil. Se modifican parcialmente el artículo 34 
del Código Civil, los artículos 427, 447, 649, 655, 659, 660 del Código de 
Procedimiento Civil; el artículo 5o del Decreto 2272 de 1989 y las demás 
normas que sean contrarias a esta ley.

ARTÍCULO 120. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.
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FDO. El Presidente del honorable Senado de la República, HERNÁN AN-
DRADE SERRANO.

El Secretario General del honorable Senado de la República, EMILIO RA-
MÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, GERMÁN VA-
RÓN COTRINO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, JESÚS 
ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO. 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de junio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, OSCAR IVÁN ZULUAGA 
ESCOBAR.
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LEY 1374 DE 2010
(enero 8)

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual se crea el Consejo Nacional de Bioética y se dictan 
otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto crear el Con-
sejo Nacional de Bioética, CNB, determinar su integración, funciones, or-
ganización y financiación.

ARTÍCULO 2o. CONSEJO NACIONAL DE BIOÉTICA. Créase el 
Consejo Nacional de Bioética identificado por la sigla CNB, como orga-
nismo asesor y consultivo del Gobierno Nacional, quien propenderá por 
establecer un diálogo interdisciplinario para formular, articular y resolver 
los dilemas que plantea la investigación y la intervención sobre la vida, la 
salud y el medio ambiente, así como la construcción e implementación de 
políticas en los asuntos referentes a la Bioética.

PARÁGRAFO. En el desempeño de sus competencias el CNB tendrá los 
siguientes principios:

a) La prevalencia, indivisibilidad y la inviolabilidad de los derechos 
humanos y de las garantías fundamentales, según lo contemplado en la 
Constitución Política y en los acuerdos internacionales firmados por el 
país.

b) La valoración de la dignidad de la persona humana y el respeto por 
el pluralismo étnico, religioso, de género y cultural.



292 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

c) La búsqueda de la erradicación de la pobreza y de la marginación así 
como la reducción de las desigualdades sociales y regionales.

d) La promoción del bien general, sin perjuicios de origen, raza, sexo, 
género, color, credo, y edad.

e) La atención del derecho a un medioambiente equilibrado.

f) El carácter aconfesional del Estado Colombiano.

ARTÍCULO 3o. INTEGRACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE 
BIOÉTICA. El Consejo Nacional de Bioética, CNB, estará conformado 
en forma permanente por un mínimo de quince (15) miembros de la socie-
dad civil, quienes serán designados por el Presidente de la República, entre 
ternas propuestas por los organismos que participen. El periodo de cada 
consejero será de 4 años, permitiendo tan sólo una reelección. La composi-
ción del CNB, será renovada cada 2 años en uno y dos tercios. En la prime-
ra composición del CNB, un tercio de los consejeros será designado para 
un periodo de 2 años, respetando la proporcionalidad de la representación.

PARÁGRAFO 1o. Los integrantes del Consejo Nacional de Bioética, 
serán profesionales e investigadores en áreas científicas, de las ciencias 
sociales o humanidades, expertos en bioética y miembros de la sociedad 
civil que representen diversos campos del pensamiento y las moralidades 
así como la diversidad cultural. Se garantizará que en la composición del 
CNB por lo menos un tercio de sus miembros sean expertos en bioética.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional, en cabeza de los Ministerios 
de la Protección Social y de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y 
de Colciencias, reglamentará la presente ley, incluyendo los mecanismos y 
procedimientos de postulación y selección de dichos miembros.

PARÁGRAFO 3o. El CNB podrá invitar a las diferentes entidades gu-
bernamentales o a expertos particulares que considere pertinente, para el 
ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 4o. SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CNB. La Secretaría 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Bioética será ejercida por el director de 
Colciencias o su delegado, que tenga formación en bioética.



293COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

ARTÍCULO 5o. FUNCIONES DEL CONSEJO. Son funciones del 
Consejo Nacional de Bioética, CNB:

a) Elaborar y expedir su propio reglamento, incluyendo su régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades.

b) Asesorar a las diferentes Ramas del Poder Público del Estado, de 
orden Nacional, Departamental, Municipal y órganos de control en los 
asuntos referentes a la Bioética;

c) Conceptuar y asesorar en la reglamentación de los diferentes aspectos 
de la Bioética suscitados por el avance de las ciencias y la tecnología.

d) Convocar, según sea la afectación de los interesados, a miembros de 
la sociedad civil o de otros sectores, con reconocido conocimiento del 
tema a abordar, para que representen, según sea el caso, la diversidad 
étnica, cultural, religiosa, de géneros, o de comunidades específicas.

e) Desarrollar reflexiones éticas sobre los aspectos de las ciencias y la 
tecnología que considere de relevancia proponer ante el gobierno nacio-
nal o que el mismo Gobierno Nacional solicite.

f) Elaborar estudios y relatorías acerca de los conflictos éticos existen-
tes en el campo de la salud o que tengan importancia para la preser-
vación de la vida humana, de la relación del ser humano con el medio 
ambiente o de acceso a los avances y progresos del conocimiento en las 
áreas de la salud.

g) Emitir conceptos sobre las implicaciones bioéticas de aspectos emer-
gentes o persistentes que tengan o puedan llegar a tener impacto en la 
vida humana, en la calidad de vida o en el medio ambiente o que afecten 
o puedan afectar la pluralidad de género, étnica, religiosa y cultural.

h) Desarrollar acciones tendientes a la promoción de la educación en bioé-
tica y a la participación de la sociedad en el debate de temas relacionados.

i) Proponer acciones para la divulgación y promoción de la Bioética a 
nivel Nacional, Departamental y Municipal, lo que incluye la realiza-
ción de foros sobre temas específicos de interés o la edición y publica-
ción de sus propuestas o recomendaciones, entre otras.
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j) Asesorar al Gobierno Nacional en la política de Bioética, mediante la 
cual las organizaciones públicas y privadas apliquen la Bioética como 
un elemento fundamental de la organización.

ARTÍCULO 6o. REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE 
BIOÉTICA. La CNB se reunirá por convocatoria de su Presidente, por lo 
menos cada dos meses, y de manera extraordinaria, cuando su Presidente 
determine que las circunstancias así lo ameritan o cuando así lo soliciten 
dos (2) o más miembros.

ARTÍCULO 7o. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República, JAVIER CÁCERES 
LEAL.

El Secretario General del honorable Senado de la República, EMILIO RA-
MÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, EDGAR AL-
FONSO GÓMEZ ROMÁN.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, JESÚS 
ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de enero de 2010.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, OSCAR IVÁN ZULUAGA 
ESCOBAR.
El Ministro de la Protección Social, DIEGO PALACIO BETANCOURT.
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LEY 1448 DE 2011
(Junio 10)

Reglamentada por el Decreto Nacional 4800 de 2011, Reglamentada por el 
Decreto Nacional 3011 de 2013, por la cual se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno 
y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

TÍTULO. I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO. I

Objeto, ámbito y definición de víctima

ARTÍCULO  1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer un 
conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, 
individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las violaciones 
contempladas en el artículo 3º de la presente ley, dentro de un marco de 
justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos 
a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de 
modo que se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través 
de la materialización de sus derechos constitucionales.

ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE LA LEY. La presente ley regula lo con-
cerniente a ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación de las víc-
timas de que trata el artículo 3º de la presente ley, ofreciendo herramientas 
para que estas reivindiquen su dignidad y asuman su plena ciudadanía.
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Las medidas de atención, asistencia y reparación para los pueblos indíge-
nas y comunidades afrocolombianas, harán parte de normas específicas 
para cada uno de estos grupos étnicos, las cuales serán consultadas pre-
viamente a fin de respetar sus usos y costumbres, así como sus derechos 
colectivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 205 de la pre-
sente ley.

ARTÍCULO  3°. VÍCTIMAS. Se consideran víctimas, para los efectos 
de esta ley, aquellas personas que individual o colectivamente hayan su-
frido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como 
consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de 
violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos 
Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno.

NOTA: El texto subrayado  declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-250 de 2012.

NOTA: El texto en cursiva declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-280 de 2013.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compañera permanente, 
parejas del mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, 
primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte 
o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que se encuentren en 
el segundo grado de consanguinidad ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido 
un daño al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la 
victimización.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se indivi-
dualice, aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de 
la relación familiar que pueda existir entre el autor y la víctima.

Parágrafo 1°. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en 
los términos del presente artículo, su reparación económica corresponderá 
por todo concepto a la que tengan derecho de acuerdo al régimen especial 
que les sea aplicable. De la misma forma, tendrán derecho a las medidas 
de satisfacción y garantías de no repetición señaladas en la presente ley.
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Parágrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados al mar-
gen de la ley no serán considerados víctimas, salvo en los casos en los 
que los niños, niñas o adolescentes hubieren sido desvinculados del grupo 
armado organizado al margen de la ley siendo menores de edad.

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compañero o com-
pañera permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley serán considerados como víctimas directas 
por el daño sufrido en sus derechos en los términos del presente artículo, 
pero no como víctimas indirectas por el daño sufrido por los miembros de 
dichos grupos.

Parágrafo 3°. Para los efectos de la definición contenida en el presente 
artículo, no serán considerados como víctimas quienes hayan sufrido un 
daño en sus derechos como consecuencia de actos de delincuencia común.

Parágrafo 4º. Las personas que hayan sido víctimas por hechos ocurri-
dos antes del 1° de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas 
de reparación simbólica y a las garantías de no repetición previstas en la 
presente ley, como parte del conglomerado social y sin necesidad de que 
sean individualizadas.

Parágrafo 5º. La definición de víctima contemplada en el presente artícu-
lo, en ningún caso podrá interpretarse o presumir reconocimiento alguno 
de carácter político sobre los grupos terroristas y/o armados ilegales, que 
hayan ocasionado el daño al que se refiere como hecho victimizante la 
presente ley, en el marco del Derecho Internacional Humanitario y de los 
Derechos Humanos, de manera particular de lo establecido por el artículo 
tercero (3º) común a los Convenios de Ginebra de 1949. El ejercicio de 
las competencias y funciones que le corresponden en virtud de la Consti-
tución, la ley y los reglamentos a las Fuerzas Armadas de combatir otros 
actores criminales, no se afectará en absoluto por las disposiciones conte-
nidas en la presente ley.

CAPÍTULO. II

Principios generales

ARTÍCULO 4°. DIGNIDAD. El fundamento axiológico de los derechos 
a la verdad, la justicia y la reparación, es el respeto a la integridad y a 
la honra de las víctimas. Las víctimas serán tratadas con consideración y 
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respeto, participarán en las decisiones que las afecten, para lo cual conta-
rán con información, asesoría y acompañamiento necesario y obtendrán la 
tutela efectiva de sus derechos en virtud del mandato constitucional, deber 
positivo y principio de la dignidad.

El Estado se compromete a adelantar prioritariamente acciones encamina-
das al fortalecimiento de la autonomía de las víctimas para que las medidas 
de atención, asistencia y reparación establecidas en la presente ley, contri-
buyan a recuperarlas como ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechos 
y deberes.

ARTÍCULO  5°. PRINCIPIO DE BUENA FE. El Estado presumirá la 
buena fe de las víctimas de que trata la presente ley. La víctima podrá 
acreditar el daño sufrido, por cualquier medio legalmente aceptado. En 
consecuencia, bastará a la víctima probar de manera sumaria el daño sufri-
do ante la autoridad administrativa, para que esta proceda a relevarla de la 
carga de la prueba.

En los procesos en los que se resuelvan medidas de reparación administra-
tiva, las autoridades deberán acudir a reglas de prueba que faciliten a las 
víctimas la demostración del daño sufrido y aplicarán siempre el principio 
de buena fe a favor de estas.

En los procesos judiciales de restitución de tierras, la carga de la prueba se 
regulará por lo dispuesto en el artículo 78 de la presente Ley.

ARTÍCULO 6°. IGUALDAD. Las medidas contempladas en la presente 
ley serán reconocidas sin distinción de género, respetando la libertad u 
orientación sexual, raza, la condición social, la profesión, el origen nacio-
nal o familiar, la lengua, el credo religioso, la opinión política o filosófica.

ARTÍCULO 7°. GARANTÍA DEL DEBIDO PROCESO. El Estado a 
través de los órganos competentes debe garantizar un proceso justo y efi-
caz, enmarcado en las condiciones que fija el artículo 29 de la Constitución 
Política.

ARTÍCULO 8°. JUSTICIA TRANSICIONAL. Entiéndase por justicia 
transicional los diferentes procesos y mecanismos judiciales o extrajudi-
ciales asociados con los intentos de la sociedad por garantizar que los res-
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ponsables de las violaciones contempladas en el artículo 3º de la presente 
Ley, rindan cuentas de sus actos, se satisfagan los derechos a la justicia, la 
verdad y la reparación integral a las víctimas, se lleven a cabo las reformas 
institucionales necesarias para la no repetición de los hechos y la desarti-
culación de las estructuras armadas ilegales, con el fin último de lograr la 
reconciliación nacional y la paz duradera y sostenible.

ARTÍCULO 9°. CARÁCTER DE LAS MEDIDAS TRANSICIONALES. 
El Estado reconoce que todo individuo que sea considerado víctima en los 
términos en la presente ley, tiene derecho a la verdad, justicia, reparación 
y a que las violaciones de que trata el artículo 3º de la presente ley, no se 
vuelvan a repetir, con independencia de quién sea el responsable de los 
delitos.

Las medidas de atención, asistencia y reparación adoptadas por el Estado, 
tendrán la finalidad de contribuir a que las víctimas sobrelleven su sufri-
miento y, en la medida de lo posible, al restablecimiento de los derechos 
que les han sido vulnerados. Estas medidas se entenderán como herra-
mientas transicionales para responder y superar las violaciones contempla-
das en el artículo 3° de la presente Ley.

Por lo tanto, las medidas de atención, asistencia y reparación contenidas 
en la presente ley, así como todas aquellas que han sido o que serán imple-
mentadas por el Estado con el objetivo de reconocer los derechos de las 
víctimas a la verdad, justicia y reparación, no implican reconocimiento ni 
podrán presumirse o interpretarse como reconocimiento de la responsabi-
lidad del Estado, derivada del daño antijurídico imputable a este en los tér-
minos del artículo 90 de la Constitución Nacional, como tampoco ningún 
otro tipo de responsabilidad para el Estado o sus agentes.

El hecho que el Estado reconozca la calidad de víctima en los términos 
de la presente ley, no podrá ser tenido en cuenta por ninguna autoridad 
judicial o disciplinaria como prueba de la responsabilidad del Estado o de 
sus agentes. Tal reconocimiento no revivirá los términos de caducidad de 
la acción de reparación directa.

En  el marco de la justicia transicional las autoridades judiciales y adminis-
trativas competentes deberán ajustar sus actuaciones al objetivo primor-
dial de conseguir la reconciliación y la paz duradera y estable. Para estos 
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efectos se deberá tener en cuenta la sostenibilidad fiscal, la magnitud de las 
consecuencias de las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente 
Ley, y la naturaleza de las mismas.

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-581 de 2013.

En  los eventos en que las víctimas acudan a la jurisdicción contencioso 
administrativa en ejercicio de la acción de reparación directa, al momento 
de tasar el monto de la reparación, la autoridad judicial deberá valorar y 
tener en cuenta el monto de la reparación que en favor de las víctimas se 
haya adoptado por el Estado, en aras de que sea contemplado el carácter 
transicional de las medidas que serán implementadas en virtud de la pre-
sente ley.

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencias C-581 y C-912  de 2013.

ARTÍCULO 10. CONDENAS EN SUBSIDIARIEDAD. Las condenas 
judiciales que ordenen al Estado reparar económicamente y de forma sub-
sidiaria a una víctima debido a la insolvencia, imposibilidad de pago o 
falta de recursos o bienes del victimario condenado o del grupo armado 
organizado al margen de la ley al cual este perteneció, no implican recono-
cimiento ni podrán presumirse o interpretarse como reconocimiento de la 
responsabilidad del Estado o de sus agentes.

En los procesos penales en los que sea condenado el victimario, si el Esta-
do debe concurrir subsidiariamente a indemnizar a la víctima, el pago que 
este deberá reconocer se limitará al monto establecido en el reglamento 
correspondiente para la indemnización individual por vía administrativa 
de que trata la presente ley en el artículo 132, sin perjuicio de la obligación 
en cabeza del victimario de reconocer la totalidad de la indemnización o 
reparación decretada dentro del proceso judicial.

ARTÍCULO 11. COHERENCIA EXTERNA. Lo dispuesto en esta ley 
procura complementar y armonizar los distintos esfuerzos del Estado para 
garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas, y 
allanar el camino hacia la paz y la reconciliación nacional.
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ARTÍCULO 12. COHERENCIA INTERNA. Lo dispuesto en esta ley, 
procura complementar y armonizar las medidas de restitución, indemniza-
ción, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, con miras a 
allanar el camino hacia la paz y la reconciliación nacional.

ARTÍCULO  13. ENFOQUE DIFERENCIAL. El principio de enfoque 
diferencial reconoce que hay poblaciones con características particulares 
en razón de su edad, género, orientación sexual y situación de discapaci-
dad. Por tal razón, las medidas de ayuda humanitaria, atención, asistencia 
y reparación integral que se establecen en la presente ley, contarán con 
dicho enfoque.

El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los gru-
pos expuestos a mayor riesgo de las violaciones contempladas en el artícu-
lo 3° de la presente Ley tales como mujeres, jóvenes, niños y niñas, adul-
tos mayores, personas en situación de discapacidad, campesinos, líderes 
sociales, miembros de organizaciones sindicales, defensores de Derechos 
Humanos y víctimas de desplazamiento forzado.

Para el efecto, en la ejecución y adopción por parte del Gobierno Nacional 
de políticas de asistencia y reparación en desarrollo de la presente ley, 
deberán adoptarse criterios diferenciales que respondan a las particularida-
des y grado de vulnerabilidad de cada uno de estos grupos poblacionales.
Igualmente, el Estado realizará esfuerzos encaminados a que las medidas 
de atención, asistencia y reparación contenidas en la presente ley, contri-
buyan a la eliminación de los esquemas de discriminación y marginación 
que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes.

ARTÍCULO 14. PARTICIPACIÓN CONJUNTA. La superación de 
vulnerabilidad manifiesta de las víctimas implica la realización de una se-
rie de acciones que comprende:

El deber del Estado de implementar las medidas de atención, asistencia y 
reparación a las víctimas.

El deber de solidaridad y respeto de la sociedad civil y el sector privado con 
las víctimas, y el apoyo a las autoridades en los procesos de reparación; y la 
participación activa de las víctimas.
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ARTÍCULO 15. RESPETO MUTUO. Las actuaciones de los funciona-
rios y las solicitudes elevadas por las víctimas en el marco de los procedi-
mientos derivados de esta ley, se regirán siempre por el respeto mutuo y 
la cordialidad.

El Estado deberá remover los obstáculos administrativos que impidan el 
acceso real y efectivo de las víctimas a las medidas de atención, asistencia 
y reparación.

ARTÍCULO 16. OBLIGACIÓN DE SANCIONAR A LOS RES-PON-
SABLES. Las disposiciones descritas en la presente ley, no eximen al Es-
tado de su responsabilidad de investigar y sancionar a los responsables de 
las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley.

ARTÍCULO 17. PROGRESIVIDAD. El principio de progresividad su-
pone el compromiso de iniciar procesos que conlleven al goce efectivo de 
los Derechos Humanos, obligación que se suma al reconocimiento de unos 
contenidos mínimos o esenciales de satisfacción de esos derechos que el 
Estado debe garantizar a todas las personas, e ir acrecentándolos paulati-
namente. NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitu-
cional, mediante Sentencia C- 438 de 2013.

ARTÍCULO  18. GRADUALIDAD. El principio de gradualidad implica 
la responsabilidad Estatal de diseñar herramientas operativas de alcance 
definido en tiempo, espacio y recursos presupuestales que permitan la es-
calonada implementación de los programas, planes y proyectos de aten-
ción, asistencia y reparación, sin desconocer la obligación de implemen-
tarlos en todo el país en un lapso determinado, respetando el principio 
constitucional de igualdad.

ARTÍCULO  19. SOSTENIBILIDAD. Para efectos de cumplir con las 
medidas de ayuda humanitaria, atención, asistencia y reparación dispues-
tas en el presente marco, el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la expedición de la presente Ley, creará un Plan Nacional de 
Financiación mediante un documento CONPES que propenda por la sos-
tenibilidad de la ley, y tomará las medidas necesarias para garantizar de 
manera preferente la persecución efectiva de los bienes de los victimarios 
con el fin de fortalecer el Fondo de Reparaciones de que trata el artículo 54 
de la Ley 975 de 2005.
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El desarrollo de las medidas a que se refiere la presente ley, deberá hacerse 
en tal forma que asegure la sostenibilidad fiscal con el fin de darles, en 
conjunto, continuidad y progresividad, a efectos de garantizar su viabili-
dad y efectivo cumplimiento.

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-753 de 2013.

ARTÍCULO 20. PRINCIPIO DE PROHIBICIÓN DE DOBLE RE-
PARACIÓN Y DE COMPENSACIÓN. La indemnización recibida por 
vía administrativa se descontará a la reparación que se defina por vía judi-
cial. Nadie podrá recibir doble reparación por el mismo concepto.

ARTÍCULO  21. PRINCIPIO COMPLEMENTARIEDAD. Todas las 
medidas de atención, asistencia y reparación deben establecerse de forma 
armónica y propender por la protección de los derechos de las víctimas.
Tanto las reparaciones individuales, ya sean administrativas o judiciales, 
como las reparaciones colectivas o a los colectivos, deben ser complemen-
tarias para alcanzar la integralidad.

ARTÍCULO 22. ACCIÓN DE REPETICIÓN Y SUBROGACIÓN. El 
Estado deberá ejercer las acciones de repetición y aquellas en las que se 
subrogue de conformidad con la ley, contra el directamente responsable 
del delito según se determine en el proceso judicial correspondiente.

ARTÍCULO 23. DERECHO A LA VERDAD. Las víctimas, sus familia-
res y la sociedad en general, tienen el derecho imprescriptible e inalienable 
a conocer la verdad acerca de los motivos y las circunstancias en que se 
cometieron las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente Ley, 
y en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que corrió 
la víctima, y al esclarecimiento de su paradero. La Fiscalía General de la 
Nación y los organismos de policía judicial deberán garantizar el derecho 
a la búsqueda de las víctimas mientras no sean halladas vivas o muertas.

El Estado debe garantizar el derecho y acceso a la información por parte 
de la víctima, sus representantes y abogados con el objeto de posibilitar la 



304 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

materialización de sus derechos, en el marco de las normas que establecen 
reserva legal y regulan el manejo de información confidencial.

ARTÍCULO 24. DERECHO A LA JUSTICIA. Es deber del Estado ade-
lantar una investigación efectiva que conduzca al esclarecimiento de las 
violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, la identifica-
ción de los responsables, y su respectiva sanción.

Las víctimas tendrán acceso a las medidas de atención, asistencia y repa-
ración contempladas en esta ley o en otros instrumentos legales sobre la 
materia, sin perjuicio de su ejercicio del derecho de acceso a la justicia.

ARTÍCULO 25. DERECHO A LA REPARACIÓN INTEGRAL. Las 
víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, 
transformadora y efectiva por el daño que han sufrido como consecuencia 
de las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente Ley.

La reparación comprende las medidas de restitución, indemnización, re-
habilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones 
individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas medi-
das será implementada a favor de la víctima dependiendo de la vulneración 
en sus derechos y las características del hecho victimizante.

Parágrafo 1º. Las medidas de asistencia adicionales consagradas en la pre-
sente ley propenden por la reparación integral de las víctimas y se conside-
ran complementarias a las medidas de reparación al aumentar su impacto 
en la población beneficiaria. Por lo tanto, se reconoce el efecto reparador 
de las medidas de asistencia establecidas en la presente ley, en la medida 
en que consagren acciones adicionales a las desarrolladas en el marco de la 
política social del Gobierno Nacional para la población vulnerable, inclu-
yan criterios de priorización, así como características y elementos particu-
lares que responden a las necesidades específicas de las víctimas.

No obstante este efecto reparador de las medidas de asistencia, estas no 
sustituyen o reemplazan a las medidas de reparación. Por lo tanto, el costo 
o las erogaciones en las que incurra el Estado en la prestación de los servi-
cios de asistencia, en ningún caso serán descontados de la indemnización 
administrativa o judicial a que tienen derecho las víctimas.
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Parágrafo 2º. La ayuda humanitaria definida en los términos de la presen-
te ley no constituye reparación y en consecuencia tampoco será desconta-
da de la indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho las 
víctimas.

ARTÍCULO  26. COLABORACIÓN ARMÓNICA. Las entidades del 
Estado deberán trabajar de manera armónica y articulada para el cumpli-
miento de los fines previstos en la presente ley, sin perjuicio de su autonomía.

ARTÍCULO  27. APLICACIÓN NORMATIVA. En lo dispuesto en la 
presente ley, prevalecerá lo establecido en los tratados y convenios in-
ternacionales ratificados por Colombia sobre Derecho Internacional Hu-
manitario y Derechos Humanos que prohíban su limitación durante los 
estados de excepción, por formar parte del bloque de constitucionalidad. 
En los casos de reparación administrativa, el intérprete de las normas con-
sagradas en la presente ley se encuentra en el deber de escoger y aplicar la 
regulación o la interpretación que más favorezca a la dignidad y libertad de 
persona humana, así como a la vigencia de los Derechos Humanos de las 
víctimas. NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

ARTÍCULO 28. DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. Las víctimas de 
las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, tendrán 
entre otros los siguientes derechos en el marco de la normatividad vigente:

1. Derecho a la verdad, justicia y reparación.
2. Derecho a acudir a escenarios de diálogo institucional y comunitario.
3. Derecho a ser beneficiario de las acciones afirmativas adelantadas 
por el Estado para proteger y garantizar el derecho a la vida en condi-
ciones de dignidad.
4. Derecho a solicitar y recibir atención humanitaria.
5. Derecho a participar en la formulación, implementación y seguimien-
to de la política pública de prevención, atención y reparación integral.
6. Derecho a que la política pública de que trata la presente ley, tenga 
enfoque diferencial.
7. Derecho a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo de 
victimización se haya dividido el núcleo familiar.
8. Derecho a retornar a su lugar de origen o reubicarse en condiciones 
de voluntariedad, seguridad y dignidad, en el marco de la política de 
seguridad nacional.
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9. Derecho a la restitución de la tierra si hubiere sido despojado de ella, 
en los términos establecidos en la presente Ley. NOTA: Expresión sub-
rayada declarada EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Consti-
tucional C- 715 de 2012
10. Derecho a la información sobre las rutas y los medios de acceso a 
las medidas que se establecen en la presente Ley.
11. Derecho a conocer el estado de procesos judiciales y administrati-
vos que se estén adelantando, en los que tengan un interés como parte 
o intervinientes. 

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Cons-
titucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

12. Derecho de las mujeres a vivir libres de violencia.
NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012.

ARTÍCULO 29. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA. En virtud del principio de participación conjunta estableci-
do en la presente ley, las víctimas deberán:

Brindar información veraz y completa a las autoridades encargadas de ha-
cer el registro y el seguimiento de su situación o la de su hogar, por lo 
menos una vez al año, salvo que existan razones justificadas que impidan 
suministrar esta información. Las autoridades garantizarán la confidencia-
lidad de la información suministrada por las víctimas y de manera excep-
cional podrá ser conocida por las distintas entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Atención y Reparación de las Víctimas para lo cual 
suscribirán un acuerdo de confidencialidad respecto del uso y manejo de 
la información.

Hacer uso de los mecanismos de atención y reparación de acuerdo con los 
objetivos para los cuales fueron otorgados.

ARTÍCULO 30. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. El Estado a través 
de las diferentes entidades a las cuales se asignan responsabilidades en 
relación con las medidas contempladas en esta ley, deberá promover meca-
nismos de publicidad eficaces, los cuales estarán dirigidos a las víctimas. 
A través de estos deberán brindar información y orientar a las víctimas 
acerca de los derechos, medidas y recursos con los que cuenta, al igual que 
sobre los medios y rutas judiciales y administrativas a través de las cuales 
podrán acceder para el ejercicio de sus derechos.
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ARTÍCULO  31. MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN. Las au-
toridades competentes deberán adoptar medidas de protección integral a 
las víctimas, testigos y a los funcionarios públicos que intervengan en los 
procedimientos administrativos y judiciales de reparación y en especial 
de restitución de tierras, a través de los cuales las víctimas reclaman sus 
derechos, cuando ello sea necesario según el nivel de riesgo evaluado para 
cada caso particular, y en la medida en que exista amenaza contra sus dere-
chos fundamentales a la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad 
personal, atendiendo a la jurisprudencia y normatividad existente sobre la 
materia.

Estas medidas podrán extenderse al núcleo familiar, siempre que ello sea 
necesario según el nivel de riesgo evaluado para cada caso particular, exis-
ta amenaza contra los derechos fundamentales a la vida, la integridad físi-
ca, la libertad y la seguridad personal del núcleo familiar y se demuestre 
parentesco con la víctima. El estudio técnico de nivel de riesgo gozará de 
carácter reservado y confidencial.

Cuando las autoridades judiciales, administrativas o del Ministerio Públi-
co tengan conocimiento de situaciones de riesgo señaladas en el presente 
artículo, remitirán de inmediato tal información a la autoridad competente 
designada de acuerdo a los programas de protección, para que inicien el 
procedimiento urgente conducente a la protección de la víctima, de acuer-
do a la evaluación de riesgo a la que se refiere el presente artículo.

Parágrafo 1°. Los programas de protección contemplados en la presente 
Ley, se desarrollarán en el marco de los programas existentes en la mate-
ria, al momento de expedición de la presente Ley, y garantizando su cohe-
rencia con las políticas de seguridad y defensa nacional.

Parágrafo 2º. Teniendo en cuenta que los procesos de reparación judicial 
y administrativo pueden representar un riesgo especial para las víctimas y 
los funcionarios públicos que intervienen en estas actuaciones, se deberán 
establecer medidas de prevención suficientes para mitigar esos riesgos, 
para lo cual se tendrá en cuenta la información del Sistema de Alertas 
Tempranas de la Defensoría del Pueblo si es del caso. Especialmente, en 
aquellos municipios en donde se estén adelantando procesos de restitu-
ción, las alcaldías deberán formular estrategias de seguridad pública de 
manera conjunta con el Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio 
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de Defensa y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el fin de 
prevenir afectaciones a los derechos de las víctimas, sus representantes, así 
como de los funcionarios.

Lo anterior sin perjuicio de las medidas de protección contempladas en 
esta ley de acuerdo al análisis de riesgo.

Parágrafo 3º. La definición de las medidas de protección para las mujeres 
víctimas deberán tener en cuenta las modalidades de agresión, las caracte-
rísticas de los riesgos que enfrentan, las dificultades para protegerse de sus 
agresores y la vulnerabilidad ante ellos.

ARTÍCULO 32. CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA LA REVISIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL. Los programas de protección deberán incluir en su revisión 
e implementación un carácter integral que incluya los siguientes criterios:

1. Los programas de protección deben contemplar medidas proporcio-
nales al nivel de riesgo de la víctima antes, durante y después de su 
participación en procesos judiciales o administrativos contemplados en 
la normatividad relacionada con dichos programas.
2. Los criterios para evaluación del riesgo fijados por la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional, así como la decisión de la medida de protec-
ción, deben ser conocidos previamente por la víctima o testigo.
3. El riesgo y los factores que lo generan deben ser identificados y va-
lorados de acuerdo con la jurisprudencia que la Corte Constitucional 
ha fijado al respecto. El riesgo debe ser evaluado periódicamente y las 
medidas actualizadas de acuerdo a dicha evaluación, de conformidad 
con la normatividad vigente.
4. Las medidas de protección deberán ser oportunas, específicas, ade-
cuadas y eficientes para la protección de la víctima o testigo. Una vez 
decidida la medida de protección por parte del órgano competente, la 
víctima o testigo podrá sugerir medidas alternativas o complementarias 
a la decidida si considera que esta no resulta adecuada para las cir-
cunstancias particulares del caso. El órgano competente determinará su 
conveniencia, viabilidad y aplicabilidad. Lo anterior se realizará en el 
marco de la oferta institucional de protección existente.
5. Los programas de protección deberán amparar sin discriminación 
alguna a las víctimas y testigos cuya vida, seguridad y libertad estén 
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en riesgo con ocasión a su participación en procesos judiciales o ad-
ministrativos contemplados en la normatividad relacionada con dichos 
programas. Por consiguiente, los programas establecerán las medidas 
sin perjuicio del tipo de delito que se investiga o juzga, del presunto 
responsable del hecho, de la fecha de ocurrencia del delito o del pro-
cedimiento judicial o administrativo para el reclamo de los derechos, 
siempre y cuando exista un claro nexo causal entre las amenazas y la 
participación de la víctima o testigo en algún proceso judicial o admi-
nistrativo o su impedimento para participar en el mismo.
6. Los programas de protección, los criterios para la evolución de riesgo 
y las decisiones sobre las medidas deberán atender y tomar en consi-
deración criterios diferenciales por género, capacidad, cultura y ciclo 
vital, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional.
7. Los programas de protección deberán estar en coordinación perma-
nente con los programas de atención a víctimas con el fin de atender 
el trauma causado por el hecho victimizante y la situación de riesgo 
generada.
8. Las entrevistas realizadas con las víctimas dentro del marco del pro-
grama de protección deberán efectuarse en sitios seguros y confidencia-
les, en particular cuando involucran mujeres, niñas, niños y adolescentes.
9. Se deberá dar información permanente a las autoridades judiciales y 
administrativas que adelantan los procesos de investigación que oca-
sionaron o agravaron el riesgo, con la finalidad que en el transcurso del 
mismo se tenga en cuenta la situación de la víctima y testigo. En parti-
cular, se tendrán en cuenta las razones que puedan impedir o dificultar 
la participación de la víctima o testigo en las diligencias y se adoptarán 
correctivos para propiciar que su participación no se vea obstaculizada.

Parágrafo 1°. Además de los criterios señalados en el presente artículo, 
para la revisión, diseño e implementación de los programas de protección 
integral se deberán tener en cuenta los siguientes elementos:

El Ministerio de Defensa Nacional y la Fuerza Pública, en coordinación 
con el Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural a través de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Tierras Despojadas, tomará las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad en los procesos de restitución antes, durante y después de que 
se lleven a cabo.
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Las organizaciones comunitarias y de víctimas con presencia en las áreas 
donde se lleven a cabo procesos de restitución y reparación colectiva, po-
drán entregar insumos a los órganos competentes para la determinación y 
análisis de riesgo.

Las autoridades competentes pondrán en marcha una campaña sostenida 
de comunicación en prevención, garantía y defensa de los derechos de las 
víctimas que fomente la solidaridad social a nivel local y nacional.

Parágrafo 2°. La revisión y adecuación a los criterios establecidos en el 
presente artículo de los programas de protección existentes, deberán ser 
realizadas en un plazo no mayor de seis (6) meses a partir de la vigencia 
de la presente ley.

ARTÍCULO 33. PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA 
EMPRESA PRIVADA. La presente ley reconoce que los esfuerzos tran-
sicionales que propenden por la materialización de los derechos de las 
víctimas, especialmente a la reparación, involucran al Estado, la sociedad 
civil y el sector privado. Para el efecto, el Gobierno Nacional diseñará e 
implementará programas, planes, proyectos y políticas que tengan como 
objetivo involucrar a la sociedad civil y la empresa privada en la consecu-
ción de la reconciliación nacional y la materialización de los derechos de 
las víctimas.

ARTÍCULO 34. COMPROMISOS DEL ESTADO. El Estado colom-
biano reitera su compromiso real y efectivo de respetar y hacer respetar 
los principios constitucionales, tratados y convenios e instrumentos que 
forman parte del bloque de constitucionalidad impidiendo que de un acto 
suyo o de sus agentes, sin importar su origen ideológico o electoral, se 
cause violación alguna a cualquiera de los habitantes de su territorio, en 
particular dentro de las circunstancias que inspiraron la presente ley.

TÍTULO. II

DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DENTRO 
DE LOS PROCESOS JUDICIALES

ARTÍCULO 35. INFORMACIÓN DE ASESORÍA Y APOYO. La víc-
tima y/o su representante deberán ser informados de todos los aspectos 
jurídicos, asistenciales, terapéuticos u otros relevantes relacionados con 
su caso, desde el inicio de la actuación. Para tales efectos, las autoridades 
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que intervengan en las diligencias iniciales, los funcionarios de policía 
judicial, los defensores de familia y comisarios de familia en el caso de los 
niños, niñas y adolescentes, los Fiscales, Jueces o integrantes del Ministe-
rio Público deberán suministrar la siguiente información:

1. Las entidades u organizaciones a las que puede dirigirse para obtener 
asesoría y apoyo.
2. Los servicios y garantías a que tiene derecho o que puede encontrar 
en las distintas entidades y organizaciones.
3.El lugar, la forma, las autoridades y requisitos necesarios para presentar 
una denuncia.
4. Las actuaciones subsiguientes a la denuncia y los derechos y me-
canismos que como víctima puede utilizar en cada una de ellas. Las 
autoridades deben informar a las mujeres sobre derecho a no ser con-
frontadas con el agresor o sus agresores.
5. Las autoridades ante las cuales puede solicitar protección y los re-
quisitos y condiciones mínimos que debe acreditar para acceder a los 
programas correspondientes.
6. Las entidades y/o autoridades que pueden brindarle orientación, ase-
soría jurídica o servicios de representación judicial gratuitos.
7. Las instituciones competentes y los derechos de los familiares de las 
víctimas en la búsqueda, exhumación e identificación en casos de des-
aparición forzada y de las medidas de prevención para la recuperación 
de las víctimas.
8. Los trámites y requisitos para hacer efectivos los derechos que le 
asisten como víctima.

Parágrafo 1º. Frente a los delitos contra la libertad, integridad y forma-
ción sexual, así como los delitos contra la libertad e integridad personal 
como la desaparición forzada y el secuestro, las autoridades que intervie-
nen en las diligencias iniciales deberán brindar garantías de información 
reforzadas, mediante personal especializado en atención psicosocial, sobre 
las instituciones a las que deben dirigirse para obtener asistencia médica y 
psicológica especializada, así como frente a sus derechos y la ruta jurídica 
que debe seguir.

Parágrafo 2º. En cada una de las entidades públicas en las que se brinde 
atención y/o asistencia a víctimas, se dispondrá de personal capacitado en 
atención de víctimas de violencia sexual y género, que asesore y asista a 
las víctimas.
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ARTÍCULO 36. GARANTÍA DE COMUNICACIÓN A LAS VÍCTIMAS. 
A fin de hacer efectivos sus derechos dentro de la actuación penal o en 
el marco de los procesos de justicia y paz, las víctimas deberán ser infor-
madas del inicio, desarrollo y terminación del proceso, de las instancias 
en que pueden participar, de los recursos judiciales a su disposición y de 
la posibilidad de presentar pruebas, entre otras garantías previstas en las 
disposiciones legales vigentes. En especial, el Fiscal, Juez o Magistrado 
competente comunicará a la víctima sobre lo siguiente:

1. Del curso o trámite dado a su denuncia.
2. Del inicio de la investigación formal y de la posibilidad de constituir-
se en parte dentro de la actuación.
3. De la captura del presunto o presuntos responsables.
4. De la decisión adoptada sobre la detención preventiva o libertad pro-
visional de los presuntos responsables.
5. Del mérito con que fue calificado el sumario o de la audiencia de 
imputación de cargos.
6. Del inicio del juicio.
7. De la celebración de las audiencias públicas preparatorias y de juzga-
miento y de la posibilidad de participar en ellas.
8. De la sentencia proferida por el Juez o Magistrado.
9. De los recursos que cabe interponer en contra de la sentencia.
10. De la exhumación de restos o cadáveres que pudieran corresponder 
a un familiar desaparecido, de la identificación de posibles lugares de 
inhumación y del procedimiento en el que tienen que participar las víc-
timas para lograr la identificación de los restos.
11. De las medidas vigentes para la protección de las víctimas y testigos 
y los mecanismos para acceder a ellas.
12. De las decisiones sobre medidas cautelares que recaigan sobre bie-
nes destinados a la reparación.
13. De las demás actuaciones judiciales que afecten los derechos de las 
víctimas.

Parágrafo 1º. Las comunicaciones se harán por escrito, por medio electró-
nico o por cualquier medio idóneo para la víctima, y el funcionario deberá 
dejar constancia o registro de ellas en su despacho.

Parágrafo 2º. La comunicación sobre la realización de las diligencias ju-
diciales en las que la víctima pueda participar, deberá efectuarse en un 
término razonable, y de conformidad con el respectivo proceso.
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ARTÍCULO 37. AUDICIÓN Y PRESENTACIÓN DE PRUEBAS. La 
víctima tendrá derecho, siempre que lo solicite, a ser oída dentro de la 
actuación penal, a pedir pruebas y a suministrar los elementos probatorios 
que tenga en su poder.

La autoridad competente podrá interrogar a la víctima en la medida estric-
tamente necesaria para el esclarecimiento de los hechos investigados, con 
pleno respeto a sus derechos, en especial, su dignidad y su integridad mo-
ral y procurando en todo caso utilizar un lenguaje y una actitud adecuados 
que impidan su revictimización. 

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Cons-
titucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

ARTÍCULO 38. PRINCIPIOS DE LA PRUEBA EN CASOS DE VIO-
LENCIA SEXUAL. En los casos en que se investiguen delitos que invo-
lucren violencia sexual contra las víctimas, el Juez o Magistrado aplicará 
las siguientes reglas:

1. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta 
de la víctima cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el 
aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido su capaci-
dad para dar un consentimiento voluntario y libre;
2. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de 
la víctima cuando esta sea incapaz de dar un consentimiento voluntario 
y libre;
3. El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de re-
sistencia de la víctima a la supuesta violencia sexual;
4. La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la víc-
tima o de un testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del com-
portamiento anterior o posterior de la víctima o de un testigo;
5. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas sobre el comportamiento 
sexual anterior o ulterior de la víctima o de un testigo.

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación, contando con los aportes de 
la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación, organis-
mos internacionales y organizaciones que trabajen en la materia, creará 
un protocolo para la investigación de delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexuales, en el que se contemplen medidas jurídicas y psi-
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cosociales y aspectos como el fortalecimiento de las capacidades de los 
funcionarios para la investigación, el trato, la atención y la asistencia a las 
víctimas durante todas las etapas del procedimiento, y acciones específicas 
para la atención de las mujeres, niños, niñas y adolescentes víctimas.

ARTÍCULO 39. DECLARACIÓN A PUERTA CERRADA. Cuando 
por razones de seguridad, o porque la entidad del delito dificulta la des-
cripción de los hechos en audiencia pública o cuando la presencia del in-
culpado genere alteraciones en el estado de ánimo de las víctimas, el Juez 
o Magistrado de la causa decretará, de oficio o a petición de parte, que la 
declaración se rinda en un recinto cerrado, en presencia sólo del fiscal, de 
la defensa, del Ministerio Público y del propio Juez o Magistrado. En este 
caso, la víctima deberá ser informada que su declaración será grabada por 
medio de audio o video.

ARTÍCULO 40. TESTIMONIO POR MEDIO DE AUDIO O VIDEO. 
El Juez o Magistrado podrá permitir que un testigo rinda testimonio oral-
mente o por medio de audio o video, con la condición que este procedi-
miento le permita al testigo ser interrogado por el Fiscal, por la Defensa y 
por el funcionario del conocimiento, en el momento de rendir su testimonio.

La autoridad competente deberá cerciorarse que el lugar escogido para 
rendir el testimonio por medio de audio o video, garantice la veracidad, la 
privacidad, la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la 
privacidad del testigo. La autoridad tendrá la obligación de garantizar la 
seguridad y los medios necesarios para rendir testimonio cuando se trate 
de un niño, niña o adolescente.

Parágrafo. Para el caso de los niños, niñas y adolescentes víctimas, el Juez 
o Magistrado tendrá la obligación de protegerles y garantizar todos los 
medios necesarios para facilitar su participación en los procesos judiciales.

ARTÍCULO 41. MODALIDAD ESPECIAL DE TESTIMONIO. El 
Juez o Magistrado podrá decretar, de oficio o por solicitud del Fiscal, de 
la Defensa, del Ministerio Público o de la víctima, medidas especiales 
orientadas a facilitar el testimonio de la víctima, un niño o niña, adoles-
cente, un adulto mayor o una víctima de violencia sexual. El funcionario 
competente, tendrá en cuenta la integridad de las personas y tomando en 
consideración que la violación de la privacidad de un testigo o una víctima 
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puede entrañar un riesgo para su seguridad, controlará diligentemente la 
forma de interrogarlo a fin de evitar cualquier tipo de hostigamiento o in-
timidación y prestando especial atención al caso de víctimas de delitos de 
violencia sexual. NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

ARTÍCULO 42. PRESENCIA DE PERSONAL ESPECIALIZADO. 
Cuando el Juez o Magistrado lo estime conveniente, de oficio o a peti-
ción de parte, podrá decretar que el testimonio de la víctima sea recibido 
con acompañamiento de personal experto en situaciones traumáticas, tales 
como psicólogos, trabajadores sociales, siquiatras o terapeutas, entre otros. 
La víctima también tendrá derecho a elegir el sexo de la persona ante la cual 
desea rendir declaración. Esta norma se aplicará especialmente en los casos 
en que la víctima sea mujer o adulto mayor, o haya sido objeto de violencia 
sexual, tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes y será obli-
gatoria en los casos en que la víctima sea un niño, niña o adolescente.

Parágrafo. Cuando las víctimas no se expresen en castellano, se dispondrá 
la presencia de traductores o intérpretes para recabar su declaración, pre-
sentar solicitudes y adelantar las actuaciones en las que hayan de intervenir.

ARTÍCULO 43. ASISTENCIA JUDICIAL. La Defensoría del Pueblo 
prestará los servicios de orientación, asesoría y representación judicial a 
las víctimas a que se refiere la presente ley. Para tal efecto, el Defensor del 
Pueblo efectuará los ajustes o modificaciones que sean necesarios para ade-
cuar su capacidad institucional en el cumplimiento de este mandato.

Parágrafo 1°. El Defensor del Pueblo, en el término de seis (6) meses, 
reorganizará la estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo con el fin 
de garantizar el cumplimiento de las funciones asignadas en la presente ley.

Parágrafo 2°. La Defensoría del Pueblo prestará los servicios de represen-
tación judicial a las víctimas que lo soliciten mediante el Sistema Nacional 
de Defensoría Pública. Para ello, designará representantes judiciales que se 
dedicarán exclusivamente a la asistencia judicial de las víctimas a través de 
un programa especial que cumpla tal cometido, incorporando criterios de 
asesoría diferenciales y un componente de asistencia para mujeres víctimas.

ARTÍCULO 44. GASTOS DE LA VÍCTIMA EN RELACIÓN CON 
LOS PROCESOS JUDICIALES. Las víctimas respecto de las cuales 
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se compruebe de manera sumaria y expedita la falta de disponibilidad de 
recursos para cubrir los gastos en la actuación judicial, serán objeto de 
medidas tendientes a facilitar el acceso legítimo al proceso penal.

De manera preferente y en atención a los recursos monetarios y no mo-
netarios disponibles, podrán ser objeto de medidas tales como el acceso a 
audiencias a través de teleconferencias o cualquier otro medio tecnológico 
que permita adelantar las respectivas etapas procesales.

Parágrafo  1°. Cuando las víctimas voluntariamente decidan interponer 
recursos de tutela o acudir a la justicia contencioso administrativa, para 
obtener una reparación o indemnización por el daño sufrido, los apode-
rados o abogados que las representen en el proceso no podrán, en ningún 
caso, recibir, pactar o acordar honorarios que superen los dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes en el caso de las acciones de tutela, o 
de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en el caso 
de las acciones ante la jurisdicción contencioso administrativa, incluyendo 
la suma que sea acordada como cuota de éxito, cuota litis, o porcentaje del 
monto decretado a favor de la víctima por la autoridad judicial. Lo anterior 
tendrá aplicación independientemente de que se trate de uno o varios apo-
derados e independientemente de que un proceso reúna a varias víctimas.

NOTA: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-609 de 2012.

Parágrafo 2°. Lo previsto en este artículo será reglamentado por el Go-
bierno Nacional, en un término no mayor a un (1) año contado a partir de 
la vigencia de la presente ley.

ARTÍCULO 45. Los organismos con funciones permanentes de Policía 
Judicial destinarán, de su planta actual de personal, a un grupo especia-
lizado de sus agentes para desarrollar labores de identificación de bienes 
y activos que hayan ocultado las personas sindicadas de menoscabar los 
derechos de las víctimas de las que trata la presente ley.

ARTÍCULO 46. Cuando de los elementos materiales probatorios, eviden-
cia física, información legalmente obtenida, o demás evidencia recaudada 
durante una investigación penal por el daño de los derechos de las víctimas 
de las que trata la presente ley, se pueda inferir razonablemente que la 
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estructura u organización ilegal a la que perteneció el investigado recibió 
apoyo económico, de manera voluntaria, de una persona natural o jurídica 
nacional o extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio nacional, o 
que servidores públicos dispusieron de la función pública para promover 
acciones de violaciones a las normas internacionales de derechos humanos 
o infracciones al Derecho Internacional Humanitario por parte de la res-
pectiva estructura ilegal, el fiscal deberá remitir el expediente y las pruebas 
recaudadas a un Fiscal ordinario, de conformidad con el Código de Proce-
dimiento Penal y las normas que regulan la materia.

En los eventos en que durante el procedimiento regulado en la Ley 975 
de 2005, el Fiscal de Justicia y Paz advierta alguna de las circunstancias 
mencionadas en el inciso anterior, este deberá remitir el expediente y las 
pruebas recaudadas a un Fiscal ordinario, de conformidad con el Código 
de Procedimiento Penal y las normas que regulan la materia.

En los eventos en que se declare la responsabilidad penal de la persona na-
tural o del representante de la persona jurídica nacional o extranjera con fi-
lial o subsidiaria en el territorio nacional o del servidor público, según sea 
el caso, el Juez de conocimiento, previa solicitud del fiscal o del Ministerio 
Público, abrirá inmediatamente un incidente de reparación especial, que se 
surtirá de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Penal, sin necesidad de que se individualicen las víctimas, comoquiera que 
el Juez o Magistrado de conocimiento tendrá en consideración el daño de 
derechos causado por el grupo armado al margen de la ley que hubiere sido 
apoyado. NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

Al decidir el incidente de reparación el Juez o Magistrado de conocimiento 
ordenará, a título de reparación a las víctimas, que la misma suma de di-
nero con que el condenado o los condenados contribuyó o contribuyeron 
a la financiación de la estructura u organización ilegal, o su equivalente 
en dinero si el apoyo fue en especie, o la suma que el Juez o Magistrado 
estime pertinente en caso de que la misma no esté determinada dentro del 
proceso, sea consignada a favor del Fondo de Reparación a las Víctimas 
de la Violencia. 

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-438 de 2013.
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El Juez o Magistrado también podrá ordenar al condenado la ejecución 
de medidas de satisfacción, las cuales deberán ser realizadas directamente 
por este. Esta disposición no tendrá efectos para la responsabilidad subsi-
diaria del Estado la cual se regirá por lo establecido en el artículo 10 de la 
presente Ley.

Parágrafo 1°. Cuando en el transcurso del proceso penal el juez de cono-
cimiento advierta razones fundadas para pensar que la estructura u organi-
zación ilegal a la que perteneció el acusado recibió apoyo económico, de 
manera voluntaria, de una persona natural o jurídica nacional o extranjera, 
con filial o subsidiaria en el territorio nacional, deberá remitir el expedien-
te y las pruebas recaudadas a un Fiscal ordinario, de conformidad con el 
Código de Procedimiento Penal y las normas que regulan la materia.

Parágrafo 2°. La persona jurídica cuyo representante legal sea condenado 
en los términos del presente artículo, deberá concurrir como tercero civil-
mente responsable al incidente de reparación en los términos del Código 
de Procedimiento Penal. Así mismo, el Juez o Magistrado también podrá 
ordenar la ejecución de medidas de satisfacción a favor de las víctimas por 
parte de las personas jurídicas a las que se refiere este artículo.

Parágrafo 3°. En ningún caso, en los términos del presente artículo, el 
Juez o Magistrado podrá ordenar a una persona jurídica, a título de repa-
ración, consignar a favor del Fondo de Reparación a las Víctimas de la 
violencia en más de una ocasión por los mismos hechos.

TÍTULO. III

AYUDA HUMANITARIA, ATENCIÓN Y ASISTENCIA

CAPÍTULO. I

AYUDA HUMANITARIA A LAS VÍCTIMAS

ARTÍCULO  47. AYUDA HUMANITARIA. Las víctimas de que trata 
el artículo 3º de la presente ley, recibirán ayuda humanitaria de acuerdo 
a las necesidades inmediatas que guarden relación directa con el hecho 
victimizante, con el objetivo de socorrer, asistir, proteger y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, 
utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, trans-
porte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas, y con 
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enfoque diferencial, en el momento de la violación de los derechos o en 
el momento en el que las autoridades tengan conocimiento de la misma. 

NOTA: Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

Las víctimas de los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, 
recibirán asistencia médica y psicológica especializada de emergencia.

Parágrafo  1°.  Modificado por el art. 122, Ley 1753 de 2015. Las entida-
des territoriales en primera instancia, la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación a Víctimas, y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar subsidiariamente, deberán prestar el alojamiento y alimentación 
transitoria en condiciones dignas y de manera inmediata a la violación de 
los derechos o en el momento en que las autoridades tengan conocimiento 
de la misma.

Parágrafo 2°. Las instituciones hospitalarias, públicas o privadas, del te-
rritorio nacional, que prestan servicios de salud, tienen la obligación de 
prestar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas que 
la requieran, con independencia de la capacidad socioeconómica de los 
demandantes de estos servicios y sin exigir condición previa para su admi-
sión, cuando estas lo requieran en razón a una violación a las que se refiere 
el artículo 3º de la presente Ley.

Parágrafo 3°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Re-
paración, deberá adelantar las acciones pertinentes ante las distintas en-
tidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación 
a Víctimas para garantizar la ayuda humanitaria. De igual manera, y de 
acuerdo a lo contemplando en el artículo 49 de la Ley 418 de 1997 y sus 
prórrogas correspondientes, prestará por una sola vez, a través de meca-
nismos eficaces y eficientes, asegurando la gratuidad en el trámite, y de 
acuerdo a su competencia, la ayuda humanitaria. 

NOTA: Texto en negrilla declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

Parágrafo 4°. En lo que respecta a la atención humanitaria para la pobla-
ción víctima del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en el 
Capítulo III del presente Título.



320 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

ARTÍCULO 48. CENSO. En el evento en que se presenten atentados 
terroristas y desplazamientos masivos la Alcaldía Municipal a través de 
la Secretaría de Gobierno, dependencia, funcionario o autoridad que co-
rresponda, con el acompañamiento de la Personería Municipal, deberá 
elaborar el censo de las personas afectadas en sus derechos fundamentales 
a la vida, integridad personal, libertad personal, libertad de domicilio, 
residencia, y bienes.

Dicho censo deberá contener como mínimo la identificación de la víctima, 
su ubicación y la descripción del hecho, y remitirlo a la Unidad Adminis-
trativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
un término no mayor a ocho (8) días hábiles contados a partir de la ocu-
rrencia del mismo.

La información se consignará en un formato único de uso obligatorio, que 
para tales efectos expedirá la Unidad Administrativa Especial para la Aten-
ción y Reparación Integral a las Víctimas, y hará parte del Registro Único 
de Víctimas, y reemplazará la declaración a la que hace referencia el ar-
tículo 155 en lo que respecta a los hechos victimizantes registrados en el 
censo.

Parágrafo. En el caso de los desplazamientos masivos, el censo procede-
rá conforme al artículo 13 del Decreto 2569 de 2000, en cuanto exime a 
las personas que conforman el desplazamiento masivo de rendir una de-
claración individual para solicitar su inscripción en el Registro Único de 
Víctimas.

CAPÍTULO. II

Medidas de Asistencia y Atención a las Víctimas

ARTÍCULO 49. ASISTENCIA Y ATENCIÓN. Se entiende por asisten-
cia a las víctimas el conjunto integrado de medidas, programas y recursos 
de orden político, económico, social, fiscal, entre otros, a cargo del Estado, 
orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de las víctimas, 
brindarles condiciones para llevar una vida digna y garantizar su incorpo-
ración a la vida social, económica y política.

Por su parte, entiéndase por atención, la acción de dar información, orien-
tación y acompañamiento jurídico y psicosocial a la víctima, con miras 
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a facilitar el acceso y cualificar el ejercicio de los derechos a la verdad, 
justicia y reparación.

ARTÍCULO 50. ASISTENCIA FUNERARIA. En cumplimiento de 
su objeto y en desarrollo de sus facultades, las entidades territoriales, en 
concordancia con las disposiciones legales de los artículos 268 y 269 del 
Decreto-ley 1333 de 1986, pagarán con cargo a sus presupuestos y sin 
intermediarios, a las víctimas a que se refiere la presente ley, los gastos 
funerarios de las mismas, siempre y cuando no cuenten con recursos para 
sufragarlos.

Parágrafo. Los costos funerarios y de traslado, en caso de que la víctima 
fallezca en un municipio distinto a su lugar habitual de residencia, serán 
sufragados por los municipios donde ocurrió el deceso y aquel en el que la 
víctima residía.

ARTÍCULO  51. MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACIÓN. Las 
distintas autoridades educativas adoptarán, en el ejercicio de sus compe-
tencias respectivas, las medidas necesarias para asegurar el acceso y la 
exención de todo tipo de costos académicos en los establecimientos edu-
cativos oficiales en los niveles de preescolar, básica y media a las víctimas 
señaladas en la presente ley, siempre y cuando estas no cuenten con los 
recursos para su pago. De no ser posible el acceso al sector oficial, se podrá 
contratar el servicio educativo con instituciones privadas.

NOTA: El texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-280 de 2013.

NOTA: La expresión en negrilla fue declarada EXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-462 de 2013.

En educación superior, las instituciones técnicas profesionales, institu-
ciones tecnológicas, instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y 
universidades de naturaleza pública, en el marco de su autonomía, esta-
blecerán los procesos de selección, admisión y matrícula que posibiliten 
que las víctimas en los términos de la presente ley, puedan acceder a sus 
programas académicos ofrecidos por estas instituciones, especialmente 
mujeres cabeza de familia y adolescentes y población en condición de dis-
capacidad.
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Por su parte, el Ministerio de Educación Nacional incluirá a las víctimas 
de que trata la presente ley, dentro de las estrategias de atención a la pobla-
ción diversa y adelantará las gestiones para que sean incluidas dentro de 
las líneas especiales de crédito y subsidios del ICETEX.

Dentro de los cupos habilitados y que se habilitaren para la formación que 
imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, se priorizará, facilita-
rá y garantizará el acceso a las víctimas de que trata la presente ley.

ARTÍCULO  52. MEDIDAS EN MATERIA DE SALUD. El Sistema 
General de Seguridad Social en Salud garantizará la cobertura de la asis-
tencia en salud a las víctimas de la presente ley, de acuerdo con las com-
petencias y responsabilidades de los actores del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud.

Toda persona que sea incluida en el Registro Único de Víctimas de que 
trata la presente Ley, accederá por ese hecho a la afiliación contemplada 
en el artículo 32.2 de la Ley 1438 de 2011, y se considerará elegible para 
el subsidio en salud, salvo en los casos en que se demuestre capacidad de 
pago de la víctima.

Parágrafo 1°. Con el fin de garantizar la cobertura de la asistencia en sa-
lud a las víctimas de que trata la presente ley, priorizando y atendiendo a 
las necesidades particulares de esta población, se realizará la actualización 
del Plan Obligatorio de Salud, de acuerdo con las competencias y res-
ponsabilidades de los actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y en los términos de la Ley 1438 de 2011.

Parágrafo 2º. Las víctimas que se encuentren registradas en el Sisbén 1 
y 2 quedarán exentas de cualquier cobro de copago o cuota moderadora, 
en todo tipo de atención en salud que requieran. En caso de no hallarse 
afiliadas a ningún régimen, tendrán que ser afiliadas en forma inmediata al 
régimen subsidiado.

ARTÍCULO 53. ATENCIÓN DE EMERGENCIA EN SALUD. Las 
instituciones hospitalarias, públicas o privadas, del territorio nacional, 
que prestan servicios de salud, tienen la obligación de prestar atención de 
emergencia de manera inmediata a las víctimas que la requieran, con in-
dependencia de la capacidad socioeconómica de los demandantes de estos 
servicios y sin exigir condición previa para su admisión.
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ARTÍCULO 54. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN SALUD. Los ser-
vicios de asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en:

1. Hospitalización.
2. Material médico-quirúrgico, osteosíntesis, órtesis y prótesis, conforme 
con los criterios técnicos que fije el Ministerio de la Protección Social.
3. Medicamentos.
4. Honorarios Médicos.
5. Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, imágenes 
diagnósticas.
6. Transporte.
7. Examen del VIH sida y de ETS, en los casos en que la persona haya sido 
víctima de acceso carnal violento.
8. Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos per-
mitidos por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y/o la ley, con 
absoluto respeto de la voluntad de la víctima.
9. La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
víctimas.

Parágrafo. El reconocimiento y pago de los servicios de asistencia mé-
dica, quirúrgica y hospitalaria a que se refiere este capítulo, se hará por 
conducto del Ministerio de la Protección Social con cargo a los recursos 
del Fosyga, subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito, 
únicamente en los casos en que se deban prestar los servicios de asistencia 
para atender lesiones transitorias permanentes y las demás afectaciones 
de la salud que tengan relación causal directa con acciones violentas que 
produzcan un daño en los términos del artículo 3º de la presente ley, salvo 
que estén cubiertos por planes voluntarios de salud.

ARTÍCULO 55. REMISIONES. Los afiliados al Sistema General de Se-
guridad Social en Salud, que resultaren víctimas de acuerdo a la presente 
ley, serán atendidos por las instituciones prestadoras de salud y una vez 
se les preste la atención de urgencias y se logre su estabilización, si estas 
instituciones no contaren con disponibilidad o capacidad para continuar 
prestando el servicio, serán remitidos a las instituciones hospitalarias que 
definan las entidades de aseguramiento para que allí se continúe el trata-
miento requerido. La admisión y atención de las víctimas en tales insti-
tuciones hospitalarias es de aceptación inmediata y obligatoria por parte 
de estas, en cualquier parte del territorio nacional, y estas instituciones 
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deberán notificar inmediatamente al Fosyga sobre la admisión y atención 
prestada.

Parágrafo. Aquellas personas que se encuentren en la situación prevista 
en la presente norma y que no se encontraren afiliados al régimen contribu-
tivo de seguridad social en salud o a un régimen de excepción, accederán 
a los beneficios contemplados en el artículo 158 de la Ley 100 de 1993 
mientras no se afilien al régimen contributivo en virtud de relación de con-
trato de trabajo o deban estar afiliados a dicho régimen.

ARTÍCULO 56. PÓLIZAS DE SALUD. Los gastos que demande la 
atención de las víctimas amparadas con pólizas de compañías de seguros 
de salud o contratos con empresas de medicina prepagada, serán cubiertos 
por el Estado de conformidad con lo establecido en el presente Capítulo, 
cuando no estén cubiertos o estén cubiertos de manera insuficiente por el 
respectivo seguro o contrato.

ARTÍCULO 57. EVALUACIÓN Y CONTROL. El Ministerio de la Pro-
tección Social o la Superintendencia Nacional de Salud, según el caso, 
ejercerá la evaluación y control sobre los aspectos relativos a:

1. Número de pacientes atendidos.
2. Acciones médico-quirúrgicas.
3. Suministros e insumos hospitalarios gastados.
4. Causa de egreso y pronóstico.
5. Condición del paciente frente al ente hospitalario.
6. El efectivo pago al prestador.
7. Negación de atención oportuna por parte de prestadores o aseguradores.
8. Las condiciones de calidad en la atención por parte de IPS, EPS o 
regímenes exceptuados.
9. Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformi-
dad con lo dispuesto en la presente ley.

ARTÍCULO 58. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. El incumplimiento 
de lo dispuesto en este capítulo, será para las entidades prestadoras de los 
servicios de salud, para las EPS, regímenes especiales y para los emplea-
dos responsables, causal de sanción por las autoridades competentes en 
desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 10 de 1990, y demás normas 
concordantes.
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ARTÍCULO 59. ASISTENCIA POR LOS MISMOS HECHOS. Las 
víctimas que hayan sido beneficiadas con alguna de las anteriores medidas, 
no serán asistidas nuevamente por el mismo hecho victimizante, salvo que 
se compruebe que es requerida la asistencia por un hecho sobreviniente.

CAPÍTULO. III

DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS 
DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO

ARTÍCULO 60. NORMATIVIDAD APLICABLE Y DEFINICIÓN. 
La atención a las víctimas del desplazamiento forzado, se regirá por lo 
establecido en este capítulo y se complementará con la política pública de 
prevención y estabilización socioeconómica de la población desplazada 
establecida en la Ley 387 de 1997 y demás normas que lo reglamenten.

Las disposiciones existentes orientadas a lograr el goce efectivo de los de-
rechos de la población en situación de desplazamiento, que no contraríen 
la presente ley, continuarán vigentes.

NOTA: El texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-280 de 2013, el resto de texto 
de este inciso declarado EXEQUIBLE por la misma Sentencia.

Parágrafo  1º. El costo en el que incurra el Estado en la prestación de la 
oferta dirigida a la población desplazada, en ningún caso será descontado 
del monto de la indemnización administrativa o judicial a que tiene dere-
cho esta población.

Esta oferta, siempre que sea prioritaria, prevalente y que atienda sus vul-
nerabilidades específicas, tiene efecto reparador, exceptuando la atención 
humanitaria inmediata, de emergencia y de transición. 

NOTA: Inciso segundo de este parágrafo declarado EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-280 de 2013.

Parágrafo  2º. Para los efectos de la presente ley, se entenderá que es vícti-
ma del desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada a mi-
grar dentro del territorio nacional, abandonando su localidad de residencia 
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o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, 
su seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran di-
rectamente amenazadas, con ocasión de las violaciones a las que se refiere 
el artículo 3° de la presente Ley.

NOTA: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-280 de 2013.

ARTÍCULO  61. LA DECLARACIÓN SOBRE LOS HECHOS QUE 
CONFIGURAN LA SITUACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO. La per-
sona víctima de desplazamiento forzado deberá rendir declaración ante 
cualquiera de las instituciones que integran el Ministerio Público, dentro 
de los dos (2) años siguientes a la ocurrencia del hecho que dio origen al 
desplazamiento, siempre y cuando estos hechos hubiesen ocurrido a partir 
del 1º de enero de 1985, y no se encuentre registrada en el Registro Único 
de Población Desplazada.

La declaración hará parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 155 de la presente Ley. La valoración que realice 
el funcionario encargado de recibir la solicitud de registro debe respetar 
los principios constitucionales de dignidad, buena fe, confianza legítima y 
prevalencia del derecho sustancial.

Parágrafo  1°. Se establece un plazo de dos (2) años para la reducción del 
subregistro, periodo en el cual las víctimas del desplazamiento de años an-
teriores podrán declarar los hechos con el fin de que se decida su inclusión 
o no en el Registro.

Para este efecto, el Gobierno Nacional adelantará una campaña de divulga-
ción a nivel nacional a fin de que las víctimas de desplazamiento forzado 
que no han declarado se acerquen al Ministerio Público para rendir su 
declaración.

Parágrafo 2°. En las declaraciones presentadas dos años después de la 
ocurrencia del hecho que dio lugar al desplazamiento forzado, el funciona-
rio del Ministerio Público deberá indagar sobre las razones por las cuales 
no se llevó a cabo con anterioridad dicha declaración, con el fin de deter-
minar si existen barreras que dificulten o impidan la accesibilidad de las 
víctimas a la protección del Estado.
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En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que generaron su desplazamiento para contar con informa-
ción precisa que permita decidir sobre la inclusión o no del declarante al 
Registro.

Parágrafo 3°. En evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima 
del desplazamiento forzado rendir la declaración en el término establecido 
en el presente artículo, se empezará a contar el mismo desde el momento 
en que cesen las circunstancias motivo de tal impedimento.

La víctima de desplazamiento forzado deberá informar al funcionario del 
Ministerio Público, quien indagará por dichas circunstancias y enviará la 
diligencia a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas para que realice las acciones pertinentes de 
acuerdo a los eventos aquí mencionados.

ARTÍCULO 62. ETAPAS DE LA ATENCIÓN HUMANITARIA. Re-
glamentado por el Decreto Nacional 2569 de 2014. Se establecen tres fases 
o etapas para la atención humanitaria de las víctimas de desplazamiento 
forzado:

1. Atención Inmediata;
2. Atención Humanitaria de Emergencia; 
3. Atención Humanitaria de Transición.

Parágrafo. Las etapas aquí establecidas varían según su temporalidad y el 
contenido de dicha ayuda, de conformidad a la evaluación cualitativa de 
la condición de vulnerabilidad de cada víctima de desplazamiento que se 
realice por la entidad competente para ello.

ARTÍCULO 63. ATENCIÓN INMEDIATA. Es la ayuda humanitaria 
entregada a aquellas personas que manifiestan haber sido desplazadas y 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad acentuada y requieren de 
albergue temporal y asistencia alimentaría.

Esta ayuda será proporcionada por la entidad territorial de nivel municipal 
receptora de la población en situación de desplazamiento. Se atenderá de 
manera inmediata desde el momento en que se presenta la declaración, 
hasta el momento en el cual se realiza la inscripción en el Registro Único 
de Víctimas.
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Parágrafo 1º. Podrán acceder a esta ayuda humanitaria las personas que 
presenten la declaración de que trata el artículo 61 de esta Ley, y cuyo he-
cho que dio origen al desplazamiento haya ocurrido dentro de los tres (3) 
meses previos a la solicitud.

Cuando se presenten casos de fuerza mayor que le impidan a la víctima 
del desplazamiento forzado presentar su declaración en el término que este 
parágrafo establece, se empezará a contar el mismo desde el momento en 
que cesen las circunstancias motivo de tal impedimento, frente a lo cual, 
el funcionario del Ministerio Público indagará por dichas circunstancias 
e informará a la Entidad competente para que realicen las acciones perti-
nentes.

Parágrafo 2º. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operación, 
se mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Despla-
zada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 153 de la presente Ley.

ARTÍCULO 64. ATENCIÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA. 
Reglamentado por el Decreto Nacional 2569 de 2014. Es la ayuda humani-
taria a la que tienen derecho las personas u hogares en situación de despla-
zamiento una vez se haya expedido el acto administrativo que las incluye 
en el Registro Único de Víctimas, y se entregará de acuerdo con el grado 
de necesidad y urgencia respecto de su subsistencia mínima.

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

Realizado el registro se enviará copia de la información relativa a los he-
chos delictivos a la Fiscalía General de la Nación para que adelante las 
investigaciones necesarias.

Parágrafo 1º. La atención humanitaria de emergencia seguirá siendo en-
tregada por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional hasta tanto se le garanticen los recursos de operación de la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas deberá entregar la ayuda humanitaria a través de mecanis-
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mos eficaces y eficientes, asegurando la gratuidad en el trámite, y que los 
beneficiarios la reciban en su totalidad y de manera oportuna.

Parágrafo 2º. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en opera-
ción, se mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población 
Desplazada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 154 de la presente Ley.

ARTÍCULO 65. ATENCIÓN HUMANITARIA DE TRANSICIÓN. 
Reglamentado por el Decreto Nacional 2569 de 2014. Es la ayuda humani-
taria que se entrega a la población en situación de Desplazamiento incluida 
en el Registro Único de Víctimas que aún no cuenta con los elementos 
necesarios para su subsistencia mínima, pero cuya situación, a la luz de la 
valoración hecha por la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, no presenta las características de gra-
vedad y urgencia que los haría destinatarios de la Atención Humanitaria 
de Emergencia.

Parágrafo 1°. Modificado por el art. 122, Ley 1753 de 2015.  El Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá adelantar las acciones 
pertinentes para garantizar la alimentación de los hogares en situación de 
desplazamiento. De igual forma, la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y los entes territoriales 
adoptarán las medidas conducentes para garantizar el alojamiento tempo-
ral de la población en situación de desplazamiento.

Parágrafo 2°. Los programas de empleo dirigidos a las víctimas de que trata 
la presente ley, se considerarán parte de la ayuda humanitaria de transición.

Parágrafo 3º. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en opera-
ción, se mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población 
Desplazada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 154 de la presente Ley.

ARTÍCULO  66. RETORNOS Y REUBICACIONES. Reglamentado 
por el Decreto Nacional 2569 de 2014. Con el propósito de garantizar la 
atención integral a las personas víctimas de desplazamiento forzado que 
deciden voluntariamente retornar o reubicarse, bajo condiciones de seguri-
dad favorables, estas procurarán permanecer en el sitio que hayan elegido 
para que el Estado garantice el goce efectivo de los derechos, a través del 
diseño de esquemas especiales de acompañamiento.
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NOTA: El texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-280 de 2013.

NOTA: El texto en cursiva fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-462 de 2013.

Cuando no existan las condiciones de seguridad para permanecer en el lu-
gar elegido, las víctimas deberán acercarse al Ministerio Público y declarar 
los hechos que generen o puedan generar su desplazamiento.

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-280 de 2013, bajo el entendido de que lo allí 
establecido no afectará el goce de los derechos reconocidos por la 
ley a las personas víctimas de desplazamiento forzado, entre ellos, la 
posibilidad de ser nuevamente reubicado.

Parágrafo 1º. Modificado por el art. 122, Ley 1753 de 2015. La Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víc-
timas, deberá adelantar las acciones pertinentes ante las distintas entidades 
que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Vícti-
mas para garantizar la efectiva atención integral a la población retornada 
o reubicada, especialmente en lo relacionado con los derechos mínimos 
de identificación a cargo de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
salud a cargo del Ministerio de la Protección Social, educación a cargo del 
Ministerio de Educación Nacional, alimentación y reunificación familiar 
a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, vivienda digna a 
cargo del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial cuan-
do se trate de vivienda urbana, y a cargo del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural cuando se trate de vivienda rural y orientación ocupacio-
nal a cargo del Servicio Nacional de Aprendizaje.

Parágrafo 2º. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, reglamentará el procedimiento para 
garantizar que las personas víctimas de desplazamiento forzado que se 
encuentren fuera del territorio nacional con ocasión de las violaciones a 
las que se refiere el artículo 3º de la presente Ley, sean incluidas en los 
programas de retorno y reubicación de que trata el presente artículo.
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ARTÍCULO  67. CESACIÓN DE LA CONDICIÓN DE VULNERA-
BILIDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA. Reglamentado por el Decreto 
Nacional 2569 de 2014. Cesará la condición de vulnerabilidad y debilidad 
manifiesta ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento, cuando la 
persona víctima de desplazamiento forzado a través de sus propios medios 
o de los programas establecidos por el Gobierno Nacional, alcance el goce 
efectivo de sus derechos. Para ello accederá a los componentes de atención 
integral al que hace referencia la política pública de prevención, protec-
ción y atención integral para las víctimas del desplazamiento forzado de 
acuerdo al artículo 60 de la presente Ley.

NOTA: El texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-280 de 2013.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional establecerá los criterios para deter-
minar la cesación de la situación de vulnerabilidad y debilidad manifiesta 
a causa del hecho mismo del desplazamiento, de acuerdo con los indica-
dores de goce efectivo de derechos de la atención integral definidos juris-
prudencialmente.

Parágrafo 2°. Una vez cese la condición de vulnerabilidad y debili-
dad manifiesta ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento, 
se modificará el Registro Único de Víctimas, para dejar constancia 
de la cesación a la que se ha hecho referencia en este artículo.

En todo caso, la persona cesada mantendrá su condición de víctima, y por 
ende, conservará los derechos adicionales que se desprenden de tal situación.

Parágrafo 3º. Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en opera-
ción, se mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población 
Desplazada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 154 de la presente Ley.

ARTÍCULO 68. EVALUACIÓN DE LA CESACIÓN DE LA CON-
DICIÓN DE VULNERABILIDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA. 
Reglamentado por el Decreto Nacional 2569 de 2014. La Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y 
los alcaldes municipales o distritales del lugar donde reside la persona en 
situación de desplazamiento, evaluarán cada dos años las condiciones de 
vulnerabilidad y debilidad manifiesta ocasionada por el hecho mismo del 
desplazamiento.
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Esta evaluación se realizará a través de los mecanismos existentes para ha-
cer seguimiento a los hogares, y aquellos para declarar cesada la condición 
de vulnerabilidad y debilidad manifiesta de acuerdo al artículo anterior.

Las entidades del orden nacional, regional o local deberán enfocar su ofer-
ta institucional para lograr la satisfacción de las necesidades asociadas al 
desplazamiento, de conformidad con los resultados de la evaluación de 
cesación.

TÍTULO. IV

REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO. I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 69. MEDIDAS DE REPARACIÓN. Las víctimas de que 
trata esta ley, tienen derecho a obtener las medidas de reparación que pro-
pendan por la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y ga-
rantías de no repetición en sus dimensiones individual, colectiva, material, 
moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor 
de la víctima dependiendo de la vulneración en sus derechos y las caracte-
rísticas del hecho victimizante.

ARTÍCULO 70. El Estado colombiano, a través del Plan Nacional para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, deberá adoptar un progra-
ma integral dentro del cual se incluya el retorno de la víctima a su lugar 
de residencia o la reubicación y la restitución de sus bienes inmuebles. 
NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Consti-
tucional mediante Sentencia C-715 de 2012.

CAPÍTULO. II

Disposiciones generales de restitución

ARTÍCULO 71. RESTITUCIÓN. Se entiende por restitución, la realiza-
ción de medidas para el restablecimiento de la situación anterior a las vio-
laciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley.
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CAPÍTULO. III

Restitución de tierras. Disposiciones Generales
Reglamentado por el Decreto Nacional 4829 de 2011

ARTÍCULO 72. ACCIONES DE RESTITUCIÓN DE LOS DES-POJADOS. 
El Estado colombiano adoptará las medidas requeridas para la restitución 
jurídica y material de las tierras a los despojados y desplazados. De no 
ser posible la restitución, para determinar y reconocer la compensación 
correspondiente.

Las acciones de reparación de los despojados son: la restitución jurídica 
y material del inmueble despojado. En subsidio, procederá, en su orden, 
la restitución por equivalente o el reconocimiento de una compensación. 
NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE mediante Sentencia 
de la Corte Constitucional C- 715 de 2012

En el caso de bienes baldíos se procederá con la adjudicación del derecho 
de propiedad del baldío a favor de la persona que venía ejerciendo su ex-
plotación económica si durante el despojo o abandono se cumplieron las 
condiciones para la adjudicación.

La restitución jurídica del inmueble despojado se realizará con el restable-
cimiento de los derechos de propiedad o posesión, según el caso. El resta-
blecimiento del derecho de propiedad exigirá el registro de la medida en el 
folio de matrícula inmobiliaria. En el caso del derecho de posesión, su res-
tablecimiento podrá acompañarse con la declaración de pertenencia, en los 
términos señalados en la ley. NOTA: Expresión subrayada declarada EXE-
QUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C- 715 de 2012

En los casos en los cuales la restitución jurídica y material del inmueble 
despojado sea imposible o cuando el despojado no pueda retornar al mis-
mo, por razones de riesgo para su vida e integridad personal, se le ofrece-
rán alternativas de restitución por equivalente para acceder a terrenos de 
similares características y condiciones en otra ubicación, previa consulta 
con el afectado. La compensación en dinero sólo procederá en el evento en 
que no sea posible ninguna de las formas de restitución. NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Cons-
titucional C- 715 de 2012
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El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los (6) seis meses 
siguientes a la expedición de la presente ley.

ARTÍCULO 73. PRINCIPIOS DE LA RESTITUCIÓN. La restitución 
de que trata la presente ley estará regida por los siguientes principios:

1. Preferente. La restitución de tierras, acompañada de acciones de 
apoyo pos-restitución, constituye la medida preferente de reparación 
integral para las víctimas; NOTA: Expresión subrayada declarada 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715 
de 2012.

2. Independencia. El derecho a la restitución de las tierras es un derecho 
en sí mismo y es independiente de que se haga o no el efectivo el retor-
no de las víctimas a quienes les asista ese derecho; NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional median-
te Sentencia C-715 de 2012.

3. Progresividad. Se entenderá que las medidas de restitución contem-
pladas en la presente ley tienen como objetivo el de propender de ma-
nera progresiva por el restablecimiento del proyecto de vida de las víc-
timas;
4. Estabilización. Las víctimas del desplazamiento forzado y del aban-
dono forzado, tienen derecho a un retorno o reubicación voluntaria en 
condiciones de sostenibilidad, seguridad y dignidad;

5. Seguridad jurídica. Las medidas de restitución propenderán por ga-
rantizar la seguridad jurídica de la restitución y el esclarecimiento de 
la situación de los predios objeto de restitución. Para el efecto, se pro-
penderá por la titulación de la propiedad como medida de restitución, 
considerando la relación jurídica que tenían las víctimas con los predios 
objeto de restitución o compensación;

6. Prevención. Las medidas de restitución se producirán en un marco 
de prevención del desplazamiento forzado, de protección a la vida e 
integridad de los reclamantes y de protección jurídica y física de las 
propiedades y posesiones de las personas desplazadas;

7. Participación. La planificación y gestión del retorno o reubicación y 
de la reintegración a la comunidad contará con la plena participación 
de las víctimas;
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8. Prevalencia constitucional. Corresponde a las autoridades judiciales 
de que trata la presente ley, el deber de garantizar la prevalencia de los 
derechos de las víctimas del despojo y el abandono forzado, que tengan 
un vínculo especial constitucionalmente protegido, con los bienes de 
los cuales fueron despojados. En virtud de lo anterior, restituirán prio-
ritariamente a las víctimas más vulnerables, y a aquellas que tengan un 
vínculo con la tierra que sea objeto de protección especial.

ARTÍCULO 74. DESPOJO Y ABANDONO FORZADO DE TIERRAS. 
Se entiende por despojo la acción por medio de la cual, aprovechándose de 
la situación de violencia, se priva arbitrariamente a una persona de su pro-
piedad, posesión u ocupación, ya sea de hecho, mediante negocio jurídico, 
acto administrativo, sentencia, o mediante la comisión de delitos asociados 
a la situación de violencia.

Se entiende por abandono forzado de tierras la situación temporal o perma-
nente a la que se ve abocada una persona forzada a desplazarse, razón por 
la cual se ve impedida para ejercer la administración, explotación y con-
tacto directo con los predios que debió desatender en su desplazamiento 
durante el periodo establecido en el artículo 75.

La perturbación de la posesión o el abandono del bien inmueble, con mo-
tivo de la situación de violencia que obliga al desplazamiento forzado del 
poseedor durante el período establecido en el artículo 75, no interrumpirá 
el término de prescripción a su favor.

El despojo de la posesión del inmueble o el desplazamiento forzado del 
poseedor durante el período establecido en el artículo 75 no interrumpirá 
el término de usucapión exigido por la normativa. En el caso de haberse 
completado el plazo de posesión exigido por la normativa, en el mismo 
proceso, se podrá presentar la acción de declaración de pertenencia a favor 
del restablecido poseedor.

Si el despojo o el desplazamiento forzado perturbaron la explotación eco-
nómica de un baldío, para la adjudicación de su derecho de dominio a fa-
vor del despojado no se tendrá en cuenta la duración de dicha explotación. 
En estos casos el Magistrado deberá acoger el criterio sobre la Unidad 
Agrícola Familiar como extensión máxima a titular y será ineficaz cual-
quier adjudicación que exceda de esta extensión.
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El propietario o poseedor de tierras o explotador económico de un baldío, 
informará del hecho del desplazamiento a cualquiera de las siguientes en-
tidades: la Personería Municipal, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría 
Agraria, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas o a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que 
se adelanten las acciones a que haya lugar.

Parágrafo. La configuración del despojo es independiente de la respon-
sabilidad penal, administrativa, disciplinaria, o civil, tanto de la persona 
que priva del derecho de propiedad, posesión, ocupación o tenencia del 
inmueble, como de quien realiza las amenazas o los actos de violencia, 
según fuere el caso.

ARTÍCULO 75. TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCIÓN. 
Las personas que fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotado-
ras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquirir por adjudicación, que 
hayan sido despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a abando-
narlas como consecuencia directa e indirecta de los hechos que configuren 
las violaciones de que trata el artículo 3º de la presente Ley, entre el 1º de 
enero de 1991 y el término de vigencia de la Ley, pueden solicitar la res-
titución jurídica y material de las tierras despojadas o abandonadas forza-
damente, en los términos establecidos en este capítulo. NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-715 de 2012, Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-250 de 2012.

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN Y PROTECCIÓN DE DE-
RECHOS DE TERCEROS

ARTÍCULO 76. REGISTRO DE TIERRAS PRESUNTAMENTE 
DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE. Créase el 
“Registro de tierras despojadas y abandonadas forzosamente” como ins-
trumento para la restitución de tierras a que se refiere esta ley. En el Re-
gistro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente se inscribirán 
también las personas que fueron despojadas de sus tierras u obligadas a 
abandonarlas y su relación jurídica con estas, determinando con precisión 
los predios objeto de despojo, en forma preferente mediante georreferen-
ciación, así como el período durante el cual se ejerció influencia armada 
en relación con el predio.
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El registro se implementará en forma gradual y progresiva, de conformi-
dad con el reglamento, teniendo en cuenta la situación de seguridad, la 
densidad histórica del despojo y la existencia de condiciones para el re-
torno. La conformación y administración del registro estará a cargo de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas que se crea por esta Ley.

La inscripción en el registro procederá de oficio, o por solicitud del intere-
sado. En el registro se determinará el predio objeto del despojo o abandono 
forzado, la persona y el núcleo familiar del despojado o de quien abandonó 
el predio. Cuando resulten varios despojados de un mismo predio o múlti-
ples abandonos, la Unidad los inscribirá individualmente en el registro. En 
este caso se tramitarán todas las solicitudes de restitución y compensación 
en el mismo proceso.

Una vez recibida la solicitud de inscripción de un predio en el registro por 
la parte interesada, o iniciado el trámite de oficio, la Unidad Administrati-
va Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, comunicará 
de dicho trámite al propietario, poseedor u ocupante que se encuentre en el 
predio objeto de registro, a fin de que pueda aportar las pruebas documen-
tales que acrediten la propiedad, posesión u ocupación de dicho predio de 
buena fe, conforme a la ley. Esta Unidad tiene un término de sesenta (60) 
días, contado a partir del momento en que acometa el estudio conforme 
con el inciso segundo de este artículo, para decidir sobre su inclusión en 
el Registro. Este término podrá ser prorrogado hasta por treinta (30) días, 
cuando existan o sobrevengan circunstancias que lo justifiquen. NOTA: 
Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-715 de 2012

La inscripción de un predio en el registro de tierras despojadas será requi-
sito de procedibilidad para iniciar la acción de restitución a que se refiere 
este Capítulo. NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012 por los cargos 
analizados

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas tendrá acceso a todas las bases de datos sobre las víctimas de 
despojo o abandono forzado, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y 
de los catastros descentralizados, de las notarías, del Instituto Colombiano 
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de Desarrollo Rural, de la Superintendencia de Notariado y Registro, de 
las oficinas de registro de instrumentos públicos, entre otros.

Para estos efectos, las entidades dispondrán de servicios de intercambio 
de información en tiempo real con la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, con base en los estándares 
de seguridad y políticas definidas en el Decreto 1151 de 2008 sobre la es-
trategia de Gobierno en Línea.

En los casos en que la infraestructura tecnológica no permita el intercam-
bio de información en tiempo real, los servidores públicos de las entidades 
y organizaciones respectivas, deberán entregar la información en el térmi-
no máximo de diez (10) días, contados a partir de la solicitud. Los servi-
dores públicos que obstruyan el acceso a la información o incumplan con 
esta obligación incurrirán en falta gravísima, sin perjuicio de las sanciones 
penales a que haya lugar.

Parágrafo 1°. Las autoridades que reciban información acerca del aban-
dono forzado y de despojo de tierras deben remitir a la Unidad Administra-
tiva Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al día hábil 
siguiente a su recibo, toda la información correspondiente con el objetivo 
de agilizar la inscripción en el registro y los procesos de restitución.

Parágrafo 2°. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitu-
ción de Tierras Despojadas deberá permitir el acceso a la información por 
parte de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, en aras de garantizar la integridad e interoperati-
vidad de la Red Nacional de Información para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas.

ARTÍCULO 77. PRESUNCIONES DE DESPOJO EN RELACIÓN 
CON LOS PREDIOS INSCRITOS EN EL REGISTRO DE TIERRAS 
DESPOJADAS. En relación con los predios inscritos en el Registro de 
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente se tendrán en cuenta las 
siguientes presunciones:

1. Presunciones de derecho en relación con ciertos contratos. Para 
efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume de 
derecho que existe ausencia de consentimiento, o causa ilícita, en los 
negocios y contratos de compraventa o cualquier otro mediante el cual 



339COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

se transfiera o se prometa transferir un derecho real, la posesión u ocu-
pación sobre el inmueble objeto de restitución, celebrados durante el 
periodo previsto en el artículo 75, entre la víctima de este, su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, los familiares o mayores de edad 
con quienes conviva, sus causahabientes con las personas que hayan 
sido condenadas por pertenencia, colaboración o financiación de grupos 
armados que actúan por fuera de la ley cualquiera que sea su denomi-
nación, o por narcotráfico o delitos conexos, bien sea que estos últimos 
hayan actuado por sí mismos en el negocio, o a través de terceros. La 
ausencia de consentimiento en los contratos y negocios mencionados 
en este numeral genera la inexistencia del acto o negocio de que se trate 
y la nulidad absoluta de todos los actos o negocios posteriores que se 
celebren sobre la totalidad o una parte del bien.

2. Presunciones legales en relación con ciertos contratos. Salvo prueba 
en contrario, para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, 
se presume que en los siguientes negocios jurídicos hay ausencia de 
consentimiento o de causa lícita, en los contratos de compraventa y 
demás actos jurídicos mediante los cuales se transfiera o se prometa 
transferir un derecho real, la posesión o la ocupación sobre inmuebles 
siempre y cuando no se encuentre que la situación está prevista en el 
numeral anterior, en los siguientes casos:

a. En cuya colindancia hayan ocurrido actos de violencia generaliza-
dos, fenómenos de desplazamiento forzado colectivo, o violaciones 
graves a los derechos humanos en la época en que ocurrieron las 
amenazas o hechos de violencia que se alega causaron el despojo o 
abandono, o en aquellos inmuebles en donde se haya solicitado las 
medidas de protección individuales y colectivas relacionadas en la 
Ley 387 de 1997, excepto en aquellos casos autorizados por la auto-
ridad competente, o aquellos mediante el cual haya sido desplazado 
la víctima de despojo, su cónyuge, compañero o compañera perma-
nente, los familiares o mayores de edad con quienes convivía o sus 
causahabientes.

b. Sobre inmuebles colindantes de aquellos en los que, con poste-
rioridad o en forma concomitante a las amenazas, se cometieron los 
hechos de violencia o el despojo se hubiera producido un fenómeno 
de concentración de la propiedad de la tierra en una o más personas, 
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directa o indirectamente; sobre inmuebles vecinos de aquellos donde 
se hubieran producido alteraciones significativas de los usos de la 
tierra como la sustitución de agricultura de consumo y sostenimien-
to por monocultivos, ganadería extensiva o minería industrial, con 
posterioridad a la época en que ocurrieron las amenazas, los hechos 
de violencia o el despojo.

c. Con personas que hayan sido extraditadas por narcotráfico o deli-
tos conexos, bien sea que estos últimos hayan actuado por sí mismos 
en el negocio, o a través de terceros.

d. En los casos en los que el valor formalmente consagrado en el 
contrato, o el valor efectivamente pagado, sean inferiores al cincuen-
ta por ciento del valor real de los derechos cuya titularidad se trasla-
da en el momento de la transacción.

e. Cuando no se logre desvirtuar la ausencia de consentimiento en los 
contratos y negocios mencionados en alguno de los literales del pre-
sente artículo, el acto o negocio de que se trate será reputado inexis-
tente y todos los actos o negocios posteriores que se celebren sobre la 
totalidad o parte del bien estarán viciados de nulidad absoluta.

f. Frente a propiedad adjudicada de conformidad con la Ley 135 de 
1961 y el Decreto 561 de 1989, a empresas comunitarias, asocia-
ciones o cooperativas campesinas, cuando con posterioridad al des-
plazamiento forzado se haya dado una transformación en los socios 
integrantes de la empresa.

3. Presunciones legales sobre ciertos actos administrativos. Cuando la 
parte opositora hubiere probado la propiedad, posesión u ocupación, y 
el posterior despojo de un bien inmueble, no podrá negársele su resti-
tución con fundamento en que un acto administrativo posterior legalizó 
una situación jurídica contraria a los derechos de la víctima. Para efec-
tos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume legalmen-
te que tales actos son nulos. Por lo tanto, el juez o Magistrado podrá 
decretar la nulidad de tales actos. La nulidad de dichos actos produce el 
decaimiento de todos los actos administrativos posteriores y la nulidad 
de todos los actos y negocios jurídicos privados que recaigan sobre la 
totalidad del bien o sobre parte del mismo.
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NOTA: La palabra “opositora” fue declarada INEXEQUIBLE por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012, en tanto 
que la palabra “parte” fue declarada EXEQUIBLE, en el entendido 
de que se refiere a los solicitantes víctimas de despojo o abandono 
forzado de bienes, NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUI-
BLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012

4. Presunción del debido proceso en decisiones judiciales. Cuando el 
solicitante hubiere probado la propiedad, posesión u ocupación, y el 
posterior despojo de un bien inmueble, no podrá negársele su restitu-
ción con fundamento en que una sentencia que hizo tránsito a cosa juz-
gada otorgó, transfirió, expropió, extinguió o declaró la propiedad a 
favor de un tercero, o que dicho bien fue objeto de diligencia de remate, 
si el respectivo proceso judicial fue iniciado entre la época de las ame-
nazas o hechos de violencia que originaron el desplazamiento y la de la 
sentencia que da por terminado el proceso de que trata esta ley. NOTA: 
Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-715 de 2012

Para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume 
que los hechos de violencia le impidieron al despojado ejercer su de-
recho fundamental de defensa dentro del proceso a través del cual se 
legalizó una situación contraria a su derecho. Como consecuencia de lo 
anterior, el juez o Magistrado podrá revocar las decisiones judiciales a 
través de las cuales se vulneraron los derechos de la víctima y a ordenar 
los ajustes tendientes a implementar y hacer eficaz la decisión favorable 
a la víctima del despojo.

5. Presunción de inexistencia de la posesión. Cuando se hubiera inicia-
do una posesión sobre el bien objeto de restitución, durante el periodo 
previsto en el artículo 75 y la sentencia que pone fin al proceso de que 
trata la presente ley, se presumirá que dicha posesión nunca ocurrió.

ARTÍCULO 78. INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 
Bastará con la prueba sumaria de la propiedad, posesión u ocupación y el 
reconocimiento como desplazado en el proceso judicial, o en su defecto, la 
prueba sumaria del despojo, para trasladar la carga de la prueba al demanda-
do o a quienes se opongan a la pretensión de la víctima en el curso del pro-
ceso de restitución, salvo que estos también hayan sido reconocidos como 
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desplazados o despojados del mismo predio. NOTA: Expresión subrayada 
declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-715 de 2012

ARTÍCULO 79. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS PRO-
CESOS DE RESTITUCIÓN. Los Magistrados de los Tribunales Su-
periores de Distrito Judicial Sala Civil, especializados en restitución de 
tierras, decidirán en única instancia los procesos de restitución de tierras, 
y los procesos de formalización de títulos de despojados y de quienes 
abandonaron en forma forzosa sus predios, en aquellos casos en que se 
reconozcan opositores dentro del proceso. Así mismo, conocerán de las 
consultas de las sentencias dictadas por los Jueces Civiles del Circuito, 
especializados en restitución de tierras.

Los Jueces Civiles del Circuito, especializados en restitución de tierras, 
conocerán y decidirán en única instancia los procesos de restitución de tie-
rras y los procesos de formalización de títulos de despojados y de quienes 
abandonaron en forma forzosa sus predios, en aquellos casos en que no se 
reconozcan opositores dentro del proceso.

En los procesos en que se reconozca personería a opositores, los Jueces 
Civiles del Circuito, especializados en restitución de tierras, tramitarán el 
proceso hasta antes del fallo y lo remitirán para lo de su competencia al 
Tribunal Superior de Distrito Judicial.

Las sentencias proferidas por los Jueces Civiles del Circuito especiali-
zados en restitución de tierras que no decreten la restitución a favor del 
despojado serán objeto de consulta ante el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial Sala Civil, en defensa del ordenamiento jurídico y la defensa de 
los derechos y garantías de los despojados.

Parágrafo 1º. Los Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
Sala Civil, especializados en restitución de tierras, podrán decretar de ofi-
cio las pruebas adicionales que consideren necesarias, las que se practica-
rán en un término no mayor de veinte (20) días.

Parágrafo 2º. Donde no exista Juez civil del Circuito especializado en res-
titución de tierras, podrá presentarse la demanda de restitución ante cual-
quier juez civil municipal, del circuito o promiscuo, quien dentro de los 
dos (2) días siguientes deberá remitirla al funcionario competente.
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ARTÍCULO 80. COMPETENCIA TERRITORIAL. Serán competen-
tes de modo privativo los jueces y Magistrados del lugar donde se hallen 
ubicados los bienes, y si estos se encuentran en varios municipios con 
distintas jurisdicciones, serán competentes el juez y los magistrados del 
municipio de la respectiva jurisdicción donde se presente la demanda.

ARTÍCULO 81. LEGITIMACIÓN. Serán titulares de la acción regulada 
en esta ley:

Las personas a que hace referencia el artículo 75.

Su cónyuge o compañero o compañera permanente con quien se conviva al 
momento en que ocurrieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo 
o al abandono forzado, según el caso.

Cuando el despojado, o su cónyuge o compañero o compañera permanente 
hubieran fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los 
llamados a sucederlos, de conformidad con el Código Civil, y en rela-
ción con el cónyuge o el compañero o compañera permanente se tendrá en 
cuenta la convivencia marital o de hecho al momento en que ocurrieron 
los hechos.

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a 
sucederlos sean menores de edad o personas incapaces, o estos vivieran 
con el despojado y dependieran económicamente de este, al momento de 
la victimización, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitu-
ción de Tierras Despojadas actuará en su nombre y a su favor.

Los titulares de la acción podrán solicitar a la Unidad Administrativa Es-
pecial de Gestión de Tierras Despojadas que ejerza la acción en su nombre 
y a su favor.

ARTÍCULO 82. SOLICITUD DE RESTITUCIÓN O FORMALIZA-
CIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. La 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Des-
pojadas podrá solicitar al Juez o Magistrado la titulación y entrega del 
respectivo predio incluido en el registro de tierras despojadas a favor del 
titular de la acción y representarlo en el proceso.
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Parágrafo. Los titulares de la acción pueden tramitar en forma colectiva las 
solicitudes de restitución o formalización de predios registrados en la Uni-
dad, en las cuales se dé uniformidad con respecto a la vecindad de los bie-
nes despojados o abandonados, el tiempo y la causa del desplazamiento.

ARTÍCULO 83. SOLICITUD DE RESTITUCIÓN O FORMALIZA-
CIÓN POR PARTE DE LA VÍCTIMA. Cumplido el requisito de pro-
cedibilidad a que se refiere el artículo 76, el despojado podrá dirigirse 
directamente al Juez o Magistrado, según lo dispuesto en el artículo 79, 
mediante la presentación de demanda escrita u oral, por sí misma o a través 
de apoderado.

ARTÍCULO 84. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud de 
restitución o formalización deberá contener:

a). La identificación del predio que deberá contener como mínimo los si-
guientes datos: la ubicación, el departamento, municipio, corregimiento 
o vereda, la identificación registral, número de la matrícula inmobiliaria 
e identificación catastral, número de la cédula catastral.
b). La constancia de inscripción del predio en el registro de tierras des-
pojadas.
c). Los fundamentos de hecho y de derecho de la solicitud.
d). Nombre, edad, identificación y domicilio del despojado y de su nú-
cleo familiar, o del grupo de personas solicitantes, según el caso.
e). El certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria que 
identifique registralmente el predio.
f). La certificación del valor del avalúo catastral del predio.
Parágrafo 1º. Se garantizará la gratuidad a favor de las víctimas, de los 
trámites de que trata el presente artículo, incluyendo la exención del 
arancel judicial a que se refiere la Ley 1394 de 2010.

Parágrafo 2º. En los casos en que no sea posible allegar con la solici-
tud los documentos contenidos a literales e) y f) del presente artículo, se 
podrán acreditar por cualquiera de los medios de prueba admisibles se-
ñalados en el Código de Procedimiento Civil su calidad de propietario, 
poseedor u ocupante de las tierras objeto de restitución. NOTA: Expresión 
subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-715 de 2012
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ARTÍCULO 85. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. La sustanciación de 
la solicitud estará a cargo del Juez o Magistrado según el caso, a quien 
corresponderá por reparto que será efectuado por el Presidente de la Sala 
el mismo día, o a más tardar el siguiente día hábil. El Juez o Magistrado 
tendrá en consideración la situación de vulnerabilidad manifiesta de las 
víctimas para considerar la tramitación preferente de sus reclamaciones.

ARTÍCULO 86. ADMISIÓN DE LA SOLICITUD. El auto que admita 
la solicitud deberá disponer:

a). La inscripción de la solicitud en la Oficina de Registro de Instru-
mentos Públicos indicando el folio de matrícula inmobiliaria y la orden 
de remisión del oficio de inscripción por el registrador al Magistrado, 
junto con el certificado sobre la situación jurídica del bien, dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de la orden de inscripción.
b). La sustracción provisional del comercio del predio o de los predios 
cuya restitución se solicita, hasta la ejecutoria de la sentencia.
c). La suspensión de los procesos declarativos de derechos reales sobre 
el predio cuya restitución se solicita, los procesos sucesorios, de em-
bargo, divisorios, de deslinde y amojonamiento, de servidumbres, po-
sesorios de cualquier naturaleza, de restitución de tenencia, de declara-
ción de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, que se hubieran 
iniciado ante la justicia ordinaria en relación con el inmueble o predio 
cuya restitución se solicita, así como los procesos ejecutivos, judiciales, 
notariales y administrativos que afecten el predio, con excepción de los 
procesos de expropiación.
d). La notificación del inicio del proceso al representante legal del mu-
nicipio a donde esté ubicado el predio, y al Ministerio Público.
e). La publicación de la admisión de la solicitud, en un diario de amplia 
circulación nacional, con inclusión de la identificación del predio y los 
nombres e identificación de la persona y el núcleo familiar del despoja-
do o de quien abandonó el predio cuya restitución se solicita, para que 
las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el pre-
dio, los acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones 
relacionadas con el predio, así como las personas que se consideren 
afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrati-
vos comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos. NOTA: Texto 
subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, me-
diante Sentencia C-438 de 2013.
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Parágrafo. Adicionalmente el Juez o Magistrado en este auto o en cual-
quier estado del proceso podrá decretar las medidas cautelares que consi-
dere pertinentes para prevenir un daño inminente o para hacer cesar el que 
se estuviere causando sobre el inmueble.

ARTÍCULO 87. TRASLADO DE LA SOLICITUD. El traslado de la 
solicitud se surtirá a quienes figuren como titulares inscritos de derechos 
en el certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria donde 
esté comprendido el predio sobre el cual se solicite la restitución y a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Des-
pojadas cuando la solicitud no haya sido tramitada con su intervención.
Con la publicación a que se refiere el literal e) del artículo anterior se en-
tenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas que 
consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos 
legítimos y a quienes se consideren afectados por el proceso de restitución.
Cumplidas las anteriores formalidades sin que los terceros determinados 
se presenten, se les designará un representante judicial para el proceso en 
el término de cinco (5) días.

ARTÍCULO 88. OPOSICIONES. Las oposiciones se deberán presen-
tar ante el juez dentro de los quince (15) días siguientes a la solicitud. Las 
oposiciones a la solicitud efectuadas por particulares se presentarán bajo la 
gravedad del juramento y se admitirán, si son pertinentes. Las oposiciones 
que presente la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras Despojadas, cuando la solicitud no haya sido tramitada con su in-
tervención deberá ser valorada y tenida en cuenta por el Juez o Magistrado. 

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Consti-
tucional, mediante Sentencia C-438 de 2013.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, cuando no haya actuado como solicitante podrá presentar 
oposición a la solicitud de restitución.

Al escrito de oposición se acompañarán los documentos que se quieran 
hacer valer como prueba de la calidad de despojado del respectivo predio, 
de la buena fe exenta de culpa, del justo título del derecho y las demás 
pruebas que pretenda hacer valer el opositor en el proceso, referentes al 
valor del derecho, o la tacha de la calidad de despojado de la persona o 



347COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

grupo en cuyo favor se presentó la solicitud de restitución o formalización.
Cuando la solicitud haya sido presentada por la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas de conformidad 
con lo previsto en este capítulo y no se presenten opositores, el Juez o 
Magistrado procederá a dictar sentencia con base en el acervo probatorio 
presentado con la solicitud.

ARTÍCULO 89. PRUEBAS. Son pruebas admisibles todas las recono-
cidas por la ley. En particular el Juez o Magistrado tendrá en cuenta los 
documentos y pruebas aportadas con la solicitud, evitará la duplicidad de 
pruebas y la dilación del proceso con la práctica de pruebas que no consi-
dere pertinentes y conducentes. Tan pronto el Juez o Magistrado llegue al 
convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo sin 
necesidad de decretar o practicar las pruebas solicitadas.

El valor del predio lo podrá acreditar el opositor mediante el avalúo co-
mercial del predio elaborado por una Lonja de Propiedad Raíz de las cali-
dades que determine el Gobierno Nacional. Si no se presenta controversia 
sobre el precio, se tendrá como valor total del predio el avalúo presentado 
por la autoridad catastral competente.

Se presumen fidedignas las pruebas provenientes de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras despojadas en el Re-
gistro de Tierras Despojadas y abandonadas forzosamente a que se refiere 
esta ley.

ARTÍCULO 90. PERIODO PROBATORIO. El período probatorio será 
de treinta (30) días, dentro del cual serán practicadas las pruebas que se 
hubieren decretado en el proceso.

ARTÍCULO 91. CONTENIDO DEL FALLO. La sentencia se pronun-
ciará de manera definitiva sobre la propiedad, posesión del bien u ocupa-
ción del baldío objeto de la demanda y decretará las compensaciones a que 
hubiera lugar, a favor de los opositores que probaron buena fe exenta de 
culpa dentro del proceso. Por lo tanto, la sentencia constituye título de pro-
piedad suficiente. NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-715 de 2012
La sentencia deberá referirse a los siguientes aspectos, de manera explícita 
y suficientemente motivada, según el caso:
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a. Todas y cada una de las pretensiones de los solicitantes, las excepcio-
nes de opositores y las solicitudes de los terceros;
b. La identificación, individualización, deslinde de los inmuebles que se 
restituyan, indicando su ubicación, extensión, características generales 
y especiales, linderos, coordenadas geográficas, identificación catastral 
y registral y el número de matrícula inmobiliaria.
c. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que 
inscriba la sentencia, en la oficina en donde por circunscripción territo-
rial corresponda el registro del predio restituido o formalizado.
d. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para 
que cancele todo antecedente registral sobre gravámenes y limitacio-
nes de dominio, títulos de tenencia, arrendamientos, de la denominada 
falsa tradición y las medidas cautelares registradas con posterioridad al 
despojo o abandono, así como la cancelación de los correspondientes 
asientos e inscripciones registrales;
e. Las órdenes para que los inmuebles restituidos queden protegidos 
en los términos de la Ley 387 de 1997, siempre y cuando los sujetos 
a quienes se les restituya el bien estén de acuerdo con que se profiera 
dicha orden de protección;
f. En el caso de que procediera la declaración de pertenencia, si se hu-
biese sumado el término de posesión exigido para usucapir previsto por 
la normativa, las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públi-
cos para que inscriba dicha declaración de pertenencia;
g. En el caso de la explotación de baldíos, se ordenará al Incoder la rea-
lización de las adjudicaciones de baldíos a que haya lugar.
h. Las órdenes necesarias para restituir al poseedor favorecido en su de-
recho por la sentencia dentro del proceso de restitución, de acuerdo con 
lo establecido en la presente ley, cuando no se le reconozca el derecho 
de dominio en la respectiva providencia;
i. Las órdenes necesarias para que se desengloben o parcelen los res-
pectivos inmuebles cuando el inmueble a restituir sea parte de uno de 
mayor extensión. El Juez o Magistrado también ordenará que los pre-
dios se engloben cuando el inmueble a restituir incluya varios predios 
de menor extensión;
j. Las órdenes pertinentes para que se haga efectivo cumplimiento de 
las compensaciones de que trata la ley, y aquellas tendientes a garanti-
zar los derechos de todas las partes en relación con las mejoras sobre los 
bienes objeto de restitución;
k. Las órdenes necesarias para que la persona compensada transfiera al 
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Fondo de la Unidad Administrativa el bien que le fue despojado y que 
fue imposible restituirle.
l. La declaratoria de nulidad de las decisiones judiciales que por los 
efectos de su sentencia, pierdan validez jurídica, de conformidad con lo 
establecido en la presente ley.
m. La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que extin-
gan o reconozcan derechos individuales o colectivos, o modifiquen si-
tuaciones jurídicas particulares y concretas, debatidos en el proceso, si 
existiera mérito para ello, de conformidad con lo establecido en esta ley, 
incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para el aprove-
chamiento de los recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el 
predio respectivo;
n. La orden de cancelar la inscripción de cualquier derecho real que 
tuviera un tercero sobre el inmueble objeto de restitución, en virtud de 
cualesquiera obligaciones civiles, comerciales, administrativas o tribu-
tarias contraídas, de conformidad con lo debatido en el proceso;
o. Las órdenes pertinentes para que la fuerza pública acompañe y cola-
bore en la diligencia de entrega material de los bienes a restituir;
p. Las órdenes que sean necesarias para garantizar la efectividad de la 
restitución jurídica y material del bien inmueble y la estabilidad en el 
ejercicio y goce efectivo de los derechos de las personas reparadas;
q. Las órdenes y condenas exigibles de quienes hayan sido llamados 
en garantía dentro del proceso a favor de los demandantes y/o de los 
demandados de buena fe derrotados en el proceso;
r. Las órdenes necesarias para garantizar que las partes de buena fe 
exenta de culpa vencidas en el proceso sean compensadas cuando fuera 
del caso, en los términos establecidos por la presente ley;
s. La condena en costas a cargo de la parte vencida en el proceso de 
restitución de que trata la presente ley cuando se acredite su dolo, teme-
ridad o mala fe;
t. La remisión de oficios a la Fiscalía General de la Nación en caso de 
que como resultado del proceso se perciba la posible ocurrencia de un 
hecho punible.

Parágrafo 1º. Una vez ejecutoriada la sentencia, su cumplimiento se hará 
de inmediato. En todo caso, el Juez o Magistrado mantendrá la competen-
cia para garantizar el goce efectivo de los derechos del reivindicado en el 
proceso, prosiguiéndose dentro del mismo expediente las medidas de eje-
cución de la sentencia, aplicándose, en lo procedente, el artículo 335 del 
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Código de Procedimiento Civil. Dicha competencia se mantendrá hasta 
tanto estén completamente eliminadas las causas de la amenaza sobre los 
derechos del reivindicado en el proceso.

Parágrafo 2º. El Juez o Magistrado dictará el fallo dentro de los cuatro 
meses siguientes a la solicitud. El incumplimiento de los términos aplica-
bles en el proceso constituirá falta gravísima.

Parágrafo 3º. Incurrirá en falta gravísima el funcionario que omita o re-
tarde injustificadamente el cumplimiento de las órdenes contenidas en el 
fallo o no brinde al Juez o al Magistrado el apoyo requerido por este para 
la ejecución de la sentencia.

Parágrafo 4º. El título del bien deberá entregarse a nombre de los dos cón-
yuges o compañeros permanentes, que al momento del desplazamiento, 
abandono o despojo, cohabitaban, así al momento de la entrega del título 
no están unidos por ley.

ARTÍCULO 92. RECURSO DE REVISIÓN DE LA SENTENCIA. 
Contra la sentencia se podrá interponer el recurso de revisión ante la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en los términos de los 
artículos 379 y siguientes del Código de Procedimiento Civil.

La Corte Suprema de Justicia proferirá los autos interlocutorios en un tér-
mino no mayor de diez (10) días y decisión en un término máximo de dos 
(2) meses.

ARTÍCULO 93. NOTIFICACIONES. Las providencias que se dicten 
se notificarán por el medio que el Juez o Magistrado considere más eficaz.

ARTÍCULO 94. ACTUACIONES Y TRÁMITES INADMISIBLES. 
En este proceso no son admisibles la demanda de reconvención, la inter-
vención excluyente o coadyuvante, incidentes por hechos que configuren 
excepciones previas, ni la conciliación. En caso de que se propongan tales 
actuaciones o trámites, el Juez o Magistrado deberá rechazarlas de plano, 
por auto que no tendrá recurso alguno.

ARTÍCULO 95. ACUMULACIÓN PROCESAL. Para efectos del pro-
ceso de restitución de que trata la presente ley, se entenderá por acumu-
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lación procesal, el ejercicio de concentración en este trámite especial de 
todos los procesos o actos judiciales, administrativos o de cualquier otra 
naturaleza que adelanten autoridades públicas o notariales en los cuales se 
hallen comprometidos derechos sobre el predio objeto de la acción. Tam-
bién serán objeto de acumulación las demandas en las que varios sujetos 
reclamen inmuebles colindantes, o inmuebles que estén ubicados en la 
misma vecindad, así como las impugnaciones de los registros de predios 
en el Registro de Tierras Despojadas y abandonadas forzosamente.

Con el fin de hacer efectiva esta acumulación, desde el momento en que 
los funcionarios mencionados sean informados sobre la iniciación del pro-
cedimiento de restitución por el magistrado que conoce del asunto, perde-
rán competencia sobre los trámites respectivos y procederán a remitírselos 
en el término que este señale.

La acumulación procesal está dirigida a obtener una decisión jurídica y 
material con criterios de integralidad, seguridad jurídica y unificación para 
el cierre y estabilidad de los fallos. Además, en el caso de predios vecinos 
o colindantes, la acumulación está dirigida a criterios de economía proce-
sal y a procurar los retornos con carácter colectivo dirigidos a restablecer 
las comunidades de manera integral bajo criterios de justicia restaurativa.
Parágrafo 1º. En los casos de acumulación procesal de que trata el presente 
artículo, los términos se ampliarán por un tiempo igual al establecido para 
dichos procesos.

Parágrafo 2º. En todo caso, durante el trámite del proceso, los notarios, 
registradores y demás autoridades se abstendrán de iniciar, de oficio o a 
petición de parte, cualquier actuación que por razón de sus competencias 
afecte los predios objeto de la acción descrita en la presente ley incluyendo 
los permisos, concesiones y autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el predio respectivo.

ARTÍCULO 96. INFORMACIÓN PARA LA RESTITUCIÓN. Con el 
fin de facilitar la acumulación procesal, el Consejo Superior de la Judicatu-
ra o quien haga sus veces, la Superintendencia de Notariado y Registro, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi o el catastro descentralizado compe-
tente, el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural o quien haga sus veces, 
deberán poner al tanto a los Jueces, a los Magistrados, a las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos, a las Notarías y a sus dependencias u 
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oficinas territoriales, sobre las actuaciones o requerimientos del proceso 
de restitución.

Para facilitar las comunicaciones, los intercambios de información, el 
aporte de pruebas, el cumplimiento de las órdenes judiciales en el ámbito 
de la acción de restitución, las instituciones anteriormente señaladas inte-
grarán, a partir de protocolos previamente establecidos y estandarizados, 
sus sistemas de información con el de la Rama Judicial.

Además de la agilidad en las comunicaciones entre las instituciones y los 
Jueces y los Magistrados, las instituciones deberán realizar los ajustes téc-
nicos y humanos necesarios para facilitar el flujo interno de información 
que permita cumplir este propósito.

Parágrafo. Mientras se implementa la articulación de los sistemas de infor-
mación, las entidades cumplirán los objetivos del presente artículo por los 
medios más idóneos.

ARTÍCULO 97. COMPENSACIONES EN ESPECIE Y REUBICA-
CIÓN. Como pretensión subsidiaria, el solicitante podrá pedir al Juez o 
Magistrado que como compensación y con cargo a los recursos del Fondo 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, 
le entregue un bien inmueble de similares características al despojado, en 
aquellos casos en que la restitución material del bien sea imposible por 
alguna de las siguientes razones:

a. Por tratarse de un inmueble ubicado en una zona de alto riesgo o 
amenaza de inundación, derrumbe, u otro desastre natural, conforme lo 
establecido por las autoridades estatales en la materia;
b. Por tratarse de un inmueble sobre el cual se presentaron despojos 
sucesivos, y este hubiese sido restituido a otra víctima despojada de ese 
mismo bien;
c. Cuando dentro del proceso repose prueba que acredite que la restitu-
ción jurídica y/o material del bien implicaría un riesgo para la vida o la 
integridad personal del despojado o restituido, o de su familia.
d. Cuando se trate de un bien inmueble que haya sido destruido parcial 
o totalmente y sea imposible su reconstrucción en condiciones simila-
res a las que tenía antes del despojo.
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ARTÍCULO 98. PAGO DE COMPENSACIONES. El valor de las com-
pensaciones que decrete la sentencia a favor de los opositores que pro-
baron la buena fe exenta de culpa dentro del proceso, será pagado por el 
Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. En ningún caso el valor de la compensación o com-
pensaciones excederá el valor del predio acreditado en el proceso.

En los casos en que no sea procedente adelantar el proceso, y cuando de 
conformidad con el artículo 97 proceda la compensación en especie u otras 
compensaciones ordenadas en la sentencia, la Unidad Adtrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas tendrá competencia para 
acordar y pagar la compensación económica correspondiente, con cargo 
a los recursos del fondo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
El valor de las compensaciones monetarias deberá ser pagado en dinero.

ARTÍCULO 99. CONTRATOS PARA EL USO DEL PREDIO 
RESTITUIDO. Cuando existan proyectos agroindustriales productivos 
en el predio objeto de restitución y con el propósito de desarrollar en forma 
completa el proyecto, el Magistrado que conozca del proceso podrá auto-
rizar, mediante el trámite incidental, la celebración de contratos entre los 
beneficiarios de la restitución, y el opositor que estuviera desarrollando el 
proyecto productivo, sobre la base del reconocimiento del derecho de do-
minio del restituido o restituidos, y que el opositor haya probado su buena 
fe exenta de culpa en el proceso. 

NOTA: Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional por el 
cargo analizado, mediante Sentencia C-715 de 2012, 

NOTA: Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional por los 
cargos analizados, mediante Sentencia C-820 de 2012

Cuando no se pruebe la buena fe exenta de culpa, el Magistrado entregará 
el proyecto productivo a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas para que lo explote a través de terceros 
y se destine el producido del proyecto a programas de reparación colectiva 
para víctimas en las vecindades del predio, incluyendo al beneficiario de 
la restitución.

El Magistrado velará por la protección de los derechos de las partes y que 
estos obtengan una retribución económica adecuada. 



354 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

NOTA: Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional por el 
cargo analizado, mediante Sentencia C-715 de 2012

ARTÍCULO 100. ENTREGA DEL PREDIO RESTITUIDO. La entre-
ga del predio objeto de restitución se hará al despojado en forma directa 
cuando este sea el solicitante, o a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas a favor del despojado, den-
tro de los tres días siguientes al pago de las compensaciones ordenadas por 
el Juez o Magistrado, cuando hubiera lugar a ello, o dentro de los tres días 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia.

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE, por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-795 de 2014.

Para la entrega del inmueble el Juez o Magistrado de conocimiento practi-
cará la respectiva diligencia de desalojo en un término perentorio de cinco 
(5) días y para ello podrá comisionar al Juez Municipal, quien tendrá el 
mismo término para cumplir con la comisión. Las autoridades de policía 
prestarán su concurso inmediato para el desalojo del predio. De la diligen-
cia se levantará un acta y en ella no procederá oposición alguna.

Si en el predio no se hallaran habitantes al momento de la diligencia de 
desalojo se procederá a practicar el allanamiento, de conformidad con los 
artículos 113 y 114 del Código de Procedimiento Civil. En este caso se rea-
lizará un inventario de los bienes, dejándolos al cuidado de un depositario.

ARTÍCULO 101. PROTECCIÓN DE LA RESTITUCIÓN. Para prote-
ger al restituido en su derecho y garantizar el interés social de la actuación 
estatal, el derecho a obtener la restitución no será transferible por acto en-
tre vivos a ningún título durante los siguientes dos años contados a partir 
de la entrega del predio, salvo que se trate de un acto entre el despojado y 
el Estado.

Asimismo, una vez obtenida la restitución, cualquier negociación entre 
vivos de las tierras restituidas al despojado dentro de los dos (2) años si-
guientes a la fecha de ejecutoria de la decisión de restitución, o de entrega, 
si esta fuera posterior, será ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de de-
claración judicial, a menos que se obtenga la autorización previa, expresa 
y motivada del Juez o Tribunal que ordenó la restitución.
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Parágrafo. La autorización de que trata el segundo inciso de este artículo no 
será necesaria cuando se trate de respaldar créditos a nombre del restituido 
otorgados por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera.

ARTÍCULO 102. MANTENIMIENTO DE COMPETENCIA DES-
PUÉS DEL FALLO. Después de dictar sentencia, el Juez o Magistrado 
mantendrá su competencia sobre el proceso para dictar todas aquellas me-
didas que, según fuere el caso, garanticen el uso, goce y disposición de los 
bienes por parte de los despojados a quienes les hayan sido restituidos o 
formalizados predios, y la seguridad para sus vidas, su integridad personal, 
y la de sus familias.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

ARTÍCULO  103. CREACIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATI-
VA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS. Créase la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas por el término de diez (10) años, como 
una entidad especializada de carácter temporal, adscrita al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomía administrativa, persone-
ría jurídica y patrimonio independiente. Su domicilio está en la ciudad de 
Bogotá y contará con el número plural de dependencias que el Gobierno 
Nacional disponga, según lo requieran las necesidades del servicio.

ARTÍCULO 104. OBJETIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATI-
VA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Resti-
tución de Tierras Despojadas tendrá como objetivo fundamental servir de 
órgano administrativo del Gobierno Nacional para la restitución de tierras 
de los despojados a que se refiere la presente ley.

ARTÍCULO 105. FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATI-
VA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS. Serán funciones de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas las siguientes:

1.  Diseñar, administrar y conservar el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente de conformidad con esta ley y el reglamento.



356 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

2.  Incluir en el registro las tierras despojadas y abandonadas forzosa-
mente, de oficio o a solicitud de parte y certificar su inscripción en el 
registro.
3. Acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados sobre los pre-
dios para presentarlas en los procesos de restitución a que se refiere el 
presente capítulo.
4. Identificar física y jurídicamente, los predios que no cuenten con 
información catastral o registral y ordenar a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos la consecuente apertura de folio de matrícula a 
nombre de la Nación y que se les asigne un número de matrícula inmo-
biliaria.
5. Tramitar ante las autoridades competentes los procesos de restitución 
de predios de los despojados o de formalización de predios abandona-
dos en nombre de los titulares de la acción, en los casos previstos en 
esta ley.
6. Pagar en nombre del Estado las sumas ordenadas en las sentencias 
de los procesos de restitución a favor de los terceros de buena fe exenta 
de culpa.
7. Pagar a los despojados y desplazados las compensaciones a que haya 
lugar cuando, en casos particulares, no sea posible restituirles los pre-
dios, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacio-
nal.
8. Formular y ejecutar programas de alivios de pasivos asociados a los 
predios restituidos y formalizados.
9. Crear y administrar programas de subsidios a favor de los restituidos 
o de quienes se les formalicen los predios de conformidad con este ca-
pítulo, para la cancelación de los impuestos territoriales y nacionales 
relacionados directamente con los predios restituidos y el alivio de cré-
ditos asociados al predio restituido o formalizado.
10. Las demás funciones afines con sus objetivos y funciones que le 
señale la ley.

Parágrafo 1°. La Fiscalía General de la Nación, y las autoridades mili-
tares y de policía prestarán el apoyo y colaboración que le sea requerido 
por el Director de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras 
Despojadas para el desarrollo de las funciones previstas en los numerales 
2º y 3º de este artículo.

Parágrafo 2°. Hasta tanto entre en funcionamiento la Unidad Administrati-
va Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, las funciones 
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de este organismo podrán ser ejercidas por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

ARTÍCULO 106. DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN. La Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 
estará dirigida por su Consejo Directivo y por el Director Ejecutivo de la 
Unidad, quien será su representante legal.

ARTÍCULO 107. CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMI-
NISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS. El Consejo Directivo de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas estará 
integrado de la siguiente manera:

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá.
El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.
El Ministro de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o su 
delegado.
El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas.
El Director del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder).
El Presidente del Banco Agrario.
El Presidente del Fondo para el Financiamiento Agropecuario (Finagro).
El Defensor del Pueblo o su Delegado.
Dos representantes de la Mesa Nacional de Participación de Víctimas de 
acuerdo al Título VIII.
El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas asistirá con voz a las sesiones del 
Consejo.

ARTÍCULO 108. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD. El Di-
rector Ejecutivo de la Unidad será su representante legal, funcionario de li-
bre nombramiento y remoción, designado por el Presidente de la República.

ARTÍCULO 109. ESTRUCTURA INTERNA. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
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Nacional, establecerá la estructura interna y el régimen de vinculación de 
personal de la Unidad, considerando el conocimiento y experiencia de los 
candidatos en los temas propios del presente capítulo, de tal forma que 
se mantenga la coordinación interinstitucional y se cumplan los objetivos 
propuestos en materia de restitución a los despojados.

ARTÍCULO 110. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA UNIDAD ADMI-
NISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS. El régimen jurídico de la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas será el 
contemplado en esta Ley, y en lo no previsto en ella tendrá el régimen de 
los establecimientos públicos del orden nacional.

ARTÍCULO 111. DEL FONDO DE LA UNIDAD ADMINISTRATI-
VA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS. Créase el Fondo de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas como un fondo sin per-
sonería jurídica, adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas. El Fondo tendrá como objetivo prin-
cipal servir de instrumento financiero para la restitución de tierras de los 
despojados y el pago de compensaciones.

ARTÍCULO 112. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. Los recursos del 
Fondo se administrarán a través de una fiducia comercial de administra-
ción, contratada con una o más sociedades fiduciarias, cuyo constituyente 
y beneficiario será la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Resti-
tución de Tierras Despojadas. La administración de los recursos del Fondo 
estará sometida al régimen de la sociedad fiduciaria administradora del 
Fondo. El Gobierno reglamentará la materia.

ARTÍCULO 113. RECURSOS DEL FONDO. Al Fondo ingresarán los 
siguientes recursos:

1. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación.
2. Las donaciones públicas o privadas para el desarrollo de los objeti-
vos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas.
3. Los aportes de cualquier clase, provenientes de la cooperación inter-
nacional para el cumplimiento de los objetivos de la Unidad Adminis-
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trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.
4. Los bienes y recursos que le transfieran el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, y las demás entidades, de conformidad con las nor-
mas vigentes.
5. Las demás propiedades y demás activos que adquiera a cualquier 
título con los recursos del Fondo y las sumas que reciba en caso de 
enajenación de estos.
6. Los ingresos y los rendimientos producto de la administración de los 
recursos y bienes del Fondo.
7. Los demás bienes y recursos que adquiera o se le transfieran a cual-
quier título.
8. Las propiedades rurales que hayan sido objeto de extinción de do-
minio y que se encuentren actualmente bajo la administración de la 
Dirección Nacional de Estupefacientes, lo mismo que aquellas de las 
que adquiera la propiedad en el futuro, en las cuantías y porcentajes que 
determine el Gobierno Nacional.
9. Los predios rurales que sean cedidos por los restituidos al Fondo.

Parágrafo. La Central de Inversiones S. A. – CISA S. A. podrá entregar 
a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas los bienes que esta requiera para sus sedes. Así mismo la SAE 
y la DNE podrán entregar bienes a la Unidad para el desarrollo de su ob-
jeto y cumplimiento de sus funciones al menor valor posible, sin que este 
exceda del costo de adquisición de esos bienes.

NORMAS PARA LAS MUJERES EN LOS
 PROCESOS DE RESTITUCIÓN

ARTÍCULO 114. ATENCIÓN PREFERENCIAL PARA LAS MUJE-
RES EN LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES 
DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN. Las mujeres víctimas de despo-
jo o abandono forzado, gozarán de especial protección del Estado en los 
trámites administrativos y judiciales relacionados en esta ley. Para ello 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas dispondrá de un programa especial para garantizar el acceso 
de las mujeres a los procedimientos contemplados para la restitución, me-
diante ventanillas de atención preferencial, personal capacitado en temas 
de género, medidas para favorecer el acceso de las organizaciones o redes 
de mujeres a procesos de reparación, así como de áreas de atención a los 
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niños, niñas y adolescentes y discapacitados que conformen su grupo fa-
miliar, entre otras medidas que se consideren pertinentes.

La tramitación de las solicitudes de mujeres despojadas cabezas de fami-
lia ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas se atenderá con prelación sobre las demás solicitudes.

ARTÍCULO 115. ATENCIÓN PREFERENCIAL EN LOS PROCESOS 
DE RESTITUCIÓN. Las solicitudes de restitución adelantadas por la Uni-
dad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despoja-
das en favor de las madres cabeza de familia y de las mujeres despojadas, 
al igual que las solicitudes que sean presentadas ante el Juez o Magistrado 
por mujeres que pretendan la restitución de tierras de conformidad con 
los mandatos de esta ley, serán sustanciadas con prelación, para lo cual se 
pospondrá la atención de otras solicitudes.

ARTÍCULO 116. ENTREGA DE PREDIOS. Una vez la sentencia or-
dene la entrega de un predio a una mujer despojada, la Unidad Adminis-
trativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y las au-
toridades de policía o militares deberán prestar su especial colaboración 
para velar por la entrega oportuna del predio y para procurar mantener las 
condiciones de seguridad que le permitan usufructuar su propiedad, siem-
pre y cuando medie consentimiento previo de las mujeres víctimas y se ga-
rantice la decisión concertada de la adopción y ejecución de estas medidas.

ARTÍCULO 117. PRIORIDAD EN LOS BENEFICIOS CONSAGRADOS 
EN LA LEY 731 DE 2002. Las mujeres a quienes se les restituya o for-
malice predios en los términos de la presente ley tendrán prioridad en la 
aplicación de los beneficios a que se refiere la Ley 731 de 2002, en materia 
de crédito, adjudicación de tierras, garantías, seguridad social, educación, 
capacitación y recreación, subsidio familiar, planes y programas de refo-
restación, y jornadas de cedulación.

ARTÍCULO 118. TITULACIÓN DE LA PROPIEDAD Y RESTITUCIÓN 
DE DERECHOS. En desarrollo de las disposiciones contenidas en este ca-
pítulo, en todos los casos en que el demandante y su cónyuge, o compañe-
ro o compañera permanente, hubieran sido víctimas de abandono forzado 
y/o despojo del bien inmueble cuya restitución se reclama, el juez o ma-
gistrado en la sentencia ordenará que la restitución y/o la compensación se 
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efectúen a favor de los dos, y cuando como consecuencia de la sentencia se 
otorgue el dominio sobre el bien, también ordenará a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos que efectúe el respectivo registro a nombre de 
los dos, aun cuando el cónyuge o compañero o compañera permanente no 
hubiera comparecido al proceso.

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 119. CREACIÓN DE CARGOS. El Consejo Superior de 
la Judicatura, creará los cargos de Magistrados de los Tribunales Superio-
res y Jueces Civiles del Circuito, especializados en restitución de tierras, 
de conformidad con el numeral 5 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 
y normas concordantes. El Consejo Superior de la Judicatura creará los 
cargos de otros funcionarios que sean requeridos para el cumplimiento de 
esta Ley. La creación de los cargos a que se refiere este artículo se hará en 
forma gradual y progresiva, acorde con las necesidades del servicio.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional creará en la Superintendencia de No-
tariado y Registro y con carácter transitorio, la Superintendencia Delegada 
para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras y los cargos de 
coordinadores regionales de tierras y demás personal, profesional, técni-
co y operativo que se requiera para atender las disposiciones judiciales y 
administrativas relacionadas con los trámites registrales a que se refiere la 
presente ley.

Parágrafo 2°. La Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía General 
de la Nación deberán asignar un número suficiente e idóneo de personal 
que el Gobierno Nacional proveerá conforme a las facultades extraordina-
rias previstas en el numeral 2º del artículo 10 de la Ley 1424 de 2010, para 
cumplir con sus deberes constitucionales y legales, principalmente para 
atender e intervenir en los procesos de restitución de tierras ante los jueces 
y Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

ARTÍCULO 120. RÉGIMEN PENAL. El que obtenga la inscripción en 
el registro de tierras despojadas alterando o simulando deliberadamente las 
condiciones requeridas para su inscripción, u ocultando las que la hubiesen 
impedido, incurrirá en prisión de ocho (8) a doce (12) años. De la misma 
manera, el servidor público que teniendo conocimiento de la alteración 
o simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción en el registro 
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de tierras despojadas, incurrirá en la misma pena e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años.
Las mismas penas se impondrán al que presente ante el Tribunal solicitud 
de restitución de tierras en desarrollo de las disposiciones de esta ley, sin 
tener la calidad de despojado, o a quien presente oposición a una solicitud 
de restitución, a través de medios fraudulentos o documentos falsos y a 
quien emplee en el proceso pruebas que no correspondan con la realidad.
Quienes acudan al proceso y confiesen la ilegalidad de los títulos o el des-
pojo de las tierras o de los derechos reclamados en el proceso se harán 
beneficiarios al principio de oportunidad previsto en el Código de Proce-
dimiento Penal. 

ARTÍCULO 121. MECANISMOS REPARATIVOS EN RELACIÓN 
CON LOS PASIVOS. En relación con los pasivos de las víctimas, gene-
rados durante la época del despojo o el desplazamiento, las autoridades de-
berán tener en cuenta como medidas con efecto reparador, las siguientes:

1. Sistemas de alivio y/o exoneración de la cartera morosa del impuesto 
predial u otros impuestos, tasas o contribuciones del orden municipal 
o distrital relacionadas con el predio restituido o formalizado. Para es-
tos efectos las entidades territoriales establecerán mecanismos de alivio 
y/o exoneración de estos pasivos a favor de las víctimas del despojo o 
abandono forzado.

2. La cartera morosa de servicios públicos domiciliarios relacionada 
con la prestación de servicios y las deudas crediticias del sector finan-
ciero existentes al momento de los hechos a los predios restituidos o 
formalizados deberá ser objeto de un programa de condonación de car-
tera que podrá estar a cargo del Plan Nacional para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas.

ARTÍCULO 122. NORMAS ESPECIALES. Las disposiciones conteni-
das en este capítulo reglamentan de manera general la restitución de tierras 
en el contexto de la presente ley y prevalecerán y servirán para comple-
mentar e interpretar las normas especiales que se dicten en esta materia. 
En caso de conflicto con otras disposiciones de la ley se aplicarán de prefe-
rencia las disposiciones de este capítulo, siempre que sean más favorables 
a la víctima.



363COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

CAPÍTULO. IV

Restitución de vivienda

ARTÍCULO  123. MEDIDAS DE RESTITUCIÓN EN MATERIA 
DE VIVIENDA. Las víctimas cuyas viviendas hayan sido afectadas por 
despojo, abandono, pérdida o menoscabo, tendrán prioridad y acceso pre-
ferente a programas de subsidios de vivienda en las modalidades de me-
joramiento, construcción en sitio propio y adquisición de vivienda, esta-
blecidos por el Estado. Lo anterior, sin perjuicio de que el victimario sea 
condenado a la construcción, reconstrucción o indemnización.

Las víctimas podrán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de confor-
midad con la normatividad vigente que regula la materia y a los meca-
nismos especiales previstos en la Ley 418 de 1997 o las normas que la 
prorrogan, modifican o adicionan.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o la entidad 
que haga sus veces, o el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o 
la entidad que haga sus veces, según corresponda, ejercerá las funciones 
que le otorga la normatividad vigente que regula la materia con relación al 
subsidio familiar de vivienda de que trata este capítulo, teniendo en cuenta 
el deber constitucional de proteger a las personas que se encuentren en 
situación de debilidad manifiesta, razón por la cual deberá dar prioridad a 
las solicitudes que presenten los hogares que hayan sido víctimas en los 
términos de la presente ley.

El Gobierno Nacional realizará las gestiones necesarias para generar oferta 
de vivienda con el fin de que los subsidios que se asignen, en virtud del 
presente artículo, tengan aplicación efectiva en soluciones habitacionales.

Parágrafo 1°. La población víctima del desplazamiento forzado, accederá 
a los programas y proyectos diseñados por el Gobierno, privilegiando a 
la población mujeres cabeza de familia desplazadas, los adultos mayores 
desplazados y la población discapacitada desplazada.

Parágrafo 2º. Se priorizará el acceso a programas de subsidio familiar de 
vivienda a aquellos hogares que decidan retornar a los predios afectados, 
previa verificación de condiciones de seguridad por parte de la autoridad 
competente.
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NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-912 de 2013.

ARTÍCULO 124. POSTULACIONES AL SUBSIDIO FAMILIAR DE 
VIVIENDA. Los postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las con-
diciones de que trata este capítulo, podrán acogerse a cualquiera de los 
planes declarados elegibles por el Fondo Nacional de Vivienda o la entidad 
que haga sus veces, o por el Banco Agrario o la entidad que haga sus veces, 
según corresponda.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-912 de 2013.

ARTÍCULO 125. CUANTÍA MÁXIMA. La cuantía máxima del subsi-
dio familiar de vivienda de que trata este capítulo será el que se otorgue 
en el momento de la solicitud a los beneficiarios de viviendas de interés 
social.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-280 de 2013.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-912 de 2013.

ARTÍCULO 126. ENTIDAD ENCARGADA DE TRAMITAR 
POSTULACIONES. Las postulaciones al Subsidio Familiar de Vivien-
da de que trata este capítulo, serán atendidas por el Ministerio del Medio 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial si el predio es urbano, o por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural si el predio es rural, con 
cargo a los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio 
de Vivienda de Interés Social.

ARTÍCULO 127. NORMATIVIDAD APLICABLE. Se aplicará al Sub-
sidio Familiar de Vivienda de que trata este capítulo, lo establecido en la 
normatividad vigente que regula la materia, en cuanto no sea contraria a lo 
que aquí se dispone.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-912 de 2013.
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CAPÍTULO. V

Crédito y pasivos

ARTÍCULO 128. MEDIDAS EN MATERIA DE CRÉDITO. En mate-
ria de asistencia crediticia las víctimas de que trata la presente ley, tendrán 
acceso a los beneficios contemplados en el parágrafo 4° de los artículos 16, 
32, 33 y 38 de la Ley 418 de 1997, en los términos en que tal normatividad 
establece.

Los créditos otorgados por parte de los establecimientos de crédito a las 
víctimas de que trata la presente ley, y que como consecuencia de los he-
chos victimizantes hayan entrado en mora o hayan sido objeto de refi-
nanciación, reestructuración o consolidación, quedarán clasificados en una 
categoría de riesgo especial de acuerdo con la reglamentación que expida 
la Superintendencia Financiera. Las operaciones financieras descritas en el 
presente artículo no serán consideradas como reestructuración.

Parágrafo. Se presume que aquellos créditos que hayan entrado en mora o 
hayan sido objeto de refinanciación, reestructuración o consolidación, con 
posterioridad al momento en que ocurrió el daño, son consecuencia de las 
violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la presente Ley.

ARTÍCULO 129. TASA DE REDESCUENTO. Finagro y Bancoldex, o 
las entidades que hagan sus veces, establecerán líneas de redescuento en 
condiciones preferenciales dirigidas a financiar los créditos que otorguen 
los establecimientos de crédito a las víctimas de que trata la presente ley, 
para financiar actividades tendientes a la recuperación de su capacidad 
productiva. Para el efecto, se tendrá en cuenta lo previsto en la Ley 418 de 
1997, prorrogada, modificada y adicionada por las leyes 548 de 1999, 782 
de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010.

Parágrafo. Las entidades de redescuento de que trata este artículo, debe-
rán asegurar que los establecimientos de crédito redescontantes realicen 
una transferencia proporcional de los beneficios en la tasa de redescuento 
a los beneficiarios finales de dichos créditos.
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CAPÍTULO. VI

Formación, generación de empleo y carrera administrativa

ARTÍCULO  130. CAPACITACIÓN Y PLANES DE EMPLEO 
URBANO Y RURAL. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, dará 
prioridad y facilidad para el acceso de jóvenes y adultos víctimas, en los 
términos de la presente ley, a sus programas de formación y capacitación 
técnica.

El Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la promul-
gación de la presente Ley, a través del Ministerio de la Protección Social 
y el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), diseñará programas y pro-
yectos especiales para la generación de empleo rural y urbano con el fin 
de apoyar el autosostenimiento de las víctimas, el cual se implementará 
a través del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-912 de 2013.

ARTÍCULO 131. DERECHO PREFERENCIAL DE ACCESO A LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA. La calidad de víctima será criterio de 
desempate, en favor de las víctimas, en los concursos pertenecientes a los sis-
temas de carrera general y carreras especiales para acceder al servicio público.

Parágrafo. El derecho consagrado en el presente artículo prevalecerá sobre 
el beneficio previsto en el numeral 3 del artículo 2° de la Ley 403 de 1997.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-912 de 2013.

CAPÍTULO. VII

INDEMNIZACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA

ARTÍCULO 132. REGLAMENTACIÓN. Ver Resolución UARIV 64 
de 2012, Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1377 de 
2014.   El Gobierno Nacional, reglamentará dentro de los seis (6) meses 
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siguientes a la promulgación de la presente Ley, el trámite, procedimiento, 
mecanismos, montos y demás lineamientos para otorgar la indemnización 
individual por la vía administrativa a las víctimas. Este reglamento deberá 
determinar, mediante el establecimiento de criterios y objetivos y tablas 
de valoración, los rangos de montos que serán entregados a las víctimas 
como indemnización administrativa dependiendo del hecho victimizante, 
así como el procedimiento y los lineamientos necesarios para garantizar 
que la indemnización contribuya a superar el estado de vulnerabilidad en 
que se encuentra la víctima y su núcleo familiar. De igual forma, deberá 
determinar la manera en que se deben articular las indemnizaciones otor-
gadas a las víctimas antes de la expedición de la presente ley.

Inciso derogado por el art. 132, Ley 1753 de 2015. La víctima podrá acep-
tar, de forma expresa y voluntaria, que la entrega y recepción de la indem-
nización administrativa se entiende realizada en el marco de un contrato 
de transacción en el cual la víctima acepta y manifiesta que el pago reali-
zado incluye todas las sumas que este debe reconocerle por concepto de 
su victimización, con el objeto de precaver futuros procesos judiciales o 
terminar un litigio pendiente. Lo anterior, sin perjuicio del reconocimiento 
de las demás medidas de reparación consagradas en la presente ley, de los 
derechos no patrimoniales de las víctimas, y en el entendido de que ello 
no releva al victimario de su obligación de reparar a la víctima según sea 
establecido en el marco de un proceso judicial de cualquier naturaleza.

Inciso derogado por el art. 132, Ley 1753 de 2015. En el evento que la víc-
tima acepte que la entrega y recepción de la indemnización administrativa 
se entiende realizada en el marco de un contrato de transacción, el monto 
de esta indemnización será superior al valor que le entregaría a la víctima 
por este mismo concepto, según el reglamento que para el efecto expida 
el Gobierno nacional. Los funcionarios o personal encargado de asesorar 
a las víctimas deberán manifestarle, de forma clara, sencilla y explicativa, 
las implicaciones y diferencias de aceptar o no que la indemnización sea 
realizada en el marco de un contrato de transacción.

Parágrafo 1°. El presente artículo surtirá efectos para las indemnizaciones 
administrativas que sean entregadas a partir de la fecha de expedición de 
la presente ley, así la solicitud fuese hecha con anterioridad. Así mismo, 
las víctimas que al momento de la expedición de la presente ley hubiesen 
recibido indemnización administrativa por parte del Estado, contarán con 
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un (1) año contado a partir de la expedición de la presente ley para ma-
nifestarle por escrito, a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional o a la Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación a las Víctimas si ya estuviese en funcionamiento, 
si desean aceptar de forma expresa y voluntaria que la indemnización ad-
ministrativa fue entregada en el marco de un contrato de transacción en 
los términos del presente artículo. En este evento, la Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional o a la Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas según sea 
el caso, deberá volver a examinar el monto de la indemnización entregado 
a la víctima y comunicarle el procedimiento que debe surtirse, de con-
formidad con el reglamento que el Gobierno Nacional establezca para el 
efecto, para entregar las sumas adicionales a que haya lugar.

NOTA: El texto subrayado fue derogado por el art. 132, Ley 1753 
de 2015.

Parágrafo 2º. El Comité Ejecutivo de que trata los artículos 164 y 165 
de la presente ley será el encargado de revisar, por solicitud debidamente 
sustentada del Ministro de Defensa, el Procurador General de la Nación o 
el Defensor del Pueblo, las decisiones que conceden la indemnización por 
vía administrativa. Esta solicitud de revisión procederá por las causales y 
en el marco del procedimiento que determine el Gobierno Nacional.

En este sentido, el Comité Ejecutivo cumplirá las funciones de una ins-
tancia de revisión de las indemnizaciones administrativas que se otorguen 
y establecerá criterios y lineamientos que deberán seguir las demás au-
toridades administrativas a la hora de decidir acerca de una solicitud de 
indemnización. La decisión que adopte el Comité Ejecutivo será definitiva 
y mientras ejerce la función de revisión no se suspenderá el acceso por 
parte de la víctima a las medidas de asistencia, atención y reparación de 
que trata la presente ley.

Parágrafo 3º. La indemnización administrativa para la población en si-
tuación de desplazamiento se entregará por núcleo familiar, en dinero y 
a través de uno de los siguientes mecanismos, en los montos que para el 
efecto defina el Gobierno Nacional:

I. Subsidio integral de tierras;
II. Permuta de predios;
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III. Adquisición y adjudicación de tierras;
IV. Adjudicación y titulación de baldíos para población desplazada;
V. Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en la modalidad de me-
joramiento de vivienda, construcción de vivienda y saneamiento básico, o
VI. Subsidio de Vivienda de Interés Social Urbano en las modalidades de 
adquisición, mejoramiento o construcción de vivienda nueva.

NOTA: El texto subrayado  fue  declarado EXEQUIBLE por la Cor-
te Constitucional mediante Sentencia C-462 de 2013, en el entendi-
do que tales mecanismos son adicionales al monto de indemnización 
administrativa que debe pagarse en dinero.

La suma que sea adicional al monto que para la población no desplazada se 
encuentra establecido en otras normas para los mecanismos señalados en 
este parágrafo, se entenderá que es entregada en forma de indemnización 
administrativa.

NOTA: El texto en cursiva fue declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-462 de 2013.

Parágrafo 4º. El monto de los 40 salarios mínimos legales vigentes del 
año de ocurrencia del hecho, que hayan sido otorgados en virtud del artí-
culo 15 de la Ley 418 de 1997 por la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional con motivo de hechos victimizantes 
que causan muerte o desaparición forzada, o el monto de hasta 40 salarios 
mínimos legales vigentes otorgados por la incapacidad permanente al afec-
tado por la violencia, constituyen indemnización por vía administrativa.

ARTÍCULO 133. INDEMNIZACIÓN JUDICIAL, RESTITUCIÓN E 
INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA. En los eventos en que la víc-
tima no acepte de forma expresa y voluntaria, que la entrega y recepción 
de la indemnización administrativa se entiende realizada en el marco de 
un contrato de transacción en los términos del artículo anterior, y el Estado 
sea condenado judicialmente a repararla, se descontarán de dicha condena 
la suma de dinero que la víctima haya recibido de cualquier entidad del 
Estado y que constituyan reparación. De igual forma, de la condena judi-
cial se descontará el valor monetario de los predios que sean restituidos, 
de conformidad con la tasación monetaria que se realice de los mismos.
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NOTA: El texto subrayado fue derogado por el art. 132, Ley 1753 
de 2015.

ARTÍCULO 134. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad Admi-
nistrativa para la Atención y Reparación a las Víctimas, implementará un 
programa de acompañamiento para promover una inversión adecuada de 
los recursos que la víctima reciba a título de indemnización administrativa 
a fin de reconstruir su proyecto de vida, orientado principalmente a:

1. Formación técnica o profesional para las víctimas o los hijos de estas.
2. Creación o fortalecimiento de empresas productivas o activos 
productivos.
3. Adquisición o mejoramiento de vivienda nueva o usada.
4. Adquisición de inmuebles rurales.

CAPÍTULO. VIII

Medidas de Rehabilitación

ARTÍCULO 135. REHABILITACIÓN. La rehabilitación como medida 
de reparación consiste en el conjunto de estrategias, planes, programas y 
acciones de carácter jurídico, médico, psicológico y social, dirigidos al 
restablecimiento de las condiciones físicas y psicosociales de las víctimas 
en los términos de la presente ley.

ARTÍCULO 136. El Gobierno Nacional, dentro de los seis (6) meses si-
guientes a la promulgación de la presente Ley, deberá implementar un pro-
grama de rehabilitación que deberá incluir tanto las medidas individuales 
y colectivas que permitan a las víctimas desempeñarse en su entorno fami-
liar, cultural, laboral y social y ejercer sus derechos y libertades básicas de 
manera individual y colectiva.

El acompañamiento psicosocial deberá ser transversal al proceso de repa-
ración y prolongarse en el tiempo de acuerdo con las necesidades de las 
víctimas, sus familiares y la comunidad, teniendo en cuenta la perspectiva 
de género y las especificidades culturales, religiosas y étnicas. Igualmente 
debe integrar a los familiares y de ser posible promover acciones de dis-
criminación positiva a favor de mujeres, niños, niñas, adultos mayores y 
discapacitados debido a su alta vulnerabilidad y los riesgos a los que se 
ven expuestos.
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ARTÍCULO 137. PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y 
SALUD INTEGRAL A VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de la Protección Social, creará dentro de los seis (6) me-
ses siguientes a la expedición de la presente ley, el Programa de Atención 
Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, el cual se implementará a través 
del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
comenzando en las zonas con mayor presencia de víctimas.

El Programa deberá incluir lo siguiente:

1. Pro-actividad. Los servicios de atención deben propender por la de-
tección y acercamiento a las víctimas.
2. Atención individual, familiar y comunitaria. Se deberá garantizar una 
atención de calidad por parte de profesionales con formación técnica 
específica y experiencia relacionada, especialmente cuando se trate de 
víctimas de violencia sexual, para lo cual deberá contar con un com-
ponente de atención psicosocial para atención de mujeres víctimas. Se 
deberá incluir entre sus prestaciones la terapia individual, familiar y 
acciones comunitarias según protocolos de atención que deberán dise-
ñarse e implementarse localmente en función del tipo de violencia y del 
marco cultural de las víctimas.
3. Gratuidad. Se garantizará a las víctimas el acceso gratuito a los servi-
cios del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas, 
incluyendo el acceso a medicamentos en los casos en que esto fuera 
requerido y la financiación de los gastos de desplazamiento cuando sea 
necesario.
4. Atención preferencial. Se otorgará prioridad en aquellos servicios 
que no estén contemplados en el programa.
5. Duración. La atención estará sujeta a las necesidades particulares de las 
víctimas y afectados, y al concepto emitido por el equipo de profesionales.
6. Ingreso. Se diseñará un mecanismo de ingreso e identificación que 
defina la condición de beneficiario del Programa de Atención Psicoso-
cial y Salud Integral a Víctimas y permita el acceso a los servicios de 
atención.
7. Interdisciplinariedad. Se crearán mecanismos de prestación de ser-
vicios constituidos por profesionales en psicología y psiquiatría, con 
el apoyo de trabajadores sociales, médicos, enfermeras, promotores 
comunitarios entre otros profesionales, en función de las necesidades 
locales, garantizando la integralidad de acción para el adecuado cum-
plimiento de sus fines.
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Parágrafo. Los gastos derivados de la atención brindada por el Programa 
de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas serán reconocidos y 
pagados por conducto del Ministerio de la Protección Social con cargo a 
los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (Fosyga), Subcuenta de Eventos Catastróficos y 
Accidentes de Tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente asegurador 
en salud.

Parágrafo 2. Adicionado por el art. 120, Ley 1753 de 2015.

ARTÍCULO 138. DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y OPE-
RA-TIVIDAD DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y 
SALUD INTEGRAL A VÍCTIMAS. El Gobierno Nacional, de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo anterior, reglamentará la estructura, funcio-
nes y la forma en que operará el Programa de Atención Psicosocial y Salud 
Integral a Víctimas.

De la misma forma, deberá establecer la articulación con las entidades te-
rritoriales de acuerdo a los artículos 172 y 173 de la presente Ley, para su 
cumplimiento en el nivel territorial, especialmente, para el desarrollo de la 
estrategia del Modelo Único de Atención Integral a Víctimas.

CAPÍTULO. IX

Medidas de satisfacción

ARTÍCULO 139. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN. El Gobierno Na-
cional, a través del Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas, deberá realizar las acciones tendientes a restablecer la digni-
dad de la víctima y difundir la verdad sobre lo sucedido, de acuerdo a los 
objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención 
y Reparación a las Víctimas.

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan 
bienestar y contribuyen a mitigar el dolor de la víctima.

Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas a mero título enun-
ciativo, lo cual implica que a las mismas se pueden adicionar otras:
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a. Reconocimiento público del carácter de víctima, de su dignidad, 
nombre y honor, ante la comunidad y el ofensor;
b. Efectuar las publicaciones a que haya lugar relacionadas con el literal 
anterior.
c. Realización de actos conmemorativos;
d. Realización de reconocimientos públicos;
e. Realización de homenajes públicos;
f. Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparación 
y reconciliación;
g. Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de las 
comunidades campesinas, especialmente de las mujeres.
h. Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho 
que la victimizó, siempre que no provoque más daños innecesarios ni 
genere peligros de seguridad;
i. Contribuir en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar para la 
identificación de cadáveres y su inhumación posterior, según las tradi-
ciones familiares y comunitarias, a través de las entidades competentes 
para tal fin;
j. Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas 
por los victimarios;
k. Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las vio-
laciones de derechos humanos.
l. Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de las 
violaciones de derechos humanos.

Parágrafo. Para la adopción de cualquiera de las medidas señaladas ante-
riormente, así como aquellas que constituyen otras medidas de satisfacción 
no contempladas en la presente ley, deberá contarse con la participación de 
las víctimas de acuerdo a los mecanismos de participación previstos en la 
Constitución y la ley, así como el principio de enfoque diferencial estable-
cido en el artículo 13.

ARTÍCULO 140. EXENCIÓN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MILITAR. Salvo en caso de guerra exterior, las víctimas a que se refiere 
la presente ley y que estén obligadas a prestar el servicio militar, quedan 
exentas de prestarlo, sin perjuicio de la obligación de inscribirse y adelan-
tar los demás trámites correspondientes para resolver su situación militar 
por un lapso de cinco (5) años contados a partir de la fecha de promulga-
ción de la presente ley o de la ocurrencia del hecho victimizante, los cuales 
estarán exentos de cualquier pago de la cuota de compensación militar.
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ARTÍCULO 141. REPARACIÓN SIMBÓLICA. Se entiende por repa-
ración simbólica toda prestación realizada a favor de las víctimas o de la 
comunidad en general que tienda a asegurar la preservación de la memoria 
histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, la aceptación públi-
ca de los hechos, la solicitud de perdón público y el restablecimiento de la 
dignidad de las víctimas.

ARTÍCULO 142. DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA Y SOLIDA-
RIDAD CON LAS VÍCTIMAS. El 9 de abril de cada año, se celebrará 
el Día de la memoria y Solidaridad con las Víctimas y se realizarán por 
parte del Estado colombiano, eventos de memoria y reconocimiento de los 
hechos que han victimizado a los colombianos y colombianas.

El Congreso de la República se reunirá en pleno ese día para escuchar a las 
víctimas en una jornada de sesión permanente.

ARTÍCULO 143. DEL DEBER DE MEMORIA DEL ESTADO. El 
deber de Memoria del Estado se traduce en propiciar las garantías y con-
diciones necesarias para que la sociedad, a través de sus diferentes expre-
siones tales como víctimas, academia, centros de pensamiento, organiza-
ciones sociales, organizaciones de víctimas y de derechos humanos, así 
como los organismos del Estado que cuenten con competencia, autonomía 
y recursos, puedan avanzar en ejercicios de reconstrucción de memoria 
como aporte a la realización del derecho a la verdad del que son titulares 
las víctimas y la sociedad en su conjunto.

Parágrafo. En ningún caso las instituciones del Estado podrán impulsar 
o promover ejercicios orientados a la construcción de una historia o ver-
dad oficial que niegue, vulnere o restrinja los principios constitucionales 
de pluralidad, participación y solidaridad y los derechos de libertad de 
expresión y pensamiento. Se respetará también la prohibición de censura 
consagrada en la Carta Política.

ARTÍCULO 144. DE LOS ARCHIVOS SOBRE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS HUMANOS E INFRACCIONES AL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO OCURRIDAS CON OCA-
SIÓN DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el Centro de 
Memoria Histórica, diseñará, creará e implementará un Programa de Dere-
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chos Humanos y Memoria Histórica, el cual tendrá como principales fun-
ciones las de acopio, preservación y custodia de los materiales que recoja 
o de manera voluntaria sean entregados por personas naturales o jurídicas, 
que se refieran o documenten todos los temas relacionados con las viola-
ciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, así como con la 
respuesta estatal ante tales violaciones.

Los archivos judiciales estarán a cargo de la Rama Judicial, la cual en 
ejercicio de su autonomía podrá optar, cuando lo considere pertinente y 
oportuno a fin de fortalecer la memoria histórica en los términos de la pre-
sente ley, encomendar su custodia al Archivo General de la Nación o a los 
archivos de los entes territoriales.

Parágrafo 1°. En ningún caso se obstaculizarán o interferirán experien-
cias, proyectos, programas o cualquier otra iniciativa que sobre recons-
trucción de memoria histórica avancen entidades u organismos públicos o 
privados. Los entes territoriales, en desarrollo de los principios de autono-
mía y descentralización, pueden desarrollar iniciativas sobre la materia y 
crear espacios dedicados a esta labor.

Parágrafo 2°. La Procuraduría General de la Nación deberá garantizar la 
no destrucción, alteración, falsificación, sustracción o modificación de los 
archivos administrativos en todas las instituciones oficiales, del nivel re-
gional y nacional. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las normas 
penales pertinentes, y de los documentos que tengan carácter reservado.

Parágrafo 3°. Para efectos de la aplicación del presente artículo se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 y en el Capítulo X sobre con-
servación de archivos contenido en la Ley 975 de 2005.

Parágrafo 4°. Los documentos que no tengan carácter reservado y re-
posen en archivos privados y públicos en los que consten las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, serán constitutivos del 
patrimonio documental bibliográfico.

Parágrafo 5°. La obtención de las copias que se soliciten, serán con cargo 
al solicitante.
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ARTÍCULO 145. ACCIONES EN MATERIA DE MEMORIA 
HISTÓRICA. Dentro de las acciones en materia de memoria histórica se 
entenderán comprendidas, bien sean desarrolladas por iniciativa privada o 
por el Centro de Memoria Histórica, las siguientes:

1. Integrar un archivo con los documentos originales o copias fidedig-
nas de todos los hechos victimizantes a los que hace referencia la pre-
sente ley, así como la documentación sobre procesos similares en otros 
países, que reposen en sitios como museos, bibliotecas o archivos de 
entidades del Estado.
2. Recopilar los testimonios orales correspondientes a las víctimas y 
sus familiares de que trata la presente ley, a través de las organizaciones 
sociales de derechos humanos y remitirlos al archivo de que trata el 
numeral anterior, para lo cual se podrá incorporar lo obrado en las au-
diencias públicas realizadas en el marco de la Ley 975 de 2005, siempre 
y cuando no obste reserva legal para que esta información sea pública, 
y no constituya revictimización.
3. Poner a disposición de los interesados los documentos y testimonios 
de los que tratan los numerales 1 y 2 del presente artículo, siempre que 
los documentos o testimonios no contengan información confidencial o 
sujeta a reserva.
4. Fomentar a través de los programas y entidades existentes, la inves-
tigación histórica sobre el conflicto armado en Colombia y contribuir a 
la difusión de sus resultados.
5. Promover actividades participativas y formativas sobre temas rela-
cionados con el conflicto armado interno, con enfoque diferencial.
6. Realizar exhibiciones o muestras, eventos de difusión y de concien-
tización sobre el valor de los derechos humanos.
7.  El Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar una 
educación de calidad y pertinente para toda la población, en especial 
para poblaciones en condición de vulnerabilidad y afectadas por la vio-
lencia, fomentará desde un enfoque de derechos, diferencial, territorial 
y restitutivo, el desarrollo de programas y proyectos que promuevan la 
restitución y el ejercicio pleno de los derechos, desarrollen competen-
cias ciudadanas y científico-sociales en los niños, niñas y adolescentes 
del país; y propendan a la reconciliación y la garantía de no repetición 
de hechos que atenten contra su integridad o violen sus derechos.

Parágrafo. En estas acciones el Estado deberá garantizar la participación 
de las organizaciones de víctimas y sociales y promoverá y reconocerá 
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las iniciativas de la sociedad civil para adelantar ejercicios de memoria 
histórica, con un enfoque diferencial. Adicionalmente las actividades de 
memoria histórica a las que se refiere este artículo harán especial énfasis 
sobre las modalidades de violencia contra la mujer en el marco de las vio-
laciones contempladas en el artículo 3° de la presente.

Parágrafo 2°. Adicionado por el art. 29, Ley 1719 de 2014.

ARTÍCULO 146. CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Créase el 
Centro de la Memoria Histórica, como establecimiento público del orden 
nacional, adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía admi-
nistrativa y financiera, el Centro de Memoria Histórica tendrá como sede 
principal la ciudad de Bogotá, D. C.

ARTÍCULO 147. OBJETO, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO. 
El Centro de Memoria Histórica tendrá como objeto reunir y recuperar 
todo el material documental, testimonios orales y por cualquier otro medio 
relativos a las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente Ley. La 
información recogida será puesta a disposición de los interesados, de los 
investigadores y de los ciudadanos en general, mediante actividades mu-
seísticas, pedagógicas y cuantas sean necesarias para proporcionar y en-
riquecer el conocimiento de la historia política y social de Colombia. Los 
investigadores y funcionarios del Centro de Memoria Histórica no podrán 
ser demandados civilmente ni investigados penalmente por las afirmacio-
nes realizadas en sus informes.

El Gobierno Nacional determinará la estructura, el funcionamiento y al-
cances del Centro de Memoria Histórica.

ARTÍCULO 148. FUNCIONES DEL CENTRO DE MEMORIA 
HISTÓRICA. Son funciones generales del Centro de Memoria His-
tórica, sin perjuicio de las que se determinen en el Decreto que fije su 
estructura y funcionamiento: Diseñar, crear y administrar un Museo de la 
Memoria, destinado a lograr el fortalecimiento de la memoria colectiva 
acerca de los hechos desarrollados en la historia reciente de la violencia 
en Colombia.
Administrar el Programa de Derechos Humanos y Memoria Histórica de 
que trata el artículo 144 de la presente Ley.
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Desarrollar e implementar las acciones en materia de memoria histórica de 
que trata el artículo 145 de la presente Ley.

Inciso 3 adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 2244 de 2011
Inciso 4 adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 2244 de 2011
Inciso 4 adicionado por el art. 1, Decreto Nacional 2244 de 2011

CAPÍTULO. X

Garantías de No Repetición

ARTÍCULO 149. GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN. El Estado colom-
biano adoptará, entre otras, las siguientes garantías de no repetición:

a). La desmovilización y el desmantelamiento de los grupos armados al 
margen de la Ley;
b). La verificación de los hechos y la difusión pública y completa de 
la verdad, en la medida en que no provoque más daños innecesarios 
a la víctima, los testigos u otras personas, ni cree un peligro para su 
seguridad;
c). La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones de 
que trata el artículo 3° de la presente ley.
d). La prevención de violaciones contempladas en el artículo 3° de la 
presente Ley, para lo cual, ofrecerá especiales medidas de prevención a 
los grupos expuestos a mayor riesgo como mujeres, niños, niñas y ado-
lescentes, adultos mayores, líderes sociales, miembros de organizacio-
nes sindicales, defensores de derechos humanos y víctimas de despla-
zamiento forzado, que propendan superar estereotipos que favorecen la 
discriminación, en especial contra la mujer y la violencia contra ella en 
el marco del conflicto armado;
e). La creación de una pedagogía social que promueva los valores cons-
titucionales que fundan la reconciliación, en relación con los hechos 
acaecidos en la verdad histórica;
f). Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores 
de desminado humanitario, el cual estará en cabeza del Programa para 
la Atención Integral contra Minas Antipersonal;
g). Diseño e implementación de una estrategia general de comunica-
ciones en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, la 
cual debe incluir un enfoque diferencial;
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h). Diseño de una estrategia única de capacitación y pedagogía en ma-
teria de respeto de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario, que incluya un enfoque diferencial, dirigido a los fun-
cionarios públicos encargados de hacer cumplir la ley, así como a los 
miembros de la Fuerza Pública. La estrategia incluirá una política de 
tolerancia cero a la violencia sexual en las entidades del Estado;
i). Fortalecimiento de la participación efectiva de las poblaciones vul-
neradas y/o vulnerables, en sus escenarios comunitarios, sociales y 
políticos, para contribuir al ejercicio y goce efectivo de sus derechos 
culturales;
j). Difusión de la información sobre los derechos de las víctimas radi-
cadas en el exterior;
k). El fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas.
l). La reintegración de niños, niñas y adolescentes que hayan participa-
do en los grupos armados al margen de la ley;
m). Diseño e implementación de estrategias, proyectos y políticas de 
reconciliación de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 975, tanto a nivel 
social como en el plano individual;
n). El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre 
la Fuerza Púbica (sic);
o). La declaratoria de insubsistencia y/o terminación del contrato de los 
funcionarios públicos condenados en violaciones contempladas en el 
artículo 3° de la presente Ley.
p). La promoción de mecanismos destinados a prevenir y resolver los 
conflictos sociales;
q). Diseño e implementación de estrategias de pedagogía en empodera-
miento legal para las víctimas;
r). La derogatoria de normas o cualquier acto administrativo que haya 
permitido o permita la ocurrencia de las violaciones contempladas en el 
artículo 3° de la presente Ley, de conformidad con los procedimientos 
contencioso-administrativos respectivos.
s). Formulación de campañas nacionales de prevención y reprobación de 
la violencia contra la mujer, niños, niñas y adolescentes, por los hechos 
ocurridos en el marco de las violaciones contempladas en el artículo 3° 
de la presente ley.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, reglamentará las garantías de no re-
petición que correspondan mediante el fortalecimiento de los diferentes 
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planes y programas que conforman la política pública de prevención y pro-
tección de las violaciones contempladas en el artículo 3º de la presente ley.

ARTÍCULO 150. DESMANTELAMIENTO DE LAS ESTRUCTU-
RAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS. El Estado Colombiano adoptará 
las medidas conducentes a lograr el desmantelamiento de las estructuras 
económicas y políticas que se han beneficiado y que han dado sustento a 
los grupos armados al margen de la ley, con el fin de asegurar la realización 
de las garantías de no repetición de las que trata el artículo anterior.

CAPÍTULO. XI

Otras medidas de reparación

ARTÍCULO 151. REPARACIÓN COLECTIVA. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, la Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
tomando en consideración las recomendaciones de la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación, y a través del Plan Nacional de Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, deberá implementar un Programa 
de Reparación Colectiva que tenga en cuenta cualquiera de los siguientes 
eventos:

a). El daño ocasionado por la violación de los derechos colectivos;
b). La violación grave y manifiesta de los derechos individuales de los 
miembros de los colectivos;
c). El impacto colectivo de la violación de derechos individuales.

ARTÍCULO 152. SUJETOS DE REPARACIÓN COLECTIVA. Para 
efectos de la presente ley, serán sujetos de la reparación colectiva de que 
trata el artículo anterior:

1. Grupos y organizaciones sociales y políticos;
2. Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurídico, 
político o social que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la 
zona o el territorio en el que habitan, o un propósito común.
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TÍTULO. V

DE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS

CAPÍTULO. I

Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas

ARTÍCULO 153. DE LA RED NACIONAL DE INFORMACIÓN 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. La Uni-
dad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas será la responsable de la operación de la Red Nacional de Infor-
mación para la Atención y Reparación a las Víctimas.

La Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víc-
timas será el instrumento que garantizará al Sistema Nacional de Atención 
y Reparación a las Víctimas una rápida y eficaz información nacional y 
regional sobre las violaciones de que trata el artículo 3° de la presente Ley, 
permitirá la identificación y el diagnóstico de las circunstancias que oca-
sionaron y ocasionan el daño a las víctimas.

Evaluará la magnitud del problema, y permitirá al Sistema Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas adoptar las medidas para la 
atención inmediata, elaborar planes para la atención y reparación integral 
de las víctimas inscritas en el Registro Único de Víctimas.

De la misma forma, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las víctimas, deberá garantizar la interoperabilidad 
de los sistemas de información de registro, atención y reparación a vícti-
mas, para lo cual se soportará en la Red Nacional que actualmente maneja 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional para la atención a la población en situación de desplazamiento, y 
que será trasladada a la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas dentro de un (1) año contado a partir de la promulgación de la 
presente ley.
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CAPÍTULO. II

Registro Único de Víctimas

ARTÍCULO  154. REGISTRO ÚNICO DE VÍCTIMAS. La Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víc-
timas, será la responsable del funcionamiento del Registro Único de Víc-
timas. Este Registro se soportará en el Registro Único de Población Des-
plazada que actualmente maneja la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional para la atención a la población en 
situación de desplazamiento, y que será trasladado a la Unidad de Aten-
ción y Reparación Integral a las Víctimas dentro de un (1) año contado a 
partir de la promulgación de la presente Ley.

Parágrafo. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Coopera-
ción Internacional deberá operar los registros de población víctima a su 
cargo y existentes a la fecha de vigencia de la presente Ley, incluido el Re-
gistro Único de Población Desplazada, mientras se logra la interoperabili-
dad de la totalidad de estos registros y entre en funcionamiento el Registro 
Único de Víctimas garantizando la integridad de los registros actuales de 
la información.

ARTÍCULO 155. SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS VÍCTIMAS. 
Las víctimas deberán presentar una declaración ante el Ministerio Público 
en un término de cuatro (4) años contados a partir de la promulgación de 
la presente ley para quienes hayan sido victimizadas con anterioridad a ese 
momento, y de dos (2) años contados a partir de la ocurrencia del hecho 
respecto de quienes lo sean con posterioridad a la vigencia de la ley, con-
forme a los requisitos que para tal efecto defina el Gobierno Nacional, y a 
través del instrumento que diseñe la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las víctimas, el cual será de uso obli-
gatorio por las entidades que conforman el Ministerio Público.

En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la víctima presentar la 
solicitud de registro en el término establecido en este artículo, se empezará 
a contar el mismo desde el momento en que cesen las circunstancias que 
motivaron tal impedimento, para lo cual deberá informar de ello al Minis-
terio Público quien remitirá tal información a la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.
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La valoración que realice el funcionario encargado de realizar el proceso 
de valoración debe respetar los principios constitucionales de dignidad, 
buena fe, confianza legítima y prevalencia del derecho sustancial.

Parágrafo. Las personas que se encuentren actualmente registradas como 
víctimas, luego de un proceso de valoración, no tendrán que presentar una 
declaración adicional por los mismos hechos victimizantes. Para efectos de 
determinar si la persona ya se encuentra registrada, se tendrán en cuenta las 
bases de datos existentes al momento de la expedición de la presente Ley.

En los eventos en que la persona refiera hechos victimizantes adicionales 
a los contenidos en las bases de datos existentes, deberá presentar la decla-
ración a la que se refiere el presente artículo.

ARTÍCULO 156. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO. Una vez pre-
sentada la solicitud de registro ante el Ministerio Público, la Unidad Ad-
ministrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas realizará la verificación de los hechos victimizantes contenidos en la 
misma, para lo cual consultará las bases de datos que conforman la Red 
Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas.

Con fundamento en la información contenida en la solicitud de registro, 
así como la información recaudada en el proceso de verificación, la Uni-
dad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas adoptará una decisión en el sentido de otorgar o denegar el regis-
tro, en un término máximo de sesenta (60) días hábiles.

Una vez la víctima sea registrada, accederá a las medidas de asistencia y re-
paración previstas en la presente ley dependiendo de la vulneración en sus 
derechos y las características del hecho victimizante, salvo las medidas de 
ayuda humanitaria y atención de emergencia en salud, a las cuales se podrá 
acceder desde el momento mismo de la victimización. El registro no confie-
re la calidad de víctima, y la inclusión de la persona en el Registro Único de 
Víctimas, bastará para que las entidades presten las medidas de asistencia, 
atención y reparación a las víctimas que correspondan según el caso.

Parágrafo 1°. De conformidad con el artículo 15 de la Constitución Po-
lítica, y con el fin de proteger el derecho a la intimidad de las víctimas y 
su seguridad, toda la información suministrada por la víctima y aquella 
relacionada con la solicitud de registro es de carácter reservado.
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Parágrafo 2°. En el evento en que la víctima mencione el o los nombres 
del potencial perpetrador del daño que alega haber sufrido para acceder a 
las medidas de atención, asistencia y reparación previstas en la presente 
ley, este nombre o nombres, en ningún caso, serán incluidos en el acto ad-
ministrativo mediante el cual se concede o se niegue el registro.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para la 
reconstrucción de la verdad y la memoria histórica, conforme a los artícu-
los 139, 143, 144 y 145 de la presente Ley, y se deberán articular con los 
mecanismos vigentes.

Parágrafo 4°. En lo que respecta al registro, seguimiento y administración 
de la información de la población víctima del desplazamiento forzado, se 
regirá por lo establecido en el Título III, Capítulo III de la presente ley.
Parágrafo 5°. La información de que trata el artículo 48 de la presente Ley, 
se tendrá en cuenta en el proceso de registro.

Parágrafo 6°. La víctima podrá allegar documentos adicionales al mo-
mento de presentar su declaración ante el Ministerio Público, quien lo re-
mitirá a la entidad encargada del Registro Único de Víctimas para que sean 
tenidos en cuenta al momento de realizar el proceso de verificación.

ARTÍCULO 157. RECURSOS CONTRA LA DECISIÓN DEL 
REGISTRO. Contra la decisión que deniegue el registro, el solicitante 
podrá interponer el recurso de reposición ante el funcionario que tomó 
la decisión dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
decisión. El solicitante podrá interponer el recurso de apelación ante el 
Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas de que trata la presente Ley contra la decisión que 
resuelve el recurso de reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de esta decisión.

Las entidades que componen el Ministerio Público podrán interponer los 
recursos de reposición ante el funcionario que tomó la decisión y en subsi-
dio el de apelación ante el Director de la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas de que trata la presente 
ley contra la decisión que concede el registro, dentro de los cinco (5) días 
siguientes contados a partir de su comunicación. Igualmente, si el acto hu-
biere sido obtenido por medios ilegales, tales autoridades podrán solicitar, 
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en cualquier tiempo, la revocatoria directa del acto para cuyo trámite no es 
necesario obtener el consentimiento del particular registrado.

ARTÍCULO 158. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Las actua-
ciones que se adelanten en relación con el registro de las víctimas se tra-
mitarán de acuerdo con los principios y el procedimiento establecido en el 
Código Contencioso Administrativo. En particular, se deberá garantizar el 
principio constitucional del debido proceso, buena fe y favorabilidad. Las 
pruebas requeridas serán sumarias.

Deberá garantizarse que una solicitud de registro sea decidida en el menor 
tiempo posible, en el marco de un trámite administrativo ágil y expedito, 
en el cual el Estado tendrá la carga de la prueba.

En toda actuación administrativa en la cual tengan interés las víctimas 
tienen derecho a obtener respuesta oportuna y eficaz en los plazos estable-
cidos para el efecto, a aportar documentos u otros elementos de prueba, a 
que dichos documentos sean valorados y tenidos en cuenta por las autori-
dades al momento de decidir.

CAPÍTULO. III

Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas

ARTÍCULO 159. CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. Créa-
se el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
el cual estará constituido por el conjunto de entidades públicas del nivel 
gubernamental y estatal en los órdenes nacional y territoriales y las demás 
organizaciones públicas o privadas, encargadas de formular o ejecutar los 
planes, programas, proyectos y acciones específicas, tendientes a la aten-
ción y reparación integral de las víctimas de que trata la presente ley.

ARTÍCULO 160. DE LA CONFORMACIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. 
El Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas estará con-
formado por las siguientes entidades y programas:

En el orden nacional, por:
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1. El Ministerio del Interior y de Justicia
2. El Ministerio de Relaciones Exteriores
3. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público
4. El Ministerio de Defensa Nacional
5. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
6. El Ministerio de la Protección Social
7. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
8. El Ministerio de Educación Nacional
9. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
10. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
11. El Ministerio de Cultura
12. El Departamento Nacional de Planeación
13. La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional
14. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas
15. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas
16. La Fiscalía General de la Nación
17. La Defensoría del Pueblo
18. La Registraduría Nacional del Estado Civil
19. El Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa (sic)
20. La Policía Nacional
21. El Servicio Nacional de Aprendizaje
22. EI Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior
23. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
24. El Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
25. El Archivo General de la Nación
26. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
27. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi
28. La Superintendencia de Notariado y Registro
29. El Banco de Comercio Exterior
30. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario
31. Las demás organizaciones públicas o privadas que participen en las di-
ferentes acciones de atención y reparación en el marco de la presente ley.
32. La Mesa de Participación de Víctimas del nivel nacional, de acuerdo 
al Título VIII.

En el orden territorial, por:
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1. Por los Departamentos, Distritos y Municipios.
2. Por las entidades descentralizadas funcionalmente o por servicios 
con funciones y competencias para la atención y reparación a las vícti-
mas a que se refiere esta ley.
3. Por la Mesa de Participación de Víctimas del respectivo nivel, de 
acuerdo al Título VIII.

Y los siguientes programas:

1. Programa Presidencial de Atención Integral contra minas antiperso-
nal.
2. Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario.

ARTÍCULO 161. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. Los objetivos de las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, como parte de dicho Sistema, serán los siguientes:

1. Participar en la formulación e implementación de la política integral 
de atención, asistencia y reparación a las víctimas de que trata esta ley.
2. Adoptar las medidas de atención que faciliten el acceso y cualifiquen 
el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparación de las 
víctimas.
3. Adoptar las medidas de asistencia que contribuyan a restablecer los 
derechos de las víctimas de que trata la presente ley, brindando condi-
ciones para llevar una vida digna.
4. Adoptar las medidas que contribuyan a garantizar la reparación efec-
tiva y eficaz de las víctimas que hubieren sufrido daño como consecuen-
cia de las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley.
5. Adoptar los planes y programas que garanticen el ejercicio efectivo 
de los derechos de las víctimas y la implementación de las medidas de 
que trata la presente ley.
6. Integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada atención 
integral y garantía de los derechos humanos y de la aplicación del De-
recho Internacional Humanitario que les asisten a las víctimas.
7. Garantizar la canalización de manera oportuna y eficiente de los re-
cursos humanos, técnicos, administrativos y económicos que sean in-
dispensables para el cumplimiento de los planes, proyectos y progra-
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mas de atención, asistencia y reparación integral de las víctimas en sus 
niveles nacional y territorial.
8. Garantizar la coordinación interinstitucional, la articulación de su 
oferta y programas, al igual que la programación de recursos, asigna-
ción, focalización y ejecución de manera integral y articulada la provi-
sión de bienes y servicios públicos prestados de acuerdo con las solu-
ciones brindadas.
9. Garantizar la flexibilización de la oferta de las entidades responsa-
bles de las diferentes medidas de atención, asistencia y reparación a las 
víctimas para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.
10. Realizar los esfuerzos institucionales y apoyar la implementación 
de una plataforma de información que permita integrar, desarrollar y 
consolidar la información de las diferentes entidades que hacen parte 
del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
con el fin de llevar a cabo el monitoreo, seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de las responsabilidades atribuidas en el marco de la pre-
sente ley.
11. Apoyar los esfuerzos de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
que acompañan y hacen seguimiento al proceso de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas
12. Garantizar la adecuada coordinación entre la nación y las entida-
des territoriales y entre estas, para el ejercicio de sus competencias y 
funciones al interior del Sistema, de acuerdo con los principios consti-
tucionales y legales de corresponsabilidad, coordinación, concurrencia, 
subsidiariedad, complementariedad y de delegación.

Parágrafo. Para el logro de los anteriores objetivos se elaborará el Plan 
Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

ARTÍCULO 162. DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NA-
CIONAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El 
Sistema contará con dos instancias en el orden nacional: El Comité Eje-
cutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas el cual diseñará y 
adoptará la política pública en materia de atención, asistencia y reparación 
a víctimas en coordinación con el organismo a que se refiere el artículo 
siguiente y una Unidad Administrativa Especial para la Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas que coordinará la ejecución de esta política 
pública.
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En el orden territorial el Sistema contará con los Comités Territoriales de 
Justicia Transicional, creados por los gobernadores y alcaldes distritales y 
municipales.

ARTÍCULO 163. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, COORDINACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA DE 
ASISTENCIA, ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. 
Para la formulación y adopción de las políticas, planes generales, progra-
mas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a las víctimas de 
las violaciones contempladas en el artículo 3° de la presente Ley, la in-
clusión social, la atención a grupos vulnerables y la reintegración social y 
económica, se creará una institución de primer nivel de la Administración 
Pública, del sector central, de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

ARTÍCULO 164. COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. Confórmase el Comité Ejecutivo 
para la Atención y Reparación a las Víctimas, el cual estará integrado de 
la siguiente manera:

1. El Presidente de la República, o su representante, quien lo presidirá.
2. El Ministro del Interior y de Justicia, o quien este delegue.
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o quien este delegue.
4. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o quien este delegue.
5. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o quien este 
delegue.
6. El Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional, o quien este delegue.
7. El Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas.

Parágrafo 1º. La Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo para la Atención 
y la Reparación Integral a las Víctimas será ejercida por la Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Parágrafo 2º. Los Ministros y Directores que conforman el Comité única-
mente podrán delegar su participación en los viceministros, subdirectores, 
en los Secretarios Generales o en los Directores Técnicos.
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ARTÍCULO 165. FUNCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA 
LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. El Comité Eje-
cutivo para la Atención y Reparación a las Víctimas, es la máxima ins-
tancia de decisión del Sistema Nacional de Atención y Reparación a las 
Víctimas, con el objeto de materializar los derechos a la verdad, la justicia 
y la reparación integral. 

En desarrollo de este mandato tendrá las siguientes funciones:

1. Diseñar y adoptar las políticas, estrategias, planes, programas y pro-
yectos para la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas.
2. Diseñar, adoptar y aprobar el Plan Nacional de Atención y Repara-
ción Integral de que trata la presente Ley.
3. Disponer que las entidades del Sistema Nacional de Atención y Re-
paración a las Víctimas garanticen la consecución de recursos presu-
puestales, y gestionar la consecución de los recursos financieros pro-
venientes de fuentes de financiación diferentes al Presupuesto General 
de la Nación, para garantizar la adecuada y oportuna prestación de los 
servicios.
4. Apoyar y gestionar la consecución de recursos presupuestales para la 
ejecución de las políticas, estrategias, planes, proyectos y programas.
5. Aprobar las bases y criterios de la inversión pública en materia de 
atención, asistencia y reparación integral a las Víctimas.
6. Determinar los instrumentos de coordinación en materia presupuestal 
de planeación, ejecución y evaluación, para el adecuado desarrollo de 
su mandato.
7. Realizar el seguimiento a la implementación de la presente Ley, te-
niendo en cuenta la contribución efectiva a los derechos a la verdad, 
justicia y reparación integral de las víctimas, de acuerdo a las obligacio-
nes contempladas en la presente Ley.
8. Darse su propio reglamento.
9. Las demás que le sean asignadas por el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las 
Víctimas se reunirá por lo menos una vez cada seis (6) meses, y de manera 
extraordinaria cuando se considere necesario. El Comité Ejecutivo contará 
además, con los subcomités técnicos que se requieran para el diseño de la 
política pública de atención y reparación integral.
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Parágrafo 2º. Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Ejecutivo 
para la Atención y Reparación a las Víctimas podrá convocar como invita-
dos a representantes o delegados de otras entidades que estime pertinente, 
así como a dos representantes de la Mesa de Participación de Víctimas del 
nivel nacional de acuerdo a lo establecido en el título VIII de la presente ley.

ARTÍCULO 166. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS. Créase 
la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas como una 
Unidad Administrativa Especial con personería jurídica y autonomía ad-
ministrativa y patrimonial, adscrita al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República.

La Unidad tendrá su sede en Bogotá D. C., y su patrimonio estará consti-
tuido por los aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que 
le transfiera la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y los 
demás ingresos que a cualquier título reciba.

ARTÍCULO 167. DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMI-
NISTRACIÓN. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Repa-
ración Integral a las Víctimas tendrá un Director de libre nombramiento 
y remoción por el Presidente de la República, y contará con la estructura 
interna y la planta de personal que el Gobierno Nacional le fije, según las 
necesidades del servicio.

ARTÍCULO 168. DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMI-
NISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. La Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a las víctimas coordinará de manera orde-
nada, sistemática, coherente, eficiente y armónica las actuaciones de las 
entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación 
a las Víctimas en lo que se refiere a la ejecución e implementación de la 
política pública de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 
y asumirá las competencias de coordinación señaladas en las Leyes 387, 
418 de 1997, 975 de 2005, 1190 de 2008, y en las demás normas que re-
gulen la coordinación de políticas encaminadas a satisfacer los derechos 
a la verdad, justicia y reparación de las víctimas. Además, le corresponde 
cumplir las siguientes funciones:
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1. Aportar los insumos necesarios para el diseño, adopción y evaluación 
de la política pública de atención y reparación integral a las víctimas.
2. Garantizar la operación de la Red Nacional de Información para la 
Atención y Reparación a las Víctimas, incluyendo la interoperabilidad 
de los distintos sistemas de información para la atención y reparación 
a víctimas.
3. Implementar y administrar el Registro Único de Víctimas, garanti-
zando la integridad de los registros actuales de la información.
4. Aplicar instrumentos de certificación a las entidades que conforman 
el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas, respecto 
a su contribución en el goce efectivo de los derechos a la verdad, justi-
cia y reparación integral a las víctimas, de acuerdo con las obligaciones 
contempladas en la presente ley. 5. Coordinar con el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación, la 
asignación y transferencia a las entidades territoriales de los recursos 
presupuestales requeridos para la ejecución de los planes, proyectos y 
programas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 
de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley.
6. Ejercer la coordinación nación-territorio, para lo cual participará en 
los comités territoriales de justicia transicional.
7. Administrar los recursos necesarios y hacer entrega a las víctimas 
de la indemnización por vía administrativa de que trata la presente ley.
8. Administrar el Fondo para la Reparación de las Víctimas y pagar las 
indemnizaciones judiciales ordenadas en el marco de la Ley 975 de 
2005.
9. Coordinar los lineamientos de la defensa jurídica de las entidades 
que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las 
Víctimas y asumir directamente la defensa jurídica en relación con los 
programas que ejecuta de conformidad con la presente ley.
10. Garantizar los mecanismos y estrategias para la efectiva participa-
ción de las víctimas con enfoque diferencial en el diseño de los planes, 
programas y proyectos de atención, asistencia y reparación integral.
11. Coordinar la creación, fortalecimiento e implementación, así como 
gerenciar los Centros Regionales de Atención y Reparación que consi-
dere pertinentes para el desarrollo de sus funciones.
12. Definir los criterios y suministrar los insumos necesarios para dise-
ñar las medidas de reparación colectiva de acuerdo a los artículos 151 y 
152, e implementar las medidas de reparación colectiva adoptadas por 
el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las víctimas.
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13. Desarrollar estrategias en el manejo, acompañamiento, orientación, 
y seguimiento de las emergencias humanitarias y atentados terroristas.
14. Implementar acciones para garantizar la atención oportuna e inte-
gral en la emergencia de los desplazamientos masivos.
15. Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias 
que fueron víctimas de desplazamiento forzado, de acuerdo a lo dis-
puesto por el artículo 66.
16. Entregar la asistencia humanitaria a las víctimas de que trata el ar-
tículo 47 de la presente ley, al igual que la ayuda humanitaria de emer-
gencia de que trata el artículo 64, la cual podrá ser entregada directa-
mente o a través de las entidades territoriales. Realizar la valoración 
de que trata el artículo 65 para determinar la atención humanitaria de 
transición a la población desplazada.
17. Realizar esquemas especiales de acompañamiento y seguimiento a 
los hogares víctimas.
18. Apoyar la implementación de los mecanismos necesarios para la 
rehabilitación comunitaria y social.
 19. Contribuir a la inclusión de los hogares víctimas en los distintos 
programas sociales que desarrolle el Gobierno Nacional.
20. Implementar acciones para generar condiciones adecuadas de habi-
tabilidad en caso de atentados terroristas donde las viviendas han sido 
afectadas.
21. Las demás que señale el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Los Centros Regionales de Atención y Reparación de que trata 
el presente artículo, unificarán y reunirán toda la oferta institucional para la 
atención de las víctimas, de tal forma que las mismas solo tengan que acu-
dir a estos Centros para ser informadas acerca de sus derechos y remitidas 
para acceder de manera efectiva e inmediata a las medidas de asistencia y 
reparación consagradas en la presente ley, así como para efectos del Re-
gistro Único de Víctimas. Para este fin, la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas podrá celebrar convenios 
interadministrativos con las entidades territoriales o el Ministerio Público, 
y en general celebrar cualquier tipo de acuerdo que garantice la unifica-
ción en la atención a las víctimas de que trata la presente ley. Estos centros 
regionales de atención y reparación se soportarán en la infraestructura que 
actualmente atienden víctimas, para lo cual se coordinará con el organismo 
a que se refiere el artículo 163 de la presente Ley.
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ARTÍCULO 169. DESCONCENTRACIÓN. La Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas cumplirá sus fun-
ciones de forma desconcentrada, a través de las unidades o dependencias 
territoriales con las que hoy cuenta la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional o la entidad que cumpla sus funcio-
nes, para lo cual suscribirá los convenios correspondientes.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación podrá 
suscribir los convenios que se requieran para la buena prestación del servi-
cio con las entidades u organismos del orden territorial.

ARTÍCULO 170. TRANSICIÓN DE LA INSTITUCIONALIDAD. 
Durante el año siguiente a la vigencia de la presente ley, el Gobierno Na-
cional deberá hacer los ajustes institucionales que se requieran en las enti-
dades y organismos que actualmente cumplen funciones relacionadas con 
los temas objeto de la presente Ley, con el fin de evitar duplicidad de 
funciones y garantizar la continuidad en el servicio, sin que en ningún 
momento se afecte la atención a las víctimas.

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional se transformará en un departamento administrativo que se encargará 
de fijar las políticas, planes generales, programas y proyectos para la asis-
tencia, atención y reparación a las víctimas de las violaciones a las que se 
refiere el artículo 3° de la presente Ley, la inclusión social, la atención a 
grupos vulnerables y la reintegración social y económica.

Parágrafo. Hasta tanto se adopte la estructura y la planta de personal de 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a Víctimas, y se transforme la Agencia Presidencial para la Acción Social 
y la Cooperación Internacional en Departamento Administrativo, esta en-
tidad, así como las demás que vienen cumpliendo estas funciones, conti-
nuarán ejecutando las políticas de atención y reparación a las víctimas de 
que trata la presente ley.

Los empleos de carrera administrativa que se creen como resultado de las 
reformas institucionales que deben implementarse en la presente ley, serán 
provistos a través de una convocatoria especial que deberá adelantar la 
Comisión Nacional de Servicio Civil, para tales propósitos.
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ARTÍCULO  171. TRANSICIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE REPARACIÓN Y RECONCILIACIÓN. La Unidad de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas, asumirá las funciones y responsabili-
dades de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación -CNRR, 
establecidas en la Ley 975 de 2005 y las demás normas y decretos que la 
reglamentan, modifican o adicionan, dentro del año siguiente a la expe-
dición de la presente ley. Igualmente, integrará para su funcionamiento 
toda la documentación, experiencia y conocimientos acumulados por la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación –CNRR, para lo cual, 
el Gobierno Nacional, en los términos del artículo anterior, garantizará la 
transición hacia la nueva institucionalidad de forma eficiente, coordinada 
y articulada.

De igual forma, las funciones de las Comisiones Regionales de Restitución 
de Bienes a que se refieren los artículos 52 y 53 de la Ley 975 de 2005, 
serán asumidas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Res-
titución de Tierras Despojadas.

ARTÍCULO 172. COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN NACIÓN 
-TERRITORIO. La Unidad de Atención y Reparación Integral a las Vícti-
mas, deberá diseñar con base en los principios de coordinación, concurren-
cia y subsidiariedad establecidos en la Constitución Política, una estrategia 
que permita articular la oferta pública de políticas nacionales, departamen-
tales, distritales y municipales, en materia de ayuda humanitaria, atención, 
asistencia y reparación integral, teniendo en cuenta lo siguiente:

Las condiciones diferenciales de las entidades territoriales en función de 
factores tales como su capacidad fiscal, índice de necesidades básicas in-
satisfechas e índice de presión, entendido este último como la relación 
existente entre la población víctima por atender de un municipio, distrito o 
departamento y su población total, teniendo en cuenta además las especia-
les necesidades del ente territorial en relación con la atención de víctimas.
Articulación de la oferta pública de políticas nacionales, departamentales, 
municipales y distritales, en materia de ayuda humanitaria, atención, asis-
tencia y reparación a víctimas.

La estructuración de un sistema de corresponsabilidad a través del cual sea 
posible:

3.1. Efectuar el acompañamiento técnico de las instancias del nivel de-
partamental y local, para la formulación de los programas de atención y 
reparación integral de víctimas.
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3.2. Prestar la asistencia técnica, administrativa y financiera en los tér-
minos señalados en la presente ley.
3.3. Realizar comunicaciones e información oportuna sobre los requeri-
mientos y decisiones tomadas al interior del Sistema Nacional de Aten-
ción y Reparación a Víctimas.
3.4. Delegar mediante convenios procesos de atención oportuna como 
lo es respecto de la caracterización de la condición de víctima y de la 
identificación integral del núcleo familiar.
3.5. Proveer a las entidades territoriales la información que requieran 
para adecuar sus planes de atención y reparación a las víctimas y asig-
nar eficientemente los recursos.
3.6. Establecer el sistema de monitoreo y seguimiento de las inversio-
nes realizadas y la atención prestada para optimizar la atención.
3.7. Realizar una muestra periódica y sistemática representativa que 
permita medir las condiciones de los hogares atendidos por los progra-
mas de atención y reparación integral en la encuesta de goce efectivo 
de derechos.
3.8. Considerar esquemas de atención flexibles, en armonía con las 
autoridades territoriales y las condiciones particulares y diferenciadas 
existentes en cada región.
3.9. Establecer esquemas de complementación de los esfuerzos seccio-
nales y locales para atender las prioridades territoriales frente a las víc-
timas en los términos establecidos en la presente ley.
3.10. Prestar asistencia técnica para el diseño de planes, proyectos y 
programas de acuerdo a lo dispuesto en la presente en el nivel departa-
mental, municipal y distrital, para lo cual contará con la participación 
de dichos entes territoriales, el Departamento de Planeación Nacional y 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas.

ARTÍCULO 173. DE LOS COMITÉS TERRITORIALES DE JUS-
TICIA TRANSICIONAL. El Gobierno Nacional, a través de la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 
promoverá la creación de los Comités Territoriales de Justicia Transicio-
nal con el apoyo del Ministerio del Interior y de Justicia, encargados de 
elaborar planes de acción en el marco de los planes de desarrollo a fin de 
lograr la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas, coordi-
nar las acciones con las entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Atención y Reparación a las Víctimas en el nivel departamental, distrital y 
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municipal, articular la oferta institucional para garantizar los derechos de 
las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, así como la materializa-
ción de las garantías de no repetición, coordinar las actividades en materia 
de inclusión social e inversión social para la población vulnerable y adop-
tar las medidas conducentes a materializar la política, planes, programas y 
estrategias en materia de desarme, desmovilización y reintegración.
Estos comités estarán conformados por:

1. El Gobernador o el alcalde quien lo presidirá, según el caso.
2. El Secretario de Gobierno departamental o municipal, según el caso.
3. El Secretario de Planeación departamental o municipal, según el caso.
4. El Secretario de Salud departamental o municipal, según el caso.
5. El Secretario de educación departamental o municipal, según el caso.
6. El Comandante de División o el comandante de Brigada, que tenga 
jurisdicción en la zona.
7. El Comandante de la Policía Nacional en la respectiva jurisdicción.
8. El Director Regional o Coordinador del Centro Zonal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.
9. El Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).
10. Un representante del Ministerio Público.
11. Dos representantes de las Mesas de Participación de Víctimas de 
acuerdo al nivel territorial según lo dispuesto en el Título VIII de la 
presente Ley.
12. Un delegado del Director de la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Parágrafo 1°. Los comités de que trata el presente artículo, podrán con-
vocar a representantes o delegados de otras entidades que en el marco de 
la presente ley contribuyan a garantizar los derechos a la verdad, justicia y 
reparación integral a las víctimas, y en general a organizaciones cívicas o 
a las personas o representantes que considere convenientes.

Parágrafo 2°. El Gobernador o alcalde, realizarán la secretaría técnica de 
los comités territoriales de justicia transicional, para lo cual diseñarán un 
instrumento que les permita hacer seguimiento a los compromisos de las 
entidades que hacen parte del Comité.

Parágrafo 3°. Las autoridades que componen el Comité a que se refiere el 
presente artículo, no podrán delegar, en ningún caso, su participación en el 
mismo o en cualquiera de sus reuniones.
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ARTÍCULO 174. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES. Con miras al cumplimiento de los objetivos trazados 
en el artículo 161, y en concordancia con los artículos 172 y 173, y dentro 
del año siguiente a la promulgación de la presente ley, las entidades territo-
riales procederán a diseñar e implementar, a través de los procedimientos 
correspondientes, programas de prevención, asistencia, atención, protec-
ción y reparación integral a las víctimas, los cuales deberán contar con las 
asignaciones presupuestales dentro los respectivos planes de desarrollo y 
deberán ceñirse a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades territoriales cumplirán las si-
guientes funciones especiales para la atención, asistencia y reparación in-
tegral a las víctimas:

1. Con cargo a los recursos del presupuesto departamental, distrital o 
municipal, con sujeción a las directrices fijadas en sus respectivos Pla-
nes de Desarrollo Departamental, Distrital y Municipal y en concordan-
cia con el Plan Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas, de-
berán prestarles asistencia de urgencia, asistencia de gastos funerarios, 
complementar las medidas de atención y reparación integral y gestionar 
la presencia y respuesta oportuna de las autoridades nacionales respec-
tivas para la atención, asistencia y reparación integral a las víctimas.
2. Con cargo a los recursos que reciban del Sistema General de Par-
ticipaciones y con sujeción a las reglas constitucionales y legales co-
rrespondientes, garantizarles la prestación eficiente y oportuna de los 
servicios de salud, educación, agua potable y saneamiento básico.
3. Con sujeción a las órdenes y directrices que imparta el Presidente de 
la República para el mantenimiento, conservación y restablecimiento 
del orden público, garantizar la seguridad y protección personal de las 
víctimas con el apoyo de la Policía Nacional de la cual deben disponer 
a través de los Gobernadores y Alcaldes como primeras autoridades de 
policía administrativa en los órdenes departamental, distrital y munici-
pal. Para tal efecto, el Ministerio del Interior y de Justicia coordinará 
con las autoridades territoriales la implementación de estas medidas.
4. Elaborar y ejecutar los planes de acción para garantizar la aplicación 
y efectividad de las medidas de prevención, asistencia, atención y repa-
ración integral a las víctimas en sus respectivos territorios, que respon-
dan a los distintos hechos victimizantes generados por las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley.
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Parágrafo 1º. Los planes y programas que adopten las entidades territoria-
les deben garantizar los derechos fundamentales de las víctimas y tendrán 
en cuenta el enfoque diferencial.

Parágrafo 2º. La actuación de los departamentos, distritos y municipios 
corresponde a la que en cumplimiento de los mandatos constitucional y 
legal deben prestar a favor de la población, sin perjuicio de la actuación 
que deban cumplir esas y las demás autoridades públicas con sujeción a los 
principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad.

Parágrafo 3º. Los alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales res-
pectivamente garantizarán a las Personerías Distritales y Municipales los 
medios y los recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones 
relacionadas con la implementación de la presente Ley.

CAPÍTULO. IV

Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas

ARTÍCULO 175. DISEÑO Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL 
DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 
El Gobierno Nacional, dentro del año siguiente a la expedición de la pre-
sente Ley, adoptará mediante decreto reglamentario, el Plan Nacional de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el cual establecerá los me-
canismos necesarios para la implementación de todas las medidas de aten-
ción, asistencia y reparación contempladas en la presente Ley.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional deberá elaborar un documento 
CONPES el cual contendrá el plan de ejecución de metas, presupuesto y el 
mecanismo de seguimiento, y determinará anualmente, la destinación, los 
mecanismos de transferencia y ejecución, el monto de los recursos y las 
entidades, de acuerdo a las obligaciones contempladas en esta ley, para la 
siguiente vigencia fiscal.

Parágrafo. El Gobierno Nacional propenderá por incluir a las víctimas en 
el proceso de diseño y seguimiento del Plan de Atención y Reparación a 
las Víctimas.

ARTÍCULO 176. DE LOS OBJETIVOS. Los objetivos del Plan Nacio-
nal de Atención y Reparación Integral a las Víctimas serán los siguientes, 
entre otros:
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1. Adoptar las medidas de asistencia y atención señaladas en la presente 
ley, en disposiciones vigentes y en pronunciamiento de las altas cortes 
sobre la materia.
2. Implementar las medidas de reparación integral que sirvan a los pro-
gramas que debe diseñar el Estado Colombiano en procura de garantizar 
la reparación a las víctimas, teniendo en cuenta los principios del De-
recho Internacional Humanitario, normas Internacionales de Derechos 
Humanos, normas constitucionales y demás vigentes sobre la materia, 
así como los criterios de reparación enunciados por la jurisprudencia y 
la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.
3. Adoptar mecanismos que faciliten la asistencia legal a las víctimas 
para garantizar el derecho a la verdad, la justicia, la restitución de los 
derechos vulnerados y de sus bienes patrimoniales así como el derecho 
a la reparación integral.
4. Diseñar y adoptar medidas que garanticen a las víctimas su acceso a 
planes, programas y proyectos integrales de desarrollo urbano y rural, 
ofreciéndole los medios necesarios para la reparación del daño sufrido, 
evitando procesos de revictimización.
5. Brindar atención especial a las mujeres y niños, preferencialmente a 
las viudas, mujeres cabeza de familia y huérfanos.
6. Diseñar una estrategia de atención integral a las víctimas para articu-
lar la atención que brinden las instituciones estatales a fin de garantizar 
la eficacia y eficiencia que se brinde a las víctimas, procurando además 
la plena articulación entre el nivel central y el territorial.
7. Programar las herramientas necesarias para ejecutar y realizar segui-
miento y monitoreo al Sistema de Información que permita el manejo 
e intercambio de la información sobre las víctimas, entre las diferentes 
instituciones del Estado que las atiendan, con el fin de garantizar una 
rápida y eficaz información nacional y regional.

Parágrafo. Para el cumplimiento del Plan Nacional se requiere de la im-
plementación del diseño institucional a nivel nacional y territorial, y que 
los programas satisfagan las necesidades de atención y el derecho a la 
reparación de las víctimas.

CAPÍTULO. IV (SIC)

Fondo de Reparación para las Víctimas de la Violencia
ARTÍCULO 77. FONDO DE REPARACIÓN. El artículo 54 de la Ley 
975 de 2005 será adicionado con el siguiente inciso:
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Adicionalmente este Fondo estará conformado por las siguientes fuentes:

a). El producto de las multas impuestas a los individuos o a los gru-
pos armados al margen de la ley en el marco de procesos judiciales 
y administrativos;
b). Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos, organiza-
ciones internacionales, particulares, sociedades y otras entidades;
c). Las sumas recaudadas por entidades financieras como resultado de 
la opción de donación voluntaria al finalizar las transacciones en caje-
ros electrónicos y transacciones por Internet;
d). Las sumas recaudadas por almacenes de cadena y grandes super-
mercados por concepto de donación voluntaria de la suma requerida 
para el redondeo de las vueltas;
e). El monto de la condena económica de quienes han sido condenados 
por concierto para delinquir por organizar, promover, armar o financiar 
a grupos armados al margen de la ley.
f). El monto establecido en la sentencia como consecuencia al apoyo 
brindado por las empresas que han financiado a grupos armados organi-
zados al margen de la ley.
g). Los recursos provenientes de los procesos de extinción de dominio 
que se surtan en virtud de la Ley 793 de 2002, en las cuantías o porcen-
tajes que determine el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1º. Los bienes inmuebles rurales que han ingresado al Fondo de 
Reparación para las Víctimas de la Violencia, serán trasladados a petición 
de la Unidad Especial de Gestión de Tierras Despojadas, en los términos 
y mediante el procedimiento que el Gobierno Nacional establecerá para el 
efecto. A partir de la expedición de la presente ley, los bienes inmuebles 
entregados en el marco del proceso de la Ley 975 de 2005, serán transfe-
ridos directamente a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tie-
rras Despojadas a su solicitud, y siempre que ello no afecte destinaciones 
específicas de reparación según lo establecido en la Ley 975 de 2005 y 
demás normas que regulan la materia.

Parágrafo 2°. Las entidades financieras podrán disponer las medidas nece-
sarias para informar a sus usuarios y clientes de cajeros electrónicos y por-
tales de internet, sobre la opción de contribuir al Fondo de Reparación del 
que trata el presente artículo, mediante la donación de una suma no menor 
del 1% del salario mínimo diario vigente, por cada transacción realizada.
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Parágrafo 3°. Los almacenes de cadena y grandes supermercados dispon-
drán las medidas necesarias para informar a sus clientes acerca de la op-
ción de contribuir voluntariamente al Fondo de Reparación del que trata el 
presente artículo mediante la donación de la suma requerida para el redon-
deo de las vueltas. Dichas sumas serán transferidas cada mes vencido al 
Fondo de Reparaciones y los costos de la transferencia serán directamente 
asumidos por los almacenes y grandes supermercados.

Parágrafo 4°. La disposición de los bienes que integran el Fondo para la 
Reparación de las Víctimas a que se refiere el artículo 54 de la Ley 975 
de 2005 se realizará a través del derecho privado. Para su conservación 
podrán ser objeto de comercialización, enajenación o disposición a través 
de cualquier negocio jurídico, salvo en los casos, en que exista solicitud 
de restitución, radicada formalmente en el proceso judicial, al cual están 
vinculados los bienes por orden judicial.

La enajenación o cualquier negocio jurídico sobre los bienes del Fondo 
se realizará mediante acto administrativo que se registra en la Oficina de 
Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija.

CAPÍTULO. V

Régimen disciplinario de los funcionarios públicos frente a las víctimas

ARTÍCULO 178. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 
Son deberes de los funcionarios públicos frente a las víctimas:

1. Respetar y asegurar que se respeten y aplicar las normas internacio-
nales de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.
2. Investigar las violaciones a las que se refiere el artículo 3° de la pre-
sente Ley, de forma eficaz, rápida, completa e imparcial.
3. Tratar a las víctimas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 
derechos humanos.
4. Adoptar o solicitar a la autoridad competente en forma inmediata las 
medidas apropiadas para garantizar la seguridad, su bienestar físico y 
psicológico y su intimidad, así como los de sus familias, de acuerdo con 
los programas de protección existentes.
5. Tratar a las víctimas con consideración y atención especiales para 
que los procedimientos jurídicos y administrativos destinados a hacer 
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justicia y conceder una reparación no den lugar a un nuevo trauma.
6. Velar por el acceso igual y efectivo a la justicia; la reparación ade-
cuada y efectiva del derecho menoscabado y el acceso a información 
pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de reparación, con 
independencia de quien resulte ser en definitiva el responsable de la 
violación.
7. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata, las 
medidas eficacespara conseguir que no continúen las violaciones.
8. Verificar los hechos y su revelación pública y completa, en la medida 
en que no provoque más daños o amenace la seguridad y los intereses 
de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de personas que han 
intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se produzcan nuevas 
violaciones.
9. Adelantar todas las acciones tendientes a la búsqueda de las personas 
desaparecidas, de las identidades de los secuestrados y de los cadáveres 
de las personas asesinadas, incluidas las personas no identificadas inhu-
madas como N. N. así como prestar la ayuda para establecer el paradero 
de las víctimas, recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según 
el deseo explícito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas 
culturales de su familia y comunidad. La aplicación del Plan Nacional 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas es obligatoria.

Parágrafo 1°. Los deberes mencionados en los numerales 6, 8, y 9 serán 
predicables frente a las autoridades competentes.

Parágrafo 2°. El Ministerio Público vigilará el cumplimiento de los de-
beres aquí consagrados, especialmente, el deber legal de búsqueda de las 
víctimas incorporadas al Registro Nacional de Desaparecidos. La omisión 
del deber legal de búsqueda e identificación de personas desaparecidas por 
parte de los funcionarios públicos será sancionada disciplinariamente.

ARTÍCULO 179. FALTAS DISCIPLINARIAS. Incurrirá en falta disci-
plinaria gravísima el funcionario público que:

1. Estando obligado a ello se niegue a dar una declaración oficial que 
restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de 
las personas estrechamente vinculadas a ella;
2. Estando obligado a ello se niegue a dar una disculpa pública que inclu-
ya el reconocimiento de los hechos y la aceptación de responsabilidades;
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3. Impida u obstaculice el acceso de las víctimas y sus representantes 
a la información, no sujeta a reserva legal, sobre las causas de su victi-
mización y sobre las causas y condiciones de las violaciones a las que 
se refiere el artículo 3° de la presente Ley, así como a conocer la verdad 
acerca de esas violaciones.
4. Proporcione información falsa a las víctimas o sobre los hechos que 
produjeron la victimización.
5. Discrimine por razón de la victimización.

ARTÍCULO 180. RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS. Sin 
perjuicio de la responsabilidad penal o disciplinaria a que hubiere lugar, 
los funcionarios públicos que en el ejercicio del proceso penal o cualquier 
otro tipo de actuación jurisdiccional o administrativa afecten derechos de 
las víctimas, responderán ante los Tribunales y Juzgados competentes por 
dichas infracciones.

TÍTULO. VII

PROTECCIÓN INTEGRAL A LOS NIÑOS, NIÑAS
Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS

ARTÍCULO 181. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLES-
CENTES VÍCTIMAS. Para efectos de la presente ley se entenderá por 
niño, niña y adolescente toda persona menor de 18 años. Los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de las violaciones contempladas en el artículo 3° de 
la presente Ley, gozarán de todos los derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos y culturales, con el carácter de preferente y adicionalmente 
tendrán derecho, entre otros:

1. A la verdad, la justicia y la reparación integral.
2. Al restablecimiento de sus derechos prevalentes.
3. A la protección contra toda forma de violencia, perjuicio o abuso 
físico o mental, malos tratos o explotación, incluidos el reclutamiento 
ilícito, el desplazamiento forzado, las minas antipersonal y las municio-
nes sin explotar y todo tipo de violencia sexual.

Parágrafo. Para los efectos del presente Título serán considerados tam-
bién víctimas, los niños, niñas y adolescentes concebidos como conse-
cuencia de una violación sexual con ocasión del conflicto armado interno.
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ARTÍCULO 182. REPARACIÓN INTEGRAL. Los niños, niñas y ado-
lescentes víctimas en los términos de la presente ley, tienen derecho a la 
reparación integral. Este derecho incluye las medidas de indemnización, 
rehabilitación, satisfacción, restitución y garantías de no repetición.

Parágrafo 1°. La reparación integral prevista en este artículo será asumida 
por el Estado en su conjunto a través de las entidades competentes, en par-
ticular las que integran el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Parágrafo 2°. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las 
Víctimas con apoyo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como 
coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, deberá diseñar 
con fundamento en la presente ley los lineamientos específicos para garan-
tizar un proceso de reparación integral para los niños, niñas y adolescentes 
víctimas, el cual deberá estar contenido en el documento Conpes de que 
trata la presente ley.

ARTÍCULO 183. RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS. Los 
derechos de niños, niñas y adolescentes que han sido vulnerados, deberán 
ser restablecidos mediante los procesos y mecanismos que la Constitución 
y las leyes, y en particular, el Código de Infancia y Adolescencia, disponen 
para tal fin.

ARTÍCULO 184. DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. Los niños, 
niñas y adolescentes víctimas tienen el derecho a obtener una indemniza-
ción. Los padres, o en su defecto, el defensor de familia, podrán elevar la 
solicitud, como representantes legales del niño, niña o adolescente, de la 
indemnización a la que estos tengan derecho.

Cuando los niños, niñas o adolescentes hubieren sido víctimas del recluta-
miento ilícito, deben haber sido desvinculados del grupo armado organizado 
al margen de la ley siendo menores de edad para acceder a la indemnización.

ARTÍCULO 185. CONSTITUCIÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS 
PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. La entidad judicial o ad-
ministrativa que reconozca la indemnización a favor de un niño, niña o 
adolescente, ordenará, en todos los casos, la constitución de un encargo 
fiduciario a favor de los mismos, asegurándose que se trate del que haya 
obtenido en promedio los mayores rendimientos financieros en los últimos 
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seis meses. La suma de dinero les será entregada una vez alcancen la ma-
yoría de edad.

ARTÍCULO 186. ACCESO A LA JUSTICIA. Es obligación del Estado, 
investigar y sancionar a los autores y partícipes de las violaciones con-
templadas en el artículo 3° de la presente Ley, de las que sean víctimas los 
niños, niñas y adolescentes.

Para el efecto, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de 
la Nación, la Defensoría del Pueblo y el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar diseñarán conjuntamente los mecanismos para garantizar su par-
ticipación, con miras a la efectiva realización de los derechos a la verdad, 
la justicia y la reparación.

ARTÍCULO 187. RECONCILIACIÓN. Los niños, niñas y adolescen-
tes, tienen derecho a que el Estado en su conjunto, garantice un proceso 
de construcción de convivencia y de restauración de las relaciones de con-
fianza entre los diferentes segmentos de la sociedad.

Para el efecto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tomando en 
consideración las recomendaciones de la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación, impartirá las directrices de una política de Recon-
ciliación para que sean adoptadas por el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar.

ARTÍCULO 188. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES HUÉRFANOS. 
Todos los niños, niñas y adolescentes huérfanos tanto de padre y madre, 
o de solo uno de ellos, como consecuencia de las violaciones a las que se 
refiere el artículo 3° de la presente Ley, tendrán derecho a la reparación 
integral. Cualquier autoridad del orden departamental, regional o local, y 
cualquier servidor público que tenga conocimiento de esta situación, de-
berá comunicar tal situación de manera inmediata al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, para que a través del Defensor de Familia, se inicien 
los trámites judiciales y administrativos orientados a la reparación integral 
de sus derechos.

ARTÍCULO 189. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS 
DE MINAS ANTIPERSONALES, MUNICIONES SIN EXPLOTAR 
Y ARTEFACTOS EXPLOSIVOS IMPROVISADOS. Todos los niños, 
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niñas y adolescentes víctimas de minas antipersonal, municiones sin ex-
plotar y artefactos explosivos improvisados tendrán derecho a la repara-
ción integral. Los niños, niñas y adolescentes víctimas de minas antiperso-
nal, municiones sin explotar y artefactos explosivos improvisados tendrán 
derecho a recibir de manera gratuita y por el tiempo definido según criterio 
técnico-científico tratamiento médico, prótesis, órtesis y asistencia psico-
lógica, que garanticen su plena rehabilitación.

Parágrafo. El reconocimiento y pago del tratamiento de que trata el pre-
sente artículo, se hará por conducto del Ministerio de la Protección Social 
con cargo a los recursos al Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema 
General de Seguridad Social en salud, FOSYGA, subcuenta de eventos ca-
tastróficos y accidentes de tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente 
asegurador en salud y dando cabal cumplimiento y desarrollo al Título III 
de la Ley 1438 de 2011.

ARTÍCULO 190. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS 
DEL RECLUTAMIENTO ILÍCITO. Todos los niños, niñas y adoles-
centes víctimas del reclutamiento, tendrán derecho a la reparación integral 
en los términos de la presente ley. Los niños, niñas y adolescentes víctimas 
del delito de reclutamiento ilícito podrán reclamar la reparación del daño, 
de acuerdo con la prescripción del delito consagrada en el artículo 83 del 
Código Penal.

La restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes estará 
a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Una vez los ni-
ños, niñas y adolescentes cumplan la mayoría de edad, podrán ingresar al 
proceso de reintegración social y económica que lidera la Alta Consejería 
para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados 
en Armas, siempre que cuenten con la certificación de desvinculación de 
un grupo armado organizado al margen de la ley expedida por el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas.

ARTÍCULO 191. NORMA MÁS FAVORABLE. Las normas del pre-
sente título se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones 
de esta ley. En caso de duda, en los procesos de reparación administrativa, 
se aplicará la disposición que sea más favorable para el niño, niña o ado-
lescente, en consonancia con el interés superior del niño.
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TÍTULO. VIII

PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

ARTÍCULO 192. Es deber del Estado garantizar la participación efectiva 
de las víctimas en el diseño, implementación, ejecución y sentimiento al 
cumplimiento de la ley y los planes, proyectos y programas que se creen 
con ocasión de la misma. Para esto se deberá hacer uso de los mecanismos 
democráticos previstos en la Constitución y la ley, para lo cual deberá, 
entre otros:

Garantizar la disposición de los medios e instrumentos necesarios para la 
elección de sus representantes en las instancias de decisión y seguimiento 
previstas en esta ley, el acceso a la información, el diseño de espacios de 
participación adecuados para la efectiva participación de las víctimas en 
los niveles nacional, departamental y municipal.

Llevar a cabo ejercicios de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de 
los planes, proyectos y programas que se diseñen y ejecuten en el marco 
de esta ley y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 209 de la 
Constitución Política. Estos ejercicios deberán contar con la participación 
de las organizaciones de víctimas.

ARTÍCULO 193. MESA DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS. Se 
garantizará la participación oportuna y efectiva de las víctimas de las que 
trata la presente ley, en los espacios de diseño, implementación, ejecución 
y evaluación de la política a nivel nacional, departamental, municipal y 
distrital. Para tal fin, se deberán conformar las Mesas de Participación de 
Víctimas, propiciando la participación efectiva de mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, adultos mayores víctimas, a fin de reflejar sus agendas.

Se garantizará la participación en estos espacios de organizaciones defen-
soras de los derechos de las víctimas y de las organizaciones de vícti-
mas, con el fin de garantizar la efectiva participación de las víctimas en 
la elección de sus representantes en las distintas instancias de decisión y 
seguimiento al cumplimiento de la ley y los planes, proyectos y programas 
que se creen en virtud de la misma, participar en ejercicios de rendición de 
cuentas de las entidades responsables y llevar a cabo ejercicios de veedu-
ría ciudadanía, sin perjuicio del control social que otras organizaciones al 
margen de este espacio puedan hacer.
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Parágrafo 1º. Para la conformación de las mesas a nivel municipal, de-
partamental y nacional, las organizaciones de las que trata el presente ar-
tículo interesadas en participar en ese espacio, deberán inscribirse ante la 
Personería en el caso del nivel municipal o distrital, o ante la Defensoría 
del Pueblo en el caso departamental y nacional, quienes a su vez ejercerán 
la Secretaría técnica en el respectivo nivel.

Será requisito indispensable para hacer parte de la Mesa de Participación 
de Víctimas a nivel departamental, pertenecer a la Mesa de Participación 
de Víctimas en el nivel municipal correspondiente, y para la Mesa de Par-
ticipación de Víctimas del nivel nacional, pertenecer a la mesa en el nivel 
departamental correspondiente.

Parágrafo 2º. Estas mesas se deberán conformar dentro de los seis (6) me-
ses siguientes a la expedición de la presente Ley. El Gobierno Nacional de-
berá garantizar los medios para la efectiva participación, a través de la Uni-
dad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

Parágrafo 3º. La Mesa de Participación de Víctimas a nivel nacional, será 
la encargada de la elección de los representantes de las víctimas que ha-
rán parte del Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, los representantes ante el 
Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las Víctimas de acuerdo 
al artículo 164, así como los representantes del Comité de Seguimiento y 
Monitoreo que establece la presente Ley. Representantes que serán elegi-
dos de los integrantes de la mesa.

Las Mesas de Participación de Víctimas a nivel territorial serán las encar-
gadas de la elección de los representantes de las víctimas que integren los 
Comités Territoriales de Justicia Transicional de que trata el artículo 173.

Parágrafo 4º. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas deberá establecer el procedimiento para 
que las instancias de organización y participación de la población des-
plazada, existentes al momento de expedición de la presente ley, queden 
incorporadas dentro de las mesas de que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 194. HERRAMIENTAS DE PARTICIPACIÓN. Para ga-
rantizar la participación efectiva de que trata el presente Título, los alcal-
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des, gobernadores y el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las 
víctimas, contarán con un protocolo de participación efectiva a fin de que 
se brinden las condiciones necesarias para el derecho a la participación.

Ese protocolo de participación efectiva deberá garantizar que las entidades 
públicas encargadas de tomar decisiones en el diseño, implementación y 
ejecución de los planes y programas de atención y reparación remitan con 
anticipación a las Mesas de Participación de Víctimas del nivel municipal, 
distrital, departamental y nacional, según corresponda, las decisiones pro-
yectadas otorgándoles a los miembros de las respectivas mesas la posibili-
dad de presentar observaciones.

Las entidades públicas encargadas de la toma de decisiones deberán valo-
rar las observaciones realizadas por las Mesas de Participación de Vícti-
mas, de tal forma que exista una respuesta institucional respecto de cada 
observación. Las observaciones que una vez valoradas, sean rechazadas, 
deben ser dadas a conocer a las respectivas mesas con la justificación co-
rrespondiente.

TÍTULO. IX

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 195. EXTRADITADOS. En virtud del principio de cohe-
rencia externa establecido en el artículo 12, para contribuir a la efectivi-
dad del derecho a la justicia, el Estado Colombiano adoptará las medidas 
conducentes a garantizar la participación efectiva de las víctimas en las 
investigaciones, procesos y procedimientos judiciales de los integrantes de 
grupos armados organizados al margen de la ley o desmovilizados de estos 
grupos que hubieren sido condenados por las violaciones a las que se refie-
re el artículo 3° de la presente Ley, y que se encuentran en jurisdicción ex-
tranjera por efecto de extradición concedida por el Estado colombiano. De 
la misma manera el Estado procurará adoptar medidas conducentes para 
su colaboración con la administración de justicia, a través de testimonios 
dirigidos a esclarecer hechos y conductas, relacionadas con las violaciones 
contempladas en el artículo 3° de la presente Ley.

Para contribuir a la efectividad del derecho a la verdad adoptará las me-
didas conducentes para que las personas a las que se refiere el presente 
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artículo, revelen los motivos y las circunstancias en que se cometieron las 
violaciones y en caso de fallecimiento o desaparición, la suerte que corrió 
la víctima.

Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación adoptará las 
medidas tendientes a garantizar que los bienes de los extraditados sean en-
tregados o incautados con destino al fondo de reparación para las víctimas 
establecido en el artículo 54 de la Ley 975 de 2005.

ARTÍCULO 196. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN Y REPARACIÓN 
SIMBÓLICA POR PARTE DE ALGUNOS ACTORES. Los miembros 
de las organizaciones armadas al margen de la ley, que en desarrollo de 
procesos de paz adelantados con el Gobierno Nacional, se hayan beneficia-
do con las medidas de indulto, amnistía, auto inhibitorio, preclusión de la 
investigación o cesación de procedimiento, en los términos previstos en las 
Leyes 77 de 1989, 104 de 1993 y 418 de 1997 y los Decretos 206 de 1990, 
213 de 1991 y 1943 de 1991 y la Organización Revolucionaria del Pueblo 
(ORP), estarán obligados a enaltecer la memoria de sus víctimas a través 
de la ejecución de las medidas de satisfacción y de reparación simbólica 
previstas en esta ley.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior y 
de Justicia tendrá un término máximo de cuatro (4) meses para realizar un 
informe de los miembros de dichas organizaciones que obtuvieron benefi-
cios penales por parte del Estado.

Esta información será remitida al coordinador del Sistema Nacional de 
Atención y Reparación a las Víctimas, quien en el término de doce (12) 
meses, deberá imponer las medidas que resulten necesarias para que las 
personas relacionadas en el informe presentado por el Gobierno Nacional, 
procedan individual o colectivamente, a ejecutar las medidas de satisfac-
ción o compensación moral necesarias y de reparación simbólica previstas 
en esta ley.

La valoración acerca de la pertinencia, suficiencia y proporcionalidad de 
las medidas a imponer se somete a la decisión del coordinador del Sistema 
Nacional de Atención y Reparación a las Víctimas.
Quienes hayan pertenecido a las organizaciones armadas al margen de la 
ley, podrán acudir directamente al Ministerio del Interior y de Justicia, en 
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el término máximo de tres (3) meses, para poner de presente su intención 
de enaltecer a las víctimas, en desarrollo del procedimiento consagrado en 
esta disposición.

Como resultado del trámite aquí previsto, el director del Sistema Nacional 
de Atención y Reparación a las Víctimas procederá, con la colaboración 
de los organismos competentes, a la elaboración y divulgación de un docu-
mental, con cargo al Fondo para el Desarrollo de la Televisión Pública, en 
el que se reavive la memoria de las víctimas y se haga público el perdón de 
los victimarios por los hechos cometidos. Todas las entidades del Estado 
estarán obligadas a otorgar los medios dispuestos a su alcance para garan-
tizar la realización de este documental, el cual deberá ser transmitido por el 
Canal Institucional y por los canales regionales y privados, en los términos 
en que se establezca por la Comisión Nacional de Televisión, o la entidad 
que haga sus veces.

ARTÍCULO 197. FINANCIACIÓN DE MEDIDAS DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIO-
NES A LOS DERECHOS HUMANOS E INFRACCIONES AL DE-
RECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, CON OCASIÓN 
DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Las medidas que impliquen 
un aumento de las funciones de las instituciones del Estado, deben ser 
asumidas con el espacio presupuestal establecido para cada una en el Mar-
co Fiscal de Mediano Plazo. De igual forma los programas o proyectos 
estructurados en desarrollo de esta ley deben priorizarse por las entidades 
dentro de su oferta institucional y su espacio fiscal, sin perjuicio de las 
demás funciones constitucionales y legales que les han sido asignadas a 
los demás organismos y entidades estatales, que también tienen carácter 
prioritario.

ARTÍCULO 198. INSCRIPCIÓN FRAUDULENTA DE VÍCTIMAS. 
Si con posterioridad al reconocimiento de la indemnización administrativa 
se demostrare que la persona no tenía la calidad de víctima o de beneficia-
rio, o lo hubiere acreditado de manera engañosa o fraudulenta, se revoca-
rán las medidas de indemnización otorgadas, se ordenará el reintegro de 
los recursos que se hubieren reconocido y entregado por este concepto y 
se compulsarán copias a la autoridad competente para la investigación a 
que haya lugar.
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ARTÍCULO 199. FRAUDE EN EL REGISTRO DE VÍCTIMAS. El que 
obtenga el registro como víctima, alterando o simulando deliberadamen-
te las condiciones requeridas para su inscripción, u ocultando las que la 
hubiesen impedido, incurrirá en prisión de cinco (5) a ocho (8) años. De 
la misma manera, el servidor público que teniendo conocimiento de la 
alteración o simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripción en el 
registro de las víctimas, incurrirá en la misma pena e inhabilidad para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.

ARTÍCULO 200. INFORMES DE EJECUCIÓN DE LA LEY. El Pre-
sidente de la República deberá presentar un informe anual sobre los avan-
ces en la ejecución y cumplimiento de la presente ley, el cual deberá ser 
presentado al Congreso de la República dentro del mes siguiente a cada 
inicio de legislatura.

La presentación de este informe se transmitirá por el canal institucional y 
los canales regionales. De igual manera, deberá ser publicado en los por-
tales de internet de todas las entidades que componen el Sistema Nacional 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y serán distribuidas las 
copias impresas que se consideren convenientes para que las víctimas y 
sus organizaciones, así como la sociedad civil en general accedan a él.

ARTÍCULO 201. MECANISMO DE MONITOREO Y SEGUIMIEN-
TO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY. Confórmese la Comisión de 
Seguimiento y Monitoreo, la cual tendrá como función primordial hacer 
seguimiento al proceso de diseño, implementación, ejecución y cumpli-
miento de las medidas contenidas en esta ley.

Estará conformada por:

1. El Procurador General de la Nación o su delegado, quien la presidirá.
2. El Defensor del Pueblo o su delegado, quien llevará la secretaría técnica.
3. El Contralor General de la Nación o su delegado.
4. Tres representantes de las víctimas de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Título VIII, los cuales deberán ser rotados cada dos años.

Parágrafo 1°. La comisión deberá reunirse por lo menos una vez cada seis 
(6) meses y rendir un informe al Congreso de la República dentro del mes 
siguiente a cada inicio de legislatura de cada año.
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Parágrafo 2°. Las funciones de seguimiento y monitoreo por parte de la 
Procuraduría General de la Nación y de la Contraloría General de la Repú-
blica se ejercerán sin perjuicio de las funciones constitucionales y legales 
que ejercen como organismos de control.

De igual manera deberán compulsar copias a la Fiscalía General de la Na-
ción cuando en el ejercicio de las funciones atribuidas a esta comisión 
evidencien la ocurrencia de un ilícito.

ARTÍCULO 202. Las Mesas Directivas de las Comisiones Primeras de 
Senado y Cámara conformarán una comisión en la que tendrán asiento 
todos los partidos y movimientos políticos representados en las respectivas 
comisiones, encargada de efectuar el seguimiento de la aplicación de esta 
ley, recibir las quejas que se susciten en ocasión de la misma y revisar los 
informes que se soliciten al Gobierno Nacional.

El Gobierno deberá presentar informes dentro de los primeros diez (10) 
días de cada periodo legislativo a las comisiones de que trata este artículo, 
referidos a la utilización de las atribuciones que se le confieren mediante la 
presente ley, así como sobre las medidas tendientes a mejorar las condicio-
nes sociales, psicológicas y económicas de las víctimas. Estas comisiones 
designarán un coordinador respectivamente.

ARTÍCULO 203. RUTAS Y MEDIOS DE ACCESO. El Comité Ejecu-
tivo de Atención y Reparación a las Víctimas en el marco de sus funciones, 
deberá elaborar la ruta única de acceso a las medidas de ayuda humanita-
ria, atención, asistencia y reparación contempladas en la presente Ley, a 
través de las cuales las víctimas podrán ejercer sus derechos.

De igual manera, y de acuerdo al artículo 30 de la presente Ley, el Ministe-
rio Público deberá velar, para que las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, hagan uso de 
la ruta única.

ARTÍCULO 204. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, garantizará 
que las víctimas de que trata la presente ley que se encuentren fuera del 
país sean informadas y orientadas adecuadamente acerca de sus derechos, 
medidas y recursos.
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ARTÍCULO 205. De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la 
Constitución Nacional, revístase al Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses contados a par-
tir de la expedición de la presente ley, para expedir por medio de decretos 
con fuerza de ley, la regulación de los derechos y garantías de las víctimas 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afroco-
lombianas, raizales y palenqueras en lo relativo a:

a). Generar el marco legal de la política pública de atención, repara-
ción integral y de restitución de tierras de las víctimas pertenecientes 
a pueblos y comunidades indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras de conformidad con la Constitución Nacional, 
los instrumentos internacionales que hacen parte del bloque de consti-
tucionalidad, las leyes, la jurisprudencia, los principios internacionales 
a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición.
b). En la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la 
política pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos 
y comunidades indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, el Gobierno Nacional consultará a los pueblos étnicos a 
través de las autoridades y organizaciones representativas bajo los pa-
rámetros de la jurisprudencia constitucional, la ley y el derecho pro-
pio, con el fin de dar cabal cumplimiento al derecho fundamental de la 
consulta previa. La metodología de la consulta previa para la elabora-
ción de las normas con fuerza de ley que desarrollen la política pública 
diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades 
indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, será 
concertada entre el Gobierno Nacional y los pueblos étnicos a través de 
las autoridades y organizaciones representativas.

Parágrafo 1°. Hasta la aprobación de las normas con fuerza de ley que 
desarrollen la política pública diferencial para las víctimas pertenecientes 
a pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, rai-
zales y palenqueras, las normas que puedan afectar a estas comunidades 
quedarán condicionadas a la realización de la consulta previa de todo pro-
yecto, programa o presupuesto que pueda llegar a afectarlas

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de 
la República en el presente artículo para desarrollar la política pública di-
ferencial para la atención, reparación integral y restitución de tierras a las 
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víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, ROM, negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, serán ejercidas con el fin de res-
petar la cultura y existencia material de estos pueblos tradicionales, así, 
como para incluir diferencialmente sus derechos en tanto a víctimas de 
violaciones graves y manifiestas de Normas Internacionales de Derechos 
Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

Parágrafo 3°. Las facultades conferidas al Presidente de la República 
comprenderán en el mismo término la de modificar la estructura orgánica 
de la Defensoría del Pueblo creando, suprimiendo o fusionando cargos, 
con el fin de garantizar el cumplimiento y desarrollo de las funciones y 
competencias asignadas a la institución en esta ley.

ARTÍCULO 206. DESARROLLO RURAL. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, deberá presentar 
en un término de seis (6) meses a partir de la expedición de la presente Ley, 
la iniciativa que regule el desarrollo rural del país, donde se prioricen las 
víctimas de despojo y abandono forzado, en el acceso a créditos, asistencia 
técnica, adecuación predial, programas de comercialización de productos, 
entre otros, que contribuyan a la reparación de las víctimas.

ARTÍCULO 207. Cualquier persona que demande la condición de vícti-
ma en los términos del artículo 3º de la presente ley, que utilice las vías de 
hecho para invadir, usar u ocupar un predio del que pretenda restitución o 
reubicación como medida reparadora, sin que su situación jurídica dentro 
del proceso de restitución de tierras despojadas y abandonadas forzosa-
mente haya sido resuelta en los términos de los artículos 91, 92 y siguien-
tes de la presente ley, o en las normas que las modifiquen, sustituyan o 
adicionen, perderá los beneficios establecidos en el Capítulo III del Título 
IV de esta ley.

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las demás normas vigentes que 
sancionen dicha conducta.

NOTA: Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitu-
cional mediante Sentencia C-715 de 2012.

ARTÍCULO  208. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y tendrá una vigencia de diez (10) años, 
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y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en particular los 
artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional presentará un informe anual al Con-
greso de la República detallado sobre el desarrollo e implementación de la 
presente ley, así como el objeto cumplido de las facultades implementadas.
Parágrafo 2º. Un año antes del vencimiento de la vigencia de esta ley, el 
Congreso de la República deberá pronunciarse frente a la ejecución y cum-
plimiento de la misma.

FDO. Dada en Bogotá D.C., a 10 de junio de 2011.

El Presidente del Honorable Senado de la República, Armando Benedetti 
Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República, Emilio Ra-
món Otero Dajud. 

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes, Carlos Alberto 
Zuluaga Díaz. El Secretario General de la honorable Cámara de Represen-
tantes, Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 10 de junio de 2011. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN. 

El Ministro del Interior y de Justicia, Germán Vargas Lleras.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan Camilo Restrepo 
Salazar.
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LEY 1474 DE 2011
(Julio 12)

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

CAPÍTULO I

Medidas administrativas para la lucha contra la corrupción

Artículo 1°. Inhabilidad para contratar de quienes incurran en actos de 
corrupción. Modificado por el art. 31, Ley 1778 de 2016. El literal j) del 
numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993 quedará así:

Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicial-
mente por la comisión de delitos contra la Administración Pública cuya 
pena sea privativa de la libertad o que afecten el patrimonio del Estado o 
quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la pertenen-
cia, promoción o financiación de grupos ilegales, delitos de lesa humani-
dad, narcotráfico en Colombia o en el exterior, o soborno transnacional, 
con excepción de delitos culposos.

Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades en las que sean socias tales 
personas, a sus matrices y a sus subordinadas, con excepción de las socie-
dades anónimas abiertas.

La inhabilidad prevista en este literal se extenderá por un término de veinte 
(20) años.
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NOTA: Expresión subrayada declarada INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-630 de 2012.

Artículo 2°. Inhabilidad para contratar de quienes financien campañas po-
líticas.  Modificado por el art. 33, Ley 1778 de 2016. El numeral 1 del artí-
culo 8° de la Ley 80 de 1993 tendrá un nuevo literal k), el cual quedará así:

Las personas que hayan financiado campañas políticas a la Presidencia de 
la República, a las gobernaciones o a las alcaldías con aportes superiores al 
dos punto cinco por ciento (2.5%) de las sumas máximas a invertir por los 
candidatos en las campañas electorales en cada circunscripción electoral, 
quienes no podrán celebrar contratos con las entidades públicas, incluso 
descentralizadas, del respectivo nivel administrativo para el cual fue ele-
gido el candidato.

La inhabilidad se extenderá por todo el período para el cual el candidato 
fue elegido. Esta causal también operará para las personas que se encuen-
tren dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o 
primero civil de la persona que ha financiado la campaña política.

Esta inhabilidad comprenderá también a las sociedades existentes o que 
llegaren a constituirse distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el 
representante legal o cualquiera de sus socios hayan financiado directa-
mente o por interpuesta persona campañas políticas a la Presidencia de la 
República, a las gobernaciones y las alcaldías.

La inhabilidad contemplada en esta norma no se aplicará respecto de los 
contratos de prestación de servicios profesionales.

Artículo 3°. Prohibición para que ex servidores públicos gestionen intereses 
privados. El numeral 22 del artículo 35 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

Prestar, a título personal o por interpuesta persona, servicios de asistencia, 
representación o asesoría en asuntos relacionados con las funciones pro-
pias del cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por el término de dos (2) 
años después de la dejación del cargo, con respecto del organismo, entidad 
o corporación en la cual prestó sus servicios, y para la prestación de servi-
cios de asistencia, representación o asesoría a quienes estuvieron sujetos a 
la inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad, corporación u 
organismos al que se haya estado vinculado.
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Esta prohibición será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos con-
cretos de los cuales el servidor conoció en ejercicio de sus funciones.

Se entiende por asuntos concretos de los cuales conoció en ejercicio de sus 
funciones aquellos de carácter particular y concreto que fueron objeto de 
decisión durante el ejercicio de sus funciones y de los cuales existe sujetos 
claramente determinados.

Artículo 4°. Inhabilidad para que ex empleados públicos contraten con el 
Estado. Adiciónase un literal f) al numeral 2 del artículo 8° de la Ley 80 de 
1993, el cual quedará así:

Directa o indirectamente las personas que hayan ejercido cargos en el ni-
vel directivo en entidades del Estado y las sociedades en las cuales estos 
hagan parte o estén vinculados a cualquier título, durante los dos (2) años 
siguientes al retiro del ejercicio del cargo público, cuando el objeto que 
desarrollen tenga relación con el sector al cual prestaron sus servicios.

Esta incompatibilidad también operará para las personas que se encuentren 
dentro del primer grado de consanguinidad, primero de afinidad, o primero 
civil del ex empleado público.

CAPÍTULO I

Medidas administrativas para la lucha contra la corrupción

Artículo 5°. Quien haya celebrado un contrato estatal de obra pública, 
de concesión, suministro de medicamentos y de alimentos o su cónyu-
ge, compañero o compañera permanente, pariente hasta el segundo grado 
de consaguinidad, segundo de afinidad y/o primero civil o sus socios en 
sociedades distintas de las anónimas abiertas, con las entidades a que se 
refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecución y 
hasta la liquidación del mismo, no podrán celebrar contratos de interven-
toría con la misma entidad.

NOTA: Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional me-
diante Sentencia C-618 de 2012.

Artículo 6°. Acción de repetición. El numeral 2 del artículo 8° de la Ley 
678 de 2001 quedará así:
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2. El Ministerio de Justicia y del Derecho, a través de la Dirección de De-
fensa Judicial de la Nación o quien haga sus veces.

Artículo 7°. Responsabilidad de los Revisores Fiscales.  Modificado por 
el art. 32, Ley 1778 de 2016. Adiciónese un numeral 5) al artículo 26 de la 
Ley 43 de 1990, el cual quedará así:

5. Cuando se actúe en calidad de revisor fiscal, no denunciar o poner en 
conocimiento de la autoridad disciplinaria o fiscal correspondiente, los ac-
tos de corrupción que haya encontrado en el ejercicio de su cargo, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a que haya conocido el hecho o tuviera la 
obligación legal de conocerlo, actos de corrupción En relación con actos 
de corrupción no procederá el secreto profesional.

Artículo  8°. Designación de responsable del control interno. Modifíquese 
el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, que quedará así:

Para la verificación y evaluación permanente del Sistema de Control, el 
Presidente de la República designará en las entidades estatales de la rama 
ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la oficina de control in-
terno o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento y remoción.

Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la 
designación se hará por la máxima autoridad administrativa de la respec-
tiva entidad territorial. Este funcionario será designado por un período fijo 
de cuatro años, en la mitad del respectivo período del alcalde o gobernador.
Parágrafo 1º. Para desempeñar el cargo de asesor, coordinador o de auditor 
interno se deberá acreditar formación profesional y experiencia mínima de 
tres (3) años en asuntos del control interno.

Parágrafo 2º. El auditor interno, o quien haga sus veces, contará con el 
personal multidisciplinario que le asigne el jefe del organismo o entidad, 
de acuerdo con la naturaleza de las funciones del mismo. La selección de 
dicho personal no implicará necesariamente aumento en la planta de car-
gos existente.

Artículo  9°. Reportes del responsable de control interno. Modifíquese el 
artículo 14 de la Ley 87 de 1993, que quedará así:
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El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno o quien haga sus ve-
ces en una entidad de la rama ejecutiva del orden nacional será un servidor 
público de libre nombramiento y remoción, designado por el Presidente de 
la República.

Modificado por el art. 231, Decreto Nacional 019 de 2012. Esteservidor 
público, sin perjuicio de las demás obligaciones legales, deberá reportar al 
Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repúbli-
ca, así como a los Organismos de Control, los posibles actos de corrupción 
e irregularidades que haya encontrado en el ejercicio de sus funciones.

El jefe de la Unidad de la Oficina de Control Interno deberá publicar cada 
cuatro (4) meses en la página web de la entidad, un informe pormenoriza-
do del estado del control interno de dicha entidad, so pena de incurrir en 
falta disciplinaria grave.

Los informes de los funcionarios del control interno tendrán valor proba-
torio en los procesos disciplinarios, administrativos, judiciales y fiscales 
cuando las autoridades pertinentes así lo soliciten.

Parágrafo transitorio. Para ajustar el periodo de que trata el presente 
artículo, los responsables del Control Interno que estuvieren ocupando el 
cargo al 31 de diciembre del 2011, permanecerán en el mismo hasta que el 
Gobernador o Alcalde haga la designación del nuevo funcionario, confor-
me a la fecha prevista en el presente artículo.

Artículo 10. Presupuesto de publicidad. Reglamentado por el Decreto Na-
cional 4326 de 2011. Los  recursos que destinen las entidades públicas y 
las empresas y sociedades con participación mayoritaria del Estado del 
orden nacional y territorial, en la divulgación de los programas y políticas 
que realicen, a través de publicidad oficial o de cualquier otro medio o 
mecanismo similar que implique utilización de dineros del Estado, deben 
buscar el cumplimiento de la finalidad de la respectiva entidad y garantizar 
el derecho a la información de los ciudadanos. En esta publicidad oficial 
se procurará la mayor limitación, entre otros, en cuanto a contenido, ex-
tensión, tamaño y medios de comunicación, de manera tal que se logre la 
mayor austeridad en el gasto y la reducción real de costos.

Los contratos que se celebren para la realización de las actividades des-
critas en el inciso anterior, deben obedecer a criterios preestablecidos de 
efectividad, transparencia y objetividad.
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Se prohíbe el uso de publicidad oficial, o de cualquier otro mecanismo de 
divulgación de programas y políticas oficiales, para la promoción de servi-
dores públicos, partidos políticos o candidatos, o que hagan uso de su voz, 
imagen, nombre, símbolo, logo o cualquier otro elemento identificable que 
pudiese inducir a confusión.

Modificado por el art. 232, Decreto Nacional 019 de 2012. En ningún caso 
las entidades objeto de esta reglamentación podrán patrocinar, contratar o 
realizar directamente publicidad oficial que no esté relacionada en forma 
directa con las funciones que legalmente debe cumplir, ni contratar o pa-
trocinar la impresión de ediciones de lujo o con policromías.

Parágrafo 1°. Derogado por el art. 50, Ley 1551 de 2012. Las entidades 
del orden nacional y territorial que tengan autorizados en sus presupuestos 
rubros para publicidad o difusión de campañas institucionales, deberán re-
ducirlos en un treinta por ciento (30%) en el presente año, tomando como 
base para la reducción el monto inicial del presupuesto o apropiación pre-
supuestal para publicidad o campaña. Una vez surtida la reducción ante-
rior, en los años siguientes el rubro correspondiente sólo se podrá incre-
mentar con base en el Índice de Precios al Consumidor.

Parágrafo 2°. Lo previsto en este artículo no se aplicará a las Sociedades 
de Economía Mixta ni a las empresas industriales y comerciales del Estado 
que compitan con el sector público o privado o cuando existan motivos de 
interés público en salud. Pero en todo caso su ejecución deberá someterse 
a los postulados de planeación, relación costo beneficio, presupuesto pre-
vio y razonabilidad del gasto.

Parágrafo 3°. Las entidades del orden nacional y territorial a que se refie-
re esta disposición están obligadas a publicar periódicamente en su página 
de Internet toda la información relativa al presupuesto, planificación y gas-
tos en las actividades descritas en el inciso primero de este artículo.

Artículo 11. Control y vigilancia en el sector de la seguridad social en salud.

1. Obligación y control. Las instituciones sometidas al control y vigi-
lancia de la Superintendencia Nacional de Salud, estarán obligadas a 
adoptar medidas de control apropiadas y suficientes, orientadas a evitar 
que se generen fraudes en el sistema de seguridad social en salud.
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2. Mecanismos de control. Para los efectos del numeral anterior, esas 
instituciones en cuanto les sean aplicables adoptarán mecanismos y re-
glas de conducta que deberán observar sus representantes legales, di-
rectores, administradores y funcionarios, con los siguientes propósitos:

a) Identificar adecuadamente a sus afiliados, su actividad económica, 
vínculo laboral y salario;
b) Establecer la frecuencia y magnitud con la cual sus usuarios utili-
zan el sistema de seguridad social en salud;
c) Reportar de forma inmediata y suficiente a la Comisión Nacional 
de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos –CNPMD–, 
cualquier sobrecosto en la venta u ofrecimiento de medicamentos e 
insumos;
d) Reportar de forma inmediata y suficiente al Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, la falsificación de 
medicamentos e insumos y el suministro de medicamentos vencidos, 
sin perjuicio de las denuncias penales correspondientes;
e) Reportar de forma inmediata y suficiente a la Unidad Administra-
tiva de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Pro-
tección Social (UGPP) y a la Superintendencia Nacional de Salud 
cualquier información relevante cuando puedan presentarse eventos 
de afiliación fraudulenta o de fraude en los aportes a la seguridad 
social para lo de su competencia;
f) Los demás que señale el Gobierno Nacional.

3. Adopción de procedimientos. Para efectos de implementar los meca-
nismos de control a que se refiere el numeral anterior, las entidades vi-
giladas deberán diseñar y poner en práctica procedimientos específicos, 
y designar funcionarios responsables de verificar el adecuado cumpli-
miento de dichos procedimientos.

 4. A partir de la expedición de la presente ley, ninguna entidad presta-
dora del servicio de salud en cualquiera de sus modalidades, incluidas 
las cooperativas podrán hacer ningún tipo de donaciones a campañas 
políticas o actividades que no tenga relación con la prestación del ser-
vicio.

NOTA:  Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-084 de 2013.
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Parágrafo. El Gobierno reglamentará la materia en un término no superior 
a tres meses.

Artículo 12. Sistema preventivo de prácticas riesgosas financieras y de 
atención en salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Créa-
se el Sistema Preventivo de Prácticas Riesgosas Financieras y de Atención 
en Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud que permita la 
identificación oportuna, el registro y seguimiento de estas conductas. La 
Superintendencia Nacional de Salud definirá para sus sujetos vigilados, el 
conjunto de medidas preventivas para su control, así como los indicado-
res de alerta temprana y ejercerá sus funciones de inspección, vigilancia 
y control sobre la materia. Dicho sistema deberá incluir indicadores que 
permitan la identificación, prevención y reporte de eventos sospechosos de 
corrupción y fraude en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
El no reporte de información a dicho sistema, será sancionado conforme al 
artículo 131 de la Ley 1438 de 2011.

CAPÍTULO II

Medidas penales en la lucha contra la corrupción pública y privada

Artículo 13. Exclusión de beneficios en los delitos contra la Administra-
ción Pública relacionados con corrupción. El artículo 68 A del Código Pe-
nal quedará así:

No se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la 
pena privativa de libertad de suspensión condicional de la ejecución de la 
pena o libertad condicional; tampoco la prisión domiciliaria como sustitu-
tiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado legal, 
judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados 
por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido con-
denada por delito doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años 
anteriores.

Tampoco tendrán derecho a beneficios o subrogados quienes hayan sido 
condenados por delitos contra la Administración Pública, estafa y abuso 
de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado, utilización indebida 
de información privilegiada, lavado de activos y soborno transnacional.
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Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitu-
ción de la detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de la 
pena en los eventos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 
314 de la Ley 906 de 2004, ni en aquellos eventos en los cuales se aplique 
el principio de oportunidad, los preacuerdos y negociaciones y el allana-
miento a cargos.

Artículo 14. Ampliación de términos de prescripción penal. El inciso sex-
to del artículo 83 del Código Penal quedará así:

6. Al servidor público que en ejercicio de las funciones de su cargo o 
con ocasión de ellas realice una conducta punible o participe en ella, 
el término de prescripción se aumentará en la mitad. Lo anterior se 
aplicará también en relación con los particulares que ejerzan funciones 
públicas en forma permanente o transitoria y de quienes obren como 
agentes retenedores o recaudadores.

Artículo 15. Estafa sobre recursos públicos y en el Sistema de Seguridad 
Social Integral. El artículo 247 del Código Penal tendrá unos numerales 5 
y 6 del siguiente tenor:

5. La conducta relacionada con bienes pertenecientes a empresas o insti-
tuciones en que el Estado tenga la totalidad o la mayor parte, o recibidos 
a cualquier título de este.

6. La conducta tenga relación con el Sistema General de Seguridad Social 
Integral.

Artículo 16. Corrupción privada. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 
250A, el cual quedará así:

El que directamente o por interpuesta persona prometa, ofrezca o conceda 
a directivos, administradores, empleados o asesores de una sociedad, aso-
ciación o fundación una dádiva o cualquier beneficio no justificado para 
que le favorezca a él o a un tercero, en perjuicio de aquella, incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de diez (10) hasta de mil 
(1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Con las mismas penas será castigado el directivo, administrador, empleado 
o asesor de una sociedad, asociación o fundación que, por sí o por persona 
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interpuesta, reciba, solicite o acepte una dádiva o cualquier beneficio no 
justificado, en perjuicio de aquella.

Cuando la conducta realizada produzca un perjuicio económico en detri-
mento de la sociedad, asociación o fundación, la pena será de seis (6) a 
diez (10) años.

Artículo  17. Administración desleal. La Ley 599 de 2000 tendrá un artí-
culo 250B, el cual quedará así:

El administrador de hecho o de derecho, o socio de cualquier sociedad 
constituida o en formación, directivo, empleado o asesor, que en beneficio 
propio o de un tercero, con abuso de las funciones propias de su cargo, 
disponga fraudulentamente de los bienes de la sociedad o contraiga obliga-
ciones a cargo de esta causando directamente un perjuicio económicamen-
te evaluable a sus socios, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años 
y multa de diez (10) hasta mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 18. Utilización indebida de información privilegiada. El artículo 
258 del Código Penal quedará así:

El que como empleado, asesor, directivo o miembro de una junta u órga-
no de administración de cualquier entidad privada, con el fin de obtener 
provecho para sí o para un tercero, haga uso indebido de información que 
haya conocido por razón o con ocasión de su cargo o función y que no sea 
objeto de conocimiento público, incurrirá en pena de prisión de uno (1) a 
tres (3) años y multa de cinco (5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que utilice información conocida por razón 
de su profesión u oficio, para obtener para sí o para un tercero, provecho 
mediante la negociación de determinada acción, valor o instrumento regis-
trado en el Registro Nacional de Valores, siempre que dicha información 
no sea de conocimiento público.

Artículo 19. Especulación de medicamentos y dispositivos médicos. Adi-
ciónese un inciso al artículo 298 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:
La pena será de cinco (5) años a diez (10) años de prisión y multa de 
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cuarenta (40) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
cuando se trate de medicamento o dispositivo médico.

Artículo 20. Agiotaje con medicamentos y dispositivos médicos. Adició-
nese un inciso al artículo 301 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

La pena será de cinco (5) años a diez (10) años de prisión y multa de 
cuarenta (40) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
cuando se trate de medicamento o dispositivo médico.

Artículo 21. Evasión fiscal. El artículo 313 de la Ley 599 de 2000, quedará 
así:

El concesionario, representante legal, administrador o empresario legal-
mente autorizado para la explotación de un monopolio rentístico, que in-
cumpla total o parcialmente con la entrega de las rentas monopolísticas 
que legalmente les correspondan a los servicios de salud y educación, 
incurrirá en prisión de cinco (5) años a diez (10) años y multa de hasta 
1.020.000 UVT.

En la misma pena incurrirá el concesionario, representante legal, admi-
nistrador o empresario legalmente autorizado para la explotación de un 
monopolio rentístico que no declare total o parcialmente los ingresos per-
cibidos en el ejercicio del mismo, ante la autoridad competente.

Artículo 22. Omisión de control en el sector de la salud. La Ley 599 de 
2000 tendrá un artículo 325B, el cual quedará así:

El empleado o director de una entidad vigilada por la Superintendencia de 
Salud, que con el fin de ocultar o encubrir un acto de corrupción, omita el 
cumplimiento de alguno o todos los mecanismos de control establecidos 
para la prevención y la lucha contra el fraude en el sector de la salud, in-
currirá, por esa sola conducta, en la pena prevista para el artículo 325 de 
la Ley 599 de 2000.

NOTA:  Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-084 de 2013.

Artículo 23. Peculado por aplicación oficial diferente frente a recursos de 
la seguridad social. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 399 A, el cual 
quedará así:
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La pena prevista en el artículo 399 se agravará de una tercera parte a la 
mitad, cuando se dé una aplicación oficial diferente a recursos destinados 
a la seguridad social integral.

Artículo 24. Peculado culposo frente a recursos de la seguridad social 
integral. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo 400 A, el cual quedará así:
Las penas previstas en el artículo 400 de la Ley 599 de 2000 se agravarán 
de una tercera parte a la mitad, cuando se dé una aplicación oficial diferen-
te a recursos destinados a la seguridad social integral.

Artículo 25. Circunstancias de atenuación punitiva. El artículo 401 del 
Código Penal quedará así:

Si antes de iniciarse la investigación, el agente, por sí o por tercera per-
sona, hiciere cesar el mal uso, reparare lo dañado, corrigiere la aplicación 
oficial diferente, o reintegrare lo apropiado, perdido o extraviado, o su 
valor actualizado con intereses la pena se disminuirá en la mitad.

Si el reintegro se efectuare antes de dictarse sentencia de segunda instan-
cia, la pena se disminuirá en una tercera parte.

Cuando el reintegro fuere parcial, el juez deberá, proporcionalmente, dis-
minuir la pena hasta en una cuarta parte.

Artículo 26. Fraude de subvenciones. La Ley 599 de 2000 tendrá un artí-
culo 403A, el cual quedará así:

El que obtenga una subvención, ayuda o subsidio proveniente de recursos 
públicos mediante engaño sobre las condiciones requeridas para su conce-
sión o callando total o parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de cinco 
(5) a nueve (9) años, multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes e inhabilidad para el ejercicio de derechos 
y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años.

Las mismas penas se impondrán al que no invierta los recursos obtenidos 
a través de una subvención, subsidio o ayuda de una entidad pública a la 
finalidad a la cual estén destinados.

Artículo 27. Acuerdos restrictivos de la competencia. La Ley 599 de 2000 
tendrá un artículo 410 A, el cual quedará así:
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El que en un proceso de licitación pública, subasta pública, selección abre-
viada o concurso se concertare con otro con el fin de alterar ilícitamente 
el procedimiento contractual, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) 
años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes e inhabilidad para contratar con entidades estatales por 
ocho (8) años.

Parágrafo. El que en su condición de delator o clemente mediante reso-
lución en firme obtenga exoneración total de la multa a imponer por parte 
de la Superintendencia de Industria y Comercio en una investigación por 
acuerdo anticompetitivos en un proceso de contratación pública obtendrá 
los siguientes beneficios: reducción de la pena en una tercera parte, un 
40% de la multa a imponer y una inhabilidad para contratar con entidades 
estatales por cinco (5) años.

Artículo 28. Tráfico de influencias de particular. La Ley 599 de 2000 ten-
drá un artículo 411 A, el cual quedará así:

El particular que ejerza indebidamente influencias sobre un servidor pú-
blico en asunto que este se encuentre conociendo o haya de conocer, con 
el fin de obtener cualquier beneficio económico, incurrirá en prisión de 
cuatro (4) a ocho (8) años y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 29. Enriquecimiento ilícito. El artículo 412 del Código Penal 
quedará así:

El servidor público, o quien haya desempeñado funciones públicas, que 
durante su vinculación con la administración o dentro de los cinco (5) años 
posteriores a su desvinculación, obtenga, para sí o para otro, incremento 
patrimonial injustificado, incurrirá, siempre que la conducta no constituya 
otro delito, en prisión de nueve (9) a quince (15) años, multa equivalente 
al doble del valor del enriquecimiento sin que supere el equivalente a cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inha-
bilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de noventa y 
seis (96) a ciento ochenta (180) meses.

Artículo 30. Soborno trasnacional.  Modificado por el art. 30, Ley 1778 de 
2016. El artículo 433 del Código Penal quedará así:
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El que dé u ofrezca a un servidor público extranjero, en provecho de este 
o de un tercero, directa o indirectamente, cualquier dinero, objeto de valor 
pecuniario u otra utilidad a cambio de que este realice, omita o retarde 
cualquier acto relacionado con una transacción económica o comercial, 
incurrirá en prisión de nueve (9) a quince (15) años y multa de cien (100) 
a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se con-
sidera servidor público extranjero toda persona que tenga un cargo legis-
lativo, administrativo o judicial en un país extranjero, haya sido nombrada 
o elegida, así como cualquier persona que ejerza una función pública para 
un país extranjero, sea dentro de un organismo público o de una empresa 
de servicio público. También se entenderá que ostenta la referida calidad 
cualquier funcionario o agente de una organización pública internacional.

Artículo 31. Soborno. Modifíquese el artículo 444 de la Ley 599 de 2000, 
que quedará así:

El que entregue o prometa dinero u otra utilidad a un testigo para que falte 
a la verdad o la calle total o parcialmente en su testimonio, incurrirá en 
prisión de seis (6) a doce (12) años y multa de cien (100) a mil (1.000) 
salarios.

Artículo 32. Soborno en la actuación penal. Modifíquese el artículo 444A 
de la Ley 599 de 2000, que quedará así:

El que en provecho suyo o de un tercero entregue o prometa dinero u otra 
utilidad a persona que fue testigo de un hecho delictivo, para que se abs-
tenga de concurrir a declarar, o para que falte a la verdad, o la calle total 
o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años y multa 
de cincuenta (50) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 33. Circunstancias de agravación punitiva. Los tipos penales de 
que tratan los artículos 246, 250 numeral 3, 323, 397, 404, 405, 406, 408, 
409, 410, 411, 412, 413, 414 y 433 de la Ley 599 de 2000 les será aumen-
tada la pena de una sexta parte a la mitad cuando la conducta sea cometida 
por servidor público que ejerza como funcionario de alguno de los orga-
nismos de control del Estado.



432 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

Artículo  34. Medidas contra personas jurídicas. Modificado por el art. 35, 
Ley 1778 de 2016. Independientemente de las responsabilidades penales 
individuales a que hubiere lugar, las medidas contempladas en el artículo 
91 de la Ley 906 de 2004 se aplicarán a las personas jurídicas que se ha-
yan buscado beneficiar de la comisión de delitos contra la Administración 
Pública, o cualquier conducta punible relacionada con el patrimonio pú-
blico, realizados por su representante legal o sus administradores, directa 
o indirectamente.

En los delitos contra la Administración Pública o que afecten el patrimonio 
público, las entidades estatales posiblemente perjudicadas podrán pedir la 
vinculación como tercero civilmente responsable de las personas jurídicas 
que hayan participado en la comisión de aquellas.

De conformidad con lo señalado en el artículo 86 de la Ley 222 de 1995, la 
Superintendencia de Sociedades podrá imponer multas de quinientos (500) 
a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes cuando con 
el consentimiento de su representante legal o de alguno de sus adminis-
tradores o con la tolerancia de los mismos, la sociedad haya participado 
en la comisión de un delito contra la Administración Pública o contra el 
patrimonio público.

Artículo 35. Ampliación de términos para investigación. El artículo 175 
de la Ley 906 de 2004 tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

Parágrafo. En los procesos por delitos de competencia de los jueces pena-
les del circuito especializados, por delitos contra la Administración Públi-
ca y por delitos contra el patrimonio económico que recaigan sobre bienes 
del Estado respecto de los cuales proceda la detención preventiva, los an-
teriores términos se duplicarán cuando sean tres (3) o más los imputados o 
los delitos objeto de investigación.

Artículo 36. Operaciones encubiertas contra la corrupción. La Ley 906 de 
2004 tendrá un artículo 242 A, el cual quedará así:

Los mecanismos contemplados en los artículos 241 y 242 podrán utilizarse 
cuando se verifique la posible existencia de hechos constitutivos de delitos 
contra la Administración Pública en una entidad pública.
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Cuando en investigaciones de corrupción, el agente encubierto, en desa-
rrollo de la operación, cometa delitos contra la Administración Pública en 
coparticipación con la persona investigada, quedará exonerado de respon-
sabilidad, salvo que exista un verdadero acuerdo criminal ajeno a la ope-
ración encubierta, mientras que el indiciado o imputado responderá por el 
delito correspondiente.

Artículo 37. Pruebas anticipadas. El artículo 284 de la Ley 906 de 2004 
tendrá un parágrafo cuarto, el cual quedará así:

Parágrafo 1º. En las investigaciones que versen sobre delitos de compe-
tencia de los jueces penales del circuito especializados, por delitos contra 
la Administración Pública y por delitos contra el patrimonio económico 
que recaigan sobre bienes del Estado respecto de los cuales proceda la 
detención preventiva, será posible practicar como prueba anticipada el tes-
timonio de quien haya recibido amenazas contra su vida o la de su familia 
por razón de los hechos que conoce; así mismo, procederá la práctica de 
dicha prueba anticipada cuando contra el testigo curse un trámite de extra-
dición en el cual se hubiere rendido concepto favorable por la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia.

La prueba deberá practicarse antes de que quede en firme la decisión del 
Presidente de la República de conceder la extradición.

Artículo 38. Aumento de términos respecto de las causales de libertad en 
investigaciones relacionadas con corrupción. El artículo 317 de la Ley 906 
de 2004 tendrá un parágrafo segundo, el cual quedará así:

Parágrafo 1º. En los procesos por delitos de competencia de los jueces 
penales del circuito especializados, por delitos contra la Administración 
Pública y por delitos contra el patrimonio económico que recaigan sobre 
bienes del Estado respecto de los cuales proceda la detención preventiva, 
los términos previstos en los numerales 4 y 5 se duplicarán cuando sean 
tres (3) o más los imputados o los delitos objeto de investigación.

Artículo 39. Restricción de la detención domiciliaria. El parágrafo del 
artículo 314 de la Ley 906 de 2004 quedará así:
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Parágrafo 1º. No procederá la sustitución de la detención preventiva en 
establecimiento carcelario, por detención domiciliaria cuando la imputa-
ción se refiera a los siguientes delitos: Los de competencia de los jueces 
penales del circuito especializados o quien haga sus veces, Tráfico de mi-
grantes (C. P. artículo 188); Acceso carnal o actos sexuales con incapaz 
de resistir (C. P. artículo 210); Violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); 
Hurto calificado (C. P. artículo 240); Hurto agravado (C. P. artículo 241, 
numerales 7, 8, 11, 12 y 15); Estafa agravada (C. P. artículo 247); Uso de 
documentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados (C. P. 
artículo 291); Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones 
de uso personal, cuando concurra con el delito de concierto para delinquir 
(C. P. artículos 340 y 365), o los imputados registren sentencias conde-
natorias vigentes por los mismos delitos; Fabricación, tráfico y porte de 
armas y municiones de uso privativo de las fuerzas armadas (C. P. artículo 
366); Fabricación, importación, tráfico, posesión y uso de armas quími-
cas, biológicas y nucleares (C. P. artículo 367); Peculado por apropiación 
en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
(C. P. artículo 397); Concusión (C. P. artículo 404); Cohecho propio (C. 
P. artículo 405); Cohecho impropio (C.P. artículo 406); cohecho por dar 
u ofrecer (C. P. artículo 407); Enriquecimiento Ilícito (C.P. artículo 412); 
Soborno Transnacional (C.P. artículo 433); Interés Indebido en la Cele-
bración de Contratos (C.P. artículo 409); Contrato sin Cumplimiento de 
Requisitos Legales (C.P. artículo 410); Tráfico de Influencias (C.P. artí-
culo 411); Receptación repetida, continua (C.P. artículo 447, incisos 1° y 
3°); Receptación para ocultar o encubrir el delito de hurto calificado, la 
receptación para ocultar o encubrir el hurto calificado en concurso con el 
concierto para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes 
esenciales, o sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos (C. P. 
artículo 447, inciso 2°)”.

Artículo 40. Principio de oportunidad para los delitos de cohecho. El artí-
culo 324 de la Ley 906 de 2004 tendrá un numeral 18, el cual quedará así:
“18. Cuando el autor o partícipe en los casos de cohecho formulare la res-
pectiva denuncia que da origen a la investigación penal, acompañada de 
evidencia útil en el juicio, y sirva como testigo de cargo, siempre y cuando 
repare de manera voluntaria e integral el daño causado.
Los efectos de la aplicación del principio de oportunidad serán revocados 
si la persona beneficiada con el mismo incumple con las obligaciones en la 
audiencia de juzgamiento.
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El principio de oportunidad se aplicará al servidor público si denunciare 
primero el delito en las condiciones anotadas.

CAPÍTULO III

Medidas disciplinarias para la lucha contra la corrupción

Artículo 41. Funciones disciplinarias de la Sala Jurisdiccional Discipli-
naria del Consejo Superior de la Judicatura. Además de lo previsto en la 
Constitución Política la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Su-
perior de la Judicatura o de los Consejos Seccionales según el caso, exa-
minará la conducta y sancionará las faltas de los auxiliares de la Justicia.

Artículo 42. Poder preferente de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del 
Consejo Superior de la Judicatura a solicitud de parte u oficiosamente ejer-
cerá el poder preferente jurisdiccional disciplinario, en relación con los 
procesos que son competencia de sus seccionales, respetando el debido 
proceso y la doble instancia; igualmente podrá disponer el cambio de radi-
cación de los mismos, en cualquier etapa.

Para el cumplimiento de estas funciones y las de su competencia creará por 
medio de su reglamento interno las salas de decisión pertinentes”.

NOTA: Declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional me-
diante Sentencia C-619 de 2012.

Artículo 43. Prohibición de represalias. Adiciónese un numeral nuevo al 
artículo 48 de la Ley 734 de 2002, el cual quedará así:

 “Artículo 48. Faltas Gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:

64. Sin perjuicio de la adopción de las medidas previstas en la Ley 1010 
de 2006, cometer, directa o indirectamente, con ocasión de sus funciones o 
excediéndose en el ejercicio de ellas, acto arbitrario e injustificado contra 
otro servidor público que haya denunciado hechos de corrupción”.

Artículo 44. Sujetos disciplinables. El artículo 53 de la Ley 734 de 2002, 
quedará así:
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El presente régimen se aplica a los particulares que cumplan labores de in-
terventoría o supervisión en los contratos estatales; también a quienes ejer-
zan funciones públicas, de manera permanente o transitoria, en lo que tie-
nen que ver con estas, y a quienes administren recursos públicos u oficiales.

Se entiende que ejerce función pública aquel particular que, por dispo-
sición legal, acto administrativo, convenio o contrato, realice funciones 
administrativas o actividades propias de los órganos del Estado, que per-
miten el cumplimiento de los cometidos estatales, así como el que ejerce la 
facultad sancionadora del Estado; lo que se acreditará, entre otras manifes-
taciones, cada vez que ordene o señale conductas, expida actos unilaterales 
o ejerza poderes coercitivos.

Administran recursos públicos aquellos particulares que recaudan, custo-
dian, liquidan o disponen el uso de rentas parafiscales, de rentas que hacen 
parte del presupuesto de las entidades públicas o que estas últimas han 
destinado para su utilización con fines específicos.

No serán disciplinables aquellos particulares que presten servicios públicos, 
salvo que en ejercicio de dichas actividades desempeñen funciones públi-
cas, evento en el cual resultarán destinatarios de las normas disciplinarias.

Cuando  se trate de personas jurídicas la responsabilidad disciplinaria será 
exigible del representante legal o de los miembros de la Junta Directiva.

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-084 de 2013, bajo el entendido 
que la falta le fuere imputable por el incumplimiento de los deberes 
funcionales.

Artículo 45. Responsabilidad del interventor por faltas gravísimas. Mo-
difíquese el numeral 11 del artículo 55 de la Ley 734 de 2002, el cual 
quedará así:

11. Las consagradas en los numerales 2, 3, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 26, 27, 
28, 34, 40, 42, 43, 50, 51, 52, 55, 56, y 59, parágrafo 4°, del artículo 48 de 
esta ley cuando resulten compatibles con la función.

Artículo 46. Notificaciones. El artículo 105 de la Ley 734 de 2002 tendrá 
un inciso segundo, el cual quedará así:
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De esta forma se notificarán los autos de cierre de investigación y el que 
ordene el traslado para alegatos de conclusión.

Artículo 47. Procedencia de la revocatoria directa. El artículo 122 de la 
Ley 734 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo podrán ser revocados de ofi-
cio o a petición del sancionado, por el Procurador General de la Nación o 
por quien los profirió. El quejoso podrá solicitar la revocatoria del auto de 
archivo.

NOTA: Expresiones subrayadas declaradas EXEQUIBLES por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-306 de 2012.

Parágrafo 1°. Cuando se trate de faltas disciplinarias que constituyen vio-
laciones al Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario, procede la revocatoria del fallo absolutorio y del 
archivo de la actuación por parte del Procurador General de la Nación, de 
oficio o a petición del quejoso que tenga la calidad de víctima o perjudicado.

Parágrafo 2°. El plazo para proceder a la revocatoria será de tres (3) me-
ses calendario.

Artículo 48. Competencia. El artículo 123 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

Los fallos sancionatorios y autos de archivo podrán ser revocados por el 
funcionario que los hubiere proferido o por su superior funcional.

NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-306 de 2012.

Parágrafo. El Procurador General de la Nación podrá revocar de oficio 
los fallos sancionatorios, los autos de archivo y el fallo absolutorio, en 
este último evento cuando se trate de faltas disciplinarias que constituyen 
violaciones del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del De-
recho Internacional Humanitario, expedidos por cualquier funcionario de 
la Procuraduría o autoridad disciplinaria, o asumir directamente el conoci-
miento de la petición de revocatoria, cuando lo considere necesario, caso 
en el cual proferirá la decisión correspondiente.
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NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-306 de 2012.

Artículo 49. Causal de revocación de las decisiones disciplinarias. El artí-
culo 124 de la Ley 734 de 2002 quedará así:

En los casos referidos por las disposiciones anteriores, los fallos sancio-
natorios, los autos de archivo y el fallo absolutorio son revocables sólo 
cuando infrinjan manifiestamente las normas constitucionales, legales o 
reglamentarias en que deban fundarse. Igualmente cuando con ellos se vul-
neren o amenacen manifiestamente los derechos fundamentales.

NOTA: Expresión subrayada declarada Exequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-306 de 2012.

Artículo 50. Medios de prueba. El inciso primero del artículo 130 de la 
Ley 734 quedará así:

Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la inspec-
ción o visita especial, y los documentos, y cualquier otro medio técnico 
científico que no viole el ordenamiento jurídico, los cuales se practicarán 
de acuerdo con las reglas previstas en la Ley 600 de 2000, en cuanto sean 
compatibles con la naturaleza y reglas del derecho disciplinario.

Artículo 51. Prueba trasladada. El artículo 135 de la Ley 734 quedará así:
Las pruebas practicadas válidamente en una actuación judicial o adminis-
trativa, dentro o fuera del país y los medios materiales de prueba, podrán 
trasladarse a la actuación disciplinaria mediante copias autorizadas por el 
respectivo funcionario y serán apreciadas conforme a las reglas previstas 
en este código.

También podrán trasladarse los elementos materiales de prueba o eviden-
cias físicas que la Fiscalía General de la Nación haya descubierto con la 
presentación del escrito de acusación en el proceso penal, aun cuando ellos 
no hayan sido introducidos y controvertidos en la audiencia del juicio y no 
tengan por consiguiente la calidad de pruebas. Estos elementos materiales 
de prueba o evidencias físicas deberán ser sometidos a contradicción den-
tro del proceso disciplinario.
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Cuando la Procuraduría General de la Nación o el Consejo Superior de 
la Judicatura necesiten información acerca de una investigación penal en 
curso o requieran trasladar a la actuación disciplinaria elementos materia-
les de prueba o evidencias físicas que no hayan sido descubiertos, así lo 
solicitarán al Fiscal General de la Nación. En cada caso, el Fiscal General 
evaluará la solicitud y determinará qué información o elementos materia-
les de prueba o evidencias físicas puede entregar, sin afectar la investiga-
ción penal ni poner en riesgo el éxito de la misma.

Artículo 52. Término de la investigación disciplinaria. Los dos primeros 
incisos del artículo 156 de la Ley 734 quedarán así:

El término de la investigación disciplinaria será de doce meses, contados a 
partir de la decisión de apertura.

En los procesos que se adelanten por faltas gravísimas, la investigación 
disciplinaria no podrá exceder de dieciocho meses. Este término podrá 
aumentarse hasta en una tercera parte, cuando en la misma actuación se 
investiguen varias faltas o a dos o más inculpados.

Artículo 53. Decisión de cierre de investigación. La Ley 734 de 2002 
tendrá un artículo 160 A, el cual quedará así:

Cuando se haya recaudado prueba que permita la formulación de cargos, 
o vencido el término de la investigación, el funcionario de conocimiento, 
mediante decisión de sustanciación notificable y que sólo admitirá el re-
curso de reposición, declarará cerrada la investigación.

En firme la providencia anterior, la evaluación de la investigación discipli-
naria se verificará en un plazo máximo de quince (15) días hábiles.

Artículo 54. Término probatorio. El inciso primero del artículo 168 de la 
Ley 734 de 2002 quedará así:

Vencido el término señalado en el artículo 166, el funcionario competente 
resolverá sobre las nulidades propuestas y ordenará la práctica de las prue-
bas que hubieren sido solicitadas, de acuerdo con los criterios de condu-
cencia, pertinencia y necesidad.
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Artículo 55. Traslado para alegatos de conclusión. El artículo 169 de la 
Ley 734 de 2002 quedará así:

Si no hubiere pruebas que practicar o habiéndose practicado las señaladas 
en la etapa de juicio disciplinario, el funcionario de conocimiento mediante 
auto de sustanciación notificable ordenará traslado común de diez (10) días 
para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos de conclusión.

Artículo 56. Término para fallar. La Ley 734 de 2002 tendrá un artículo 
169 A, el cual quedará así:

El funcionario de conocimiento proferirá el fallo dentro de los veinte (20) 
días hábiles siguientes al vencimiento del término de traslado para presen-
tar alegatos de conclusión.

Artículo 57. Aplicación del procedimiento verbal. El artículo 175 de la 
Ley 734 de 2002, quedará así:

El procedimiento verbal se adelantará contra los servidores públicos en los 
casos en que el sujeto disciplinable sea sorprendido en el momento de la 
comisión de la falta o con elementos, efectos o instrumentos que proven-
gan de la ejecución de la conducta, cuando haya confesión y en todo caso 
cuando la falta sea leve.

También se aplicará el procedimiento verbal para las faltas gravísimas 
contempladas en el artículo 48 numerales 2, 4, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
32, 33, 35, 36, 39, 46, 47, 48, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 62 de esta ley.

En los eventos contemplados en los incisos anteriores, se citará a audien-
cia, en cualquier estado de la actuación, hasta antes de proferir pliego de 
cargos.

En todo caso, y cualquiera que fuere el sujeto disciplinable, si al momento de 
valorar sobre la decisión de apertura de investigación estuvieren dados los 
requisitos sustanciales para proferir pliego de cargos se citará a audiencia.

NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-370 de 2012.
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Artículo 58. Procedimiento verbal. El artículo 177 de la Ley 734 de 2002 
quedará así:

Calificado el procedimiento a seguir conforme a las normas anteriores, 
el funcionario competente, mediante auto que debe notificarse personal-
mente, ordenará adelantar proceso verbal y citará a audiencia al posible 
responsable.

En el auto que ordena adelantar proceso verbal, debe consignarse la identi-
ficación del funcionario cuestionado, el cargo o empleo desempeñado, una 
relación sucinta de los hechos reputados irregulares y de las normas que 
los tipifican, la relación de las pruebas tomadas en cuenta y de las que se 
van a ordenar, lo mismo que la responsabilidad que se estima puede caber 
al funcionario cuestionado.

La audiencia debe iniciar no antes de cinco (5) ni después de quince (15) 
días de la fecha del auto que la ordena. Contra esta decisión no procede 
recurso alguno.

Al inicio de la audiencia, a la que el investigado puede asistir solo o asis-
tido de abogado, podrá dar su propia versión de los hechos y aportar y so-
licitar pruebas, las cuales serán practicadas en la misma diligencia, dentro 
del término improrrogable de tres (3) días. Si no fuere posible hacerlo se 
suspenderá la audiencia por el término máximo de cinco (5) días y se seña-
lará fecha para la práctica de la prueba o pruebas pendientes.

Las pruebas se practicarán conforme se regulan para el proceso ordinario, 
haciéndolas compatibles con las formas propias del proceso verbal.

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado, cuando sea nece-
sario y procedente. La negativa a decretar y practicar pruebas, por incon-
ducentes, impertinentes o superfluas, debe ser motivada.
El director del proceso podrá ordenar un receso, por el tiempo que estime 
indispensable, para que las partes presenten los alegatos de conclusión, el 
cual será de mínimo tres (3) días y máximo de diez (10) días. De la misma 
manera podrá proceder en aquellos eventos que no estén previstos y que 
hagan necesaria tal medida. Contra esta decisión no cabe ningún recurso.
De la audiencia se levantará acta en la que se consignará sucintamente lo 
ocurrido en ella. Todas las decisiones se notifican en estrados.
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NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-370 de 2012, en el entendido 
que este término solamente comenzará a correr a partir de la notifi-
cación del auto que ordena adelantar el proceso verbal.

Artículo 59. Recursos. El artículo 180 de la Ley 734 de 2002 quedará así:
El recurso de reposición procede contra las decisiones que niegan la prác-
tica de pruebas, las nulidades y la recusación, el cual debe interponerse y 
sustentarse verbalmente en el momento en que se profiera la decisión. El 
director del proceso, a continuación, decidirá oral y motivadamente sobre 
lo planteado en el recurso.

El recurso de apelación cabe contra el auto que niega pruebas, contra el 
que rechaza la recusación y contra el fallo de primera instancia, debe sus-
tentarse verbalmente en la misma audiencia, una vez proferido y notificado 
el fallo en estrados. Inmediatamente se decidirá sobre su otorgamiento.

NOTA: Inciso  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencias C-315 de 2012 y C-401 de 2013

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-532 de 2015.

Procede el recurso de reposición cuando el procedimiento sea de única 
instancia, el cual deberá interponerse y sustentarse una vez se produzca la 
notificación en estrados, agotado lo cual se decidirá el mismo.

Las decisiones de segunda instancia se adoptarán conforme al procedi-
miento escrito. De proceder la recusación, el ad quem revocará la decisión 
y devolverá el proceso para que se tramite por el que sea designado.

En caso de revocarse la decisión que negó la práctica de pruebas, el ad 
quem las decretará y practicará. También podrá decretar de oficio las que 
estime necesarias para resolver el fondo del asunto, debiendo garantizar el 
derecho de contradicción.

NOTA: Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-401 de 2013.
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Antes de proferir el fallo, las partes podrán presentar alegatos de conclu-
sión, para lo cual dispondrán de un término de traslado de dos (2) días, 
contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado, que es 
de un día.

El ad quem dispone de diez (10) días para proferir el fallo de segunda ins-
tancia. Este se ampliará en otro tanto si debe ordenar y practicar pruebas.

Artículo 60. Procedencia del procedimiento disciplinario especial ante el 
Procurador General de la Nación. El artículo 182 de la Ley 734 de 2002 
tendrá un inciso segundo, el cual quedará así:

El Procurador General de la Nación también podrá aplicar este procedi-
miento especial para los casos en que su competencia para disciplinar sea 
en única instancia.

CAPÍTULO IV

Regulación del lobby o cabildeo

Artículo 61. Acceso a la información. La autoridad competente podrá re-
querir, en cualquier momento, informaciones o antecedentes adicionales 
relativos a gestiones determinadas, cuando exista al menos prueba sumaria 
de la comisión de algún delito o de una falta disciplinaria.

CAPÍTULO V

Organismos especiales para la lucha contra la corrupción

Artículo 62. Conformación de la Comisión Nacional para la Moraliza-
ción. Créase la Comisión Nacional para la Moralización, integrada por:

a) El Presidente de la República;
b) El Ministro del Interior y de Justicia;
c) El Procurador General de la Nación;
d) El Contralor General de la República;
e) El Auditor General de la República;
f) El Presidente del Senado y de la Cámara de Representantes;
g) El Fiscal General de la Nación;
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h) El Presidente de la Corte Suprema de Justicia;
i) El Presidente del Consejo de Estado;
j) El Director del Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción;
k) El Consejero Presidencial para el Buen Gobierno y la Transparencia;
l) El Defensor del Pueblo.

Artículo 63. Presidencia de la Comisión. La Presidencia de la Comisión 
Nacional para la Moralización corresponderá al Presidente de la República.

Artículo 64. Funciones. La Comisión Nacional para la Moralización ten-
drá las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de la presente ley y de la 
Ley 190 de 1995;
b) Coordinar la realización de acciones conjuntas para la lucha contra 
la corrupción frente a entidades del orden nacional o territorial en las 
cuales existan indicios de este fenómeno;
c) Coordinar el intercambio de información en materia de lucha contra 
la corrupción;
d) Realizar propuestas para hacer efectivas las medidas contempladas 
en esta ley respecto de las personas políticamente expuestas;
e) Establecer los indicadores de eficacia, eficiencia y transparencia obliga-
torios para la Administración Pública, y los mecanismos de su divulgación;
f) Establecer las prioridades para afrontar las situaciones que atenten o 
lesionen la moralidad en la Administración Pública;
g) Adoptar una estrategia anual que propenda por la transparencia, la 
eficiencia, la moralidad y los demás principios que deben regir la Ad-
ministración Pública;
h) Promover la implantación de centros piloto enfocados hacia la con-
solidación de mecanismos transparentes y la obtención de la excelencia 
en los niveles de eficiencia, eficacia y economía de la gestión pública;
i) Promover el ejercicio consciente y responsable de la participación 
ciudadana y del control social sobre la gestión pública;
j) Prestar su concurso en el cumplimiento de las acciones populares en 
cuanto tienen que ver con la moralidad administrativa;
k) Orientar y coordinar la realización de actividades pedagógicas e in-
formativas sobre temas asociados con la ética y la moral públicas, los 
deberes y las responsabilidades en la función pública;
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l) Mantener contacto e intercambio permanentes con entidades oficia-
les y privadas del país y del exterior que ofrezcan alternativas de lucha 
contra la corrupción administrativa;
m) Prestar todo su concurso para la construcción de un Estado transparente;
n) Darse su propio Reglamento.

Artículo 65. Comisiones Regionales de Moralización. Cada departamento 
instalará una Comisión Regional de Moralización que estará encargada de 
aplicar y poner en marcha los lineamientos de la Comisión Nacional de 
Moralización y coordinar en el nivel territorial las acciones de los órganos 
de prevención, investigación y sanción de la corrupción.

La Comisión Regional estará conformada por los representantes regiona-
les de la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de 
la República, la Fiscalía General de la Nación, el Consejo Seccional de 
la Judicatura y la Contraloría Departamental, Municipal y Distrital. La 
asistencia a estas reuniones que se llevarán a cabo mensualmente es obli-
gatoria e indelegable.

Otras entidades que pueden ser convocadas para ser parte de la Comisión 
Regional de Moralización, cuando se considere necesario, son: la Defensoría 
del Pueblo, las personerías municipales, los cuerpos especializados de policía 
técnica, el Gobernador y el Presidente de la Asamblea Departamental.

Con el fin de articular las Comisiones Regionales de Moralización con 
la ciudadanía organizada, deberá celebrarse entre ellos por lo menos una 
reunión trimestral para atender y responder sus peticiones, inquietudes, 
quejas y denuncias.

Artículo 66. Conformación de la Comisión Nacional Ciudadana para la 
Lucha contra la Corrupción. Créase la Comisión Nacional Ciudadana para 
la Lucha contra la Corrupción, la cual estará integrada por:

a) Un representante de los Gremios Económicos;
b) Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales dedi-
cadas a la lucha contra la corrupción;
c) Un representante de las Universidades;
d) Un representante de los Medios de Comunicación;
e) Un representante de las Veedurías Ciudadanas;



446 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

f) Un representante del Consejo Nacional de Planeación;
g) Un representante de las Organizaciones Sindicales;
h) Un representante de Conferilec (Confederación Colombiana de Li-
bertad Religiosa, Conciencia y Culto).

Artículo  67. Designación de Comisionados.  Reglamentado por el Decre-
to Nacional 958 de 2016. La designación de los Comisionados Ciudadanos 
corresponde al Presidente de la República, de ternas enviadas por cada 
sector. El desempeño del cargo será por períodos fijos de cuatro (4) años y 
ejercerán sus funciones ad honórem.

Artículo 68. Funciones. La Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha 
contra la Corrupción ejercerá las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la aplicación de la presente ley y de la 
Ley 190 de 1995;
b) Realizar un informe de seguimiento, evaluación y recomendaciones 
a las políticas, planes y programas que se pongan en marcha en materia 
de lucha contra la corrupción, el cual deberá presentarse al menos una 
(1) vez cada año;
c) Impulsar campañas en las instituciones educativas para la promoción 
de los valores éticos y la lucha contra la corrupción;
d) Promover la elaboración de códigos de conducta para el ejercicio 
ético y transparente de las actividades del sector privado y para la pre-
vención de conflictos de intereses en el mismo;
e) Hacer un seguimiento especial a las medidas adoptadas en esta ley 
para mejorar la gestión pública tales como la contratación pública, la 
política antitrámites, la democratización de la Administración Pública, 
el acceso a la información pública y la atención al ciudadano;
f) Realizar un seguimiento especial a los casos e investigaciones de 
corrupción de alto impacto;
g) Realizar un seguimiento a la implementación de las medidas contem-
pladas en esta ley para regular el cabildeo, con el objeto de velar por la 
transparencia de las decisiones públicas;
h) Promover la participación activa de los medios de comunicación so-
cial en el desarrollo de programas orientados a la lucha contra la corrup-
ción y al rescate de la moral pública;
i) Denunciar ante las autoridades competentes los hechos o actuaciones 
irregulares de los servidores públicos de los cuales tengan conocimiento, 
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en cumplimiento de lo previsto en el artículo 92 de la Constitución;
j) Prestar su concurso en el cumplimiento de las acciones populares en 
cuanto hacen relación con la moralidad administrativa;
k) Velar por que la Administración Pública mantenga actualizado el in-
ventario y propiedad de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a 
las diversas entidades, así como su adecuada utilización;
l) Velar y proponer directrices para dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 56 de la Ley 190 de 1995;
m) Darse su propio Reglamento.

Artículo  69. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Comisión 
Nacional Ciudadana para la lucha contra la corrupción será designada por 
los representantes de que trata el artículo 78 de esta ley. La Secretaría 
Técnica de la Comisión Nacional de Moralización será ejercida por el Pro-
grama Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha 
contra la Corrupción. Este programa deberá apoyar las secretarías técnicas 
en lo operativo y lo administrativo.

Artículo 70. Requisitos. Son requisitos para ser miembro de la Comisión 
Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción, los siguientes:

1. Ser ciudadano colombiano en ejercicio.
2. No haber sido condenado por delito o contravención dolosos.
3. No haber sido sancionado disciplinariamente por falta grave o gravísima.
4. No ostentar la calidad de servidor público, ni tener vínculo contractual 
con el Estado.

Artículo 71. Reuniones de la Comisión Nacional de Moralización y la 
Comisión Ciudadana. La Comisión Nacional de Moralización y la Comi-
sión Ciudadana deberán reunirse al menos trimestralmente y entregar a fin 
de año un informe de sus actividades y resultados, el cual será público y 
podrá ser consultado en la página de Internet de todas las entidades que 
conforman esta Comisión.

Artículo 72. Funciones del Programa Presidencial de Modernización, Efi-
ciencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción. El Programa Pre-
sidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción, o quien haga sus veces, tendrá las siguientes funciones:

a) Diseñar y coordinar la implementación de la política del Gobierno 
en la lucha contra la corrupción, enmarcada en la Constitución y en el 
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Plan Nacional de Desarrollo, según los lineamientos del Presidente de 
la República;
b) Diseñar, coordinar e implementar directrices, mecanismos y herra-
mientas preventivas para el fortalecimiento institucional, participación 
ciudadana, control social, rendición de cuentas, acceso a la informa-
ción, cultura de la probidad y transparencia;
c) Coordinar la implementación de los compromisos adquiridos por Co-
lombia en los instrumentos internacionales de lucha contra la corrupción;
d) Fomentar y contribuir en la coordinación interinstitucional de las 
diferentes ramas del poder y órganos de control en el nivel nacional y 
territorial;
e) Diseñar instrumentos que permitan conocer y analizar el fenómeno 
de la corrupción y sus indicadores, para diseñar políticas públicas;
f) Definir y promover acciones estratégicas entre el sector público y el 
sector privado para la lucha contra la corrupción;
g)  Derogado por el art. 237, Decreto Nacional 019 de 2012. Solicitar 
ante la entidad pública contratante la revocatoria directa del acto admi-
nistrativo de adjudicación de cualquier contrato estatal cuando existan 
serios motivos de juicio para inferir que durante el procedimiento pre-
contractual se pudo haber presentado un delito o una falta disciplinaria 
grave.
g). Adicionado por el art. 34, Ley 1778 de 2016.
h). Adicionado por el art. 34, Ley 1778 de 2016.
i). Adicionado por el art. 34, Ley 1778 de 2016.

CAPÍTULO VI

Políticas institucionales y pedagógicas

Artículo 73. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. Reglamenta-
do por el Decreto Nacional 2641 de 2012. Cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lu-
cha contra la corrupción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia con-
templará, entre otras cosas, el mapa de riesgos de corrupción en la respectiva 
entidad, las medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias anti-
trámites y los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano.

El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción señalará una metodología para diseñar y ha-
cerle seguimiento a la señalada estrategia.
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Parágrafo. En aquellas entidades donde se tenga implementado un siste-
ma integral de administración de riesgos, se podrá validar la metodología 
de este sistema con la definida por el Programa Presidencial de Moderni-
zación, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción.

Artículo 74.  Plan de acción de las entidades públicas. A partir de la vigen-
cia de la presente ley, todas las entidades del Estado a más tardar el 31 de 
enero de cada año, deberán publicar en su respectiva página web el Plan de 
Acción para el año siguiente, en el cual se especificarán los objetivos, las 
estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los planes generales 
de compras y la distribución presupuestal de sus proyectos de inversión 
junto a los indicadores de gestión.

A partir del año siguiente, el Plan de Acción deberá estar acompañado del 
informe de gestión del año inmediatamente anterior.

Igualmente publicarán por dicho medio su presupuesto debidamente desa-
gregado, así como las modificaciones a este o a su desagregación.

Parágrafo. Las empresas industriales y comerciales del Estado y las So-
ciedades de Economía Mixta estarán exentas de publicar la información 
relacionada con sus proyectos de inversión.

Artículo 75. Política antitrámites. Para la creación de un nuevo trámite 
que afecte a los ciudadanos en las entidades del orden nacional, estas de-
berán elaborar un documento donde se justifique la creación del respectivo 
trámite. Dicho documento deberá ser remitido al Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública que en un lapso de treinta (30) días deberá 
conceptuar sobre la necesidad del mismo. En caso de que dicho concepto 
sea negativo la entidad se abstendrá de ponerlo en funcionamiento.

Parágrafo 1°. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artí-
culo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República 
de precisas facultades extraordinarias para que en el término de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la publicación de la presente ley, expida 
normas con fuerza de ley para suprimir o reformar regulaciones, procedi-
mientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.

Parágrafo 2°. Las facultades extraordinarias atribuidas en el presente ar-
tículo no serán aplicables respecto de trámites relacionados con licencias 
ambientales.
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Artículo 76. Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos. Reglamentado 
por el Decreto Nacional 2641 de 2012. En toda entidad pública, deberá 
existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y re-
solver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y 
que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad.

La oficina de control interno deberá vigilar que la atención se preste de 
acuerdo con las normas legales vigentes y rendirá a la administración de la 
entidad un informe semestral sobre el particular. En la página web princi-
pal de toda entidad pública deberá existir un link de quejas, sugerencias y 
reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus comentarios.
Todas las entidades públicas deberán contar con un espacio en su página 
web principal para que los ciudadanos presenten quejas y denuncias de 
los actos de corrupción realizados por funcionarios de la entidad, y de los 
cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar 
modificaciones a la manera como se presta el servicio público.

Derogado por el art. 237, Decreto Nacional 019 de 2012. Laoficina de 
quejas, sugerencias y reclamos será la encargada de conocer dichas quejas 
para realizar la investigación correspondiente en coordinación con el ope-
rador disciplinario interno, con el fin de iniciar las investigaciones a que 
hubiere lugar.

El Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción señalará los estándares que deben cumplir las 
entidades públicas para dar cumplimiento a la presente norma.

Parágrafo. En aquellas entidades donde se tenga implementado un proce-
so de gestión de denuncias, quejas y reclamos, se podrán validar sus carac-
terísticas contra los estándares exigidos por el Programa Presidencial de 
Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción.

Artículo 77. Publicación proyectos de inversión. Sin perjuicio de lo orde-
nado en los artículos 27 y 49 de la Ley 152 de 1994 y como mecanismo 
de mayor transparencia en la contratación pública, todas las entidades del 
orden nacional, departamental, municipal y distrital deberán publicar en 
sus respectivas páginas web cada proyecto de inversión, ordenado según 
la fecha de inscripción en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
nacional, departamental, municipal o distrital, según el caso.
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Parágrafo.  Las empresas industriales y comerciales del Estado y Socie-
dades de Economía Mixta estarán exentas de publicar la información rela-
cionada con sus proyectos de inversión.

Artículo 78. Democratización de la Administración Pública. Modifíquese 
el artículo 32 de la Ley 489 de 1998, que quedará así:

Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la 
obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de demo-
cracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello po-
drán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a 
los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, 
ejecución, control y evaluación de la gestión pública.

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones:

a) Convocar a audiencias públicas;
b) Incorporar a sus planes de desarrollo y de gestión las políticas y pro-
gramas encaminados a fortalecer la participación ciudadana;
c) Difundir y promover los derechos de los ciudadanos respecto del 
correcto funcionamiento de la Administración Pública;
d) Incentivar la formación de asociaciones y mecanismos de asociación 
de intereses para representar a los usuarios y ciudadanos;
e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan;
f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la fun-
ción administrativa.

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir 
cuentas de manera permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de 
metodología y contenidos mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, 
los cuales serán formulados por la Comisión Interinstitucional para la Im-
plementación de la Política de rendición de cuentas creada por el CONPES 
3654 de 2010.

Artículo 79. Pedagogía de las competencias ciudadanas. Los estableci-
mientos educativos de educación básica y media incluirán en su Proyecto 
Educativo Institucional, según lo consideren pertinente, estrategias para 
el desarrollo de competencias ciudadanas para la convivencia pacífica, la 
participación y la responsabilidad democrática, y la identidad y valoración 
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de la diferencia, lo cual deberá verse reflejado en actividades destinadas a 
todos los miembros de la comunidad educativa. Específicamente, desde el 
ámbito de participación se orientará hacia la construcción de una cultura 
de la legalidad y del cuidado de los bienes comunes.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional y las Secretarías de Edu-
cación promoverán programas de formación docente para el desarrollo de 
las competencias ciudadanas.

Artículo  80. Divulgación de campañas institucionales de prevención de la 
corrupción. Los proveedores de los Servicios de Radiodifusión Sonora de 
carácter público o comunitario deberán prestar apoyo gratuito al Ministe-
rio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en divulgación 
de proyectos y estrategias de comunicación social, que dinamicen los me-
canismos de integración social y comunitaria, así como a la Procuraduría 
General de la Nación, la Contraloría General de la República, la Fiscalía 
General de la Nación, el Programa Presidencial de Modernización, Efi-
ciencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción y otras entidades de 
la Rama Ejecutiva con un mínimo de 15 minutos diarios de emisión a cada 
entidad, para divulgar estrategias de lucha contra la corrupción y proteger 
y promover los derechos fundamentales de los Colombianos.

De la misma manera los operadores públicos de sistemas de televisión, 
deberán prestar apoyo en los mismos términos y con el mismo objetivo, en 
un tiempo no inferior a 30 minutos efectivos de emisión en cada semana.

Artículo 81. Sanciones por incumplimiento de políticas institucionales. 
El incumplimiento de la implementación de las políticas institucionales y 
pedagógicas contenidas en el presente capítulo, por parte de los servidores 
públicos encargados se constituirá como falta disciplinaria grave.

CAPÍTULO VII

Disposiciones para prevenir y combatir la corrupción en la contratación 
pública

Artículo  82. Responsabilidad de los interventores. Modifíquese el artícu-
lo 53 de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así:
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Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y disci-
plinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de consultoría o asesoría, como por los hechos u omisiones que 
les fueren imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, deri-
vados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales 
hayan ejercido o ejerzan las actividades de consultoría o asesoría.

Por su parte, los interventores responderán civil, fiscal, penal y discipli-
nariamente, tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de interventoría, como por los hechos u omisiones que les sean 
imputables y causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la cele-
bración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido 
o ejerzan las funciones de interventoría.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de esta ley.

Artículo  83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de pro-
teger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las 
entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, 
según corresponda.

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, fi-
nanciero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren co-
nocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá 
contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de 
servicios que sean requeridos.

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumpli-
miento del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para 
tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga 
conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la 
extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la enti-
dad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, 
podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, conta-
ble, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría.
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Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo con-
trato, las funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad 
puede dividir la vigilancia del contrato principal, caso en el cual en el 
contrato respectivo de interventoría, se deberán indicar las actividades téc-
nicas a cargo del interventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a 
través del supervisor.

El contrato de Interventoría será supervisado directamente por la entidad 
estatal.

Parágrafo 1°. En adición a la obligación de contar con interventoría, te-
niendo en cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva 
supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 
80 de 1993, los estudios previos de los contratos cuyo valor supere la me-
nor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de selección, 
se pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo  84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. 
La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejer-
cicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las 
obligaciones a cargo del contratista.

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contrac-
tual, y serán responsables por mantener informada a la entidad contratante 
de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en ries-
go el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.

Parágrafo 1°. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 
quedará así:

No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios 
adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las nor-
mas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra 
que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir 
el deber de informar a la entidad contratante los hechos o circunstancias 



455COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas pu-
nibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contra-
to, o cuando se presente el incumplimiento.

Parágrafo 2°. Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8°, numeral 1, con 
el siguiente literal:

k) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la 
entidad contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción ti-
pificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
riesgo el cumplimiento del contrato.

Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados 
a partir de la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa 
la actuación administrativa correspondiente. NOTA: Parágrafo declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-434 de 
2013.

Parágrafo 3°. El interventor que no haya informado oportunamente a la 
Entidad de un posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, 
parcial o total, de alguna de las obligaciones a cargo del contratista, será 
solidariamente responsable con este de los perjuicios que se ocasionen con 
el incumplimiento por los daños que le sean imputables al interventor.

Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posi-
bles incumplimientos de un contratista y no lo conmine al cumplimiento 
de lo pactado o adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés 
general y los recursos públicos involucrados, será responsable solidaria-
mente con este, de los perjuicios que se ocasionen.

Parágrafo 4°. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la 
solidaridad se aplicará en los términos previstos en el artículo 7° de la Ley 
80 de 1993, respecto del régimen sancionatorio.

Artículo 85. Continuidad de la interventoría. Los contratos de intervento-
ría podrán prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado el con-
trato objeto de vigilancia. En tal caso el valor podrá ajustarse en atención 
a las obligaciones del objeto de interventoría, sin que resulte aplicable lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993.
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Parágrafo. Para la ejecución de los contratos de interventoría es obligato-
ria la constitución y aprobación de la garantía de cumplimiento hasta por el 
mismo término de la garantía de estabilidad del contrato principal; el Go-
bierno Nacional regulará la materia. En este evento podrá darse aplicación 
al artículo 7° de la Ley 1150, en cuanto a la posibilidad de que la garantía 
pueda ser dividida teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la 
ejecución del respectivo contrato.

Artículo  86. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumpli-
miento. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando 
los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el 
contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el 
siguiente procedimiento:

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-499 de 2015.

Ver el art. 5.1.13 del Decreto Nacional 734 de 2012

 a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del contratista, la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo 
ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los he-
chos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de 
supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o 
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían deri-
varse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se 
establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la 
que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la natu-
raleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de 
cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la 
misma manera;

b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, 
presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enun-
ciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las con-
secuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de 
la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al repre-
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sentante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para 
que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las 
explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas 
por la entidad;

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se con-
signe lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá 
notificada en dicho acto público, la entidad procederá a decidir sobre la 
imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de incumplimiento. 
Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición 
que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La de-
cisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia;

d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la 
entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio 
o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o 
practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por 
cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para 
el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al 
adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia.

La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momen-
to, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de 
incumplimiento.

Artículo 87. Maduración de proyectos. El numeral 12 del artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993 quedará así:

12. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del con-
trato en el caso en que la modalidad de selección sea contratación directa, 
deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, y los plie-
gos de condiciones, según corresponda.

Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, 
en la misma oportunidad señalada en el inciso primero, la entidad contra-
tante deberá contar con los estudios y diseños que permitan establecer la 
viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental. Esta 
condición será aplicable incluso para los contratos que incluyan dentro del 
objeto el diseño.
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Parágrafo 1°. Derogado por el art. 73, Ley 1682 de 2013. Para efectos de 
decretar su expropiación, además de los motivos determinados en otras 
leyes vigentes, declárese de utilidad pública o interés social los bienes in-
muebles necesarios para la ejecución de proyectos de infraestructura de 
transporte.

Para estos efectos, el procedimiento para cada proyecto de infraestructura 
de transporte diseñado será el siguiente:

1. La entidad responsable expedirá una resolución mediante la cual de-
termine de forma precisa las coordenadas del proyecto
2. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC o la entidad com-
petente según el caso, en los dos (2) meses siguientes a la publicación 
de la resolución de que trata el numeral anterior, procederá a identificar 
los predios que se ven afectados por el proyecto y ordenará registrar la 
calidad de predios de utilidad pública o interés social en los respectivos 
registros catastrales y en los folios de matrícula inmobiliaria, quedando 
dichos predios fuera del comercio a partir del mencionado registro.
3. Efectuado el Registro de que trata el numeral anterior, en un término 
de seis (6) meses el IGAC o la entidad competente, con cargo a recursos 
de la entidad responsable del proyecto, realizará el avalúo comercial 
del inmueble y lo notificará a esta y al propietario y demás interesados 
acreditados.
4. El avalúo de que trata el numeral anterior deberá incluir el valor de 
las posesiones si las hubiera y de las otras indemnizaciones o compen-
saciones que fuera del caso realizar por afectar dicha declaratoria el 
patrimonio de los particulares.
5. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para determinar 
el valor del precio de adquisición o precio indemnizatorio que se reco-
nocerá a los propietarios en los procesos de enajenación voluntaria y 
expropiación judicial y administrativa, teniendo en cuenta la localiza-
ción, las condiciones físicas y jurídicas y la destinación económica de 
los inmuebles.
6. Los interesados acreditados podrán interponer los recursos de ley en 
los términos del Código Contencioso Administrativo contra el avalúo 
del IGAC o de la entidad competente.
7. En firme el avalúo, la entidad responsable del proyecto o el con-
tratista si así se hubiere pactado, pagará dentro de los tres (3) meses 
siguientes, las indemnizaciones o compensaciones a que hubiere lugar. 
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Al recibir el pago el particular, se entiende que existe mutuo acuerdo en 
la negociación y transacción de posibles indemnizaciones futuras.
8. Efectuado el pago por mutuo acuerdo, se procederá a realizar el re-
gistro del predio a nombre del responsable del proyecto ratificando la 
naturaleza de bien como de uso público e interés social, el cual gozará 
de los beneficios del artículo 63 de la Constitución Política.
9. De no ser posible el pago directo de la indemnización o compensa-
ción, se expedirá un acto administrativo de expropiación por parte de 
la entidad responsable del proyecto y se realizará el pago por consigna-
ción a órdenes del Juez o Tribunal Contencioso Administrativo compe-
tente, acto con el cual quedará cancelada la obligación.
10. La resolución de expropiación será el título con fundamento en el 
cual se procederá al registro del predio a nombre de la entidad respon-
sable del proyecto y que, como bien de uso público e interés social, 
gozará de los beneficios del artículo 63 de la Constitución Política. Lo 
anterior, sin perjuicio del derecho de las personas objeto de indemniza-
ción o compensación a recurrir ante los Jueces Contencioso Adminis-
trativos el valor de las mismas en cada caso particular.
11. La entidad responsable del proyecto deberá notificar a las personas 
objeto de la indemnización o compensación que el pago de la misma 
se realizó. Una vez efectuada la notificación, dichos sujetos deberán 
entregar el inmueble dentro de los quince (15) días hábiles siguientes.
12. En el evento en que las personas objeto de indemnización o com-
pensación no entreguen el inmueble dentro del término señalado, la en-
tidad responsable del proyecto y las autoridades locales competentes 
deberán efectuar el desalojo dentro del mes siguiente al vencimiento del 
plazo para entrega del inmueble.
13. El presente parágrafo también será aplicable para proyectos de in-
fraestructura de transporte que estén contratados o en ejecución al mo-
mento de expedición de la presente ley.

Parágrafo 2°. Derogado por el art. 73, Ley 1682 de 2013. El avalúo 
comercial del inmueble requerido para la ejecución de proyectos de in-
fraestructura de transporte, en la medida en que supere en un 50% el va-
lor del avalúo catastral, podrá ser utilizado como criterio para actualizar 
el avalúo catastral de los inmuebles que fueren desenglobados como con-
secuencia del proceso de enajenación voluntaria o expropiación judicial 
o administrativa.
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Artículo  88. Factores de selección y procedimientos diferenciales para la 
adquisición de los bienes y servicios a contratar. Modifíquese el numeral 2 
del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 en el siguiente sentido:

Ver el art. 2.2.9 del Decreto Nacional 734 de 2012

“2. La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los facto-
res técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y deta-
llada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equiva-
lentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad 
la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. 
En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto 
de evaluación. La entidad efectuará las comparaciones del caso mediante 
el cotejo de los ofrecimientos recibidos y la consulta de precios o condi-
ciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de los 
organismos consultores o asesores designados para ello.

En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores téc-
nicos y económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar 
alguna de las siguientes alternativas:

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 
puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de condiciones; o
b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen 
la mejor relación de costo-beneficio para la entidad.
Parágrafo. Adiciónese un parágrafo 6º en el artículo 2º de la Ley 1150 
de 2007 del siguiente tenor:

“El Gobierno Nacional podrá establecer procedimientos diferentes al in-
terior de las diversas causales de selección abreviada, de manera que los 
mismos se acomoden a las particularidades de los objetos a contratar, sin 
perjuicio de la posibilidad de establecer procedimientos comunes. Lo pro-
pio podrá hacer en relación con el concurso de méritos”.

Artículo  89. Expedición de adendas. El inciso 2° del numeral 5 del artí-
culo 30 de la Ley 80 de 1993 quedará así:

“Cuando lo estime conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud 
de un número plural de posibles oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar 
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antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicial-
mente fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres 
(3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selec-
ción, ni siquiera para extender el término del mismo. La publicación de 
estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios laborales”.
Ver el Parágrafo 2 del art. 2.2.4 del Decreto Nacional 734 de 2012

Artículo 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado. Quedará inhabili-
tado el contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas:

Ver el Parágrafo 4, art. 6.1.3.5 del Decreto Nacional 734 de 2012

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la 
ejecución de uno o varios contratos, durante una misma vigencia fiscal 
con una o varias entidades estatales;
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en 
por los menos dos (2) contratos durante una misma vigencia fiscal, con 
una o varias entidades estatales;
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumpli-
miento durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades 
estatales.

La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a 
partir de la inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro 
Único de Proponentes, de acuerdo con la información remitida por las en-
tidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el texto del 
respectivo certificado.

Parágrafo. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá 
a los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta 
inhabilidad, así como las sociedades de personas de las que aquellos for-
men parte con posterioridad a dicha declaratoria.

Artículo 91. Anticipos. En los contratos de obra, concesión, salud, o los 
que se realicen por licitación pública, el contratista deberá constituir una 
fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los re-
cursos que reciba a título de anticipo, con el fin de garantizar que dichos 
recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del contrato correspon-
diente, salvo que el contrato sea de menor o mínima cuantía.
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El costo de la comisión fiduciaria será cubierto directamente por el contratista.

Ver Concepto CGR 56733 de 2012

Parágrafo. La información financiera y contable de la fiducia podrá ser 
consultada por los Organismos de Vigilancia y Control Fiscal.

Artículo  92. Contratos interadministrativos. Modifícase el inciso primero 
del literal c) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el cual 
quedará así:

c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones deri-
vadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de 
evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, 
encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educa-
ción superior públicas o las Sociedades de Economía Mixta con partici-
pación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones 
de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos podrán ser 
ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de licita-
ción pública o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los 
numerales 1 y 2 del presente artículo.

Artículo 93. Del régimen contractual de las Empresas Industriales y Co-
merciales del Estado, las Sociedades de Economía Mixta, sus filiales y em-
presas con participación mayoritaria del Estado. Modifíquese el artículo 
14 de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así:

Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, las Sociedades de 
Economía Mixta en las que el Estado tenga participación superior al cin-
cuenta por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades entre Entidades Pú-
blicas con participación mayoritaria del Estado superior al cincuenta por 
ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen activi-
dades comerciales en competencia con el sector privado y/o público, na-
cional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán 
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por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades 
económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de 
la presente ley. Se exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se 
regirán por la Ley 29 de 1990 y las disposiciones normativas existentes.

Artículo  94. Transparencia en contratación de mínima cuantía. Adicióne-
se al artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 el siguiente numeral.

La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía 
de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de conformi-
dad con las siguientes reglas:

a) Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, 
en la cual se señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para 
tal fin, así como las condiciones técnicas exigidas;
b) El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá 
ser inferior a un día hábil;
c) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la 
oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con 
las condiciones exigidas;
d) La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para 
todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará 
el respectivo registro presupuestal.

Parágrafo 1°. Las particularidades del procedimiento aquí previsto, así 
como la posibilidad que tengan las entidades de realizar estas adquisicio-
nes en establecimientos que correspondan a la definición de “gran alma-
cén” señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio, se deter-
minarán en el reglamento que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. Reglamentado por el Decreto Nacional 2516 de 2011. La 
contratación a que se refiere el presente artículo se realizará exclusivamen-
te con las reglas en él contempladas y en su reglamentación. En particular 
no se aplicará lo previsto en la Ley 816 de 2003, ni en el artículo 12 de la 
Ley 1150 de 2007.

Artículo 95. Aplicación del Estatuto Contractual. Modifíquese el inciso 2° 
del literal c) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el cual 
quedará así:
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En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la 
entidad ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos 
contratos estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que la entidad 
ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el sector privado o 
cuando la ejecución del contrato interadministrativo tenga relación directa 
con el desarrollo de su actividad.

Artículo 96. Régimen de Transición. Los procesos de contratación estatal 
en curso, a la fecha en que entre a regir la presente ley, continuarán sujetos 
a las normas vigentes al momento de su iniciación.

No se generarán inhabilidades ni incompatibilidades sobrevinientes por la 
aplicación de las normas contempladas en la presente ley respecto de los 
procesos contractuales que se encuentren en curso antes de su vigencia.

CAPÍTULO VIII

Medidas para la eficiencia y eficacia del control fiscal en la lucha contra 
la corrupción

SECCIÓN PRIMERA

MODIFICACIONES AL PROCESO 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL

SUBSECCIÓN I

Procedimiento verbal de responsabilidad fiscal

Artículo 97. Procedimiento verbal de responsabilidad fiscal. El proce-
so de responsabilidad fiscal se tramitará por el procedimiento verbal que 
crea esta ley cuando del análisis del dictamen del proceso auditor, de una 
denuncia o de la aplicación de cualquiera de los sistemas de control, se 
determine que están dados los elementos para proferir auto de apertura e 
imputación. En todos los demás casos se continuará aplicando el trámite 
previsto en la Ley 610 de 2000.

El procedimiento verbal se someterá a las normas generales de responsa-
bilidad fiscal previstas en la Ley 610 de 2000 y en especial por las dispo-
siciones de la presente ley.
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Parágrafo 1°. Régimen de Transición. El proceso verbal que se crea por 
esta ley se aplicará en el siguiente orden:

1. El proceso será aplicable al nivel central de la Contraloría General 
de la República y a la Auditoría General de la República a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley.
2. A partir del 1° de enero de 2012 el proceso será aplicable a las Ge-
rencias Departamentales de la Contraloría General y a las Contralorías 
Territoriales.

Parágrafo 2°. Con el fin de tramitar de manera adecuada el proceso verbal 
de responsabilidad fiscal, los órganos de control podrán redistribuir las 
funciones en las dependencias o grupos de trabajo existentes, de acuerdo 
con la organización y funcionamiento de la entidad.

Parágrafo 3°. En las indagaciones preliminares que se encuentren en trá-
mite a la entrada en vigencia de la presente ley, los órganos de control 
fiscal competentes podrán adecuar su trámite al procedimiento verbal en el 
momento de calificar su mérito, profiriendo auto de apertura e imputación 
si se dan los presupuestos señalados en este artículo. En los procesos de 
responsabilidad fiscal en los cuales no se haya proferido auto de impu-
tación a la entrada en vigencia de la presente ley, los órganos de control 
fiscal competentes, de acuerdo con su capacidad operativa, podrán adecuar 
su trámite al procedimiento verbal en el momento de la formulación del 
auto de imputación, evento en el cual así se indicará en este acto adminis-
trativo, se citará para audiencia de descargos y se tomarán las provisiones 
procesales necesarias para continuar por el trámite verbal. En los demás 
casos, tanto las indagaciones preliminares como los procesos de responsa-
bilidad fiscal se continuarán adelantando hasta su terminación de confor-
midad con la Ley 610 de 2000.

NOTA: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-512 de 2013.

Artículo 98. Etapas del procedimiento verbal de responsabilidad fiscal. El 
proceso verbal comprende las siguientes etapas:

a) Cuando se encuentre objetivamente establecida la existencia del daño 
patrimonial al Estado y exista prueba que comprometa la responsabilidad 
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del gestor fiscal, el funcionario competente expedirá un auto de apertura 
e imputación de responsabilidad fiscal, el cual deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 41 y 48 de la Ley 610 de 2000 y 
contener además la formulación individualizada de cargos a los presuntos 
responsables y los motivos por los cuales se vincula al garante.
El auto de apertura e imputación indicará el lugar, fecha y hora para dar 
inicio a la audiencia de descargos. Al día hábil siguiente a la expedición 
del auto de apertura se remitirá la citación para notificar personalmente 
esta providencia. Luego de surtida la notificación se citará a audiencia 
de descargos a los presuntos responsables fiscales, a sus apoderados, o 
al defensor de oficio si lo tuviere y al garante;
b) El proceso para establecer la responsabilidad fiscal se desarrollará en 
dos (2) audiencias públicas, la primera denominada de Descargos y la 
segunda denominada de Decisión. En dichas audiencias se podrán uti-
lizar medios tecnológicos de comunicación como la videoconferencia 
y otros que permitan la interacción virtual remota entre las partes y los 
funcionarios investigadores;
c) La audiencia de descargos será presidida en su orden, por el funcio-
nario del nivel directivo o ejecutivo competente o en ausencia de este, 
por el funcionario designado para la sustanciación y práctica de prue-
bas. La audiencia de decisión será presidida por el funcionario compe-
tente para decidir;
d)  Una vez reconocida la personería jurídica del apoderado del presun-
to responsable fiscal, las audiencias se instalarán y serán válidas, aun 
sin la presencia del presunto responsable fiscal. También se instalarán y 
serán válidas las audiencias que se realicen sin la presencia del garante.

NOTA: Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-083 de 2015, en el entendido de que las cargas 
de desistimiento y archivo de la petición o la declaratoria de desierto 
del recurso que debe ser sustentado, no se le aplicarán al presunto 
responsable fiscal, cuando no asista a la audiencia correspondiente 
y sólo comparezca su apoderado, cuya personería jurídica haya sido 
debidamente reconocida en el proceso.

La ausencia injustificada del presunto responsable fiscal, su apoderado o 
del defensor de oficio o del garante o de quien este haya designado para 
que lo represente, a alguna de las sesiones de la audiencia, cuando existan 
solicitudes pendientes de decidir, implicará el desistimiento y archivo de la 
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petición. En caso de inasistencia a la sesión en la que deba sustentarse un 
recurso, este se declarará desierto.

Artículo 99. Audiencia de descargos. La Audiencia de Descargos deberá 
iniciarse en la fecha y hora determinada en el auto de apertura e imputa-
ción del proceso. La audiencia de descargos tiene como finalidad que los 
sujetos procesales puedan intervenir, con todas las garantías procesales, y 
que se realicen las siguientes actuaciones:

1. Ejercer el derecho de defensa.
2. Presentar descargos a la imputación.
3. Rendir versión libre.
4. Aceptar los cargos y proponer el resarcimiento del daño o la celebración 
de un acuerdo de pago.
5. Notificar medidas cautelares.
6. Interponer recurso de reposición.
7. Aportar y solicitar pruebas.
8. Decretar o denegar la práctica de pruebas.
9. Declarar, aceptar o denegar impedimentos.
10. Formular recusaciones.
11. Interponer y resolver nulidades.
12. Vincular nuevo presunto responsable.
13. Decidir acumulación de actuaciones.
14. Decidir cualquier otra actuación conducente y pertinente.

En esta audiencia las partes tienen la facultad de controvertir las pruebas 
incorporadas al proceso en el auto de apertura e imputación, las decretadas 
en la Audiencia de Descargos y practicadas dentro o fuera de la misma, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 100. Trámite de la audiencia de descargos. La audiencia de des-
cargos se tramitará conforme a las siguientes reglas:

a) El funcionario competente para presidir la audiencia, la declarará 
abierta con la presencia de los profesionales técnicos de apoyo desig-
nados; el presunto responsable fiscal y su apoderado, si lo tuviere, o 
el defensor de oficio y el garante, o a quien se haya designado para su 
representación;
b) Si el presunto responsable fiscal no acude a la audiencia, se le desig-
nará un defensor de oficio;
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c) Si el garante en su calidad de tercero civilmente responsable, o su 
apoderado previa citación, no acude a la audiencia, se allanarán a las 
decisiones que en la misma se profieran;
d) Cuando exista causa debidamente justificada, se podrán disponer 
suspensiones o aplazamientos de audiencias por un término prudencial, 
señalándose el lugar, día y hora para su reanudación o continuación, 
según el caso;
e) Solamente en el curso de la audiencia de descargos, los sujetos pro-
cesales podrán aportar y solicitar pruebas. Las pruebas solicitadas y las 
decretadas de oficio serán practicadas o denegadas en la misma diligen-
cia. Cuando se denieguen pruebas, procede el recurso de reposición, el 
cual se interpondrá, sustentará y resolverá en la misma audiencia;
f) La práctica de pruebas que no se pueda realizar en la misma audien-
cia será decretada por un término máximo de un (1) año, señalando 
término, lugar, fecha y hora para su práctica; para tal efecto se ordenará 
la suspensión de la audiencia.

Artículo 101. Trámite de la audiencia de decisión. La audiencia de deci-
sión se tramitará conforme a las siguientes reglas:

a) El funcionario competente para presidir la audiencia de decisión, la 
declarará abierta con la presencia del funcionario investigador fiscal, 
los profesionales técnicos de apoyo designados, el presunto responsable 
fiscal o su apoderado, si lo tuviere, o el defensor de oficio y el garante o 
a quien se haya designado para su representación;
b) Se concederá el uso de la palabra a los sujetos procesales para que 
expongan sus alegatos de conclusión sobre los hechos que fueron obje-
to de imputación;
c) El funcionario realizará una exposición amplia de los hechos, prue-
bas, defensa, alegatos de conclusión, determinará si existen pruebas que 
conduzcan a la certeza de la existencia o no del daño al patrimonio 
público; de su cuantificación; de la individualización y actuación del 
gestor fiscal a título de dolo o culpa grave; de la relación de causalidad 
entre la conducta del presunto responsable fiscal y el daño ocasionado, 
y determinará también si surge una obligación de pagar una suma líqui-
da de dinero por concepto de resarcimiento;
d) Terminadas las intervenciones el funcionario competente declarará 
que el debate ha culminado, y proferirá en la misma audiencia de ma-
nera motivada fallo con o sin responsabilidad fiscal. Para tal efecto, la 
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audiencia se podrá suspender por un término máximo de veinte (20) 
días, al cabo de los cuales la reanudará y se procederá a dictar el fallo 
correspondiente, el cual se notificará en estrados. El responsable fiscal, 
su defensor, apoderado de oficio o el tercero declarado civilmente res-
ponsable, deberán manifestar en la audiencia si interponen recurso de 
reposición o apelación según fuere procedente, caso en el cual lo sus-
tentará dentro de los diez (10) días siguientes;
e) La cuantía del fallo con responsabilidad fiscal será indexada a la 
fecha de la decisión. La providencia final se entenderá notificada en es-
trados en la audiencia, con independencia de si el presunto responsable 
o su apoderado asisten o no a la misma.

Artículo 102. Recursos. Contra los actos que se profieran en el proceso 
verbal de responsabilidad fiscal, proceden los siguientes recursos:

El recurso de reposición procede contra el rechazo a la petición de negar la 
acumulación de actuaciones.

El recurso de reposición en subsidio el recurso de apelación procede con-
tra la decisión que resuelve las solicitudes de nulidad, la que deniegue la 
práctica de pruebas y contra el auto que decrete medidas cautelares, en este 
último caso el recurso se otorgará en el efecto devolutivo.

Contra el fallo con responsabilidad fiscal proferido en audiencia proceden 
los recursos de reposición o apelación dependiendo de la cuantía determi-
nada en el auto de apertura e imputación.

El recurso de reposición procede cuando la cuantía del presunto daño pa-
trimonial estimado en el auto de apertura e imputación, sea igual o inferior 
a la menor cuantía para contratación de la entidad afectada con los hechos 
y tendrá recurso de apelación cuando supere la suma señalada.

Estos recursos se interpondrán en la audiencia de decisión y serán resuel-
tos dentro de los dos (2) meses siguientes, contados a partir del día siguien-
te a la sustentación del mismo.

Artículo 103. Medidas cautelares. En el auto de apertura e imputación, 
deberá ordenarse la investigación de bienes de las personas que aparezcan 
como posibles autores de los hechos que se están investigando y deberán 
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expedirse de inmediato los requerimientos de información a las autorida-
des correspondientes.

Si los bienes fueron identificados en el proceso auditor, en forma simul-
tánea con el auto de apertura e imputación, se proferirá auto mediante el 
cual se decretarán las medidas cautelares sobre los bienes de las personas 
presuntamente responsables de un detrimento al patrimonio del Estado. 
Las medidas cautelares se ejecutarán antes de la notificación del auto que 
las decreta.

El auto que decrete medidas cautelares, se notificará en estrados una vez se 
encuentren debidamente registradas y contra él sólo procederá el recurso 
de reposición, que deberá ser interpuesto, sustentado y resuelto en forma 
oral, en la audiencia en la que sea notificada la decisión.

Las medidas cautelares estarán limitadas al valor estimado del daño al 
momento de su decreto. Cuando la medida cautelar recaiga sobre sumas 
líquidas de dinero, se podrá incrementar hasta en un cincuenta por ciento 
(50%) de dicho valor y de un ciento por ciento (100%) tratándose de otros 
bienes, límite que se tendrá en cuenta para cada uno de los presuntos res-
ponsables, sin que el funcionario que las ordene tenga que prestar caución.
Se podrá solicitar el desembargo al órgano fiscalizador, en cualquier mo-
mento del proceso o cuando el acto que estableció la responsabilidad se 
encuentre demandado ante la jurisdicción competente, siempre que exista 
previa constitución de garantía real, bancaria o expedida por una compa-
ñía de seguros, suficiente para amparar el pago del valor integral del daño 
estimado y probado por quien decretó la medida.

Artículo 104. Notificación de las decisiones. Las decisiones que se profie-
ran en el curso del proceso verbal de responsabilidad fiscal, se notificarán 
en forma personal, por aviso, por estrados o por conducta concluyente, con 
los siguientes procedimientos:

a) Se notificará personalmente al presunto responsable fiscal o a su 
apoderado o defensor de oficio, según el caso, el auto de apertura e 
imputación y la providencia que resuelve los recursos de reposición 
o de apelación contra el fallo con responsabilidad fiscal.

La notificación personal se efectuará en la forma prevista en los artículos 
67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, y si ella no fuere posible se recurrirá a la 
notificación por aviso establecida en el artículo 69 de la misma ley;
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b) Las decisiones que se adopten en audiencia, se entenderán notifica-
das a los sujetos procesales inmediatamente se haga el pronunciamien-
to, se encuentren o no presentes en la audiencia.

En caso de no comparecer a la audiencia a pesar de haberse hecho la cita-
ción oportunamente, se entenderá surtida la notificación salvo que la au-
sencia se justifique por fuerza mayor o caso fortuito dentro de los dos (2) 
días siguientes a la fecha en que se profirió la decisión, caso en el cual la 
notificación se realizará al día siguiente de haberse aceptado la justifica-
ción. En el mismo término se deberá hacer uso de los recursos, si a ello 
hubiere lugar;

c) Cuando no se hubiere realizado la notificación o esta fuera irregular, 
la exigencia legal se entiende cumplida, para todos los efectos, cuando 
el sujeto procesal dándose por suficientemente enterado, se manifiesta 
respecto de la decisión, o cuando él mismo utiliza en tiempo los recur-
sos procedentes.

Dentro del expediente se incluirá un registro con la constancia de las noti-
ficaciones realizadas tanto en audiencia como fuera de ella, para lo cual se 
podrá utilizar los medios técnicos idóneos;

d) La vinculación del garante, en calidad de tercero civilmente respon-
sable, se realizará mediante el envío de una comunicación. Cuando sea 
procedente la desvinculación del garante se llevará a cabo en la misma 
forma en que se vincula.

Artículo 105. Remisión a otras fuentes normativas. En los aspectos no 
previstos en la presente ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley 610 
de 2000, en cuanto sean compatibles con la naturaleza del proceso verbal 
establecido en la presente ley.

SUBSECCIÓN II

Modificaciones a la regulación del procedimiento ordinario de respon-
sabilidad fiscal

Artículo 106. Notificaciones. En los procesos de responsabilidad fiscal 
que se tramiten en su integridad por lo dispuesto en la Ley 610 de 2000 
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únicamente deberán notificarse personalmente las siguientes providencias: 
el auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal, el auto de imputa-
ción de responsabilidad fiscal y el fallo de primera o única instancia; para 
estas providencias se aplicará el sistema de notificación personal y por 
aviso previsto para las actuaciones administrativas en la Ley 1437 de 2011. 
Las demás decisiones que se profieran dentro del proceso serán notificadas 
por estado.

Artículo 107. Preclusividad de los plazos en el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal. Los plazos previstos legalmente para la práctica de 
las pruebas en la indagación preliminar y en la etapa de investigación en 
los procesos de responsabilidad fiscal serán preclusivos y por lo tanto ca-
recerán de valor las pruebas practicadas por fuera de los mismos. La prác-
tica de pruebas en el proceso ordinario de responsabilidad fiscal no podrá 
exceder de dos años contados a partir del momento en que se notifique la 
providencia que las decreta. En el proceso verbal dicho término no podrá 
exceder de un año.

Artículo 108. Perentoriedad para el decreto de pruebas en la etapa de des-
cargos. Vencido el término para la presentación de los descargos después 
de la notificación del auto de imputación de responsabilidad fiscal, el ser-
vidor público competente de la Contraloría deberá decretar las pruebas a 
que haya lugar a más tardar dentro del mes siguiente. Será obligación de la 
Auditoría General de la República incluir la constatación del cumplimien-
to de esta norma como parte de sus programas de auditoría y derivar las 
consecuencias por su desatención.

Artículo 109. Oportunidad y requisitos de la solicitud de nulidad. La so-
licitud de nulidad podrá formularse hasta antes de proferirse la decisión 
final, la cual se resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha 
de su presentación.

Contra el auto que decida sobre la solicitud de nulidad procederá el recurso 
de apelación, que se surtirá ante el superior del funcionario que profirió la 
decisión.

SUBSECCIÓN III

Disposiciones comunes al procedimiento ordinario y al procedimiento 
verbal de responsabilidad fiscal
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Artículo 110. Instancias. El proceso de responsabilidad fiscal será de úni-
ca instancia cuando la cuantía del presunto daño patrimonial estimado en 
el auto de apertura e imputación o de imputación de responsabilidad fiscal, 
según el caso, sea igual o inferior a la menor cuantía para contratación 
de la respectiva entidad afectada con los hechos y será de doble instancia 
cuando supere la suma señalada.

Artículo 111. Procedencia de la cesación de la acción fiscal. En el trá-
mite de los procesos de responsabilidad fiscal únicamente procederá la 
terminación anticipada de la acción cuando se acredite el pago del valor 
del detrimento patrimonial que está siendo investigado o por el cual se ha 
formulado imputación o cuando se haya hecho el reintegro de los bienes 
objeto de la pérdida investigada o imputada. Lo anterior sin perjuicio de la 
aplicación del principio de oportunidad.

Artículo 112. Citaciones y notificaciones. Cuando se deba notificar per-
sonalmente una decisión, o convocarse a la celebración de una audiencia 
se citará oportunamente a las partes, al garante, testigos, peritos y demás 
personas que deban intervenir en la actuación.

El presunto responsable y su apoderado si lo tuviere, o el defensor de ofi-
cio, y el garante en calidad de tercero civilmente responsable, tendrán la 
obligación procesal de señalar la dirección, el correo electrónico o cual-
quier otro medio idóneo de comunicación, en el cual se recibirán las cita-
ciones. Igualmente tendrán el deber de informar cualquier cambio que se 
presente en el curso del proceso. Cuando se haga un cambio de dirección, 
el funcionario responsable deberá hacer en forma inmediata el respecti-
vo registro, so pena de sanción de conformidad con lo establecido en el 
Código Único Disciplinario. La omisión a este deber implicará que sean 
legalmente válidas las comunicaciones que se envíen a la última dirección 
conocida.

La citación debe indicar la clase de diligencia para la cual se le requiere, el 
lugar, la fecha y hora en donde se llevará a cabo y el número de radicación 
de la actuación a la cual corresponde.

Artículo 113. Causales de impedimento y recusación. Las únicas causales 
de impedimento y recusación para los servidores públicos intervinientes 
en el trámite de las indagaciones preliminares y los procesos de respon-
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sabilidad fiscal serán las previstas para los jueces y magistrados en la Ley 
1437 de 2011.

Parágrafo transitorio. Mientras entra en vigencia la Ley 1437 de 2011, las 
causales de impedimento y recusación serán las previstas para los jueces y 
magistrados en el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 114. Facultades de investigación de los organismos de control 
fiscal. Los organismos de control fiscal en el desarrollo de sus funciones 
contarán con las siguientes facultades:

a) Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para estable-
cer la ocurrencia de hechos generadores de daño patrimonial al Estado 
originados en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pér-
dida, o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una 
gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e inoportuna y que en 
términos generales no se aplique al cumplimiento de los cometidos y de 
los fines esenciales del Estado;
b) Citar o requerir a los servidores públicos, contratistas, interventores y 
en general a las personas que hayan participado, determinado, coadyu-
vado, colaborado o hayan conocido los hechos objeto de investigación;
c) Exigir a los contratistas, interventores y en general a las personas que 
hayan participado, determinado, coadyuvado, colaborado o hayan co-
nocido los hechos objeto de investigación, la presentación de documen-
tos que registren sus operaciones cuando unos u otros estén obligados a 
llevar libros registrados;
d) Ordenar a los contratistas, interventores y proveedores la exhibición 
y de los libros, comprobantes y documentos de contabilidad;
e) En general, efectuar todas las diligencias necesarias que conduzcan a 
la determinación de conductas que generen daño al patrimonio público.

Parágrafo 1°. Para el ejercicio de sus funciones, las contralorías también 
están facultadas para ordenar que los comerciantes exhiban los libros, 
comprobantes y documentos de contabilidad, o atiendan requerimientos 
de información, con miras a realizar estudios de mercado que sirvan como 
prueba para la determinación de sobrecostos en la venta de bienes y servi-
cios a las entidades públicas o privadas que administren recursos públicos.
Parágrafo 2°. La no atención de estos requerimientos genera las sanciones 
previstas en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. En lo que a los parti-



475COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

culares se refiere, la sanción se tasará entre cinco (5) y diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Artículo 115. Facultades especiales. Los Organismos de Vigilancia y 
Control Fiscal crearán un grupo especial de reacción inmediata con las 
facultades de policía judicial previstas en la Ley 610 de 2000, el cual ac-
tuará dentro de cualquier proceso misional de estos Organismos y con la 
debida diligencia y cuidado en la conservación y cadena de custodia de 
las pruebas que recauden en aplicación de las funciones de policía judicial 
en armonía con las disposiciones del Código de Procedimiento Penal en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de las mismas. Estas potestades 
deben observar las garantías constitucionales previstas en el artículo 29 de 
la Constitución Política.

Artículo 116. Utilización de medios tecnológicos. Las pruebas y dili-
gencias serán recogidas y conservadas en medios técnicos. Así mismo, la 
evacuación de audiencias, diligencias en general y la práctica de pruebas 
pueden llevarse a cabo en lugares diferentes a la sede del funcionario com-
petente para adelantar el proceso, a través de medios como la audiencia 
o comunicación virtual, siempre que otro servidor público controle ma-
terialmente su desarrollo en el lugar de su evacuación. De ello se dejará 
constancia expresa en el acta de la diligencia.

Las decisiones podrán notificarse a través de un número de fax o a la direc-
ción de correo electrónico del investigado o de su defensor, si previamente 
y por escrito, hubieren aceptado ser notificados de esta manera. La notifi-
cación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax 
o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva constancia será 
anexada al expediente.

Artículo 117. Informe Técnico. Los órganos de vigilancia y control fiscal 
podrán comisionar a sus funcionarios para que rindan informes técnicos 
que se relacionen con su profesión o especialización. Así mismo, podrán 
requerir a entidades públicas o particulares, para que en forma gratuita rin-
dan informes técnicos o especializados que se relacionen con su naturaleza 
y objeto. Estas pruebas estarán destinadas a demostrar o ilustrar hechos 
que interesen al proceso. El informe se pondrá a disposición de los sujetos 
procesales para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción, por el 
término que sea establecido por el funcionario competente, de acuerdo con 
la complejidad del mismo.
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El incumplimiento de ese deber por parte de las entidades públicas o parti-
culares de rendir informes, dará lugar a la imposición de las sanciones in-
dicadas en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993. En lo que a los particulares 
se refiere, la sanción se tasará entre cinco (5) y veinticinco (25) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Artículo  118. Determinación de la culpabilidad en los procesos de res-
ponsabilidad fiscal. El grado de culpabilidad para establecer la existencia 
de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave.

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mis-
mos hechos haya sido condenado penalmente o sancionado disciplinaria-
mente por la comisión de un delito o una falta disciplinaria imputados a 
ese título.

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes 
eventos:

a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de re-
ferencia en forma incompleta, ambigua o confusa, que hubieran condu-
cido a interpretaciones o decisiones técnicas que afectaran la integridad 
patrimonial de la entidad contratante;
b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar 
comparaciones de precios, ya sea mediante estudios o consultas de las 
condiciones del mercado o cotejo de los ofrecimientos recibidos y se 
hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que superen los precios 
del mercado;
c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias 
de los contratos de interventoría o de las funciones de supervisión, tales 
como el adelantamiento de revisiones periódicas de obras, bienes o ser-
vicios, de manera que no se establezca la correcta ejecución del objeto 
contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportuni-
dad ofrecidas por los contratistas;
d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de 
la entidad o la de hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaeci-
miento de los siniestros o el incumplimiento de los contratos;
e) Cuando se haya efectuado el reconocimiento de salarios, prestaciones 
y demás emolumentos y haberes laborales con violación de las normas 
que rigen el ejercicio de la función pública o las relaciones laborales.
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NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-512 de 2013.

Artículo 119. Solidaridad. En los procesos de responsabilidad fiscal, ac-
ciones populares y acciones de repetición en los cuales se demuestre la 
existencia de daño patrimonial para el Estado proveniente de sobrecostos 
en la contratación u otros hechos irregulares, responderán solidariamente 
el ordenador del gasto del respectivo organismo o entidad contratante con 
el contratista, y con las demás personas que concurran al hecho, hasta la 
recuperación del detrimento patrimonial.

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-338 de 2014.

Artículo 120. Pólizas. Las pólizas de seguros por las cuales se vincule al 
proceso de responsabilidad fiscal al garante en calidad de tercero civilmen-
te responsable, prescribirán en los plazos previstos en el artículo 9° de la 
Ley 610 de 2000.

SECCIÓN SEGUNDA

MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE CONTROL FISCAL

Artículo 121. Alianzas estratégicas. Las Contralorías Territoriales realiza-
rán alianzas estratégicas con la academia y otras organizaciones de estu-
dios e investigación social para la conformación de equipos especializados 
de veedores ciudadanos, con el propósito de ejercer con fines preventivos 
el control fiscal social a la formulación y presupuestación de las políticas 
públicas y los recursos del erario comprometidos en su ejecución.

Artículo 122. Control excepcional. Cuando a través de las Comisiones 
Constitucionales Permanentes del Congreso se solicite a la Contraloría 
General de la República, ejercer el control excepcional de las investigacio-
nes que se estén adelantando por el ente de control fiscal del nivel territo-
rial correspondiente, quien así lo solicitare deberá:

1. Presentar un informe previo y detallado en el cual sustente las razo-
nes que fundamentan la solicitud.
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2. La solicitud debe ser aprobada por la mayoría absoluta de la Comi-
sión Constitucional a la cual pertenece.

Parágrafo. Si la solicitud fuere negada esta no podrá volver a presentarse 
hasta pasado un año de la misma.

Artículo 123. Articulación con el ejercicio del control político. Los infor-
mes de auditoría definitivos producidos por las contralorías serán remiti-
dos a las Corporaciones de elección popular que ejerzan el control político 
sobre las entidades vigiladas. En las citaciones que dichas entidades hagan 
a servidores públicos para debates sobre temas que hayan sido materia de 
vigilancia en el proceso auditor deberá invitarse al respectivo contralor 
para que exponga los resultados de la auditoría.

Artículo  124. Regulación del proceso auditor. La regulación de la me-
todología del proceso auditor por parte de la Contraloría General de la 
República y de las demás contralorías, tendrá en cuenta la condición ins-
trumental de las auditorías de regularidad respecto de las auditorías de des-
empeño, con miras a garantizar un ejercicio integral de la función auditora.

Artículo 125. Efecto del control de legalidad. Cuando en ejercicio del 
control de legalidad la Contraloría advierta el quebrantamiento del princi-
pio de legalidad, promoverá en forma inmediata las acciones constitucio-
nales y legales pertinentes y solicitará de las autoridades administrativas 
y judiciales competentes las medidas cautelares necesarias para evitar la 
consumación de un daño al patrimonio público, quienes le darán atención 
prioritaria a estas solicitudes.

Artículo 126. Sistemas de información. La Contraloría General de la Re-
pública, las Contralorías territoriales y la Auditoría General de la Repúbli-
ca, a través del Sistema Nacional de Control Fiscal - Sinacof, levantarán 
el inventario de los sistemas de información desarrollados o contratados 
hasta la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley por parte de 
las Contralorías territoriales para el ejercicio de su función fiscalizadora y 
propondrá una plataforma tecnológica unificada que procure la integración 
de los sistemas existentes y permita la incorporación de nuevos desarro-
llos previamente convenidos y concertados por los participantes de dicho 
sistema.
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Artículo  127. Verificación de los beneficios del control fiscal. La Audito-
ría General de la República constatará la medición efectuada por las Con-
tralorías de los beneficios generados por el ejercicio de su función, para lo 
cual tendrá en cuenta que se trate de acciones evidenciadas debidamente 
comprobadas, que correspondan al seguimiento de acciones establecidas 
en planes de mejoramiento o que sean producto de observaciones, hallaz-
gos, pronunciamientos o advertencias efectuados por la Contraloría, que 
sean cuantificables o cualificables y que exista una relación directa entre la 
acción de mejoramiento y el beneficio.

Artículo  128. Fortalecimiento institucional de la Contraloría General de la 
República. Con el fin de fortalecer las acciones en contra de la corrupción, 
créanse dentro de la estructura de la Contraloría General de la República 
la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción, la Unidad 
de Cooperación Nacional e Internacional de Prevención, Investigación e 
Incautación de Bienes, la Unidad de Apoyo Técnico al Congreso y la Uni-
dad de Seguridad y Aseguramiento Tecnológico e Informático, las cuales 
estarán adscritas al Despacho del Contralor General y serán dirigidas por 
un Jefe de Unidad del mismo nivel de los jefes de las oficinas asesoras.

En la Unidad de Investigaciones Especiales contra la Corrupción, créanse 
once (11) cargos de Contralor delegado intersectoriales, quienes desarro-
llarán sus funciones con la finalidad de adelantar auditorías especiales o 
investigaciones relacionadas con hechos de impacto nacional que exijan la 
intervención inmediata de la entidad por el riesgo inminente de pérdida o 
afectación indebida del patrimonio público o para establecer la ocurrencia 
de hechos constitutivos de responsabilidad fiscal y recaudar y asegurar las 
pruebas para el adelantamiento de los procesos correspondientes.

La Unidad de Cooperación Nacional e Internacional de Prevención, Inves-
tigación e Incautación de Bienes estará conformada por servidores públi-
cos de la planta de personal de la entidad, asignados en misión a la misma, 
y tendrá como función principal la promoción e implementación de trata-
dos, acuerdos o convenios con entidades internacionales o nacionales para 
obtener el intercambio de información, pruebas y conocimientos por parte 
de personal experto o especializado que permita detectar bienes, cuentas, 
inversiones y otros activos de personas naturales o jurídicas investigadas 
o responsabilizadas por la causación de daños al patrimonio público para 
solicitar el decreto de medidas cautelares en el trámite de los procesos de 
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responsabilidad fiscal y de cobro coactivo o en las acciones de repetición.
La Unidad de Apoyo Técnico al Congreso prestará asistencia técnica a las 
plenarias, las comisiones constitucionales y legales, las bancadas parla-
mentarias y los senadores y representantes a la Cámara para el ejercicio 
de sus funciones legislativa y de control político, mediante el suministro 
de información que no tenga carácter reservado, el acompañamiento en el 
análisis, evaluación y la elaboración de proyectos e informes especialmen-
te en relación con su impacto y efectos fiscales y presupuestales, así como 
la canalización de las denuncias o quejas de origen parlamentario.

La Unidad de Seguridad y Aseguramiento Tecnológico e Informático pres-
tará apoyo profesional y técnico para la formulación y ejecución de las 
políticas y programas de seguridad de los servidores públicos, de los bie-
nes y de la información de la entidad; llevará el inventario y garantizará el 
uso adecuado y mantenimiento de los equipos de seguridad adquiridos o 
administrados por la Contraloría; promoverá la celebración de convenios 
con entidades u organismos nacionales e internacionales para garantizar la 
protección de las personas, la custodia de los bienes y la confidencialidad 
e integridad de los datos manejados por la institución.

Para los efectos anteriores, créanse dentro de la planta global de la Con-
traloría General de la República dos cargos de director grado 03, cinco (5) 
cargos de profesional universitario grado 02 y tres (3) cargos asistenciales 
grado 04, de libre nombramiento y remoción.

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la 
Corte Constitucional mediante Sentencia C-824 de 2013.

Para la vigilancia de los recursos públicos de la Nación administrados en 
forma desconcentrada en el nivel territorial o transferidos a las entidades 
territoriales y sobre los cuales la Contraloría General de la República ejer-
za control prevalente o concurrente, organícense en cada departamento 
gerencias departamentales colegiadas, conformadas por un gerente depar-
tamental y no menos de dos contralores provinciales. Con la misma estruc-
tura, organícese para el Distrito Capital una gerencia distrital colegiada.

El número de contralores provinciales a nivel nacional será de 75 y su 
distribución entre las gerencias departamentales y la distrital la efectuará 
el Contralor General de la República en atención al número de municipios, 
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el monto de los recursos auditados y nivel de riesgo en las entidades vigiladas.
Las gerencias departamentales y Distrital colegiadas, serán competentes para:

a) Elaborar el componente territorial del plan general de auditoría de 
acuerdo con los lineamientos fijados por el Contralor General de la Re-
pública y en coordinación con la Contralorías delegadas;
b) Configurar y trasladar los hallazgos fiscales;
c) Resolver las controversias derivadas del ejercicio del proceso auditor;
d) Determinar la procedencia de la iniciación de los procesos de respon-
sabilidad fiscal y del decreto de medidas cautelares;
e) Las demás que establezca el Contralor General de la República por 
resolución orgánica.

Parágrafo 1º. Para los efectos previstos en este artículo, los servidores 
públicos de la Contraloría General de la República que tengan la calidad o 
ejerzan la función de contralores delegados, contralores provinciales, di-
rectores, supervisores, coordinadores, asesores, profesionales o tecnólogos 
podrán hacer parte de los grupos o equipos de auditoría.

Parágrafo 2º. Los gastos que demande la aplicación de lo dispuesto en el 
presente artículo serán atendidos con los recursos del presupuesto de la res-
pectiva vigencia y para el año 2011 no implican una erogación adicional. La 
Contraloría General de la República efectuará los traslados necesarios.

SECCIÓN TERCERA

MEDIDAS ESPECIALES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL EJER-
CICIO DE LA FUNCIÓN DE CONTROL FISCAL TERRITORIAL

Artículo 129.  Planeación estratégica en las contralorías territoriales. Cada 
Contraloría departamental, distrital o municipal elaborará su plan estraté-
gico institucional para el período del respectivo Contralor, el cual deberá 
ser adoptado a más tardar dentro de los tres meses siguientes a su posesión.
La planeación estratégica de estas entidades se armonizará con las activi-
dades que demanda la implantación del modelo estándar de control interno 
y el sistema de gestión de calidad en la gestión pública y tendrá en cuenta 
los siguientes criterios orientadores para la definición de los proyectos re-
ferentes a su actividad misional:
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a) Reconocimiento de la ciudadanía como principal destinataria de la 
gestión fiscal y como punto de partida y de llegada del ejercicio del 
control fiscal;
b) Componente misional del plan estratégico en función de la formula-
ción y ejecución del Plan de Desarrollo de la respectiva entidad territorial;
c) Medición permanente de los resultados e impactos producidos por el 
ejercicio de la función de control fiscal;
d) Énfasis en el alcance preventivo de la función fiscalizadora y su con-
creción en el fortalecimiento de los sistemas de control interno y en la 
formulación y ejecución de planes de mejoramiento por parte de los 
sujetos vigilados;
e) Desarrollo y aplicación de metodologías que permitan el ejercicio 
inmediato del control posterior y el uso responsable de la función de 
advertencia;
f) Complementación del ejercicio de la función fiscalizadora con las 
acciones de control social de los grupos de interés ciudadanos y con el 
apoyo directo a las actividades de control macro y micro mediante la 
realización de alianzas estratégicas.

Artículo 130. Metodología para el proceso auditor en el nivel territorial. 
La Contraloría General de la República, con la participación de represen-
tantes de las Contralorías territoriales a través del Sistema Nacional de 
Control Fiscal - Sinacof, facilitará a las Contralorías Departamentales, 
distritales y municipales una versión adaptada a las necesidades y reque-
rimientos propios del ejercicio de la función de control fiscal en el nivel 
territorial de la metodología para el proceso auditor, se encargará de su 
actualización y apoyará a dichas entidades en el proceso de capacitación 
en el conocimiento y manejo de esta herramienta. La Auditoría General de 
la República verificará el cumplimiento de este mandato legal.

CAPÍTULO IX

Oficinas de representación

Artículo 131. Oficinas de representación. Lo dispuesto en la presente ley 
también se aplicará a las oficinas de representación o a cualquier persona 
que gestione intereses de personas jurídicas que tengan su domicilio fuera 
del territorio nacional.

Artículo  132. Caducidad y prescripción de la acción disciplinaria. El artí-
culo 30 de la Ley 734 de 2002, quedará así:
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“La acción disciplinaria caducará si transcurridos cinco (5) años desde la 
ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de apertura de investigación 
disciplinaria. Este término empezará a contarse para las faltas instantáneas 
desde el día de su consumación, para las de carácter permanente o con-
tinuado desde la realización del último hecho o acto y para las omisivas 
cuando haya cesado el deber de actuar.

La acción disciplinaria prescribirá en cinco (5) años contados a partir del 
auto de apertura de la acción disciplinaria. Cuando fueren varias las con-
ductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción se cumple indepen-
dientemente para cada una de ellas.

Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan sujetos a lo 
establecido a los tratados internacionales que Colombia ratifique”.

Artículo 133. El artículo 106 de la Ley 1438 de 2011, quedará así:

“Artículo 106. Prohibición de prebendas o dádivas a trabajadores en el 
sector de la salud. Queda expresamente prohibida la promoción u otor-
gamiento de cualquier tipo de prebendas, dádivas a trabajadores de las 
entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud y trabajadores 
independientes, sean estas en dinero o en especie, por parte de las Entida-
des Promotoras de Salud, Instituciones Prestadoras de Salud, empresas 
farmacéuticas productoras, distribuidoras, comercializadoras u otros.

Parágrafo 1°. Las empresas o instituciones que incumplan con lo estable-
cido en el presente artículo serán sancionadas con multas que van de 100 a 
500 SMMLV, multa que se duplicará en caso de reincidencia. Estas sancio-
nes serán tenidas en cuenta al momento de evaluar procesos contractuales 
con el Estado y estarán a cargo de las entidades de Inspección, Vigilancia 
y Control con respecto a los sujetos vigilados por cada una de ellas.

Parágrafo 2°. Los trabajadores de las entidades del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud que reciban este tipo de prebendas y/o dádivas, 
serán investigados por las autoridades competentes. Lo anterior, sin perjui-
cio de las normas disciplinarias vigentes”.  

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucio-
nal mediante Sentencia C-084 de 2013.
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Artículo  134. El artículo 411 del Código Penal quedará con parágrafo que dirá:

Parágrafo. Los miembros de corporaciones públicas no incurrirán en este 
delito cuando intervengan ante servidor público o entidad estatal en favor 
de la comunidad o región.

CAPÍTULO X

Vigencia

Artículo 135. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias.

FDO. El Presidente del honorable Senado de la República, ARMANDO 
BENEDETTI VILLANEDA.

El Secretario General del honorable Senado de la República, EMILIO RA-
MÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, CARLOS AL-
BERTO ZULUAGA DÍAZ.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, JESÚS 
ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior y de Justicia, GERMÁN VARGAS LLERAS.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, JUAN CARLOS ECHEVERRY 
GARZÓN.
El Ministro de la Protección Social, MAURICIO SANTA MARÍA SALAMANCA.
El Director del Departamento Nacional de Planeación, HERNANDO 
JOSÉ GÓMEZ RESTREPO.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
ELIZABETH RODRÍGUEZ TAYLOR.
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RESOLUCIÓN 000459 DE 2012
(Marzo 6)

Por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud 
para Víctimas de Violencia Sexual.

LA MINISTRA DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,

En ejercicio de las facultades legales contenidas en los artículos 2° nume-
ral 30 del Decreto número 4107 de 2011 y 10 de la Ley 1146 de 2007 y, en 
desarrollo de los artículos 8° y 13 de la Ley 1257 de 2008 y 5° del Decreto 
número 4796 de 2011,

CONSIDERANDO

Que la Ley 1146 de 2007, “por medio de la cual se expiden normas para la 
prevención de violencia sexual y atención integral de niños, niñas y ado-
lescentes abusados sexualmente” en el Capítulo III establece disposiciones 
relacionadas con la atención en salud para niños, niñas y adolescentes, 
víctimas de abuso sexual, la responsabilidad de los actores del Sistema 
General en Salud, tanto público como privado, así como de los hospitales 
y centros de salud de carácter público, quienes están en la obligación de 
prestar atención médica de urgencia integral en salud a través de profesio-
nales y servicios especializados; 

Que el artículo 10 de la citada ley, estableció que el Ministerio de la Pro-
tección Social, hoy Ministerio de Salud y Protección Social, debe expedir 
un protocolo de diagnóstico y atención de los niños, niñas y adolescentes 
víctimas de abuso sexual, dirigido a los profesionales de la salud y a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud; 

Que el artículo 8° de la Ley 1257 de 2008, “por la cual se dictan normas de 
sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discrimina-
ción contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento 
Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”, consagra los 
derechos de las víctimas de violencia, a recibir atención integral a través 
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de servicios con cobertura suficiente, accesible y de calidad, a recibir asis-
tencia médica, entre otros; 

Que el artículo 13, numeral 1 de la Ley 1257 de 2008, consagra medidas 
en el ámbito de la salud, para lo cual el Ministerio de la Protección Social, 
hoy Ministerio de Salud y Protección Social, debe elaborar o actualizar 
los protocolos y guías de actuación de las instituciones de salud y de su 
personal ante los casos de violencia contra las mujeres, teniendo especial 
cuidado en la atención y protección de las víctimas y promoviendo el res-
peto de las decisiones de las mujeres sobre el ejercicio de sus derechos 
sexuales y reproductivos; 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto número 4796 de 2011, “por 
el cual se reglamentan los artículos 8°, 9°, 13 y 19 de la Ley 1257 de 2008 
y se dictan otras disposiciones”, señalando en su artículo 5° que “(...) De 
igual forma, adoptará el Modelo y Protocolo de Atención Integral en Salud 
a Víctimas de Violencia Sexual. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1°. Protocolo de Atención. Adoptar el Protocolo de Atención In-
tegral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual, que hace parte integral 
de la presente resolución, el cual es de obligatorio cumplimiento para la 
atención de las víctimas de violencia sexual, por parte de las Entidades 
Promotoras de Salud, del régimen contributivo y del régimen subsidiado e 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 

Artículo 2°. Modelo de Atención. Adoptar el Modelo de Atención Integral 
en Salud para Víctimas de Violencia Sexual, publicado en la página web 
del Ministerio de Salud y Protección Social, como marco de referencia en 
el seguimiento de la atención a personas víctimas de violencia sexual, por 
parte de las Entidades Promotoras de Salud del régimen contributivo y del 
régimen subsidiado e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 

Artículo 3°. Revisión y actualización del Protocolo de Atención. El Pro-
tocolo de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual, 
adoptado mediante la presente resolución será revisado y actualizado como 
mínimo cada dos (2) años. 
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Artículo 4°. Revisión y actualización del Modelo de Atención. El Modelo 
de Atención Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual, adopta-
do mediante la presente resolución, será revisado y actualizado cuando se 
considere pertinente. 

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir 
de su publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los 6 días del mes de marzo del año 2012. 

La Ministra de Salud y Protección Social, BEATRIZ LONDOÑO SOTO. 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN 1786 DE 14 DE MAYO DE 2014

Por la cual se crea un comité para conceptuar sobre la pertinencia de los 
nuevos programas académicos de educación superior en el área de la salud.

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,

en ejercicio de las facultades legales conferidas por la Ley 9ª de 1979 y los 
numerales 30 de los artículos 2 y 20 del artículo 6 del Decreto-ley 4107 
de 2011, y

CONSIDERANDO
 
Que el artículo 30 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 101 
de la Ley 1438 de 2011, en su inciso final establece que “Los programas 
de formación en el área de la salud serán aprobados considerando crite-
rios de calidad y pertinencia de los mismos y la evaluación de la relación 
docencia-servicio y de los escenarios de práctica, según los estándares y 
procedimientos que definan los Ministerios de la Protección Social y de 
Educación Nacional, los cuales harán parte integral del Sistema de Ase-
guramiento de la Calidad de la Educación Superior. Para determinar la 
pertinencia de los nuevos programas de formación en el área de la salud se 
requerirá concepto del Ministerio de la Protección Social”;
 
Que el artículo 12 ibídem determina que la pertinencia es “…la caracterís-
tica de un programa educativo en el área de la salud para responder a los 
requerimientos de formación en coherencia con los avances del conoci-
miento y la tecnología en el área del saber correspondiente, de manera que 
den respuesta a las necesidades y problemas de salud de la población, sean 
estos actuales o previsibles en el futuro”;
 
Que el artículo 13 de la mencionada Ley 1164 de 2007, modificado por 
el artículo 99 de la Ley 1438 de 2011, al regular la pertinencia y calidad 
de la formación de Talento Humano en Salud, estableció que “Las institu-
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ciones y programas de formación del Talento Humano en Salud buscarán 
el desarrollo de perfiles y competencias que respondan a las característi-
cas y necesidades en salud de la población colombiana, a los estándares 
aceptados internacionalmente y a los requerimientos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, fundados en la ética, calidad, pertinencia y 
responsabilidad social”;
 
Que atendiendo lo previsto en el numeral 20 del artículo 6 del Decreto-ley 
4107 de 2011, corresponde al Ministro de Salud y Protección Social, crear 
los órganos de asesoría y asignar sus funciones de acuerdo con los objeti-
vos y competencias de la entidad;
 
Que, por lo anterior, es necesario crear una instancia al interior de este Mi-
nisterio encargada de estudiar, analizar y emitir los conceptos de que trata 
el artículo 101 de la Ley 1438 de 2011;
 
En mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1. CREACIÓN. Créase en el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social el Comité para conceptuar sobre la pertinencia de los nuevos 
programas académicos de educación superior en el área de la salud.
 
ARTÍCULO 2. OBJETO DEL COMITÉ. El Comité tiene por objeto 
revisar, analizar y emitir el concepto sobre la pertinencia de los nuevos 
programas académicos de educación superior en el área de la salud, pre-
via solicitud elevada ante el Ministerio de Educación Nacional, por las 
instituciones interesadas, para el otorgamiento del registro calificado o la 
modificación de la denominación de estos.
 
ARTÍCULO 3. INTEGRACIÓN. El Comité estará integrado por los si-
guientes servidores públicos, quienes tendrán derecho a voz y voto:
 

1. El Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios o su de-
legado, quien lo presidirá.
 
2. El Director de Promoción y Prevención o su delegado.
 
3. El Director de Epidemiología y Demografía o su delegado.
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4. El Director de Prestación de Servicios y Atención Primaria o su de-
legado.
 
5. El Director de Desarrollo del Talento Humano en Salud o su delegado.

 
PARÁGRAFO. A las sesiones del Comité podrán asistir en calidad de 
invitados, los servidores públicos del Ministerio de Salud y Protección So-
cial y aquellas personas cuya presencia se considere necesaria para debatir 
los temas puestos a consideración de los miembros del Comité.
 
ARTÍCULO 4. FUNCIONES. El Comité tendrá a su cargo las siguientes 
funciones:
 

1. Revisar la información que el Ministerio de Educación Nacional re-
mita sobre los nuevos programas académicos de educación superior en 
el área de la salud.
 
2. Formular las observaciones a que haya lugar sobre la documentación 
e información que le sea puesta a su consideración, para lo cual podrá 
convocar a las sesiones del Comité, a las instituciones de educación 
solicitantes del registro calificado del programa académico.
 
3. Conceptuar sobre la pertinencia de los nuevos programas académicos 
de educación superior en el área de la salud, teniendo en cuenta lo dis-
puesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 1164 de 2007 y la información 
de que disponga el Ministerio de Salud y Protección Social en desarrollo 
de sus funciones.
 
4. Darse su propio reglamento.

 
PARÁGRAFO. Para los fines previstos en esta resolución, el Comité po-
drá solicitar información a las asociaciones de facultades, entes u organis-
mos académicos y de investigación.
 
ARTÍCULO 5. SECRETARÍA TÉCNICA. El Comité contará con una 
Secretaría Técnica ejercida por el servidor público que para el efecto de-
signe el Director de Desarrollo del Talento Humano en Salud.
 
ARTÍCULO 6. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. Son 
funciones de la Secretaría Técnica, las siguientes:
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1. Convocar a los integrantes del Comité.
2. Proponer el Orden del Día para cada reunión.
3. Coordinar las actividades de apoyo necesarias para realizar las reuniones.
4. Remitir con antelación a la convocatoria de cada reunión, los docu-
mentos soporte de los asuntos a tratar.
5. Elaborar las actas de cada sesión.
6. Administrar, archivar y custodiar la información sometida a conside-
ración del Comité, actas y demás información.
7. Remitir los conceptos proferidos al Ministerio de Educación Nacional.
8. Devolver al Ministerio de Educación Nacional, la documentación de 
programas que no sean objeto de concepto de este Comité.
9. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

 
PARÁGRAFO. La convocatoria a los miembros del Comité se hará por 
cualquier medio físico o electrónico, indicando el día, la hora, el lugar, el 
objeto de la sesión, el orden del día y el medio que será utilizado para reali-
zarla. Así mismo, la Secretaría Técnica extenderá invitación a los servido-
res públicos o personas cuya presencia se considere necesaria para debatir 
los temas puestos a consideración de los miembros del Comité.
 
ARTÍCULO 7. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente resolu-
ción rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

PUBLIQUESE Y CIMPLASE

Dada en Bogotá alos 14 de mayo de 2014

FDO. ALEJANDOR GAVIRIA URIBE, Ministro de Salud y Protección 
Social.
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LEY 1773
(8 septiembre de 2014)

LEY CONSUELO DEVIS SAAVEDRA, MEDIANTE LA CUAL SE 
REGULAN LOS SERVICIOS DE CUIDADOS PALIATIVOS PARA 
EL MANEJO DE PACIENTES CON ENFERMEDADES TERMI-
NALES, CRONICAS, DEGENERATIVAS E IRREVERSIBLES EN 
CUALQUIER FASE DE LA ENFERMEDAD DE ALTO IMPACTO 
EN LA CALIDAD DE VIDA.

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1. Objeto. Esta ley reglamenta el derecho que tienen las personas 
con enfermedades en fase terminal, crónicas, degenerativas e irreversibles, 
a la atención en cuidados paliativos que pretende mejorar la calidad de 
vida, tanto de los pacientes que afrontan estas enfermedades, como de sus 
familias, mediante un tratamiento integral del dolor, el alivio del sufri-
miento y otros síntomas, teniendo en cuenta sus aspectos psicopatológicos, 
físicos, emocionales, sociales y espirituales, de acuerdo con las guías de 
práctica clínica que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social 
para cada patología. Además, manifiesta el derecho de estos pacientes a 
desistir de manera voluntaria y anticipada de tratamientos médicos innece-
sarios que no cumplan con los principios de proporcionalidad terapéutica 
y no representen una vida digna para el paciente, específicamente en casos 
en que haya diagnóstico de una enfermedad en estado terminal crónica, 
degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida.

Artículo 2. Enfermo en fase terminal. Se define como enfermo en fase 
terminal a todo aquel que es portador de una enfermedad o condición pato-
lógica grave, que haya sido diagnosticada en forma precisa por un médico 
experto, que demuestre un carácter progresivo e irreversible, con pronósti-
co fatal próximo o en plazo relativamente breve, que no sea susceptible de 
un tratamiento curativo y de eficacia comprobada, que permita modificar 
el pronóstico de muerte próxima; o cuando los recursos terapéuticos utili-
zados con fines curativos han dejado de ser eficaces.
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Parágrafo. Cuando exista controversia sobre el diagnóstico de la condición 
de enfermedad terminal se podrá requerir una segunda opinión o la opinión 
de un grupo de expertos. 

Artículo. 3°. Enfermedad crónica; degenerativa e irreversible de alto I 
impacto en la calidad de vida. Se define como enfermedad crónica, dege-
nerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida aquellá que 
es de larga duración,  que ocasione grave pérdida de la calidad de vida, 
que demuestre un carácter progresivo e irreversible que impida esperar su 
resolución definitiva o curación y que haya sido diagnosticada en forma 
adecuada por un médico experto.

Artículo 4°. Cuidados Paliativos. Son los cuidados apropiados para el 
paciente con una enfermedad terminal, crónica, degenerativa e irreversible 
donde el control del dolor y otros síntomas, requieren, además del apoyo 
médico, social y espiritual, de apoyo psicológico y familiar, durante la 
enfermedad y el duelo. El objetivo de los cuidados paliativos es lograr la 
mejor calidad de vida posible para el paciente y su familia. La medicina 
paliativa afirma la vida y considera el morir como un proceso normal.

Parágrafo. El médico usará los métodos y medicamentos a su disposición 
o alcance, mientras subsista la esperanza de aliviar o curar la enfermedad. 
Cuando exista diagnóstico de muerte cerebral, no es su obligación mante-
ner el funcionamiento de otros órganos o aparatos por medios artificiales, 
siempre y cuando el paciente no sea apto para donar órganos.

Artículo 5°. Derechos de los pacientes con enfermedades terminales, cró-
nicas, degenerativas e irreversibles de alto impacto en la calidad de vida:

Derechos: El paciente que padezca de una enfermedad terminal, crónica 
irreversible y degenerativa de alto impacto en la calidad de vida tendrá los 
siguientes derechos, ademá́s de los consagrados para todos los pacientes:

1. Derecho al cuidado paliativo: Todo paciente afectado por enfer-
medad terminal, crónica, degenerativa, irreversible de alto impacto en 
la calidad de vida tiene derecho a solicitar libre y espontáneamente la 
atención integral del cuidado médico paliativo. Las actividades y ser-
vicios integrales del cuidado paliativo se deberán prestar de acuerdo 
al Manual de Actividades, Intervenciones y Procedimientos del Plan 
Obligatorio de Salud y las guías de manejo que adopten el Ministerio 
de Salud y Protección Social y la CRES.
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2. Derecho a la información: Todo paciente que sea diagnosticado de 
una enfermedad terminal, crónica, degenerativa e irreversible, tiene de-
recho a recibir información clara, detallada y comprensible, por parte 
del médico tratante, sobre su  diagnóstico, estado, pronóstico y las alter-
nativas terapéuticas de atención paliativa propuestas y disponibles, así 
como de los riesgos y consecuencias en caso de rehusar el tratamiento 
ofrecido. En todo momento la familia del paciente igualmente tendrá 
derecho a la información sobre los cuidados paliativos y a decidir sobre 
las alternativas terapéuticas disponibles en caso de incapacidad total del 
paciente que le impida la toma de decisiones.

3. Derecho a una segunda opinión: El paciente afectado por una enfer-
medad a las cuales se refiere esta ley, podrá solicitar un segundo diag-
nóstico dentro de la red de servicios que disponga su EPS o entidad 
territorial.

4. Derecho a suscribir el documento de Voluntad Anticipada: Toda per-
sona capaz, sana o en estado de enfermedad, en pleno uso de sus faculta-
des legales y mentales, con total conocimiento de las implicaciones que 
acarrea el presente derecho podrá suscribir el documento de Voluntad 
Anticipada. En este, quien lo suscriba indicará sus decisiones, en el caso 
de estar atravesando una enfermedad terminal, crónica, degenerativa e 
irreversible de alto impacto en la calidad de vida de no someterse a tra-
tamientos médicos innecesarios que eviten prolongar una vida digna en 
el paciente y en el caso de muerte su disposición o no de donar órganos.

5. Derecho a participar de forma activa en el proceso de atención y la 
toma de decisiones en el cuidado paliativo: Los pacientes tendrán el 
derecho a participar de forma activa frente a la toma de decisiones sobre 
los planes terapéuticos del cuidado paliativo.

6. Derechos de los Niños y Adolescentes: Si el paciente que requiere 
cuidados paliativos es un niño o niña menor de catorce (14) años, serán 
sus padres o adultos responsables de su cuidado quienes elevarán la so-
licitud. Si el paciente es un adolescente entre catorce (14) y dieciocho 
(18) años, él será consultado sobre la decisión a tomar.

7. Derecho de los familiares. Si se trata de un paciente adulto que está I 
inconsciente o en estado de coma, la decisión sobre el cuidado paliativo 
la tomará  su cónyuge e hijos mayores y faltando estos sus padres, segui-
dos de sus familiares más cercanos por consanguinidad. 
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Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará la 
materia.
 
Artículo 6°. Obligaciones de las Entidades Promotoras de Salud EPS 
y las Instituciones Prestadoras de Salud IPS Públicas y Privadas. Las 
Entidades Promotoras de Salud EPS están en la obligación de garantizar a 
sus  afiliados la prestación del servicio de cuidado paliativo en caso de una 
enfermedad en fase terminal, crónica, degenerativa, irreversible y de alto 
impacto en la calidad ) de vida con especial énfasis en cobertura, equidad, 
accesibilidad y calidad dentro de su red de servicios en todos los niveles de 
atención por niveles de complejidad, de acuerdo con la pertinencia médica 
y los contenidos de) Plan Obligatorio de Salud.

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará la 
materia, estableciendo, entre otras, la obligatoriedad de las Entidades Pro-
motoras de Salud (EPS), del Régimen Subsidiado, Contributivo y Régimen 
Especial y de las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), tanto públicas 
como privadas, de tener una red de servicios de salud que incluya la aten-
ción integral en cuidados paliativos, de acuerdo al nivel de complejidad, y 
desarrollará las guías de práctica clínica de atención integral de cuidados 
paliativos. También deberá reglamentar la atención en Cuidados Paliativos 
especializados para la atención de los niños, niñas y adolescentes.

Parágrafo 2°. la Superintendencia Nacional de Salud vigilará que las En-
tidades Promotoras de Salud (EPS), del Régimen Subsidiado, Contribu-
tivo y Especial incluyan en sus redes integradas la atención en Cuidados 
Paliativos según los criterios determinantes de las redes integradas de ser-
vicios de salud que garanticen el acceso a este tipo de cuidados de forma 
especializada, a través de sus profesionales y sus Unidades de Atención. 
Además, las Direcciones Departamentales y Distritales de Salud tendrán 
en cuenta el mismo criterio, referente a las redes integradas, al aprobar y 
renovar el funcionamiento de las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), 
tanto públicas como privadas, salvo las excepciones definidas en la norma 
que competan al Ministerio de Salud y Protección Social.

Articulo 7º. Talento Humano. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) 
garantizarán el acceso a la atención de servicios de cuidado paliativo, in-
corporand a su Red de Atención, Instituciones Prestadoras .de Salud (IPS), 
con personal capacitado en cuidado paliativo, al cual le sea ofrecida edu-
cación continuada en este tema.
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Artículo 8°. Acceso a medicamentos opioídes. El Ministerio de Salud y 
de la Protección Social, el Fondo Nacional de Estupefacientes y las Enti-
dades Promotoras de Salud (EPS), garantizarán la distribución las 24 horas 
al día y los siete días a la semana, la accesibilidad y disponibllidad. Los 
primeros otorgarán las autorizaciones necesarias para garantizar la sufi-
ciencia y la oportunidad para el acceso a lo medicamentos opioides de 
control especial para el manejo del dolor.

Articulo 9°. Cooperación Internacional El Gobierno Nacional podrá esta-
blecer estrategias de Cooperación Internacional, para facilitar el logro de 
lo :. fines de la presente ley a través del desarrollo de programas de cui-
dado paliativo que permitan la capacitación del personal de la salud para 
promover la prestación  de los servicios de Cuidados Paliativos.

Artículo 10. El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará la ma-
teria en el término de seis (6) meses a partir de la promulgación de esta ley.

Articulo 11. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción.

FDO. El PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA. JOSE 
DAVIDA CARDOZO

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
GREGORIO ELJACH PACHECHO.
       
EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES. FA-
BIO RAUL AMIN SALEME.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESEN-
TANTES. JORGE HUMBETO MANILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los  8 días de septiembre de 2014.
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LEY ESTATUTARIA 1751 DE 2015
(Febrero 16)

Declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia 
C-634 de 2015. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL A LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

Objeto, elementos esenciales, principios, derechos y deberes

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho 
fundamental a la salud, regularlo y establecer sus mecanismos de protección.

Artículo 2°. Naturaleza y contenido del derecho fundamental a la salud. 
El derecho fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo indi-
vidual y en lo colectivo.

Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y 
con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la sa-
lud. El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y opor-
tunidades en el acceso a las actividades de promoción, prevención, diag-
nóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas. De 
conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación 
como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable 
dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control 
del Estado.

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica a todos los 
agentes, usuarios y demás que intervengan de manera directa o indirecta, 
en la garantía del derecho fundamental a la salud.
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Artículo 4°. Definición de Sistema de Salud. Es el conjunto articulado y 
armónico de principios y normas; políticas públicas; instituciones; compe-
tencias y procedimientos; facultades , obligaciones, derechos y deberes; fi-
nanciamiento; controles; información y evaluación, que el Estado dispon-
ga para la garantía y materialización del derecho fundamental de la salud.
Artículo 5°. Obligaciones del Estado. El Estado es responsable de respetar, 
proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud; 
para ello deberá:

a) Abstenerse de afectar directa o indirectamente en el disfrute del dere-
cho fundamental a la salud, de adoptar decisiones que lleven al deterio-
ro de la salud de la población y de realizar cualquier acción u omisión 
que pueda resultar en un daño en la salud de las personas;
b) Formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garantizar el goce 
efectivo del derecho en igualdad de trato y oportunidades para toda la 
población, asegurando para ello la coordinación armónica de las accio-
nes de todos los agentes del Sistema;
c) Formular y adoptar políticas que propendan por la promoción de la 
salud, prevención y atención de la enfermedad y rehabilitación de sus 
secuelas, mediante acciones colectivas e individuales;
d) Establecer mecanismos para evitar la violación del derecho funda-
mental a la salud y determinar su régimen sancionatorio;
e) Ejercer una adecuada inspección, vigilancia y control mediante un ór-
gano y/o las entidades especializadas que se determinen para el efecto;
f) Velar por el cumplimiento de los principios del derecho fundamental 
a la salud en todo el territorio nacional, según las necesidades de salud 
de la población;
g) Realizar el seguimiento continuo de la evolución de las condiciones 
de salud de la población a lo largo del ciclo de vida de las personas;
h) Realizar evaluaciones sobre los resultados de goce efectivo del de-
recho fundamental a la salud, en función de sus principios y sobre la 
forma como el Sistema avanza de manera razonable y progresiva en la 
garantía al derecho fundamental de salud;
i) Adoptar la regulación y las políticas indispensables para financiar 
de manera sostenible los servicios de salud y garantizar el flujo de los 
recursos para atender de manera oportuna y suficiente las necesidades 
en salud de la población;
j) Intervenir el mercado de medicamentos, dispositivos médicos e insu-
mos en salud con el fin de optimizar su utilización, evitar las inequida-
des en el acceso, asegurar la calidad de los mismos o en general cuando 
pueda derivarse una grave afectación de la prestación del servicio.
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Artículo 6°. Elementos y principios del derecho fundamental a la salud. El 
derecho fundamental a la salud incluye los siguientes elementos esenciales 
e interrelacionados:

a) Disponibilidad. El Estado deberá garantizar la existencia de servicios 
y tecnologías e instituciones de salud, así como de programas de salud 
y personal médico y profesional competente;
b) Aceptabilidad. Los diferentes agentes del sistema deberán ser res-
petuosos de la ética médica así como de las diversas culturas de las 
personas, minorías étnicas, pueblos y comunidades, respetando sus par-
ticularidades socioculturales y cosmovisión de la salud, permitiendo su 
participación en las decisiones del sistema de salud que le afecten, de 
conformidad con el artículo 12 de la presente ley y responder adecuada-
mente a las necesidades de salud relacionadas con el género y el ciclo de 
vida. Los establecimientos deberán prestar los servicios para mejorar el 
estado de salud de las personas dentro del respeto a la confidencialidad;
c) Accesibilidad. Los servicios y tecnologías de salud deben ser accesi-
bles a todos, en condiciones de igualdad, dentro del respeto a las especi-
ficidades de los diversos grupos vulnerables y al pluralismo cultural. La 
accesibilidad comprende la no discriminación, la accesibilidad física, la 
asequibilidad económica y el acceso a la información;
d) Calidad e idoneidad profesional. Los establecimientos, servicios y 
tecnologías de salud deberán estar centrados en el usuario, ser apropia-
dos desde el punto de vista médico y técnico y responder a estándares 
de calidad aceptados por las comunidades científicas. Ello requiere, en-
tre otros, personal de la salud adecuadamente competente, enriqueci-
da con educación continua e investigación científica y una evaluación 
oportuna de la calidad de los servicios y tecnologías ofrecidos.

Así mismo, el derecho fundamental a la salud comporta los siguientes 
principios:

a) Universalidad. Los residentes en el territorio colombiano gozarán 
efectivamente del derecho fundamental a la salud en todas las etapas 
de la vida;
b) Pro homine. Las autoridades y demás actores del sistema de salud, 
adoptarán la interpretación de las normas vigentes que sea más favora-
ble a la protección del derecho fundamental a la salud de las personas;
c) Equidad. El Estado debe adoptar políticas públicas dirigidas especí-
ficamente al mejoramiento de la salud de personas de escasos recursos, 
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de los grupos vulnerables y de los sujetos de especial protección;
d) Continuidad. Las personas tienen derecho a recibir los servicios de 
salud de manera continua. Una vez la provisión de un servicio ha sido 
iniciada, este no podrá ser interrumpido por razones administrativas o 
económicas;
e) Oportunidad. La prestación de los servicios y tecnologías de salud 
deben proveerse sin dilaciones;
f) Prevalencia de derechos. El Estado debe implementar medidas con-
cretas y específicas para garantizar la atención integral a niñas, niños 
y adolescentes. En cumplimiento de sus derechos prevalentes estable-
cidos por la Constitución Política. Dichas medidas se formularán por 
ciclos vitales: prenatal hasta seis (6) años, de los (7) a los catorce (14) 
años, y de los quince (15) a los dieciocho (18) años;
g) Progresividad del derecho. El Estado promoverá la correspondiente 
ampliación gradual y continua del acceso a los servicios y tecnologías 
de salud, la mejora en su prestación, la ampliación de capacidad ins-
talada del sistema de salud y el mejoramiento del talento humano, así 
como la reducción gradual y continua de barreras culturales, económi-
cas, geográficas, administrativas y tecnológicas que impidan el goce 
efectivo del derecho fundamental a la salud;
h) Libre elección. Las personas tienen la libertad de elegir sus entidades 
de salud dentro de la oferta disponible según las normas de habilitación;
i) Sostenibilidad. El Estado dispondrá, por los medios que la ley estime 
apropiados, los recursos necesarios y suficientes para asegurar progresi-
vamente el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, de confor-
midad con las normas constitucionales de sostenibilidad fiscal;
j) Solidaridad. El sistema está basado en el mutuo apoyo entre las per-
sonas, generaciones, los sectores económicos, las regiones y las comu-
nidades;
k) Eficiencia. El sistema de salud debe procurar por la mejor utilización 
social y económica de los recursos, servicios y tecnologías disponibles 
para garantizar el derecho a la salud de toda la población;
l) Interculturalidad. Es el respeto por las diferencias culturales existen-
tes en el país y en el ámbito global, así como el esfuerzo deliberado por 
construir mecanismos que integren tales diferencias en la salud, en las 
condiciones de vida y en los servicios de atención integral de las enfer-
medades, a partir del reconocimiento de los saberes, prácticas y medios 
tradicionales, alternativos y complementarios para la recuperación de la 
salud en el ámbito global;
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m) Protección a los pueblos indígenas. Para los pueblos indígenas el 
Estado reconoce y garantiza el derecho fundamental a la salud integral, 
entendida según sus propias cosmovisiones y conceptos, que se desa-
rrolla en el Sistema Indígena de Salud Propio e Intercultural (SISPI);
n) Protección pueblos y comunidades indígenas, ROM y negras, afro-
colombianas, raizales y palanqueras. Para los pueblos y comunidades 
indígenas, ROM y negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras, se 
garantizará el derecho a la salud como fundamental y se aplicará de 
manera concertada con ellos, respetando sus costumbres.

Parágrafo. Los principios enunciados en este artículo se deberán interpre-
tar de manera armónica sin privilegiar alguno de ellos sobre los demás. Lo 
anterior no obsta para que sean adoptadas acciones afirmativas en bene-
ficio de sujetos de especial protección constitucional como la promoción 
del interés superior de las niñas, niños y mujeres en estado de embarazo 
y personas de escasos recursos, grupos vulnerables y sujetos de especial 
protección.

Artículo 7°. Evaluación anual de los indicadores del goce efectivo. El 
Ministerio de Salud y Protección Social divulgará evaluaciones anuales 
sobre los resultados de goce efectivo del derecho fundamental a la salud, 
en función de los elementos esenciales de accesibilidad, disponibilidad, 
aceptabilidad y calidad.

Con base en los resultados de dicha evaluación se deberán diseñar e im-
plementar políticas públicas tendientes a mejorar las condiciones de salud 
de la población.

El informe sobre la evolución de los indicadores de goce efectivo del de-
recho fundamental a la salud deberá ser presentado a todos los agentes del 
sistema.

Artículo 8°. La integralidad. Los servicios y tecnologías de salud deberán 
ser suministrados de manera completa para prevenir, paliar o curar la en-
fermedad, con independencia del origen de la enfermedad o condición de 
salud, del sistema de provisión, cubrimiento o financiación definido por el 
legislador. No podrá fragmentarse la responsabilidad en la prestación de 
un servicio de salud específico en desmedro de la salud del usuario.

En los casos en los que exista duda sobre el alcance de un servicio o tec-
nología de salud cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende 
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todos los elementos esenciales para lograr su objetivo médico respecto de 
la necesidad específica de salud diagnosticada.

Artículo 9°. Determinantes sociales de salud. Es deber del Estado adoptar 
políticas públicas dirigidas a lograr la reducción de las desigualdades de 
los determinantes sociales de la salud que incidan en el goce efectivo del 
derecho a la salud, promover el mejoramiento de la salud, prevenir la en-
fermedad y elevar el nivel de la calidad de vida. Estas políticas estarán ‘ 
orientadas principalmente al logro de la equidad en salud.

El legislador creará los mecanismos que permitan identificar situaciones o 
políticas de otros sectores que tienen un impacto directo en los resultados 
en salud y determinará los procesos para que las autoridades del sector 
salud participen en la toma de decisiones conducentes al mejoramiento de 
dichos resultados.

Parágrafo. Se entiende por determinantes sociales de salud aquellos fac-
tores que determinan la aparición de la enfermedad, tales como los socia-
les, económicos, culturales, nutricionales, ambientales, ocupacionales, ha-
bitacionales, de educación y de acceso a los servicios públicos, los cuales 
serán financiados con recursos diferentes a los destinados al cubrimiento 
de los servicios y tecnologías de salud.

Artículo 10. Derechos y deberes de las personas, relacionados con la pres-
tación del servicio de salud. Las personas tienen los siguientes derechos 
relacionados con la prestación del servicio de salud:

a) A acceder a los servicios y tecnologías de salud, que le garanticen 
una atención integral, oportuna y de alta calidad;
b) Recibir la atención de urgencias que sea requerida con la oportunidad 
que su condición amerite sin que sea exigible documento o cancelación 
de pago previo alguno;
c) A mantener una comunicación plena, permanente, expresa y clara 
con el profesional de la salud tratante;
d) A obtener una información clara, apropiada y suficiente por parte del 
profesional de la salud tratante que le permita tomar decisiones libres, 
conscientes e informadas respecto de los procedimientos que le vayan a 
practicar y riesgos de los mismos. Ninguna persona podrá ser obligada, 
contra su voluntad, a recibir tratamiento de salud;
e) A recibir prestaciones de salud en las condiciones y términos consa-
grados en la ley;
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f) A recibir un trato digno, respetando sus creencias y costumbres, así 
como las opiniones personales que tengan sobre los procedimientos;
g) A que la historia clínica sea tratada de manera confidencial y reserva-
da y que únicamente pueda ser conocida por terceros, previa autoriza-
ción del paciente o en los casos previstos en la ley, y a poder consultar 
la totalidad de su historia clínica en forma gratuita y a obtener copia de 
la misma;
h) A que se le preste durante todo el proceso de la enfermedad, asisten-
cia de calidad por trabajadores de la salud debidamente capacitados y 
autorizados para ejercer;
i) A la provisión y acceso oportuno a las tecnologías y a los medicamen-
tos requeridos;
j) A recibir los servicios de salud en condiciones de higiene, seguridad 
y respeto a su intimidad;
k) A la intimidad. Se garantiza la confidencialidad de toda información 
que sea suministrada en el ámbito del acceso a los servicios de salud y 
de las condiciones de salud y enfermedad de la persona, sin perjuicio 
de la posibilidad de acceso a la misma por los familiares en los even-
tos autorizados por la ley o las autoridades en las condiciones que esta 
determine;
l) A recibir información sobre los canales formales para presentar re-
clamaciones, quejas, sugerencias y en general, para comunicarse con 
la administración de las instituciones, así como a recibir una respuesta 
por escrito;
m) A solicitar y recibir explicaciones o rendición de cuentas acerca de 
los costos por los tratamientos de salud recibidos;
n) A que se le respete la voluntad de aceptación o negación de la dona-
ción de sus órganos de conformidad con la ley;
o) A no ser sometido en ningún caso a tratos crueles o inhumanos que 
afecten su dignidad, ni a ser obligados a soportar sufrimiento evitable, 
ni obligados a padecer enfermedades que pueden recibir tratamiento;
p) A que no se trasladen las cargas administrativas y burocráticas que 
les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la presta-
ción del servicio;
q) Agotar las posibilidades de tratamiento para la superación de su en-
fermedad.

Son deberes de las personas relacionados con el servicio de salud, los 
siguientes:
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a) Propender por su autocuidado, el de su familia y el de su comunidad;
b) Atender oportunamente las recomendaciones formuladas en los pro-
gramas de promoción y prevención;
c) Actuar de manera solidaria ante las situaciones que pongan en peli-
gro la vida o la salud de las personas;
d) Respetar al personal responsable de la prestación y administración 
de los servicios salud;
e) Usar adecuada y racionalmente las prestaciones ofrecidas, así como 
los recursos del sistema;
f) Cumplir las normas del sistema de salud;
g) Actuar de buena fe frente al sistema de salud;
h) Suministrar de manera oportuna y suficiente la información que se 
requiera para efectos del servicio;
i) Contribuir solidariamente al financiamiento de los gastos que deman-
de la atención en salud y la seguridad social en salud, de acuerdo con 
su capacidad de pago

Parágrafo 1°. Los efectos del incumplimiento de estos deberes solo po-
drán ser determinados por el legislador. En ningún caso su incumplimiento 
podrá ser invocado para impedir o restringir el acceso oportuno a servicios 
de salud requeridos. En ningún caso su incumplimiento podrá ser invocado 
para impedir o restringir el acceso oportuno a servicios de salud requeridos.

Parágrafo 2°. El Estado deberá definir las políticas necesarias para pro-
mover el cumplimiento de los deberes de las personas, sin perjuicio de lo 
establecido en el parágrafo 1°.

Artículo 11. Sujetos de especial protección. La atención de niños, niñas 
y adolescentes, mujeres en estado de embarazo, desplazados, víctimas de 
violencia y del conflicto armado, la población adulta mayor, personas que 
sufren de enfermedades huérfanas y personas en condición de discapaci-
dad, gozarán de especial protección por parte del Estado. Su atención en 
salud no estará limitada por ningún tipo de restricción administrativa o 
económica. 

Las instituciones que hagan parte del sector salud deberán definir procesos 
de atención intersectoriales e interdisciplinarios que le garanticen las me-
jores condiciones de atención.

En el caso de las mujeres en estado de embarazo, se adoptarán medidas 
para garantizar el acceso a los servicios de salud que requieren durante 
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el embarazo y con posterioridad al mismo y para garantizar que puedan 
ejercer sus derechos fundamentales en el marco del acceso a servicios de 
salud.

Parágrafo 1° Las víctimas de cualquier tipo de violencia sexual tienen 
derecho a acceder de manera prioritaria a los tratamientos sicológicos y 
siquiátricos que requieran.

Parágrafo 2°. En el caso de las personas víctimas de la violencia y del 
conflicto armado, el Estado desarrollará el programa de atención psico-
social y salud integral a las víctimas de que trata el artículo 137 de la Ley 
1448 de 2011.

CAPÍTULO II

Garantía y mecanismos de protección del derecho fundamental a la salud
Artículo 12. Participación en las decisiones del sistema de salud. El dere-
cho fundamental a la salud comprende el derecho de las personas a parti-
cipar en las decisiones adoptadas por los agentes del sistema de salud que 
la afectan o interesan. Este derecho incluye:

a) Participar en la formulación de la política de salud así como en los 
planes para su implementación;
b) Participar en las instancias de deliberación, veeduría y seguimiento 
del Sistema;
c) Participar en los programas de promoción y prevención que sean 
establecidos;
d) Participar en las decisiones de inclusión o exclusión de servicios y 
tecnologías;
e) Participar en los procesos de definición de prioridades de salud;
f) Participar en decisiones que puedan significar una limitación o res-
tricción en las condiciones de acceso a establecimientos de salud;
g) Participar en la evaluación de los resultados de las políticas de salud.
Artículo 13. Redes de servicios. El sistema de salud estará organizado 
en redes integrales de servicios de salud, las cuales podrán ser públicas, 
privadas o mixtas.

Artículo 14. Prohibición de la negación de prestación de servicios. Para 
acceder a servicios y tecnologías de salud no se requerirá ningún tipo de 
autorización administrativa entre el prestador de servicios y la entidad 
que cumpla la función de gestión de servicios de salud cuando se trate de 
atención de urgencia.
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El Gobierno Nacional definirá los mecanismos idóneos para controlar el 
uso  adecuado y racional de dichos servicios y tecnologías en salud.

Parágrafo 1°. En los casos de negación de los servicios que comprenden 
el derecho fundamental a la salud con independencia a sus circunstancias, 
el  Congreso de la República definirá mediante ley las sanciones penales y 
disciplinarias, tanto de los Representantes Legales de las entidades a cargo 
de la prestación del servicio como de las demás personas que contribuye-
ron a la misma.

Parágrafo 2°. Lo anterior sin perjuicio de la tutela.

Artículo 15. Prestaciones de salud. El Sistema garantizará el derecho fun-
damental a la salud a través de la prestación de servicios y tecnologías, 
estructurados sobre una concepción integral de la salud, que incluya su 
promoción, la prevención, la paliación, la atención de la enfermedad y 
rehabilitación de sus secuelas.

En todo caso, los recursos públicos asignados a la salud no podrán desti-
narse a financiar servicios y tecnologías en los que se advierta alguno de 
los siguientes criterios:

a) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o sun-
tuario no relacionado con la recuperación o mantenimiento de la capa-
cidad funcional o vital de las personas;
b) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica;
c) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica;
d) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente;
e) Que se encuentren en fase de experimentación;
f) Que tengan que ser prestados en el exterior.

Los servicios o tecnologías que cumplan con esos criterios serán explícita-
mente excluidos por el Ministerio de Salud y Protección Social o la auto-
ridad competente que determine la ley ordinaria, previo un procedimiento 
técnico-científico, de carácter público, colectivo, participativo y transpa-
rente. En cualquier caso, se deberá evaluar y considerar el criterio de ex-
pertos independientes de alto nivel, de las asociaciones profesionales de la 
especialidad correspondiente y de los pacientes que serían potencialmente 
afectados con la decisión de exclusión. Las decisiones de exclusión no 
podrán resultar en el fraccionamiento de un servicio de salud previamente 
cubierto, y ser contrarias al principio de integralidad e interculturalidad.
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Para ampliar progresivamente los beneficios la ley ordinaria determinará 
un mecanismo técnico-científico, de carácter público, colectivo, participa-
tivo y transparente.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social tendrá hasta dos 
años para implementar lo señalado en el presente artículo. En este lapso el 
Ministerio podrá desarrollar el mecanismo técnico, participativo y transpa-
rente para excluir servicios o tecnologías de salud.

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de las acciones de tutela presentadas para pro-
teger directamente el derecho a la salud, la acción de tutela también proce-
derá para garantizar, entre otros, el derecho a la salud contra las providen-
cias proferidas para decidir sobre las demandas de nulidad y otras acciones 
contencioso administrativas.

Parágrafo 3°. Bajo ninguna circunstancia deberá entenderse que los cri-
terios de exclusión definidos en el presente artículo, afectarán el acceso 
a tratamientos a las personas que sufren enfermedades raras o huérfanas.
Artículo 16. Procedimiento de resolución de conflictos por parte de los 
profesionales de la salud. Los conflictos o discrepancias en diagnósticos 
y/o alternativas terapéuticas generadas a partir de la atención, serán diri-
midos por las juntas médicas de los prestadores de servicios de salud o por 
las juntas médicas de la red de prestadores de servicios de salud, utilizando 
criterios de razonabilidad científica, de acuerdo con el procedimiento que 
determine la ley.

CAPÍTULO lII

Profesionales y trabajadores de la salud

Artículo 17. Autonomía profesional. Se garantiza la autonomía de los pro-
fesionales de la salud para adoptar decisiones sobre el diagnóstico y trata-
miento de los pacientes que tienen a su cargo. Esta autonomía será ejercida 
en el marco de esquemas de autorregulación, la ética, la racionalidad la 
evidencia científica.

Se prohíbe todo constreñimiento, presión o restricción del ejercicio pro-
fesional que atente contra la autonomía de los profesionales de la salud, 
así como cualquier abuso en el ejercicio profesional que atente contra la 
seguridad del paciente.
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La vulneración de esta disposición será sancionada por los tribunales u or-
ganismos profesionales competentes y por los organismos de inspección, 
vigilancia y control en el ámbito de sus competencias.

Parágrafo. Queda expresamente prohibida la promoción u otorgamiento 
de cualquier tipo de prebendas o dádivas a profesionales y trabajadores 
de la salud en el marco de su ejercicio laboral, sean estas en dinero o en 
especie por parte de proveedores; empresas farmacéuticas, productoras, 
distribuidoras o comercializadoras de medicamentos o de insumos, dispo-
sitivos y/o equipos médicos o similares.

Artículo 18. Respeto a la dignidad de los profesionales y trabajadores de 
la salud. Los trabajadores, y en general el talento humano en salud, estarán 
amparados por condiciones laborales justas y dignas, con estabilidad y 
facilidades para incrementar sus conocimientos, de acuerdo con las nece-
sidades institucionales.

CAPÍTULO IV

Otras disposiciones

Artículo 19. Política para el manejo de la información en salud. Con el fin 
de alcanzar un manejo veraz, oportuno, pertinente y transparente de los 
diferentes tipos de datos generados por todos los actores, en sus diferentes 
niveles y su transformación en información para la toma de decisiones, se 
implementará una política que incluya un sistema único de información 
en salud, que integre los componentes demográficos, socioeconómicos, 
epidemiológicos, clínicos, administrativos y financieros.

Los agentes del Sistema deben suministrar la información que requiera el 
Ministerio de Salud y Protección Social, en los términos y condiciones que 
se determine.

Artículo 20. De la política pública en salud. El Gobierno Nacional deberá 
implementar una política social de Estado que permita la articulación inter-
sectorial con el propósito de garantizar los componentes esenciales del de-
recho, afectando de manera positiva los determinantes sociales de la salud.

De igual manera dicha política social de Estado se deberá basar en la pro-
moción de la salud, prevención de la enfermedad y su atención integral, 
oportuna y de calidad, al igual que rehabilitación.
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Artículo 21. Divulgación de información sobre progresos científicos. El Es-
tado deberá promover la divulgación de información sobre los principales 
avances en tecnologías costo-efectivas en el campo de la salud, así como el 
mejoramiento en las prácticas clínicas y las rutas críticas.

Artículo 22. Política de Innovación, Ciencia y Tecnología en Salud. El Es-
tado deberá establecer una política de Innovación, Ciencia y Tecnológica en 
Salud, orientada a la investigación y generación de nuevos conocimientos 
en salud, la adquisición y producción de las tecnologías, equipos y herra-
mientas necesarias para prestar un servicio de salud de alta calidad que per-
mita el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Artículo 23. Política Farmacéutica Nacional. El Gobierno Nacional esta-
blecerá una Política Farmacéutica Nacional, programática e integral en la 
que se identifiquen las estrategias, prioridades, mecanismos de financiación, 
adquisición, almacenamiento, producción, compra y distribución de los in-
sumos, tecnologías y medicamentos, así como los mecanismos de regula-
ción de precios de medicamentos. Esta política estará basada en criterios de 
necesidad, calidad, costo efectividad, suficiencia y oportunidad.
Con el objetivo de mantener la transparencia en la oferta de medicamentos 
necesarios para proteger el derecho fundamental a la salud, una vez por se-
mestre la entidad responsable de la expedición del registro sanitario emitirá 
un informe de carácter público sobre los registros otorgados a nuevos medi-
camentos incluyendo la respectiva información terapéutica. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Salud y 
Protección Social, estará a cargo de regular los precios de los medicamentos 
a nivel nacional para los principios activos. Dichos precios se determinarán 
con base en comparaciones intemacionales. En todo caso no podrán superar 
el precio internacional de referencia de acuerdo con la metodología que 
defina el Gobierno Nacional.

Se regularán los precios de los medicamentos hasta la salida del proveedor 
mayorista. El Gobierno Nacional deberá regular el margen de distribución y 
comercialización cuando éste no refleje condiciones competitivas.

Artículo 24. Deber de garantizar la disponibilidad de servicios en zonas 
marginadas. El Estado deberá garantizar la disponibilidad de los servidos 
de salud para toda la población en el territorio nacional, en especial, en las 
zonas marginadas o de baja densidad poblacional. La extensión de la red 
pública hospitalaria no depende de la rentabilidad económica, sino de la 
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rentabilidad social. En zonas dispersas, el Estado deberá adoptar medidas 
razonables y eficaces, progresivas y continuas, para garantizar opciones con 
el fin de que sus habitantes accedan oportunamente a los servicios de salud 
que requieran con necesidad.

Artículo 25. Destinación e inembargabilidad de los recursos. Los recursos públi-
cos que financian la salud son inembargables, tienen destinación específica y no 
podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos constitucional y legalmente.

Artículo 26. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

FDO. EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA, JOSÉ 
DAVID NAME CARDOZO.

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA. 
GREGORIO ELJACH PACHECO.

EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES. FABIO 
RAUL AMIN SALEME.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESEN-
TANTES. JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia C-313 de fecha veinti-
nueve (29) de mayo de dos mil catorce (2014) - Sala Plena – Radicación: 
PE-040, y al Auto 377 del tres (3) de diciembre de dos mil catorce (2014) 
- Sala Plena -, proferidos por la Honorable Corte constitucional, se procede 
a la sanción del proyecto de Ley, la cual ordena la remisión del expediente 
al Congreso de la República, para continuar el trámite de rigor y posterior 
envío al Presidente de la República.

Dada en Bogotá, D.C., a 16 de febrero de 2014. JUAN MANUEL SANTOS 
CALDERÓN.

EL MINISTRO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. ALEJAN-
DRO GAVIRIA URIBE.
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RESOLUCIÓN 1216 DE 2015
(abril 20)

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

Por medio de la cual se da cumplimiento a la orden cuarta de la Sentencia 
T-970 de 2014 de la honorable Corte Constitucional en relación con las di-
rectrices para la organización y funcionamiento de los Comités para hacer 
efectivo el derecho a morir con dignidad.

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,

en desarrollo de los artículos 173, numeral 3o, de la Ley 100 de 1993, 4o 
de la Ley 1438 de 2011 y 2o del Decreto-ley 4107 de 2011, en cumpli-
miento de la Sentencia T-970 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la honorable Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-239 de 
1997, consideró que el derecho fundamental a vivir en forma digna impli-
ca el derecho fundamental a morir con dignidad y, en dicha determinación, 
exhortó al Congreso de la República a expedir la regulación respectiva.
Que dicha Corporación, mediante la Sentencia T-970 de 2014, comunicada 
a este Ministerio el 4 de marzo de 2015, resolvió “Conceder la acción de 
tutela interpuesta”.

Que dentro de las determinaciones adoptadas en la Sentencia T-970, orde-
nó al Ministerio de Salud y Protección Social que en el término de 30 días, 
contados a partir de la comunicación de la mencionada sentencia, “emita 
una directriz y disponga todo lo necesario para que los Hospitales, Clíni-
cas, IPS, EPS y, en general, prestadores del servicio de salud, conformen 
el comité interdisciplinario del que trata esta sentencia y cumplan con las 
obligaciones emitidas en esta decisión”.

Que una vez comunicada dicha determinación, el Ministerio de Salud y 
Protección Social convocó un grupo de trabajo interdisciplinario confor-
mado por expertos académicos.
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Que dicho grupo sesionó los días 27 de febrero, 6 de marzo, 16 de marzo, 
20 de marzo, 10 de abril y 16 de abril, del año en curso, y dejó como so-
porte de su trabajo sendas ayudas de memoria en las que efectúa una serie 
de recomendaciones sobre las directrices que se deben emitir en cumpli-
miento de lo ordenado por el Alto Tribunal.

Que tomando en cuenta las recomendaciones del Grupo de Trabajo, el Mi-
nistro de Salud y Protección Social, en virtud de la complejidad de algunos 
temas, solicitó una ampliación del término así como la práctica de una 
audiencia especial para aclarar ciertos tópicos dentro del procedimiento a 
morir con dignidad objeto del pronunciamiento.

Que mediante Auto número 098 del 27 de marzo de 2015, la honorable 
Corte Constitucional resolvió “Negar las peticiones elevadas por el Minis-
terio de Salud en relación con los plazos fijados en la Sentencia T-970 de 
2014, al igual que la solicitud de Audiencia Especial, de conformidad con 
la parte motiva de esta providencia”, razón por la cual procedió a “Reiterar 
los plazos establecidos en esa decisión”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Por medio de la presente resolución se im-
parten directrices para la conformación y funcionamiento de los Comités 
Científico-Interdisciplinarios para el Derecho a Morir con Dignidad, los 
cuales actuarán en los casos y en las condiciones definidas en las Senten-
cias C-239 de 1997 y T-970 de 2014.

ARTÍCULO 2o. ENFERMO EN FASE TERMINAL. De conformidad 
con el artículo 2o de la Ley 1733 de 2014, se define como enfermo en fase 
terminal a todo aquel que es portador de una enfermedad o condición pato-
lógica grave, que haya sido diagnosticada en forma precisa por un médico 
experto, que demuestre un carácter progresivo e irreversible, con pronósti-
co fatal próximo o en plazo relativamente breve, que no sea susceptible de 
un tratamiento curativo y de eficacia comprobada, que permita modificar 



513COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

el pronóstico de muerte próxima; o cuando los recursos terapéuticos utili-
zados con fines curativos han dejado de ser eficaces.

PARÁGRAFO. Cuando exista controversia sobre el diagnóstico de la 
condición de enfermedad terminal se podrá requerir una segunda opinión 
o la opinión de un grupo de expertos.

ARTÍCULO 3o. CRITERIOS DE LA GARANTÍA DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A MORIR CON DIGNIDAD. Son criterios para la ga-
rantía del derecho a morir con dignidad la prevalencia de la autonomía del 
paciente, la celeridad, la oportunidad y la imparcialidad, en los términos 
definidos en la Sentencia T-970 de 2014.

ARTÍCULO 4o. DERECHO A CUIDADOS PALIATIVOS. Las per-
sonas con enfermedades en fase terminal tienen derecho a la atención en 
cuidados paliativos para mejorar la calidad de vida, tanto de los pacientes 
que afrontan estas enfermedades, como de sus familias, mediante un trata-
miento integral del dolor, el alivio del sufrimiento y otros síntomas, tenien-
do en cuenta sus aspectos psicopatológicos, físicos, emocionales, sociales 
y espirituales. Además, incluye el derecho de estos pacientes a desistir de 
manera voluntaria y anticipada de tratamientos médicos innecesarios que 
no cumplan con los principios de proporcionalidad terapéutica y no repre-
senten una vida digna para el paciente.

En todo caso, de manera previa a la realización del procedimiento para 
hacer efectivo el derecho a morir con dignidad, se verificará el derecho 
que tiene la persona a la atención en cuidados paliativos. Cuando la perso-
na desista de la decisión de optar por tal procedimiento, se le garantizará 
dicha atención.

CAPÍTULO II.

DE LOS COMITÉS CIENTÍFICO-INTERDISCIPLINARIOS 
PARA EL DERECHO A MORIR CON DIGNIDAD.

ARTÍCULO 5o. ORGANIZACIÓN DE LOS COMITÉS CIENTÍ-
FICO-INTERDISCIPLINARIOS PARA EL DERECHO A MORIR 
CON DIGNIDAD. Las Instituciones Prestadoras de Salud, (IPS) que ten-
gan habilitado el servicio de hospitalización de mediana o alta compleji-
dad para hospitalización oncológica o el servicio de atención institucional 
de paciente crónico o el servicio de atención domiciliaria para paciente 
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crónico, que cuenten con los respectivos protocolos de manejo para el cui-
dado paliativo, conformarán al interior de cada entidad un Comité Cientí-
fico-Interdisciplinario para el Derecho a Morir con Dignidad, en adelante 
el Comité, en los términos previstos en la presente resolución.

PARÁGRAFO. La IPS que no tenga tales servicios deberá, de forma in-
mediata, poner en conocimiento dicha situación a la Entidad Promotora de 
Salud, (EPS) a la cual está afiliada la persona que solicite el procedimiento 
para hacer efectivo el derecho a morir con dignidad, con el propósito de 
que coordine todo lo relacionado en aras de garantizar tal derecho.

ARTÍCULO 6o. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ. Cada Comité 
estará conformado por tres (3) integrantes de la siguiente manera:

6.1. Un médico con la especialidad de la patología que padece la perso-
na, diferente al médico tratante.
6.2. Un abogado.
6.3. Un psiquiatra o psicólogo clínico.

Tales profesionales serán designados por la respectiva IPS.

PARÁGRAFO. Los integrantes del Comité no podrán ser objetores de 
conciencia del procedimiento que anticipa la muerte en un enfermo termi-
nal para morir con dignidad, condición que se declarará en el momento de 
la conformación del mismo. Así mismo, deberán manifestar, en cada caso, 
los conflictos de intereses que puedan afectar las decisiones que deban 
adoptar.

ARTÍCULO 7o. FUNCIONES. Cada Comité tendrá las siguientes funciones:

7.1. Revisar la determinación del médico tratante en cuanto a la solici-
tud que formule el paciente y establecer si le ofreció o está recibiendo 
cuidados paliativos.
7.2. Ordenar a la institución responsable del paciente, la designación, 
en un término máximo de 24 horas, de un médico no objetor cuando se 
presente objeción por parte del médico que debe practicar el procedi-
miento que anticipa la muerte en forma digna en un enfermo terminal.
7.3. Establecer, dentro de un plazo no superior a diez (10) días calenda-
rio a partir de su solicitud, si el paciente que solicita el procedimiento 
para morir con dignidad reitera su decisión de que le sea practicado.
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7.4. Vigilar que el procedimiento se realice cuando la persona lo indi-
que o, en su defecto, dentro de los quince (15) días calendario siguien-
tes al momento en que el paciente reitere su decisión.
7.5. Vigilar y ser garante de que todo el procedimiento para morir con 
dignidad se desarrolle respetando los términos de la Sentencia T-970 de 
2014 y que se garantice la imparcialidad de quienes intervienen en el 
proceso, para lo cual deberá realizar las verificaciones que sean del caso.
7.6. Suspender el procedimiento que anticipa la muerte para morir con 
dignidad en caso de detectar alguna irregularidad y poner en conoci-
miento de las autoridades competentes la posible comisión de una falta 
o de un delito, si a ello hubiere lugar.
7.7. Acompañar, de manera constante y durante las diferentes fases, 
tanto a la familia del paciente como al paciente en ayuda sicológica, 
médica y social, para mitigar los eventuales efectos negativos en el nú-
cleo familiar y en la situación del paciente.
7.8. Verificar, en el caso del consentimiento sustituto, si existe alguna 
circunstancia que llegue a viciar la validez y eficacia del mismo.
7.9. Remitir al Ministerio de Salud y Protección Social un documento 
en el cual reporte todos los hechos y condiciones que rodearon el proce-
dimiento a fin de que el Ministerio realice un control exhaustivo sobre 
el asunto.
7.10. Velar por la reserva y confidencialidad de la información que, por 
causa de sus funciones, deba conocer y tramitar, sin perjuicio de las 
excepciones legales. El tratamiento de los datos personales deberá estar 
sujeto al marco jurídico de la protección de estos.
7.11. Informar a la EPS a la cual esté afiliado el paciente de las actua-
ciones que se adelanten dentro del procedimiento para hacer efectivo 
el derecho a morir con dignidad y mantenerse en contacto permanente 
con la misma.
7.12. Designar el Secretario Técnico y darse su propio reglamento.

ARTÍCULO 8o. INSTALACIÓN DE LOS COMITÉS. El Comité, una 
vez integrado en los términos de la presente Resolución, tendrá una sesión 
de instalación en la cual adoptará el reglamento interno, designará un se-
cretario técnico y dispondrá todo lo necesario para el cumplimiento de sus 
funciones.

ARTÍCULO 9o. SESIONES Y CONVOCATORIAS. El Comité será 
convocado por el médico tratante que recibió la solicitud, mediante infor-
me a la Secretaría Técnica o a cualquiera de los integrantes del Comité, al 



516 GACETA DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

día siguiente de la recepción de la solicitud del procedimiento para morir 
con dignidad.

Una vez recibido el reporte del médico tratante, el Comité mantendrá per-
manentes sesiones con el fin de atender las funciones previstas en el artí-
culo 7o de la presente resolución.

PARÁGRAFO 1o. Las sesiones de los Comités serán presenciales, sin 
perjuicio de la celebración de reuniones virtuales, las cuales quedarán re-
gistradas en actas.

PARÁGRAFO 2o. En caso de duda razonable sobre los presupuestos para 
hacer efectivo el derecho a morir con dignidad, el Comité podrá invitar 
a personas naturales o jurídicas cuyo aporte estime puede ser de utilidad 
para los fines encomendados al mismo. Los invitados tendrán voz pero no 
voto. En todo caso, se deberá garantizar la debida reserva y confidenciali-
dad de la información.

ARTÍCULO 10. QUÓRUM PARA SESIONAR, DELIBERAR Y DE-
CIDIR. El quórum para sesionar y deliberar del Comité será el de la to-
talidad de sus integrantes. Las decisiones serán adoptadas, de preferencia, 
por consenso. En caso de que el Comité no llegue a un acuerdo en alguno 
de los temas, se admitirá la mayoría.

PARÁGRAFO. En el evento de que, por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito o por existencia de conflictos de intereses, el Comité no pueda 
sesionar con la totalidad de sus integrantes, la entidad deberá designar de 
manera inmediata el profesional que lo reemplace del respectivo perfil.

ARTÍCULO 11. SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica de 
cada Comité será determinada por sus integrantes y la misma tendrá las 
siguientes funciones:

11.1. Recibir la solicitud del procedimiento para morir con dignidad y 
dar trámite inmediato de la misma.
11.2. Realizar la convocatoria a las sesiones subsiguientes del Comité.
11.3. Elaborar las actas correspondientes y hacer seguimiento al cum-
plimiento de las decisiones emanadas del Comité.
11.4. Preparar y presentar al Comité las propuestas, documentos de tra-
bajo, informes y demás material de apoyo, que sirva de soporte a las 
decisiones del mismo.
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11.5. Llevar el archivo documental de las actuaciones del Comité y de 
los soportes respectivos y mantener la reserva y confidencialidad de los 
mismos así como de la información que tenga conocimiento.
11.6. Dar respuesta a los derechos de petición, las solicitudes de infor-
mación y requerimientos que se formulan al Comité.
11.7. Remitir la información soporte de los procedimientos que se rea-
licen al Ministerio de Salud y Protección Social.
11.8. Las demás funciones que sean propias de su carácter de apoyo y 
soporte técnico o que le sean asignadas por el Comité.

ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LAS IPS. Son funciones de la IPS 
en relación con el procedimiento para morir con dignidad las siguientes:

12.1. Ofrecer y disponer todo lo necesario para suministrar cuidados 
paliativos al paciente que lo requiera, sin perjuicio de la voluntad de la 
persona.
12.2. Designar a los integrantes del Comité.
12.3. Permitir el acceso al Comité tanto a la documentación como al 
paciente para realizar las verificaciones que considere pertinentes.
12.4. Comunicarse permanentemente con la EPS.
12.5. Garantizar que al interior de la IPS existan médicos no objetores, 
de conformidad con la orden dada por el Comité, o permitir el acceso a 
quienes no sean objetores para la práctica del procedimiento. De acuer-
do con la jurisprudencia constitucional, en ningún caso la IPS podrá 
argumentar la objeción de conciencia institucional.
12.6. Facilitar todo lo necesario para el funcionamiento adecuado del 
Comité.
12.7. Velar por la reserva y confidencialidad de la información que, por 
causa de sus funciones, deba conocer y tramitar, sin perjuicio de las 
excepciones legales. El tratamiento de los datos personales deberá estar 
sujeto al marco jurídico de la protección de estos.

ARTÍCULO 13. FUNCIONES DE LAS EPS EN RELACIÓN CON 
LOS COMITÉS. En relación con los Comités, las EPS tendrán las si-
guientes funciones:

13.1. Asegurar la comunicación permanente con los miembros del Co-
mité para conocer las decisiones que se adopten.
13.2. Tramitar con celeridad los requerimientos que le sean formulados.
13.3. Coordinar las actuaciones para hacer efectivo el derecho a morir 
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con dignidad.
13.4. Garantizar el trámite para hacer efectivo el derecho a morir con 
dignidad cuando el caso se presente en las IPS que no tengan los servi-
cios de que trata el artículo 5o de la presente resolución.

ARTÍCULO 14. FUNCIONES DE LAS EPS EN RELACIÓN CON 
LOS PACIENTES. Respecto de los pacientes, las EPS tendrán las si-
guientes funciones:

14.1. No interferir, en ningún sentido, en la decisión que adopte el pa-
ciente o de quienes estén legitimados, en caso del consentimiento sus-
tituto, en relación con el derecho a morir con dignidad mediante actua-
ciones o prácticas que la afecten o vicien.
14.2. Contar en su red prestadora de servicios con profesionales de la 
salud idóneos y suficientes para atender los requerimientos que puedan 
surgir en relación con la garantía del procedimiento para hacer efectivo 
el derecho a morir con dignidad.
14.3. Garantizar durante las diferentes fases, tanto al paciente como a 
su familia la ayuda sicológica y médica, de acuerdo con la necesidad.
14.4. Garantizar toda la atención en salud derivada del procedimiento 
para hacer efectivo el derecho a morir con dignidad, atendiendo los 
criterios de que trata la sentencia T-970 de 2014.
14.5. Tramitar con celeridad las solicitudes de sus afiliados que preten-
dan hacer efectivo el derecho a morir con dignidad.
14.6. Velar por la reserva y confidencialidad de la información que, por 
causa de sus funciones, deba conocer y tramitar, sin perjuicio de las 
excepciones legales. El tratamiento de los datos personales deberá estar 
sujeto al marco jurídico de la protección de estos.

CAPÍTULO III.

PROCEDIMIENTO PARA HACER EFECTIVO
EL DERECHO A MORIR CON DIGNIDAD.

ARTÍCULO 15. DE LA SOLICITUD DEL DERECHO FUNDA-
MENTAL A MORIR CON DIGNIDAD. La persona mayor de edad que 
considere que se encuentra en las condiciones previstas en la Sentencia 
T-970 de 2014, podrá solicitar el procedimiento a morir con dignidad ante 
su médico tratante quien valorará la condición de enfermedad terminal.
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El consentimiento debe ser expresado de manera libre, informada e in-
equívoca para que se aplique el procedimiento para garantizar su derecho 
a morir con dignidad. El consentimiento puede ser previo a la enfermedad 
terminal cuando el paciente haya manifestado, antes de la misma, su vo-
luntad en tal sentido. Los documentos de voluntades anticipadas o testa-
mento vital, para el caso en particular, se considerarán manifestaciones 
válidas de consentimiento y deberán ser respetadas como tales.

En caso de que la persona mayor de edad se encuentre en incapacidad 
legal o bajo la existencia de circunstancias que le impidan manifestar su 
voluntad, dicha solicitud podrá ser presentada por quienes estén legitima-
dos para dar el consentimiento sustituto, siempre y cuando la voluntad 
del paciente haya sido expresada previamente mediante un documento de 
voluntad anticipada o testamento vital y requiriéndose, por parte de los 
familiares, que igualmente se deje constancia escrita de tal voluntad.

PARÁGRAFO. Al momento de recibir la solicitud, el médico tratante de-
berá reiterar o poner en conocimiento del paciente y/o sus familiares, el 
derecho que tiene a recibir cuidados paliativos como tratamiento integral 
del dolor, el alivio del sufrimiento y otros síntomas, según lo contemplado 
en la Ley 1733 de 2014.

ARTÍCULO 16. DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DEL DERE-
CHO FUNDAMENTAL A MORIR CON DIGNIDAD. Establecida la 
condición de enfermedad terminal y la capacidad del paciente, el médico 
tratante, con la documentación respectiva, convocará, de manera inmedia-
ta, al respectivo Comité. El Comité, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la presentación de la solicitud, deberá verificar la existencia de 
los presupuestos contenidos en la Sentencia T-970 de 2014 para adelantar 
el procedimiento y, si estos se cumplen, preguntará al paciente, si reitera 
su decisión.

En el evento de que el paciente reitere su decisión, el Comité autorizará el 
procedimiento y este será programado en la fecha que el paciente indique 
o, en su defecto, en un máximo de quince (15) días calendario después de 
reiterada su decisión. Este procedimiento tiene carácter gratuito y, en con-
secuencia, no podrá ser facturado.

De dicho procedimiento se dejará constancia en la historia clínica del pa-
ciente y esta documentación será remitida al Comité. El Comité, a su vez, 
deberá enviar un documento al Ministerio de Salud y Protección Social 
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reportando todos los hechos y condiciones que rodearon el procedimiento 
a fin de que el mismo realice un control exhaustivo sobre el asunto.

ARTÍCULO 17. DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD PARA MO-
RIR CON DIGNIDAD. En cualquier momento del proceso el paciente o, 
en caso de consentimiento sustituto, quienes estén legitimados para tomar 
la decisión, podrán desistir de la misma y optar por otras alternativas.

ARTÍCULO 18. DE LA EVENTUAL PRESENTACIÓN DE LA OB-
JECIÓN DE CONCIENCIA. La objeción de conciencia solo es predica-
ble de los médicos encargados de intervenir en el procedimiento para hacer 
efectivo el derecho a morir con dignidad. En el evento que el médico que 
va a practicar el procedimiento formule tal objeción, por escrito y debida-
mente motivada, el Comité ordenará a la IPS para que, dentro de las vein-
ticuatro (24) horas siguientes a que se presente de la objeción, reasigne a 
otro médico que lo realice.

CAPÍTULO IV.

VIGENCIA.

ARTÍCULO 19. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a 20 de abril de 2015.

El Ministro de Salud y Protección Social, ALEJANDRO GAVIRIA URIBE.
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCION No. 1395
(30 de abril de 2015)

Por medio de la cual se delegan funciones públicas en el Colegio Médico 
Colombiano y se dictan otras disposiciones.

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

en ejercicio de las facultades conferidas por el parágrafo 2o del artículo
10 de la Ley 1164 del 2007 y el artículo 3 o del Decreto 4192 del 2010, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 10 de la Ley 1164 de 2007, “por la cual se dictan disposi-
ciones en materia del Talento Humano en Salud”, señala que a los colegios 
profesionales del área de la salud que cumplan los requisitos y condiciones 
allí exigidas, se les delegará las siguientes funciones públicas: “a) Inscribir 
los profesionales de la disciplina correspondiente en el Registro Único 
Nacional del Talento Humano en Salud; b) Expedir la tarjeta profesio-
nal como identificación única de los profesionales inscritos en el Registro 
Único Nacional del Talento Humano en Salud; c) Expedir los permisos 
transitorios para el personal extranjero de salud que venga al país en mi-
siones científicas o asistenciales de carácter humanitario”.

Que el Decreto 4192 del 2010 establece las condiciones y requisitos para 
la delegación de funciones públicas en los colegios profesionales del área 
de la salud, en relación con la inscripción en el Registro Único Nacional 
del Talento Humano en Salud, la expedición de la tarjeta de identificación 
única del talento humano en salud y el otorgamiento de los permisos tran-
sitorios para el ejercicio profesional de personal de salud extranjero, de 
que trata el artículo 10 de la Ley 1164 de 2007.
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Que en desarrollo de lo anterior, la Resolución 2784 del 2012 estableció 
los requisitos y procedimiento para la selección de los colegios profesio-
nales a los cuales se delegan las funciones públicas previstas en el artículo 
10 de la Ley 1164 de 2007.

Que mediante la Resolución 899 del 2013, se dieron a conocer los resul-
tados de la mencionada convocatoria en la que el Colegio Médico Co-
lombiano cumplió con los requisitos para ser delegatario de las funciones 
públicas de la profesión de medicina, institución a la que procede a rea-
lizarse la respectiva delegación, decisión que cobró firmeza mediante la 
Resolución 1607 de 2014, por medio de la cual se resolvieron los recursos 
de reposición interpuestos contra aquella.

Que una de las funciones delegadas consiste en la inscripción de los profe-
sionales de Medicina en el Registro Único Nacional del Talento Humano 
en Salud (RETHUS) de acuerdo con las especificaciones definidas por este 
Ministerio mediante la Resolución 3030 del 22 de julio de 2014.

En consecuencia, este Ministerio,

RESUELVE

ARTÍCULO 1o. OBJETO. Delegar en el Colegio Médico Colombiano el 
cumplimiento de las siguientes funciones:

1. Inscribir los profesionales de Medicina en el Registro Único Nacio-
nal del Talento Humano en Salud.
2. Expedir la tarjeta profesional como identificación única de los mé-
dicos inscritos en el Registro Único Nacional del Talento Humano en 
Salud, conforme a las características físicas y de seguridad dispuestas 
en el anexo técnico que forma parte integral de la presente resolución.
3. Expedir los permisos transitorios para los profesionales en medicina 
extranjeros que vengan al país en misiones científicas o para la presta-
ción de servicios de salud de carácter humanitario, social o investigativo.

ARTÍCULO 2o. TÉRMINO DE LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES. 
Estas funciones se cumplirán con respecto a los profesionales de la medici-
na, por un término de cinco (5) años, contado a partir de la suscripción del 
acta de inicio de la delegación entre la Dirección de Desarrollo del Talento 
Humano en Salud de este Ministerio y el Colegio Médico Colombiano.
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ARTÍCULO 3o. INICIO DE LA DELEGACIÓN. El Colegio Médico 
Colombiano asumirá las funciones aquí delegadas a partir de la suscrip-
ción del acta de que trata el artículo anterior, previo ajuste de su estructura 
interna, la incorporación del personal necesario para tal fin, así como, el 
empalme y entrega de la documentación respectiva por parte de la Direc-
ción de Desarrollo del Talento Humano en Salud.

Las solicitudes que se encuentren en trámite, serán resueltas por la Direc-
ción de Desarrollo del Talento Humano en Salud, así como los recursos 
interpuestos en contra de las decisiones por ella adoptadas.

ARTÍCULO 4o. DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL COLE-
GIO MÉDICO COLOMBIANO. El Colegio Médico Colombiano dará 
cumplimiento a los deberes consagrados en los artículos 5 o, 17 , 18 y 19 
del Decreto 4192 de 2010.

Los representantes legales, los miembros de las juntas directivas, los órga-
nos de vigilancia y de las instancias decisorias de los colegios delegatarios 
de funciones públicas, serán responsables por el cumplimiento de las fun-
ciones, deberes y obligaciones en los términos que ordena el artículo 8 o 
del Decreto 4192 de 2010.

ARTÍCULO 5o. OBLIGACIONES DEL COLEGIO MÉDICO CO-
LOMBIANO. Además de los deberes a los que alude en el artículo 4 o de 
la presente resolución, el Colegio Médico Colombiano tendrá las siguien-
tes obligaciones:

1. Implementar procesos para la verificación del cumplimiento de re-
quisitos para el ejercicio de los profesionales de la medicina, conforme 
a lo señalado en el artículo 18 de la Ley 1164 de 2007.
2. Disponer de los recursos físicos, tecnológicos y administrativos, así 
como del personal suficiente para el cumplimiento de las funciones de-
legadas.
3. Presentar a la Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud, 
de este Ministerio, informes semestrales sobre la gestión de las funcio-
nes delegadas.
4. Cumplir las demás obligaciones propias del ejercicio de las funciones 
públicas delegadas.

ARTÍCULO 6o. MECANISMOS DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES. 
Frente a las decisiones tomadas por el Colegio Médico Colombiano, en re-
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lación con las funciones delegadas en la presente resolución proceden los 
recursos de que trata el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA). Este Ministerio ejercerá la segun-
da instancia sobre los actos proferidos por el Colegio Médico Colombiano 
en relación con las funciones aquí delegadas.

ARTÍCULO 7o. PROPIEDAD INTELECTUAL. Los derechos sobre la 
propiedad intelectual, las bases de datos y archivos documentales que se 
generen y soporten el cumplimiento de las funciones públicas delegadas, 
pertenecen al Ministerio de Salud y Protección Social.

Cumplido el término de la delegación establecido en el artículo 2 o de la 
presente resolución o presentada una de las causales para que el Ministerio 
reasuma las funciones delegadas, el Colegio entregará las bases y archivos 
documentales a este Ministerio, sin que haya lugar a reconocimiento pe-
cuniario alguno.

ARTÍCULO 8o. REASUNCIÓN DE LAS FUNCIONES DELEGADAS. 
Este Ministerio reasumirá las funciones delegadas mediante la presente 
resolución, una vez cumplido el término de cinco (5) años o cuando se 
presente alguna de las causales establecidas en el artículo 7 o del Decreto 
4192 de 2010, con observancia de las disposiciones del CPACA que sobre 
el particular sean aplicables.

ARTÍCULO 9o. NOTIFICACIÓN. Notificar personalmente el conteni-
do de la presente resolución al representante legal del Colegio Médico Co-
lombiano, a su apoderado o a quien se autorice para tal efecto, advirtiéndo-
les que contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante 
este Despacho, en los términos previstos en el artículo 76 del CPACA-, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.
PARÁGRAFO. Si no pudiere hacerse la notificación personal, se proce-
derá conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del CPACA.

ARTÍCULO 10. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de abril de 2015.

Fdo. El Ministro de Salud y Protección Social, ALEJANDRO GAVIRIA 
URIBE.
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

Resolución 04678 DE 2015
( 1 1 NOV 2015 )

Por la cual se adopta la Clasificación Única de Procedimientos en Salud — 
CUPS y se dictan otras disposiciones

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, las conferidas por los 
numerales 3 y 7 del artículo 173 de la Ley 100 de 1993, los artículos 1 y 2, 
numeral 23, del Decreto - Ley 4107 de 20-11 y,

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución 365 de 1999 se adopta la Clasificación Única 
de Procedimientos en Salud - CUPS, se definen los mecanismos para su 
actualización periódica y se establece la obligatoriedad de su aplicación en 
todo el territorio nacional.

Que con posterioridad, mediante Resoluciones 2333 de 2000, 1896 de 
2001, 3772 de 2004, 3199 de 2005, 446 y 4905 de 2006, se modificó la 
precitada Resolución 365 de 1999, en el sentido de actualizar procedi-
mientos y modificar nomenclaturas o descripciones previstas en los anexos 
técnicos.

Que el artículo 19 de la Ley 1751 de 2015, que reguló el derecho funda-
mental a la salud, estableció el deber de los agentes del Sistema de su-
ministrar la información que requiera este Ministerio, en los términos y 
condiciones que se determinen, en el contexto de la política para el manejo 
de la información en salud en cuya aplicación se enmarca la actualización 
de la Clasificación Única de Procedimientos en Salud — CUPS.
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Que la dinámica del sistema de salud a nivel mundial, impone la actua-
lización permanente de las tecnologías en salud al ritmo de los avances 
científicos que responden a las necesidades en salud de las personas y en 
armonía con las definiciones y códigos internacionales reconocidos por las 
comunidades científicas o utilizados en las buenas prácticas de la presta-
ción de servicios de salud, constituyéndose así razones suficientes para la 
actualización permanente de la Clasificación Única de Procedimientos en 
Salud.

Que la Organización Mundial de la Salud - OMS a través de la Clasifica-
ción Internacional de Enfermedades en sus diferentes volúmenes, ha esta-
blecido lineamientos para la estandarización de procedimientos en salud, 
los cuales se observaron para determinar la Clasificación Única de Proce-
dimientos en Salud de que trata el presente acto administrativo.

Que identificada la necesidad de actualizar la Clasificación Única de Pro-
cedimientos en Salud — CUPS, este Ministerio desarrolló mesas de traba-
jo con actores del sector salud, tales como organizaciones médicas, presta-
dores de servicios de salud, entidades, organismos e instituciones públicas 
y privadas en temáticas relacionadas con alergología, imágenes diagnósti-
cas, laboratorio clínico y banco de sangre, con el fin de analizar sus aportes 
en la construcción de los anexos técnicos que forman parte integral de la 
presente resolución.

Que de acuerdo con los desarrollos técnico-científicos en salud se consi-
dera indispensable adoptar la Clasificación Única de Procedimientos en 
Salud — CUPS, para estandarizar los datos que conforman el Sistema In-
tegral de Información, proveer un lenguaje homogéneo entre los diferentes 
integrantes del Sistema de Seguridad Social Integral e integrar en un solo 
cuerpo normativo los contenidos de la CUPS conforme lo indican las ne-
cesidades en salud y la práctica médica actual.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene como objeto adoptar la 
Clasificación Única de Procedimientos en Salud - CUPS, en los Anexos 
Técnicos 1 “MANUAL DE USO” y 2 “LISTA TABULAR”, los cuales for-
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man parte integral de la misma. Igualmente, definir los mecanismos para 
su actualización periódica y establecer la obligatoriedad de su aplicación 
en todo el territorio nacional.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones previstas en la pre-
sente resolución se aplican a las Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios de Salud - EAPB, incluidas las entidades que administren re-
gímenes especiales y de excepción en salud y las que administren planes 
adicionales de salud, prestadores de servicios de salud, a los organismos 
de dirección, inspección, vigilancia y control del Sistema General de Se-
guridad Social en Salud — SGSSS, así como instituciones, organismos, 
entidades y demás agentes a quienes les aplique las normas del Sistema de 
Seguridad Social Integral — SSSI.

Artículo 3. Obligatoriedad. Los destinatarios de la presente resolución de-
berán aplicar y utilizar la Clasificación Única de Procedimientos en Salud 
— CUPS en todos los procesos del sector, que impliquen identificación y 
denominación de los procedimientos y servicios en salud.

Artículo 4. Definición. La Clasificación Única de Procedimientos en Sa-
lud - CUPS corresponde al ordenamiento lógico y detallado de los procedi-
mientos y servicios en salud que se realizan en el país, en cumplimiento de 
los principios de interoperabilidad y estandarización de datos utilizando, 
para tal efecto, la identificación por un código y una descripción validada 
por los expertos del país, independientemente de la profesión o disciplina 
del sector salud que los realice, así como del ámbito de utilización de los 
mismos. Esta Clasificación podrá ser consultada de manera permanente en 
la página web de este Ministerio.

Artículo 5. Actualización. La inclusión, modificación, aclaración, adición, 
sustitución o supresión de procedimientos y servicios en salud de la Cla-
sificación Única de Procedimientos en Salud - CUPS, así como la modifi-
cación de la descripción, se coordinará en la Dirección de Regulación de 
Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud de este Ministe-
rio o la entidad que haga sus veces, con la periodicidad que requieran las 
condiciones del sistema y bajo la metodología prevista para el efecto.

Artículo 6. Inspección, Vigilancia y Control. Corresponderá a la Superin-
tendencia Nacional de Salud efectuar Inspección, Vigilancia y Control — 
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IVC a la aplicación de las disposiciones aquí previstas, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a las demás autoridades competentes, de conformidad 
con las normas legales vigentes.

Artículo 7. Vigencia y Derogatorias. El presente acto administrativo surte 
efectos desde el 1 de enero de 2016, momento a partir del cual se deroga 
la Resolución 365 de 1999 modificada por las Resoluciones 2333 de 2000, 
1896 de 2001, 3772 de 2004, 3199 de 2005, 446 y 4905 de 2006.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLSE

Dada en Bogotá. D-C. A los 11 noviembre de  2015.

FDO. ALEJANDORO GAVIRIA URIBE. Ministro de Salud y Protección 
Social.
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN No. 5596 
(24 DICIEMBRE DE  2015)

Por la cual se definen los criterios técnicos para el Sistema de Selección y 
Clasificación de pacientes en los servicios de urgencias “Triage”

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

En ejercicio de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas en 
los artículos 173 numeral 3 de la Ley 100 de 1993, 10 del Decreto 4747 de 
2007 y 2 del Decreto — Ley 4107 de 2011 y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 100 de 1993, se garanti2a 
la cobertura para acceder al servicio público de salud en todos los niveles 
de atención, tal como se encuentra definido en los principios que desarrolla 
el sistema de seguridad social integral a fin de cumplir con sus objetivos.
Que la Ley Estatutaria 1751 de 2015, consagra dentro de los derechos de 
las personas, relacionados con la prestación de servicios de salud el de re-
cibir atención oportuna en el servicio de urgencias y en el mismo sentido, 
establece la prohibición a la negación de los servicios de salud cuando se 
trate de tención de urgencias.

Que el artículo 54 de la Ley 715 de 2001, prevé que la prestación de los 
servicios de salud se ejecutan mediante la vinculación de las redes articu-
ladas y organizadas por grados de complejidad, con el fin de atender las 
contingencias requeridas por los usuarios, de acuerdo a las características 
de sus necesidades.

Que de conformidad con el articulo 10 del Decreto 4747 de 2007, el enton-
ces Ministerio de la Protección Social hoy Ministerio de Salud y Protección 
Social, dispuso la incorporación de un sistema de selección y clasificación 
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de pacientes en urgencias, denominado Triage, el cual será de obligatorio 
cumplimiento por parte de los prestadores de servicios de salud que tengan 
habilitados servicios de urgencias, así como de las entidades responsables 
de pago de servicios de salud en el contexto de la organización de la red de 
prestación de servicios de salud.

Que en los últimos años, se ha observado que en los servicios de urgencias 
del país un número importante de usuarios acceden de manera rápida al 
sistema de salud a través de estos. Igualmente, se presentan caeos en los 
cuales las consultas realizadas no corresponden a necesidades de urgencia, 
lo que genera un incremento inusitado de demandas de atención de estos 
servicios.

Que por lo anteriormente señalado se hace necesario establecer disposicio-
nes relacionadas con el Triage en los servicios de urgencia, como método 
idóneo de selección y clasificación de pacientes que permita determinar la 
prioridad con la cual se atenderán los usuarios, basado en sus necesidades 
terapéuticas y recursos disponibles.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto estable-
cer los criterios técnicos para el Sistema de Selección y Clasificación de 
pacientes en los servicios de urgencias “Triage”, para ser aplicado en Ins-
tituciones Prestadoras de Servicios de Salud.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Las disposiciones establecidas en 
la presente resolución son de obligatorio cumplimiento por parte de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, así como de las entidades 
responsables del pago de los servicios de salud.

ARTÍCULO 3. Definición de Triage. El triage en los servicios de urgen-
cia es un Sistema de Selección y Clasificación de pacientes, basado en sus 
necesidades terapéuticas y los recursos disponibles que consiste en una 
valoración clínica breve que determina la prioridad en que un paciente será 
atendido. El “Triage”, como proceso dinámico que es, cambia tan rápida-
mente como lo puede hacer el estado clínico del paciente.
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ARTÍCULO 4. Objetivos del “Triage”. Los objetivos del Triage, son:

4.1. Asegurar una valoración rápida y ordenada de todos los pacientes 
que llegan a los servicios de urgencias, identificando a aquellos que 
requieren atención inmediata.
4.2. Seleccionar y clasificar los pacientes para su atención según su 
prioridad clínica y los recursos disponibles en la institución,
4.3. Disminuir el riesgo de muerte, complicaciones o discapacidad de 
los pacientes que acuden a los servicios de urgencia.
4.4. Brindar una comunicación inicial con información completa que 
lleve al paciente y a su familia a entender en qué consiste su clasifica-
ción de Triage, los tiempos de atención o de espera que se proponen y 
así disminuir su ansiedad

Parágrafo. En ninguna circunstancia el “Triage” podrá ser empleado 
como un mecanismo para la negación de la atención de urgencias.

ARTÍCULO 5. Categorías del “Triage”. Para determinar la prioridad de la 
atención de los pacientes en un servicio de urgencias se tendrá en cuenta la 
siguiente categorización, organizada de mayor a menor riesgo:

5,1 Triage I: Requiere atención inmediata. La condición clínica del pa-
ciente representa un riesgo vital y necesita maniobras de reanimación 
por su compromiso ventilatorio, respiratorio, hemodinámico o neuroló-
gico, perdida de miembro u órgano u otras condiciones que por norma 
exijan atención inmediata.
5.2. Triage II: La condición clínica del paciente puede evolucionar ha-
cia un rápido deterioro o a su muerte, o incrementar el riesgo para la 
pérdida de un miembro u órgano, por lo tanto, requiere una atención 
que no debe superar los treinta (30) minutos. La presencia de un dolor 
extremo de acuerdo con el sistema de clasificación usado debe ser con-
siderada como un criterio dentro de esta categoría.
5.3. Triage III: La condición clínica del paciente requiere de medidas 
diagnósticas y terapéuticas en urgencias. Son aquellos pacientes que 
necesitan un examen complementario o un tratamiento rápido, dado 
que se encuentran estables desde el punto de vista fisiológico aunque su 
situación puede empeorar si no se actúa.
 5.4. Triage IV: El paciente presenta condiciones médicas que no com-
prometen su estado general, ni representan un riesgo evidente para la 
vida o pérdida de miembro u órgano. No obstante, existen riesgos de 
complicación o secuelas de la enfermedad o lesión si no recibe la aten-
ción correspondiente.
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5.5. Triage V: El paciente presenta una condición clínica relacionada 
con problemas agudos o crónicos sin evidencia de deterioro que com-
prometa el estado general de paciente y no representa un riesgo eviden-
te para la vida o la funcionalidad de miembro u órgano.

Parágrafo. Los tiempos de atención establecidos, no aplicarán en situa-
ciones de emergencia o desastre con múltiples víctimas.

ARTÍCULO 6. Responsabilidades de la Institución Prestadora de Servi-
cios de Salud. Además de las responsabilidades señaladas en las normas 
vigentes, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, en el marco 
de lo establecido en la presente resolución, son responsables de:

6.1 Definir e implementar un método de “Triage” de cinco categorías 
que cumpla con lo contemplado en la presente resolución.
6.2 Garantizar los recursos físicos, humanos y técnicos necesarios para 
la realización del “Triage”.
6.3. En los casos de “Triage” categorías I y II, se deberá dar cumpli-
miento a los tiempos de atención definidos en la presente Resolución.
6.4 Para las categorías III, IV y V, las instituciones prestadoras de ser-
vicios de salud que tengan habilitado el Servicio de Urgencias deben 
establecer tiempos promedio de atención que serán informados a los pa-
cientes y sus acompañantes. Los tiempos promedio de atención deben 
ser publicados en un lugar visible del servicio de urgencias.
6.5 Asegurar la reevaluación periódica de los pacientes ya clasificados 
que se encuentran en espera de la atención definitiva.
6.6. Disponer de información que permita a los usuarios comprender la 
metodología de “Triage” usada en el servicio de urgencias.
6.7 Proporcionar la información adecuada a los pacientes y acompañan-
tes sobre los recursos iniciales a emplear y los tiempos promedio en que 
serán atendidos.

Parágrafo. El proceso de verificación de derechos de los usuarios, será 
posterior a la realización del “Triage” y en consecuencia, el “Triage” debe 
ser realizado a la llegada del paciente al servicio de urgencias.

ARTÍCULO 7. Responsabilidades de las Entidades Responsables del 
pago de los servicios de Salud. Además de las responsabilidades señala-
das en las normas vigentes, las direcciones departamentales, distritales y 
municipales de salud, las entidades promotoras de salud de los regímenes 
contributivo y subsidiado, las entidades adaptadas y las administradoras de 



533COMPILACIÓN DE LEYES MÉDICAS BÁSICAS -  FEBRERO DE 2016

riesgos laborales, en el marco de lo establecido en la presente resolución, 
son responsables de:

7.1 Implementar estrategias de información, educación y comunicación 
que estén dirigidas a la población a su cargo y que propendan por el uso 
racional de los servicios de urgencias.
7.2 Informar a los usuarios a partir de la carta de derechos y deberes de 
los usuarios, lo relacionado con la atención de urgencias, incluyendo el 
“Triage”.
7.3 Para las categorías IV y V del “Triage”, en conjunto con sus redes de 
prestadores de servicios de salud, adelantar estrategias que garanticen y 
mejoren la oportunidad para el acceso a los servicios conexos a la aten-
ción de urgencias, entre ellos, consulta externa, general, especializada 
y prioritaria, así como los servicios de apoyo diagnóstico, entre otros.
7.4 Verificar que las IPS con las que suscriban acuerdos. de voluntades 
tengan implementado el sistema de selección y clasificación de pacientes 
— “Triage”, definido en la presente resolución.

ARTÍCULO 8. Personal responsable del “Triage”. En los servicios de ur-
gencias de alta y mediana complejidad el “Triage” debe ser realizado por 
profesionales en Medicina o Enfermería. Para los servicios de urgencias de 
baja complejidad, el “Triage”, podrá ser realizado por auxiliares de enfer-
mería o tecnólogos en atención prehospitalaria con la supervisión médica 
correspondiente.

El personal responsable del “Triage” deberá contar con constancia de 
asistencia a cursos o actividades de formación en asuntos directamente 
relacionados con el sistema de selección y clasificación de pacientes en 
urgencias, “Triage”, aplicado por la Institución Prestadora de Servicio de 
Salud -IPS.

ARTÍCULO 9. Responsabilidades del personal que realiza el “Triage”. 
El personal que realiza el Triage, en el marco de la presente resolución, es 
responsable de:

9.1 Organizar y garantizar el orden en el que se realizará el “Triage” a 
las personas que lleguen al servicio de urgencias.
9.2 Entrevistar al paciente y/o acompañante.
9.3 Evaluar de manera oportuna y pertinente al paciente.
9.4 Clasificar al paciente de acuerdo con la metodología de “Triage” 
implementada en la IPS, según los criterios definidos por el Ministerio 
de Salud y Protección Social.
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9.5 Llevar el registro de los datos obtenidos en el proceso de “Triage”.
9.6 Informar al paciente y/o acompañante el resultado de la clasificación 
realizada, el área de tratamiento y el tiempo estimado de espera para la 
atención inicial de urgencias, con observancia de los parámetros.

ARTÍCULO 10. Registro. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud deberán garantizar el registro de la información del “Triage” de todo 
paciente que ingrese al servicio de urgencias. Para tal fin, el registro de-
berá contener la información mínima de identificación del paciente, fecha, 
hora de ingreso y de realización del “Triage”, así como la clasificación del 
paciente.

ARTÍCULO 11. Participación ciudadana. Las Entidades Territoriales de 
Salud, Entidades Administradoras de Planes de Beneficio y las Institucio-
nes Prestadoras de Servicios de Salud, mediante los diferentes mecanis-
mos de participación ciudadana, vincularán a la comunidad en los proce-
sos de información sobre deberes y derechos de los usuarios para el uso de 
los servicios de urgencias y la aplicación del “Triage” establecidos en la 
presente resolución.

ARTÍCULO 12. Norma transitoria. Las Instituciones Prestadoras de Ser-
vicios de Salud, tendrán un plazo de seis (6) meses, contados a partir de la 
publicación de la presente resolución, para que implementen o ajusten su 
Sistema de Selección y Clasificación de Pacientes, “Triage”, con base en 
los criterios definidos en la presente resolución.

ARTÍCULO 13. Vigilancia y control. La Superintendencia Nacional de 
Salud y las Direcciones Departamentales y Distritales de Salud, verifica-
rán el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, en el marco 
de sus competencias.

ARTÍCULO 14. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fedha 
de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los . 2 4 DIC 2015

FDO. ALEJANDRO GAVIRIA URIBE. Ministro de  Salud y Protección 
Social.
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LEY 1774
6 enero de 2016

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN EL CÓDIGO CI-
VIL, LA LEY 84 DE 1989, EL CÓDIGO PENAL, EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL CONGRESO DE COLOMBIA

 DECRETA:

ARTÍ́CULO 1°. Objeto. Los animales como seres sintientes no son cosas, 
recibirán especial protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, 
el causado directa o indirectamente por los humanos, por lo cual en la pre-
sente ley se tipifican como punibles algunas conductas relacionadas con el 
maltrato a los animales, yse establece un procedimiento sancionatorio de 
carácter policivo y judicial.

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el artículo 655 del Códígo Civil, así:
Artículo 655. Muebles. Muebles son las que pueden transportarse de un 
lugar a otro, sea moviéndose ellas a sí mismas como los animales (que por 
eso se llaman semovientes), sea que sólo se muevan por una fuerza exter-
na, como las cosas inanimadas.

Exceptúense las que siendo muebles por naturaleza se reputan inmuebles 
por su destino, según el artículo 658.

Parágrafo. Reconózcase la calidad de seres sintientes a los animales.

ARTÍCULO 3°. Principios.

a) Protección al animal. El trato a los animales se basa en el respeto, la 
solidaridad, la compasión, la ética, la justicia, el cuidado, la prevención 
del sufrimiento, la erradicación del cautiverio y el abandono, así como 
de cualquier forma de abuso, maltrato, violencia, y trato cruel;
b) Bienestar animal. En el cuidado de los animales, el responsable o 
tenedor de ellos asegurará como mínimo:
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1. Que no sufran hambre ni sed,
2. Que no sufran injustificadamente malestar físico ni dolor;
3. Que no les sean provocadas enfermedades por negligencia o des-
cuido: 4. Que no sean sometidos a condiciones de miedo ni estrés;
5. Que puedan manifestar su comportamiento natural;

c) Solidaridad social. El Estado, la sociedad y sus miembros tienen la 
obligación de asistir y proteger a los animales con acciones diligentes 
ante situaciones que pongan en peligro su vida, su salud o su integridad 
física.

Asimismo, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en la preven-
ción y eliminación del maltrato, crueldad y violencia contra los animales; 
también es su deber abstenerse de cualquier acto injustificado de violencia 
o maltrato contra estos y denunciar aquellos infractores de las conductas 
señaladas de los que se tenga conocimiento.

ARTÍCULO 4°. El artículo 10 de la Ley 84 de 1989 quedará así:

Artículo 10. Los actos dañinos y de crueldad contra los animales descritos 
en la presente ley que I no causen la muerte o lesiones que menoscaben 
gravemente su salud o integridad física de conformidad con lo establecido 
en el título XI-A del Código Penal, serán sancionados con multa de cinco 
(5) a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
ARTÍCULO 5°. Adiciónese al Código Penal el siguiente titulo:

TíTULO XI-A:

DE lOS DELITOS CONTRA lOS ANIMALES

CAPÍTULO ÚNICO

Delitos contra la vida, la integridad física y emocional de los animales
ARTÍCULO 339A. El que, por cualquier medio o procedimiento maltrate 
a un animal doméstico, amansado, silvestre vertebrado o exótico vertebra-
do, causándole la muerte o lesiones que menoscaben gravemente su salud 
o integridad física, incurrirá en pena de prisión de doce (12) a treinta y seis 
(36) meses, e inhabilidad especial de uno (1) a tres (3) años para el ejer-
cicio de profesión, oficio, comercio o tenencia que tenga relación con los 
animales y multa de cinco (5) a sesenta (60) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.
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ARTÍCULO 339B. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas 
contempladas en el artículo anterior se aumentarán de la mitad a tres cuar-
tas partes, si la conducta se cometiere:

a) Con sevicia;
b) Cuando una o varias de las conductas mencionadas se perpetren en 
vía o sitio público;
c) Valiéndose de inimputables o de menores de edad o en presencia de 
aquellos;
d) Cuando se cometan actos sexuales con los animales;
e) Cuando alguno de los delitos previstos en los artículos anteriores se 
cometiere por servidor
público oquien ejerza funciones públicas.

Parágrafo 1°. Quedan exceptuadas de las penas previstas en esta ley, las 
prácticas, en el marco de las normas vigentes, de buen manejo de los ani-
males que tengan como objetivo el cuidado, reproducción, cría, adiestra-
miento, mantenimiento; las de beneficio y procesamiento relacionadas con 
la producción de alimentos; y las actividades de entrenamiento para com-
petencias legalmente aceptadas.

Parágrafo 2°. Quienes adelanten acciones de salubridad pública tendien-
tes a controlar brotes epidémicos, o transmisión de enfermedades zoonóti-
cas, no serán objeto de las penas previstas en la presente ley.

Parágrafo 3°. Quienes adelanten las conductas descritas en el artículo 7° de 
la Ley 84 de 1989 no serán objeto de las penas previstas en la presente ley.

ARTÍCULO 6°. Adiciónese el artículo 37 del Código de Procedimiento 
Penal con un numeral del siguiente tenor:

Artículo 37. De los Jueces Penales Municipales. Los Jueces Penales Mu-
nicipales conocen: (.. .)
7. De los delitos contra los animales.

ARTÍCULO 7°. Competencia y Procedimiento. El artículo 46 de la ley 84 
de 1989 quedará así:
Artículo 46. Corresponde a los alcaldes, a los inspectores de policía que 
hagan sus veces, yen el I Distrito Capital de Bogotá a los inspectores de 
policía, conocer de las contravenciones de que trata la presente ley.
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Para el cumplimiento de los fines del Estado y el objeto de la presente ley, 
las alcaldías e inspecciones contarán con la colaboración armónica de las 
siguientes entidades, quienes además pondrán a disposición los medios y/o 
recursos que sean necesarios en los términos previstos en la Constitución 
Política, la Ley 99 de 1993 y en la Ley 1333 del 2009: El Ministerio de 
Ambiente y I Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regio-
nales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los gran-
des centros urbanos a los que se refiere el arlículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos de que trata el arlículo 13 de la Ley 768 de 
2002 y la Unidad

Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales.

Parágrafo. Los dineros recaudados por conceptos de multas por la respec-
tiva entidad territorial se destinarán de manera exclusiva a la formulación, 
divulgación, ejecución y seguimiento de políticas • de protección a los 
animales, campañas de sensibilización y educación ciudadana y consti-
tución de fondos de protección animal, vinculando de manera activa a las 
organizaciones animalistas y juntas defensoras de animales o quien haga 
sus veces para el cumplimiento de este objetivo.

ARTÍCULO 8°. Adicionar a la Ley 84 de 1989 un nuevo artículo del 
siguiente tenor:

Artículo 46A. Aprehensión material preventiva. Retención Preventiva. 
Cuando se tenga conocimiento o indicio de la realización de conductas 
que constituyan maltrato contra un animal, o que de manera vulneren su 
bienestar físico, la Policía Nacional y las autoridades polícivas compe-
tentes podrán aprehender preventivamente en forma inmediata y sin que 
medie orden judicial o administrativa previa, a cualquier animal. Toda de-
nuncia deberá ser atendida como máximo en las siguientes veinticuatro 
(24) horas.

Parágrafo. Cuando se entregue en custodia el animal doméstico a las en-
tidades de protección anima” el responsable, cuidador o tenedor estará en 
la obligación de garantizar los gastos de manutención y alimentación del 
animal sin perjuicio de las obligaciones legales que le corresponden a los 
entes territoriales.
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En caso de no cancelarse las expensas respectivas dentro de un plazo de 
quince (15) días calendario, la entidad de protección podrá disponer defi-
nitivamente para entregar en adopción el animal.

ARTÍCULO 9°. Las multas a las que se refieren los artículos 11 , 12 Y 13 
se aumentarán en ei mismo nivel de las establecidas en el artículo anterior, 
así:
Arlículo 11. Multas de siete (7) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.
Arlículo 12. Multas de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.
Arlículo 13. Multas de nueve (9) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.

Parágrafo. Las sanciones establecidas en el presente arlículo se impon-
drán sin perjuicio de las sanciones penales que esta u otra ley establezca.

ARTÍCULO 10. El Ministerio de Ambiente en coordinación con las enti-
dades competentes podrá desarrollar campañas pedagógicas para cambiar 
las prácticas de manejo animal y buscar establecer aquellas más adecuadas 
al bienestar de los animales.

ARTÍCULO 11. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

FDO. EL PRESIDENTE DEL HONORALE SENADO DE LA REPÚ-
BLICA. LUIS. FERNANDO VELASCO CHÁVES

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLlCA, GREGORIO ELJACH PACHECHO.

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESEN-
TANTES. ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE 
REPRESENTANTES. JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL

PÚBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 6 días de enero de 2016.
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INTRODUCCIÓN

Para quienes hemos tenido la oportunidad de ejercer la medicina en el 
sistema anterior y la inconveniencia de practicar la profesión a través del 
diseñado por la Ley 100 de 1993, es claro que esta Ley, a pesar de enun-
ciar unos principios que no le corresponden, que transgrede a diario y que 
desprecia a todo lo largo de sus artículos que protegen las ganancias de los 
intermediarios, no ha sido la forma adecuada de organizar el Sistema de 
Salud Colombiano.

Y si no, véanse sus desastrosos resultados: Los colombianos pésimamente 
atendidos, los médicos denigrados, las instituciones de salud quebradas, 
las EPS y sus predecesoras las ARS, repletas de dinero, cometiendo cuanta 
serie de hechos ilícitos pueda ser concebida y en la mas absoluta impu-
nidad, los hospitales populares en vergonzosa quiebra por efecto de los 
manejos de varios de los actores del sistema, pero particularmente de las 
repudiadas EPS, cuya presencia en el sistema es redundante. Y para culmi-
nar con broche la cadena de sus vergonzosos exabruptos, ahora pretende 
que se las declare en “quiebra”.

El sistema diseñado por la Ley 100, a pesar de su declaración de principios 
(altruista en sus enunciados y demagógica en su práctica), no hizo otra 
cosa que concentrar recursos del Producto Interno Bruto que se encon-
traban dispersos, con un objetivo esencial: convertir la salud en un gran 
negocio cuyas ganancias fueran canalizadas hacia las arcas de las grandes 
entidades financieras, únicas ganadoras del juego entre oferta y demanda 
que proponen los nuevos ideólogos del capital en el presente siglo. Y estas 
enormes ganancias han ido  parar a las cuentas bancarias de los “accionis-
tas”, constituidos en gran parte por os políticos que siempre han devenga-
do ilícitas ganancias a costa del pueblo al que dicen representar. 

El principio de EFICIENCIA se convirtió en una falacia, pues los recursos 
administrativos y económicos se quedaron en los intermediarios. La UNI-
VERSALIDAD ha sido desmentida por el mismo diseño de los planes de 
salud, en donde salta a la vista la diferencia de clases en la atención sani-
taria. La SOLIDARIDAD estatal no pasó de ser una buena intención, pues 
los mayores damnificados fueron los más débiles sociales. La INTEGRA-
LIDAD no ha sido aplicable, pues afecta el negocio y ganancias de los 
mercaderes de la salud. La UNIDAD ha sido resquebrajada por el mismo 
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gobierno, que sacó el cuerpo a las obligaciones que él mismo se impuso. 
Y la PARTICIPACION ha sido poco más que un mal chiste del cual nadie 
se ríe, pues si algún ente social no participa del manejo de los recursos es 
la misma comunidad.

En resumen, el fiasco que ha sido la aplicación de la Ley 100 de 1993 y 
sobre la cual tienen puestos los ojos gran cantidad de gobiernos en todo 
el mundo, ya no puede considerarse como el “modelo colombiano” sino 
como el “fracaso criollo”, cuyas consecuencias pueden apreciarse fácil-
mente en el curso de los primeros años de existencia de este engendro 
intelectual.

Pero uno de los aspectos mas delicados lo constituye la serie de contra-
dicciones entre sus erráticas normas y las ordenadas en la Ley 23 de 1981 
(Código de Ética Médica Colombiano), que la transforman en un ente  
conceptual contradictorio, una ofensa profesional y un error jurídico que 
va a ser muy difícil corregir.

LEYES CON ARTICULOS EN CONTRAVIA

Observemos muy rápidamente algunos aspectos en contradicción entre las 
dos normas jurídicas

Dice el Código de Ética Médica lo siguiente: 

I- ALGUNOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo 1. La siguiente declaración de principios constituye el fundamen-
to esencial para el desarrollo de las normas sobre ética médica:

La medicina es una profesión que tiene como fin cuidar de la salud del 
hombre y propender por la prevención de las enfermedades, el perfeccio-
namiento de la especie humana y el mejoramiento de los patrones de vida 
de la colectividad, sin distingos de nacionalidad, ni de orden económi-
co-social, racial, político y religioso. El respeto por la vida y los fueros 
de la persona humana constituyen su esencia espiritual. Por consiguiente, 
el ejercicio de la medicina tiene implicaciones humanísticas que le son 
inherentes.
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CONTRADICCION

A- PERFECCIONAMIENTO DE LA ESPECIE HUMANA? CON 
UNA ATENCION PESIMA, UNA RETENCION DE RECURSOS Y, 
LA NEGATIVA A APROBAR PROCEDIMIENTOS SALVADORES 
DE LA VIDA?

B- NO DISTINGO DE ORDEN ECONOMICO SOCIAL?. LA SIM-
PLE DIFERENCIACION DE CLASES EN LOS REGIMENES POS Y 
NO POS ES PRUEBA DE LO CONTRARIO

2. El hombre es una unidad síquica y somática, sometido a variadas in-
fluencias externas. El método clínico puede explorarlo como tal, merced 
a sus propios recursos, a la aplicación del método científico natural que le 
sirve de base, y a los elementos que las ciencias y la técnica ponen a su 
disposición.

En consecuencia el médico debe considerar y estudiar al paciente, como 
persona que es, en relación con su entorno, con el fin de diagnosticar la 
enfermedad y sus características individuales y ambientales, y adoptar las 
medidas, curativas y de rehabilitación correspondiente

CONTRADICCIONES

A- CUALES ELEMENTOS QUE LA TECNICA Y LAS CIENCIAS 
PONEN A DISPOSICION DEL MEDICO?

B- SE HA DEMOSTRADO HASTA LA SACIEDAD QUE LA CAR-
GA DE LAS ENFERMEDADES MAS GRAVES Y DE MAS ALTO 
COSTO LAS SUFREN LAS PERSONAS ASEDIADAS POR LA PO-
BREZA. ELLAS DEBEN ACUDIR A HOSPITALES EN QUIEBRA 
POR LA FALTA DE RECURSOS Y EL DUDOSO MANEJO DE LOS 
POCOS QUE ALCANZAN A LLEGAR

3. el médico se ajustará a los principios metodológicos y éticos que salva-
guardan intereses de la ciencia y los derechos de la persona, protegiéndola 
del sufrimiento y manteniendo incólume su integridad.
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CONTRADICCIONES

A- COMO SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA CIENCIA 
Y LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON UN SISTEMA DE 
SALUD MISERABLE?

B- COMO PROTEGER AL PACIENTE DE SU SUFRIMIENTO 
CUANDO NI SIQUIERA LAS DROGAS BARATAS LAS PROPOR-
CIONAL A TIEMPO?

4. La relación médico-paciente es elemento primordial en la práctica médi-
ca. Para que dicha relación tenga pleno éxito debe fundarse en un compro-
miso responsable, leal y auténtico el cual impone la más estricta reserva 
profesional.

CONTRADICCIONES

A-LA RELACION MEDICO PACIENTE SE ACABO

B- LA RESERVA PROFESIONAL FUE VIOLADA PUBLICAMENTE

5. Conforme con la tradición secular, el médico está obligado a transmitir 
conocimientos al tiempo que ejerce la profesión

CONTRADICCIONES

A- LA DOCENCIA MEDICA ES HOY EN DIA UN CHISTE

B- PASARON POR ENCIMA DE LAS UNIVERSIDADES

C- CON HOSPITALES PAUPERRIMOS Y MEDICOS DE BAJO EN-
TRENAMIENTO PRETENDEN OBLIGAR A TRANSMITIR DO-
CENCIA, PERO SIN QUE ELLO REPRESENTE UN GASTO PARA 
LOS RECURSOS DE LAS EPS

7. El médico tiene derecho a recibir remuneración por su trabajo, la cual 
constituye su medio normal de subsistencia. Es entendido que el trabajo 
o servicio del médico sólo lo beneficiará a él y a quien lo reciba. Nunca a 
terceras personas que pretendan explotarlo comercial o políticamente
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CONTRADICCIONES

A. HOY EL MEDICO ES UN ESCLAVO A SUELDO DE MISERIA

C- LAS GANANCIAS PERTENECEN A LAS EPS Y OTROS IN-
TERMEDIARIOS

II- RESPECTO AL JURAMENTO DEL MÉDICO

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, adóptanse los términos con-
tenidos en el juramento aprobado por la Convención de Ginebra de la Aso-
ciación Médica Mundial, con la adición consagrada en el presente texto.

El médico deberá conocer y jurar cumplir con lealtad y honor el siguiente 
Juramento Médico:

- Prometo solemnemente consagrar mi vida al servicio de la humanidad;
- Otorgar a mis maestros el respeto, gratitud y consideración que merecen;
- Enseñar mis conocimientos médicos con estricta sujeción a la verdad 
científica y a los más puros dictados de la ética;
- Ejercer mi profesión dignamente y a conciencia;
- Velar solícitamente y ante todo por la salud de mi paciente;
- Guardar y respetar los secretos a mí confiados;
- Mantener incólumes, por todos los medios a mi alcance, el honor y las 
nobles tradiciones de la profesión médica;
- Considerar como hermanos a mis colegas;
- Hacer caso omiso de las diferencias de credos políticos y religiosos, 
de nacionalidad, razas, rangos sociales, evitando que éstas se interpon-
gan entre mis servicios profesionales y mi paciente;
- Velar con sumo interés y respeto por la vida humana, desde el momen-
to de la concepción y, aún bajo amenaza, no emplear mis conocimientos 
médicos para contravenir las leyes humanas;
- Solemne y espontáneamente, bajo mi palabra de honor, prometo cumplir 
lo antes dicho.

CONTRADICCIONES

A- COMO SE PUEDE EJERCER DIGNAMENTE Y A CONCIEN-
CIA BAJO LAS REGLAS DE JUEGO DE LOS INTERMEDIARIOS 
FINANCIEROS?
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B- HOY LA SALUD DE LOS PACIENTES ES UN ASPECTO SE-
CUNDARIO DEL EJERCICIO MEDICO, PERVERSAMENTE RE-
GULADO POR DICHOS INTERMEDIARIOS 

III- LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS MÉDICOS

Artículo 3. El médico dispensará los beneficios de la medicina a toda per-
sona que los necesite, sin más limitaciones que las expresamente señaladas 
en esta Ley.

CONTRADICCIONES

A- COMO SE PUEDE LOGRAR ESTO CUANDO LA MAYOR LI-
MITANTE ES EL MERCADER QUE ACTUA COMO INTERME-
DIARIO?

B- SE MENCIONAN APARTES DE UNA SENTENCIA DEL TRIBU-
NAL NACIONAL DE ETICA MEDICA AL RESPECTO.
UNA CONDENA INJUSTA A UN MEDICO QUE NO LLENA UN 
FORMATO NO POS

La queja fue instaurada por el señor R V, el 10 de octubre de 2008, por 
no haber diligenciado el formato no POS de un medicamento formulado 
por el medico A G al paciente M V. El Magistrado Instructor de Primera 
instancia presentó un informe de conclusiones en donde recomendaba no 
elevar pliego de cargos en contra del investigado y, en su lugar, decretar 
el archivo de las diligencias procesales. La Sala del tribunal seccional no 
compartió esta decisión y en cambio consideró reevaluar el caso por otro 
magistrado seccional, en este caso el Doctor J V, quien luego de analizar el 
caso de nuevo, solicitó en su informa de conclusiones elevar dicho pliego 
de cargos para iniciar el juicio ético disciplinario en contra del medico 
disciplinado.

El enfermo en cuestión, padecía en septiembre de 2008 de un tumor metas-
tático a pleura en avanzado estado de crecimiento, que lo llevó a la muerte 
en diciembre de ese año. Fue atendido en el Hospital Santa Sofía de la 
ciudad de Manizales por cuenta de la EPS SALUD VIDA.
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Luego de intervenirlo quirúrgicamente en una oportunidad. Continuó el 
médico A G controlando al paciente hasta las etapas finales de su enfer-
medad, formulando a lo ultimo medicamentos para control del dolor: Wi-
nadeine F, tres al día; tramadol 12 gotas tres veces al día: y trazodona 100 
mg al día.

La familia del moribundo decidió elevar una acción de tutela para que 
obligaran a la EPS a entregar la droga formulada, aunque en realidad lo 
que exigía en ese momento era la entrega de oxigeno permanente en casa.
Frente a la queja instaurada ante el tribunal de primera instancia, el Ma-
gistrado Instructor consideró que no era lógico elevar pliego de cargos al 
medico y, en su lugar, recomendó proceder con la preclusión y archivo de 
la susodicha queja.

Esto no fue aceptado por la mayoría de los miembros de la sala y en su 
lugar transfirieron el caso a otro Magistrado Instructor, quien terminó ele-
vando pliego de cargos en contra del cirujano de tórax A G.
…
CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL NACIONAL DE ETICA 
MEDICA

I- Respecto de los puntos de la apelación

A- No es cierto que la falta del diligenciamiento de formulario No POS sea 
motivo de peso para afirmar que el medico tratante transgrediera el articulo 
10 de la Ley 23 de 1981. Es obvio que sí le dedicó el tiempo suficiente 
para atender su enfermedad, incluyendo una cirugía de pleurodesis para 
aliviar enormemente los síntomas dados por la enfermedad terminal. En 
el folio 290 la defensora del inculpado transcribe varias de estas notas de 
evolución.

Nos parece que la familia del enfermo ha sido injusta con el medico que 
lo trató durante todo el curso de su enfermedad terminal. La intención de 
esta denuncia es malévola, innoble, ingrata y jamás debió llegar hasta es-
tas instancias después del trabajo del cirujano A G en este desafortunado 
enfermo (desafortunado por la gravedad de su cáncer diseminado, pero no 
por la actuación de su medico tratante, la cual jamás fue errónea, falta de 
conocimiento o de compasión).
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B- En lo referente a la violación del articulo 42 de la Ley 23 de 1981, 
que hace referencia al cumplimiento de deberes profesionales y adminis-
trativos, el denunciante no es sujeto procesal confiable, pues su dicho es 
contradictorio y va en contra de varias pruebas, como la historia clínica 
elaborada que reposa en el expediente y la copia de la acción de tutela 
instaurada para solicitar el envío de oxigeno a un enfermo con falla respi-
ratoria terminal 

El medico inculpado y condenado en primera instancia nunca dejo de cum-
plir con sus obligaciones profesionales o institucionales. Lo único que fal-
taría para degradar mas el acto medico sería considerar como falta ética la 
ausencia del llenado de formularios espúreos que lo único que intentan es 
proteger el aspecto económico de las EPS, cuya naturaleza verdadera ha 
sido descubierta en los últimos meses y que las revelan como intermedia-
rios mercantiles cuya única intención es monetaria y le han hecho un daño 
irreversible al sistema.

Y si los tribunales de ética médica favorecen y protegen sus desviadas 
intenciones, estarían logrando su propósito de convertir a los jueces disci-
plinarios ético médicos en simples entes protectores de sus intereses. Esto 
seria inaudito para la profesión medica, para el sistema de salud, para los 
pacientes y para los médicos, cuya actividad continua siendo denigrada 
permanentemente.

Habráse visto? Un profesional sofisticado como un medico en defensa de 
los intereses de los mercaderes de la salud?.

C- Para el año 2008 no se encontraban formatos de No POS

Cualquiera sea el argumento histórico, el no llenado de un formulario des-
tinado a proteger los intereses de los torpes ejecutores del sistema de salud 
en su aspecto administrativo, jamás constituirá una falta ético disciplinaria 
y esta superioridad jamás lo aceptará como tal.

D- Se buscó simplemente un articulo del Código que se adecuara al hecho 
practico de no haber diligenciado el formulario no POS, sin tener en cuen-
ta la ponderación jurídica. 
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Completamente de acuerdo con la defensa del medico injustamente con-
denado. Entre otras cosas, porque no existe argumento cobijado por la 
legalidad, la justicia y la equidad que apoye esta vergonzosa condena de 
primera instancia.

E- No se decretaron pruebas solicitadas por la defensa, ni en la primera ni 
en la segunda instancia.

En la confirmación de la nugatoria de las pruebas solicitadas, que consta 
a folios 254 a 256, ocurrida el 14 de mayo de 2013, este magistrado no 
participó en la decisión tomada, por encontrarse severamente incapacitado 
para esa fecha.
F- La sanción asignada al cirujano A G es excesiva.

Cualquier sanción que se hubiera impartido al doctor A G seria excesiva 
sobre la base de los argumentos expresados en la primera instancia, los 
cuales no  se aceptan de ninguna manera.

VIII- CONCLUSIONES

• Para la fecha de los hechos, las instituciones hospitalarias eran las 
encargadas de llenar los formularios no POS (folio 195 del cuaderno 
principal). Los médicos solamente formulaban en papelería del Hos-
pital y esa formula se enviaba a la Auditoria de la institución para su 
diligenciamiento

• En el folio 80 del cuaderno principal se encuentra copia de la mencio-
nada formula, diligenciada por el medico A G.

• Los medicamentos NO POS formulados por el medico A G, por la 
época no eran de un costo excesivo (folio 106)

• En la acción de Tutela incoada por la señora M V, hermana del pacien-
te, hacia referencia al suministro de oxigeno

• Todo lo anterior fue causa de SALVAMENTO DE VOTO del Profesor 
H R, quien solicitó precluir la investigación.

• Para la fecha de los hechos, el medico A G no laboraba en la EPS Sa-
lud Vida, a la cual se encontraba afiliado el enfermo terminal.
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• Para esa misma fecha no estaban bien definidas las reglas de juego 
respecto de los formularios No POS

• El cirujano en mención siempre dedicó el tiempo suficiente a la aten-
ción de su paciente terminal, con toda su capacidad, su discernimiento 
científico y su cortesía médica

• El cirujano A G en ningún momento actuó en defensa de los intereses 
de las EPS. Por el contrario, permaneció siempre del lado del enfermo y 
por cualquiera otra razón no relacionada con los mencionados intereses, 
no llenó el formulario no POS
• Endilgarle al profesional de la medicina la trasgresión del articulo 10 
de la Ley 23 de 1981 no es aceptable por esta superioridad

• Y acusarlo de violar el articulo 42 del mismo Codigo constituye un 
acto de obnubilación intelectual inexplicable

• Los tribunales de ética médica no fueron diseñados ni tienen por qué 
ocuparse de la protección de las EPS en ningún aspecto. La responsabi-
lidad ética es personalísima y por eso los magistrados de los tribunales 
son médicos de las diversas especialidades y no abogados. La coinci-
dencia de tener algunos miembros con la doble condición de Medico y 
ABOGADO es un afortunado soporte a sus decisiones en unos pocos 
casos, tanto a nivel nacional como a nivel seccional. 

• Elevar a falta ético disciplinaria la decisión medica de no llenar un 
formulario No POS es inaudito. 

• Debe insistirse a este respecto que en las postrimerías del gobierno de 
Álvaro Uribe Vélez y el Ministro de la Protección Social Diego Palacio, 
defensores a ultranza de las EPS (que tanto daño le han hecho a la me-
dicina, a los pacientes y al país, como lo demuestran las investigaciones 
de los últimos meses)una serie de instituciones (Academia Nacional de 
Medicina, Federación Médica Colombiana, ASCOFAME, Asociación 
de Sociedades Científicas) fue citada, precisamente, para reformar el 
Código de Ética Médica, convirtiendo a los Magistrados de los Tribu-
nales de Etica en jueces penales de los médicos que no frenaban los 
gastos de dichas entidades comerciales (Las EPS), denominando a las 
conductas medicas que se salieran del POS como sospechosas de pecu-
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lado por destinación , estafa, etc), así como en jueces administrativos 
y en verdaderos legisladores al inventarse nuevos delitos ( como el de 
“Daño al sistema de salud” cuando no se ajustaran a las directrices de 
las EPS. Afortunadamente los médicos citados no le funcionaron a esta 
citación perversa de las por entonces autoridades de salud. 

• Repugna al espíritu lógico de un medico en ejercicio y mas tratándose 
de Magistrado de un tribunal seccional de ética, que un colega sea con-
denado por no atender los requerimientos gananciales de esas caricatu-
ras administrativas que son las EPS.

• Llama la atención el hecho de haber dado curso a esta malintenciona-
da acción ético disciplinaria, cuyo solo enunciado demuestra una fami-
lia ingrata, un pésimo uso de los recursos judiciales y una infortunada 
falta de criterio por parte del Tribunal Seccional de Etica Medica de 
Caldas, al que esta superioridad siempre ha guardado la mayor de las 
consideraciones. 

IX- PRESCRIPCION VERSUS DECLARATORIA DE INOCENCIA

Los hechos de este proceso tuvieron lugar en varios de sus aspectos en 
septiembre de 2008. Por esto, serian cubiertos por el fenómeno de la pres-
cripción. Sin embargo, en aras de favorecer al condenado en primera ins-
tancia con la limpieza de su nombre, nos hemos tomado el trabajo de los 
anteriores análisis que llevaron a la conclusión de haber sido condenado 
injustamente y, en su lugar, revocar la sanción impuesta por el Tribunal 
Seccional de Etica Medica de Caldas (con el concienzudo y muy bien fun-
damentado salvamento de voto del profesor H R, para culminar concedien-
do la declaratoria de inocencia del medico encartado. 

Son suficientes las razones anteriores para que el TRIBUNAL NACIO-
NAL DE ETICA MEDICA, en uso de las facultades que le confiere la Ley, 

RESUELVA

ARTICULO PRIMERO. Revocar la decisión del Tribunal Seccional de 
Etica Medica de Caldas, de sancionar al medico J A A G, identificado con 
xxxxx, por supuesta violación de los artículos 10 y 42 de la Ley 23 de 
1981, en sentencia consistente en CENSURA ESCRITA Y PUBLICA.
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ARTICULO SEGUNDO. Declarar la absoluta inocencia del medico J 
A A G, quien jamás trasgredió un solo articulo de la Ley de Etica Medica

ARTICULO TERCERO. Remitir el expediente al tribunal de origen para 
lo de su competencia

ARTICULO CUARTO. Contra la presente decisión no caben recursos

ARTICULO QUINTO. Por su trascendental importancia en relación con 
la Ley 100 de 1993, remítase copia de la anterior providencia a todos los 
colegios médicos de la Federación Médica Colombiana y a los tribunales 
seccionales de ética médica de todo el país.

IV-LA ELECCION LIBRE DEL MEDICO

Artículo 4. La asistencia médica se fundamentará en la libre elección del 
médico, por parte del paciente. En el trabajo institucional se respetará en 
lo posible este derecho.

CONTRADICCIONES

A- CUAL LIBRE ELECCION? LA QUE OFREZCAN LOS HOSPI-
TALES, MUCHISIMAS VECES SIN ESPECIALISTAS CALIFICA-
DOS Y SUFICIENTES?

V- EL EJERCICIO DE LA PROFESION MEDICA

Artículo 6. El médico rehusará la prestación de sus servicios para actos 
que sean contrarios a la moral, y cuando existan condiciones que interfie-
ran el libre y correcto ejercicio de la profesión

CONTRADICCIONES

A- LAS CONDICIONES ACTUALES NO PERMITEN UN LIBRE Y 
CORRECTO EJERCICIO DE LA PROFESION

VI- EL DECORO DEL SITIO DE EJERCICIO PROFESIONAL

Artículo 9. El médico mantendrá su consultorio con el decoro y la respon-
sabilidad que requiere el ejercicio profesional
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CONTRADICCIONES

A- QUE DECORO PUEDE HABER EN ESOS LUGARES QUE DE-
NOMINAN COMO “CONSULTORIOS”,  HOY EN DIA?

VII- LA DEDICACION DE UN TIEMPO SUFICIENTE AL ENFERMO
Artículo 10. El médico dedicará a su paciente el tiempo necesario para 
hacer una evaluación adecuada de su salud e indicar los exámenes indis-
pensables para precisar el diagnóstico y prescribir la terapéutica corres-
pondiente.

CONTRADICCIONES

A-SIMPLEMENTE MENCIONAMOS UNA COMUNICACIÓN DE 
UNA EPS EN LA CIUDAD DE MEDELLIN, DIRIGIDA A SUS ME-
DICOS DE CONSULTA EXTERNA, EN DONDE INDICABAN QUE 
SOLAMENTE UN 50% DE LOS PACIENTES DEBERIAN SALIR 
DE CONSULTA CON FORMULA MEDICA; 25% CON UNA OR-
DEN DE EXAMEN DE LABORATORIO SIMPLE: Y LO QUE FUE-
RA MAS COSTOSO DE UNA RADIOGRAFIA DE TORAX, DE-
BERIA PASAR PRIMERO POR UNA JUNTA MEDICA PARA SER 
AUTORIZADA.

B- NI HABLAR DEL TIEMPO A QUE SE OBLIGA A LOS MEDI-
COS A DECICAR A LOS PACIENTES. OSCILA ENTRE 10 Y 15 
MINUTOS, LAPSO EN EL CUAL SOLO ALCANZAN A MEDIO 
INTERROGAR AL ENFERMO Y A LLENAR LAS HISTORIAS CLI-
NICAS DISEÑADAS POR LOS MERCADERES FINANCIEROS EN 
SUS RESPECTIVOS COMPUTADORES

VIII- EL EJERCICIO DE LA MEDICINA CIENTIFICA

Artículo 12. El médico solamente empleará medios diagnósticos o tera-
péuticos debidamente aceptados por las instituciones científicas legalmen-
te reconocidas.

CONTRADICCIONES

A- CON MEDICINAS ALTERNATIVAS Y OTRAS “DISCIPLINAS” 
NO ACEPTADAS POR LA COMUNIDAD CIENTIFICA MUNDIAL?
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IX- LA EXPOSICION A RIESGOS

Artículo 15. El médico no expondrá a su paciente a riesgos injustificados

CONTRADICCIONES

A- NO ES SOMETERLO A RIESGOS INNECESARIOS ESPERAR A 
UN INEFICIENTE SISTEMA DE REFERENCIA?

B- O A LA AUTORIZACION DE EXAMENES Y CIRUGIAS DE-
PENDIENTE DE COMITES ESPUREOS, COMPUESTOS POR ME-
DICOS EN MUCHOS CASOS DE DUDOSA FORMACION?

X- LA ESCOGENCIA DEL MEDICO

Artículo 20. El médico tratante garantizará al enfermo o a sus allegados 
inmediatos responsables el derecho de elegir al cirujano o especialista de 
su confianza.

CONTRADICCIONES

A- ESTO ES APENAS UNA ENUNCIACION UTOPICA

XI- LA HISTORIA CLINICA

Artículo 34. La historia clínica es el registro obligatorio de las condiciones 
de salud del paciente. Es un documento privado, sometido a reserva, que 
únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del pa-
ciente o en los casos previstos por la ley.

CONTRADICCIONES

A- LA RESERVA PROFESIONAL Y LA INTIMIDAD PERSONAL 
SE ACABARON

XII- LLOS INTERESES CREADOS POR LA INDUSTRIA DE LA SALUD

Artículo 40. Está prohibido al médico en ejercicio recibir beneficios co-
merciales de farmacias, laboratorios, ópticas, establecimientos ortopédi-
cos y demás organizaciones o instituciones similares encargadas del sumi-
nistro de elementos susceptibles de prescripción médica.
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CONTRADICCIONES

A- ESTE ES UN ASPECTO COMPLICADO Y TORTUOSO DE LA 
PRACTICA MEDICA QUE SE EXAMINARA MUY PRONTO EN 
ESTOS TRIBUNALES DE JUSTICIA

XIII- LA CONTRATACION MEDICA

Artículo 42. El médico cumplirá a cabalidad sus deberes profesionales y 
administrativos, así como el horario de trabajo y demás compromisos a 
que esté obligado en la institución donde preste sus servicios

CONTRADICCIONES.

A- AL MEDICO SE LE EXIGE AUSENCIA DE HORARIO POR SU 
PROPIA ETICA. PERO EN CUANTO A LA RETRIBUCION POR 
TRABAJAR EN EXCESO, NADIE LE RESPONDE. SE VUELVE A 
APELAR A SU PROPIA ETICA.

XIV- EL INFORME A LOS COLEGIOS MEDICOS DE LA FEDERA-
CION MEDICA COLOMBIANA

Articulo 46

Parágrafo. El Ministerio de Salud expedirá a cada médico un carné o 
tarjeta profesional que acredite su calidad de tal, y enviará mensualmente 
a la Federación Médica Colombiana una relación completa de los profe-
sionales registrados, identificándolos con el número correspondiente de su 
tarjeta profesional.

CONTRADICCIONES

A- ESTO ES INEXISTENTE

XV- LA ENSEÑANZA DE LA ETICA MEDICA

Artículo 47. Es obligatoria la enseñanza de la ética médica en las faculta-
des de Medicina.
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CONTRADICCIONES

A- AQUÍ LA LEY ES REY DE BURLAS

XVI- EL EJERCICIO ILEGAL DE LA MEDICINA

Artículo 53. El médico no permitirá la utilización de su nombre para 
encubrir a personas que ilegalmente ejerzan la profesión

CONTRADICCIONES

A- EL EJERCICIO ILEGAL DE LA MEDICINA ES UNA SIMPLE 
CONTRAVENCION QUE GENERA UNA MULTA

B- PODRIA CONSTITUIRSE EN FALSEDAD EN DOCUMENTO 
PUBLICO Y PRIVADO

CONCLUSIONES

Este es apenas un resumen muy somero y rápido de los inconvenientes 
éticos que presenta la Ley 100 de 1993, fracaso de un modelo económico, 
vergüenza de un modelo conceptual y franca desgracia de un sistema de 
salud
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INTRODUCCIÓN

Cuatro elementos rigen la conducta humana en sociedad, para que las per-
sonas se comporten de manera medianamente correcta en el conglomerado 
comunitario en que transcurren sus vidas: Las normas jurídicas, los dicta-
dos morales, la practica de las buenas costumbres y el acatamiento de las 
reglas de trato social.

Pero cual de ellas es la mas importante directriz de conducta para los 
miembros de la sociedad? Cual es la que tiene verdadera repercusión en 
los actos humanos?
El propósito de este escrito es analizar de manera muy somera los funda-
mentos de la sujeción a estas cuatro guías de comportamiento en sociedad.

ANALISIS INICIAL

Los cuatro conceptos parten del deber ser; es decir, describen conductas y 
situaciones que deben ser cumplidas con base en el concepto de perfección 
que cada sociedad posee. Y esta idea de perfección ha sido la que ha impul-
sado el conocimiento y la sabiduría humana, siendo estos dos además su 
mecanismo de retroalimentación en el sentido de añadir mayor perfección 
en cuanto mayor es el conocimiento de las cosas.

Se afirma que el Derecho constituye el mínimo moral en la conducta de 
las personas. Y es apenas obvio que las normas jurídicas no pueden ir en 
contra de la moral. Sin embargo se puede dar el fenómeno del “Derecho 
Injusto”, dependiendo del momento de su consideración. Si en el siglo ac-
tual juzgamos la institución de la esclavitud, nos parece monstruosa desde 
todo punto de vista. Sin embargo, era aceptada por la sociedad y sus nor-
mas jurídicas en muchas partes del mundo. De otro lado, las ideas totali-
tarias de tipo fascista que llevaron al régimen nazi a cometer semejantes 
atropellos, fueron a su vez elaboradas y aceptadas por la sociedad que las 
sufrió y, por lo tanto, eran la norma jurídica de aquel entonces, siendo su 
aceptación obligatoria. 

Asimismo, lo que para algunos países puede ser norma moral, para otros 
no lo es. Por lo tanto, acatar el Derecho no implica necesariamente un 
deber moral. Y en esto aplica la teoría de la resistencia a algunas normas 
por parte de quien considera que son totalmente inmorales. Esto es explí-
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cito, por ejemplo, en el Catecismo de la Iglesia Católica, en cuyo numeral 
1903 expresa: “…si los dirigentes proclamasen leyes injustas o tomasen 
medidas contrarias al orden moral, estas disposiciones no pueden obligar 
en conciencia…”

Otros dicen que la norma moral es el mismo derecho natural. En este as-
pecto vale la pena discutir acerca de la cientificidad del concepto de Dere-
cho Natural, pero teniendo en cuenta que el acatamiento del derecho no es 
necesariamente una obligación moral en todas partes del mundo y que lo 
que denomina Derecho Natural no es aceptado por todos.
 
Aunque Derecho, Moral, Buenas Costumbres y Normas de Trato Social 
se encuentran imbricados entre sí, puesto que se complementan en algún 
momento, existen diferencias esenciales, como vamos a ver.

 1- DEFINICIONES

A- Derecho es el conjunto de normas que regula vida en sociedad con mi-
ras a obtener la coexistencia pacífica, el bien común, la felicidad colectiva 
y el orden social 

Ejemplo: la Constitución de 1991 expresa en la declaración sobre LOS 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Art. 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades te-
rritoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto 
de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que 
la integran y en la prevalencia del interés general. 

Art. 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, dere-
chos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacio-
nal, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica 
y la vigencia de un orden justo. 
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Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los debe-
res sociales del Estado y de los p articulares.

B- Moral es la aplicación a un caso específico de las reglas éticas universa-
les que buscan el bien y desechan el mal, considerando con esto acercarse 
a la perfección del ser individual. Moral proviene del latín “mores” y Ética 
del griego “ethos”. Ambos significan: costumbre.

La moral no es simplemente un concepto filosófico. Es una vivencia exis-
tencial basada en el mejoramiento o perfección de los individuos. 
Constituye el código de comportamiento social y personal que defiende 
los intereses colectivos y permite la convivencia entre personas. La moral 
es entonces el conjunto de normas de conducta que permite establecer una 
distinción entre lo que es bueno y lo que no lo es.

El sentido moral nace de la responsabilidad y de la libertad. Es precisa-
mente esta ultima la que hace que los actos sean susceptibles de ser califi-
cados como buenos o malos, pues en el ejercicio de su libertad y luego de 
un análisis de conciencia, el ser humano toma la decisión de efectuar un 
acto determinado. El hombre virtuoso es el que posee una predisposición 
permanente a hacer el bien, dando en forma permanente lo mejor de si 
mismo

La ética es el estudio de la moral. Plantea cual es el valor de bondad de las 
conductas mismas, de lo que es correcto o incorrecto. Es entonces la filo-
sofía de la moral y por lo tanto busca causas universales que logren adaptar 
los actos humanos al bien universal.

Se ha definido además como “ciencia del comportamiento”, pues parte del 
análisis histórico y social de hechos morales concretos, tratando de llegar 
a principios universales en forma objetiva, sistematizando el conocimiento 
y volviendo verificables estos principios. Es pues, la ciencia que juzga los 
actos humanos como buenos o malos, entendiendo como acto humano el 
que procede de la voluntad del hombre.

Como disciplina, la ética es de tipo normativo, es decir, se ocupa del “como 
debería ser en general” la conducta humana.
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La ética se basa en el análisis del bien y del mal. Por lo tanto, dentro de la 
conducta humana hay acciones que deben normatizarse, con el objeto de 
evitar que el instinto dirija a la razón.  Desde este punto de vista, los actos 
se llevaran a cabo por convicción propia (nacida de la educación social), 
por normatización externa y como resultado de una visión general del uni-
verso.

La ética no es una ciencia positiva. No describe los actos humanos como 
son, sino como deben ser. Por esto, es una ciencia normativa. Existen unos 
principios absolutos para cualquier estructura ética, en lo concierne al ser 
humano en si. Ellos incluyen su autonomía de decisión, su individualidad, 
su igualdad de derechos y la practica de deberes elementales como no 
dañar a nada ni nadie sin absoluta necesidad. El estudio y la enseñanza de 
estos principios “mínimos” de convivencia es el fundamento de la ética 
social.

Desde el punto de vista de ética social tenemos tres grandes principios 
éticos, destinados al recto obrar humano, según la premisa ética de la recta 
razón: Haz el bien y evita el mal; no hagas a otro lo que no desees que ha-
gan contigo; y haz a los demás lo que deseas que hagan contigo. Los prin-
cipios elementales de la ética natural son: Inviolabilidad del ser humano, 
igualdad de derechos y respeto a la integridad personal.

C- Normas de trato social o convencionalismos sociales son conductas y 
actos que representan simbolismo de civilización, respeto y acatamiento 
jerárquico.

A la persona, sin importar el sitio en donde transcurra su existencia, se le 
enseñan costumbres, modos de actuar y comportamientos ante determina-
dos hechos. Existen dos tipos de normas enseñadas: Básicas (Preservar la 
vida, no hacer daño, conseguir la máxima felicidad posible para el mayor 
número de individuos) y Secundarias (Válidas en determinadas circuns-
tancias).

Los modelos sociales constituyen, en términos generales, orientadores de 
la conducta humana, tanto al interior de las agrupaciones específicas, como 
en su relación con los demás grupos sociales. Ellos ofrecen orientación en 
circunstancias específicas de tiempo, espacio, situación y tradición. Aun-
que su campo de acción puede ser restringido al conglomerado que crea el 
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modelo, debe observarse el trasfondo que sustenta el símbolo que, al fin 
y al cabo, muestra un conjunto de valores dignos de ser  imitados por los 
respectivos miembros. Y esta es la verdadera esencia de los signos: su rela-
ción entre el valor de fondo y su materialización resumida en un elemento 
gráfico que lo identifica.

D- Buenas costumbres son aquellas conductas consideradas como reco-
mendables en personas que se involucran en negocios jurídicos, con espe-
cial referencia a los comerciantes. Las buenas costumbres son códigos de 
honor. Es el respeto a la palabra dada, así el texto del contrato haya que-
dado oscuro, se va al espíritu del mismo y no solamente a la formalidad. 
De acuerdo con Noguera, ellas son verdaderas normas y, aunque no pue-
den ser juzgadas a la luz de los criterios de la Moral y el derecho, la socie-
dad exige una forma especial de cumplimiento de las mismas con el objeto 
de hacer la convivencia más agradable. De otro lado, aunque su incumpli-
miento carezca de sanción legal, acarrea una sanción de tipo social.

 2- OBJETIVOS DIFERENTES

El Derecho constituye una aplicación objetiva del contrato social que rige 
la formación del Estado y de esta manera obliga en virtud de la voluntad 
general. La Moral involucra los principios éticos generales a las situacio-
nes particulares con base en lo que para la sociedad en cuestión es deseable 
como valores íntimos de cada individuo. Las reglas de trato social descri-
ben formas externas de comportamiento recomendables como simbología 
social para jerarquizar algunos miembros de la sociedad. Las buenas cos-
tumbres apelan a lo que se predica como integridad en los asuntos persona-
les y respeto a la palabra como si se tratara de una verdadera firma.

 3- TELEOLOGIA DIFERENTE

El Derecho, por su misma formación, se orienta hacia la coexistencia pa-
cífica y el bien común, regulando las conductas que tengan trascendencia 
social. La Moral busca la rectitud del actuar con base en el íntimo conven-
cimiento de lo que es bueno. Las reglas de trato social sugieren la íntima 
sujeción a ciertos simbolismos que demuestran respeto a grupos dentro de 
la estructura social. Las buenas costumbres intentan sujetar la disposición 
justa en los negocios interpersonales.
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 4- POSEEN DIFERENTE FUENTE

El Derecho nace de la agrupación social una vez organizada y sus fuentes 
son la Ley, la Jurisprudencia, la costumbre y la doctrina. La Moral se basa 
en las creencias tradicionales, religiosas e históricas, es decir, en la ideo-
logía predominante en la sociedad que se tiene en cuenta. Las normas de 
trato social de la convivencia organizada y jerarquizada de los individuos y 
que se manifiesta tambien a través de la costumbre. Las buenas costumbres 
de la repetitividad de los actos que defienden la integridad de las palabras 
y de las personas tenidas como honestas y justas.
 5- APLICABILIDAD

La Norma Jurídica aplica a las situaciones específicas que se expresan 
en el Derecho Positivo. Y aquí se da un fenómeno particular: Mientras 
los particulares pueden hacer todo lo que no se encuentre prohibido por 
las normas, los funcionarios públicos solamente pueden hacer aquello que 
esté expresamente regulado por la misma. La norma Moral regula un área 
mucho más amplia que la del Derecho, puesto que la norma jurídica no 
puede ocuparse absolutamente de todas las posibles conductas humanas, 
salvo aquellas que repercuten socialmente sobre otros miembros de la so-
ciedad. Por esto, la norma Moral aplica en todos los actos del individuo, 
con base en lo que su propia conciencia califique como bueno o malo en 
cada situación. Las normas de trato social regulan actos muy específicos 
en la vida de las personas. Las buenas costumbres hacen referencia a los 
actos relacionados con los negocios jurìdicos, aunque expresamente no 
estén considerados en la norma respectiva. Es decir, apelan a la conciencia 
de rectitud en los negocios que debe poseer un sujeto de derecho íntegro y 
muy particularmente en los actos comerciales. 

 6- NACEN Y REPORTAN ANTE DIFERENTES ESTRATOS

Todas tienen su origen en la sociedad y su cultura. Sin embargo, el estrato 
encargado de evaluarlas es diferente según el caso. El Derecho nace del 
conflicto en la convivencia y por lo tanto el encargado de aplicarlo es la 
Jurisdicción (función pública de administrar Justicia). La moral es conse-
cuencia del concepto que se tenga en cada comunidad sobre lo que debería 
ser el actuar ideal, siendo su juez la propia conciencia. Las normas de trato 
social nacen de la comunidad y describen actos sencillos de la vida diaria 
que dan carácter propio a la misma, siendo esta comunidad la encargada 
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de evaluarlos. Las buenas costumbres nacen del negocio jurídico como 
acuerdo de voluntades de buena fe y son esencialmente los implicados en 
estos quienes juzgan su adecuado cumplimiento.

 7- LA COACTIVIDAD ES DIFERENTE

El Derecho es, por esencia, de obligatorio cumplimiento. Y esto implica 
que quien no desee cumplir con la norma es obligado por la fuerza a respe-
tarla. La Moral no tiene coactividad externa y solamente afecta la concien-
cia de quien transgrede la norma ética aplicada. La norma de trato social 
es de cumplimiento voluntario, pero su no acatamiento genera sanciones 
sociales por parte del grupo afectado. Las buenas costumbres tambien son 
de cumplimiento al albedrío, pero su violación conlleva el señalamiento 
por parte de quienes pertenecen a la esfera del negocio jurídico que se vea 
afectado, particularmente los comerciantes. 

 8- EXTERNALIDAD vs INTERNALIDAD

El Derecho es el juez por excelencia de la externalidad, es decir del reino 
de la acción. Sin embargo, cabe expresar a este respecto que algunas de sus 
areas, especialmente el Derecho Penal, mira siempre la intencionalidad del 
acto en conjunto con sus resultados. De no ser así, las tentativas no podrían 
ser juzgadas adecuadamente.
La Moral, por el contrario, juzga el reino de la intención, es decir, la inter-
nalidad de la acción. Por ello, le interesa esa intención más que el resultado 
de la misma.
Las normas de trato social también son de tipo externo. Y aquí puede apre-
ciarse que muchas reglas de uso social son efectuadas aún a repugnancia 
de quien debe practicarlas para conservarse dentro de un grupo determina-
do. Las buenas costumbres son similares a estas últimas en este aspecto.

 9- AUTONOMIA

Si analizamos a fondo el tipo de autonomía de las normas, todas (por su 
misma naturaleza social), son impuestas desde afuera. Sin embargo, par-
tiendo de la persona con capacidad de autodeterminación, se considera 
que el Derecho, las normas de trato social y las buenas costumbres son de 
origen heteronómico, es decir, vienen impuestas desde fuera de la concien-
cia individual. La Moral se considera autonómica, pues el individuo acata 
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sus normas de manera libre y consciente, aunque como dijimos antes, la 
influencia de la familia, la educación y la sociedad en la aceptación de las 
mismas no es exactamente libre de cualquier influencia.

 10- OBLIGATORIEDAD

Se relaciona con la coactividad. Sin embargo, desde el punto de vista de 
convencimiento interno, la norma Moral obliga solamente a la conciencia, 
por lo cual una persona puede ejercer un acto inmoral a conciencia, sin te-
ner que rendir cuenta de su intención más que a sí mismo. El Derecho obli-
ga por la coactividad que posee y puede verse que sus normas se acaten 
aún a repugnancia de quien lo hace, simplemente por miedo al castigo que 
se puede obtener por la violación de las mismas. En lo referente a normas 
de trato social, una buena parte de las veces sus símbolos de cumplimiento 
se efectúa de manera poco sincera. Por último, la práctica de las buenas 
costumbres puede también verse afecta de esta hipocresía, aunque quien 
las sigue a convencimiento, puede practicarlas de muy buena fé. 

 11- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO

La sanción por incumplimiento del Derecho se encuentra determinada en 
los códigos. Y esto es fruto de varios principios jurídicos entre los cuales 
destaca el que afirma: No hay delito si no está tipificado. No hay pena sin 
delito. 

La pena por violación a normas éticas es patrimonio de la conciencia de 
cada persona. Y no se crea que esto no tiene repercusión. Porque puede 
darse el caso de alguien a quien no interese mayormente la transgresión de 
las normas morales, mientras otras personas que lo hacen pueden llegar a 
actos de castigo tan severos como el mismo suicidio.

El irrespeto a las normas de trato social tambien es indeterminado. Puede 
ser tolerado en algunas comunidades, como puede ser excesivamente pu-
nible en otras, que llagan hasta el aislamiento y la expulsión de quien no 
las acata.

Respecto de las buenas costumbres, su violación puede tambien llevar al 
ostracismo y el destierro de la comunidad que evalúa su incumplimiento. 
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 12- RESULTADO vs INTENCIÓN

Este es un punto controversial en la diferenciación de las diversas normas 
sociales que tienen relación con el deber ser. El Derecho, al juzgar el resul-
tado de la conducta tiene en cuenta la intención pero también el resultado. 
Es el problema clásico de las obligaciones de medio y de resultado. De 
igual manera, al Derecho Penal interesa la intención del actuante, para 
poder considerar la gravedad y magnitud del delito. Y aunque no se adju-
dique el dolo a muchas actuaciones que produzcan un efecto dañoso, la no 
observación de normas de elemental cuidado social puede traer como con-
secuencia el caer en el campo de la culpa, la cual puede ser severamente 
castigado por el Derecho.
La Moral tienen en cuenta, esencialmente, la intención del actuar. Y así el 
resultado no sea el esperado, esa intención califica al acto de moralmente 
bueno o malo según el caso. 

El sentido moral nace de la responsabilidad y de la libertad. Es precisa-
mente esta ultima la que hace que los actos sean susceptibles de ser califi-
cados como buenos o malos, pues en el ejercicio de su libertad y luego de 
un análisis de conciencia, el ser humano toma la decisión de efectuar un 
acto determinado. De acuerdo con algunos doctrinantes, la moralidad de 
los actos humanos depende de tres cosas:

-El objeto elegido, o dirección hacia el cual tiende la voluntad.
-La intención o fin, en la que actúa la voluntad y la razón
-Las circunstancias de la acción

Para que un acto sea moralmente bueno, deben ser buenos los tres ele-
mentos. Por lo tanto, juzgar los actos humanos solamente con base a su 
intención, es erróneo. El fin no justifica los medios y no es permitido hacer 
el mal para conseguir un bien.

Las normas de trato social son estrictas en este aspecto y juzgan en esencia 
el resultado de la acción.

El juicio a las buenas costumbres tiene un carácter intermedio, pues si bien 
evalúa el resultado, también tienen en cuenta la intención y los anteceden-
tes de la persona que actúa.
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 13- CONSECUENCIAS DEL EXCESO

Todas las normas tienen extremos cuando se trata de su aplicación. La 
Norma de Derecho, al no ser aplicada, crea desorden social e inseguri-
dad jurídica. Pero al serlo sin tener en cuenta circunstancias específicas 
de cada caso, puede dar lugar a injusticia e inequidad. Y si bien es cierto 
que los jueces están sujetos al imperio de la Ley, no es menos cierto que 
cada situación es diferente como lo es cada persona. De allí la necesidad 
de la doble instancia, de los recursos, de la jurisprudencia de las cortes, etc. 
Adicionalmente, la aplicación exegética de la norma sin tener en cuenta 
esas circunstancias, puede dar lugar a la violación de uno de los principios 
generales del derecho: el abuso del mismo.
Por su parte, la norma Moral puede también ser objeto de excesos. Por un 
lado si no existen principios éticos claros en la conducta personal, se puede 
llegar a un estado de elasticidad moral que es totalmente inaceptable en 
la vida diaria. Y la sujeción ciega a los dictados morales, especialmente 
cuando tienen su base en la religión, puede llevar al fanatismo conductual, 
del que poseemos miles de ejemplos en la historia.

Las normas de trato social, en caso de no ser aplicadas, llevan al irrespeto 
de personas que se han ganado una situación de privilegio en la sociedad 
por cualquier causa aceptada por la misma. Y su exceso puede desembocar 
en una vida llena de formalismos hipócritas in ningún sentido. 

 14- SUBJETIVIDAD vs OBJETIVIDAD

El Derecho es por definición objetivo. Sus normas son claras, escritas y al 
promulgarse se dan a conocer a toda la sociedad.

La norma moral es básicamente subjetiva, aunque se presentan excepcio-
nes, como el caso de las normas de conducta de ciertas profesiones y ofi-
cios, que tratan de objetivizar la conducta moral.

Los convencionalismos sociales pueden estar o no escritos. Los manuales 
de urbanidad y cívica son el ejemplo de reglas escritas que son enseñadas 
a los miembros de la sociedad. Pero algunos símbolos de trato social pro-
vienen de la costumbre e igualmente son tenidos como verdadera norma.
Respecto de las buenas costumbres, muchos hablan de ellas y pocos se 
aventuran a definirlas. Por eso se ubican más que todo en las normas de 
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conducta tenida como correcta entre personas involucradas en el negocio 
jurìdico, como los comerciantes profesionales.

 15- TIPO DE JUSTICIA A LA QUE SIRVEN

Existen varias definiciones de justicia, dependiendo del punto de conside-
ración: virtud teologal, disposición a la equidad, poder judicial, rectitud, 
probidad, justicia conmutativa, justicia distributiva, etc.

En términos generales, la norma jurídica sirve a la Justicia objetiva, es 
decir, a lo que se establece en los códigos y su interpretación y aplicación 
por parte de los jueces.
La norma Moral sirve a la Justicia subjetiva, es decir, a lo que mueve la 
conciencia del individuo a actuar correctamente con base en la definición 
de bien o mal que él mismo posea.

Las normas de trato social son ejemplo de justicia en cuanto respeto a 
quien se lo ha ganado, comenzando por la misma sociedad. Es una justicia 
grupal.

Las buenas costumbres sirven a la justicia individual, es decir, al cultivo de 
virtudes basadas en la honestidad de las personas.

 16- VALORES INTERPUESTOS

En el Derecho los extremos dialécticos son el orden y el desorden, la con-
vivencia y la tolerancia, el bien común y el bien individual en la sociedad
En la moral estos son el Bien y el Mal. La perfección y la imperfección 
íntimas.
En las normas de trato social el respeto y el irrespeto en el grupo social.
En las buenas costumbres la honestidad y la deshonestidad en el negocio 
jurídico.

 17- EJEMPLOS

En Derecho se encuentran todos los códigos actuales: Penal, civil, laboral, 
contencioso administrativo, etc. Asimismo la jurisprudencia de las cortes 
y la doctrina de los pensadores del Derecho
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En Moral los valores éticos universales de : No hacer a otro lo que no de-
searías se haga contigo, hacer con otro lo que uno desearía se haga con uno 
mismo, la justicia, etc.

En Normas de Trato Social: la urbanidad, el decoro en el vestir, la mode-
ración del lenguaje, el saludo a los superiores, etc.

En las buenas costumbres el cumplimiento a la palabra empeñada, la inte-
gridad, la buena fe, la probidad, el cuidado en los negocios, la justicia, la 
equidad, etc.

ANALISIS

Si la sociedad se hubiera regido por el criterio moral de cada uno de sus 
individuos, es probable que no habría soportado el paso de los siglos.

Porque cada persona tiene conceptos morales diferentes, puntos de vistas 
diferentes, experiencias opuestas, afectos contradictorios, etc.

Lo único que unifica la conducta de las personas, obviamente por medios 
coercitivos, es la fuerza del Derecho. Sus normas obligan. No son de cum-
plimiento condicional o subjetivo. No hay alternativa en si se cumplen o 
no. Todo el mundo las cumple y se somete a las consecuencias de trans-
gredirlas. 

La ley, creación de la raza humana, como lo ha sido la sociedad, la cultura 
y las instituciones sociales de diferente índole, es una invención del hom-
bre a través de la historia, para elegir aquellos principios y normas que 
permitan vivir en comunidad y que beneficien mas ampliamente al mayor 
numero de personas.

Por lo tanto, esa creación del espíritu humano que se llama ley, es la que 
ha determinado lo que es bueno o aceptable y lo que es malo o reprobable 
en la conducta humana, cuando esta repercute de manera objetiva sobre la 
comunidad.

Y una de las formas en que la ley se ha manifestado es a través del recono-
cimiento de los derechos que tienen los seres humanos por el simple hecho 
de pertenecer a la raza humano.
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Por lo anterior, los denominados derechos fundamentales han sido inven-
tados, creados, asignados y obligados a respetar por la sociedad, por dis-
posición de la misma ley. No simplemente porque el ser humano como tal 
exige el respeto a una serie de derechos que le son inherentes porque vengan 
impresos en cada persona. No. Lo que pasa es que la ley ha asignado esos 
derechos a nivel mundial y ha educado a las comunidades en el respeto a los 
mismos, so pena de trasgredir la ley atenerse al castigo que esto conlleva.

Por todo lo anterior, lo importante es que la norma se ajuste a las exigen-
cias del contrato social de los países. Y estas exigencias se basan en hechos 
reales, en costumbres, en análisis científicos y en conocimiento de cada 
sociedad en particular y de la raza humana en general.

Y la norma debe ser acordada, valida, aceptada y lógica en su estructura. Es 
decir, acorde con el deseo social de los representantes de la comunidad y 
obediente a los principios del aparato jurídico de cada país.

La base de la norma es el Poder y la Autoridad. Ellas organizan la conviven-
cia social por medio de la fuerza del derecho.
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a- LEYES ESTATUTARIAS

Son prolongación de la Constitución para organizar la República. Tam-
bien deben aprobarse con mayoría absoluta de ambas cámaras. Son algo 
así como la reglamentación de las normas constitucionales sobre derechos 
fundamentales. Incluyen:

• LEYES ESTATUTARIAS DE DERECHOS Y DEBERES 
FUNDAMENTALES
• LEY ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
• LEY ESTATUTARIA DE LOS PARTIDO POLITICOS
• LEY ESTATUTARIA DE LA OPOSICION 
• LEY ESTATUTARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA
• LEY ESTATUTARIA DE ESTADOS DE EXCEPCION

b- LEYES ORGÁNICAS

Tienen naturaleza ordenadora y autolimitante. Constituyen un manda-
miento al Congreso con el objeto de regular su función legislativa , seña-
lando límites y condiciones. Requieren de la mayoría absoluta de las dos 
cámaras para su aprobación. Ellas son

• LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO
• LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO
• LEY ORGÁNICA DEL PLAN
• LEY ORGÁNICA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

c- LEYES APROBATORIAS

Son aquellas que aprueban tratados celebrados por el Presidente sin la pre-
via aprobación del Congreso y la Corte Constitucional. 

Estas leyes aprobatorias deben ser sometidas a control previo de constitu-
cionalidad, antes del perfeccionamiento y ratificación del tratado.

d- LEYES DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS

Se puede trasladar la competencia legislativa al Presidente de la República 
en materias muy precisas, hasta por seis meses, por una sola vez y con 
votación mayoritaria absoluta de los miembros del Congreso. 
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No se pueden conferir para expedir Códigos, Leyes Estatutarias, Leyes Or-
gánicas, Creación de servicios administrativos y técnicos de las cámaras, 
ni para decretar impuestos. Estos últimos solo podrán ser decretados por el 
Presidente en virtud de facultades de excepción.

e- LEYES MARCO

Son leyes de intervención especial. Evitan prácticas monopolísticas en el 
uso del espectro electromagnético, la actividad financiera, crediticia, cam-
biaria, bursátil y aseguradora. 

f- LEYES ORDINARIAS

Es aquella que no tiene requisitos especiales para su expedición y vigen-
cia. Regula situaciones generales de manera impersonal, obligatoria y abs-
tracta. Mantiene una relación horizontal con las demás normas del sistema 
y no realiza funciones asignadas en forma general a otro órgano del poder 
político.
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QUE ES DERECHO?
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DERECHO viene del participio latino directum que quiere decir dirigir y 
de rectum (no torcido),”directum”, que significa “lo que está conforme a 
la regla, a la ley, a la norma”  A su vez, puede provenir de otra expresión 
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que viene de gobernar. Los Italianos dicen direto, los franceses droit, los 
Alemanes direkt y los ingleses right. En la parte filosófica derecho es recti-
tud, es decir, no desviarse del recto camino. JUS o IUS viene del sánscrito 
y con el correr del tiempo del mismo latín, que expresa la idea de unir algo 
(juntar).

Para entender el derecho como fenómeno eminentemente social, es nece-
sario partir de la historia humana misma. Y, para comprender la evolución 
de las sociedades, la formación y destrucción de los estados, la obedien-
cia de miles de hombres en el curioso fenómeno de la guerra, la auto-
destrucción que siempre ha caracterizado a nuestra especie, la posibilidad 
de convivir con nuestros semejantes en medio de un intenso amor y un 
profundo odio, hay que analizar al ser humano en todos sus aspectos, en la 
grandiosidad de su pensamiento y en la bajeza de sus acciones, en su sed 
de trascendencia y en su enorme egoísmo, en su impresionante capacidad 
de conocimiento abstracto y en la simplicidad de sus actos cotidianos. En 
una palabra, en su integridad como el mayor predador que ha engendrado 
el universo y, al mismo tiempo, la obra mas delicada que la creación ha 
podido entregar como producto en evolución permanente. 

Si no se entiende al ser humano no es posible entender el Derecho. Por eso, 
la carrera de Abogado es la más completa, la más culta y la más amplia de 
todas las profesiones. Un togado ignorante nunca será un buen humanista. 
Y quien pretende conocer solamente un conjunto de códigos sin adentrarse 
en el estudio de las personas y la sociedad, jamás será un verdadero juris-
consulto. Y esta es la esencia del Derecho: la humanidad misma, en toda 
su grandeza y su miseria.

El derecho se ha diseñado para proteger la dignidad humana. Mientras 
exista la persona existirá el derecho y desde que haya historia habrá nor-
mas de derecho de una u otra forma.
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INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO

La finalidad del Derecho es procurar la convivencia pacífica entre las per-
sonas entre sí y entre los pueblos. Por lo tanto, el fin del Derecho es la Paz.

DEFINICION DE LOS SUJETOS DE DERECHO

Los seres humanos practican o desarrollan conductas. El Derecho es el 
máximo regulador de la conducta humana en sociedad. Aquí nace el De-
recho de Personas.

RELACIONES DE PROPIEDAD

El ser humano tiene necesidades. Estas son satisfechas mediante el trabajo. 
El hombre no es autosuficiente y, por lo tanto, debe intercambiar cosas. El 
Derecho obliga a cumplir la palabra empeñada en el intercambio. Punto de 
partida del Derecho de Bienes.

RELACIONES DE PAREJA

Los seres humanos tienen necesidades sexuales de pareja. El Derecho es 
parte de la regulación de las relaciones de pareja. Es el origen del Derecho 
de Familia.

RELACIONES CON LOS SOBREVIVIENTES

AL morir se dejan bienes que deben ser repartidos de acuerdo con la vo-
luntad del causante y los derechos del causahabiente. Es la base del Dere-
cho de Sucesiones.

RELACIONES DE CONVIVENCIA

La sociedad crea sus formas de gobierno. El Derecho crea el poder y la 
autoridad para hacer cumplir las normas.
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FUNCIONES ESENCIALES DEL DERECHO

El ser humano es conflictivo por naturaleza. La vida social empeora este 
conflicto de relaciones humanas, pero el derecho las controla, modera y 
modula. 
En qué áreas de la sociedad actúa el derecho? Prácticamente en todas las 
que impliquen acciones de repercusión sobre una o varias personas.

1- CONTROL DE CONFLICTOS INTERPERSONALES EN LA SOCIE-
DAD. La vida diaria se encuentra en permanente conflicto inter subjetivo. 
Las personas, en sus relaciones diarias, chocan por multitud de motivos. Y 
para evitar que dichos conflictos desencadenen acciones violentas y distur-
bios que molestan el normal desenvolvimiento de la comunidad, el dere-
cho regula muchos actos humanos y advierte acerca del precio o pena que 
debe pagar quien desobedezca los postulados de la norma.

2- ASPIRA A SER JUSTO Y EQUITATIVO. Debido a su tránsito por el 
órgano que estudia, discute y aprueba la ley, el derecho tiene aspiración de 
ser justo en el campo que a cada ley compete. Es apenas lógico que la nor-
ma no puede complacer a la totalidad de los ciudadanos, e incluso puede 
ser no muy popular entre la mayor parte de los miembros de la sociedad, 
como en el caso de los estatutos tributarios o de impuestos. Sin embargo, 
cada Ley intenta proteger bienes jurídicos importantes y que beneficien a 
la mayor parte de la sociedad.

3- EL DERECHO EVOLUCIONA CON LA SOCIEDAD. La humanidad 
se encuentra en permanente evolución y cambio. Por ello, a medida que 
aparecen avances científicos, nuevas formas de hacer las cosas, aumento 
en la velocidad de desplazamiento, formas nuevas de delincuencia, etc, 
el derecho debe regular las acciones secundarias al cambio. A quien se le 
ocurrí hace cincuenta años hablar de normas sobre clonación humana? O 
qué norma regulaba el riesgo de transporte de material nuclear? Hoy en 
día se impone la intervención estatal y social en múltiple a actividades que 
antes no se planteaban ni en relatos de ficción.

4- REGULA EL PODER DEL ESTADO. El absolutismo de los monarcas 
pasó a la historia. Ya no se puede aceptar el concepto del poder divino de 
los reyes ni ciertas posiciones de privilegio basadas en conceptos religiosos 
dominantes.
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CONCEPTOS FILOSOFICOS SOBRE EL DERECHO

En Roma, Celsus definió derecho como el arte de lo bueno y de lo justo 
(IUS EST ARS BONI ET AEQUI).
Para MANUEL KANT el derecho es un elemento regulador por excelen-
cia, el cual orquesta las acciones humanas y permite la convivencia entre 
las personas. Dentro de esta regulación se permite el ejercicio de la libertad 
individual siempre y cuando no afecte el espacio de cualquier semejante. 
Decía que el derecho es el conjunto de condiciones mediante las cuales el 
libre arbitrio del uno puede acordarse con el otro siguiendo una ley general 
de la libertad”. 

RODOLFO STAMMLER coloca al derecho como la justificación existen-
cial de cualquier forma de relaciones sociales. Por ejemplo, la economía 
tiene sentido en cuanto obedece a relaciones jurídicas predeterminadas so-
cialmente. Afirma que  “El derecho es la voluntad vinculante, autárquica 
e inviolable”.

Para GUSTAVO RADBRUCH el Derecho regula la sociedad bajo el man-
to conceptual de la Justicia. 

GIORGIO DEL VECCHIO analiza al Derecho como la fuente de poder 
que evita la invasión de una voluntad en campos de otra. Y para que esto 
sea efectivo, el derecho tiene que ser coercible, por la razón o por la fuerza.

RUDOLF VON IHERING enfatiza en la fuerza del derecho diciendo que 
la espada de la Justicia sin la balanza del Derecho es simplemente la fuerza 
bruta. Y la balanza sin la espada es la impotencia del derecho.

FRANCISCO CARNELUTTI habla del derecho como una serie de co-
mandos que regulan los conflictos de intereses en un grupo social.

LEON DUGUIT dice que el derecho es una linea de conducta impuesta 
a los hombres en sociedad y cuyo respeto es garantía de la conservación 
del interés común. Por lo tanto, quien viola esa línea es merecedor de la 
reacción colectiva de toda la sociedad.

En resumen, el Derecho es una ciencia social que estudia la regulación del 
comportamiento humano en sociedad. 
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CARACTERISTICAS DEL DERECHO

-Es elemento fundamental para regular la conducta humana en la so-
ciedad
-Se basa en la aceptación de la norma y la Ley por parte de los miem-
bros de la comunidad
-Debe expresar un ideal ético de justicia, aspirando a ella aunque no 
necesariamente garantice su respeto
-Conjuga la autonomía individual con el bien común

Puede entonces decirse que el derecho es una realidad indispensable en 
el diario vivir. De allí el famoso silogismo latino: Ubi homo, ibi societas; 
ubi societas, ibi ius; ergo ubi homo, ibi ius. Y para que exista el derecho 
debe existir el ser humano y debe existir la sociedad. Dentro de ella, las 
personas pueden adquirir derechos y contraer obligaciones para su normal 
desempeño vital.

La convivencia entre seres humanos nunca ha sido sencilla. Por ello debe 
crearse una fuerza directriz que se denominado gobierno. El Derecho crea 
el poder y la autoridad para hacer cumplir las normas.

El Derecho se encuentra presente en todos los actos humanos que impli-
quen exteriorización de la voluntad y que en alguna forma afecten la vida 
de cualquier miembro de la sociedad.

Desde antes del nacimiento, cuando la criatura se encuentra todavía en el 
vientre materno, el derecho defiende su existencia cuando afirma que la ley 
protege el derecho del nasciturus (el que está por nacer). El solo hecho de 
nacer, cuando se sobrevive a este primer trauma vital, confiere a quien lo 
hace la calidad de persona (Todo miembro de la especie humana es perso-
na). El hecho de caminar en un area de la ciudad tambien encuentra su re-
gulación en el derecho (derecho fundamental de desplazamiento, derecho 
a un ambiente sano, derecho a que no se atente contra su vida, integridad 
y bienes).

Cuando se ingresa a la Universidad se adquieren derechos y se contraen 
obligaciones, como sucede con cualquier individuo que alcanza la mayoria 
de edad y puede decidir por si mismo. Al contraer matrimonio se protege 
la integridad de los contrayentes y la unidad del contrato matrimonial, con 
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leyes tan severas como la que regula violencia intrafamiliar y el divorcio.

El derecho se encuentra en todas y cada una de las actividades humanas. 
Por eso la mejor definicion de derecho es: CIENCIA SOCIAL QUE RE-
GULA LAS RELACIONES ENTRE LOS SERES HUMANOS PARA 
PODER VIVIR EN SOCIEDAD.

QUE ACCIONES REGULA EL DERECHO?

En el campo penal, la justicia es la resultante de una larga y penosa evo-
lución de los sentimientos, creencias, costumbres, instituciones y leyes de 
la sociedad frente al fenómeno del delito. Por ello lleva consigo reminis-
cencias de épocas superadas y que ya no responden a nuestro tiempo, así 
como gérmenes de modificaciones y reformas que la hacen más adecuada  
a la suprema necesidad de una defensa social eficaz y segura contra los 
delincuentes a través de las contingencias y transformaciones de la civili-
zación moderna.

 En la época primitiva existía la venganza privada, se hacia con 
propia mano, es decir, se aplicaba directamente el derecho (no era espe-
cíficamente la ley del talión) pero si el delito era muy grave se pagaba 
con la vida, si era leve se acudía a otro de castigo como los azotes. Luego 
aparece la Ley del Talión, una de cuyas expresiones históricas es el Código 
de Hammurabi, que ordenaba cobrar un daño a través de otro daño en la 
persona de quien lo cometía.  El sistema composicional es de origen ger-
mánico similar a la venganza privada pero con diferentes especificaciones, 
se retribuía el mal causado en especie pero no por propia mano ya que in-
tervenía el Estado y el pago consistía en dos partes: una para el lesionado 
y otra para el Estado. Luego aparece el sistema de expulsión del individuo 
del seno de la comunidad para lograr estabilizar la armonía social.

Como se verá a su debido tiempo, el derecho regula tres tipos de acciones: 
Las acciones obligatorias (Ej: obedecer una orden judicial), las prohibidas 
(V gr: ocasionar lesiones personales) y las permitidas (Ejemplo: postularse 
a un puesto publico) que puedan afectar a otros miembros de la sociedad.

Al derecho no le interesa regular acciones imposibles (Ej: bajar una estre-
lla), necesarias (Vgr: respirar),  ni fútiles (Ej: exclamar alguna palabra soez 
de manera ocasional). Tampoco se inmiscuye en los pensamientos íntimos, 
los deseos, los recuerdos, los afectos, ni los actos solitarios que no afecten 
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a otras personas.

POR QUE ES NECESARIO REGULAR LA CONDUCTA HUMANA?

Al juzgar el acto humano desde el punto de vista jurídico no pueden te-
nerse en cuenta consideraciones trascendentes de tipo místico, porque las 
creencias religiosas son subjetivas, etéreas, personalísimas, no demostra-
bles, no científicas y todas, absolutamente todas, dignas del mayor respeto. 
Son idénticamente iguales el cristianismo, el judaísmo, el islamismo, el 
protestantismo, el budismo, el taoísmo y cualquier otra línea de creencias 
humanas, así se encuentren impregnadas de fantasías, deseos, historietas, 
milagrerías y mártires de todo tipo. De la misma forma, el ateismo es tan 
respetable como cualquiera de las otras.

Dice Lakatos (LAKATOS, Imre, La metodología de los programas de in-
vestigación científica, Alianza Universal, Madrid, Alianza Editorial, 1983.)

El respeto que siente el hombre por el conocimiento es una de sus ca-
racterísticas más particulares. En latín, conocimiento se dice “scien-
tia” y ciencia llegó a ser el nombre de la clase de conocimiento más 
respetable. Qué distingue el conocimiento de la superstición, la ideo-
logía o la pseudo-ciencia? La Iglesia Católica excomulgó a los coper-
nicanos, el Partido Comunista persiguió a los mendelianos por enten-
der que sus doctrinas eran pseudo-científicas. La demarcación entre 
ciencia y pseudo-ciencia no es un mero problema de filosofía de salón; 
tiene una importancia social y política vital. (...) realmente lo que ca-
racteriza a la conducta científica es un cierto escepticismo incluso con 
relación a nuestras teorías más estimadas. La profesión de la fé ciega 
en una teoría no es una virtud intelectual sino un crimen intelectual.(...) 
el valor cognoscitivo de una teoría nada tiene que ver con su influencia 
psicológica sobre las mentes humanas. Creencias, convicciones, com-
prensiones... son estados de la mente humana. Pero el valor científico 
y objetivo de una teoría es independiente de la mente humana que la 
crea o la comprende. Su valor científico depende solamente del apoyo 
objetivo que prestan los hechos a esa conjetura. Como dijo Hume: `si 
tomamos en nuestras manos cualquier volúmen de teología o de meta-
física escolástica, por ejemplo, podemos preguntarnos: Contiene algún 
razonamiento experimental sobre temas fácticos y existenciales? No. 
Arrojémoslo entonces al fuego porque nada contendrá que no sean so-
fismas e ilusiones’(...)” 
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Sobre esta base, comencemos diciendo que el hombre NO es bueno por 
naturaleza. Y su supervivencia en este planeta hostil jamás ha dependido 
de la bondad de sus acciones y de la pureza conceptual de su intelecto. El 
ser humano desciende de los mismos genes que originaron a los dinosau-
rios y a los simios. Menos de un cinco por ciento de nuestra carga genética 
se diferencia de la de un orangután, de un chimpancé o de un gorila. Y que 
algunos autores de cierta respetabilidad aseguren que ese pequeño porcen-
taje representa el alma inmortal, no puede ocasionar en un espíritu libre 
más que escepticismo e hilaridad. 

El ser humano es el mayor depredador que ha existido en los millones de 
años de historia del planeta tierra. Y su grandeza no se relaciona con la 
delirante idea de un fantástico ser que juega en el campo de la ingeniería 
genética con la mente traviesa de un niño. Su real grandeza proviene de 
su desarrollado cerebro, de la conciencia de si mismo, de la capacidad de 
transformar el mundo, de la posibilidad de resolver problemas cada vez en 
forma más rápida y de su asombrosa capacidad de adaptación.

De los golpes más importantes que ha recibido la concepción religiosa de 
la sociedad, que tanto daño y muerte ha producido en la historia de los 
pueblos, han sido el descubrimiento de la evolución de Charles Darwin, 
el estudio de la genética de Gregorio Mendel y el descubrimiento de las 
fuerzas instintivas del inconsciente por Sigmund Freud. En efecto, al haber 
demostrado la existencia del denominado “ello” o insconsciente instintivo 
de los seres humanos, los conceptos de la bondad natural del ser humano 
han quedado en el suelo.

Freud nos habla del innato egoismo y de la enorme agresividad de las per-
sonas cuando dice: 

 “Debido a esta primordial hostilidad entre los hombres, la sociedad 
civilizada se ve constantemente al borde de la desintegración. El in-
terés que ofrece la comunidad de trabajo no bastaría para mantener 
la cohesión, pues las pasiones instintivas son más poderosas que los 
intereses racionales. La cultura se ve obligada a realizar múltiples es-
fuerzos para poner barreras a las tendencias agresivas del hombre, 
para dominar sus manifestaciones mediante formaciones reactivas psí-
quicas. De ahí ese despliegue de métodos destinados a que los hombres 
se identifiquen y entablen vínculos amorosos coartados en su fin” 
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CONCLUSIÓN

Los seres humanos, desafortunadamente, no actúan en forma correcta por 
amor filial, ni por solidaridad de especie, ni por comunidad de creencias en 
un mismo Dios.  Las conductas de la raza humana se han atemperado y en-
causado gracias a la norma que obliga, que ordena y que amenaza cuando 
no se obedece. Es decir, las personas actúan con respeto a sus semejantes 
por miedo al castigo, en cualquiera de sus esferas. Por miedo a la pena que 
impone la trasgresión de las normas jurídicas. Por miedo al repudio social 
de sus comunidades. Por temor a la crítica de sus superiores jerárquicos. Y 
solo parcialmente por incomodidad con su propia conciencia moral. 

A pesar de lo anterior, el ser humano es la máxima expresión de desa-
rrollo en la evolución animal. Y si a su inteligencia unimos el derecho 
como máximo regulador de su conducta, podemos llegar a entender, por 
ejemplo, el por qué existen derechos fundamentales que deben respetarse 
en nuestros semejantes y en nosotros mismos. Y no precisamente porque 
lo haya expresado algún profeta, o porque se encuentre (como de manera 
más poética que filosófica lo afirmen algunos pensadores),  “inscrito en 
el corazón del ser humano”. No! Estos derechos existen porque la misma 
sociedad humana así lo ha reconocido a través de sus leyes positivas. Y lo 
ha hecho luego de miles de años de historia, de sufrimiento, de abusos, de 
lucha conceptual y de muchos levantamientos sociales que han llegado a 
proclamar que todos somos iguales en dignidad, en derechos y en respeto.

Y todo esto se lo debemos al Derecho. No a la religión (que es individual), 
ni a la moral (que es subjetiva), ni a deidades fantásticas). En esencia, lo 
debemos al Derecho, institución inventada por la misma raza humana y 
que ha permitido que seres tan salvajes como nosotros, hayamos podido 
vivir en sociedad.
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